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REGLAMENTO (UE) N 
o 575/2013 DEL PARLAMENTO 

EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 26 de junio de 2013 

sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 

n 
o 648/2012 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

PARTE PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Artículo 1 

Ámbito de aplicación 

El presente Reglamento establece normas uniformes sobre los requisitos 
prudenciales generales que las entidades supervisadas conforme a la 
Directiva 2013/36/UE deberán cumplir en relación con lo siguiente: 

▼C2 
a) Los requisitos de fondos propios relativos a elementos plenamente 

cuantificables, uniformes y normalizados del riesgo de crédito, del 
riesgo de mercado, del riesgo operativo y del riesgo de liquidación. 

▼B 
b) Los requisitos destinados a limitar las grandes exposiciones. 

c) Una vez haya entrado en vigor el acto delegado a que se refiere el 
artículo 460, los requisitos de liquidez relativos a elementos del 
riesgo de liquidez plenamente cuantificables, uniformes y normali
zados. 

d) Los requisitos de información relativos a las letras a), b) y c), y en 
materia de apalancamiento. 

e) Los requisitos de divulgación pública. 

El presente Reglamento no regula los requisitos de publicidad aplicables 
a las autoridades competentes en el ámbito de la regulación y la super
visión prudencial de las entidades y que establece la Directiva 
2013/36/UE. 

Artículo 2 

Competencias de supervisión 

A efectos de garantizar el cumplimiento del presente Reglamento, las 
autoridades competentes gozarán de las facultades establecidas en la 
Directiva 2013/36/UE, y se atendrán a los procedimientos en ella pre
vistos. 

▼B
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Artículo 3 

Aplicación de requisitos más estrictos por parte de las entidades 

El presente Reglamento no será obstáculo para que las entidades posean 
fondos propios y componentes de fondos propios por encima de lo 
exigido por el presente Reglamento, o apliquen medidas más estrictas 
que las previstas en el mismo. 

Artículo 4 

Definiciones 

1. A efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

1) «Entidad de crédito»: una empresa cuya actividad consista en 
recibir del público depósitos u otros fondos reembolsables y en 
conceder créditos por cuenta propia. 

2) «Empresa de inversión»: una persona tal como se define en el 
artículo 4, apartado 1, punto 1, de la Directiva 2004/39/CE que 
está sujeta a lo dispuesto en dicha Directiva, excepto: 

a) las entidades de crédito; 

b) las empresas locales; 

c) las empresas no autorizadas a prestar el servicio auxiliar 
referido en el punto 1, de la parte B del anexo I de la 
Directiva 2004/39/CE, que presten únicamente uno o varios 
de los servicios y actividades de inversión enumerados en 
los puntos 1, 2, 4 y 5 de la parte A del anexo I de la citada 
Directiva, y a las que no se permite tener en depósito dinero 
o valores de sus clientes y que, por esta razón, nunca pue
dan hallarse en situación deudora respecto de dichos clien
tes. 

3) «Entidad»: una entidad de crédito o una empresa de inversión. 

4) «Empresa local»: toda empresa que opere por cuenta propia en 
mercados de futuros financieros u opciones, u otros derivados, 
y en mercados de contado con el único objetivo de cubrir 
posiciones en mercados de derivados, o que opere por cuenta 
de otros miembros de esos mercados y que esté avalada por 
miembros compensadores de tales mercados, ►C2 cuando la 
responsabilidad de asegurar la ejecución de los contratos cele
brados por dicha empresa recaiga en miembros compensadores 
de esos mismos mercados. ◄ 

5) «Empresa de seguros»: una empresa de seguros tal como se 
define en el artículo 13, punto 1, de la Directiva 2009/138/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 
2009, sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y 
su ejercicio (Solvencia II) ( 1 ). 

6) «Empresa de reaseguros»: una empresa de reaseguros tal como 
se define en el artículo 13, punto 4, de la Directiva 
2009/138/CE. 

▼B 

( 1 ) DO L 335 de 17.12.2009, p. 1.
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7) «Organismo de inversión colectiva» u «OIC»: un OICVM tal 
como se define en el artículo 1, apartado 2, de la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas sobre determinados organis
mos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) ( 1 ), 
incluidas, salvo que se disponga otra cosa, las entidades de 
terceros países que realicen actividades similares y estén sujetas 
a supervisión con arreglo a la normativa de la Unión o a la 
normativa de un tercer país que aplique requisitos de supervi
sión y de regulación al menos equivalentes a los aplicados en la 
Unión, un FIA tal como se define en el artículo 4, apartado 1, 
letra a), de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los gestores de 
fondos de inversión alternativos ( 2 ), o un FIA de fuera de la UE 
tal como se define en el artículo 4, apartado 1, letra a bis), de 
dicha Directiva. 

8) «Ente del sector público»: un organismo administrativo sin 
ánimo de lucro responsable ante las administraciones centrales 
o regionales o las autoridades locales, o autoridades que ejerzan 
las mismas funciones que las administraciones regionales y las 
autoridades locales, o una empresa sin ánimo de lucro pertene
ciente a las administraciones centrales o regionales, o a las 
autoridades locales, o creadas y patrocinadas por dichas admi
nistraciones o autoridades, que dispongan de condiciones ex
presas de garantía, pudiendo figurar entre ellas organismos au
tónomos regulados por ley y sujetos a supervisión pública. 

9) «Órgano de dirección»: un órgano de dirección tal como se 
define en el artículo 3, apartado 1, punto 7, de la Directiva 
2013/36/UE. 

10) «Alta dirección»: la alta dirección tal como se define en el 
artículo 3, apartado 1, punto 9, de la Directiva 2013/36/UE. 

11) «Riesgo sistémico»: un riesgo sistémico tal como se define en 
el artículo 3, apartado 1, punto 10, de la Directiva 2013/36/UE. 

12) «Riesgo de modelo»: un riesgo de modelo tal como se define 
en el artículo 3, apartado 1, punto 11, de la Directiva 
2013/36/UE. 

▼M5 
13) «Originadora»: una entidad originadora tal como se define en el 

artículo 2, punto 3, del Reglamento (UE) 2017/2402 ( 3 ). 

14) «Patrocinadora»: una entidad patrocinadora tal como se define 
en el artículo 2, punto 5, del Reglamento (UE) 2017/2402. 

14 bis) «Prestamista original»: un prestamista original tal como se de
fine en el artículo 2, punto 20, del Reglamento (UE) 
2017/2402. 

▼B 

( 1 ) DO L 302 de 17.11.2009, p. 32. 
( 2 ) DO L 174 de 1.7.2011, p. 1. 
( 3 ) Reglamento (UE) 2017/2402 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

diciembre de 2017, por el que se establece un marco general para la tituli
zación y se crea un marco específico para una titulización simple, trans
parente y normalizada, y por el que se modifican las Directivas 2009/65/CE, 
2009/138/CE y 2011/61/UE y los Reglamentos (CE) n. o 1060/2009 y (UE) 
n. o 648/2012 (DO L 347 de 28.12.2017, p. 35).
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15) «Empresa matriz»: 

a) una empresa matriz en el sentido de los artículos 1 y 2 de 
la Directiva 83/349/CEE; 

b) a efectos del título VII, capítulos 3 y 4, sección II, y del 
título VIII de la Directiva 2013/36/UE, así como de la 
parte quinta del presente Reglamento, una empresa ma
triz en el sentido del artículo 1, apartado 1, de la Direc
tiva 83/349/CEE, y cualquier empresa que ejerza de ma
nera efectiva una influencia dominante en otra empresa. 

16) «Filial»: 

a) una empresa filial en el sentido de los artículos 1 y 2 de 
la Directiva 83/349/CEE; 

b) una empresa filial en el sentido del artículo 1, apartado 1, 
de la Directiva 83/349/CEE, así como cualquier empresa 
sobre la que una empresa matriz ejerza de manera efec
tiva una influencia dominante. 

Cualquier filial de una filial se considerará también filial de 
la empresa matriz última. 

17) «Sucursal»: una sede de explotación que constituya una parte, 
desprovista de personalidad jurídica, de una entidad, y que 
efectúe directamente, de modo total o parcial, las operaciones 
inherentes a la actividad de una entidad. 

18) «Empresa de servicios auxiliares»: una empresa cuya actividad 
principal sea la tenencia o gestión de inmuebles, la gestión de 
servicios informáticos o cualquier otra actividad similar que 
tenga carácter auxiliar con respecto a la actividad principal de 
una o varias entidades. 

►C2 19) «Sociedad de gestión de activos»: una sociedad de ges
tión de activos tal como se define en el artículo 2, 
punto 5, de la Directiva 2002/87/CE o un GFIA tal 
como se define en el artículo 4, apartado 1, letra b), 
de la Directiva 2011/61/UE, incluidas, salvo disposición 
en contrario, los entes de terceros países que desarrollen 
actividades similares y estén sometidos a la legislación 
de un tercer país ◄ que aplique requisitos de supervisión 
y regulación al menos equivalentes a los aplicados en la 
Unión. 

20) «Sociedad financiera de cartera»: una entidad financiera cuyas 
filiales sean, exclusiva o principalmente, entidades o entidades 
financieras, que cuente al menos con una entidad entre sus 
filiales y que no sea una sociedad financiera mixta de cartera. 

21) «Sociedad financiera mixta de cartera»: una sociedad financiera 
mixta de cartera tal como se define en el artículo 2, punto 15, 
de la Directiva 2002/87/CE. 

22) «Sociedad mixta de cartera»: una empresa matriz, distinta de 
una sociedad financiera de cartera, de una entidad o de una 
sociedad financiera mixta de cartera, que cuente al menos con 
una entidad entre sus filiales. 

23) «Empresa de seguros de un tercer país»: una empresa de segu
ros de un tercer país tal como se define en el artículo 13, punto 
3, de la Directiva 2009/138/CE. 

▼B
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24) «Empresa de reaseguros de un tercer país»: una empresa de 
reaseguros de un tercer país tal como se define en el artículo 13, 
punto 6, de la Directiva 2009/138/CE. 

25) «Empresa de inversión reconocida de terceros países»: una em
presa que cumpla la totalidad de las siguientes condiciones: 

a) de haber estado establecida dentro de la Unión, habría en
trado en la definición de empresa de inversión; 

b) estar autorizada en un tercer país; 

c) estar sometida y ajustarse a normas prudenciales que, a jui
cio de las autoridades competentes, sean al menos tan es
trictas como las establecidas en el presente Reglamento o en 
la Directiva 2013/36/UE. 

26) «Entidad financiera»: una empresa, distinta de una entidad, 
cuya actividad principal consista en adquirir participaciones o 
en ejercer una o varias actividades de las que se recogen en el 
anexo I, puntos 2 a 12 y punto 15, de la Directiva 2013/36/UE, 
incluyendo las sociedades financieras de cartera, sociedades 
financieras mixtas de cartera, entidades de pago en el sentido 
de la Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre servicios de pago en el 
mercado interior ( 1 ) y sociedades de gestión de activos, 
►C2 pero excluyendo las sociedades de cartera de seguros y 
las sociedades mixtas de cartera de seguros tal como se definen 
en el artículo 212, apartado 1, letras f) y g), respectivamente, de 
la Directiva 2009/138/CE. ◄ 

27) «Ente del sector financiero»: 

a) una entidad; 

b) una entidad financiera; 

c) una empresa de servicios auxiliares incluida en la situación 
financiera consolidada de una entidad; 

d) una empresa de seguros; 

e) una empresa de seguros de un tercer país; 

f) una empresa de reaseguros; 

g) una empresa de reaseguros de un tercer país; 

▼C2 
h) una sociedad de cartera de seguros como se define en el 

artículo 212, apartado 1, letra f), de la Direc
tiva 2009/138/CE; 

__________ 

▼B 
k) una empresa excluida del ámbito de aplicación de la Direc

tiva 2009/138/CE, de acuerdo con el artículo 4 de esa Di
rectiva; 

l) una empresa de un tercer país cuya actividad principal sea 
equiparable a la de cualquiera de las entidades enumeradas 
en las letras a) a k). 

▼B 

( 1 ) DO L 319 de 5.12.2007, p. 1.
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28) «Entidad matriz de un Estado miembro»: una entidad de un 
Estado miembro que tenga como filial a una entidad o una 
entidad financiera, o que posea una participación en dichas 
entidades, y que no sea a su vez filial de otra entidad autorizada 
en el mismo Estado miembro o de una sociedad financiera de 
cartera o sociedad financiera mixta de cartera establecida en ese 
mismo Estado miembro. 

29) «Entidad matriz de la UE»: una entidad matriz de un Estado 
miembro que no sea filial de otra entidad autorizada en cual
quier Estado miembro o de una sociedad financiera de cartera o 
sociedad financiera mixta de cartera establecida en cualquier 
Estado miembro. 

30) «Sociedad financiera de cartera matriz de un Estado miembro»: 
una sociedad financiera de cartera que no sea a su vez filial de 
una entidad autorizada en el mismo Estado miembro o de una 
sociedad financiera de cartera o sociedad financiera mixta de 
cartera establecida en ese mismo Estado miembro. 

▼C2 
31) «Sociedad financiera de cartera matriz de la UE»: una sociedad 

financiera de cartera matriz de un Estado miembro que no sea 
filial de una entidad autorizada en cualquier Estado miembro o 
de otra sociedad financiera de cartera o sociedad financiera 
mixta de cartera establecida en cualquier Estado miembro. 

▼B 
32) «Sociedad financiera mixta de cartera matriz de un Estado 

miembro»: una sociedad financiera mixta de cartera que no 
sea a su vez filial de una entidad autorizada en el mismo Estado 
miembro o de una sociedad financiera de cartera o sociedad 
financiera mixta de cartera establecida en ese mismo Estado 
miembro. 

33) «Sociedad financiera mixta de cartera matriz de la UE»: una 
sociedad financiera mixta de cartera matriz de un Estado miem
bro que no sea filial de una entidad autorizada en cualquier 
Estado miembro o de otra sociedad financiera de cartera o 
sociedad financiera mixta de cartera establecida en cualquier 
Estado miembro. 

34) «Entidad de contrapartida central» o «ECC»: una entidad de 
contrapartida central tal como se define en el artículo 2, punto 
1, del Reglamento (UE) no 648/2012. 

35) «Participación»: una participación en el sentido de la primera 
frase del artículo 17 de la Directiva 78/660/CEE del Consejo, 
de 25 de julio de 1978, Cuarta Directiva relativa a las cuentas 
anuales de determinadas formas de sociedad ( 1 ), o la tenencia 
directa o indirecta del 20 % o más de los derechos de voto o del 
capital de una empresa. 

36) «Participación cualificada»: una participación directa o indirecta 
en una empresa que represente el 10 % o más del capital o de 
los derechos de voto o que permita ejercer una influencia nota
ble en la gestión de dicha empresa. 

▼B 

( 1 ) DO L 222 de 14.8.1978, p. 11.
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37) «Control»: la relación existente entre una empresa matriz y una 
filial, tal como se define en el artículo 1 de la Directiva 
83/349/CEE, o las normas contables a las que esté sometida 
una entidad en virtud del Reglamento (CE) no 1606/2002, o 
una relación de la misma naturaleza entre cualquier persona 
física o jurídica y una empresa. 

38) «Vínculos estrechos»: todo conjunto de dos o más personas 
físicas o jurídicas unidas de alguna de las siguientes formas: 

a) una participación en forma de propiedad directa o mediante 
vínculo de control, en el 20 % o más de los derechos de 
voto o del capital de una empresa; 

b) una relación de control; 

c) un vínculo permanente entre ambas o todas ellas y una 
misma tercera persona por medio de una relación de control. 

39) «Grupo de clientes vinculados entre sí»: 

a) dos o más personas físicas o jurídicas que, salvo prueba en 
contrario, constituyan un conjunto en lo que respecta al 
riesgo por el hecho de que una de ellas ejerza control directa 
o indirectamente sobre la otra o las otras; 

b) dos o más personas físicas o jurídicas entre las cuales no 
exista ninguna relación de control como la que se describe 
en la letra a), pero a las que se deba considerar como un 
conjunto en lo que respecta al riesgo por el hecho de que, 
debido a los vínculos existentes entre ellas, si una tuviera 
problemas financieros, en particular dificultades de financia
ción o reembolso, la otra o las otras también tendrían proba
blemente dificultades de financiación o reembolso. 

►C2 No obstante lo dispuesto en la letras a) y b), cuando una 
administración central tenga un control directo sobre más de 
una persona física o jurídica o tenga vínculos directos con las 
mismas, ◄ podrá considerarse que el conjunto formado por la 
administración central y todas las personas físicas o jurídicas 
directa o indirectamente controladas por aquella con arreglo a la 
letra a), o vinculadas con aquella con arreglo a la letra b), no 
constituye un grupo de clientes vinculados entre sí. Por el con
trario, la existencia de un grupo de clientes vinculados entre sí 
formado por la administración central y cualesquiera otras per
sonas físicas o jurídicas puede evaluarse por separado respecto 
de cada una de las personas directamente controladas por la 
administración central con arreglo a la letra a), o indirectamente 
vinculadas con la administración central con arreglo a la letra b) 
y todas las demás personas físicas y jurídicas controladas por 
dicha persona con arreglo a la letra a) o vinculadas con esa 
persona con arreglo a la letra b), incluida la administración 
central. Esto mismo se aplicará en el caso de las administracio
nes regionales o las autoridades locales a las que se aplique el 
artículo 115, apartado 2. 

40) «Autoridad competente»: una autoridad pública o un organismo 
oficialmente reconocido en el Derecho nacional, con facultades 
con arreglo al Derecho nacional para supervisar entidades como 
parte del sistema de supervisión vigente en el Estado miembro 
de que se trate. 

▼B
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41) «Supervisor en base consolidada»: la autoridad competente res
ponsable del ejercicio de la supervisión en base consolidada de 
las entidades matrices de la UE y de las entidades controladas 
por sociedades financieras de cartera matrices de la UE o por 
sociedades financieras mixtas de cartera matrices de la UE. 

42) «Autorización»: acto de las autoridades, cualquiera que sea su 
forma, del que deriva la facultad de ejercer la actividad. 

43) «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en el cual se 
haya concedido autorización a una entidad. 

44) «Estado miembro de acogida»: el Estado miembro en el cual 
una entidad tenga una sucursal o preste servicios. 

45) «Bancos centrales del SEBC»: los bancos centrales nacionales 
que son miembros del Sistema Europeo de Bancos Centrales 
(SEBC), y el Banco Central Europeo (BCE). 

46) «Bancos centrales»: los bancos centrales del SEBC y los bancos 
centrales de terceros países. 

47) «Situación consolidada»: la situación que resulta de aplicar a 
una entidad los requisitos que establece el presente Reglamento 
con arreglo a lo previsto en su parte primera, título II, capítulo 
2, como si esa entidad formara, junto con una o varias otras 
entidades, una sola entidad. 

48) «Base consolidada»: sobre la base de la situación consolidada. 

49) «Base subconsolidada»: sobre la base de la situación consoli
dada de una entidad matriz, de una sociedad financiera de 
cartera matriz o de una sociedad financiera mixta de cartera 
matriz, excluyendo los subconjuntos de entidades, o sobre la 
base de la situación consolidada de una entidad matriz, de una 
sociedad financiera de cartera matriz o de una sociedad finan
ciera mixta de cartera matriz que no constituya la última entidad 
matriz, la última sociedad financiera de cartera matriz o la 
última sociedad financiera mixta de cartera matriz. 

50) «Instrumento financiero»: 

a) un contrato que dé lugar tanto a un activo financiero para 
una parte como a un pasivo financiero o instrumento de 
capital para la otra parte; 

b) un instrumento especificado en el anexo I, sección C, de la 
Directiva 2004/39/CE; 

c) un instrumento financiero derivado; 

d) un instrumento financiero primario; 

e) un instrumento de efectivo. 

Los instrumentos contemplados en las letras a), b) y c) se 
considerarán instrumentos financieros solo cuando su valor se 
derive del precio de un instrumento financiero subyacente, otro 
elemento subyacente, un tipo o un índice. 

51) «Capital inicial»: el importe y los tipos de fondos propios es
pecificados en el artículo 12 de la Directiva 2013/36/UE en 
relación con las entidades de crédito y en el título IV de esa 
misma Directiva en relación con las empresas de inversión. 

▼B
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52) «Riesgo operativo»: el riesgo de pérdidas debido a la inadecua
ción o el fallo de los procedimientos, las personas y los siste
mas internos, o a acontecimientos externos, incluido el riesgo 
jurídico. 

53) «Riesgo de dilución»: el riesgo de que el importe de los dere
chos de cobro se reduzca debido a derechos en efectivo o en 
especie a favor del deudor. 

54) «Probabilidad de incumplimiento»: la probabilidad de impago 
de una contraparte durante un período de un año. 

55) «Pérdida en caso de impago» o «LGD»: el cociente entre la 
pérdida en una exposición debida al impago de la contraparte y 
el importe pendiente en el momento del impago. 

56) «Factor de conversión»: el cociente entre el importe actual 
disponible de un compromiso que podría ser utilizado, y por 
lo tanto, quedaría pendiente en el momento del impago y el 
importe actual disponible del compromiso; la magnitud del 
compromiso se determina teniendo en cuenta el límite comuni
cado, a menos que el límite no comunicado sea superior. 

57) «Reducción del riesgo de crédito»: técnica empleada por una 
entidad para reducir el riesgo de crédito asociado a una o varias 
exposiciones que la entidad aún mantiene. 

58) «Cobertura del riesgo de crédito con garantías reales o instru
mentos similares»: técnica de reducción del riesgo de crédito en 
la cual la reducción del riesgo de crédito de la exposición de 
una entidad se deriva del derecho de la entidad —en caso de 
impago de la contraparte o si se producen otros eventos de 
crédito especificados en relación con la contraparte— de liqui
dar u obtener la transferencia o la propiedad, o retener deter
minados activos o importes, o de reducir el importe de la ex
posición a la diferencia entre el importe de la exposición y el 
importe de un crédito sobre la entidad o sustituirlo por el im
porte correspondiente a dicha diferencia. 

59) «Cobertura del riesgo de crédito con garantías personales»: 
técnica de reducción del riesgo de crédito en la cual la reduc
ción del riesgo de crédito de la exposición de una entidad se 
deriva de la obligación por parte de un tercero de abonar un 
importe en caso de impago del prestatario o de que se produz
can otros eventos especificados. 

60) «Instrumento asimilado a efectivo»: un certificado de depósito, 
bonos con y sin garantía o cualquier otro instrumento no su
bordinado que haya sido emitido por la entidad, cuyo importe 
haya percibido esta íntegramente y que será reembolsado por la 
misma incondicionalmente a su valor nominal. 

▼M5 
61) «Titulización»: una titulización tal como se define en el ar

tículo 2, punto 1, del Reglamento (UE) 2017/2402. 

▼B
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62) «Posición de titulización»: una posición de titulización tal como 
se define en el artículo 2, punto 19, del Reglamento (UE) 
2017/2402. 

63) «Retitulización»: una retitulización tal como se define en el 
artículo 2, punto 4, del Reglamento (UE) 2017/2402. 

▼B 
64) «Posición de retitulización»: la exposición frente a una retituli

zación. 

65) «Mejora crediticia»: acuerdo contractual en virtud del cual la 
calidad crediticia de una posición de titulización aumenta con 
respecto a la que hubiera existido en caso de no efectuarse la 
mejora, incluida la mejora efectuada mediante tramos de tituli
zación subordinados y otros tipos de cobertura del riesgo de 
crédito. 

▼M5 
66) «Vehículo especializado en titulizaciones» o «SSPE»: un vehí

culo especializado en titulizaciones, o SSPE, tal como se define 
en el artículo 2, punto 2, del Reglamento (UE) 2017/2402. 

67) «Tramo»: un tramo tal como se define en el artículo 2, punto 6, 
del Reglamento (UE) 2017/2402. 

▼B 
68) «Valoración a precios de mercado»: la valoración de las posi

ciones a los precios de cierre del mercado disponibles de forma 
inmediata obtenidos de fuentes independientes, tales como los 
precios de la bolsa, las cotizaciones electrónicas o las cotiza
ciones de diversos intermediarios independientes de prestigio. 

69) «Valoración según modelo»: cualquier valoración que deba ob
tenerse tomando como referencia o extrapolando datos del mer
cado, o realizando cualesquiera otros cálculos a partir de dichos 
datos. 

70) «Verificación de precios independiente»: proceso a través del 
cual se verifica periódicamente la exactitud e independencia de 
los precios de mercado o de los datos utilizados en la valora
ción según modelo. 

▼C2 
71) «Capital admisible»: 

a) a los efectos de la parte segunda, título III, la suma de lo 
siguiente: 

i) el capital de nivel 1 al que se refiere el artículo 25, sin 
aplicar la deducción del artículo 36 apartado 1, letra k), 
inciso i); 

ii) el capital de nivel 2 al que se refiere el artículo 71, igual 
o inferior a un tercio del capital de nivel 1 calculado con 
arreglo al inciso i) de la presente letra; 

▼M5
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b) a efectos del artículo 97 y de la parte cuarta, la suma de lo 
siguiente: 

i) el capital de nivel 1 al que se refiere el artículo 25; 

ii) el capital de nivel 2 al que se refiere el artículo 71, igual 
o inferior a un tercio del capital de nivel 1. 

▼B 
72) «Mercado organizado»: mercado que cumple todas las condi

ciones siguientes: 

a) que sea un mercado regulado; 

b) que cuente con un mecanismo de compensación en virtud 
del cual los contratos enumerados en el anexo II estén su
jetos a márgenes diarios obligatorios que, a juicio de las 
autoridades competentes, ofrezcan una protección adecuada. 

73) «Beneficios discrecionales de pensión»: beneficios mejorados 
de pensión concedidos de manera discrecional por una entidad 
a un empleado como parte del paquete de remuneración varia
ble de dicho empleado y que no incluyen beneficios devenga
dos concedidos a un empleado de conformidad con el sistema 
de pensiones de la empresa. 

►C3 74) «Valor hipotecario» ◄: el valor del bien inmobiliario 
determinado mediante una evaluación prudente de la po
sibilidad futura de comerciar con dicho bien, teniendo en 
cuenta los aspectos duraderos a largo plazo del mismo, 
las condiciones del mercado normales y locales, su uso 
en el momento de la tasación y sus usos alternativos 
adecuados. 

75) «Bien inmueble residencial»: inmueble residencial ocupado por 
su propietario o por el arrendatario del inmueble, incluido el 
derecho a habitar un apartamento en cooperativas residenciales, 
como las cooperativas residenciales suecas. 

76) «Valor de mercado»: en relación con bienes inmuebles, el valor 
estimado al que podría venderse el bien en la fecha de la 
tasación mediante contrato realizado en condiciones de mutua 
independencia para las Partes entre un vendedor independiente 
y un comprador independiente que actuaran con conocimiento 
de causa, de forma prudente y sin constricción alguna, tras un 
proceso de comercialización adecuado. 

77) «Marco contable aplicable»: las normas contables a que está 
sujeta la entidad en virtud del Reglamento (CE) no 1606/2002 
o de la Directiva 86/635/CEE. 

78) «Tasa de impago de un año»: el cociente entre el número de 
impagos habidos durante un período que comienza un año antes 
de una fecha T y el número de deudores asignados a un deter
minado grado o conjunto de exposiciones un año antes de esa 
fecha. 

79) «Financiación especulativa de bienes inmuebles»: todo prés
tamo cuya finalidad sea adquirir terrenos, urbanizarlos o edifi
car sobre ellos en relación con bienes inmuebles, o que guarde 
relación con estos bienes, con fines de obtener ganancias con la 
reventa. 

▼C2
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80) «Financiación comercial»: financiación, incluidas las garantías, 
relacionada con el intercambio de bienes y servicios mediante 
productos financieros de vencimiento fijo a corto plazo (gene
ralmente menos de un año) sin prórroga automática. 

81) «Créditos a la exportación con apoyo oficial»: préstamos o 
créditos para financiar la exportación de bienes o servicios 
para la que una agencia oficial de crédito a la exportación 
proporciona garantías, seguros o financiación directa. 

▼C2 
82) «Pacto de recompra» y «pacto de recompra inversa»: un 

acuerdo en virtud del cual una entidad o su contraparte ceden 
valores, materias primas o derechos garantizados relativos a la 
titularidad de valores o materias primas cuando la garantía haya 
sido emitida por un mercado organizado que posea los derechos 
sobre los valores o las materias primas y el acuerdo no autorice 
a la entidad a realizar cesiones o pignoraciones de un valor o 
materia prima determinado con más de una contraparte simul
táneamente, con el compromiso de recompra de dichos valores 
o materias primas -o valores o materias primas sustitutivos de 
las mismas características- a un precio estipulado y en una 
fecha futura estipulada o por estipular por la parte cedente. 
Esta cesión constituirá un pacto de recompra para la entidad 
que venda los valores o materias primas y un pacto de recom
pra inversa para la entidad que los compre. 

▼B 
83) «Operación con pacto de recompra»: toda operación regida por 

un pacto de de recompra o de recompra inversa. 

84) «Pacto de recompra simple»: operación con compromiso de 
recompra de un único activo o un conjunto de activos similares 
no complejos, por oposición a una cesta de activos. 

85) «Posiciones mantenidas con fines de negociación»: 

a) posiciones propias y posiciones procedentes de la prestación 
de servicios a los clientes y de la creación de mercado; 

b) posiciones destinadas a ser revendidas a corto plazo; 

c) posiciones destinadas a sacar provecho de las diferencias 
reales o esperadas a corto plazo entre los precios de compra 
y de venta, u otras variaciones de los precios o de los tipos 
de interés. 

86) «Cartera de negociación»: todas las posiciones en instrumentos 
financieros y materias primas que posea una entidad, ya sea con 
fines de negociación o como cobertura de posiciones manteni
das con fines de negociación. 

87) «Sistema de negociación multilateral»: un sistema de negocia
ción multilateral tal como se define en el artículo 4, punto 15, 
de la Directiva 2004/39/CE. 

▼B
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88) «Entidad de contrapartida central cualificada» o «ECCC»: una 
entidad de contrapartida central que haya sido, o bien autori
zada con arreglo al artículo 14 del Reglamento (UE) 
n 

o 648/2012, o bien reconocida de conformidad con el ar
tículo 25 de dicho Reglamento. 

▼B 
89) «Fondo para impagos»: un fondo establecido por una entidad 

de contrapartida central, de conformidad con el artículo 42 del 
Reglamento (UE) no 648/2012 y utilizado de conformidad con 
el artículo 45 de dicho Reglamento. 

90) «Contribución prefinanciada al fondo para impagos de una en
tidad de contrapartida central»: una contribución al fondo para 
impagos de una entidad de contrapartida central abonada por 
una entidad. 

▼C2 
91) «Exposición de negociación»: la exposición actual, incluido el 

margen de variación debido al miembro compensador o al 
cliente, pero todavía no recibido, y cualquier futura exposición 
potencial de un miembro compensador o de un cliente, frente a 
una entidad de contrapartida central originada por contratos y 
transacciones de las enumeradas en el artículo 301, apartado 1, 
letras a) a e), así como los márgenes iniciales. 

▼B 
92) «Mercado regulado»: todo mercado regulado tal como se define 

en el artículo 4, punto 14, de la Directiva 2004/39/CE. 

93) «Apalancamiento»: cuantía relativa de los activos, obligaciones 
fuera de balance y obligaciones contingentes de pagar, entregar 
o aportar garantías, incluidas las obligaciones derivadas de fi
nanciación recibida, compromisos adquiridos, contratos de de
rivados o pactos de recompra de una entidad, pero excluidas las 
obligaciones que solo puedan ejecutarse durante la liquidación 
de una entidad, en comparación con los fondos propios de 
dicha entidad. 

94) «Riesgo de apalancamiento excesivo»: el riesgo resultante de la 
vulnerabilidad de una entidad debido a un apalancamiento o un 
apalancamiento contingente que pudiera requerir medidas co
rrectoras imprevistas de su plan de negocio, entre ellas una 
venta de urgencia de activos capaz de ocasionar pérdidas o 
ajustes de valoración de los activos restantes. 

95) «Ajuste por riesgo de crédito»: la cantidad de una provisión 
especifica o genérica para la cobertura de pérdidas por riesgos 
de crédito que haya sido reconocida en los estados financieros 
de la entidad con arreglo al marco contable aplicable. 

96) «Cobertura interna»: una posición que compense de manera 
significativa los componentes de riesgo existentes entre una 
posición incluida y una posición ajena a la cartera de negocia
ción o entre conjuntos de posiciones. 

97) «Obligación de referencia»: obligación utilizada para determinar 
el valor liquidativo de un derivado de crédito. 

▼C2



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 15 

98) «Agencia externa de calificación crediticia» o «ECAI»: una 
agencia de calificación crediticia registrada o certificada de 
conformidad con el Reglamento (CE) no 1060/2009 del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, 
sobre las agencias de calificación crediticia ( 1 ), o un banco cen
tral que emita calificaciones crediticias que estén exentos de lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) no 1060/2009. 

99) «Agencia externa de calificación crediticia designada» o «ECAI 
designada»: una agencia externa de calificación crediticia de
signada por una entidad. 

100) «Otro resultado integral acumulado»: el significado atribuido en 
la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 1, según resulte 
aplicable en virtud del Reglamento (CE) no 1606/2002. 

101) «Fondos propios básicos»: fondos propios básicos según lo 
definido en el artículo 88 de la Directiva 2009/138/CE. 

102) «Elementos de los fondos propios de nivel 1 de seguros»: 
elementos de los fondos propios básicos de empresas sujetas 
a lo dispuesto en la Directiva 2009/138/CE, cuando dichos 
elementos estén clasificados en el capital de nivel 1, a tenor 
de la Directiva 2009/138/CE, con arreglo al artículo 94, apar
tado 1, de esa Directiva. 

103) «Elementos de los fondos propios adicionales de nivel 1 de 
seguros»: elementos de los fondos propios básicos de empresas 
sujetas a lo dispuesto en la Directiva 2009/138/CE, cuando 
dichos elementos estén clasificados en el capital de nivel 1, a 
tenor de la Directiva 2009/138/CE, con arreglo al artículo 94, 
apartado 1, de esa Directiva, y su inclusión esté limitada por los 
actos delegados adoptados de acuerdo con el artículo 99 de la 
citada Directiva. 

104) «Elementos de los fondos propios de nivel 2 de seguros»: 
elementos de los fondos propios básicos de empresas sujetas 
a lo dispuesto en la Directiva 2009/138/CE, cuando dichos 
elementos estén clasificados en el nivel 2, a tenor de la Direc
tiva 2009/138/CE, con arreglo al artículo 94, apartado 2, de esa 
Directiva. 

105) «Elementos de los fondos propios de nivel 3 de seguros»: 
elementos de los fondos propios básicos de empresas sujetas 
a lo dispuesto en la Directiva 2009/138/CE, cuando dichos 
elementos estén clasificados en el capital de nivel 3, a tenor 
de la Directiva 2009/138/CE, con arreglo al artículo 94, apar
tado 3, de esa Directiva. 

106) «Activos por impuestos diferidos»: el significado atribuido en 
el marco contable aplicable. 

107) «Activos por impuestos diferidos que dependen de rendimientos 
futuros»: activos por impuestos diferidos cuyo valor futuro solo 
se materializará si la entidad genera beneficios imponibles en el 
futuro. 

▼B 

( 1 ) DO L 302 de 17.11.2009, p. 1.
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108) «Pasivos por impuestos diferidos»: el significado atribuido en el 
marco contable aplicable. 

109) «Activos de fondos de pensión de prestaciones definidas»: los 
activos de un fondo de pensiones o de un plan de prestaciones 
definidas, según proceda, calculados tras haberles sido descon
tado el importe de las obligaciones que se derivan de ese 
mismo fondo o plan. 

110) «Distribuciones»: el abono de dividendos o de intereses en 
cualquier forma posible. 

111) «Empresa financiera»: lo definido en el artículo 13, punto 25, 
letras b) y d), de la Directiva 2009/138/CE. 

112) «Fondo para riesgos bancarios generales»: los fondos para ries
gos bancarios generales, definidos en el artículo 38 de la Di
rectiva 86/635/CEE. 

113) «Fondo de comercio»: el significado atribuido en el marco 
contable aplicable. 

►C2 114) «Tenencia indirecta»: toda exposición frente a una enti
dad intermediaria ◄ que tenga una exposición a instru
mentos de capital emitidos por un ente del sector finan
ciero cuando, en caso de amortización permanente de 
dichos instrumentos de capital emitidos por el ente del 
sector financiero, la pérdida que en consecuencia sufriría 
dicha entidad no sería significativamente diferente de la 
pérdida en que incurriría la entidad si poseyera directa
mente dichos instrumentos de capital emitidos por el 
ente del sector financiero. 

115) «Activos intangibles»: el significado atribuido en el marco con
table aplicable; incluye los fondos de comercio. 

116) «Otros instrumentos de capital»: instrumentos de capital emiti
dos por entes del sector financiero que no entren en la categoría 
de instrumentos de capital de nivel 1 ordinario, o de capital de 
nivel 1 adicional o de nivel 2, o elementos de los fondos 
propios de nivel 1 de seguros, elementos de los fondos propios 
adicionales de nivel 1 de seguros, elementos de los fondos 
propios de nivel 2 o de nivel 3 de seguros. 

117) «Otras reservas»: reservas a tenor del marco contable aplicable 
que, con arreglo a esa norma contable aplicable, han de ser 
reveladas, con exclusión de todo posible importe ya incluido 
en otro resultado integral acumulado o en ganancias acumula
das. 

118) «Fondos propios»: la suma del capital de nivel 1 y el capital de 
nivel 2. 

119) «Instrumentos de fondos propios»: instrumentos de capital emi
tidos por la entidad que entren en la categoría de capital de 
nivel 1 ordinario o del capital de nivel 1 adicional o de capital 
de nivel 2. 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 17 

120) «Interés minoritario»: el importe del capital de nivel 1 ordinario 
de una filial de una entidad que se puede atribuir a personas 
físicas o jurídicas distintas de las incluidas en el ámbito de 
aplicación de la consolidación prudencial de la entidad. 

121) «Beneficio»: el significado atribuido en el marco contable apli
cable. 

122) «Tenencia recíproca»: la posesión por una entidad de instru
mentos de los fondos propios u otros instrumentos de capital 
emitidos por entes del sector financiero cuando estos últimos 
posean también instrumentos de los fondos propios emitidos 
por dicha entidad. 

123) «Ganancias acumuladas»: resultados transferidos a ejercicios 
posteriores como consecuencia de la aplicación final de las 
pérdidas o ganancias con arreglo al marco contable aplicable. 

124) «Cuenta de primas de emisión»: el significado atribuido en el 
marco contable aplicable. 

125) «Diferencias temporarias»: el significado atribuido en el marco 
contable aplicable. 

126) «Tenencia sintética»: una inversión por una entidad en un ins
trumento financiero cuyo valor esté directamente vinculado al 
valor de los instrumentos de capital emitidos por un ente del 
sector financiero. 

127) «Sistema de garantía recíproca»: mecanismo que cumpla todas 
las condiciones siguientes: 

a) que las entidades estén integradas en el mismo sistema ins
titucional de protección a que se refiere el artículo 113, 
apartado 7; 

b) que las entidades estén consolidadas íntegramente de confor
midad con el artículo 1, apartado 1, letras b), c) o d), o 
apartado 2, de la Directiva 83/349/CEE y estén incluidas 
en la supervisión en base consolidada de la entidad que es 
la entidad matriz en un Estado miembro conforme a la parte 
primera, título II, capítulo 2, del presente Reglamento, y está 
sometida al requisito de fondos propios; 

c) que la entidad matriz en un Estado miembro y las filiales 
estén establecidas en el mismo Estado miembro y estén 
sujetas a autorización y supervisión por parte de la misma 
autoridad competente; 

d) que la entidad matriz en un Estado miembro y las filiales 
hayan suscrito un acuerdo de responsabilidad contractual o 
legal que proteja a las entidades y, en particular, garantice su 
liquidez y solvencia, a fin de evitar la quiebra, cuando re
sulte necesario; 

▼B
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e) que existan disposiciones destinadas a garantizar la rápida 
aportación de recursos financieros en términos de capital y 
liquidez si así lo requiere el acuerdo de responsabilidad con
tractual o legal mencionado en la letra d); 

f) que la adecuación de los acuerdos a los que se hace refe
rencia en la letras d) y e) sea comprobada periódicamente 
por la autoridad competente; 

g) que el período mínimo de preaviso para una salida volunta
ria del acuerdo de responsabilidad por parte de una filial sea 
de diez años; 

h) que la autoridad competente esté facultada para prohibir una 
salida voluntaria del acuerdo de responsabilidad por parte de 
una filial. 

128) «Partidas distribuibles»: importe de los resultados del último 
ejercicio cerrado, más los beneficios del ejercicio corriente y 
las reservas disponibles a tal fin antes de las distribuciones a los 
titulares de los instrumentos de los fondos propios, menos las 
pérdidas del ejercicio corriente, así como los beneficios no 
distribuibles de conformidad con la legislación o los estatutos 
de la entidad y los saldos mantenidos en reservas no distribui
bles de conformidad con la ley o los estatutos de la entidad, 
siempre que estas pérdidas y reservas sean determinadas sobre 
la base de las cuentas individuales de la entidad y no de las 
cuentas consolidadas. 

▼M5 
129) «Administrador»: un administrador tal como se define en ar

tículo 2, punto 13, del Reglamento (UE) 2017/2402. 

▼B 
►C2 2. Cuando en el presente Reglamento se haga referencia a la 
propiedad inmobiliaria o de bienes inmuebles residenciales o comercia
les, o a cualquier hipoteca sobre dicha propiedad, incluirá las participa
ciones en sociedades finlandesas de inmuebles residenciales que operen 
con arreglo a la Ley finlandesa de 1991 relativa a las sociedades de 
vivienda o posterior legislación equivalente. Los Estados miembros o 
sus autoridades competentes podrán permitir que las acciones que cons
tituyan una tenencia indirecta de propiedad inmobiliaria sean tratadas 
como tenencia directa de propiedad inmobiliaria, siempre y cuando ◄ 
dicha tenencia indirecta esté regulada específicamente en la legislación 
nacional del Estado miembro de que se trate y, cuando se utilice como 
garantía real, brinde una protección equivalente a los acreedores. 

3. La financiación comercial a la que se hace referencia en el apar
tado 1, punto 80, no está comprometida generalmente y exige justifi
cantes suficientes de la operación para cada solicitud de disposición de 
fondos, de forma que la operación puede rechazarse en caso de duda 
con respecto a la solvencia o a la documentación aportada. Generalmen
te, el reembolso relativo a las exposiciones de financiación comercial 
tiene lugar con independencia del prestatario; mientras que los fondos 
proceden del producto de operaciones de importación o de ventas de 
bienes subyacentes. 

Artículo 5 

Definiciones específicas de los requisitos de capital en relación con 
los riesgos de crédito 

A efectos de la parte tercera, título II, se entenderá por: 

1) «Exposición»: a efectos de la parte tercera, título II, una partida del 
activo o de fuera de balance. 

▼B
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2) «Pérdida»: a efectos de la parte tercera, título II, la pérdida econó
mica, incluido el efecto del descuento, cuando sea significativo, así 
como los costes significativos directos e indirectos asociados al cobro 
del instrumento. 

3) «Pérdida esperada» o «EL»: a efectos de la parte tercera, título II, el 
cociente entre el importe que se espera perder en una exposición, 
debido al impago potencial de una contraparte o a la dilución a lo 
largo de un período de un año, y el importe pendiente en el momento 
del impago. 

TÍTULO II 

NIVEL DE APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS 

CAPÍTULO 1 

Aplicación individual de los requisitos 

Artículo 6 

Principios generales 

▼C2 
1. Las entidades cumplirán de forma individual las obligaciones es
tablecidas en las partes segunda a quinta y octava. 

2. Ninguna entidad que sea filial en el Estado miembro en el que 
haya sido autorizada y se encuentre sometida a supervisión o empresa 
matriz, y ninguna entidad incluida en la consolidación contemplada en 
el artículo 18, estará sometida de forma individual a las obligaciones 
establecidas en los artículos 89, 90 y 91. 

3. Ninguna entidad que sea empresa matriz o filial, y ninguna entidad 
que se incluya en la consolidación conforme al artículo 18, estará so
metida de forma individual a las obligaciones establecidas en la parte 
octava. 

▼B 
4. Las entidades de crédito y las empresas de inversión autorizadas a 
prestar los servicios y actividades de inversión que se enumeran en el 
anexo I, sección A, puntos 3 y 6, de la Directiva 2004/39/CE cumplirán 
de forma individual las obligaciones establecidas en la parte sexta. 
►C2 A la espera del informe de la Comisión previsto en el ar
tículo 508, apartado 3, ◄ las autoridades competentes podrán eximir 
a las empresas de inversión del cumplimiento de las obligaciones pre
vistas en la parte sexta, teniendo en cuenta la índole, envergadura y 
complejidad de las actividades de las empresas de inversión. 

5. Las entidades, excepto las empresas de inversión a que se refieren 
el artículo 95, apartado 1, y el artículo 96, apartado 1, y las entidades 
que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7, apartados 1 o 3, hayan 
sido eximidas por las autoridades competentes, cumplirán de forma 
individual las obligaciones establecidas en la parte séptima. 

Artículo 7 

Excepción a la aplicación de los requisitos prudenciales de forma 
individual 

1. Las autoridades competentes podrán no aplicar el artículo 6, apar
tado 1, a cualquier filial de una entidad cuando tanto la filial como la 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 20 

entidad estén sujetas a autorización y supervisión por el Estado miem
bro interesado, la filial esté incluida en la supervisión en base consoli
dada de la entidad que sea la empresa matriz y se cumplan todas las 
condiciones siguientes, a fin de garantizar que los fondos propios se 
distribuyan adecuadamente entre la empresa matriz y la filial: 

a) que no existan actualmente ni es previsible que existan impedimen
tos importantes, de tipo práctico o jurídico, para la inmediata trans
ferencia de fondos propios o el reembolso de pasivos por la empresa 
matriz; 

b) que, bien la empresa matriz demuestre, a satisfacción de la autoridad 
competente, que efectúa una gestión prudente de la filial y se haya 
declarado, con el consentimiento de la autoridad competente, garante 
de los compromisos suscritos por la filial, bien los riesgos en la filial 
sean poco significativos; 

c) que los procedimientos de evaluación, medición y control de riesgos 
de la empresa matriz incluyan a la filial; 

d) que la empresa matriz posea más del 50 % de los derechos de voto 
vinculados a las acciones de la filial o tenga derecho a designar o 
cesar a la mayoría de los miembros del órgano de dirección de la 
filial. 

2. Las autoridades competentes podrán ejercer la opción contemplada 
en el apartado 1 cuando la empresa matriz sea una sociedad financiera 
de cartera o una sociedad financiera mixta de cartera constituida en el 
mismo Estado miembro que la entidad, siempre y cuando esté sujeta a 
la misma supervisión que la ejercida sobre las entidades y, en particular, 
a las normas establecidas en el artículo 11, apartado 1. 

3. Las autoridades competentes podrán no aplicar el artículo 6, apar
tado 1, a una entidad matriz en un Estado miembro cuando dicha 
entidad esté sujeta a autorización y supervisión por el Estado miembro 
de que se trate, esté incluida en la supervisión en base consolidada y se 
cumplan todas las condiciones siguientes, a fin de garantizar que los 
fondos propios se distribuyan adecuadamente entre la empresa matriz y 
las filiales: 

a) que no existan actualmente ni es previsible que existan impedimen
tos importantes, de tipo práctico o jurídico, para la inmediata trans
ferencia de fondos propios o el reembolso de pasivos a la empresa 
matriz de un Estado miembro; 

b) que los procedimientos de evaluación, medición y control de riesgos 
pertinentes para la supervisión en base consolidada incluyan a la 
entidad matriz de un Estado miembro. 

La autoridad competente que aplique el presente apartado informará a 
las autoridades competentes de todos los demás Estados miembros. 

Artículo 8 

Excepción a la aplicación de los requisitos de liquidez de forma 
individual 

1. Las autoridades competentes podrán eximir total o parcialmente de 
la aplicación de la parte sexta a una entidad y a todas o varias de sus 
filiales en la Unión, y las supervisarán como un subgrupo único de 
liquidez, siempre y cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) que la entidad matriz en base consolidada o una entidad filial en base 
subconsolidada cumpla con las obligaciones establecidas en la parte 
sexta; 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 21 

b) que la entidad matriz en base consolidada o la entidad filial en base 
subconsolidada controle y vigile en todo momento las posiciones de 
liquidez de todas las entidades del grupo o del subgrupo a las que se 
aplique la exención y garantice un nivel de liquidez suficiente por lo 
que respecta a todas las entidades de que se trate; 

c) que las entidades hayan celebrado contratos que a satisfacción de las 
autoridades competentes, prevean la libre circulación de fondos entre 
ellas a fin de poder cumplir sus obligaciones individuales y conjun
tas a su vencimiento; 

d) que no existan actualmente ni es previsible que existan impedimen
tos importantes, de tipo práctico o jurídico, para el cumplimiento de 
los contratos a que se refiere la letra c). 

A más tardar el 1 de enero de 2014, la Comisión informará al Parla
mento Europeo y al Consejo de cualquier impedimento jurídico que 
pueda imposibilitar la aplicación del párrafo primero, letra c), y, se le 
invita a presentar, a más tardar el 31 de diciembre de 2015, una pro
puesta legislativa sobre los impedimentos que, llegado el caso, hubiera 
que suprimir. 

2. Las autoridades competentes podrán eximir total o parcialmente de 
la aplicación de la parte sexta a una entidad y a todas o a algunas de sus 
filiales cuando todas las entidades de un subgrupo único de liquidez 
estén autorizadas en el mismo Estado miembro y siempre que se cum
plan las condiciones del apartado 1. 

3. Cuando las entidades del subgrupo único de liquidez estén auto
rizadas en varios Estados miembros, el apartado 1 se aplicará solo tras 
llevar a cabo el procedimiento establecido en el artículo 21, y única
mente a aquellas entidades cuyas autoridades competentes estén de 
acuerdo en lo siguiente: 

a) su evaluación del cumplimiento de la organización y del tratamiento 
del riesgo de liquidez en las condiciones establecidas en el artículo 86 
de la Directiva 2013/36/UE en todo el subgrupo único de liquidez; 

b) la distribución de los importes, la ubicación y la propiedad de los 
activos líquidos que deba mantener el subgrupo único de liquidez; 

c) sobre la determinación de los importes mínimos de activos líquidos 
que hayan de mantener las entidades que estarán exentas de la apli
cación de la parte sexta; 

d) la necesidad de parámetros más estrictos que los establecidos en la 
parte sexta; 

e) el intercambio, sin restricciones, de información completa entre au
toridades competentes; 

f) plena conciencia de las implicaciones de este tipo de exención. 

▼B
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4. Las autoridades competentes podrán también aplicar los aparta
dos 1, 2 y 3 a las entidades que se hayan adherido al mismo sistema 
institucional de protección a que se refiere el artículo 113, apartado 7, 
siempre y cuando reúnan todas las condiciones establecidas en el mis
mo, y a otras entidades vinculadas por una relación como la contem
plada en el artículo 113, apartado 6, siempre y cuando cumplan todas 
las condiciones allí fijadas. En tal caso, las autoridades competentes 
designarán a una de las entidades exentas del cumplimiento de la parte 
sexta sobre la base de la situación consolidada de todas las entidades del 
subgrupo único de liquidez. 

▼B 
5. Cuando se haya concedido una exención en virtud del apartado 1 
o del apartado 2, las autoridades competentes podrán aplicar también el 
artículo 86 de la Directiva 2013/36/UE, o partes del mismo a nivel del 
subgrupo único de liquidez y eximir de la aplicación del artículo 86 de 
la Directiva 2013/36/UE o de partes del mismo, de forma individual. 

Artículo 9 

Método de consolidación individual 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del presente 
artículo, y en el artículo 144, apartado 3, de la Directiva 2013/36/UE, 
las autoridades competentes podrán autorizar a las entidades matrices, 
caso por caso, a incorporar, en su cálculo de la exigencia contemplada 
en el artículo 6, apartado 1, a aquellas de sus filiales que cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 7, apartado 1, letras c) y d), y 
cuyas exposiciones o pasivos significativos lo sean con respecto a di
chas entidades matrices. 

2. El régimen establecido en el apartado 1 solo se permitirá cuando 
la entidad matriz demuestre plenamente a las autoridades competentes 
las circunstancias y las disposiciones, incluidas las de tipo jurídico, por 
las que no existan ni se prevean impedimentos significativos, de tipo 
práctico o jurídico, para la inmediata transferencia de fondos propios o 
el reembolso de pasivos, al vencimiento, por la filial a su empresa 
matriz. 

3. Cuando una autoridad competente ejerza la discrecionalidad esta
blecida en el apartado 1, informará periódicamente, y al menos una vez 
al año, a las autoridades competentes de todos los demás Estados miem
bros del uso hecho del apartado 1 y de las circunstancias y disposicio
nes a que se refiere el apartado 2. Si la filial se encuentra en un tercer 
país, las autoridades competentes también facilitarán la misma informa
ción a las autoridades competentes del mismo. 

Artículo 10 

Exención aplicable a las entidades de crédito afiliadas de forma 
permanente a un organismo central 

1. Las autoridades competentes podrán, de conformidad con la legis
lación nacional, eximir total o parcialmente de la aplicación de los 
requisitos establecidos en las partes segunda a octava a una o varias 
entidades de crédito situadas en un mismo Estado miembro y que estén 
afiliadas de forma permanente a un organismo central que las supervise 
y esté establecido en el mismo Estado miembro, si se cumplen las 
siguientes condiciones: 

▼C2
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a) los compromisos del organismo central y de las entidades afiliadas 
constituyen obligaciones conjuntas y solidarias o los compromisos de 
las entidades afiliadas están completamente garantizados por el or
ganismo central; 

b) la solvencia y liquidez del organismo central y de todas las entidades 
afiliadas están supervisadas en su conjunto sobre la base de las 
cuentas consolidadas de esas entidades; 

c) la dirección del organismo central está habilitada para dar instruc
ciones a la dirección de las entidades afiliadas. 

Los Estados miembros podrán mantener y utilizar la legislación nacional 
relativa a la aplicación de la exención a que se refiere el párrafo primero 
siempre y cuando sea compatible con las disposiciones establecidas en 
el presente Reglamento y en la Directiva 2013/36/UE. 

2. Las autoridades competentes podrán eximir al organismo central 
de cumplir de forma individual las disposiciones de las partes segunda a 
octava si han comprobado a su satisfacción que se cumplen las condi
ciones indicadas en el apartado 1 y si las obligaciones o compromisos 
del organismo central están completamente garantizados por las entida
des afiliadas. 

CAPÍTULO 2 

Consolidación prudencial 

S e c c i ó n 1 

A p l i c a c i ó n d e l o s r e q u i s i t o s e n b a s e c o n s o l i d a d a 

Artículo 11 

Tratamiento general 

1. Las entidades matrices de un Estado miembro cumplirán, en la 
medida y de la manera prescritas en el artículo 18, las obligaciones 
establecidas en las partes segunda a cuarta y en la parte séptima sobre 
la base de su situación consolidada. Las empresas matrices y sus filiales 
sujetas a lo dispuesto en el presente Reglamento establecerán una es
tructura organizativa adecuada y mecanismos apropiados de control 
interno para garantizar que los datos necesarios para la consolidación 
se traten y transmitan debidamente. En particular, velarán por que las 
filiales que no estén sujetas a lo dispuesto en el presente Reglamento 
apliquen sistemas, procedimientos y mecanismos que garanticen una 
consolidación adecuada. 

2. Las entidades controladas por una sociedad financiera de cartera 
matriz o por una sociedad financiera mixta de cartera matriz de un 
Estado miembro cumplirán, en la medida y de la manera prescritas en 
el artículo 18, las obligaciones establecidas en las partes segunda a 
cuarta y en la parte séptima sobre la base de la situación financiera 
consolidada de esa sociedad financiera de cartera o sociedad financiera 
mixta de cartera. 

Cuando una sociedad financiera de cartera matriz o una sociedad finan
ciera mixta de cartera matriz de un Estado miembro controlen a más de 
una entidad, lo dispuesto en el párrafo primero se aplicará únicamente a 
la entidad a la cual se aplique la supervisión en base consolidada con 
arreglo al artículo 111 de la Directiva 2013/36/UE. 

▼B
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3. Las entidades matrices de la UE y las entidades controladas por 
una sociedad financiera de cartera matriz de la UE o por una sociedad 
financiera mixta de cartera matriz de la UE cumplirán las obligaciones 
establecidas en la parte sexta sobre la base de la situación consolidada 
de esas entidades matrices, sociedades financieras de cartera o socieda
des financieras mixtas de cartera, si el grupo comprende una o más 
entidades de crédito o empresas de inversión que estén autorizadas a 
prestar los servicios de inversión y actividades enumerados en el anexo 
I, sección A, puntos 3 y 6, de la Directiva 2004/39/CE. ►C2 A la 
espera del informe de la Comisión previsto en el artículo 508, apar
tado 2, del presente Reglamento, y cuando el grupo solo incluya em
presas de inversión, las autoridades competentes podrán eximir a las 
empresas de inversión del cumplimiento de las obligaciones previstas 
en la parte sexta en base consolidada, teniendo en cuenta la índole, 
envergadura y complejidad de las actividades de las empresas de 
inversión. ◄ 

4. Siempre que se aplique el artículo 10, el organismo central men
cionado en dicho artículo cumplirá lo dispuesto en las partes segunda a 
octava sobre la base de la situación consolidada del conjunto, cons
tituido por el organismo central junto con sus entidades afiliadas. 

5. Además de lo dispuesto en los apartados 1 a 4 y no obstante las 
demás disposiciones del presente Reglamento y de la Directiva 
2013/36/UE, cuando a efectos de supervisión esté justificado por las 
características específicas del riesgo o de la estructura de capital de una 
entidad o cuando los Estados miembros adopten leyes nacionales que 
exijan la separación estructural de las actividades dentro de un grupo 
bancario, las autoridades competentes podrán exigir que las entidades 
estructuralmente separadas cumplan las obligaciones establecidas en las 
partes segunda a cuarta y sexta a octava del presente Reglamento y en 
el título VII de la Directiva 2013/36/UE en base subconsolidada. 

La aplicación de este enfoque se llevará a cabo sin perjuicio de la 
supervisión efectiva sobre una base consolidada y no podrá suponer 
perjuicios desproporcionados para el conjunto o partes del sistema fi
nanciero de otros Estados miembros o de la Unión en su conjunto, ni 
podrá crear obstáculos al funcionamiento del mercado interior. 

Artículo 12 

Sociedades financieras de cartera o sociedades financieras mixtas de 
cartera que poseen tanto una entidad de crédito filial como una 

empresa de inversión filial 

Cuando una sociedad financiera de cartera o una sociedad financiera 
mixta de cartera posean al menos una entidad de crédito y una empresa 
de inversión filiales, los requisitos aplicables sobre la base de la situa
ción consolidada de la sociedad financiera de cartera o de la sociedad 
financiera mixta de cartera se aplicarán a la entidad de crédito. 

▼B
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Artículo 13 

Aplicación de los requisitos de información en base consolidada 

1. Las entidades matrices de la UE cumplirán las obligaciones esta
blecidas en la parte octava sobre la base de su situación consolidada. 

Las filiales importantes de las entidades matrices de la UE y las filiales 
que tengan una importancia significativa para su mercado local publi
carán la información especificada en los artículos 437, 438, 440, 442, 
450, 451 y 453 con carácter individual o subconsolidado. 

2. Las entidades controladas por una sociedad financiera de cartera 
matriz de la UE o una sociedad financiera mixta de cartera matriz de la 
UE cumplirán las obligaciones establecidas en la parte octava sobre la 
base de la situación financiera consolidada de dicha sociedad financiera 
de cartera o sociedad financiera mixta de cartera. 

Las filiales importantes de las sociedades financieras de cartera matrices 
de la UE o las sociedades financieras mixtas de cartera matrices de la 
UE y las filiales que sean importantes para el mercado local publicarán 
la información especificada en los artículos 437, 438, 440, 442, 450, 
451 y 453 con carácter individual o subconsolidado. 

3. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán ni total ni parcialmente a las 
entidades matrices de la UE, las entidades controladas por sociedades 
financieras de cartera matrices de la UE o sociedades financieras mixtas 
de cartera matrices de la UE cuando estén incluidas en información 
comparable publicada en base consolidada por una empresa matriz esta
blecida en un tercer país. 

4. Siempre que se aplique el artículo 10, el organismo central men
cionado en dicho artículo cumplirá lo dispuesto en la parte octava sobre 
la base de su situación consolidada. El artículo 18, apartado 1, se 
aplicará al organismo central y las entidades afiliadas tendrán la consi
deración de filiales de dicho organismo. 

Artículo 14 

Aplicación de los requisitos de la parte quinta en base consolidada 

1. Las empresas matrices y filiales sujetas al presente Reglamento 
cumplirán las obligaciones establecidas en la parte quinta en base con
solidada o subconsolidada, y velarán por que los sistemas, procedimien
tos y mecanismos con los que deban contar en virtud de dichas dispo
siciones sean coherentes y estén bien integrados, y por que se pueda 
facilitar cualquier tipo de datos e información pertinentes a efectos de 
supervisión. En particular, velarán por que las filiales que no estén 
sujetas a lo dispuesto en el presente Reglamento dispongan de sistemas, 
procedimientos y mecanismos que garanticen el cumplimiento de dichas 
disposiciones. 

2. Las entidades aplicarán una ponderación de riesgo adicional, con 
arreglo al artículo 407, al aplicar el artículo 92 en base consolidada o 
subconsolidada, si una entidad establecida en un tercer país e incluida 
en la consolidación de acuerdo con el artículo 18 vulnera lo establecido 
en los artículos 405 o 406, siempre que dicha infracción sea significa
tiva para el perfil de riesgo global del grupo. 
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3. Las obligaciones resultantes de la parte quinta y relativas a em
presas filiales que no estén, ellas mismas, sujetas a lo dispuesto en el 
presente Reglamento no serán de aplicación si la entidad matriz de la 
UE o las entidades controladas por una sociedad financiera de cartera 
matriz de la UE o una sociedad financiera mixta de cartera matriz de la 
UE pueden demostrar a las autoridades competentes que la aplicación 
de la parte quinta es ilícita conforme al ordenamiento jurídico del tercer 
país en el que esté establecida la filial. 

Artículo 15 

Excepción a la aplicación de los requisitos de fondos propios en 
base consolidada a los grupos de empresas de inversión 

►C2 1. El supervisor en base consolidada podrá eximir, caso por 
caso, de la aplicación de la parte tercera del presente Reglamento y del 
título VII, capítulo 4 de la Directiva 2013/36/UE en base consolidada 
siempre que: 

a) todas y cada una de las empresas de inversión de la Unión del grupo 
calculen la exposición total al riesgo utilizando el método alternativo 
contemplado en el artículo 95, apartado 2, o en el artículo 96, apar
tado 2; 

b) todas y cada una de las empresas de inversión del grupo entren en 
las categorías a que se refieren el artículo 95, apartado 1, o el ar
tículo 96, apartado 1; 

c) todas y cada una de las empresas de inversión de la UE del grupo 
cumplan lo exigido en los artículos 95 o 96 en base individual y 
deduzcan al mismo tiempo de los elementos del capital de nivel 1 
ordinario cualquier pasivo contingente a favor de empresas de inver
sión, entidades financieras, sociedades de gestión de activos y em
presas de servicios auxiliares, que, de otro modo, sería objeto de 
consolidación; 

d) toda sociedad financiera de cartera que sea la sociedad financiera de 
cartera matriz en un Estado miembro de cualquier empresa de inver
sión del grupo tenga al menos capital suficiente, definido en este 
caso como la suma de los elementos especificados en el artículo 26, 
apartado 1, el artículo 51, apartado 1, y el artículo 62, apartado 1, 
que ◄ le permita cubrir la suma de lo siguiente: 

i) la suma del valor contable total de las participaciones, los crédi
tos subordinados y los instrumentos mencionados en el ar
tículo 36, apartado 1, letras h) e i), artículo 56, apartado 1, letras 
c) y d), y artículo 66, apartado 1, letras c) y d), en empresas de 
inversión, entidades financieras, sociedades de gestión de activos 
y empresas de servicios auxiliares, que, de otro modo, serían 
objeto de consolidación, y 

ii) el importe total de cualquier pasivo contingente a favor de em
presas de inversión, entidades financieras, sociedades de gestión 
de activos y empresas de servicios auxiliares, que, de otro modo, 
serían objeto de consolidación; 

▼B
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e) el grupo no incluya entidades de crédito. 

Cuando se cumplan los criterios establecidos en el párrafo primero, cada 
empresa de inversión de la UE contará con sistemas para el seguimiento 
y control de las fuentes de capital y financiación de todas las sociedades 
financieras de cartera, empresas de inversión, entidades financieras, so
ciedades de gestión de activos y empresas de servicios auxiliares del 
grupo. 

2. Las autoridades competentes podrán también aplicar la exención si 
las sociedades financieras de cartera poseen un importe de fondos pro
pios inferior al calculado en virtud del apartado 1, letra d), pero no 
inferior a la suma de los requisitos de fondos propios impuestos con 
carácter individual a las empresas de inversión, las entidades financieras, 
las sociedades de gestión de activos y las empresas de servicios auxi
liares que, de otro modo, serían objeto de consolidación, y el importe 
total de todo posible pasivo contingente a favor de las empresas de 
inversión, las entidades financieras, las sociedades de gestión de activos 
y las empresas de servicios auxiliares que, de otro modo, serían objeto 
de consolidación. A los fines del presente apartado, los requisitos de 
fondos propios para las empresas de inversión de terceros países, enti
dades financieras, sociedades de gestión de activos y empresas de ser
vicios auxiliares son requisitos de fondos propios nocionales. 

Artículo 16 

Excepción a la aplicación de los requisitos de ratio de 
apalancamiento en base consolidada a los grupos de empresas de 

inversión 

Cuando todas las entidades de un grupo de empresas de inversión, 
incluida la entidad matriz, sean empresas de inversión que estén exentas 
de la aplicación de los requisitos establecidos en la parte séptima de 
forma individual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, 
apartado 5, la empresa de inversión matriz podrá optar por no aplicar 
en base consolidada los requisitos establecidos en la parte séptima. 

Artículo 17 

Supervisión de las empresas de inversión exentas de aplicar los 
requisitos de fondos propios en base consolidada 

▼C2 
1. Las empresas de inversión de un grupo al que se haya otorgado la 
exención contemplada en el artículo 15 notificarán a las autoridades 
competentes los riesgos que puedan debilitar su situación financiera, 
incluidos los derivados de la composición y el origen de sus fondos 
propios, su capital interno y su financiación. 

▼B 
2. Cuando las autoridades competentes encargadas de la supervisión 
prudencial de la empresa de inversión renuncien a imponer la obligación 
de supervisión en base consolidada según lo previsto en el artículo 15, 
adoptarán otras medidas adecuadas para vigilar los riesgos, en particular 
los grandes riesgos, en el conjunto del grupo, incluida cualquier em
presa que no esté establecida en un Estado miembro. 

3. Cuando las autoridades competentes encargadas de la supervisión 
prudencial de la empresa de inversión renuncien a la aplicación de los 
requisitos de fondos propios en base consolidada, según lo previsto en 
el artículo 15, los requisitos que establece la parte octava se aplicarán de 
forma individual. 

▼B
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S e c c i ó n 2 

M é t o d o s d e c o n s o l i d a c i ó n p r u d e n c i a l 

Artículo 18 

Métodos de consolidación prudencial 

1. Las entidades que estén obligadas a cumplir con los requisitos 
establecidos en la sección 1 en base a su situación consolidada efectua
rán la plena consolidación de todas las entidades y entidades financieras 
que sean su filiales o, en su caso, de las filiales de la misma sociedad 
financiera de cartera matriz o sociedad financiera mixta de cartera ma
triz. Los apartados 2 a 8 del presente artículo no se aplicarán cuando la 
parte sexta se aplique sobre la base de la situación consolidada de una 
entidad. 

2. No obstante, las autoridades competentes podrán, caso por caso, 
autorizar la consolidación proporcional, en función de la parte de capital 
que la empresa matriz posea en la filial. Solo se autorizará la consoli
dación proporcional cuando concurran las siguientes condiciones: 

a) que la responsabilidad de la empresa matriz se limite a la parte de 
capital que la misma posea en la filial, habida cuenta de la respon
sabilidad de los demás accionistas o socios; 

b) que la solvencia de los demás accionistas o socios sea satisfactoria; 

c) que la responsabilidad de los demás accionistas y socios esté clara
mente establecida por medios jurídicamente vinculantes. 

3. En el caso de que las empresas estén vinculadas por una relación 
en el sentido del artículo 12, apartado 1, de la Directiva 83/349/CEE, las 
autoridades competentes determinarán las modalidades de la consolida
ción. 

4. El supervisor en base consolidada exigirá la consolidación propor
cional en función de la parte de capital que representen las participa
ciones en entidades y en entidades financieras dirigidas por una empresa 
incluida en la consolidación conjuntamente con una o varias empresas 
no incluidas en la consolidación, cuando la responsabilidad de dichas 
empresas se limite a la parte de capital que posean. 

►C2 5. En casos de participación u otros vínculos de capital dis
tintos de los contemplados en los apartados 1 y 4, las autoridades 
competentes determinarán ◄ si debe llevarse a cabo la consolidación 
y de qué forma. En particular, podrán permitir o prescribir la utilización 
del método de equivalencia. No obstante, la utilización de este método 
no constituirá una inclusión de las empresas de que se trate en la 
supervisión consolidada. 

6. Las autoridades competentes decidirán si, en los casos siguientes, 
debe efectuarse la consolidación, y de qué forma: 

a) cuando una entidad ejerza, en opinión de las autoridades competen
tes, una influencia significativa en una o varias entidades o entidades 
financieras, sin tener sin embargo una participación u otros vínculos 
de capital en estas entidades, y 

▼B
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b) cuando dos o más entidades o entidades financieras se encuentren 
bajo dirección única, sin que esta haya sido establecida por contrato 
o por medio de cláusulas estatutarias. 

En particular, las autoridades competentes podrán permitir o prescribir 
la utilización del método previsto en el artículo 12 de la Directiva 
83/349/CEE. No obstante, la utilización de este método no constituirá 
una inclusión de las empresas de que se trate en la supervisión conso
lidada. 

7. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar en qué condiciones ha de efectuarse la consolidación 
en los casos mencionados en los apartados 2 a 6 del presente artículo. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

8. Cuando la supervisión consolidada se prescriba en aplicación del 
artículo 111 de la Directiva 2013/36/UE, las empresas de servicios 
auxiliares y las sociedades de gestión de activos, según la definición 
del artículo 2, punto 5, de la Directiva 2002/87/CE, se incluirán en la 
consolidación en los casos y según los métodos establecidos en el 
presente artículo. 

S e c c i ó n 3 

Á m b i t o d e a p l i c a c i ó n d e l a c o n s o l i d a c i ó n 
p r u d e n c i a l 

Artículo 19 

Entidades excluidas del ámbito de aplicación de la consolidación 
prudencial 

1. Una entidad, entidad financiera o empresa de servicios auxiliares 
que sea filial o una empresa en la que se posea una participación, no 
debe necesariamente incluirse en la consolidación si el importe total de 
los activos y las partidas fuera de balance de la empresa de que se trate 
es inferior al menor de los siguientes dos importes: 

a) 10 millones EUR; 

b) 1 % del importe total de los activos y las partidas fuera de balance 
de la empresa matriz o la empresa que posee la participación. 

2. Las autoridades competentes responsables de la supervisión en 
base consolidada en aplicación del artículo 111 de la Directiva 
2013/36/UE podrán decidir, caso por caso, no incluir en la consolida
ción a una entidad, una entidad financiera o a una empresa de servicios 
auxiliares, que sean filiales o participadas, en los siguientes supuestos: 

a) cuando la empresa de que se trate esté situada en un tercer país en el 
que existan obstáculos jurídicos para la transmisión de la informa
ción necesaria; 

▼B
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b) cuando la empresa de que se trate no presente un interés significativo 
únicamente en relación con los objetivos de la supervisión de las 
entidades; 

▼C3 
c) cuando, a juicio de las autoridades competentes encargadas de la 

supervisión en base consolidada, la consolidación de la situación 
financiera de la empresa de que se trate resulte inadecuada o pueda 
inducir a error desde el punto de vista de los objetivos de la super
visión de las entidades. 

▼B 
3. Cuando, en los casos contemplados en el apartado 1 y en la letra 
b) del apartado 2, varias empresas respondan a los criterios menciona
dos, estas deberán, no obstante, incluirse en la consolidación siempre 
que el conjunto formado por tales empresas presente un interés signifi
cativo con respecto a los objetivos especificados. 

Artículo 20 

Decisiones conjuntas sobre los requisitos prudenciales 

1. Las autoridades competentes actuarán conjuntamente, en estrecha 
consulta: 

a) en el caso de las solicitudes de las autorizaciones contempladas, 
respectivamente, en el artículo 143, apartado 1, el artículo 151, apar
tados 4 y 9, el artículo 283, el artículo 312, apartado 2, y el ar
tículo 363, presentadas por una entidad matriz de la UE y sus filiales 
o, conjuntamente, por las filiales de una sociedad financiera de car
tera matriz de la UE o de una sociedad financiera mixta de cartera 
matriz de la UE, a fin de decidir si es o no oportuno conceder la 
autorización solicitada y determinar las condiciones a las cuales, en 
su caso, deberá estar sujeta; 

b) a efectos de determinar si se cumplen los criterios para un trata
miento específico intragrupo, tal como se contemplan en los artículos 
422, apartado 9, y 425, apartado 5, complementados por las normas 
técnicas de regulación de la ABE contempladas en el artículo 422, 
apartado 10, y en el artículo 425, apartado 6. 

Las solicitudes se presentarán exclusivamente al supervisor en base 
consolidada. 

La solicitud a que se refiere el artículo 312, apartado 2, incluirá una 
descripción de la metodología utilizada para distribuir entre las diferen
tes entidades del grupo los requisitos de fondos propios por riesgo 
operativo. La solicitud indicará si está previsto tener en cuenta los 
efectos de diversificación en el sistema de medición de riesgos, y de 
qué manera. 

2. En el plazo de seis meses, las autoridades competentes harán 
cuanto esté en su poder para alcanzar una decisión conjunta sobre: 

a) la solicitud a que se refiere el apartado 1, letra a); 

b) la evaluación de los criterios y la determinación del tratamiento 
específico a que se refiere el apartado 1, letra b). 

▼C2
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Esta decisión conjunta se recogerá en un documento que contenga la 
decisión plenamente motivada y que será facilitado al solicitante por la 
autoridad competente contemplada en el apartado 1. 

3. El plazo a que se refiere el apartado 2 comenzará: 

a) en la fecha de recepción de la solicitud completa a que se refiere el 
apartado 1, letra a), por el supervisor en base consolidada. El super
visor en base consolidada transmitirá la solicitud completa a las 
demás autoridades competentes sin demora; 

b) en la fecha de recepción por las autoridades competentes de un 
informe elaborado por el supervisor en base consolidada en el que 
se analicen los compromisos intragrupo. 

4. En ausencia de una decisión conjunta de las autoridades compe
tentes en un plazo de seis meses, el supervisor en base consolidada 
adoptará su propia decisión en relación con lo previsto en el apartado 
1, letra a). La decisión del supervisor en base consolidada no limitará 
los poderes de las autoridades competentes previstos en el artículo 105 
de la Directiva 2013/36/UE. 

La decisión se expondrá en un documento que contenga la decisión 
plenamente motivada y atenderá a las observaciones y reservas mani
festadas por las demás autoridades competentes a lo largo del plazo de 
seis meses. 

El supervisor en base consolidada comunicará la decisión a la entidad 
matriz de la UE, a la sociedad financiera de cartera matriz de la UE o a 
la sociedad financiera mixta de cartera matriz de la UE, así como a las 
demás autoridades competentes. 

Si, al finalizar el plazo de seis meses, alguna de las autoridades com
petentes interesadas ha remitido el asunto a la ABE de conformidad con 
el artículo 19 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010, el supervisor en base 
consolidada aplazará su decisión sobre el apartado 1, letra a), del pre
sente artículo, a la espera de la decisión que la ABE pueda adoptar al 
respecto de conformidad con el artículo 19, apartado 3, de dicho Re
glamento, y resolverá con arreglo a la decisión de la ABE. El plazo de 
seis meses se considerará el período de conciliación en el sentido del 
citado Reglamento. La ABE adoptará su decisión en el plazo de un mes. 
El asunto no se remitirá a la ABE una vez finalizado el plazo de seis 
meses o una vez que se haya adoptado una decisión conjunta. 

5. En ausencia de una decisión conjunta de las autoridades compe
tentes en un plazo de seis meses, la autoridad competente responsable 
de la supervisión de la filial sobre una base individual adoptará su 
propia decisión sobre el apartado 1, letra b). 

La decisión se recogerá en un documento que contenga la decisión 
plenamente motivada y atenderá a las observaciones y reservas mani
festadas por las demás autoridades competentes a lo largo del plazo de 
seis meses. 

La decisión será comunicada al supervisor en base consolidada, que 
informará al respecto a la entidad matriz de la UE, a la sociedad finan
ciera de cartera matriz de la UE o a la sociedad financiera mixta de 
cartera matriz de la UE. 

▼B
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Si, al finalizar el plazo de seis meses, el supervisor en base consolidada 
ha remitido el asunto a la ABE de conformidad con el artículo 19 del 
Reglamento (UE) n 

o 1093/2010, la autoridad competente responsable de 
la supervisión de la filial sobre una base individual aplazará su decisión 
sobre el apartado 1, letra b), del presente artículo, a la espera de la 
decisión que la ABE pueda adoptar al respecto de conformidad con el 
artículo 19, apartado 3, de dicho Reglamento, y resolverá con arreglo a 
la decisión de la ABE. El plazo de seis meses se considerará el período 
de conciliación en el sentido del citado Reglamento. La ABE adoptará 
su decisión en el plazo de un mes. El asunto no se remitirá a la ABE 
una vez finalizado el plazo de seis meses o una vez que se haya 
adoptado una decisión conjunta. 

6. Cuando una entidad matriz de la UE y sus filiales, las filiales de 
una sociedad financiera de cartera matriz de la UE o de una sociedad 
financiera mixta de cartera matriz de la UE empleen un método de 
medición avanzada con arreglo al artículo 312, apartado 2, o un método 
IRB con arreglo al artículo 143, de manera unificada, las autoridades 
competentes permitirán que la matriz y sus filiales cumplan conjunta
mente los criterios establecidos en los artículos 321 y 322 o en la parte 
tercera, título II, capítulo 3, sección 6, de forma coherente con la es
tructura del grupo y sus sistemas, procedimientos y métodos de gestión 
de riesgos. 

7. Las decisiones a que se refieren los apartados 2, 4 y 5 se recono
cerán como determinantes y serán aplicadas por las autoridades compe
tentes en los Estados miembros interesados. 

8. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación 
dirigidas a especificar el proceso de decisión conjunta a que se refiere 
el apartado 1, letra a), por lo que respecta a las solicitudes de las 
autorizaciones contempladas en el artículo 143, apartado 1, el ar
tículo 151, apartados 4 y 9, el artículo 283, el artículo 312, apartado 
2, y el artículo 363, con el objeto de facilitar las decisiones conjuntas. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas a la Comisión a 
más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

Se otorgan a la Comisión competencias para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 21 

Decisiones conjuntas sobre el nivel de aplicación de los requisitos de 
liquidez 

1. Ante una solicitud de una entidad matriz de la UE, de una socie
dad financiera de cartera matriz de la UE, de una sociedad financiera 
mixta de cartera matriz de la UE, de una filial subconsolidada de una 
entidad matriz de la UE, de una sociedad financiera de cartera matriz de 
la UE o de una sociedad financiera mixta de cartera matriz de la UE, el 
supervisor en base consolidada y las autoridades competentes responsa
bles de la supervisión de las filiales de una entidad matriz de la UE, de 
una sociedad financiera de cartera matriz de la UE o de una sociedad 

▼B
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financiera mixta de cartera matriz de la UE de un Estado miembro, 
harán cuanto esté en su poder por alcanzar una decisión conjunta sobre 
si se reúnen las condiciones establecidas en el artículo 8, apartado 1, 
letras a) a d), y por la que se determine un subgrupo único de liquidez a 
efectos de la aplicación del artículo 8. 

La decisión conjunta se adoptará en un plazo de seis meses a partir de la 
presentación, por el supervisor en base consolidada, de un informe que 
determine subgrupos únicos de liquidez partiendo de los criterios esta
blecidos en el artículo 8. En caso de desacuerdo a lo largo del plazo de 
seis meses, el supervisor en base consolidada, a petición de cualquiera 
de las demás autoridades competentes afectadas, consultará a la ABE. El 
supervisor en base consolidada podrá consultar a la ABE por iniciativa 
propia. 

La decisión conjunta podrá imponer también restricciones sobre la ubi
cación y la propiedad de los activos líquidos y exigir que las entidades 
exentas de la aplicación de la parte sexta mantengan importes mínimos 
de activos líquidos. 

Esta decisión conjunta se expondrá en un documento que contenga la 
decisión plenamente motivada que el supervisor en base consolidada 
remitirá a la entidad matriz del subgrupo de liquidez. 

2. En ausencia de una decisión conjunta en el plazo de seis meses, 
las autoridades competentes responsables de la supervisión en base 
individual adoptarán su propia decisión. 

No obstante, toda autoridad competente podrá consultar a la ABE, 
durante el plazo de seis meses, si se cumplen las condiciones del ar
tículo 8, apartado 1, letras a) a d). En ese caso, la ABE podrá desem
peñar su función de mediación no vinculante conforme al artículo 31, 
letra c), del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010, y todas las autoridades 
competentes participantes aplazarán sus decisiones a la espera de la 
conclusión de dicha mediación no vinculante. Si, durante la mediación, 
las autoridades competentes no llegan a un acuerdo en el plazo de tres 
meses, cada autoridad competente responsable de la supervisión en base 
individual adoptará su propia decisión teniendo en cuenta la proporcio
nalidad entre los beneficios y los riesgos al nivel del Estado miembro de 
la entidad matriz y la proporcionalidad entre los beneficios y los riesgos 
al nivel del Estado miembro de la filial. El asunto no se remitirá a la 
ABE una vez finalizado el plazo de seis meses o una vez que se haya 
adoptado una decisión conjunta. 

La decisión conjunta a que se refiere el apartado 1 y las decisiones a las 
que se refiere el párrafo segundo del presente apartado serán vinculan
tes. 

3. Toda autoridad competente podrá también consultar a la ABE 
durante el plazo de seis meses en caso de desacuerdo sobre las condi
ciones del artículo 8, apartado 3, letras a) a d). En ese caso, la ABE 
podrá desempeñar su función de mediación no vinculante conforme al 
artículo 31, letra c), del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. Cuando así 
sea, todas las autoridades competentes participantes aplazarán sus deci
siones a la espera de la conclusión de dicha mediación no vinculante. 
Si, durante la mediación, las autoridades competentes no llegan a un 
acuerdo en el plazo de tres meses, cada autoridad competente responsa
ble de la supervisión en base individual adoptará su propia decisión. 

▼B
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Artículo 22 

Subconsolidación en el caso de entidades de terceros países 

►C2 Las entidades filiales aplicarán los requisitos establecidos en los 
artículos 89 a 91, y en las partes tercera y cuarta sobre la base de su 
situación subconsolidada ◄ cuando dichas entidades, o la empresa ma
triz en caso de que esta sea una sociedad financiera de cartera o una 
sociedad financiera mixta de cartera, posean una entidad, una entidad 
financiera, como filiales en un tercer país o posean una participación en 
las mismas. 

Artículo 23 

Empresas de terceros países 

A efectos del ejercicio de la supervisión en base consolidada con arreglo 
al presente capítulo, los términos «empresa de inversión», «entidad de 
crédito», «entidad financiera» y «entidad» serán aplicables asimismo a 
las empresas establecidas en terceros países que, de estar establecidas en 
la Unión, entrarían en la definición que de esos términos figura en el 
artículo 4. 

Artículo 24 

Valoración de activos y de partidas fuera de balance 

1. La valoración de los activos y de las partidas fuera de balance se 
efectuará de conformidad con el marco contable aplicable. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las autoridades compe
tentes podrán solicitar a las entidades que realicen una valoración de 
activos y de partidas fuera de balance y una determinación de fondos 
propios con arreglo a las Normas Internacionales de Contabilidad apli
cables con arreglo al Reglamento (CE) n 

o 1606/2002. 

PARTE SEGUNDA 

FONDOS PROPIOS 

TÍTULO I 

ELEMENTOS DE LOS FONDOS PROPIOS 

CAPÍTULO 1 

Capital de nivel 1 

Artículo 25 

Capital de nivel 1 

El capital de nivel 1 de una entidad es igual a la suma del capital de 
nivel 1 ordinario y el capital de nivel 1 adicional de esa entidad. 

▼B
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CAPÍTULO 2 

Capital de nivel 1 ordinario 

S e c c i ó n 1 

E l e m e n t o s e i n s t r u m e n t o s d e l c a p i t a l d e n i v e l 1 
o r d i n a r i o 

Artículo 26 

Elementos del capital de nivel 1 ordinario 

1. Los elementos de capital de nivel 1 ordinario son los siguientes: 

a) instrumentos de capital, si concurren las condiciones establecidas en 
el artículo 28 o, cuando proceda, en el artículo 29; 

b) cuentas de primas de emisión conexas a los instrumentos a que se 
refiere la letra a); 

c) ganancias acumuladas; 

d) otro resultado integral acumulado; 

e) otras reservas; 

f) fondos para riesgos bancarios generales. 

Los elementos a que se refieren las letras c) a f) se reconocerán como 
capital de nivel 1 ordinario solo cuando puedan ser utilizados inmedia
tamente y sin restricción por las entidades de crédito para la cobertura 
de riesgos o de pérdidas en cuanto se produzcan éstos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1, letra c), la entidad 
podrá incluir en el capital de nivel 1 ordinario los beneficios provisio
nales o de cierre de ejercicio antes de que dicha entidad haya adoptado 
una decisión formal que confirme los resultados finales del ejercicio, 
solo con la autorización previa de la autoridad competente. La autoridad 
competente dará su autorización cuando se cumplan las condiciones 
siguientes: 

a) los beneficios hayan sido verificados por personas independientes de 
la entidad que sean responsables de auditar las cuentas de la misma; 

b) la entidad haya demostrado, a satisfacción de la autoridad compe
tente, que todo posible gasto o dividendo previsible se ha deducido 
del importe de esos beneficios. 

Toda verificación de los beneficios provisionales o de cierre de ejercicio 
de la entidad ofrecerá garantías suficientes de que esos beneficios se han 
evaluado de acuerdo con los principios establecidos en el marco conta
ble aplicable. 

▼B
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3. Las autoridades competentes evaluarán si las emisiones de los 
instrumentos del capital de nivel 1 ordinario cumplen los criterios esta
blecidos en el artículo 28 o, cuando proceda, en el artículo 29. 
►C1 Con respecto a las emisiones posteriores al 28 de junio de 2013, 
las entidades clasificarán ◄ los instrumentos de capital como instrumen
tos de capital de nivel 1 ordinario solo tras la concesión de la autori
zación por las autoridades competentes, que podrán consultar a la ABE. 

Para los instrumentos de capital, con la excepción de las ayudas esta
tales, que la autoridad competente califique como capital de nivel 1 
ordinario, pero respecto de los cuales la ABE considere que es mate
rialmente complejo determinar el cumplimiento de los criterios estable
cidos en el artículo 28 o, cuando proceda, en el artículo 29, la autoridad 
competente deberá explicar su razonamiento a la ABE. 

Basándose en la información facilitada por cada autoridad competente, 
la ABE elaborará, mantendrá y publicará una lista de las formas de 
instrumento de capital en cada Estado miembro que clasifique entre 
los instrumentos de capital de nivel 1 ordinario. ►C1 La ABE elabo
rará y publicará por primera vez esa lista a más tardar el 28 de julio de 
2013 ◄. 

Tras el proceso de revisión establecido en el artículo 80, cuando existan 
indicios significativos de que estos instrumentos no cumplen los crite
rios establecidos en el artículo 28 o, cuando proceda, en el artículo 29, 
la ABE ►C1 podrá decidir suprimir de esa lista los instrumentos de 
capital que no supongan ayudas estatales posteriores al 28 de junio de 
2013 ◄, y podrán hacer emitir una comunicación a tal efecto. 

4. La ABE elaborará normas técnicas de regulación para especificar 
el significado del término previsible a efectos de determinar si se ha 
deducido todo posible gasto o dividendo previsible. 

▼C1 
La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 
regulación a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 27 

Instrumentos de capital de las sociedades mutuas, sociedades 
cooperativas, entidades de ahorro o entidades similares dentro de 

los elementos del capital de nivel 1 ordinario 

1. Los elementos del capital de nivel 1 ordinario incluirán todo ins
trumento de capital emitido por una entidad con arreglo a sus estatutos, 
siempre que: 

a) la entidad sea de un tipo que esté definido en la legislación nacional 
aplicable y que las autoridades competentes consideren que perte
nece a una de las siguientes categorías: 

i) una sociedad mutua, 

▼B
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ii) una sociedad cooperativa, 

iii) una entidad de ahorro, 

iv) una entidad similar, 

▼C2 
v) una entidad de crédito que sea totalmente propiedad de una de 

las entidades a que se refieren los incisos i) a iv) y esté autori
zada por las autoridades competentes para acogerse a las dispo
siciones del presente artículo, siempre y cuando una entidad 
definida en esos incisos sea tenedora, directa o indirectamente, 
del 100 % de las acciones ordinarias emitidas por la entidad de 
crédito, y solo mientras dure esa tenencia; 

▼B 
b) se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 28 o, cuando 

proceda, en el artículo 29. 

Aquellas sociedades mutuas, sociedades cooperativas o entidades de 
ahorro reconocidas como tales de conformidad con la normativa nacio
nal aplicable antes del 31 de diciembre de 2012 continuarán pertene
ciendo a esa categoría a efectos de la presente parte, siempre que sigan 
cumpliendo los criterios que determinan esta clasificación. 

2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar las condiciones con arreglo a las cuales las autoridades 
competentes podrán determinar que un tipo de empresa reconocida en la 
legislación nacional aplicable entra en la categoría de sociedad mutua, 
sociedad cooperativa, entidad de ahorro o entidad similar a efectos de lo 
establecido en la presente parte. 

▼C1 
La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 
regulación a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 28 

Instrumentos del capital de nivel 1 ordinario 

1. Los instrumentos de capital se considerarán instrumentos constitu
tivos del capital de nivel 1 ordinario solo cuando concurran todas las 
condiciones siguientes: 

a) que sean emitidos directamente por la entidad previa autorización de 
sus propietarios o, cuando así lo autorice la legislación nacional 
aplicable, del órgano de dirección de la entidad; 

b) que estén desembolsados y su adquisición no haya sido financiada 
directa o indirectamente por la entidad; 

c) que, por lo que atañe a su clasificación: 

▼B
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i) se consideren capital a tenor de lo dispuesto en el artículo 22 de 
la Directiva 86/635/CEE, 

ii) se consideren acciones o participaciones a tenor del marco con
table aplicable, 

iii) se consideren capital de acciones o participaciones a efectos de 
determinar la insolvencia en el balance, cuando proceda con 
arreglo a la legislación nacional; 

d) que se reflejen clara y separadamente en el balance en los estados 
financieros de la entidad; 

e) que sean perpetuos; 

f) que su importe de principal no pueda reducirse o reembolsarse, 
salvo en caso de: 

i) liquidación de la entidad, 

ii) recompra discrecional de los instrumentos u otra forma discre
cional de reducir el capital, cuando la entidad haya obtenido la 
autorización previa de la autoridad competente con arreglo al 
artículo 77; 

g) que las disposiciones por las que se rijan los instrumentos no indi
quen explícita o implícitamente que el importe de principal de los 
instrumentos vaya a reducirse o reembolsarse, o pueda reducirse o 
reembolsarse, con otro motivo que no sea la liquidación de la en
tidad, y la entidad no haya formulado tal indicación con antelación a 
la emisión de los instrumentos o en el momento de dicha emisión, 
excepto en el caso de los instrumentos a que se refiere el artículo 27, 
si la legislación nacional aplicable prohíbe a la entidad rehusar el 
rescate de tales instrumentos; 

h) que concurran las siguientes condiciones por lo que atañe a las 
distribuciones: 

i) que los instrumentos no gocen de un trato preferente de dis
tribución en el orden del pago de distribuciones, incluido en 
relación con otros instrumentos de capital de nivel 1 ordinario, 
y que las disposiciones por las que se rijan no prevean derechos 
preferentes en el pago de distribuciones, 

ii) que las distribuciones a los titulares de los instrumentos solo 
puedan abonarse con cargo a partidas distribuibles, 

iii) que las condiciones aplicables a los instrumentos no incluyan 
un límite u otras restricciones con respecto al nivel máximo de 
las distribuciones, excepto en el caso de los instrumentos a que 
se refiere el artículo 27, 

iv) que el nivel de las distribuciones no se determine a partir del 
importe por el que se adquirieron los instrumentos en el mo
mento de la emisión, excepto en el caso de los instrumentos a 
que se refiere el artículo 27, 

▼B
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v) que las condiciones aplicables a los instrumentos no incluyan la 
obligación de que la entidad efectúe distribuciones a los titula
res de los mismos y la entidad no esté de ningún otro modo 
sujeta a tal obligación, 

vi) que el hecho de no abonar distribuciones no equivalga a im
pago de la entidad, 

vii) que la cancelación de distribuciones no comporte restricción 
alguna para la entidad; 

i) que, frente a todos los instrumentos de capital emitidos por la 
entidad, estos instrumentos absorban en primer lugar y en mayor 
proporción las pérdidas cuando se produzcan, y cada instrumento 
absorba pérdidas en igual medida que todos los demás instrumentos 
de capital de nivel 1 ordinario; 

j) que estos instrumentos tengan una prelación inferior a la de cuales
quiera otros créditos en caso de insolvencia o liquidación de la 
entidad; 

k) que estos instrumentos otorguen a sus titulares un derecho de cré
dito sobre los activos residuales de la entidad, que, en caso de 
liquidación, y una vez satisfechos todos los créditos preferentes, 
será proporcional al importe de tales instrumentos emitidos y no 
será fijo ni estará sujeto a un límite máximo, salvo cuando se trate 
de los instrumentos de capital a que se refiere el artículo 27; 

l) que no estén avalados o cubiertos por una garantía que mejore la 
prelación del crédito en caso de insolvencia o liquidación por nin
guna de las siguientes empresas: 

i) la entidad o sus filiales, 

ii) la empresa matriz de la entidad o sus filiales, 

iii) la sociedad financiera de cartera matriz o sus filiales, 

iv) la sociedad mixta de cartera o sus filiales, 

v) la sociedad financiera mixta de cartera o sus filiales, 

vi) cualquier empresa que mantenga estrechos vínculos con las en
tidades a que se refieren los incisos i) a v); 

m) que estos instrumentos no están sujetos a ningún acuerdo, ya sea 
contractual o de otro tipo, que eleve la prelación de los créditos 
derivados de los instrumentos en caso de insolvencia o liquidación. 

Se considerará que se cumple la condición establecida en la letra j) del 
párrafo primero, a pesar de que se incluyan los instrumentos en el 
capital de nivel 1 adicional o de nivel 2 en virtud del artículo 484, 
apartado 3, siempre que tengan la misma prioridad en el orden de 
prelación de pagos. 

2. Se considerará que se cumplen las condiciones establecidas en el 
apartado 1, letra i), aun cuando el importe del principal de los ins
trumentos de capital de nivel 1 adicional o de nivel 2 se amortice (write 
down) de forma permanente. 

▼B
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Se considerará que se cumple la condición establecida en la letra f) del 
apartado 1 a pesar de la reducción del importe principal del instrumento 
de capital dentro de un proceso de resolución o como consecuencia de 
una amortización de los instrumentos de capital exigidos por la autori
dad de resolución responsable de la entidad. 

Se considerará que se cumple la condición establecida en la letra g) del 
apartado 1 aun cuando las disposiciones que regulan el instrumento de 
capital indiquen de forma expresa o implícita que el importe de princi
pal del instrumento debe o puede reducirse dentro de un proceso de 
resolución o como consecuencia de una amortización de los instrumen
tos de capital exigidos por la autoridad de resolución responsable de la 
entidad. 

3. Se considerará que se cumple la condición establecida en el inciso 
iii) de la letra h) del apartado 1 a pesar de que el instrumento pague un 
dividendo múltiplo, siempre y cuando este no de lugar a una distribu
ción que represente una carga desproporcionada para los fondos propios. 

4. A efectos del apartado 1, letra h), inciso i), la distribución dife
renciada reflejará únicamente derechos de voto diferenciados. A este 
respecto, sólo se aplicará una distribución más alta a los instrumentos 
del capital de nivel 1 ordinario con menos derechos de voto o sin 
derecho de voto. 

5. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar lo siguiente: 

a) las modalidades y la naturaleza de la financiación indirecta de los 
instrumentos de fondos propios; 

b) si las distribuciones múltiples representarían, y en qué circunstancias, 
una carga desproporcionada para los fondos propios; 

c) el significado de distribución preferencial. 

▼C1 
La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 
regulación a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 29 

Instrumentos de capital emitidos por sociedades mutuas, sociedades 
cooperativas, entidades de ahorro y entidades similares 

1. Los instrumentos de capital emitidos por sociedades mutuas, so
ciedades cooperativas, entidades de ahorro y entidades similares se 
considerarán instrumentos de capital de nivel 1 ordinario solo si se 
cumplen las condiciones establecidas en el artículo 28 con las modifi
caciones resultantes de la aplicación del presente artículo. 

▼B
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2. En relación con el reembolso de los instrumentos de capital, regi
rán las siguientes condiciones: 

a) excepto cuando la legislación nacional lo prohíba, la entidad podrá 
rehusar el reembolso de los instrumentos; 

b) cuando la legislación nacional aplicable prohíba que la entidad re
húse reembolsar instrumentos, las disposiciones reguladoras de estos 
ofrecerán a la entidad la posibilidad de limitar el reembolso; 

c) la negativa a reembolsar los instrumentos, o la limitación del reem
bolso de estos, en su caso, no podrá constituir un supuesto de 
incumplimiento de la entidad. 

3. Los instrumentos de capital podrán prever un límite o una res
tricción del nivel máximo de distribuciones solo cuando tal límite o 
restricción estén establecidos en la legislación nacional aplicable o en 
los estatutos de la entidad. 

4. Si los instrumentos de capital otorgan a su titular derechos sobre 
las reservas de la entidad, en caso de insolvencia o liquidación, que se 
limitan al valor nominal de los instrumentos, esta limitación se aplicará 
en igual medida a los titulares de cualesquiera otros instrumentos de 
capital de nivel 1 ordinario emitidos por la entidad. 

La condición establecida en el párrafo primero se entiende sin perjuicio 
de la posibilidad de que una sociedad mutua, sociedad cooperativa, 
entidad de ahorro o entidad similar reconozca como parte del capital 
de nivel 1 ordinario instrumentos de capital que no otorgan derechos de 
voto al titular y que cumplen todas las condiciones siguientes: 

a) que los derechos de los titulares de instrumentos sin derecho al voto 
en caso de insolvencia o liquidación de la entidad sean proporcio
nales a la parte del total de instrumentos de capital de nivel 1 
ordinario que representen dichos instrumentos sin derecho al voto; 

b) que en caso contrario dichos instrumentos se consideren instrumen
tos de capital de nivel 1 ordinario. 

5. Si los instrumentos de capital otorgan a su titular derechos sobre 
los activos de la entidad, en caso de insolvencia o liquidación, que son 
fijos o están sujetos a un límite máximo, esta limitación se aplicará en 
igual medida a los titulares de cualesquiera otros instrumentos de capital 
de nivel 1 ordinario emitidos por la entidad. 

6. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar la naturaleza de las necesarias limitaciones de reem
bolso en los casos en que la legislación nacional aplicable prohíba que 
la entidad rehúse reembolsar instrumentos de los fondos propios. 

▼B
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La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 
regulación a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión poderes para adoptar las normas técnicas de 
regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los artículos 
10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 30 

Consecuencias si los instrumentos de capital de nivel 1 ordinario 
dejan de reunir las condiciones previstas 

Si un instrumento de capital de nivel 1 ordinario deja de reunir las 
condiciones previstas en el artículo 28 o, cuando proceda, en el ar
tículo 29, será de aplicación lo siguiente: 

a) el instrumento dejará inmediatamente de considerarse instrumento 
constitutivo del capital de nivel 1 ordinario; 

b) las cuentas de primas de emisión conexas a ese instrumento dejarán 
inmediatamente de considerarse elementos del capital de nivel 1 
ordinario. 

Artículo 31 

Instrumentos de capital suscritos por las autoridades públicas en 
situaciones de urgencia 

1. En situaciones de urgencia, las autoridades competentes podrán 
autorizar a las entidades a incluir en el capital de nivel 1 ordinario 
los instrumentos de capital que cumplan al menos las condiciones esta
blecidas en el artículo 28, apartado 1, letras b) a e), siempre que: 

a) los instrumentos de capital se hayan emitido después del 1 de enero 
de 2014; 

b) la Comisión considere ayuda estatal los instrumentos de capital; 

c) los instrumentos de capital se hayan emitido en el contexto de me
didas de recapitalización con arreglo a la normativa que regule en el 
momento las ayudas de Estado; 

d) los instrumentos de capital estén plenamente suscritos y mantenidos 
por el Estado o una autoridad pública o empresa estatal pertinente; 

e) los instrumentos de capital puedan absorber pérdidas; 

f) con excepción de los instrumentos de capital a que se refiere el 
artículo 27, en caso de liquidación, los instrumentos de capital otor
guen a sus titulares un derecho de crédito sobre los activos residuales 
de la entidad, una vez satisfechos todos los créditos preferentes; 

g) existan mecanismos de salida adecuados del Estado o, cuando pro
ceda, de la autoridad pública o entidad estatal pertinente; 

h) la autoridad competente haya concedido una autorización previa y 
haya publicado su decisión junto con una explicación de la misma. 

▼C1
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2. Previa solicitud motivada y en cooperación con las autoridades 
competentes, la ABE considerará los instrumentos de capital a que se 
refiere el apartado 1 como equivalentes a los instrumentos de capital de 
nivel 1 ordinario a los efectos del presente Reglamento. 

S e c c i ó n 2 

F i l t r o s p r u d e n c i a l e s 

Artículo 32 

Activos titulizados 

1. Las entidades excluirán de cualquier elemento de los fondos pro
pios todo incremento del patrimonio neto, conforme al marco contable 
aplicable, que se derive de activos titulizados, como puede ser: 

a) el incremento derivado de ingresos por márgenes futuros que den 
lugar a una plusvalía para la entidad; 

b) cuando la entidad sea la originadora de una titulización, las ganan
cias netas derivadas de la capitalización de futuros ingresos proce
dentes de los activos titulizados que proporcionen una mejora credi
ticia a las posiciones de titulización. 

2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para aclarar el concepto de plusvalía a que se refiere el párrafo primero, 
letra a). 

▼C1 
La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 
regulación a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión poderes para adoptar las normas técnicas de 
regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los artículos 
10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 33 

Coberturas de flujos de efectivo y cambios en el valor de los pasivos 
propios 

1. Las entidades no incluirán las siguientes partidas en ningún ele
mento de fondos propios: 

a) las reservas al valor razonable conexas a pérdidas o ganancias por 
coberturas de flujos de efectivo de instrumentos financieros no va
lorados al valor razonable, incluidos los flujos de efectivo previstos; 

b) pérdidas o ganancias por pasivos de la entidad valorados al valor 
razonable que se deriven de cambios en la propia calidad crediticia 
de la entidad; 

▼C2 
c) pérdidas y ganancias al valor razonable, por pasivos derivados de la 

entidad que sean consecuencia de cambios en la propia calidad 
crediticia de la entidad. 

▼B
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2. A efectos de la letra c) del apartado 1, las entidades no compen
sarán las pérdidas y ganancias al valor razonable derivadas del propio 
riesgo de crédito de la entidad con las derivadas del riesgo de crédito de 
su contraparte. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, letra b), una entidad 
podrá incluir el importe de las pérdidas o ganancias de sus pasivos en 
fondos propios siempre que: 

a) los pasivos sean en forma de bonos como se mencionan en el apar
tado 4 del artículo 52 de la Directiva 2009/65/CE; 

b) los cambios en el valor de los activos y los pasivos de la entidad se 
deban a los mismos cambios en la situación crediticia de la propia 
entidad de crédito; 

c) exista una estrecha correspondencia entre el valor de los bonos a que 
se refiere la letra a) y el valor de los activos de la entidad; 

d) sea posible reembolsar los préstamos hipotecarios volviendo a com
prar los bonos que los financian al valor nominal o de mercado. 

4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar qué es lo que constituye la estrecha correspondencia 
entre el valor de los bonos y el valor de los activos, según se menciona 
en la letra c) del apartado 3. 

La ABE presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas de 
regulación a más tardar el 30 de septiembre de 2013. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 34 

Ajustes por riesgo de crédito 

Las entidades aplicarán lo dispuesto en el artículo 105 a todos sus 
activos valorados al valor razonable cuando calculen el importe de 
sus fondos propios, y deducirán del capital de nivel 1 ordinario el 
importe de todo ajuste de valor adicional que sea necesario. 

Artículo 35 

Pérdidas y ganancias no realizadas valoradas al valor razonable 

Salvo en el caso de las partidas a que se refiere el artículo 33, las 
entidades no efectuarán ajustes dirigidos a eliminar de sus fondos pro
pios las pérdidas o ganancias no realizadas sobre sus activos o pasivos 
valorados al valor razonable. 

▼B
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S e c c i ó n 3 

D e d u c c i o n e s d e l o s e l e m e n t o s d e l c a p i t a l d e n i v e l 
1 o r d i n a r i o , e x e n c i o n e s y a l t e r n a t i v a s 

S u b s e c c i ó n 1 

D e d u c c i o n e s e n l o s e l e m e n t o s d e l c a p i t a l d e n i v e l 1 
o r d i n a r i o 

Artículo 36 

Deducciones en los elementos del capital de nivel 1 ordinario 

1. Las entidades deducirán del capital de nivel 1 ordinario lo siguien
te: 

a) pérdidas del ejercicio en curso; 

b) activos intangibles; 

c) activos por impuestos diferidos que dependen de rendimientos futu
ros; 

d) en el caso de entidades que calculen las exposiciones ponderadas por 
riesgo utilizando el método basado en las calificaciones internas, los 
importes que resulten del cálculo de las pérdidas esperadas a que se 
refieren los artículos 158 y 159; 

e) los activos de fondos de pensión de prestaciones definidas en el 
balance de la entidad; 

f) los instrumentos propios de capital de nivel 1 ordinario que posea 
una entidad, directa, indirecta y sintéticamente, incluidos los instru
mentos de capital de nivel 1 ordinario que la entidad tenga la obli
gación real o contingente de adquirir en virtud de un compromiso 
contractual vigente; 

g) los instrumentos de capital de nivel 1 ordinario de entes del sector 
financiero que posean los entes directa, indirecta o sintéticamente, 
cuando estos entes tengan una tenencia recíproca con la entidad que, 
a juicio de la autoridad competente, esté destinada a incrementar 
artificialmente los fondos propios de la entidad; 

h) el importe pertinente de los instrumentos que la entidad posea, di
recta, indirecta o sintéticamente capital de nivel 1 ordinario de entes 
del sector financiero cuando la entidad no mantenga una inversión 
significativa en esos entes; 

i) el importe pertinente de los instrumentos que la entidad posea, di
recta, indirecta o sintéticamente de capital de nivel 1 ordinario de 
entes del sector financiero cuando la entidad mantenga una inversión 
significativa en esos entes; 

▼C3 
j) el importe de las partidas que deban deducirse de los elementos del 

capital de nivel 1 adicional con arreglo al artículo 56 que exceda de 
los elementos del capital de nivel 1 adicional de la entidad; 

▼B
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k) el importe de la exposición de los siguientes elementos, cuya pon
deración de riesgo es del 1 250 %, cuando la entidad deduzca ese 
importe del importe de los elementos del capital de nivel 1 ordinario 
como alternativa a la aplicación de una ponderación del 1 250 %: 

i) participaciones cualificadas fuera del sector financiero, 

▼M5 
ii) posiciones de titulización, conforme al artículo 244, apartado 1, 

letra b), al artículo 245, apartado 1, y al artículo 253, 

▼B 
iii) operaciones incompletas, conforme al artículo 379, apartado 3, 

iv) las posiciones de una cesta con respecto a las cuales la entidad 
no pueda determinar la ponderación de riesgo conforme al mé
todo basado en las calificaciones internas, con arreglo al ar
tículo 153, apartado 8, 

v) las exposiciones de renta variable en función de un método de 
modelos internos, con arreglo al artículo 155, apartado 4; 

l) todo impuesto conexo a los elementos del capital de nivel 1 ordina
rio que resulte previsible en el momento del cálculo de este, salvo 
cuando la entidad ajuste debidamente el importe de los elementos del 
capital de nivel 1 ordinario, en la medida en que tales impuestos 
reduzcan la cuantía máxima de esos elementos que puede destinarse 
a la cobertura de riesgos o pérdidas. 

2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar la aplicación de las deducciones a que se refieren las 
letras a), c), e), f), h), i) y l) del apartado 1 del presente artículo y las 
deducciones relacionadas recogidas en las letras a), c), d) y f) del ar
tículo 56 y las letras a), c) y d) del artículo 66. 

▼C1 
La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión poderes para adoptar las normas técnicas de 
regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los artículos 
10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar los tipos de instrumentos de capital de entidades finan
cieras y, en consulta con la Autoridad Europea de Supervisión (Auto
ridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, AESPJ), creada 
por el Reglamento (UE) n 

o 1094/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre de 2010 ( 1 ), de empresas de seguros y de 
reaseguros de terceros países y empresas excluidas del ámbito de apli
cación de la Directiva 2009/138/CE de conformidad con el artículo 4 de 
esa Directiva que se deducirán de los siguientes elementos de los fondos 
propios: 

a) elementos del capital de nivel 1 ordinario; 

b) elementos del capital de nivel 1 adicional; 

c) elementos del capital de nivel 2. 

▼B 

( 1 ) DO L 331 de 15.12.2010, p. 48.
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La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 37 

Deducción de activos intangibles 

Las entidades determinarán la cantidad de los activos intangibles que 
deban deducirse de acuerdo con lo siguiente: 

a) del importe a deducir se detraerá el importe de los pasivos por 
impuestos diferidos conexos que se extinguirían si los activos intan
gibles sufrieran pérdida de valor por deterioro o fueran dados de baja 
en cuentas conforme a al marco contable aplicable; 

b) el importe a deducir comprenderá el fondo de comercio incluido en 
la valoración de las inversiones significativas de la entidad. 

Artículo 38 

Deducción de activos por impuestos diferidos que dependen de 
rendimientos futuros 

1. Las entidades determinarán el importe de los activos por impues
tos diferidos que dependen de rendimientos futuros que deba deducirse 
con arreglo al presente artículo. 

2. Salvo cuando se cumpla lo dispuesto en el apartado 3, el importe 
de los activos por impuestos diferidos que dependen de rendimientos 
futuros se calculará sin detraer de él el importe de los pasivos por 
impuestos diferidos conexos de la entidad. 

3. El importe de los activos por impuestos diferidos que dependen de 
rendimientos futuros puede minorarse por el importe de los pasivos por 
impuestos diferidos conexos de la entidad, siempre y cuando se cum
plan las siguientes condiciones: 

a) que la entidad tenga reconocido legalmente el derecho, con arreglo a 
legislación nacional vigente, de compensar esos activos corrientes 
por impuestos con pasivos corrientes de la misma naturaleza; 

b) los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos 
diferidos se deriven del impuesto correspondiente a la misma auto
ridad fiscal y sobre la misma entidad fiscal. 

4. Los pasivos por impuestos diferidos conexos de la entidad utili
zados a efectos de lo establecido en el apartado 3 no podrán incluir los 
pasivos por impuestos diferidos que reduzcan el importe de activos 
intangibles o de activos de fondos de pensión de prestaciones definidas 
que deban ser deducidos. 

5. El importe de los pasivos por impuestos diferidos conexos a que 
se refiere el apartado 4 se distribuirá entre los siguientes elementos: 

a) activos por impuestos diferidos que dependen de rendimientos futu
ros y originados por diferencias temporarias que no se deducen de 
conformidad con el artículo 48, apartado 1; 

▼C1
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b) los restantes activos por impuestos diferidos que dependen de ren
dimientos futuros. 

Las entidades distribuirán los pasivos por impuestos diferidos conexos 
con arreglo a la parte de activos por impuestos diferidos que dependen 
de rendimientos futuros que representen los elementos indicados en las 
letras a) y b). 

Artículo 39 

Impuestos abonados por exceso, pérdidas fiscales retrotraídas y 
activos por impuestos diferidos que no dependen de rendimientos 

futuros 

1. Los siguientes conceptos no se deducirán de los fondos propios y 
estarán sujetos a ponderación de riesgo, de conformidad con la parte 
tercera, título II, capítulos 2 o 3, según corresponda: 

a) impuestos abonados por exceso por la entidad en relación con el 
ejercicio en curso; 

b) pérdidas fiscales del ejercicio en curso registradas por la entidad y 
retrotraídas a ejercicios anteriores que originan un crédito, o dere
chos de cobro, frente a una administración central, una administra
ción regional o una autoridad tributaria local. 

2. Los activos por impuestos diferidos que no dependen de rendi
mientos futuros se limitarán a los activos por impuestos diferidos que se 
deriven de diferencias temporarias, cuando se cumplan todas las condi
ciones siguientes: 

a) se sustituirán automática y obligatoriamente, sin demora, por un 
crédito impositivo, en caso de que la entidad informe de una pérdida 
cuando se aprueben formalmente los estados financieros anuales de 
la entidad o en caso de liquidación o insolvencia de la entidad; 

b) una entidad tendrá derecho, con arreglo a la legislación tributaria 
nacional vigente, a compensar un crédito impositivo de los contem
plados en la letra a) con cualquier pasivo por impuesto de la entidad 
o de cualquier otra empresa incluida en la misma consolidación 
como la entidad correspondiente a efectos impositivos, con arreglo 
a esa misma legislación, o cualquier otra empresa sujeta a la super
visión en base consolidada, con arreglo a lo dispuesto en la parte 
primera, título II, capítulo 2; 

c) cuando el importe de los créditos impositivos a que se refiere la letra 
b) exceda los pasivos por impuesto a que se refiere esa misma letra, 
cualquiera de estos excedentes será sustituido, sin demora, por un 
derecho directo de crédito sobre la administración central del Estado 
miembro en que esté constituida la entidad. 

Las entidades aplicarán una ponderación de riesgo del 100 % a los 
activos por impuestos diferidos cuando se cumplan las condiciones 
establecidas en las letras a), b) y c). 

Artículo 40 

Deducción de los importes negativos resultantes del cálculo del 
importe de las pérdidas esperadas 

El importe a deducir conforme al artículo 36, apartado 1, letra d), no se 
verá minorado por el aumento del nivel de activos por impuestos dife
ridos que dependen de rendimientos futuros, u otros efectos fiscales 
adicionales, que podría producirse ►C2 si las provisiones se elevaran 
en la misma medida que las pérdidas esperadas a que se refiere la parte 
tercera, título II, capítulo 3, sección 3. ◄ 

▼B
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Artículo 41 

Deducción de los activos de fondos de pensión de prestaciones 
definidas 

▼C2 
1. A efectos del artículo 36, apartado 1, letra e), del importe de los 
activos de fondos de pensión de prestaciones definidas que ha de de
ducirse se detraerán los siguientes importes: 

a) el importe de todo pasivo por impuestos diferidos conexos que 
pueda extinguirse si los activos registran una pérdida de valor por 
deterioro o son dados de baja en cuentas con arreglo a al marco 
contable aplicable; 

b) el importe de los activos del fondo de pensión de prestaciones de
finidas que la entidad pueda utilizar sin restricciones, siempre y 
cuando la entidad haya obtenido previamente el permiso de la auto
ridad competente. 

Los activos utilizados para reducir el importe a deducir recibirán una 
ponderación de riesgo acorde con la parte tercera, título II, capítulos 2 
o 3, según proceda. 

▼B 
2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar los criterios que aplicarán las autoridades competentes 
para permitir que una entidad reduzca el importe de los activos del 
fondo de pensión de prestaciones definidas según se indica en el apar
tado 1, letra b). 

▼C1 
La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 42 

Deducción de los instrumentos propios de capital de nivel 1 
ordinario 

A efectos del artículo 36, apartado 1, letra f), las entidades calcularán 
los instrumentos propios del capital de nivel 1 ordinario basándose en 
las posiciones largas brutas, con las siguientes excepciones: 

a) las entidades podrán calcular el importe de los instrumentos propios 
del capital de nivel 1 ordinario sobre la base de la posición neta 
larga siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes: 

i) la posición neta larga y corta se refieran a la misma exposición 
subyacente y las posiciones cortas no tengan riesgo de contrapar
tida, 

ii) tanto la posición neta larga como la corta estén incluidas bien en 
la cartera de negociación bien en la cartera ajena a de negocia
ción; 

b) las entidades determinarán el importe a deducir por las tenencias 
directas, indirectas y sintéticas en valores indexados calculando la 
exposición subyacente a los instrumentos propios de capital de nivel 
1 ordinario incluidos en estos índices; 

▼B
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c) las entidades podrán compensar las posiciones largas brutas en ins
trumentos propios de capital de nivel 1 ordinario originadas por 
tenencias de valores indexados con las posiciones cortas en instru
mentos propios del capital de nivel 1 ordinario originadas por posi
ciones cortas en los índices subyacentes, incluso cuando esas posi
ciones cortas conlleven riesgo de contraparte siempre que se cum
plan las dos condiciones siguientes: 

i) la posición larga y corta se refieran a los mismos índices subya
centes, 

ii) tanto la posición larga como la corta estén incluidas bien en la 
cartera de negociación bien en la cartera ajena a la de negocia
ción. 

Artículo 43 

Inversiones significativas en un ente del sector financiero 

A efectos de deducción, se entenderá que la entidad tiene una inversión 
significativa en un ente del sector financiero cuando se dé cualquiera de 
las siguientes circunstancias: 

a) que la entidad posea más del 10 % de los instrumentos de capital de 
nivel 1 ordinario emitidos por el ente pertinente; 

b) que la entidad mantenga vínculos estrechos con el ente pertinente y 
posea instrumentos de capital de nivel 1 ordinario de este último; 

c) que la entidad posea instrumentos de capital de nivel 1 ordinario 
emitidos por el ente pertinente y este no esté incluido en la conso
lidación con arreglo a la parte primera, título II, capítulo 2, pero esté 
incluido en la misma consolidación contable que la entidad a efectos 
de información financiera con arreglo al marco contable aplicable. 

Artículo 44 

Deducción de instrumentos de capital de nivel 1 ordinario de entes 
del sector financiero cuando la entidad posea una tenencia recíproca 

destinada a incrementar artificialmente los fondos propios 

Las entidades efectuarán las deducciones a que se refiere el artículo 36, 
apartado 1, letras g), h) e i), de acuerdo con lo siguiente: 

a) la tenencia de instrumentos de capital del nivel 1 ordinario y de otros 
instrumentos de capital de entes del sector financiero se calculará 
basándose en las posiciones largas brutas; 

b) los elementos de los fondos propios de nivel 1 de seguros se asimi
larán a instrumentos de capital de nivel 1 ordinario a efectos de la 
deducción. 

▼B
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Artículo 45 

Deducción de instrumentos del capital de nivel 1 ordinario de entes 
del sector financiero 

Las entidades efectuarán las deducciones previstas en el artículo 36, 
apartado 1, letras h) e i), de acuerdo con lo siguiente: 

a) podrán calcular las tenencias directas, indirectas y sintéticas de ins
trumentos del capital de nivel 1 ordinario de los entes del sector 
financiero basándose en la posición larga neta en la misma exposi
ción subyacente siempre que se cumplan las dos condiciones si
guientes: 

i) la posición corta tenga igual vencimiento que la posición larga o 
un vencimiento residual de al menos un año, 

ii) tanto la posición corta como la larga estén incluidas bien en la 
cartera de negociación, bien en la cartera ajena a la de negocia
ción; 

b) las entidades determinarán el importe a deducir por las tenencias 
directas, indirectas y sintéticas de valores indexados calculando la 
exposición subyacente a los instrumentos de capital de los entes del 
sector financiero incluidos en estos índices. 

Artículo 46 

Deducción de los instrumentos de capital de nivel 1 ordinario 
cuando la entidad no tenga una inversión significativa en un ente 

del sector financiero 

1. A efectos del artículo 36, apartado 1, letra h), las entidades cal
cularán el pertinente importe a deducir multiplicando el importe a que se 
refiere la letra a) del presente apartado por el factor que resulta del 
cálculo a que se refiere la letra b) del presente apartado: 

a) el importe agregado en que la tenencia directa, indirecta y sintética 
de la entidad de instrumentos de capital de nivel 1 ordinario, de 
capital de nivel 1 adicional y de capital de nivel 2 de entes del 
sector financiero en los que la entidad no mantenga una inversión 
significativa sobrepase el 10 % del importe agregado del capital de 
nivel 1 ordinario de la entidad, calculado tras aplicar a estos últimos 
lo siguiente: 

i) los artículos 32 a 35, 

ii) las deducciones a que se refiere el artículo 36, apartado 1, letras 
a) a g), letra k), incisos ii) a v), y la letra l), salvo el importe a 
deducir en concepto de activos por impuestos diferidos que de
penden de rendimientos futuros y originados por diferencias 
temporales, 

iii) los artículos 44 y 45; 

▼B
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b) el importe de la tenencia directa, indirecta y sintética de la entidad de 
instrumentos de capital de nivel 1 ordinario de aquellos entes del 
sector financiero en los que la entidad no mantenga inversiones 
significativas ►C2 dividido por el importe agregado de la tenencia 
directa, indirecta y sintética de la entidad de instrumentos de capital 
de nivel 1 ordinario, de capital de nivel 1 adicional y de capital de 
nivel 2 de esos entes del sector financiero. ◄ 

2. Las entidades excluirán las posiciones de aseguramiento manteni
das durante cinco o menos días hábiles del importe a que se refiere el 
apartado 1, letra a), y del cálculo del factor a que se refiere el apartado 
1, letra b). 

▼C2 
3. El importe a deducir conforme al apartado 1 se distribuirá entre 
todos los instrumentos de capital de nivel 1 ordinario que se posean. 
Las entidades determinarán la cantidad de cada instrumento de capital 
de nivel 1 ordinario a deducir conforme al apartado 1 multiplicando el 
importe que se especifica en la letra a) del presente apartado por la 
proporción que se especifica en la letra b) del presente apartado: 

▼B 
a) el importe de la tenencia a deducir conforme al apartado 1; 

b) la proporción del importe agregado de los instrumentos de capital de 
nivel 1 ordinario que la entidad posea, directa, indirecta y sintética
mente, en entes del sector financiero en los que la entidad no man
tenga una inversión significativa representada por cada instrumento 
de capital de nivel 1 ordinario que se posea. 

4. El importe de la tenencia a que se refiere el artículo 36, apartado 
1, letra h), que sea igual o inferior al 10 % del capital de nivel 1 
ordinario de la entidad una vez aplicadas las disposiciones del apartado 
1, letra a), incisos i) a iii), no se deducirá y estará sujeto a las ponde
raciones de riesgo aplicables conforme a la parte tercera, título II, ca
pítulos 2 o 3, y a lo establecido en la parte tercera, título IV, según 
proceda. 

▼C2 
5. Las entidades determinarán la cantidad de cada instrumento de 
capital de nivel 1 ordinario que se pondera por riesgo con arreglo al 
apartado 4, multiplicando el importe que se especifica en la letra a) del 
presente apartado, por el importe que se especifica en la letra b) del 
presente apartado: 

a) el importe de la tenencia que está sujeto a ponderación de riesgo 
conforme al apartado 4; 

b) la proporción resultante del cálculo del apartado 3, letra b). 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 53 

Artículo 47 

Deducción de los instrumentos de capital de nivel 1 ordinario 
cuando la entidad tenga una inversión significativa en un ente del 

sector financiero 

A efectos del artículo 36, apartado 1, letra i), el importe pertinente a 
deducir de los elementos del capital de nivel 1 ordinario excluirá las 
posiciones de aseguramiento mantenidas cinco o menos días hábiles y 
se determinará conforme a los artículos 44 y 45 y la subsección 2. 

S u b s e c c i ó n 2 

E x e n c i o n e s d e l a d e d u c c i ó n e n l o s e l e m e n t o s d e l c a p i t a l 
d e n i v e l 1 o r d i n a r i o , y a l t e r n a t i v a s p o s i b l e s 

Artículo 48 

Exención de la deducción a efectuar en los elementos del capital de 
nivel 1 ordinario 

1. Al efectuar las deducciones establecidas en el artículo 36, apartado 
1, letras c) e i), las entidades no tendrán la obligación de deducir los 
importes de los elementos que se especifican en las letras a) y b) del 
presente apartado que en términos agregados sean iguales o inferiores al 
importe umbral indicado en el apartado 2: 

a) los activos por impuestos diferidos que dependen de rendimientos 
futuros y originados por diferencias temporarias y que en términos 
agregados sean iguales o inferiores al 10 % de los elementos del 
capital de nivel 1 ordinario de la entidad calculados tras aplicar lo 
siguiente: 

i) los artículos 32 a 35, 

ii) el artículo 36, apartado 1, letras a) a h), letra k), incisos ii) a v), y 
letra l), excluidos los activos por impuestos diferidos que depen
den de rendimientos futuros y originados por diferencias tempo
rarias; 

b) cuando una entidad posea una inversión significativa en un ente del 
sector financiero, las tenencias, directas, indirectas y sintéticas por la 
entidad de instrumentos del capital de nivel 1 ordinario de esos entes 
que, en términos agregados, sean iguales o inferiores al 10 % de los 
elementos pertinentes del capital de nivel 1 ordinario de la entidad 
tras aplicar lo siguiente: 

i) los artículos 32 a 35, 

ii) el artículo 36, apartado 1, letras a) a h), letra k), incisos ii) a v), y 
letra l), excluidos los activos por impuestos diferidos que depen
den de rendimientos futuros y originados por diferencias tempo
rarias. 

2. A los efectos del apartado 1, el importe umbral será igual al 
importe que figura en la letra a) del presente apartado multiplicado 
por el porcentaje que figura en la letra b) del presente apartado: 

a) el importe residual de los elementos del capital de nivel 1 ordinario 
tras aplicar los ajustes y deducciones indicados en los artículos 32 a 
36 en su totalidad y antes de aplicar el tratamiento del presente 
artículo; 

▼B
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b) 17,65 %. 

3. A los efectos del apartado 1, las entidades determinarán la parte de 
los activos por impuestos diferidos en el importe total de las partidas del 
capital de nivel 1 ordinario que no han de deducirse dividiendo el 
importe que se especifica en la letra a) del presente apartado por el 
importe que se especifica en la letra b) del presente apartado: 

a) el importe de los activos por impuestos diferidos que dependen de 
rendimientos futuros y originados por diferencias temporarias y que 
en términos agregados sean iguales o inferiores al 10 % de los 
elementos del de nivel 1 ordinario de la entidad; 

b) la suma de lo siguiente: 

i) el importe a que se refiere la letra a), 

ii) el importe de la tenencia directa, indirecta y sintética de instru
mentos de fondos propios por parte de la entidad en entes del 
sector financiero en los que la entidad mantenga inversiones 
significativas, y que en términos agregados sea igual o inferior 
al 10 % de los elementos del capital de nivel 1 ordinario de la 
entidad. 

La proporción de inversiones significativas en el importe total de las 
partidas que no han de deducirse será igual a uno menos la proporción 
mencionada en el párrafo primero. 

4. Los importes de los elementos que no se deducen con arreglo al 
apartado 1 tendrán una ponderación de riesgo del 250 %. 

Artículo 49 

Requisitos de la deducción en caso de consolidación, de supervisión 
adicional o de sistemas institucionales de protección 

1. A efectos del cálculo de los fondos propios con un carácter indi
vidual consolidado o subconsolidado, cuando las autoridades competen
tes requieran o permitan que las entidades apliquen los métodos 1, 2 o 3 
del anexo I de la Directiva 2002/87/CE, las autoridades competentes 
podrán permitir que las entidades no deduzcan la tenencia de instru
mentos de fondos propios de un ente del sector financiero en el que la 
entidad matriz, la sociedad financiera de cartera matriz, la sociedad 
financiera mixta de cartera matriz, o la entidad tengan una inversión 
significativa, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en las 
letras a) a e) del presente apartado: 

a) que el ente del sector financiero sea una empresa de seguros, una 
empresa de reaseguros o una sociedad de cartera de seguros; 

b) que la empresa de seguros, empresa de reaseguros o sociedad de 
cartera de seguros esté incluida en la misma supervisión adicional 
que la entidad matriz, la sociedad financiera de cartera matriz, la 
sociedad financiera mixta de cartera matriz o la entidad que man
tenga la tenencia, en virtud de la Directiva 2002/87/CE; 

▼B
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c) que la entidad haya recibido previamente el permiso de las autori
dades competentes; 

d) que, con anterioridad a la concesión del permiso previsto en la letra 
c) y con carácter permanente, las autoridades competentes tengan 
constancia de que el nivel de gestión integrada, gestión del riesgo 
y control interno de las entidades que se incluirían en el ámbito de la 
consolidación con arreglo a los métodos 1, 2, o 3 es el adecuado; 

e) que las tenencias de la entidad pertenezcan a una de las siguientes 
empresas: 

i) la entidad de crédito matriz, 

ii) la sociedad financiera de cartera matriz, 

iii) la sociedad financiera mixta de cartera matriz, 

iv) la entidad, 

v) una filial de una de las entidades contempladas en los incisos i) a 
iv) que esté incluida en la consolidación en virtud de la parte 
primera, título II, capítulo 2. 

El método que se elija deberá aplicarse posteriormente de forma cons
tante. 

2. A fin de calcular los fondos propios con carácter individual o 
subconsolidado, las entidades sujetas a supervisión con carácter conso
lidado con arreglo a la parte primera, título II, capítulo 2 no deducirán la 
tenencia de instrumentos de fondos propios emitidos por entes del sector 
financiero incluidos en el ámbito de aplicación de la supervisión con
solidada, ►C2 a menos que las autoridades competentes determinen 
que esas deducciones son necesarias con fines específicos, en particular 
la separación estructural de las actividades bancarias y la planificación 
de la resolución. ◄ 

La aplicación del planteamiento indicado en el párrafo primero no podrá 
suponer perjuicios desproporcionados para el conjunto o partes del sis
tema financiero de otros Estados miembros o de la Unión en su con
junto, de modo que se cree o forme un obstáculo al funcionamiento del 
mercado interior. 

3. Para calcular los fondos propios con carácter individual o subcon
solidado, las autoridades competentes podrán permitir a las entidades 
que no deduzcan la tenencia de instrumentos de fondos propios en los 
casos siguientes: 

a) cuando una entidad participe en otra entidad y se cumplan las con
diciones a que se refieren los incisos i) a v): 

i) las entidades estén integradas en el mismo sistema institucional 
de protección a que se refiere el artículo 113, apartado 7, 

ii) las autoridades competentes hayan otorgado la autorización a que 
se refiere el artículo 113, apartado 7, 

▼B
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iii) se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 113, apar
tado 7, 

iv) el sistema institucional de protección elabora el balance conso
lidado indicado en la letra e) del apartado 7 del artículo 113 o, 
cuando no sea obligatorio establecer cuentas consolidadas, un 
cálculo agregado ampliado elaborado a la satisfacción de las 
autoridades competentes que corresponda a las disposiciones de 
la Directiva 86/635/CEE, que incorpora ciertas adaptaciones de 
lo dispuesto en la Directiva 83/349/CEE, o del Reglamento (CE) 
n 

o 1606/2002, que regula las cuentas consolidadas de los grupos 
de entidades de crédito. La equivalencia de ese cálculo agregado 
ampliado será verificada por un auditor externo, que comprobará, 
en particular, que no ha habido utilización múltiple de elementos 
admisibles para el cálculo de los fondos propios, y se ha elimi
nado toda posible constitución inadecuada de fondos propios 
entre los miembros del sistema institucional de protección. El 
balance consolidado o el cálculo agregado ampliado se notifica
rán a las autoridades competentes con una frecuencia no inferior 
a la establecida en el artículo 99, 

v) las entidades incluidas en un sistema institucional de protección 
cumplan conjuntamente, con un carácter consolidado o agregado 
ampliado, los requisitos establecidos en el artículo 92 e informen 
del cumplimiento de estos requisitos con arreglo al artículo 99. 
En un sistema institucional de protección, no será obligatorio 
deducir los intereses poseídos por los miembros de una coopera
tiva o por entidades jurídicas, que no sean miembros del sistema 
institucional de protección, siempre que se elimine la utilización 
múltiple de elementos admisibles para el cálculo de los fondos 
propios, así como toda constitución inapropiada de fondos pro
pios entre los miembros del sistema institucional de protección 
de que se trate y el accionista minoritario, cuando se trate de una 
entidad; 

b) cuando una entidad de crédito regional posea una tenencia en su 
entidad de crédito central o en otra entidad de crédito regional y 
se cumpla lo dispuesto en la letra a), incisos i) a v). 

4. Las tenencias en relación con las cuales no se aplique la deducción 
con arreglo a los apartados 1, 2 o 3 se considerarán exposiciones y se 
ponderarán por riesgo con arreglo a la parte tercera, título II, capítulos 2 
o 3, según proceda. 

►C2 5. Cuando una entidad aplique los métodos 1, 2 o 3 del 
anexo I de la Directiva 2002/87/CE, deberá divulgar ◄ sus requisitos 
de fondos propios adicionales y el ratio de adecuación del capital del 
conglomerado financiero, calculados de conformidad con el artículo 6 y 
el anexo I de dicha Directiva. 

6. La ABE, la AEVM y la Autoridad Europea de Supervisión (Au
toridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, AESPJ) creada 
por el Reglamento (UE) n 

o 1095/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre de 2010 ( 1 ), elaborarán, a través del 
Comité Conjunto, proyectos de normas técnicas de regulación para 
especificar, a los fines del presente artículo, las condiciones de aplica
ción de los métodos de cálculo enumerados en el anexo I, parte II, de la 
Directiva 2002/87/CE a efectos de las opciones de deducción a que se 
refiere el apartado 1 del presente artículo. 

▼B 

( 1 ) DO L 331 de 15.12.2010, p. 48.
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La ABE, la AEVM y la AESPJ presentarán dichos proyectos de normas 
técnicas de regulación a la Comisión a más tardar el 28 de julio de 
2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010, al Reglamento 
(UE) n 

o 1094/2010 y al Reglamento (UE) n 
o 1095/2010. 

S e c c i ó n 4 

C a p i t a l d e n i v e l 1 o r d i n a r i o 

Artículo 50 

Capital de nivel 1 ordinario 

El capital de nivel 1 ordinario de una entidad estará compuesto por los 
elementos del capital de nivel 1 ordinario una vez realizados los ajustes 
establecidos en los artículos 32 a 35 y las deducciones establecidas en el 
artículo 36, y aplicadas las exenciones y opciones establecidas en los 
artículos 48, 49 y 79. 

CAPÍTULO 3 

Capital de nivel 1 adicional 

S e c c i ó n 1 

E l e m e n t o s e i n s t r u m e n t o s d e l c a p i t a l d e n i v e l 1 
a d i c i o n a l 

Artículo 51 

Elementos del capital de nivel 1 adicional 

El capital de nivel 1 adicional se compone de los siguientes elementos: 

a) instrumentos de capital, si se cumplen las condiciones establecidas 
en el artículo 52, apartado 1; 

b) las cuentas de primas de emisión conexas a los instrumentos a que se 
refiere la letra a). 

Los instrumentos incluidos en la letra a) no se considerarán elementos 
del capital de nivel 1 ordinario ni de nivel 2. 

Artículo 52 

Instrumentos de capital de nivel 1 adicional 

1. Los instrumentos de capital se considerarán instrumentos de capi
tal de nivel 1 adicional solo si concurren las condiciones siguientes: 

a) que hayan sido emitidos y desembolsados; 

▼C1
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b) que no hayan sido adquiridos por ninguna de las siguientes empre
sas: 

i) la entidad o sus filiales, 

ii) una empresa en la que la entidad posea una participación, en 
forma de propiedad directa o mediante vínculo de control, del 
20 % o más de los derechos de voto o del capital; 

c) que su adquisición no haya sido financiada directa o indirectamente 
por la entidad; 

d) que su prelación sea inferior a la de los instrumentos de capital de 
nivel 2 en caso de insolvencia de la entidad; 

e) que no estén avalados o cubiertos por una garantía que mejore la 
prelación del crédito en caso de insolvencia o liquidación por nin
guna de las siguientes empresas: 

i) la entidad o sus filiales, 

ii) la empresa matriz de la entidad o sus filiales, 

iii) la sociedad financiera de cartera matriz o sus filiales, 

iv) la sociedad mixta de cartera o sus filiales, 

v) la sociedad financiera mixta de cartera y sus filiales, 

vi) cualquier empresa que mantenga estrechos vínculos con las en
tidades a que se refieren los incisos i) a v); 

f) que no estén sujetos a ningún acuerdo, ya sea contractual o de otro 
tipo, que eleve la prelación de los créditos derivados de los ins
trumentos en caso de insolvencia o liquidación; 

g) que sean de carácter perpetuo y las disposiciones que los regulen no 
prevean incentivos que den incentivos a la entidad para reembolsar
los; 

h) que, si las disposiciones que los regulan prevén una o más opciones 
de compra, el ejercicio de dichas opciones dependa exclusivamente 
de la voluntad del emisor; 

i) que puedan ser reembolsados o recomprados solo si se cumplen las 
condiciones establecidas en el artículo 77, y en ningún caso antes de 
que transcurran cinco años desde la fecha de emisión, excepto 
cuando se cumplen las condiciones establecidas en el artículo 78, 
apartado 4; 

j) que las disposiciones que los regulen no indiquen explícita o im
plícitamente que los instrumentos serán o podrán ser reembolsados o 
recomprados y la entidad no indique esto de ningún otro modo, 
excepto en los siguientes casos: 

i) tras la liquidación de la entidad, 

▼B
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ii) recompra discrecional de los instrumentos u otra forma discre
cional de reducir el importe del capital de nivel 1 ordinario, 
cuando la entidad haya obtenido la autorización previa de la 
autoridad competente con arreglo al artículo 77; 

k) que la entidad no indique explícita o implícitamente que la autori
dad competente autorizaría una solicitud de reclamación, reembolso 
o recompra de los instrumentos; 

l) que en las distribuciones por los instrumentos concurran las condi
ciones siguientes: 

i) que se abonen con cargo a partidas distribuibles, 

ii) que su nivel no se modifique en función de la calidad crediticia 
de la entidad o de la empresa matriz, 

iii) que las disposiciones que regulan los instrumentos concedan a 
la entidad plena discrecionalidad en todo momento para cancelar 
las distribuciones por los instrumentos por período indefinido y 
sin efectos acumulativos, y la entidad pueda utilizar esos pagos 
cancelados sin restricción para cumplir sus obligaciones a me
dida que lleguen a vencimiento, 

iv) que la cancelación de distribuciones no se considere impago de 
la entidad, 

v) que la cancelación de distribuciones no comporte restricción 
alguna para la entidad; 

m) que los instrumentos no se utilicen para determinar si los pasivos de 
una entidad superan a sus activos, cuando tal determinación repre
sente una prueba de solvencia con arreglo a la legislación nacional 
aplicable; 

n) que las disposiciones que regulen los instrumentos establezcan que, 
en caso de producirse una circunstancia desencadenante, el importe 
de principal de los instrumentos habrá de amortizarse de manera 
permanente o temporal, o que los instrumentos habrán de conver
tirse en instrumentos de capital de nivel 1 ordinario; 

o) que las disposiciones que regulan los instrumentos no prevean nada 
que pueda impedir la recapitalización de la entidad; 

p) cuando los instrumentos no sean emitidos directamente por una 
entidad, se cumplirán las dos condiciones siguientes: 

i) que sean emitidos por una entidad operativa incluida en la con
solidación con arreglo a la parte primera, título II, capítulo 2, 

ii) los ingresos estén a disposición inmediata de la entidad, sin 
límites y de forma que se cumplan las condiciones establecidas 
en el presente apartado respecto a dicha entidad. 

▼B
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Se considerará que se cumple la condición establecida en la letra d) del 
párrafo primero, a pesar de que se incluyan los instrumentos en el 
capital de nivel 1 adicional o de nivel 2 en virtud del artículo 484, 
apartado 3, siempre que tengan la misma prioridad en el orden de 
prelación de pagos. 

2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar lo siguiente: 

a) la forma y naturaleza de los incentivos a reembolsar; 

b) la naturaleza de cualquier revalorización del importe principal de un 
instrumento de capital de nivel 1 adicional tras una amortización 
(write down) de su importe principal con carácter temporal; 

c) los procedimientos y el momento oportuno para: 

i) determinar cuándo se ha producido una circunstancia desencade
nante, 

ii) revalorizar el importe de principal del instrumento de capital de 
nivel 1 adicional a raíz de una amortización de su importe de 
principal con carácter temporal; 

d) las características de los instrumentos que podrían impedir la reca
pitalización de la entidad; 

e) la utilización de entidades de cometido especial para la emisión 
indirecta de instrumentos de los fondos propios. 

▼C1 
La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 53 

Restricciones a la cancelación de distribuciones por instrumentos de 
capital de nivel 1 adicional, y condiciones que podrían impedir la 

recapitalización de la entidad 

A efectos del artículo 52, apartado 1, letra l), inciso v), y letra o), las 
disposiciones que regulan los instrumentos de capital de nivel 1 adicio
nal no podrán incluir, en particular, lo siguiente: 

a) la obligación de efectuar distribuciones por los instrumentos en caso 
de producirse una distribución por un instrumento emitido por la 
entidad cuyo orden de prelación sea igual o inferior a un instrumento 
de capital de nivel 1 adicional, incluido un instrumento de capital de 
nivel 1 ordinario; 

b) la obligación de que el pago de distribuciones por instrumentos de 
capital de nivel 1 ordinario, capital de nivel 1 adicional o capital de 
nivel 2 se cancele en caso de que no se efectúen distribuciones por 
esos instrumentos de capital de nivel 1 adicional; 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 61 

c) la obligación de sustituir el pago de intereses o dividendos por un 
pago de cualquier otra naturaleza. La entidad no estará sujeta a tal 
obligación por ningún otro motivo. 

Artículo 54 

Amortización o conversión de instrumentos de capital de nivel 1 
adicional 

1. A efectos del artículo 52, apartado 1, letra n), a los instrumentos 
de capital de nivel 1 adicional les serán aplicables las siguientes dispo
siciones: 

a) se considerará que existe una circunstancia desencadenante cuando la 
ratio de capital de nivel 1 ordinario de la entidad a que se refiere el 
artículo 92, apartado 1, letra a), descienda por debajo de uno de los 
siguientes valores: 

i) 5,125 %, 

ii) un nivel superior al 5,125 %, cuando así lo decida la entidad y 
figure especificado en las disposiciones que regulen el instrumen
to; 

b) las entidades pueden especificar en las disposiciones que regulen el 
instrumento una o más circunstancias desencadenantes además del 
previsto en la letra a); 

c) cuando las disposiciones que regulen los instrumentos establezcan 
que estos se conviertan a instrumentos de capital de nivel 1 ordinario 
si se produjera una circunstancia desencadenante, dichas disposicio
nes especificarán uno de los dos extremos siguientes: 

i) el tipo de conversión y un límite en cuanto al importe de con
versión autorizado, 

ii) un intervalo dentro del cual los instrumentos se convertirán a 
instrumentos de capital de nivel 1 ordinario; 

d) cuando las disposiciones que regulen los instrumentos establezcan 
que el principal de los mismos se amortice si se produjera una 
circunstancia desencadenante, la amortización reducirá todo lo si
guiente: 

i) el crédito del titular del instrumento en caso de insolvencia o 
liquidación de la entidad, 

ii) el importe que deba abonarse en caso de reclamación o reem
bolso del instrumento, 

iii) las distribuciones derivadas del instrumento. 

2. La amortización o conversión de instrumentos de capital de nivel 
1 adicional generarán, en virtud del marco contable aplicable, elementos 
que puedan considerarse elementos de capital de nivel 1 ordinario. 

▼B
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3. El importe de los instrumentos de capital de nivel 1 adicional 
reconocido en elementos de capital de nivel 1 adicional se limitará al 
importe mínimo de elementos de capital de nivel 1 ordinario que se 
generaría si el importe de principal de los instrumentos de capital de 
nivel 1 adicional se amortizara en su totalidad o se convirtiera en ins
trumentos de capital de nivel 1 ordinario. 

▼B 
4. El importe agregado de instrumentos de capital de nivel 1 adicio
nal que debe amortizarse o convertirse en el momento en que se pro
duzca la circunstancia desencadenante no será inferior al más bajo de 
los siguientes: 

a) el importe necesario para restaurar completamente el ratio de capital 
de nivel 1 ordinario de la entidad en el 5,125 %; 

b) el importe de principal completo del instrumento. 

5. Cuando se produzca una circunstancia desencadenante, las entida
des procederán de la siguiente forma: 

a) informarán inmediatamente a la autoridad competente; 

b) informarán a los titulares de los instrumentos de capital de nivel 1 
adicional; 

c) amortizar el importe de principal de los instrumentos o convertirlos 
en instrumentos de capital de nivel 1 ordinario sin demora, y a más 
tardar en un mes, con arreglo a lo previsto en el presente artículo. 

6. Una entidad que emite instrumentos de capital de nivel 1 adicional 
para su conversión en capital de nivel 1 ordinario cuando se produzca 
una circunstancia desencadenante garantizará que su capital social au
torizado sea suficiente en todo momento para convertir todos los men
cionados instrumentos de capital de nivel 1 adicional en acciones en 
caso de que se produzca la citada circunstancia desencadenante. Todas 
las autorizaciones necesarias se obtendrán en la fecha de emisión de 
dichos instrumentos convertibles de capital de nivel 1 adicional. La 
entidad mantendrán en todo momento la autorización previa necesaria 
para emitir instrumentos de capital de nivel 1 ordinario en los que se 
convertirían los instrumentos de capital de nivel 1 adicional de produ
cirse una circunstancia desencadenante. 

7. Una entidad que emite instrumentos de capital de nivel 1 adicional 
para su conversión en capital de nivel 1 ordinario cuando se produzca 
una circunstancia desencadenante velará por que no existan obstáculos 
de procedimiento para dicha conversión en virtud de sus actas de cons
titución, sus estatutos o estipulaciones contractuales. 

Artículo 55 

Consecuencias en caso de que los instrumentos del capital de nivel 1 
adicional dejen de reunir las condiciones previstas 

Si un instrumento de capital de nivel 1 adicional deja de reunir las 
condiciones previstas en el artículo 52, apartado 1, será de aplicación 
lo siguiente: 

a) el instrumento dejará inmediatamente de considerarse un instrumento 
de capital de nivel 1 adicional; 

▼C2
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b) la parte de las cuentas de primas de emisión conexa a ese instru
mento dejará inmediatamente de considerarse un elemento del capital 
de nivel 1 adicional. 

S e c c i ó n 2 

D e d u c c i o n e s e n l o s e l e m e n t o s d e l c a p i t a l d e n i v e l 
1 a d i c i o n a l 

Artículo 56 

Deducciones en los elementos del capital de nivel 1 adicional 

Las entidades deducirán de los elementos del capital de nivel 1 adiciona 
lo siguiente: 

a) las tenencias directas, indirectas y sintéticas de instrumentos propios 
de capital de nivel 1 adicional poseídas por las entidades, incluidos 
los instrumentos propios de capital de nivel 1 adicional que la enti
dad pueda estar obligada a adquirir como consecuencia de compro
misos contractuales vigentes; 

b) las tenencias directas, indirectas y sintéticas de instrumentos de ca
pital de nivel 1 adicional en entes del sector financiero, cuando la 
entidad posea una tenencia recíproca que, a juicio de la autoridad 
competente, esté destinada a incrementar artificialmente los fondos 
propios de la entidad; 

c) el importe pertinente de los instrumentos de capital de nivel 1 adi
cional que la entidad posea, de manera directa, indirecta y sintética, 
en entes del sector financiero, determinado conforme al artículo 60, 
cuando la entidad no mantenga una inversión significativa en esos 
entes; 

d) las tenencias directas, indirectas y sintéticas de instrumentos de ca
pital de nivel 1 adicional en entes del sector financiero, cuando la 
entidad mantenga una inversión significativa en esos entes, excluidas 
las posiciones de aseguramiento mantenidas durante cinco o menos 
días hábiles; 

▼C3 
e) el importe de las partidas que deban deducirse de los elementos del 

capital de nivel 2, con arreglo al artículo 66, que exceda de los 
elementos del capital de nivel 2 de la entidad; 

▼B 
f) todo impuesto conexo a los elementos del capital de nivel 1 adicio

nal que resulte previsible en el momento del cálculo de este, salvo 
cuando la entidad ajuste debidamente el importe de los elementos del 
capital de nivel 1 adicional, en la medida en que tales impuestos 
reduzcan la cuantía máxima de esos elementos que puede destinarse 
a la cobertura de riesgos o pérdidas. 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 64 

Artículo 57 

Deducción de los instrumentos propios de capital de nivel 1 
adicional 

A efectos del artículo 56, letra a), las entidades calcularán los instru
mentos propios del capital de nivel 1 adicional basándose en las posi
ciones largas brutas, con las siguientes excepciones: 

a) las entidades podrán calcular el importe de los instrumentos propios 
del capital de nivel 1 adicional sobre la base de la posición larga 
neta siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes: 

i) la posición larga y corta se refieran a la misma exposición sub
yacente y las posiciones cortas no tengan riesgo de contrapartida, 

ii) tanto la posición larga como la corta estén incluidas bien en la 
cartera de negociación bien en la cartera ajena a la cartera de 
negociación; 

b) las entidades determinarán el importe a deducir por las tenencias 
directas, indirectas o sintéticas de valores indexados calculando la 
exposición subyacente a los instrumentos propios de capital de nivel 
1 adicional en estos índices; 

c) las entidades podrán compensar las posiciones largas brutas en ins
trumentos propios de capital de nivel 1 adicional originadas por la 
tenencia de valores indexados con las posiciones cortas en instru
mentos propios de capital de nivel 1 adicional originadas por posi
ciones cortas en los índices subyacentes, incluso cuando esas posi
ciones cortas conlleven riesgo de contraparte, siempre que se cum
plan las dos condiciones siguientes: 

i) la posición larga y corta se refieran a los mismos índices subya
centes, 

ii) tanto la posición larga como la corta estén incluidas bien en la 
cartera de negociación bien en la cartera ajena a la de negocia
ción. 

Artículo 58 

Deducción de instrumentos de capital de nivel 1 adicional de entes 
del sector financiero cuando la entidad posea una tenencia recíproca 

destinada a incrementar artificialmente los fondos propios 

Las entidades efectuarán las deducciones previstas en el artículo 56, 
letras b), c) y d), de acuerdo con lo siguiente: 

a) la tenencia de instrumentos de capital de nivel 1 adicional se calcu
lará basándose en las posiciones largas brutas; 

▼B
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b) los elementos de los fondos propios adicionales de nivel 1 de segu
ros se asimilarán a instrumentos de capital de nivel 1 adicional a 
efectos de la deducción. 

Artículo 59 

Deducción de instrumentos del capital de nivel 1 adicional de entes 
del sector financiero 

Las entidades efectuarán las deducciones previstas en el artículo 56, 
letras c) y d), de acuerdo con lo siguiente: 

a) podrán calcular las tenencias directas, indirectas y sintéticas de ins
trumentos del capital de nivel 1 adicional de los entes del sector 
financiero basándose en la posición larga neta en la misma exposi
ción subyacente siempre que se cumplan las dos condiciones si
guientes: 

i) la posición corta tenga igual vencimiento que la posición larga o 
un vencimiento residual de al menos un año, 

ii) tanto la posición corta como la larga estén incluidas bien en la 
cartera de negociación bien en la cartera ajena a la de negocia
ción; 

b) las entidades determinarán el importe a deducir por las tenencias 
directas, indirectas y sintéticas de valores indexados calculando la 
exposición subyacente a los instrumentos de capital de los entes del 
sector financiero incluidos en estos índices. 

Artículo 60 

Deducción de los instrumentos de capital de nivel 1 adicional 
poseídos cuando la entidad no tenga una inversión significativa en 

un ente del sector financiero 

1. A efectos del artículo 56, letra c), las entidades calcularán el 
pertinente importe a deducir multiplicando el importe a que se refiere 
la letra a) del presente apartado por el factor que resulta del cálculo a 
que se refiere la letra b) del presente apartado: 

▼C2 
a) el importe agregado de instrumentos de capital de nivel 1 ordinario, 

capital de nivel 1 adicional y capital de nivel 2 que la entidad 
posea, de manera directa, indirecta y sintética, en entes del sector 
financiero en los que la entidad no mantenga una inversión signi
ficativa, que sobrepase el 10 % de los elementos del capital de 
nivel 1 ordinario de la entidad, calculado tras aplicar lo siguiente: 

▼B 
i) los artículos 32 a 35, 

ii) el artículo 36, apartado 1, letras a) a g), letra k), incisos ii) a v), 
y letra l), excluidos los activos por impuestos diferidos que 
dependen de rendimientos futuros y originados por diferencias 
temporarias, 

iii) los artículos 44 y 45; 

▼B
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b) el importe de la tenencia directa, indirecta y sintética de la entidad 
de instrumentos de capital de nivel 1 adicional de aquellos entes del 
sector financiero en que dicha entidad no tenga una inversión sig
nificativa dividido por el importe agregado de la tenencia directa, 
indirecta y sintética de la entidad de instrumentos de capital de nivel 
1 ordinario, capital de nivel 1 adicional y capital de nivel 2 de esos 
entes del sector financiero. 

2. Las entidades excluirán las posiciones de aseguramiento manteni
das durante cinco o menos días hábiles del importe a que se refiere el 
apartado 1, letra a), y del cálculo del factor a que se refiere el apartado 
1, letra b). 

▼C2 
3. El importe a deducir conforme al apartado 1 se distribuirá entre 
todos los instrumentos de capital de nivel 1 adicional que se posean. 
Las entidades determinarán la cantidad de cada instrumento de capital 
de nivel 1 adicional que se haya de deducir conforme al apartado 1, 
multiplicando el importe especificado en la letra a) del presente apartado 
por la proporción especificada en la letra b) del presente apartado: 

a) el importe de la tenencia a deducir conforme al apartado 1; 

b) la proporción del importe agregado de instrumentos de capital de 
nivel 1 adicional que la entidad posea, de manera directa, indirecta y 
sintética, en entes del sector financiero en los que la entidad no 
mantenga una inversión significativa representada por cada instru
mento de capital de nivel 1 adicional que posea. 

▼B 
4. El importe de la tenencia a que se refiere la letra c) del artículo 56 
que sea igual o inferior al 10 % del capital de nivel 1 ordinario de la 
entidad una vez aplicadas las disposiciones del apartado 1, letra a), 
incisos i), ii) y iii), no se deducirá y estará sujeto a las ponderaciones 
de riesgo aplicables conforme a la parte tercera, título II, capítulos 2 o 3, 
y a lo establecido en la parte tercera, título IV, según proceda. 

▼C2 
5. Las entidades determinarán la cantidad de cada instrumento de 
capital de nivel 1 adicional que se pondera por riesgo conforme al 
apartado 4, multiplicando el importe que se especifica en la letra a) 
del presente apartado, por el importe que se especifica en la letra b) 
del presente apartado: 

a) el importe de la tenencia que está sujeto a ponderación de riesgo 
conforme al apartado 4; 

b) la proporción resultante del cálculo del apartado 3, letra b). 

▼B
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S e c c i ó n 3 

C a p i t a l d e N i v e l 1 A d i c i o n a l 

Artículo 61 

Capital de nivel 1 adicional 

El capital de nivel 1 adicional de una entidad se compondrá de los 
elementos del capital de nivel 1 adicional una vez deducidos los ele
mentos a que se refiere el artículo 56 y aplicado el artículo 79. 

CAPÍTULO 4 

Capital de nivel 2 

S e c c i ó n 1 

E l e m e n t o s e i n s t r u m e n t o s d e l c a p i t a l d e n i v e l 2 

Artículo 62 

Elementos del capital de nivel 2 

El capital de nivel 2 se compondrá de los siguientes elementos: 

a) instrumentos de capital y préstamos subordinados si se reúnen las 
condiciones establecidas en el artículo 63; 

b) cuentas de primas de emisión conexas a los instrumentos a que se 
refiere la letra a); 

c) en el caso de entidades que calculen las exposiciones ponderadas por 
riesgo conforme a la parte tercera, título II, capítulo 2, los ajustes por 
riesgo de crédito general, sin tener en cuenta los efectos fiscales, 
hasta un máximo de un 1,25 % de las exposiciones ponderadas por 
riesgo calculadas conforme a la parte tercera, título II, capítulo 2; 

d) en el caso de entidades que calculen las exposiciones ponderadas por 
riesgo conforme a la parte tercera, título II, capítulo 3, los importes 
positivos, sin tener en cuenta los efectos fiscales, que resulten del 
cálculo establecido en los artículos 158 y 159, hasta un máximo de 
un 0,6 % de las exposiciones ponderadas por riesgo calculadas con
forme a la parte tercera, título II, capítulo 3. 

Los elementos incluidos en la letra a) no se considerarán elementos del 
capital de nivel 1 ordinario ni elementos de capital de nivel 1 adicional. 

▼B
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Artículo 63 

Instrumentos de capital de nivel 2 

Los instrumentos de capital y préstamos subordinados se considerarán 
instrumentos de capital de nivel 2 si se cumple lo siguiente: 

a) que los instrumentos hayan sido emitidos o los préstamos subordi
nados hayan sido concedidos, según proceda, y hayan sido plena
mente desembolsados; 

b) que los instrumentos no hayan sido adquiridos o los préstamos 
subordinados no hayan sido concedidos, según proceda, por ninguna 
de las siguientes empresas: 

i) la entidad o sus filiales, 

ii) una empresa en la que la entidad posea una participación, en 
forma de propiedad directa o mediante vínculo de control, del 
20 % o más de los derechos de voto o del capital; 

c) que la adquisición de los instrumentos o la concesión de los prés
tamos subordinados, según proceda, no haya sido financiada directa 
o indirectamente por la entidad; 

d) que el crédito sobre el importe de principal de los instrumentos, en 
virtud de las disposiciones que regulen los instrumentos, o el crédito 
sobre el importe de principal de los préstamos subordinados, en 
virtud de las disposiciones que regulen los préstamos subordinados, 
según proceda, esté totalmente subordinado a los créditos de todos 
los acreedores no subordinados; 

e) que los instrumentos o los préstamos subordinados, según proceda, 
no estén avalados o cubiertos por una garantía que mejore la pre
lación del crédito en caso de insolvencia o liquidación por ninguna 
de las siguientes empresas: 

i) la entidad o sus filiales, 

ii) la empresa matriz de la entidad o sus filiales, 

iii) la sociedad financiera de cartera matriz o sus filiales, 

iv) la sociedad mixta de cartera o sus filiales, 

v) la sociedad financiera mixta de cartera o sus filiales, 

vi) cualquier empresa que mantenga estrechos vínculos con las en
tidades a que se refieren los incisos i) a v); 

f) que los instrumentos o los préstamos subordinados, según proceda, 
no estén sujetos a ningún acuerdo que eleve la prelación de los 
créditos derivados de los instrumentos o los préstamos subordina
dos, respectivamente; 

g) que los instrumentos o los préstamos subordinados, según proceda, 
tengan un vencimiento inicial de al menos cinco años; 

h) que las disposiciones que regulen los instrumentos o los préstamos 
subordinados, según proceda, no prevean incentivos que muevan a 
la entidad a recomprar o reembolsar, según proceda, su importe de 
principal antes de su vencimiento; 

▼B
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i) que, si los instrumentos o los préstamos subordinados, según pro
ceda, incluyen una o más opciones de compra u opciones de recom
pra rápida, el ejercicio de dichas opciones dependa exclusivamente 
de la voluntad del emisor; o del deudor, según proceda; 

j) que los instrumentos o los préstamos subordinados, según proceda, 
puedan ser reembolsados o recomprados o recomprados rápidamente 
solo si se cumplen las condiciones establecidas en el artículo 77, y 
en ningún caso antes de que transcurran cinco años desde la fecha 
de emisión o concesión, según proceda, excepto cuando se cumplen 
las condiciones establecidas en el artículo 78, apartado 4; 

k) que las disposiciones que regulen los instrumentos o los préstamos 
subordinados, según proceda, no indiquen explícita o implícitamente 
que los instrumentos o los préstamos subordinados, según proceda, 
serán o podrán ser comprados, reembolsados o recomprados rápida
mente, según proceda, por la entidad salvo en caso de insolvencia o 
liquidación de la misma, y que la entidad no indique esto de ningún 
otro modo; 

l) que las disposiciones que regulen los instrumentos o los préstamos 
subordinados, según proceda, no faculten al titular para acelerar los 
pagos futuros previstos de intereses o del principal, salvo en caso de 
insolvencia o liquidación de la entidad; 

m) que el nivel de los pagos por intereses o dividendos, según proceda, 
adeudados por los instrumentos o los préstamos subordinados, según 
proceda, no se modifique en función de la calidad crediticia de la 
entidad, o su empresa matriz; 

▼C2 
n) cuando los instrumentos no sean emitidos directamente por una 

entidad, o cuando los préstamos subordinados no sean recibidos 
directamente por una entidad, según proceda, deben cumplirse las 
dos condiciones siguientes: 

▼B 
i) que los instrumentos sean emitidos o los préstamos subordinados 

sean recibidos, según proceda, por una entidad incluida en la 
consolidación con arreglo a la parte primera, título II, capítulo 2, 

ii) que los ingresos estén a disposición inmediata de la entidad, sin 
límites y de forma que se cumplan las condiciones establecidas 
en el presente apartado. 

Artículo 64 

Amortización de los instrumentos de capital de nivel 2 

La medida en que los instrumentos de capital de nivel 2 se considerarán 
elementos del capital de nivel 2 en los cinco años anteriores al venci
miento de dichos instrumentos se calculará multiplicando el resultado 
obtenido en el cálculo a que se refiere la letra a) por el importe a que se 
refiere la letra b), a saber: 

a) el valor nominal de los instrumentos o los préstamos subordinados el 
primer día del período de cinco años anterior al vencimiento con
tractual dividido por el número de días naturales de ese período; 

▼B
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b) el número de días naturales restantes hasta el vencimiento contractual 
de los instrumentos o préstamos subordinados. 

Artículo 65 

Consecuencias en caso de que los instrumentos de capital de nivel 2 
dejen de reunir las condiciones previstas 

Si un instrumento de capital de nivel 2 deja de reunir las condiciones 
previstas en el artículo 63 será de aplicación lo siguiente: 

a) el instrumento dejará inmediatamente de considerarse un instrumento 
de capital de nivel 2; 

b) la parte de las cuentas de primas de emisión conexa a ese instru
mento dejará inmediatamente de considerarse un elemento del capital 
de nivel 2. 

S e c c i ó n 2 

D e d u c c i o n e s e n l o s e l e m e n t o s d e l c a p i t a l d e 
n i v e l 2 

Artículo 66 

Deducciones en los elementos del capital de nivel 2 

Se deducirá del capital de nivel 2 lo siguiente: 

a) las tenencias directas, indirectas y sintéticas de instrumentos propios 
de capital de nivel 2 poseídas por las entidades, incluidos los ins
trumentos propios de capital de nivel 2 que la entidad pueda estar 
obligada a adquirir como consecuencia de compromisos contractua
les vigentes; 

b) las tenencias directas, indirectas y sintéticas de instrumentos de ca
pital de nivel 2 en entes del sector financiero, cuando la entidad 
posea una tenencia recíproca que, a juicio de la autoridad competen
te, esté destinada a incrementar artificialmente los fondos propios de 
la entidad; 

c) el importe pertinente de los instrumentos de capital de nivel 2 que la 
entidad posea, de manera directa, indirecta y sintética, en entes del 
sector financiero, determinado conforme al artículo 70, cuando la 
entidad no mantenga una inversión significativa en esos entes; 

d) las tenencias directas, indirectas y sintéticas de instrumentos de ca
pital de nivel 2 en entes del sector financiero, cuando la entidad 
mantenga una inversión significativa en esos entes, excluidas las 
posiciones de aseguramiento mantenidas durante cinco o menos 
días hábiles. 

▼B
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Artículo 67 

Deducción de los instrumentos propios de capital de nivel 2 

A efectos del artículo 66, letra a), las entidades calcularán los instru
mentos propios basándose en las posiciones largas brutas, con las si
guientes excepciones: 

a) las entidades podrán calcular el importe de los instrumentos sobre la 
base de la posición neta larga siempre que se cumplan las dos 
siguientes condiciones: 

i) la posición neta larga y corta se refieran a la misma exposición 
subyacente y las posiciones cortas no tengan riesgo de contrapar
tida, 

ii) tanto la posición larga como la corta estén incluidas bien en la 
cartera de negociación bien en la cartera ajena a la de negocia
ción; 

b) las entidades determinarán el importe a deducir por las tenencias 
directas, indirectas y sintéticas de valores indexados calculando la 
exposición subyacente a los instrumentos propios de capital de nivel 
2 en estos índices; 

c) las entidades podrán compensar las posiciones largas brutas en ins
trumentos propios de capital de nivel 2 originadas por la tenencia de 
valores indexados con las posiciones cortas en instrumentos propios 
de capital de nivel 2 originadas por posiciones cortas en los índices 
subyacentes, incluso cuando esas posiciones cortas conlleven riesgo 
de contraparte, siempre que se cumplan las dos condiciones siguien
tes: 

i) la posición larga y corta se refieran a los mismos índices subya
centes, 

ii) tanto la posición larga como la corta estén incluidas bien en la 
cartera de negociación bien en la cartera ajena a la de negocia
ción. 

Artículo 68 

Deducción de instrumentos de capital de nivel 2 de entes del sector 
financiero cuando la entidad posea una tenencia recíproca destinada 

a incrementar artificialmente los fondos propios 

Las entidades efectuarán las deducciones previstas en el artículo 66, 
letras b), c) y d), de acuerdo con lo siguiente: 

a) la tenencia de instrumentos de capital de nivel 2 se calculará basán
dose en las posiciones largas brutas; 

b) los instrumentos de los fondos propios de nivel 2 y de nivel 3 de 
seguros se considerarán instrumentos de capital de nivel 2 a efectos 
de la deducción. 

▼B
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Artículo 69 

Deducción de instrumentos de capital de nivel 2 de entes del sector 
financiero 

Las entidades efectuarán las deducciones previstas en el artículo 66, 
letras c) y d), de acuerdo con lo siguiente: 

a) podrán calcular las tenencias directas, indirectas y sintéticas de ins
trumentos de capital de nivel 2 de los entes del sector financiero 
basándose en la posición larga neta en la misma exposición subya
cente siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes: 

i) la posición corta tenga igual vencimiento que la posición larga o 
un vencimiento residual de al menos un año, 

ii) tanto la posición corta como la larga estén incluidas bien en la 
cartera de negociación, bien en la cartera ajena a la de negocia
ción; 

b) las entidades determinarán el importe a deducir por las tenencias 
directas, indirectas y sintéticas de valores indexados calculando la 
exposición subyacente a los instrumentos de capital de los entes del 
sector financiero incluidos en estos índices. 

Artículo 70 

Deducción de los instrumentos de nivel 2 cuando la entidad no 
tenga una inversión significativa en una entidad pertinente 

1. A efectos del artículo 66, letra c), las entidades calcularán el 
pertinente importe a deducir multiplicando el importe a que se refiere 
la letra a) del presente apartado por el factor que resulta del cálculo a 
que se refiere la letra b) del presente apartado: 

▼C2 
a) el importe agregado de instrumentos de capital de nivel 1 ordinario, 

capital de nivel 1 adicional y capital de nivel 2 que la entidad 
posea, de manera directa, indirecta y sintética, en entes del sector 
financiero en los que la entidad no mantenga una inversión signi
ficativa, que sobrepase el 10 % de los elementos del capital de 
nivel 1 ordinario de la entidad, calculado tras aplicar lo siguiente: 

▼B 
i) los artículos 32 a 35, 

ii) el artículo 36, apartado 1, letras a) a g), letra k), incisos ii) a v), 
y letra l), excluidos los activos por impuestos diferidos que 
dependen de rendimientos futuros y originados por diferencias 
temporarias, 

iii) los artículos 44 y 45; 

▼C2 
b) el importe de instrumentos de capital de nivel 2 que la entidad 

posea, de manera directa, indirecta y sintética, en entes del sector 
financiero en los que la entidad no mantenga inversiones significa
tivas, dividido por el importe agregado de instrumentos de capital 
de nivel 1 ordinario, capital de nivel 1 adicional y capital de nivel 2 
que la entidad posea, de manera directa, indirecta y sintética, en 
esos entes del sector financiero. 

▼B
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2. Las entidades excluirán las posiciones de aseguramiento manteni
das durante cinco o menos días hábiles del importe a que se refiere el 
apartado 1, letra a), y del cálculo del factor a que se refiere el apartado 
1, letra b). 

▼C2 
3. El importe a deducir conforme al apartado 1 se distribuirá entre 
todos los instrumentos de capital de nivel 2 que se posean. Las entida
des determinarán la cantidad de cada instrumento de capital de nivel 2 
que se haya de deducir conforme al apartado 1, multiplicando el importe 
que se especifica en la letra a) del presente apartado por la proporción 
que se especifica en la letra b) del presente apartado: 

a) el importe total de las tenencias a deducir conforme al apartado 1; 

b) la proporción del importe agregado de instrumentos de capital de 
nivel 2 que la entidad posea, de manera directa, indirecta y sintética, 
en entes del sector financiero en los que la entidad no mantenga una 
inversión significativa. 

▼B 
4. El importe de la tenencia a que se refiere el artículo 66, apartado 
1, letra c), que sea igual o inferior al 10 % del capital de nivel 1 
ordinario de la entidad una vez aplicadas las disposiciones del apartado 
1, letra a), incisos i) a iii), no se deducirá y estará sujeto a las ponde
raciones de riesgo aplicables conforme a la parte tercera, título II, ca
pítulos 2 o 3, y a lo establecido en la parte tercera, título IV, según 
proceda. 

▼C2 
5. Las entidades determinarán la cantidad de cada instrumento de 
capital de nivel 2 que se pondera por riesgo conforme al apartado 4, 
multiplicando el importe que se especifica en la letra a) del presente 
apartado, por el importe que se especifica en la letra b) del presente 
apartado: 

a) el importe de la tenencia que está sujeto a ponderación de riesgo 
conforme al apartado 4; 

b) la proporción resultante del cálculo del apartado 3, letra b). 

▼B
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S e c c i ó n 3 

C a p i t a l d e n i v e l 2 

Artículo 71 

Capital de nivel 2 

El capital de nivel 2 de una entidad se compondrá de los elementos del 
capital de nivel 2 una vez efectuadas las deducciones a que se refiere el 
artículo 66 y aplicado el artículo 79. 

CAPÍTULO 5 

Fondos propios 

Artículo 72 

Fondos propios 

Los fondos propios de una entidad serán igual a la suma de su capital 
de nivel 1 y su capital de nivel 2. 

CAPÍTULO 6 

Requisitos generales 

Artículo 73 

Distribuciones basadas en los instrumentos de fondos propios 

1. Los instrumentos de capital para los cuales una entidad es la única 
con poder discrecional para decidir el pago de distribuciones de una 
forma distinta del efectivo o de un instrumento de fondos propios no 
tendrán la consideración de instrumentos de capital de nivel 1 ordinario, 
de capital de nivel 1 adicional o de capital de nivel 2, a menos que la 
entidad haya recibido previamente la autorización de las autoridades 
competentes. 

2. Las autoridades competentes concederán la autorización contem
plada en el apartado 1 únicamente cuando consideren que se cumplen 
todas las condiciones siguientes: 

a) que la capacidad de la entidad de cancelar pagos en virtud del ins
trumento no se vea afectada adversamente por el poder discrecional 
contemplado en el apartado 1, ni por la forma en que se pueda 
proceder a las distribuciones; 

b) que la capacidad del instrumento de absorber pérdidas no se vea 
afectada adversamente por el poder discrecional contemplado en el 
apartado 1, ni por la forma en que se pueda proceder a las distribu
ciones; 

c) que la calidad del instrumento de capital no se vea reducida por el 
poder discrecional contemplado el apartado 1 ni por la forma en que 
se pueda proceder a las distribuciones. 

▼B
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3. Los instrumentos de capital para los cuales una persona jurídica 
distinta de la entidad que los emita tenga el poder discrecional de 
decidir o requerir que el pago de distribuciones basado en el instru
mento se realice en una forma distinta del efectivo o de un instrumento 
de fondos propios no tendrán la consideración de instrumentos de ca
pital de nivel 1 ordinario, capital de nivel 1 adicional o capital de nivel 
2. 

4. Las entidades podrán utilizar un índice general de mercado como 
una de las bases para determinar el nivel de distribuciones basadas en 
los instrumentos de capital de nivel 1 adicional y los de nivel 2. 

5. El apartado 4 no se aplicará cuando la entidad sea una entidad de 
referencia en dicho índice general de mercado, a menos que se cumplan 
las dos condiciones siguientes: 

a) que la entidad considere que las fluctuaciones de dicho índice gene
ral de mercado no tienen una correlación significativa con la califi
cación crediticia de la entidad, la entidad matriz, la sociedad finan
ciera de cartera matriz, la sociedad financiera mixta de cartera matriz 
o la sociedad mixta de cartera matriz; 

b) que la autoridad competente no haya alcanzado una conclusión dis
tinta de la contemplada en la letra a). 

6. Las entidades notificarán y revelarán los índices generales de 
mercado en que se basen sus instrumentos de capital. 

7. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar las condiciones con arreglo a las cuales los índices 
podrán considerarse como índices generales a efectos del apartado 4. 

▼C1 
La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 74 

Instrumentos de capital emitidos por entes regulados del sector 
financiero que no se consideran capital reglamentario 

▼C2 
Las entidades no deducirán de ningún elemento de los fondos propios 
las tenencias directas, indirectas o sintéticas de instrumentos de capital 
emitidos por un ente regulado del sector financiero, que no se conside
ren capital reglamentario de ese ente. 

▼B
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Artículo 75 

Requisitos de las deducciones y el vencimiento de las posiciones 
cortas 

Los requisitos de vencimiento para las posiciones cortas a que hacen 
referencia los artículos 45, letra a), 59, letra a), y 69, letra a), se 
considerarán de aplicación respecto a las posiciones que se posean 
cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

a) que la entidad tenga un derecho contractual de vender en una fecha 
futura específica a la contraparte que facilite la cobertura la posición 
larga que se está cubriendo; 

b) que la contraparte que facilita la cobertura a la entidad esté obligada 
contractualmente a adquirir a la entidad la posición larga contem
plada la letra a) en una fecha futura específica. 

Artículo 76 

Tenencias indexadas de instrumentos de capital 

1. A efectos de los artículos 42, letra a), 45, letra a), 57, letra a), 59, 
letra a), 67, letra a), y 69, letra a), las entidades podrán reducir el 
volumen de su posición larga en un instrumento de capital en la porción 
de un índice que se elabore de la misma exposición subyacente que se 
está cubriendo, siempre que: 

a) tanto la posición larga que se esté cubriendo como la posición corta 
en un índice utilizado para cubrir la posición larga se mantengan 
bien en la cartera de negociación, bien en una cartera ajena a la de 
negociación; 

b) las posiciones indicadas en la letra a) se mantengan al valor razona
ble en el balance de la entidad; 

c) la posición corta indicada la letra a) tenga la consideración de una 
cobertura efectiva en virtud de los procedimientos de control interno 
de la entidad; 

d) las autoridades competentes evalúen la suficiencia de los procesos de 
control contemplados en la letra c) como mínimo una vez al año y 
estén convencidos de que siguen siendo adecuados. 

2. Cuando la autoridad competente haya dado su autorización previa, 
la entidad podrá utilizar una estimación conservadora de la exposición 
subyacente de la entidad a los instrumentos de capital incluidos en 
índices, como alternativa al cálculo por parte de la entidad de su expo
sición a los elementos contemplados en las letras a) o b) o en ambas: 

a) instrumentos propios de capital de nivel 1 ordinario, capital de nivel 
1 adicional o capital de nivel 2 incluidos en índices; 

b) instrumentos de capital de nivel 1 ordinario, capital de nivel 1 adi
cional o capital de nivel 2 de entes del sector financiero incluidos en 
índices. 

▼B
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3. Las autoridades competentes concederán la autorización a que se 
refiere el apartado 2 únicamente si la entidad demuestra a su satisfac
ción que tendría dificultades prácticas en hacer el seguimiento de su 
exposición subyacente a los elementos referidos en el apartado 2, letras 
a) o b), o en ambas, según proceda. 

4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar lo siguiente: 

a) cuándo las estimaciones utilizadas como alternativa al cálculo de la 
exposición subyacente a que se refiere el apartado 2 son suficiente
mente prudentes; 

b) el significado de «dificultades prácticas» a efectos del apartado 3. 

▼C1 
La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 77 

Condiciones para reducir los fondos propios 

Las entidades solicitarán autorización previa de la autoridad competente 
para ambas o alguna de las actividades siguientes: 

a) reducir, reembolsar o recomprar instrumentos de capital de nivel 1 
ordinario emitidos por la entidad de forma autorizada por la legisla
ción nacional aplicable; 

b) exigir el rescate, el reembolso, la devolución o la recompra de ins
trumentos de capital de nivel 1 adicional o de capital de nivel 2, 
según proceda, antes de la fecha de su vencimiento contractual. 

Artículo 78 

Autorización supervisora para reducir los fondos propios 

►C2 1. La autoridad competente autorizará a una entidad a reducir, 
recomprar o reembolsar instrumentos de capital de nivel 1 ordinario, 
capital de nivel 1 adicional o capital de nivel 2 cuando se cumpla 
alguna de las condiciones siguientes: ◄ 

a) con anterioridad a la acción a que se refiere el artículo 77, o simul
táneamente, la entidad sustituya los instrumentos a que se refiere el 
artículo 77 por instrumentos de fondos propios de igual o superior 
calidad en condiciones que resulten sostenibles para la capacidad de 
ingresos de la entidad; 

▼B
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b) la entidad haya demostrado satisfactoriamente a la autoridad compe
tente que sus fondos propios, tras la citada acción, superarán lo 
exigido en el artículo 92, apartado 1, del presente Reglamento, y 
los requisitos combinados de colchón que se definen en el ar
tículo 128, punto 6, de la Directiva 2013/36/UE por un margen 
que la autoridad competente considere necesario de conformidad 
con el artículo 104, apartado 3, de la Directiva 2013/36/UE. 

2. Cuando se evalúe en virtud de la letra a) del apartado 1 la soste
nibilidad de los instrumentos de sustitución en relación con la capacidad 
de ingresos de la entidad, las autoridades competentes considerarán en 
qué medida la sustitución de dichos instrumentos de capital sería más 
costosa para la entidad que aquellos a los que sustituirían. 

3. Si una entidad efectúa una de las acciones a que se refiere el 
artículo 77, letra a), y la legislación nacional aplicable prohíbe rehusar 
el reembolso de los instrumentos de capital de nivel 1 ordinario a que se 
refiere el artículo 27, la autoridad competente podrá renunciar a aplicar 
lo establecido en el apartado 1 del presente artículo, a condición de que 
exija a la entidad que limite el reembolso de esos instrumentos de forma 
adecuada. 

4. Las autoridades competentes podrán permitir a las entidades que 
reembolsen instrumentos de capital de nivel 1 adicional o capital de 
nivel 2 antes de que transcurran cinco años desde su fecha de emisión 
únicamente cuando se cumplan las condiciones establecidas en el apar
tado 1 y en las letras a) o b) del presente apartado: 

a) que exista una modificación de la clasificación reglamentaria de 
dichos instrumentos que tuviera como resultado probable su exclu
sión de los fondos propios o su reclasificación en una calificación 
inferior de fondos propios, y que se cumplan las dos condiciones 
siguientes: 

i) que la autoridad competente considere que dicha modificación 
tiene suficiente certidumbre, 

ii) que la entidad demuestre a satisfacción de las autoridades com
petentes que la reclasificación reglamentaria de dichos instrumen
tos no era previsible razonablemente en el momento de su emi
sión; 

b) que exista una modificación en el tratamiento fiscal aplicable a di
chos instrumentos que la entidad demuestre a satisfacción de las 
autoridades competentes que es importante y que no era previsible 
razonablemente en el momento de su emisión. 

5. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar lo siguiente: 

a) el significado de «sostenible para la capacidad de ingresos de la 
entidad»; 

b) las bases adecuadas de la limitación del reembolso a que se refiere el 
apartado 3; 

▼B
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c) el proceso y los datos necesarios para que una entidad solicite a la 
autoridad competente autorización para efectuar las acciones que se 
especifican en el artículo 77, incluido el proceso que deberá aplicarse 
en caso de reembolso de las acciones emitidas a socios de las so
ciedades cooperativas y el plazo de tramitación de una solicitud. 

▼C1 
La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 79 

Dispensa temporal de deducir de los fondos propios 

1. Cuando una entidad posea temporalmente instrumentos de capital 
o haya concedido préstamos subordinados, según el caso, que se con
sideren instrumentos de capital de nivel 1 ordinario, capital de nivel 1 
adicional o capital de nivel 2 de un ente del sector financiero y la 
autoridad competente considere que dicha tenencia responde a los fines 
de una operación de asistencia financiera de reestructuración y salva
mento de ese ente, la autoridad competente podrá renunciar temporal
mente a aplicar las disposiciones que en materia de deducción serían 
normalmente aplicables a esos instrumentos. 

2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar el significado de «temporal» a efectos del apartado 1, 
así como las condiciones en las que una autoridad competente podrá 
considerar que esa tenencia temporal responde a los fines de una ope
ración de asistencia financiera de reestructuración y salvamento a una 
entidad pertinente. 

▼C1 
La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 80 

Examen permanente de la calidad de los fondos propios 

1. La ABE supervisará la calidad de los instrumentos de fondos 
propios emitidos por entidades en el territorio de la Unión y notificará 
sin demora a la Comisión toda prueba significativa de que dichos ins
trumentos no cumplen los criterios fijados en el artículo 28 o, cuando 
proceda, en el artículo 29. 

Las autoridades competentes, a instancias de la ABE, enviarán sin de
mora toda la información que esta considere pertinente en relación con 
los nuevos instrumentos de capital emitidos, con el fin de que la ABE 
pueda supervisar la calidad de los instrumentos de fondos propios emi
tidos por entidades en el territorio de la Unión. 

▼B
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2. La notificación comprenderá los siguientes elementos: 

a) una explicación detallada de la naturaleza y el alcance del déficit 
observado; 

b) asesoramiento técnico sobre las medidas que, a juicio de la ABE, 
debería adoptar la Comisión; 

c) cambios significativos en la metodología aplicada por la ABE en las 
pruebas de resistencia destinadas a verificar la solvencia de las en
tidades. 

3. La ABE ofrecerá asesoramiento técnico a la Comisión en relación 
con toda modificación significativa que considere necesario introducir 
en la definición de fondos propios como consecuencia de cualquiera de 
los siguientes hechos: 

a) cambios pertinentes en las normas o las prácticas de mercado; 

b) cambios en las pertinentes normas legales o contables; 

c) cambios significativos en la metodología aplicada por la ABE en las 
pruebas de resistencia destinadas a verificar la solvencia de las en
tidades. 

4. La ABE ofrecerá asesoramiento técnico a la Comisión, antes del 
1 de enero de 2014, sobre los posibles regímenes aplicables a las 
plusvalías no realizadas valoradas al valor razonable, distintos del con
sistente en incluirlas sin ajustes en el capital de nivel 1 ordinario. Las 
recomendaciones tendrán en cuenta los cambios pertinentes de las Nor
mas Internacionales de Contabilidad y de los acuerdos internacionales 
sobre las normas prudenciales aplicables a los bancos. 

TÍTULO II 

INTERESES MINORITARIOS E INSTRUMENTOS DEL CAPITAL DE 
NIVEL 1 ADICIONAL Y DEL CAPITAL DE NIVEL 2 EMITIDOS POR 

FILIALES 

Artículo 81 

Intereses minoritarios que pueden incluirse en el capital de nivel 1 
ordinario consolidado 

1. Los intereses minoritarios comprenderán la suma de los instrumen
tos de capital de nivel 1 ordinario, las cuentas de primas de emisión 
correspondientes a dichos instrumentos, las ganancias acumuladas y 
otras reservas de una filial, siempre que: 

a) la filial sea: 

i) una entidad, 

ii) una empresa sujeta, en virtud de la legislación nacional aplicable, 
a lo dispuesto en el presente Reglamento y la Directiva 
2013/36/UE; 

b) la filial esté plenamente incluida en la consolidación con arreglo a la 
parte primera, título II, capítulo 2; 

▼B
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c) los instrumentos de capital de nivel 1 ordinario a que se mencionan 
en la parte introductoria del presente apartado pertenezcan a personas 
distintas de las empresas incluidas en la consolidación con arreglo a 
la parte primera, título II, capítulo 2. 

2. Los intereses minoritarios financiados directa o indirectamente a 
través de una entidad de cometido especial, o de algún otro modo por la 
empresa matriz de la entidad, o sus filiales no podrán formar parte del 
capital de nivel 1 ordinario consolidado. 

Artículo 82 

Capital de nivel 1 adicional, capital de nivel 1 y capital de nivel 2 
admisibles y fondos propios admisibles 

El capital de nivel 1 adicional, el capital de nivel 1 y el capital de nivel 
2 admisibles, y los fondos propios admisibles comprenderán los intere
ses minoritarios, los instrumentos de capital de nivel 1 adicional, o de 
capital de nivel 2, según proceda, más las correspondientes ganancias 
acumuladas y cuentas de primas de emisión, de una filial, siempre y 
cuando: 

a) la filial sea: 

i) una entidad, 

ii) una empresa sujeta, en virtud de la legislación nacional aplicable, 
a lo dispuesto en el presente Reglamento y la Directiva 
2013/36/UE; 

b) la filial esté plenamente incluida en la consolidación con arreglo a la 
parte primera, título II, capítulo 2; 

c) los citados instrumentos pertenezcan a personas distintas de las em
presas incluidas en la consolidación con arreglo a la parte primera, 
título II, capítulo 2. 

Artículo 83 

capital de nivel 1 adicional y capital de nivel 2 admisibles emitidos 
por una entidad de cometido especial 

▼C2 
1. Los instrumentos de capital de nivel 1 adicional y de capital de 
nivel 2 emitidos por una entidad de cometido especial, y las correspon
dientes cuentas de primas de emisión, se incluirán en el capital de 
nivel 1 adicional, el capital de nivel 1 o el capital de nivel 2 admisibles 
o en los fondos propios admisibles, según proceda, solo si: 

▼B 
a) la entidad de cometido especial que emite esos instrumentos está 

plenamente incluida en la consolidación con arreglo a la parte pri
mera, título II, capítulo 2; 

b) los instrumentos, y las correspondientes cuentas de primas de emi
sión, están incluidos en el capital de nivel 1 adicional admisible 
únicamente si se cumple lo dispuesto en el artículo 52, apartado 1; 

▼B
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c) los instrumentos, y las correspondientes cuentas de primas de emi
sión, están incluidos en el capital de nivel 2 admisible únicamente si 
se cumple lo dispuesto en el artículo 63; 

d) el único activo de la entidad de cometido especial es su inversión en 
los fondos propios de la empresa matriz o de una filial de la misma 
incluida completamente en la consolidación en virtud de la parte 
primera, título II, capítulo 2, cuya forma resulte acorde con las 
condiciones establecidas en el artículo 52, apartado 1 y el artículo 63, 
según proceda. 

Si la autoridad competente considera que los activos de una entidad de 
cometido especial distintos de las inversiones en los fondos propios de 
la empresa matriz de una filial de la misma incluida completamente en 
el ámbito de la consolidación en virtud de la parte primera, título II, 
capítulo 2, son mínimos y poco significativos para dicha entidad, podrá 
renunciar a la aplicación de lo especificado en la letra d) del párrafo 
primero. 

2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar los tipos de activos que se relacionan con el funciona
miento de la entidad de cometido especial y los conceptos de «mínimo» 
y «poco significativo» a que se refiere el apartado 1, párrafo segundo. 

▼C1 
La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 
regulación a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 84 

Intereses minoritarios incluidos en el capital de nivel 1 ordinario 
consolidado 

1. Las entidades determinarán el importe de los intereses minoritarios 
de una filial incluidos en el capital de nivel 1 ordinario consolidado 
deduciendo de los mismos el resultado de multiplicar el importe a que 
se refiere la letra a) por el porcentaje indicado en la letra b): 

a) el capital de nivel 1 ordinario de la filial menos el menor de los dos 
importes siguientes: 

i) el importe del capital de nivel 1 ordinario de la filial necesario 
para satisfacer la suma del requisito establecido en el artículo 92, 
apartado 1, letra a), los requisitos específicos de fondos propios a 
que se refieren los artículos 458 y 459, los requisitos específicos 
de fondos propios a que se refiere el artículo 104 de la Directiva 
2013/36/UE los requisitos combinados de colchón definidos en el 
artículo 128, punto 6, de la Directiva 2013/36/UE, los requisitos 
a que se refiere el artículo 500 así como cualquier disposición de 
supervisión adicional de carácter local en países terceros, en la 
medida en que dichos requisitos haya de cumplirlos el capital de 
nivel 1 ordinario, 

▼B
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ii) el importe del capital de nivel 1 ordinario que corresponde a 
dicha filial necesario para satisfacer, con carácter consolidado, 
la suma del requisito establecido en el artículo 92, apartado 1, 
letra a), los requisitos a que se refieren los artículos 458 y 459, 
los requisitos específicos de fondos propios a que se refiere el 
artículo 104 de la Directiva 2013/36/UE, los requisitos combina
dos de colchón definidos en el artículo 128, punto 6, de la 
Directiva 2013/36/UE, los requisitos a que se refiere el ar
tículo 500 así como cualquier disposición de supervisión adicio
nal de carácter local en países terceros, en la medida en que 
dichos requisitos haya de cumplirlos el capital de nivel 1 ordi
nario; 

▼B 
b) los intereses minoritarios de la filial expresados en porcentaje de 

todos los instrumentos de capital de nivel 1 ordinario de la misma, 
más las correspondientes ganancias acumuladas, cuentas de primas 
de emisión y otras reservas. 

2. El cálculo al que hace referencia el apartado 1 se realizará en base 
subconsolidada para cada filial contemplada en el artículo 81, apartado 1. 

Una entidad puede optar por no realizar este cálculo para una filial 
contemplada en el artículo 81, apartado 1. Cuando una entidad adopte 
dicha decisión, los intereses minoritarios de dicha filial podrán no ser 
incluidos en el capital de nivel 1 ordinario consolidado. 

3. Cuando una autoridad competente no aplique los requisitos pru
denciales de forma individual, como se establece en el artículo 7, el 
cálculo de los intereses minoritarios de las filiales a que se aplica la 
exención no se reconocerá en los fondos propios con carácter subcon
solidado o consolidado, según proceda. 

▼C2 
4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar el cálculo de subconsolidación requerido de conformi
dad con el presente artículo, apartado 2, y con los artículos 85 y 87. 

▼C1 
La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 
regulación a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

5. Las autoridades competentes podrán decidir no aplicar el presente 
artículo a una sociedad financiera de cartera matriz que satisfagan la 
totalidad de las siguientes condiciones: 

a) su actividad principal consista en adquirir participaciones; 

b) esté sujeta a supervisión prudencial con carácter consolidado; 

▼C2 
c) consolide una entidad filial en la que solo tenga una participación 

minoritaria en virtud de la relación de control definida en el artículo 1 
de la Directiva 83/349/CEE; 

▼C2
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d) más del 90 % del capital de nivel 1 ordinario consolidado requerido 
procede de la entidad filial indicada en la letra c) calculado con 
carácter subconsolidado. 

▼C2 
Si después del 28 de junio de 2013 una sociedad financiera de cartera 
matriz que cumpla las condiciones establecidas en el párrafo primero 
pasa a ser una sociedad financiera mixta de cartera matriz, las autori
dades competentes podrán concederle la excepción a que se refiere el 
párrafo primero siempre que cumpla las condiciones establecidas en 
dicho párrafo. 

▼C3 
6. Cuando las entidades de crédito afiliadas permanentemente en una 
red a un organismo central y las entidades establecidas en un sistema de 
protección institucional sujeto a las condiciones establecidas en el ar
tículo 113, apartado 7, hayan establecido un sistema de garantía recí
proca que disponga que no existe ningún obstáculo material, práctico o 
jurídico actual o futuro para la transferencia del importe de los fondos 
propios que supere los requisitos regulatorios de la contraparte a la 
entidad de crédito, dichas entidades estarán exentas de las disposiciones 
del presente artículo relativas a las deducciones y podrán reconocer 
cualquier interés minoritario derivado del sistema de garantía recíproca 
en su totalidad. 

▼B 

Artículo 85 

Instrumentos de capital de nivel 1 admisibles incluidos en el capital 
de nivel 1 consolidado 

▼C2 
1. Las entidades determinarán el importe del capital de nivel 1 ad
misible de una filial que está incluida en los fondos propios consolida
dos detrayendo del capital de nivel 1 admisible de esa empresa el 
resultado de multiplicar el importe a que se refiere la letra a) por el 
porcentaje indicado en la letra b): 

a) el capital de nivel 1 de la filial menos el menor de los dos importes 
siguientes: 

i) el importe del capital de nivel 1 ordinario de la filial necesario 
para satisfacer la suma del requisito establecido en el artículo 92, 
apartado 1, letra b), los requisitos a que se refieren los artícu
los 458 y 459, los requisitos específicos de fondos propios a que 
se refiere el artículo 104 de la Directiva 2013/36/UE, los requi
sitos combinados de colchón definidos en el artículo 128, punto 6, 
de la Directiva 2013/36/UE, los requisitos a que se refiere el 
artículo 500 así como cualquier disposición de supervisión adi
cional de carácter local en países terceros, en la medida en que 
dichos requisitos haya de cumplirlos el capital de nivel 1, 

ii) el importe del capital de nivel 1 ordinario consolidado que co
rresponde a la filial necesario para satisfacer, con carácter conso
lidado, la suma del requisito establecido en el artículo 92, apar
tado 1, letra b), los requisitos a que se refieren los artículos 458 
y 459, los requisitos específicos de fondos propios a que se 
refiere el artículo 104 de la Directiva 2013/36/UE, los requisitos 
combinados de colchón definidos en el artículo 128, punto 6, de 
la Directiva 2013/36/UE, los requisitos a que se refiere el ar
tículo 500 así como cualquier disposición de supervisión adicio
nal de carácter local en países terceros, en la medida en que 
dichos requisitos haya de cumplirlos el capital de nivel 1; 

▼B
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b) el capital de nivel 1 admisible de la filial expresado en porcentaje de 
todos los instrumentos de capital de nivel 1 de la misma, más las 
correspondientes ganancias acumuladas, cuentas de primas de emi
sión y otras reservas. 

2. El cálculo al que hace referencia el apartado 1 se realizará en base 
subconsolidada para cada filial contemplada en el artículo 81, apartado 1. 

Una entidad puede optar por no realizar este cálculo para una filial 
contemplada en el artículo 81, apartado 1. ►C2 Cuando una entidad 
adopte dicha decisión, el capital de nivel 1 admisible de dicha filial 
podrá no ser incluido en el capital de nivel 1 consolidado. ◄ 

▼C2 
3. Cuando una autoridad competente exima de la aplicación de los 
requisitos prudenciales de forma individual, tal como se establece en el 
artículo 7, los instrumentos de capital de nivel 1 de las filiales a que se 
aplica la exención no serán reconocidos como fondos propios con ca
rácter subconsolidado o consolidado, según proceda. 

▼B 

Artículo 86 

Capital de nivel 1 admisible incluido en el capital de nivel 1 
adicional consolidado 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 84, apartados 5 y 6, las 
entidades determinarán el importe del capital de nivel 1 admisible de 
una filial incluido en el capital de nivel 1 adicional consolidado detra
yendo del capital de nivel 1 admisible de esa filial incluido en el capital 
de nivel 1 consolidado los intereses minoritarios de la misma incluidos 
en el capital de nivel 1 ordinario consolidado. 

Artículo 87 

Fondos propios admisibles incluidos en los fondos propios 
consolidados 

1. Las entidades determinarán el importe de los fondos propios ad
misibles de una filial incluidos en los fondos propios consolidados 
detrayendo de los fondos propios admisibles de esa filial el resultado 
de multiplicar el importe a que se refiere la letra a) por el porcentaje 
indicado en la letra b): 

a) los fondos propios de la filial menos el menor de los dos siguientes 
importes: 

i) el importe de los fondos propios de la filial necesario para satis
facer la suma del requisito establecido en el artículo 92, apartado 
1, letra c), los requisitos a que se refieren los artículos 458 y 459, 
los requisitos específicos de fondos propios a que se refiere el 
artículo 104 de la Directiva 2013/36/UE, y los requisitos combi
nados de colchón definidos en el artículo 128, punto 6, de la 
Directiva 2013/36/UE, los requisitos a que se refiere en ar
tículo 500 así como cualquier disposición de supervisión adicio
nal de carácter local en países terceros, 

▼B
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ii) el importe de los fondos propios relativos a la filial que son 
necesarios con carácter consolidado para satisfacer la suma del 
requisito establecido en el artículo 92, apartado 1, letra c), los 
requisitos a que se refieren los artículos 458 y 459, los requisitos 
específicos de fondos propios a que se refiere el artículo 104 de 
la Directiva 2013/36/UE, y los requisitos combinados de colchón 
definidos en el artículo 128, punto 6, de la Directiva 2013/36/UE, 
los requisitos a que se refiere el artículo 500 así como cualquier 
disposición de supervisión adicional de carácter local en países 
terceros; 

▼B 
b) los fondos propios admisibles de la empresa expresados en porcen

taje de todos los instrumentos de fondos propios de la filial que 
figuren entre los elementos del capital de nivel 1 ordinario, el capital 
de nivel 1 adicional y el capital de nivel 2 y las correspondientes 
ganancias acumuladas, cuentas de primas de emisión y otras reser
vas. 

2. El cálculo al que hace referencia el apartado 1 se realizará en base 
subconsolidada para cada filial contemplada en el artículo 81, apartado 1. 

Una entidad puede optar por no realizar este cálculo para una filial 
contemplada en el artículo 81, apartado 1. ►C2 Cuando una entidad 
adopte dicha decisión, los fondos propios admisibles de dicha filial 
podrán no ser incluidos en los fondos propios consolidados. ◄ 

3. Cuando una autoridad competente no aplique los requisitos pru
denciales de forma individual, tal como se establece en el artículo 7, los 
instrumentos de los fondos propios de las filiales a que se aplica la 
exención no serán reconocidos como fondos propios con carácter sub
consolidado o consolidado, según proceda. 

Artículo 88 

Instrumentos de fondos propios admisibles incluidos en el capital de 
nivel 2 consolidado 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 84, apartados 5 y 6, las 
entidades determinarán el importe de los fondos propios admisibles de 
una filial incluidos en el capital de nivel 2 consolidado detrayendo de 
los fondos propios admisibles de esa empresa incluidos en los fondos 
propios consolidados el capital de nivel 1 admisible de la misma in
cluido en el capital consolidado de nivel 1. 

TÍTULO III 

PARTICIPACIONES CUALIFICADAS FUERA DEL SECTOR 
FINANCIERO 

Artículo 89 

Ponderación del riesgo y prohibición de las participaciones 
cualificadas fuera del sector financiero 

1. Toda participación cualificada, superior al 15 % del capital admi
sible de la entidad, en una empresa distinta de las que a continuación se 
indican estará sujeta a lo dispuesto en el apartado 3: 

a) un ente del sector financiero; 

▼C2
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b) una empresa que no sea un ente del sector financiero y que realice 
actividades que, a juicio de la autoridad competente, constituyan: 

i) una extensión directa de actividades bancarias, 

ii) actividades auxiliares de la actividad bancaria, 

iii) arrendamiento financiero, factoring, gestión de fondos comunes 
de inversión, gestión de servicios de tratamiento de datos o 
cualquier otra actividad similar. 

2. El importe total de las participaciones cualificadas de una entidad 
en empresas distintas de aquellas a que se refiere el apartado 1, letras a) 
y b), que exceda del 60 % del capital admisible de dicha entidad, estará 
sujeto a lo dispuesto en el apartado 3. 

3. Las autoridades competentes aplicarán lo dispuesto en las letras a) 
a b) a las participaciones cualificadas de las entidades a que se refieren 
los apartados 1 y 2: 

a) a efectos del cálculo de los requisitos mínimos de capital con arreglo 
a la parte tercera del presente Reglamento, las entidades aplicarán 
una ponderación de riesgo del 1 250 % al mayor de los dos importes 
siguientes: 

i) el importe de las participaciones cualificadas a que se refiere el 
apartado 1 que exceda del 15 % del capital admisible, 

ii) el importe total de las participaciones cualificadas a que se refiere 
el apartado 2 que exceda del 60 % del capital admisible de la 
entidad; 

b) las autoridades competentes prohibirán que las entidades posean las 
participaciones cualificadas a que se refieren los apartados 1 y 2 
cuando su importe sobrepase los porcentajes de capital admisible 
establecidos en esos apartados. 

Las autoridades competentes harán público que han optado por a) o por 
b). 

4. A efectos del apartado 1, letra b), la ABE emitirá directrices para 
especificar los siguientes conceptos: 

a) qué actividades constituyen una extensión directa de la actividad 
bancaria; 

b) actividades auxiliares de la actividad bancaria; 

c) actividades similares. 

Dichas directrices se adoptarán de conformidad con el artículo 16 del 
Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 90 

Opción frente a la ponderación de riesgo del 1 250 % 

Como opción frente a la aplicación de una ponderación de riesgo del 
1 250 % a los importes que excedan de los límites especificados en el 
artículo 89, apartados 1 y 2, las entidades podrán deducir esos importes 
de los elementos del capital de nivel 1 ordinario conforme al artículo 36, 
apartado 1, letra k). 

▼B
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Artículo 91 

Excepciones 

1. Las acciones de empresas distintas de aquellas a las que se refiere 
el artículo 89, apartado 1, letras a) y b), no se incluirán en el cálculo de 
los límites de capital admisible que se especifican en dicho artículo si se 
da alguna de las siguientes circunstancias: 

a) las acciones se poseen temporalmente durante una operación de 
asistencia financiera como se estipula en el artículo 79; 

b) dichas acciones constituyen una posición de aseguramiento mante
nida durante cinco o menos días hábiles; 

c) las acciones se poseen en nombre de la entidad y por cuenta de otros 
terceros. 

2. Las acciones que no tengan el carácter de inmovilizaciones finan
cieras a que se refiere el artículo 35, apartado 2, de la Directiva 
86/635/CEE no se incluirán en el cálculo previsto en el artículo 89. 

PARTE TERCERA 

REQUISITOS DE CAPITAL 

TÍTULO I 

REQUISITOS GENERALES, VALORACIÓN Y COMUNICACIÓN 

CAPÍTULO 1 

Nivel de fondos propios necesario 

S e c c i ó n 1 

R e q u i s i t o s d e f o n d o s p r o p i o s d e l a s e n t i d a d e s 

Artículo 92 

Requisitos de fondos propios 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 93 y 94, las entidades 
deberán en todo momento cumplir los siguientes requisitos de fondos 
propios: 

a) un ratio de capital de nivel 1 ordinario del 4,5 %; 

b) un ratio de capital de nivel 1 del 6 %; 

c) un ratio total de capital del 8 %. 

2. Las entidades calcularán sus ratios de capital como sigue: 

▼C2 
a) el ratio de capital de nivel 1 ordinario será igual al capital de nivel 1 

ordinario de la entidad expresado en porcentaje sobre el importe total 
de la exposición en riesgo; 

▼B
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b) el ratio de capital de nivel 1 será igual al capital de nivel 1 de la 
entidad expresado en porcentaje sobre el importe total de la exposi
ción en riesgo; 

c) el ratio total de capital será igual a los fondos propios de la entidad 
expresados en porcentaje sobre el importe total de la exposición en 
riesgo. 

3. El importe total de la exposición en riesgo se calculará sumando lo 
especificado en las letras a) a f) del presente apartado, tras tener en 
cuenta lo dispuesto en el apartado 4: 

▼B 
a) el importe de las exposiciones ponderadas por riesgo de crédito y de 

dilución, calculado conforme al título II, y al artículo 379, con 
respecto a todas las actividades empresariales de una entidad, ex
cluido el importe de las exposiciones ponderadas por riesgo corres
pondientes a la cartera de negociación de la entidad; 

b) los requisitos de fondos propios determinados de acuerdo con el 
título IV de la presente parte, o la parte cuarta, según proceda, de 
la cartera de negociación de una entidad, con respecto a lo siguiente: 

i) el riesgo de posición, 

ii) los grandes riesgos que superen los límites especificados en los 
artículos 395 a 401 en la medida en que la entidad esté autorizada 
a superar esos límites; 

c) los requisitos de fondos propios determinados de acuerdo con el 
título IV o título V, con la excepción del artículo 379, según pro
ceda, con respecto a lo siguiente: 

i) riesgo de tipo de cambio, 

ii) el riesgo de liquidación, 

iii) el riesgo de materias primas; 

d) los requisitos de fondos propios determinados de acuerdo con el 
título VI con respecto al riesgo de ajuste de valoración del crédito 
resultante de los instrumentos derivados OTC que no sean derivados 
de crédito reconocidos a efectos de reducción del importe de las 
exposiciones ponderadas por riesgo de crédito; 

e) los requisitos de fondos propios determinados de acuerdo con el 
título III, con respecto al riesgo operativo; 

▼C2
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f) el importe de las exposiciones ponderadas por riesgo determinado 
conforme al título II, con respecto al riesgo de contraparte corres
pondientes a la cartera de negociación de la entidad en conexión con 
los siguientes tipos de operaciones y acuerdos: 

i) los contratos recogidos en el anexo II y los derivados de crédito, 

ii) operaciones de recompra, operaciones de préstamo o toma en 
préstamo de valores o materias primas, 

iii) operaciones de préstamo con reposición del margen basadas en 
valores o materias primas, 

iv) operaciones con liquidación diferida. 

▼C2 
4. En el cálculo del importe total de la exposición en riesgo a que se 
refiere el apartado 3, se aplicarán las siguientes disposiciones: 

▼B 
a) los requisitos de fondos propios a que se refieren las letras c), d) y e) 

del citado apartado incluirán los correspondientes a todas las activi
dades empresariales de la entidad; 

b) las entidades multiplicarán por 12,5 los requisitos de fondos propios 
establecidos en las letras b) a e) del citado apartado. 

Artículo 93 

Requisitos de capital inicial en condiciones normales de 
funcionamiento 

1. Los fondos propios de una entidad no podrán llegar a ser inferio
res al importe de capital inicial exigido en el momento de su autoriza
ción. 

2. Las entidades de crédito ya existentes a 1 de enero de 1993, cuyos 
fondos propios no alcancen el importe de capital inicial exigido podrán 
continuar desarrollando su actividad. En ese caso, el importe de los 
fondos propios de esas entidades no podrán descender por debajo de 
la mayor cuantía alcanzada a partir del 22 de diciembre de 1989. 

3. Las empresas de inversión autorizadas y las empresas contempla
das en el artículo 6 de la Directiva 2006/49/CE que existieran antes del 
31 de diciembre de 1995 y cuyos fondos propios sean inferiores al 
importe de capital inicial necesario podrán seguir ejerciendo sus activi
dades. Los fondos propios de esas empresas o empresas de inversión en 
ningún momento podrán descender del nivel de referencia más elevado 
calculado tras la fecha de notificación contenida en la Directiva 
93/6/CEE del Consejo, de 15 de marzo de 1993, sobre la adecuación 
del capital de las empresas de inversión y las entidades de crédito ( 1 ). El 
nivel de referencia será el nivel medio diario de los fondos propios 
calculado con respecto a los seis meses anteriores a la fecha de cálculo. 
Dicho nivel de referencia se calculará cada seis meses con respecto al 
correspondiente período anterior. 

▼B 

( 1 ) DO L 141 de 11.6.1993, p. 1.
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4. Si el control de una entidad comprendida en la categoría contem
plada en el apartado 2 o 3 es asumido por una persona física o jurídica 
distinta de la que ejercía su control precedentemente, el importe de los 
fondos propios de dicha entidad deberá alcanzar el nivel de capital 
inicial exigido. 

5. Cuando se produzca una fusión entre dos o más entidades que 
entren en la categoría contemplada en el apartado 2 o 3, el importe de 
los fondos propios de la entidad resultante de la fusión no podrá des
cender por debajo del total de los fondos propios de las entidades 
fusionadas en la fecha de la fusión, hasta tanto no se alcance el importe 
de capital inicial exigido. 

6. Si las autoridades competentes consideran que para garantizar la 
solvencia de una entidad es necesario cumplir lo dispuesto en el apar
tado 1, no será de aplicación lo dispuesto en los apartados 2 a 5. 

Artículo 94 

Excepción para carteras de negociación de pequeño volumen 

1. Las entidades podrán sustituir el requisito de capital a que se 
refiere el artículo 92, apartado 3, letra b), por un requisito de capital 
calculado conforme a ese mismo apartado, letra a), con respecto a su 
cartera de negociación, siempre y cuando el volumen de las operaciones 
de balance y de fuera de balance de su cartera de negociación cumpla 
las dos condiciones siguientes: 

▼C3 
a) que sea normalmente inferior al 5 % del total de activos y a 15 

millones EUR; 

b) que nunca exceda del 6 % del total de activos y de 20 millones 
EUR. 

▼B 
2. Al calcular el volumen de las operaciones de balance y de fuera de 
balance, las entidades aplicarán lo siguiente: 

a) los instrumentos de deuda se valorarán a su precio de mercado o a su 
valor nominal, las acciones a su precio de mercado y los instrumen
tos derivados por el valor nominal o de mercado de los instrumentos 
subyacentes; 

b) a los valores absolutos de las posiciones largas se sumarán los de las 
cortas. 

3. Si una entidad deja de cumplir lo dispuesto en el apartado 1, letra 
b), lo notificará a la autoridad competente sin demora. Si la autoridad 
competente, tras efectuar una evaluación, considera que no se cumple lo 
dispuesto en el apartado 1, letra a), y así lo notifica a la entidad, esta 
dejará de aplicar el apartado 1 a partir de la fecha siguiente de presen
tación de la información. 

▼B
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S e c c i ó n 2 

R e q u i s i t o s d e f o n d o s p r o p i o s d e l a s e m p r e s a s d e 
i n v e r s i ó n c u y a a u t o r i z a c i ó n p a r a l a p r e s t a c i ó n 

d e s e r v i c i o s d e i n v e r s i ó n e s l i m i t a d a 

Artículo 95 

Requisitos de fondos propios de las empresas de inversión cuya 
autorización para la prestación de servicios de inversión es limitada 

1. A efectos del artículo 92, apartado 3, las empresas de inversión 
que no estén autorizadas a prestar los servicios y actividades de inver
sión que se enumeran en el anexo I, sección A, puntos 3 y 6, de la 
Directiva 2004/39/CE aplicarán el cálculo del importe total de la expo
sición en riesgo que se especifica en el apartado 2. 

2. Las empresas de inversión a que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo y las empresas contempladas en el artículo 4, apartado 
1, punto 2, letra c), que provean los servicios y actividades de inversión 
a que se refiere el anexo I, sección A, puntos 2) y 4) de la Directiva 
2004/39/CE considerarán que el importe total de la exposición en riesgo 
es igual al más elevado de los importes que resulten de: 

a) sumar los elementos a que se refiere el artículo 92, apartado 3, letras 
a) a d) y f), previa aplicación del artículo 92, apartado 4; 

b) multiplicar por 12,5 el importe que se especifica en el artículo 97. 

Las empresas contempladas en el artículo 4, apartado 1, punto 2, letra c) 
que provean los servicios y actividades de inversión enumerados en el 
anexo I, sección A, puntos 2) y 4) de la Directiva 2004/39/CE cum
plirán los requisitos del artículo 92, apartados 1) y 2), sobre la base del 
importe total de la exposición en riesgo a que se refiere el párrafo 
primero. 

Las autoridades competentes podrán hacer de los requisitos de fondos 
propios para las empresas contempladas en el artículo 4, apartado 1, 
punto 2, letra c) que provean los servicios y actividades de inversión 
enumerados en el anexo I, sección A, puntos 2) y 4) de la Directiva 
2004/39/CE los requisitos de fondos propios obligatorios para dichas 
empresas conforme a las disposiciones nacionales de aplicación en vigor 
a 31 de diciembre de 2013 para las Directivas 2006/49/CE y 
2006/48/CE. 

▼C2 
3. Las empresas de inversión a que se refiere el apartado 1 estarán 
sujetas a las restantes disposiciones sobre el riesgo operativo estableci
das en el título VII, capítulo 2, sección II, subsección 2, de la Direc
tiva 2013/36/UE. 

▼B 

Artículo 96 

Requisitos de fondos propios de empresas de inversión cuyo capital 
inicial se ajusta a lo establecido en el artículo 28, apartado 2, de la 

Directiva 2013/36/UE 

1. A efectos del artículo 92, apartado 3, las siguientes empresas de 
inversión cuyo capital inicial se ajuste a lo establecido en el artículo 28, 
apartado 2, de la Directiva 2013/36/UE aplicarán el cálculo del importe 
total de la exposición en riesgo que se especifica en el apartado 2 del 
presente artículo: 

▼B
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a) las empresas de inversión que actúen por cuenta propia con el ob
jetivo exclusivo de ejecutar órdenes de clientes o de acceder a un 
sistema de compensación y liquidación o un mercado reconocido 
cuando actúen en calidad de agentes o ejecuten órdenes de clientes; 

b) las empresas de inversión que cumplan todas las condiciones si
guientes: 

i) que no mantengan dinero o valores de clientes, 

ii) que sólo operen por cuenta propia, 

iii) que no tengan clientes externos, 

iv) en las que la responsabilidad de la ejecución y liquidación de sus 
operaciones recaiga en una entidad de compensación y estén 
garantizadas por esta. 

2. Las empresas de inversión a que se refiere el apartado 1 conside
rarán que el importe total de la exposición en riesgo es igual al más 
elevado de los importes que resulten de: 

a) aplicar el artículo 92, apartado 3, letras a) a d) y f), previa aplicación 
del artículo 92, apartado 4; 

b) multiplicar por 12,5 el importe que se especifica en el artículo 97. 

3. Las empresas de inversión a que se refiere el apartado 1 estarán 
sujetas a las restantes disposiciones sobre el riesgo operativo estableci
das en el título VII, capítulo 3, sección II, subsección 1, de la Directiva 
2013/36/UE. 

Artículo 97 

Fondos propios basados en los gastos fijos generales 

1. De conformidad con el artículo 95 y el artículo 96, las empresas 
de inversión y las empresas contempladas en el artículo 4, apartado 1, 
punto 2, letra c) que provean los servicios y actividades de inversión 
enumerados en el anexo I, sección A, puntos 2) y 4) de la Directiva 
2004/39/CE deberán disponer de un capital admisible igual como mí
nimo a la cuarta parte de los gastos generales del ejercicio precedente. 

2. Si la actividad de una empresa de inversión varía frente al ejerci
cio precedente y la autoridad competente estima que se trata de un 
cambio importante, dicha autoridad podrá ajustar el requisito establecido 
en el apartado 1. 

3. Cuando el período de actividad de una empresa de inversión sea 
inferior a un año, contado desde la fecha de comienzo de la actividad, el 
capital admisible será igual como mínimo a la cuarta parte de los gastos 
fijos generales previstos en su plan de negocios, salvo en el caso de que 
las autoridades competentes exijan la modificación de dicho plan. 

4. La ABE elaborará, en consulta con la AEVM, proyectos de nor
mas técnicas de regulación para especificar más detalladamente lo si
guiente: 

▼B
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a) el cálculo del requisito de disponer de un capital admisible mínimo 
igual a la cuarta parte de los gastos fijos generales del ejercicio 
precedente; 

b) los criterios aplicables por la autoridad competente para ajustar el 
cálculo del requisito de disponer de un capital admisible mínimo 
igual a la cuarta parte de los gastos fijos generales del ejercicio 
precedente; 

c) el cálculo de los gastos fijos generales previstos, en el caso de que la 
empresa de inversión no haya completado un ejercicio. 

▼B 
La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 1 de marzo de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 98 

Fondos propios de las empresas de inversión en base consolidada 

1. En el caso de las empresas de inversión a que se refiere el ar
tículo 95, apartado 1, que formen parte de un grupo, si este no incluye 
entidades de crédito, la empresa de inversión matriz de un Estado 
miembro aplicará el artículo 92 en base consolidada como sigue: 

a) aplicando el cálculo del importe total de la exposición en riesgo que 
se especifica en el artículo 95, apartado 2; 

b) calculando los fondos propios sobre la base de la situación consoli
dada de la empresa de inversión matriz o de la sociedad financiera 
de cartera matriz o sociedad financiera mixta de cartera matriz, según 
corresponda. 

2. En el caso de las empresas de inversión a que se refiere el ar
tículo 96, apartado 1, que formen parte de un grupo, si este no incluye 
entidades de crédito, las empresas de inversión matrices de un Estado 
miembro y las empresas de inversión controladas por una sociedad 
financiera de cartera o sociedad financiera mixta de cartera aplicarán 
el artículo 92 en base consolidada, como sigue: 

a) aplicando el cálculo del importe total de la exposición en riesgo que 
se especifica en el artículo 96, apartado 2; 

▼C2 
b) aplicando el cálculo de los fondos propios sobre la base de la situa

ción consolidada de la empresa de inversión matriz o de la sociedad 
financiera de cartera o sociedad financiera mixta de cartera, según 
proceda, y en cumplimiento de la parte primera, título II, capítulo 2. 

▼C2
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CAPÍTULO 2 

Exigencias en materia de cálculo y de comunicación de la 
información 

Artículo 99 

Comunicación de información sobre requisitos de fondos propios e 
información financiera 

1. Las entidades informarán a las autoridades competentes de las 
obligaciones establecidas en el artículo 92 al menos semestralmente. 

2. También comunicarán información financiera las entidades some
tidas al artículo 4 del Reglamento (CE) n 

o 1606/2002 y las entidades de 
crédito, excepto las contempladas en el artículo 4 del mismo, que ela
boran sus cuentas consolidadas de conformidad con las Normas Inter
nacionales de Contabilidad adoptadas con arreglo al procedimiento es
tablecido en el artículo 6, apartado 2. 

▼C2 
3. Las autoridades competentes podrán exigir a aquellas entidades de 
crédito que aplican las Normas Internacionales de Contabilidad aplica
bles con arreglo al Reglamento (CE) n 

o 1606/2002 para informar de los 
fondos propios de manera consolidada en virtud del artículo 24, apar
tado 2 del presente Reglamento, que comuniquen también la informa
ción financiera contemplada en el apartado 2 del presente artículo. 

4. La información financiera a que se refieren los apartados 2 y 3 se 
comunicará en la medida en que ello sea necesario para obtener una 
imagen completa del perfil de riesgo de las actividades de la entidad y 
una imagen de los riesgos sistémicos que plantean las entidades al 
sector financiero o a la economía real con arreglo al Reglamento 
(UE) n 

o 1093/2010. 

▼B 
5. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación para 
especificar los formatos, frecuencias, fechas de la comunicación, defi
niciones y soluciones informáticas que hayan de aplicarse en la Unión 
para la comunicación a la que se refieren los apartados 1 a 4. 

Los requisitos de información serán proporcionados a la naturaleza, 
escala y complejidad de las actividades de las entidades. 

▼C1 
La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de aplicación a 
la Comisión a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

►C2 6. Si la autoridad competente considera que la información 
financiera que exige el apartado 2 es necesaria para obtener ◄ una 
imagen completa de las actividades de la entidad y una imagen de 
los riesgos sistémicos para el sector financiero o a la economía real 
en el caso de las entidades distintas de las mencionadas en los apartados 
2 y 3, sujetas al marco contable establecido en la Directiva 86/635/CEE, 
las autoridades competentes consultarán a la ABE sobre la ampliación 
de los requisitos de información financiera consolidada a dichas entida
des, a menos que ya informen de manera consolidada. 

▼B
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La ABE elaborará unas normas técnicas de aplicación para especificar 
los formatos que deban utilizar las entidades, mediante los cuales las 
autoridades competentes puedan ampliar los requisitos de información 
financiera de conformidad con el párrafo primero. 

▼C1 
La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de aplicación a 
la Comisión a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo segundo con arreglo a el ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

7. Cuando una autoridad competente considere necesaria, a los fines 
establecidos en el apartado 5, información no cubierta por las normas 
técnicas de aplicación a que se refiere el apartado 4, hará saber a la 
ABE y a la JERS la información añadida que considera necesario incluir 
en la norma técnica de ejecución a que se refiere el apartado 5. 

Artículo 100 

Requisitos de comunicación adicionales 

Las entidades comunicarán a las autoridades competentes el nivel 
—como mínimo en términos agregados— de las operaciones de pacto 
de recompra, los préstamos de valores y todo tipo de cargas y gravá
menes de sus activos. 

La ABE incluirá esta información en la norma técnica de ejecución 
sobre información, a que se refiere el artículo 99, apartado 5. 

Artículo 101 

Obligaciones específicas de comunicación 

1. Las entidades comunicarán semestralmente a las autoridades com
petentes los siguientes datos para cada uno de los mercados inmobilia
rios nacionales a los que estén expuestas: 

▼C3 
a) las pérdidas resultantes de exposiciones para las que la entidad haya 

reconocido como garantía real bienes inmuebles residenciales, hasta 
el importe inferior entre el importe garantizado y el 80 % del valor 
de mercado o el 80 % del valor hipotecario, salvo decisión en con
trario en virtud del artículo 124, apartado 2; 

▼B 
b) las pérdidas resultantes de exposiciones para las que la entidad haya 

reconocido como garantía real bienes inmuebles residenciales, hasta 
la parte de la exposición tratada como completamente garantizada 
por los bienes inmuebles residenciales en virtud del artículo 124, 
apartado 1; 

c) el valor de la exposición de todas las de exposiciones restantes para 
las que la entidad haya reconocido como garantía real bienes inmue
bles residenciales, limitadas a la parte de la exposición tratada como 
completamente garantizada por los bienes inmuebles residencias en 
virtud del artículo 124, apartado 1; 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 97 

d) las pérdidas resultantes de exposiciones para las que la entidad haya 
reconocido como garantía real bienes inmuebles comerciales, hasta el 
importe inferior entre el importe garantizado y el 50 % del valor de 
mercado o el 60 % del valor hipotecario, salvo decisión en contrario 
en virtud del artículo 124, apartado 2; 

▼B 
e) las pérdidas resultantes de exposiciones para las que la entidad haya 

reconocido como garantía real bienes inmuebles comerciales, hasta la 
parte de la exposición tratada como completamente garantizada por 
los bienes inmuebles comerciales en virtud del artículo 124, apar
tado 1; 

f) el valor de todas las de exposiciones restantes para las que la entidad 
haya reconocido como garantía real bienes inmuebles comerciales, 
limitadas a la parte de la exposición tratada como completamente 
garantizada por los bienes inmuebles comerciales en virtud del ar
tículo 124, apartado 1. 

2. Los datos del apartado 1 serán comunicados a la autoridad com
petente del Estado miembro de origen de la entidad de que se trate. En 
caso de que una entidad tenga una sucursal en otro Estado miembro, los 
datos relativos a dicha sucursal se comunicarán asimismo a las autori
dades competentes del Estado miembro de acogida. Los datos se comu
nicarán separadamente para cada mercado inmobiliario de la Unión al 
que esté expuesta la entidad. 

3. Las autoridades competentes publicarán anualmente en base agre
gada los datos que se especifican en el apartado 1, letras a) a f), junto 
con datos históricos, cuando se disponga de ellos. Las autoridades 
competentes, a solicitud de otra autoridad competente de un Estado 
miembro o de la ABE, facilitarán a dicha autoridad competente o a la 
ABE información más detallada sobre las condiciones de los mercados 
de bienes inmuebles residenciales o comerciales de ese Estado miembro. 

4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación a 
fin de especificar: 

a) los formatos uniformes, definiciones, frecuencias y fechas de comu
nicación, así como las soluciones informáticas, de los elementos a 
que se refiere el apartado 1; 

b) los formatos uniformes, definiciones, frecuencias y fechas de comu
nicación, así como las soluciones informáticas de los datos agrega
dos a que se refiere el apartado 2. 

▼C1 
La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de aplicación a 
la Comisión a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

▼C3
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CAPÍTULO 3 

Cartera de negociación 

Artículo 102 

Requisitos aplicables a la cartera de negociación 

1. Las posiciones de la cartera de negociación deberán estar libres de 
restricciones para su negociación o poder gozar de cobertura. 

2. La intención de negociación se demostrará por las estrategias, 
políticas y procedimientos establecidos por la entidad para gestionar 
la posición o la cartera de acuerdo con el artículo 103. 

3. Las entidades establecerán y mantendrán sistemas y controles para 
gestionar su cartera de negociación de acuerdo con los artículos 104 y 
105. 

4. Las entidades podrán incluir las coberturas internas en el cálculo 
de los requisitos de capital por riesgo de posición, siempre y cuando 
aquellas respondan a fines de negociación y se cumpla lo dispuesto en 
el artículo 103 y en el artículo 106. 

Artículo 103 

Gestión de la cartera de negociación 

La entidad gestionará sus posiciones o conjuntos de posiciones de la 
cartera de negociación con arreglo a lo siguiente: 

a) la entidad dispondrá de una estrategia de negociación claramente 
documentada para la posición, el instrumento o las carteras, aprobada 
por la alta dirección, que incluirá el período de tenencia previsto; 

b) la entidad dispondrá de políticas y procedimientos claramente defi
nidos para la gestión activa de las posiciones tomadas en un depar
tamento de negociación. Esos procedimientos y políticas especifica
rán lo siguiente: 

i) qué posiciones pueden tomar los diferentes departamentos de 
negociación, 

ii) los límites fijados para las posiciones, que se supervisarán para 
comprobar su adecuación, 

iii) que el personal encargado de la negociación contará con auto
nomía para tomar y gestionar posiciones dentro de los límites 
acordados y respetando la estrategia convenida, 

iv) que se informará a la alta dirección de las posiciones mantenidas 
como parte integral del proceso de gestión de riesgos de la 
entidad, 

v) que se llevará a cabo un seguimiento activo de las posiciones por 
referencia a las fuentes de información del mercado, y se eva
luará la negociabilidad o posibilidad de cobertura de la posición 
o de sus componentes de riesgo, incluida una evaluación de la 
calidad y disponibilidad de datos de mercado útiles para el pro
ceso de valoración, del volumen de negocios del mercado y del 
volumen de las posiciones negociadas en el mercado, 

▼B
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vi) procedimientos y controles activos contra el fraude. 

c) La entidad dispondrá de políticas y procedimientos claramente defi
nidos para el seguimiento de las posiciones a la luz de su estrategia 
de negociación, incluido el seguimiento del volumen de operaciones 
y de aquellas posiciones en relación con las cuales se haya superado 
el período inicial de tenencia previsto. 

Artículo 104 

Inclusión en la cartera de negociación 

1. Las entidades dispondrán de políticas y procedimientos claramente 
definidos para determinar las posiciones que se incluirán en la cartera de 
negociación para fines de cálculo de los requisitos de capital, de manera 
coherente con los criterios establecidos en el artículo 102 y la definición 
de cartera de negociación del artículo 4, apartado 1, punto 86, teniendo 
en cuenta la capacidad y las prácticas de gestión de riesgo de la entidad. 
La entidad documentará íntegramente el cumplimiento de estas políticas 
y procedimientos y los someterá a auditoría interna periódicamente. 

2. Las entidades dispondrán de políticas y procedimientos claramente 
definidos para la gestión global de la cartera de negociación. Estas 
políticas y procedimientos se referirán como mínimo a: 

a) las actividades que la entidad considere de negociación e integrantes 
de la cartera de negociación a efectos de los requisitos de fondos 
propios; 

b) la medida en que una posición puede valorarse diariamente a precios 
de mercado por referencia a un mercado líquido activo tanto para la 
oferta como para la demanda; 

c) respecto de las posiciones valoradas con arreglo a un modelo, la 
medida en que la entidad puede: 

i) determinar todos los riesgos importantes de la posición, 

ii) cubrir todos los riesgos importantes de la posición con instru
mentos para los que existe un mercado líquido activo tanto para 
la oferta como para la demanda, 

iii) calcular estimaciones fiables relativas a las hipótesis y los pará
metros clave utilizados en el modelo; 

d) la medida en que la entidad puede y debe generar para la posición 
valoraciones del riesgo que puedan validarse externamente de ma
nera coherente; 

e) la medida en que limitaciones legales u otros requisitos operativos 
podrían menoscabar la capacidad de la entidad para efectuar una 
liquidación o cubrir la posición a corto plazo; 

f) la medida en que la entidad puede y debe gestionar activamente los 
riesgos de las posiciones de su actividad de negociación; 

▼B
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g) la medida en que la entidad puede transferir riesgos o posiciones 
entre la cartera de negociación y lo excluido de la cartera de nego
ciación, y los criterios para estas transferencias. 

Artículo 105 

Requisitos de una valoración prudente 

1. Todas las posiciones de la cartera de negociación estarán sujetas a 
las normas de valoración prudente que se especifica en el presente ar
tículo. Las entidades deberán, en particular, garantizar que la valoración 
prudente de las posiciones de la cartera de negociación arroje un grado 
de certeza adecuado considerando la naturaleza dinámica de dichas 
posiciones, las exigencias de solidez prudencial y el modo de funcio
namiento y el objetivo de los requisitos de capital con respecto a las 
posiciones de la cartera de negociación. 

2. Las entidades establecerán y mantendrán sistemas y controles su
ficientes para facilitar estimaciones de valor prudentes y fiables. Los 
sistemas y controles incluirán al menos los siguientes elementos: 

a) políticas y procedimientos documentados para el proceso de valora
ción, que preverán responsabilidades claramente definidas en los 
distintos departamentos que participan en la valoración, las fuentes 
de información de mercado y el examen de su adecuación, direc
trices para el uso de datos no observables que reflejen las hipótesis 
de la entidad acerca de lo que los participantes en el mercado utili
zarían para determinar el precio de la posición, la frecuencia de 
valoración independiente, la hora de los precios de cierre, procedi
mientos de ajuste de las valoraciones y procedimientos de verifica
ción a final de mes y de carácter puntual; 

▼C2 
b) canales claros e independientes de las unidades de negociación, para 

la transmisión de información al departamento responsable del pro
ceso de valoración, que, en última instancia, deberá llegar hasta el 
consejo de administración. 

▼B 
3. Las entidades valorarán las posiciones de su cartera de negocia
ción al menos diariamente. 

4. Siempre que sea posible, valorarán sus posiciones a precios de 
mercado, incluso cuando apliquen el régimen de capital relativo a la 
cartera de negociación. 

5. Al valorar a precios de mercado, se utilizará el lado más prudente 
del intervalo precio de compra/precio de venta, a menos que la entidad 
pueda liquidar a precios medios de mercado. Cuando las entidades 
apliquen esta excepción, informarán cada seis meses a sus autoridades 
competentes sobre las posiciones de que se trate y presentarán pruebas 
de que pueden liquidar a precios medios de mercado. 

6. Cuando no sea posible la valoración a precios de mercado, las 
entidades valorarán de forma prudente sus posiciones y carteras me
diante un modelo, incluso cuando calculen los requisitos de fondos 
propios relativos a las posiciones de la cartera de negociación. 

▼B
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7. Al valorar según modelo, las entidades cumplirán los siguientes 
requisitos: 

a) la alta dirección deberá conocer qué elementos de la cartera de 
negociación u otras posiciones valoradas al valor razonable son va
lorados según un modelo, y ser conscientes de la importancia de la 
incertidumbre que ello crea en la información sobre el riesgo y los 
resultados del negocio; 

b) las entidades extraerán los datos de mercado, en la medida de lo 
posible, de fuentes que estén en consonancia con los precios de 
mercado, y evaluarán con frecuencia la adecuación de los datos de 
mercado de la posición valorada y los parámetros del modelo; 

c) cuando estén disponibles, las entidades utilizarán metodologías de 
valoración que constituyan práctica de mercado aceptada para ins
trumentos financieros o materias primas concretos; 

d) cuando la entidad desarrolle su propio modelo, este deberá basarse 
en hipótesis adecuadas, evaluadas y probadas por terceros debida
mente cualificados, independientes del proceso de desarrollo; 

e) las entidades implantarán procedimientos formales de control de las 
modificaciones y guardarán una copia segura del modelo, que utili
zarán periódicamente para verificar las valoraciones; 

f) el departamento de gestión de riesgos deberá tener constancia de las 
deficiencias de los modelos utilizados y conocer el mejor modo de 
reflejarlas en los resultados de la valoración, y 

g) los modelos de las entidades deberán someterse a exámenes perió
dicos a fin de determinar la exactitud de sus resultados (por ejemplo, 
evaluando la continua validez de las hipótesis, analizando las pérdi
das y ganancias frente a factores de riesgo, y comparando los valores 
de liquidación efectivos con los resultados del modelo). 

A efectos de la letra d), el modelo se desarrollará o se aprobará inde
pendientemente del departamento de negociación y será probado de 
forma independiente, debiendo validarse las fórmulas matemáticas, las 
hipótesis utilizadas y los programas informáticos. 

8. Además de la valoración diaria a precios de mercado o según 
modelo, las entidades deberán realizar una verificación de precios inde
pendiente. La verificación de los precios de mercado y de los datos del 
modelo deberá llevarla a cabo una persona o departamento indepen
diente de las personas o departamentos que se benefician de la cartera 
de negociación, con periodicidad, como mínimo, mensual (o de forma 
más frecuente, en función de la naturaleza del mercado o de la actividad 
de negociación). Cuando no se disponga de fuentes independientes para 
la determinación de precios o las fuentes para la determinación de 
precios sean más subjetivas, podrá resultar adecuado adoptar medidas 
prudentes, tales como ajustes de valoración. 

9. Las entidades deberán establecer y mantener procedimientos para 
tomar en consideración los ajustes de valoración. 

10. Las entidades deberán tomar formalmente en consideración los 
siguientes ajustes de valoración: diferenciales de crédito no devengados, 
costes de cierre, riesgos operativos, incertidumbre de los precios de 
mercado, cancelación anticipada, costes de inversión y de financiación, 
costes administrativos futuros y, cuando proceda, el riesgo asociado a la 
utilización de un modelo. 

▼B
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11. Las entidades deberán establecer y mantener procedimientos para 
calcular un ajuste de la valoración corriente de las posiciones menos 
líquidas, que pueden surgir, en particular, como consecuencia de hechos 
relacionados con el mercado o situaciones que afecten a la entidad, por 
ejemplo, posiciones concentradas y/o posiciones cuyo período inicial
mente previsto de mantenimiento se haya sobrepasado. Las entidades 
realizarán esos ajustes, en su caso, de forma adicional a cualesquiera 
modificaciones del valor de la posición que resulten necesarias a efectos 
de información financiera, y reflejarán en esos ajustes la iliquidez de la 
posición. En el marco de dichos procedimientos, las entidades tendrán 
en cuenta varios factores para determinar si es necesario un ajuste de 
valoración de las posiciones menos líquidas. Entre tales factores figu
rarán los siguientes: 

a) el tiempo que llevaría cubrir la posición o los riesgos que esta 
entraña; 

b) la volatilidad y la media del diferencial entre el precio de compra y 
el de venta; 

c) la disponibilidad de cotizaciones de mercado (número e identidad de 
los creadores de mercado) y la volatilidad y la media de los volú
menes negociados, incluidos los negociados en períodos de dificultad 
del mercado; 

d) las concentraciones de mercado; 

e) la antigüedad de las posiciones; 

f) la medida en que la valoración se efectúe según modelo; 

g) el efecto de otros riesgos de modelo. 

12. Al utilizar valoraciones de terceros o según modelo, las entidades 
considerarán la conveniencia de efectuar un ajuste de valoración. Ade
más, las entidades considerarán la necesidad de prever ajustes para las 
posiciones menos líquidas y revisarán de forma continua su adecuación. 
Las entidades valorarán asimismo explícitamente la necesidad de eva
luación de los ajustes relativos a la incertidumbre de los valores de los 
parámetros usados en los modelos. 

13. Respecto de productos complejos, tales como exposiciones de 
titulización y derivados de crédito de n-ésimo impago, las entidades 
evaluarán explícitamente la necesidad de realizar ajustes de valoración 
para reflejar el riesgo de modelo asociado a la utilización de un método 
de valoración potencialmente incorrecto y el riesgo de modelo asociado 
a la utilización de parámetros de calibración inobservables (y potencial
mente incorrectos) en el modelo de valoración. 

14. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar las condiciones en que se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 105 a efectos del apartado 1 del presente artículo. 

▼B
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La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión poderes para adoptar las normas técnicas de 
regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los artículos 
10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 106 

Coberturas internas 

1. Las coberturas internas deberán tener, en particular, las siguientes 
características: 

a) no tendrán principalmente por objeto evitar o reducir los requisitos 
de fondos propios; 

b) estarán debidamente documentadas y sujetas a procedimientos inter
nos de aprobación y auditoría específicos; 

c) se realizarán en condiciones de mercado; 

▼C2 
d) el riesgo de mercado que genera la cobertura interna se gestionará 

dinámicamente en la cartera de negociación dentro de los límites 
autorizados; 

e) serán objeto de un estrecho seguimiento con arreglo a procedimien
tos adecuados. 

▼B 
2. Lo establecido en el apartado 1 se aplicará sin perjuicio de las 
disposiciones aplicables a aquellas posiciones cubiertas que se encuen
tren excluidas de la cartera de negociación. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, cuando una 
entidad cubra una exposición en riesgo de crédito ajena a la cartera 
de negociación o una exposición en riesgo de contraparte mediante un 
derivado de crédito incluido en su cartera de negociación (por medio de 
una cobertura interna), la exposición no incluida en la cartera de nego
ciación o la exposición en riesgo de contraparte no se considerarán 
cubiertas a efectos del cálculo de la exposición ponderada por riesgo, 
a menos que la entidad compre a un tercero, proveedor admisible de 
cobertura, un derivado de crédito que reúna los requisitos aplicables a 
las coberturas, con garantías personales, del riesgo de crédito ajeno a la 
cartera de negociación. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 299, 
apartado 2, letra h), cuando se compre este tipo de protección de ter
ceros y se reconozca como cobertura de una exposición ajena a la 
cartera de negociación a efectos del cálculo de los requisitos de capital, 
no se incluirá en la cartera de negociación, a efectos de dicho cálculo, ni 
la cobertura interna ni la cobertura externa con derivados de crédito. 

▼C1
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TÍTULO II 

REQUISITOS DE CAPITAL POR RIESGO DE CRÉDITO 

CAPÍTULO 1 

Principios generales 

Artículo 107 

Métodos relativos al riesgo de crédito 

1. Las entidades de crédito aplicarán, o bien el método estándar 
contemplado en el capítulo 2, o bien, si así lo permiten las autoridades 
competentes de conformidad con el artículo 143, el método basado en 
calificaciones internas contemplado en el capítulo 3, a la hora de cal
cular sus exposiciones ponderadas por riesgo a efectos del artículo 92, 
apartado 3, letras a) y e). 

2. Para las exposiciones de negociación y para las contribuciones al 
fondo de garantía para impagos de las entidades de contrapartida cen
tral, las entidades aplicarán el tratamiento especificado en el capítulo 6, 
sección 9, a la hora de calcular sus exposiciones ponderadas por riesgo 
a efectos del artículo 92, apartado 3, letras a) y f). Para todos los demás 
tipos de exposiciones a una entidad de contrapartida central, las entida
des deberán tratar dichas exposiciones del siguiente modo: 

▼C2 
a) para los demás tipos de exposiciones frente a una ECC cualificada, 

las entidades deberán tratar dichas exposiciones como exposiciones 
frente a una entidad; 

b) para los demás tipos de exposiciones frente a una ECC no cualifi
cada, las entidades deberán tratar dichas exposiciones como exposi
ciones frente a una empresa. 

▼B 
3. A los efectos del presente Reglamento, las exposiciones frente a 
empresas de inversión de terceros países, las exposiciones frente a en
tidades de crédito de terceros países y las exposiciones frente a cámaras 
de compensación y mercados organizados serán tratadas como exposi
ciones frente a entidades solo si el tercer país aplica a ese ente requisitos 
prudenciales de supervisión y regulación equivalentes a los vigentes en 
la Unión. 

4. A efectos del apartado 3, la Comisión podrá adoptar, mediante 
actos de ejecución y con sujeción al procedimiento de examen a que 
se refiere el artículo 464, apartado 2, una decisión por la que determine 
si un tercer país aplica requisitos prudenciales de supervisión y regula
ción al menos equivalentes a las aplicadas en la Unión Europea. En 
ausencia de tal decisión, y hasta el 1 de enero de 2015, las entidades 
podrán seguir aplicando el tratamiento a exposiciones frente a entidades 
a las que se refiere el apartado 3 como exposiciones frente a entidades 
siempre que las autoridades competentes pertinentes hayan declarado al 
tercer país admisible a efectos de dicho tratamiento antes del 1 de enero 
de 2014. 

Artículo 108 

Uso de técnicas de reducción del riesgo de crédito con el método 
estándar y el método IRB 

1. En lo que atañe a las exposiciones a las que las entidades apliquen 
el método estándar con arreglo al capítulo 2 o el método IRB con 
arreglo al capítulo 3, pero sin utilizar sus propias estimaciones de pér
dida en caso de incumplimiento y factores de conversión conforme al 

▼B
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artículo 151, las entidades podrán recurrir a la reducción del riesgo de 
crédito con arreglo al capítulo 4 al calcular las exposiciones ponderadas 
por riesgo a efectos del artículo 92, apartado 3, letras a) y f), o, cuando 
proceda, las pérdidas esperadas a efectos del cálculo contemplado en el 
artículo 36, apartado 1, letra d), y el artículo 62, letra c). 

2. En lo que atañe a las exposiciones a las que las entidades apliquen 
el método IRB utilizando sus propias estimaciones de LGD y factores 
de conversión conforme al artículo 151, las entidades podrán recurrir a 
la reducción del riesgo de crédito con arreglo al capítulo 3. 

▼M5 

Artículo 109 

Tratamiento de las posiciones de titulización 

Las entidades calcularán el importe de la exposición ponderada por 
riesgo de una posición que mantengan en una titulización conforme a 
lo dispuesto en el capítulo 5. 

▼B 

Artículo 110 

Tratamiento de los ajustes por riesgo de crédito 

▼C3 
1. Las entidades que empleen el método estándar aplicarán a los ajustes 
por riesgo de crédito general lo dispuesto en el artículo 62, letra c). 

▼B 
2. Las entidades que empleen el método IRB aplicarán a los ajustes 
por riesgo de crédito general lo dispuesto en el artículo 159, el ar
tículo 62, letra d) y el artículo 36, apartado 1, letra d). 

A efectos del presente artículo y de los capítulos 2 y 3, los ajustes por 
riesgo de crédito general y específico excluirán los fondos para riesgos 
bancarios generales. 

3. Las entidades que utilicen el método IRB y apliquen el método 
estándar para una parte de sus exposiciones en base consolidada o 
individual, de conformidad con los artículos 148 y 150, determinarán 
tal como a continuación se indica qué parte del ajuste por riesgo de 
crédito general se someterá al tratamiento de los ajustes por riesgo de 
crédito general bajo el método estándar y al tratamiento de los ajustes 
por riesgo de crédito general bajo el método IRB: 

a) en su caso, cuando una entidad incluida en la consolidación aplique 
exclusivamente el método IRB, los ajustes por riesgo de crédito 
general de esta entidad se someterán al tratamiento previsto en el 
apartado 2; 

b) en su caso, cuando una entidad incluida en la consolidación aplique 
exclusivamente el método estándar, los ajustes por riesgo de crédito 
general de esta entidad se someterán al tratamiento previsto en el 
apartado 1; 

c) el ajuste por riesgo de crédito restante se someterá a uno u otro 
tratamiento proporcionalmente en función de las exposiciones pon
deradas por riesgo que sean objeto del método estándar y del método 
IRB. 

▼B
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4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar el cálculo de los ajustes por riesgo de crédito general 
y específico de conformidad con el marco contable aplicable en relación 
con lo siguiente: 

a) valor de exposición con arreglo al método estándar a que se refiere 
el artículo 111; 

b) valor de exposición con arreglo al método IRB a que se refieren los 
artículos 166 a 168; 

c) tratamiento de las pérdidas esperadas a que se refiere el artículo 159; 

d) valor de exposición a efectos del cálculo de las exposiciones pon
deradas por riesgo correspondientes a las posiciones de titulización a 
que se refieren los artículos 246 y 266; 

e) la determinación del impago con arreglo al artículo 178. 

▼C1 
La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas de 
regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los artículos 
10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

CAPÍTULO 2 

Método estándar 

S e c c i ó n 1 

P r i n c i p i o s g e n e r a l e s 

Artículo 111 

▼C2 
Valor de exposición 

▼B 
1. El valor de exposición de una partida del activo será el valor 
contable de la misma restante tras la aplicación de los ajustes por riesgo 
de crédito específico, los ajustes por valor adicional con arreglo a los 
artículos 34 y 110 y otras reducciones de fondos propios relacionados 
con la partida del activo. El valor de exposición de una partida fuera de 
balance enumerada en el anexo I será el siguiente porcentaje de su valor 
nominal, reducido por los ajustes de riesgo de crédito específico: 

a) 100 % si es una partida de alto riesgo; 

b) 50 % si es una partida de riesgo medio; 

c) 20 % si es una partida de riesgo medio/bajo, y 

d) 0 % si es una partida de riesgo bajo. 

Las partidas fuera de balance contempladas en la segunda frase del 
párrafo primero se asignarán a las categorías de riesgo contempladas 
en el anexo I. 

Cuando una entidad utilice el método amplio para las garantías reales de 
naturaleza financiera conforme al artículo 223, el valor de exposición de 
los valores o materias primas vendidos, entregados o prestados a través 
de una operación de recompra, de una operación de préstamo o toma en 

▼B
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préstamo de valores o materias primas, o de una operación de préstamo 
con reposición del margen, se incrementará con el ajuste de volatilidad 
apropiado para tales valores o materias primas según lo prescrito en los 
artículos 223 a 225. 

2. El valor de exposición de un instrumento derivado enumerado en 
el anexo II se determinará de conformidad con el capítulo 6, teniendo en 
cuenta las repercusiones de los contratos de novación y otros acuerdos 
de compensación a efectos de dichos métodos de conformidad con el 
capítulo 6. El valor de exposición de las operaciones de recompra, de 
las operaciones de préstamo de valores o materias primas o de toma de 
valores o de materias primas en préstamo, de las operaciones con liqui
dación diferida y de las operaciones de préstamo con reposición del 
margen podrá determinarse de conformidad con el capítulo 6 o con el 
capítulo 4. 

3. Cuando una exposición esté sujeta a coberturas del riesgo de 
crédito mediante garantías reales o instrumentos similares, el valor de 
exposición aplicable a esa partida podrá modificarse de conformidad 
con el capítulo 4. 

Artículo 112 

Categorías de exposición 

Cada exposición se clasificará en una de las siguientes categorías: 

a) exposiciones frente a administraciones centrales o bancos centrales; 

b) exposiciones frente a administraciones regionales o autoridades lo
cales; 

c) exposiciones frente a entes del sector público; 

d) exposiciones frente a bancos multilaterales de desarrollo; 

e) exposiciones frente a organizaciones internacionales; 

f) exposiciones frente a entidades; 

g) exposiciones frente a empresas; 

h) exposiciones minoristas; 

i) exposiciones garantizadas con hipotecas sobre bienes inmuebles; 

j) exposiciones en situación de impago; 

k) exposiciones asociadas a riesgos especialmente elevados; 

l) exposiciones en forma de bonos garantizados; 

m) elementos correspondientes a posiciones de titulización; 

n) exposiciones frente a entidades y empresas con evaluación crediticia 
a corto plazo; 

o) exposiciones en forma de participaciones o acciones en organismos 
de inversión colectiva (OIC); 

p) exposiciones de renta variable; 

q) otros elementos. 

Artículo 113 

Cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo 

1. A la hora de calcular las exposiciones ponderadas por riesgo, a 
todas las exposiciones se les aplicarán ponderaciones de riesgo, a menos 
que se deduzcan de los fondos propios de conformidad con lo dispuesto 
en la sección 2. La aplicación de las ponderaciones de riesgo se basará 

▼B
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en la categoría de exposición en la cual se clasifique la exposición y, en 
la medida especificada en la sección 2, en su calidad crediticia. La 
calidad crediticia podrá determinarse por referencia a las evaluaciones 
de crédito de las ECAI o a las evaluaciones de crédito de las agencias 
de crédito a la exportación con arreglo a la sección 3. 

2. A efectos de la aplicación de las ponderaciones de riesgo contem
pladas en el apartado 1, el valor de exposición se multiplicará por la 
ponderación de riesgo especificada o determinada con arreglo a la sec
ción 2. 

3. Cuando una exposición esté sujeta a coberturas del riesgo de 
crédito, la ponderación de riesgo aplicable a esa partida podrá modifi
carse de conformidad con el capítulo 4. 

4. El importe ponderado por riesgo de las exposiciones titulizadas se 
calculará de conformidad con el capítulo 5. 

5. A las exposiciones en relación con las cuales no se establezca 
ningún cálculo en la sección 2 se les asignará una ponderación de riesgo 
del 100 %. 

6. Con excepción de las exposiciones que den lugar a elementos del 
capital de nivel 1 ordinario, del capital de nivel 1 adicional o del capital 
de nivel 2, las entidades podrán, previa autorización de las autoridades 
competentes, optar por no aplicar los requisitos del apartado 1 del 
presente artículo a sus exposiciones frente a una contraparte que sea 
su empresa matriz, su filial, una filial de su empresa matriz, o bien una 
empresa que esté vinculada por una relación a tenor del artículo 12, 
apartado 1, de la Directiva 83/349/CEE. Las autoridades competentes 
estarán facultadas para conceder autorización cuando concurran las si
guientes condiciones: 

▼C2 
a) que la contraparte sea una entidad, una entidad financiera o una 

empresa de servicios auxiliares sujeta a los requisitos prudenciales 
apropiados; 

▼B 
b) que la contraparte esté completamente incluida en la misma conso

lidación que la entidad; 

c) que la contraparte esté sujeta a los mismos procedimientos de eva
luación, medición y control de riesgos que la entidad; 

d) que la contraparte esté establecida en el mismo Estado miembro que 
la entidad; 

e) que no existan impedimentos importantes, actuales o previstos, de 
tipo práctico o jurídico para la inmediata transferencia de fondos 
propios o el rescate de pasivos por la contraparte a la entidad. 

Cuando la entidad, conforme al presente apartado, esté autorizada a no 
aplicar lo dispuesto en el apartado 1, podrá asignar una ponderación de 
riesgo del 0 %. 

7. Con excepción de las exposiciones que den lugar a elementos del 
capital de nivel 1 ordinario, del capital de nivel 1 adicional y del capital 
de nivel 2, las entidades podrán, previa autorización de las autoridades 
competentes, no aplicar los requisitos del apartado 1 del presente ar
tículo a las exposiciones frente a contrapartes con las que la entidad 
haya suscrito un acuerdo de responsabilidad contractual o legal, en el 
marco de un sistema institucional de protección, que proteja a las enti
dades y, en particular, garantice su liquidez y solvencia, a fin de evitar 
la quiebra, cuando resulte necesario. Las autoridades competentes esta
rán facultadas para conceder autorización cuando concurran las siguien
tes condiciones: 

▼B
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a) que se satisfagan las condiciones establecidas en el apartado 6, letras 
a), d) y e); 

b) que los acuerdos garanticen que el sistema institucional de protec
ción puede otorgar el apoyo necesario con arreglo al compromiso 
asumido, con cargo a fondos directamente a su disposición; 

c) que el sistema institucional de protección cuente con mecanismos 
adecuados y establecidos de manera uniforme para el seguimiento y 
la clasificación de riesgos, que ofrezcan una visión exhaustiva de la 
situación de riesgo de cada miembro y del sistema institucional de 
protección en su conjunto, con las correspondientes posibilidades de 
ejercer una influencia. Dichos mecanismos controlarán adecuada
mente las exposiciones en situación de impago, de conformidad 
con el artículo 178, apartado 1; 

d) que el sistema institucional de protección efectúe su propia evalua
ción de riesgos y la comunique a sus miembros; 

e) que el sistema institucional de protección elabore y publique anual
mente un informe consolidado que comprenda el balance, la cuenta 
de resultados, el informe de situación y el informe de riesgos del 
sistema institucional de protección en conjunto, o bien un informe 
que comprenda el balance agregado, la cuenta agregada de resulta
dos, el informe de situación y el informe de riesgos del sistema 
institucional de protección en conjunto; 

f) que los miembros del sistema institucional de protección que deseen 
abandonarlo estén obligados a notificarlo con una antelación de al 
menos 24 meses; 

g) que se descarte el cómputo múltiple de elementos admisibles para el 
cálculo de los fondos propios, así como cualquier constitución ina
propiada de fondos propios entre los miembros del sistema institu
cional de protección; 

h) que el sistema institucional de protección se base en una amplia 
participación de entidades de crédito con un perfil de actividades 
predominantemente homogéneo; 

i) que la adecuación de los mecanismos a los que se hace referencia en 
las letras c) y d) sea aprobada y comprobada a intervalos regulares 
por las autoridades competentes. 

Cuando la entidad, conforme al presente apartado, decida no aplicar lo 
dispuesto en el apartado 1, podrá asignar una ponderación de riesgo del 
0 %. 

S e c c i ó n 2 

P o n d e r a c i o n e s d e r i e s g o 

Artículo 114 

Exposiciones frente a administraciones centrales o bancos centrales 

1. Las exposiciones frente a administraciones centrales y bancos cen
trales recibirán una ponderación de riesgo del 100 %, salvo que sea de 
aplicación lo dispuesto en los apartados 2 a 7. 

2. Las exposiciones frente a administraciones centrales y bancos cen
trales en relación con las cuales se disponga de una evaluación crediticia 
efectuada por una ECAI designada recibirán la ponderación de riesgo 
que establece el cuadro 1, que corresponde a la evaluación crediticia de 
la ECAI de conformidad con el artículo 136. 

▼B
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Cuadro 1 

Nivel de calidad crediti
cia 1 2 3 4 5 6 

Ponderación de riesgo 0 % 20 % 50 % 100 % 100 % 150 % 

3. Las exposiciones frente al BCE recibirán una ponderación de 
riesgo del 0 %. 

4. Se asignará una ponderación de riesgo del 0 % a las exposiciones 
frente a las administraciones centrales y los bancos centrales de los 
Estados miembros denominados y financiados en la moneda nacional 
de la correspondiente administración central y el correspondiente banco 
central. 

▼C2 __________ 

6. Para las exposiciones contempladas en el artículo 495, apartado 2: 

a) en 2018, la ponderación de riesgo que se aplique a los valores de 
exposición deberá corresponder al 20 % de la ponderación de riesgo 
asignada a tales exposiciones de conformidad con el apartado 2; 

b) en 2019, la ponderación de riesgo que se aplique a los valores de 
exposición deberá corresponder al 50 % de la ponderación de riesgo 
asignada a tales exposiciones de conformidad con el apartado 2; 

c) a partir de 2020 inclusive, la ponderación de riesgo que se aplique a 
los valores de exposición deberá corresponder al 100 % de la pon
deración de riesgo asignada a tales exposiciones de conformidad con 
el apartado 2. 

▼B 
7. Cuando las autoridades competentes de un tercer país que aplique 
disposiciones de supervisión y regulación al menos equivalentes a las 
aplicadas en la Unión asignen una ponderación de riesgo inferior a la 
indicada en los apartados 1 y 2 a las exposiciones frente a su adminis
tración central y su banco central denominadas y financiadas en la 
moneda nacional, las entidades podrán ponderar de la misma manera 
esas exposiciones. 

A efectos del presente apartado, la Comisión podrá adoptar, mediante 
actos de ejecución y con sujeción al procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 464, apartado 2, una decisión por la que declare que 
un tercer país aplica disposiciones de supervisión y regulación al menos 
equivalentes a las aplicadas en la Unión. En ausencia de tal decisión, y 
hasta el 1 de enero de 2015, las entidades podrán seguir aplicando el 
tratamiento previsto en el presente apartado a las exposiciones frente a 
la administración central o el banco central de terceros países cuando las 
autoridades competentes hayan declarado al tercer país admisible a 
efectos de dicho tratamiento antes del 1 de enero de 2014. 

▼B
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Artículo 115 

Exposiciones frente a administraciones regionales o autoridades 
locales 

1. Las exposiciones frente a administraciones regionales o autorida
des locales recibirán la misma ponderación de riesgo que las exposicio
nes frente a entidades, salvo que se traten como exposiciones frente a 
administraciones centrales al amparo de los apartados 2 o 4 o reciban 
una ponderación de riesgo como se especifica en el apartado 5. No se 
aplicará el trato preferente de las exposiciones a corto plazo especificado 
en el artículo 119, apartado 2, y en el artículo 120, apartado 2. 

2. Las exposiciones frente a las administraciones regionales o las 
autoridades locales recibirán el mismo tratamiento que las exposiciones 
frente a la administración central en cuyo territorio estén establecidas, 
cuando no haya ninguna diferencia de riesgo entre dichas exposiciones 
por la capacidad de recaudación específica de aquellas y la existencia de 
mecanismos institucionales concretos para reducir su riesgo de impago. 

La ABE mantendrá una base de datos de acceso público de todas las 
administraciones regionales y autoridades locales dentro de la Unión 
cuyas autoridades competentes traten, como exposiciones frente a su 
administración central. 

3. Las exposiciones frente a iglesias o comunidades religiosas cons
tituidas como personas jurídicas de Derecho público, en la medida en 
que estas recauden impuestos con arreglo a la legislación que les con
fiera el derecho a ejercer tal función, se tratarán como exposiciones 
frente a administraciones regionales y autoridades locales. En este caso, 
el apartado 2 no se aplicará y, a efectos del artículo 150, apartado 1, 
letra a), no quedará excluida la autorización para aplicar el método 
estándar. 

4. Cuando las autoridades competentes de un tercer país que aplique 
disposiciones de supervisión y regulación al menos equivalentes a las 
aplicadas en la Unión otorguen a las exposiciones frente a las adminis
traciones regionales y las autoridades locales el mismo tratamiento que a 
las exposiciones frente a su administración central, y cuando no haya 
ninguna diferencia de riesgo entre dichas exposiciones por la capacidad 
de recaudación específica de las administraciones regionales y las auto
ridades locales y la existencia de mecanismos institucionales concretos 
para reducir el riesgo de impago, las entidades podrán ponderar de la 
misma manera las exposiciones frente a esas administraciones regionales 
y autoridades locales. 

A efectos del presente apartado, la Comisión podrá adoptar, mediante 
actos de ejecución y con sujeción al procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 464, apartado 2, una decisión por la que declare que 
un tercer país aplica disposiciones de supervisión y regulación al menos 
equivalentes a las aplicadas en la Unión. En ausencia de tal decisión, y 
hasta el 1 de enero de 2015, las entidades podrán seguir aplicando el 
tratamiento previsto en el presente apartado a terceros países cuando las 
autoridades competentes hayan declarado al tercer país admisible a 
efectos de dicho tratamiento antes del 1 de enero de 2014. 

5. Las exposiciones frente a administraciones regionales y autorida
des locales de los Estados miembros no contempladas en los apartados 
2 a 4 y que estén denominadas y financiadas en la moneda nacional de 
la pertinente administración regional o autoridad local recibirán una 
ponderación de riesgo del 20 %. 

▼B
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Artículo 116 

Exposiciones frente a entes del sector público 

1. Las exposiciones frente a entes del sector público en relación con 
los cuales no se disponga de una evaluación crediticia efectuada por una 
ECAI designada recibirán una ponderación de riesgo en función del 
nivel de calidad crediticia asignado a las exposiciones frente a la admi
nistración central del país en que esté constituido el ente del sector 
público, con arreglo al siguiente cuadro 2: 

Cuadro 2 

Nivel de calidad crediti
cia asignado a la admi
nistración central 

1 2 3 4 5 6 

Ponderación de riesgo 20 % 50 % 100 % 100 % 100 % 150 % 

En el caso de las exposiciones frente a entes del sector público cons
tituidos en países en los que la administración central no tenga califi
cación, la ponderación de riesgo será del 100 %. 

2. Las exposiciones frente a entes del sector público en relación con 
los cuales se disponga de una evaluación crediticia efectuada por una 
ECAI designada se tratarán conforme al artículo 115. No se aplicará a 
dichos entes el trato preferente de las exposiciones a corto plazo espe
cificado en el artículo 119, apartado 2, y en el artículo 115, apartado 2. 

3. A las exposiciones frente a entes del sector público con un ven
cimiento original de tres meses o inferior se les asignará una pondera
ción de riesgo del 20 %. 

4. En circunstancias excepcionales, las exposiciones frente a entes 
del sector público podrán recibir el mismo tratamiento que las exposi
ciones frente a la administración central, la administración regional o la 
autoridad local en cuya jurisdicción estén establecidos, cuando, a juicio 
de las autoridades competentes de dicha jurisdicción, no haya diferencia 
de riesgos entre tales exposiciones debido a la existencia de una garantía 
adecuada por parte de la administración central, administración regional 
o la autoridad local. 

5. Cuando las autoridades competentes de la jurisdicción de un tercer 
país que aplique disposiciones de supervisión y regulación al menos 
equivalentes a las aplicadas en la Unión otorguen a las exposiciones 
frente a entes del sector público el trato previsto de conformidad con los 
apartados 1 o 2, ►C2 las entidades podrán ponderar de la misma 
manera las exposiciones en riesgo frente a esos entes del sector 
público. ◄ En caso contrario, las entidades aplicarán una ponderación 
de riesgo del 100 %. 

A efectos del presente apartado, la Comisión podrá adoptar, mediante 
actos de ejecución y con sujeción al procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 464, apartado 2, una decisión por la que declare que 
un tercer país aplica disposiciones de supervisión y regulación al menos 
equivalentes a las aplicadas en la Unión. En ausencia de tal decisión, y 
hasta el 1 de enero de 2015, las entidades podrán seguir aplicando el 
tratamiento previsto en el presente apartado a terceros países cuando las 
autoridades competentes hayan declarado al tercer país admisible a 
efectos de dicho tratamiento antes del 1 de enero de 2014. 

▼B
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Artículo 117 

Exposiciones frente a bancos multilaterales de desarrollo 

1. Las exposiciones frente a bancos multilaterales de desarrollo no 
contempladas en el apartado 2 recibirán el mismo tratamiento que las 
exposiciones frente a entidades. No se aplicará el trato preferente de las 
exposiciones a corto plazo especificado en los artículos 119, apartado 2, 
120, apartado 2 y 121, apartado 3. 

La Corporación Interamericana de Inversiones, el Banco de Desarrollo y 
Comercio del Mar Negro, el Banco Centroamericano de Integración 
Económica y la CAF – Banco de Desarrollo de América Latina se 
considerarán bancos multilaterales de desarrollo. 

2. Las exposiciones frente a los siguientes bancos multilaterales de 
desarrollo recibirán una ponderación de riesgo del 0 %: 

a) Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

b) Corporación Financiera Internacional. 

c) Banco Interamericano de Desarrollo. 

d) Banco Asiático de Desarrollo. 

e) Banco Africano de Desarrollo. 

f) Banco de Desarrollo del Consejo de Europa. 

g) Banco Nórdico de Inversiones. 

h) Banco de Desarrollo del Caribe. 

i) Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo. 

j) Banco Europeo de Inversiones. 

k) Fondo Europeo de Inversiones. 

l) Oficina Multilateral de Garantía de Inversiones. 

m) Fondo Financiero Internacional para la Inmunización. 

n) Banco Islámico de Desarrollo. 

3. Se asignará una ponderación de riesgo del 20 % a la fracción no 
desembolsada de capital suscrito en el Fondo Europeo de Inversiones. 

Artículo 118 

Exposiciones frente a organizaciones internacionales 

Las exposiciones frente a las siguientes organizaciones internacionales 
recibirán una ponderación de riesgo del 0 %: 

▼B
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a) Unión. 

b) Fondo Monetario Internacional. 

c) Banco de Pagos Internacionales. 

d) Facilidad Europea de Estabilización Financiera. 

e) Mecanismo Europeo de Estabilidad 

f) Una entidad financiera internacional establecida por dos o más Es
tados miembros y cuyo cometido consista en movilizar recursos 
financieros y prestar ayuda financiera en favor de aquellos de sus 
miembros que experimenten graves dificultades de financiación o se 
vean amenazados por ellas. 

Artículo 119 

Exposiciones frente a entidades 

1. Las exposiciones frente a entidades en relación con las cuales se 
disponga de una evaluación crediticia efectuada por una ECAI desig
nada se ponderarán por riesgo conforme al artículo 120. Las exposicio
nes frente a entidades en relación con las cuales no se disponga de una 
evaluación crediticia efectuada por una ECAI designada se ponderarán 
por riesgo conforme al artículo 121. 

2. Las exposiciones frente a entidades con un vencimiento residual 
de tres meses o inferior, denominadas y financiadas en la moneda 
nacional del prestatario recibirán una ponderación de riesgo que esté 
una categoría por debajo de la ponderación de riesgo preferente, según 
lo previsto en el artículo 114, apartados 4 a 7, asignada a las exposi
ciones frente a la administración central en que esté constituida la 
entidad. 

3. Las exposiciones con un vencimiento residual de tres meses o 
inferior, denominadas y financiadas en la moneda nacional del presta
tario, no podrán recibir una ponderación de riesgo inferior al 20 %. 

4. Las exposiciones frente a una entidad en forma de reservas míni
mas cuyo mantenimiento exija a las entidades el BCE o el banco central 
de un Estado miembro podrán recibir la misma ponderación que las 
exposiciones frente al banco central del Estado miembro de que se trate, 
siempre que: 

a) las reservas se mantengan de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (CE) n 

o 1745/2003 del Banco Central Europeo, de 12 de 
septiembre de 2003, relativo a la aplicación de las reservas míni
mas ( 1 ), o en reglamentos posteriores que lo sustituyan, o de confor
midad con requisitos nacionales que sean equivalentes en todos los 
aspectos significativos a los previstos en dicho Reglamento; 

b) en caso de quiebra o insolvencia de la entidad en la que se manten
gan las reservas, estas sean devueltas en su totalidad y a su debido 
tiempo a la entidad y no se utilicen para cubrir otros pasivos de la 
entidad. 

5. Las exposiciones frente a entidades financieras autorizadas y su
pervisadas por las autoridades competentes y sujetas a requisitos pru
denciales comparables a los aplicados a las entidades en términos de 
solidez se tratarán de la misma manera que las exposiciones frente a 
entidades. 

▼B 

( 1 ) DO L 250 de 2.10.2003, p. 10.
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Artículo 120 

Exposiciones frente a entidades calificadas 

1. Cuando se disponga de una evaluación crediticia efectuada por 
una ECAI designada, las exposiciones frente a entidades con venci
miento residual superior a tres meses recibirán la ponderación de riesgo 
que establece el cuadro 3, que corresponde a la evaluación crediticia de 
la ECAI de conformidad con el artículo 136. 

Cuadro 3 

Nivel de calidad crediti
cia 1 2 3 4 5 6 

Ponderación de riesgo 20 % 50 % 50 % 100 % 100 % 150 % 

2. Cuando se disponga de una evaluación crediticia efectuada por 
una ECAI designada, las exposiciones frente a entidades con venci
miento residual inferior o igual a tres meses recibirán la ponderación 
de riesgo que establece el cuadro 4, que corresponde a la evaluación 
crediticia de la ECAI de conformidad con el artículo 136. 

Cuadro 4 

Nivel de calidad crediti
cia 1 2 3 4 5 6 

Ponderación de riesgo 20 % 20 % 20 % 50 % 50 % 150 % 

3. La interacción entre el tratamiento de las evaluaciones crediticias a 
corto plazo conforme al artículo 131 y el trato preferente general de las 
exposiciones a corto plazo que se establece en el apartado 2 será la 
siguiente: 

a) cuando no exista una evaluación de la exposición a corto plazo, se 
aplicará el trato preferente general para exposiciones a corto plazo 
contemplado en el apartado 2 a todas las exposiciones frente a 
entidades con un vencimiento residual de hasta tres meses; 

b) cuando exista una evaluación a corto plazo y dicha evaluación de
termine la aplicación de una ponderación de riesgo más favorable o 
idéntica a la derivada del trato preferente general para exposiciones a 
corto plazo contemplado en el apartado 2, la evaluación a corto 
plazo se utilizará únicamente para esa exposición. Las demás expo
siciones a corto plazo recibirán el trato preferente general aplicable a 
las exposiciones a corto plazo contemplado en el apartado 2; 

c) cuando exista una evaluación a corto plazo y dicha evaluación de
termine la aplicación de una ponderación de riesgo menos favorable 
que la derivada del trato preferente general para exposiciones a corto 
plazo contemplado en el apartado 2, no se utilizará el trato preferente 
general para exposiciones a corto plazo y todos los créditos a corto 
plazo no calificados recibirán la ponderación de riesgo que se derive 
de dicha evaluación a corto plazo. 

▼B
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Artículo 121 

Exposiciones frente a entidades no calificadas 

1. Las exposiciones frente a entidades en relación con las cuales no 
se disponga de una evaluación crediticia efectuada por una ECAI de
signada recibirán una ponderación de riesgo en función del nivel de 
calidad crediticia asignado a las exposiciones frente a la administración 
central del país en que esté constituida la entidad, con arreglo al cua
dro 5. 

Cuadro 5 

Nivel de calidad crediti
cia asignado a la admi
nistración central 

1 2 3 4 5 6 

Ponderación de riesgo 
de la exposición 

20 % 50 % 100 % 100 % 100 % 150 % 

2. En el caso de las exposiciones frente a entidades no calificadas 
constituidas en países en los que la administración central no tenga 
calificación, la ponderación de riesgo será del 100 %. 

3. A las exposiciones frente a entidades no calificadas con un ven
cimiento efectivo original de tres meses o inferior se les asignará una 
ponderación de riesgo del 20 %. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, para las exposi
ciones relativas a transacciones de financiación comercial —a las que se 
refiere el artículo 162, apartado 3— frente a entidades no calificadas, la 
ponderación de riesgo será del 50 % y cuando el vencimiento residual 
de dichas exposiciones sea de 30 días como máximo, la ponderación de 
riesgo será del 20 %. 

Artículo 122 

Exposiciones frente a empresas 

1. Las exposiciones en relación con las cuales se disponga de una 
evaluación crediticia efectuada por una ECAI designada recibirán la 
ponderación de riesgo que establece el cuadro 6, que corresponde a la 
evaluación crediticia de la ECAI de conformidad con el artículo 136. 

Cuadro 6 

Nivel de calidad crediti
cia 1 2 3 4 5 6 

Ponderación de riesgo 20 % 50 % 100 % 100 % 150 % 150 % 

2. Las exposiciones para los que no se disponga de dicha evaluación 
crediticia, recibirán una ponderación de riesgo del 100 % o la asignada a 
las exposiciones frente a la administración central de la jurisdicción en 
que esté constituida la empresa, si ésta fuera superior. 

▼B
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Artículo 123 

Exposiciones minoristas 

Se asignará una ponderación de riesgo del 75 % a las exposiciones que 
reúnan las siguientes condiciones: 

a) que la exposición se asuma frente a una o varias personas físicas o a 
una pequeña o mediana empresa (PYME); 

b) que la exposición forme parte de un número significativo de expo
siciones con características similares, de modo que se reduzcan sus
tancialmente los riesgos asociados a ese préstamo; 

c) que el importe total adeudado a la entidad y a las empresas matrices 
y sus filiales, incluida cualquier exposición en situación de impago, 
por el cliente deudor o grupo de clientes deudores vinculados entre sí 
—con exclusión, no obstante, de las exposiciones plena e íntegra
mente garantizadas con bienes inmuebles residenciales que hayan 
sido asignados a la categoría de exposición establecida en el ar
tículo 112, letra i)—, no sea, según los datos de que disponga la 
entidad, superior a 1 millón EUR. La entidad deberá tomar medidas 
razonables a fin de obtener dichos datos. 

Los valores no podrán pertenecer a la categoría de exposiciones mino
ristas. 

Las exposiciones que no cumplan los criterios a que se refieren las 
letras a) a c) del párrafo primero no podrán clasificarse en la categoría 
de exposición minorista. 

El valor actual de los pagos mínimos minoristas por el arrendamiento 
podrá pertenecer a la categoría de exposiciones minoristas. 

Artículo 124 

Exposiciones garantizadas con hipotecas sobre bienes inmuebles 

▼C2 
1. Las exposiciones, o cualquier parte de estas, íntegramente garan
tizadas por hipotecas sobre bienes inmuebles recibirán una ponderación 
de riesgo del 100 % cuando no se cumplan las condiciones de los ar
tículos 125 o 126, salvedad hecha de cualquier parte de la exposición 
que se clasifique en otra categoría de exposición. A la parte de la 
exposición que supere el valor hipotecario de los bienes inmuebles le 
será asignada la ponderación de riesgo aplicable a las exposiciones no 
garantizadas de la contraparte implicada. 

▼B 
La parte de una exposición que se considere plenamente garantizada por 
bienes inmuebles no será superior al importe pignorado del valor de 
mercado o, en aquellos Estados miembros que hayan establecido crite
rios rigurosos para la evaluación del valor hipotecario mediante dispo
siciones legales o reglamentarias, el valor hipotecario del bien inmueble 
en cuestión. 

2. A tenor de los datos recogidos con arreglo al artículo 101 y de 
cualesquiera otros indicadores pertinentes, las autoridades competentes 
evaluarán de manera periódica, y al menos anualmente, si la pondera
ción de riesgo del 35 %, a que se refiere el artículo 125, asignada a las 
exposiciones garantizadas por hipotecas sobre bienes inmuebles residen
ciales, así como la ponderación de riesgo del 50 %, a que se refiere el 
artículo 126, asignada a las exposiciones garantizadas por bienes inmue
bles comerciales situados en su territorio, se basan adecuadamente en: 

▼B
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a) el historial de pérdidas de las exposiciones garantizadas por bienes 
inmuebles; 

b) las perspectivas futuras de los mercados de bienes inmuebles. 

Las autoridades competentes podrán fijar cuando proceda una pondera
ción de riesgo más elevada o criterios más estrictos que los contenidos 
en el artículo 125, apartado 2, y el artículo 126, apartado 2, basándose 
en consideraciones de estabilidad financiera. 

En el caso de exposiciones garantizadas por hipotecas sobre bienes 
inmuebles residenciales, la autoridad competente establecerá una pon
deración de riesgo comprendida entre los porcentajes del 35 % y el 
150 %. 

En el caso de exposiciones garantizadas por hipotecas sobre bienes 
inmuebles comerciales, la autoridad competente establecerá una ponde
ración de riesgo comprendida entre los porcentajes del 50 % y el 150 %. 

En el marco de estos intervalos, se establecerá la ponderación de riesgo 
superior basándose en el historial de pérdidas y teniendo en cuenta las 
perspectivas futuras de los mercados y consideraciones de estabilidad 
financiera. Cuando la evaluación ponga de manifiesto que las pondera
ciones de riesgo que figuran en el artículo 125, apartado 2, y en el 
artículo 126, apartado 2, no reflejan los riesgos reales relacionados con 
uno o más segmentos del mercado de bienes inmobiliarios de dichas 
exposiciones, completamente garantizadas por hipotecas sobre bienes 
inmuebles residenciales o comerciales situados en una o más partes 
de su territorio, las autoridades competentes deberán establecer unas 
ponderaciones de riesgo más elevadas para dichos segmentos de expo
sición a bienes inmuebles que correspondan a los riesgos reales. 

Las autoridades competentes consultarán a la ABE sobre los ajustes de 
las ponderaciones de riesgo y los criterios aplicados, que se calcularán 
con arreglo a los criterios establecidos en el presente apartado anterior
mente como especifiquen las normas técnicas de regulación a que se 
refiere el presente artículo, apartado 4. ►C2 La ABE publicará las 
ponderaciones de riesgo y los criterios que las autoridades competentes 
fijen con respecto a las exposiciones a que se refieren los artículos 125, 
126 y 199, apartado 1, letra a). ◄ 

3. Cuando las autoridades competentes establezcan una ponderación 
de riesgo más elevada o unos criterios más estrictos, las entidades 
dispondrán de un período transitorio de seis meses para aplicar la nueva 
ponderación de riesgos. 

4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar los siguiente: 

a) los criterios rigurosos para la evaluación del valor hipotecario pre
vistos en el apartado 1; 

b) las condiciones previstas en el apartado 2 que las autoridades com
petentes habrán de tener en cuenta al determinar unos valores de 
ponderación de riesgo más elevados, en particular el término «con
sideraciones de estabilidad financiera». 

▼B
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La ABE presentará los proyectos de normas técnicas de regulación a la 
Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

5. Las entidades de un Estado miembro aplicarán las ponderaciones 
de riesgo y los criterios que hayan sido definidos por las autoridades 
competentes de otro Estado miembro a las exposiciones garantizadas 
por hipotecas sobre bienes inmuebles comerciales y residenciales ubi
cados en este último Estado miembro. 

Artículo 125 

Exposiciones garantizadas plena e íntegramente por hipotecas sobre 
bienes inmuebles residenciales 

1. Salvo que las autoridades competentes dispongan lo contrario de 
conformidad con el artículo 124, apartado 2, el tratamiento de las ex
posiciones garantizadas plena e íntegramente por hipotecas sobre bienes 
inmuebles residenciales será el siguiente: 

a) las exposiciones, o cualquier parte de estas, garantizadas plena e 
íntegramente por hipotecas sobre bienes inmuebles residenciales 
que sean ocupados o arrendados, o vayan a ser ocupados o arren
dados, por el propietario o el propietario efectivo, en caso de que se 
trate de una sociedad de inversión personal, recibirán una pondera
ción de riesgo del 35 %; 

b) las exposiciones frente a un arrendatario derivadas de operaciones de 
arrendamiento financiero de bienes inmuebles residenciales en las 
que la entidad sea el arrendador y el arrendatario tenga una opción 
de compra sobre el bien recibirán una ponderación de riesgo del 
35 %, siempre que la exposición de la entidad esté plena e íntegra
mente garantizada por la propiedad del bien en cuestión. 

2. Las entidades solo considerarán que una exposición, o una parte 
de ella, está plena e íntegramente garantizada a efectos del apartado 1 
cuando concurran las siguientes condiciones: 

a) que el valor del bien no dependa sustancialmente de la calidad 
crediticia del prestatario. A la hora de determinar el alcance de dicha 
dependencia, las entidades podrán excluir aquellas situaciones en las 
que factores puramente macroeconómicos afecten tanto al valor del 
inmueble como a la capacidad de cumplimiento del prestatario; 

b) que el riesgo del prestatario no dependa sustancialmente del rendi
miento del bien inmueble o proyecto subyacente, sino de la capaci
dad subyacente del prestatario para reembolsar su deuda por otros 
medios, de modo que el reembolso del crédito no dependa sustan
cialmente de ningún flujo de caja generado por el inmueble subya
cente que sirva de garantía real. En relación con estos otros medios, 
las entidades determinarán los ratios máximos préstamo/ingresos en 
el marco de su política de préstamo y obtendrán pruebas adecuadas 
de los pertinentes ingresos al conceder el préstamo; 

c) que se cumplan los requisitos fijados en el artículo 208 y las normas 
de valoración establecidas en el artículo 229, apartado 1; 

▼B
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d) salvo decisión en contrario con arreglo al artículo 129, apartado 2, 
que la parte del préstamo a la que se asigne la ponderación de riesgo 
del 35 %, no exceda del 80 %, del valor de mercado del bien inmue
ble en cuestión o del 80 % de su valor hipotecario, en aquellos 
Estados miembros que hayan establecido criterios rigurosos para la 
evaluación del valor hipotecario mediante disposiciones legales o 
reglamentarias. 

3. Las entidades podrán no aplicar lo dispuesto en el apartado 2, letra 
b), respecto de las exposiciones plena e íntegramente garantizadas por 
hipotecas sobre bienes inmuebles residenciales situados en el territorio 
de un Estado miembro, cuando la autoridad competente de dicho Estado 
miembro haya publicado datos que demuestren la presencia en ese 
territorio de un mercado de bienes inmuebles residenciales bien desa
rrollado y con una larga trayectoria, con tasas de pérdida que no superen 
los límites siguientes: 

a) las pérdidas resultantes de los préstamos garantizados mediante bie
nes inmuebles residenciales hasta el 80 % del valor de mercado o el 
80 % del valor hipotecario, (salvo decisión en contrario con arreglo 
al artículo 124, apartado 2), no excederán del 0,3 % de los préstamos 
pendientes garantizados mediante bienes inmuebles residenciales en 
un año determinado; 

b) las pérdidas totales resultantes de los préstamos garantizados me
diante bienes inmuebles residenciales no excederán del 0,5 % de 
los préstamos pendientes garantizados mediante bienes inmuebles 
residenciales en un año determinado. 

4. De no cumplirse uno de los límites indicados en el apartado 3 en 
un año determinado, dejará de ser posible aplicar dicho apartado y la 
condición contenida en el apartado 2, letra b), será aplicable hasta que 
vuelvan a satisfacerse las condiciones del apartado 3 en un año poste
rior. 

Artículo 126 

Exposiciones garantizadas plena e íntegramente por hipotecas sobre 
bienes inmuebles comerciales 

1. Salvo que las autoridades competentes dispongan lo contrario de 
conformidad con el artículo 124, apartado 2, el tratamiento de las ex
posiciones garantizadas plena e íntegramente por hipotecas sobre bienes 
inmuebles comerciales será el siguiente: 

a) las exposiciones, o cualquier parte de estas, que estén plena e ínte
gramente garantizadas por hipotecas sobre oficinas u otros locales 
comerciales podrán recibir una ponderación de riesgo del 50 %; 

b) las exposiciones relacionadas con operaciones de arrendamiento fi
nanciero de oficinas u otros locales comerciales en las que la entidad 
sea el arrendador y el arrendatario tenga una opción de compra sobre 
el bien podrán recibir una ponderación de riesgo del 50 %, siempre 
que la exposición de la entidad esté plena e íntegramente garantizada 
por su propiedad del bien en cuestión. 

2. Las entidades solo considerarán que una exposición, o una parte 
de ella, está plena e íntegramente garantizada a efectos del apartado 1 
cuando concurran las siguientes condiciones: 
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a) que el valor del bien no dependa sustancialmente de la calidad 
crediticia del prestatario. A la hora de determinar el alcance de dicha 
dependencia, las entidades podrán excluir aquellas situaciones en las 
que factores puramente macroeconómicos afecten tanto al valor del 
inmueble como a la capacidad de cumplimiento del prestatario; 

b) que el riesgo del prestatario no dependa sustancialmente del rendi
miento del bien inmueble o proyecto subyacente, sino de la capaci
dad subyacente del prestatario para reembolsar su deuda por otros 
medios, de modo que el reembolso del crédito no dependa sustan
cialmente de ningún flujo de caja generado por el inmueble subya
cente que sirva de garantía real; 

c) que se cumplan los requisitos fijados en el artículo 208 y las normas 
de valoración establecidas en el artículo 229, apartado 1; 

d) que la ponderación del 50 % aplicable, salvo decisión en contrario 
con arreglo al artículo 124, apartado 2, se asigne a una parte del 
préstamo que no exceda del 50 % del valor de mercado del bien 
inmueble o del 60 % de su valor hipotecario, salvo decisión en 
contrario con arreglo al artículo 124, apartado 2, en aquellos Estados 
miembros que hayan establecido criterios rigurosos para la evalua
ción del valor hipotecario mediante disposiciones legales o reglamen
tarias. 

3. Las entidades podrán no aplicar lo dispuesto en el apartado 2, letra 
b), respecto de las exposiciones plena e íntegramente garantizadas por 
hipotecas sobre bienes inmuebles comerciales situados en el territorio de 
un Estado miembro, cuando la autoridad competente de dicho Estado 
miembro haya publicado datos que demuestren la presencia en ese 
territorio de un mercado de bienes inmuebles comerciales bien desarro
llado y con una larga trayectoria, que haya tenido tasas de pérdida no 
superiores a los límites siguientes: 

a) las pérdidas resultantes de los préstamos garantizados mediante bie
nes inmuebles comerciales hasta el 50 % del valor de mercado o el 
60 % del valor hipotecario (salvo decisión en contrario con arreglo al 
artículo 124, apartado 2) no excederán del 0,3 % de los préstamos 
pendientes garantizados mediante bienes inmuebles comerciales; 

b) las pérdidas totales resultantes de los préstamos garantizados me
diante bienes inmuebles comerciales no excederán del 0,5 % de los 
préstamos pendientes garantizados mediante bienes inmuebles co
merciales. 

4. De no cumplirse uno de los límites indicados en el apartado 3 en 
un año determinado, dejará de ser posible aplicar dicho apartado y la 
condición contenida en el apartado 2, letra b), será aplicable hasta que 
vuelvan a satisfacerse las condiciones del apartado 3 en un año poste
rior. 

Artículo 127 

Exposiciones en situación de impago 

1. La parte no garantizada de cualquier elemento en relación con el 
cual el deudor esté en situación de impago de conformidad con el 
artículo 178, o en caso de exposiciones minoristas, la parte no garanti
zada de cualquier línea de crédito en situación de impago de conformi
dad con el artículo 178, recibirá una ponderación de riesgo del: 
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a) 150 %, cuando los ajustes por riesgo de crédito específico sean 
inferiores al 20 % de la parte no garantizada del valor de exposición 
sin tales ajustes; 

b) 100 %, cuando los ajustes por riesgo de crédito específico no sean 
inferiores al 20 % de la parte no garantizada del valor de exposición 
sin tales ajustes. 

2. Al objeto de definir la parte garantizada de un elemento en situa
ción de mora, se considerarán admisibles las mismas garantías que a 
efectos de reducción del riesgo de crédito con arreglo al capítulo 4. 

3. El valor de la exposición restante una vez efectuados los ajustes 
por riesgo de crédito específico de las exposiciones plena e íntegramente 
garantizadas por hipotecas sobre bienes inmuebles residenciales, de 
conformidad con el artículo 125, recibirán una ponderación de riesgo 
del 100 %, si se ha producido un impago de conformidad con el ar
tículo 178. 

4. El valor de la exposición restante una vez efectuados los ajustes 
por riesgo de crédito específico de las exposiciones plena e íntegramente 
garantizadas por hipotecas sobre bienes inmuebles residenciales, de 
conformidad con el artículo 126, recibirán una ponderación de riesgo 
del 100 %, si se ha producido un impago de conformidad con el ar
tículo 178. 

Artículo 128 

Elementos asociados a riesgos especialmente elevados 

1. Las entidades asignarán, cuando proceda, una ponderación de 
riesgo del 150 % a las exposiciones, incluidas las consistentes en accio
nes o participaciones en organismos de inversión colectiva, que lleven 
aparejados riesgos especialmente elevados. 

2. Entre las exposiciones con riesgos especialmente elevados figurará 
cualquiera de las siguientes exposiciones: 

a) inversiones en empresas de capital riesgo; 

b) inversiones en fondos de inversión alternativos apalancados, según 
se definen en el artículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiva 
2011/61/UE excepto cuando el mandato del fondo no permita un 
apalancamiento mayor del exigido en virtud del artículo 51, apartado 
3 de la Directiva 2009/65/CE; 

c) inversiones en fondos de capital; 

d) financiación especulativa de bienes inmuebles. 

3. Al evaluar si una exposición, que no sea alguna de las menciona
das en el apartado 2, lleva aparejados riesgos especialmente elevados, 
las entidades tendrán en cuenta las siguientes características de riesgo: 

a) el riesgo de pérdida como consecuencia de un impago del deudor es 
elevado; 

b) resulta imposible evaluar adecuadamente si la exposición entra en el 
supuesto contemplado en la letra a). 

La ABE emitirá directrices para especificar qué tipos de exposiciones 
llevan aparejados riesgos especialmente elevados y en qué circunstan
cias. 

Dichas directrices se adoptarán de conformidad con el artículo 16 del 
Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

▼B
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Artículo 129 

Exposiciones en forma de bonos garantizados 

1. Para poder acogerse al trato preferente establecido en los apartados 
4 y 5, los bonos mencionados en el artículo 52, apartado 4, de la 
Directiva 2009/65/CE los bonos garantizados cumplirán los requisitos 
establecidos en el apartado 7 y estarán garantizados por cualquiera de 
los siguientes activos admisibles: 

a) exposiciones frente a administraciones centrales, bancos centrales del 
SEBC, entes del sector público, administraciones regionales o auto
ridades locales de la Unión, o garantizadas por ellos; 

b) exposiciones frente a administraciones centrales y bancos centrales 
de terceros países, bancos multilaterales de desarrollo y organizacio
nes internacionales, o garantizadas por ellos, que estén admitidas en 
el nivel 1 de calidad crediticia según lo dispuesto en el presente 
capítulo, y exposiciones frente a entes del sector público, adminis
traciones regionales y autoridades locales de terceros países, o ga
rantizadas por ellos, que reciban la misma ponderación de riesgo que 
las exposiciones frente a entidades o frente a administraciones cen
trales y bancos centrales, de conformidad con el artículo 115, apar
tados 1 o 2, o con el artículo 116, apartados 1, 2 y 4, respectiva
mente, y que estén admitidas en el nivel 1 de calidad crediticia, 
según lo dispuesto en el presente capítulo, así como exposiciones 
en el sentido del presente punto admitidas como mínimo en el nivel 
2 de calidad crediticia según lo dispuesto en el presente capítulo, 
siempre que no superen el 20 % del importe nominal de los bonos 
garantizados pendientes de la entidad emisora; 

c) exposiciones frente a entidades admitidas en el nivel 1 de calidad 
crediticia, según lo dispuesto en el presente capítulo. La exposición 
total de estas características no superará el 15 % del importe nominal 
de los bonos garantizados pendientes de la entidad emisora. Las 
exposiciones frente a entidades de la UE con un vencimiento no 
superior a 100 días no se someterán al requisito del nivel 1 de 
calidad crediticia, pero tales entidades deberán ser admitidas como 
mínimo en el nivel 2 de calidad crediticia, según lo dispuesto en el 
presente capítulo; 

d) préstamos garantizados por: 

i) bienes inmuebles residenciales hasta el importe inferior de entre 
el principal de las hipotecas, combinadas con cualesquiera hipo
tecas anteriores, y el 80 % del valor de los bienes pignorados, o 

ii) participaciones no subordinadas emitidas por los «Fonds Com
muns de Titrisation» franceses o entidades de titulización equi
valentes regidas por la legislación de un Estado miembro que 
titulicen exposiciones relacionadas con bienes inmuebles residen
ciales. En el caso de que tales participaciones no subordinadas se 
utilicen como garantía real, la supervisión pública especial para 
proteger a los titulares de obligaciones se asegurará, tal como se 
establece en el artículo 52, apartado 4, de la Directiva 
2009/65/CE, de que los activos subyacentes de estas participa
ciones estén, en cualquier momento mientras se hallen incluidos 
en el conjunto de cobertura, compuestos en un 90 %, como mí
nimo, por hipotecas comerciales combinadas con cualesquiera 
hipotecas anteriores hasta el importe inferior de entre el principal 
adeudado por las participaciones, el principal de las hipotecas y 
el 80 % del valor de los bienes pignorados, de que las participa
ciones sean admitidas en el nivel 1 de calidad crediticia según lo 
expuesto en el presente capítulo y de que tales participaciones no 
excedan del 10 % del importe nominal de la emisión pendiente; 
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e) préstamos sobre inmuebles residenciales garantizados plenamente 
por un proveedor de cobertura admisible contemplado en el ar
tículo 201, admitido como mínimo en el nivel 2 de calidad crediticia 
como se estipula en el presente capítulo, cuando la porción de cada 
uno de los préstamos que se utilice para cubrir el requisito de co
bertura del bono garantizado establecido en el presente apartado no 
exceda del 80 % del valor del bien inmueble correspondiente ubi
cado en Francia, y cuando el coeficiente préstamo/ingresos corres
ponda como máximo al 33 % una vez concedido el préstamo. El 
bien inmueble no estará hipotecado en el momento en que se con
ceda el préstamo, y en el caso de los préstamos otorgados a partir del 
1 de enero de 2014, el prestatario estará obligado contractualmente a 
no hipotecarlo sin el consentimiento de la entidad de crédito que 
haya otorgado el préstamo. El coeficiente préstamo/ingresos repre
senta la parte de los ingresos brutos del prestatario que cubre el 
reembolso del préstamo, incluidos los intereses. El proveedor de 
cobertura será bien una entidad financiera autorizada y supervisada 
por las autoridades competentes y sujeta a requisitos prudenciales 
comparables, en términos de solidez, a los que se aplican a las 
entidades, o bien una entidad o una empresa de seguros. El provee
dor de cobertura establecerá un fondo de garantía recíproca o una 
cobertura equivalente para que las empresas de seguros reguladas 
absorban las pérdidas por riesgo de crédito, cuya calibración será 
revisada periódicamente por las autoridades competentes. Tanto la 
entidad de crédito como el proveedor de cobertura llevarán a cabo 
una evaluación de solvencia del prestatario; 

f) préstamos garantizados por: 

i) bienes inmuebles comerciales hasta el importe inferior de entre el 
principal de las hipotecas, combinadas con cualesquiera hipotecas 
anteriores, y el 60 % del valor de los bienes pignorados, o 

ii) participaciones no subordinadas emitidas por los «Fonds Com
muns de Titrisation» franceses o entidades de titulización equi
valentes regidas por la legislación de un Estado miembro que 
titulicen exposiciones relacionadas con bienes inmuebles comer
ciales. En el caso de que tales participaciones no subordinadas se 
utilicen como garantía real, la supervisión pública especial para 
proteger a los titulares de obligaciones se asegurará, tal como se 
establece en el artículo 52, apartado 4, de la Directiva 
2009/65/CE, de que los activos subyacentes de estas participa
ciones estén, en cualquier momento mientras se hallen incluidos 
en el conjunto de cobertura, compuestos en un 90 %, como mí
nimo, por hipotecas comerciales combinadas con cualesquiera 
hipotecas anteriores hasta el importe inferior de entre el principal 
adeudado por las participaciones, el principal de las hipotecas y 
el 60 % del valor de los bienes pignorados, de que las participa
ciones sean admitidas en el nivel 1 de calidad crediticia según lo 
expuesto en el presente capítulo y de que tales participaciones no 
excedan del 10 % del importe nominal de la emisión pendiente. 

Los préstamos garantizados por bienes inmuebles comerciales serán 
admisibles cuando la relación préstamo/valor sea superior al 60 % 
hasta un máximo del 70 %, si el valor total de los activos pignorados 
para cubrir los bonos garantizados supera como mínimo en un 10 % 
el importe nominal pendiente del bono garantizado y el crédito del 
titular de los bonos reúne las condiciones de certeza legal estableci
das en el capítulo 4. El crédito del titular de los bonos tendrá 
prioridad frente a todos los demás créditos sobre la garantía real; 

g) préstamos garantizados con buques (maritime liens), hasta la dife
rencia entre el 60 % del valor del buque pignorado y el valor de 
cualesquiera privilegios marítimos anteriores. 
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A efectos de las letras c), d), inciso ii) y f), inciso ii) del párrafo 
primero, los límites a que se refieren esos puntos no se aplicarán a 
las exposiciones originadas por la transmisión y gestión de pagos de 
deudores, o ingresos por liquidación, de préstamos garantizados por 
bienes inmuebles a titulares de bonos garantizados. 

Previa consulta a la ABE, las autoridades competentes podrán no aplicar 
en parte lo previsto en la letra c) del párrafo primero y autorizar el nivel 
2 de calidad crediticia en relación con una exposición total de hasta un 
10 % del importe nominal de los bonos garantizados pendientes de la 
entidad emisora, siempre que pueda demostrarse que la aplicación del 
requisito del nivel 1 de calidad crediticia previsto en dicha letra supone 
importantes problemas potenciales de concentración en los Estados 
miembros afectados. 

2. Los supuestos contemplados en las letras a) a f) del apartado 1 
incluirán también las garantías reales que estén exclusivamente destina
das en virtud de la legislación a proteger a los titulares de los bonos 
frente a posibles pérdidas. 

3. Las entidades deberán cumplir, respecto de los bienes inmuebles 
que cubran bonos garantizados, los requisitos establecidos en el ar
tículo 208 y las normas de valoración enunciadas en el artículo 229, 
apartado 1. 

4. Los bonos garantizados en relación con los cuales se disponga de 
una evaluación crediticia efectuada por una ECAI designada recibirán la 
ponderación de riesgo que establece el cuadro 6 bis, que corresponde a 
la evaluación crediticia de la ECAI de conformidad con el artículo 136. 

Cuadro 6 bis 

Nivel de calidad crediti
cia 1 2 3 4 5 6 

Ponderación de riesgo 10 % 20 % 20 % 50 % 50 % 100 % 

5. Los bonos garantizados en relación con los cuales no se disponga 
de una evaluación crediticia efectuada por una ECAI designada serán 
ponderados sobre la base de la ponderación de riesgo asignada a las 
exposiciones preferentes no garantizadas frente a la entidad emisora. Se 
aplicarán las siguientes correspondencias de ponderación de riesgo: 

a) cuando la ponderación de riesgo de las exposiciones frente a la 
entidad sea del 20 %, la del bono garantizado será del 10 %; 

b) cuando la ponderación de riesgo de las exposiciones frente a la 
entidad sea del 50 %, la del bono garantizado será del 20 %; 

c) cuando la ponderación de riesgo de las exposiciones frente a la 
entidad sea del 100 %, la del bono garantizado será del 50 %; 

d) cuando la ponderación de riesgo de las exposiciones frente a la 
entidad sea del 150 %, la del bono garantizado será del 100 %. 
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6. Los bonos garantizados que se hayan emitido antes del 31 de 
diciembre de 2007 no estarán sujetos a los requisitos de los apartados 
1 y 3. Podrán acogerse al trato preferente a que se refieren los apartados 
4 y 5 hasta su vencimiento. 

7. Las exposiciones en forma de bonos garantizados podrán acogerse 
al trato preferente, siempre que la entidad que invierta en los bonos 
garantizados pueda demostrar a las autoridades competentes: 

a) que recibe información sobre la cartera, al menos en relación con: 

i) el valor del conjunto de cobertura y los bonos garantizados 
pendientes, 

ii) la distribución geográfica y el tipo de activos de garantía, la 
cuantía del crédito, el tipo de interés y el riesgo de cambio, 

iii) la estructura de vencimiento de los activos de garantía y bonos 
garantizados, y 

iv) el porcentaje de préstamos en mora de más de noventa días; 

b) que el emisor pone a disposición de la entidad, cada seis meses 
como mínimo, la información a que se refiere la letra a). 

Artículo 130 

Elementos correspondientes a posiciones de titulización 

Las exposiciones ponderadas por riesgo correspondientes a posiciones 
de titulización se calcularán de conformidad con el capítulo 5. 

Artículo 131 

Exposiciones frente a entidades y empresas con evaluación crediticia 
a corto plazo 

Las exposiciones frente a entidades y empresas en relación con las 
cuales se disponga de una evaluación crediticia a corto plazo efectuada 
por una ECAI designada recibirán la ponderación de riesgo que esta
blece el cuadro 7, que corresponde a la evaluación crediticia de la ECAI 
de conformidad con el artículo 136. 

Cuadro 7 

Nivel de calidad crediti
cia 1 2 3 4 5 6 

Ponderación de riesgo 20 % 50 % 100 % 150 % 150 % 150 % 

Artículo 132 

Exposiciones en forma de participaciones o acciones en organismos 
de inversión colectiva (OIC) 

1. Las exposiciones en forma de participaciones o acciones en orga
nismos de inversión colectiva (en lo sucesivo denominados «OIC») 
recibirán una ponderación de riesgo del 100 %, salvo que la entidad 
aplique el método de evaluación del riesgo de crédito previsto en el 
apartado 2, el enfoque de transparencia previsto en el apartado 4 o el 
método de la ponderación de riesgo media previsto en el apartado 5, en 
el supuesto de que se cumplan las condiciones del apartado 3. 
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2. Las exposiciones en forma de participaciones o acciones en OIC 
en relación con las cuales se disponga de una evaluación crediticia 
efectuada por una ECAI designada recibirán la ponderación de riesgo 
que establece el cuadro 8, que corresponde a la evaluación crediticia de 
la ECAI de conformidad con el artículo 136. 

Cuadro 8 

Nivel de calidad crediti
cia 1 2 3 4 5 6 

Ponderación de riesgo 20 % 50 % 100 % 100 % 150 % 150 % 

3. Las entidades podrán determinar la ponderación de riesgo de un 
OIC de conformidad con los apartados 4 y 5, siempre que se cumplan 
los siguientes criterios de admisibilidad: 

a) que el OIC esté gestionado por una sociedad sujeta a supervisión en 
un Estado miembro o, en el caso de OIC de terceros países, que 
concurran las siguientes condiciones: 

i) que el OIC esté gestionado por una sociedad sujeta a una super
visión que se considere equivalente a la prevista por el Derecho 
de la Unión, 

ii) que exista suficiente cooperación entre autoridades competentes; 

b) que el folleto o documento equivalente del OIC indique: 

i) las categorías de activos en los que el OIC esté autorizado a 
invertir, 

ii) si se aplican límites de inversión, los límites relativos y las me
todologías utilizadas para calcularlos; 

c) que las actividades del OIC sean objeto de un informe presentado al 
menos, anualmente, de forma que se puedan evaluar el activo y el 
pasivo, así como los ingresos y las operaciones durante el período de 
referencia. 

A efectos de la letra a), la Comisión podrá adoptar, mediante actos de 
ejecución y con sujeción al procedimiento de examen a que se refiere el 
artículo 464, apartado 2, una decisión por la que declare que un tercer 
país aplica disposiciones de supervisión y regulación al menos equiva
lentes a las aplicadas en la Unión. En ausencia de tal decisión, y hasta el 
1 de enero de 2015, las entidades podrán seguir aplicando el tratamiento 
previsto en el presente apartado a las exposiciones en forma de partici
paciones o acciones en OIC de terceros países cuando las autoridades 
competentes hayan declarado al tercer país admisible a efectos de dicho 
tratamiento antes del 1 de enero de 2014. 

4. Cuando la entidad conozca las exposiciones subyacentes de un 
OIC, podrá tomarlas en consideración al objeto de calcular una ponde
ración de riesgo media para sus exposiciones en forma de participacio
nes o acciones en el OIC con arreglo a los métodos indicados en el 
presente capítulo. En el supuesto de que una exposición subyacente del 
OIC sea, a su vez, una exposición en forma de participaciones o accio
nes en otro OIC que se ajuste a los criterios del apartado 3, la entidad 
podrá tomar en consideración las exposiciones subyacentes de ese otro 
OIC. 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 128 

5. Cuando la entidad desconozca las exposiciones subyacentes de un 
OIC, podrá calcular una ponderación de riesgo media para sus exposi
ciones en forma de participaciones o acciones en el OIC con arreglo a 
los métodos indicados en el presente capítulo, para lo cual asumirá que 
el OIC invierte en primer término, y hasta donde se lo permita su 
mandato, en las categorías de exposiciones a las que corresponden los 
mayores requisitos de capital, y realiza seguidamente inversiones en 
orden descendente hasta alcanzar el límite total máximo de inversión. 

Las entidades podrán encomendar a los terceros que a continuación se 
indican el cálculo y la comunicación, de acuerdo con los métodos 
previstos en los apartados 4 y 5, de la ponderación de riesgo del OIC: 

a) la entidad depositaria o la entidad financiera depositaria del OIC, 
siempre que el OIC invierta exclusivamente en valores y deposite 
todos los valores en esta entidad o entidad financiera depositaria; 

b) cuando los OIC no se ajusten a lo contemplado en la letra a), la 
sociedad de gestión del OIC, siempre que esta cumpla los criterios 
establecidos en el apartado 3, letra a). 

La corrección del cálculo a que se refiere el párrafo primero deberá ser 
confirmada por un auditor externo. 

Artículo 133 

Exposiciones de renta variable 

1. Las siguientes exposiciones se considerarán exposiciones de renta 
variable: 

a) instrumentos de capital que otorguen un derecho residual y subordi
nado sobre los activos o las rentas del emisor; 

b) exposiciones de deuda y otros valores, participaciones en sociedades 
personalistas, derivados u otros vehículos, cuyo contenido econó
mico sea similar al de las exposiciones especificadas en la letra a). 

2. Las exposiciones de renta variable recibirán una ponderación de 
riesgo del 100 %, salvo que se exija su deducción conforme a la parte 
segunda, que se les asigne una ponderación de riesgo del 250 % con 
arreglo al artículo 48, apartado 4, o del 1 250 % con arreglo al ar
tículo 89, apartado 3, o que se consideren elementos de alto riesgo de 
conformidad con el artículo 128. 

3. Las inversiones en instrumentos de renta variable o capital regla
mentario emitidos por las entidades se clasificarán como valores de 
renta variable, salvo que se deduzcan de los fondos propios, reciban 
una ponderación de riesgo del 250 % con arreglo al artículo 48, apar
tado 4, o se consideren elementos de alto riesgo de conformidad con el 
artículo 128. 
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Artículo 134 

Otros elementos 

▼C2 
1. Los activos materiales, a efectos del artículo 4, rúbrica «Activos», 
punto 10, de la Directiva 86/635/CEE, recibirán una ponderación de 
riesgo del 100 %. 

▼B 
2. Las cuentas de periodificación para las que una entidad no pueda 
determinar la contraparte de acuerdo con la Directiva 86/635/CEE reci
birán una ponderación de riesgo del 100 %. 

3. Los activos líquidos pendientes de cobro recibirán una pondera
ción de riesgo del 20 %. El efectivo en caja y los activos líquidos 
equivalentes recibirán una ponderación de riesgo del 0 %. 

4. El oro en lingotes mantenido en cajas fuertes propias o depositado 
en custodia, en la medida en que esté respaldado por pasivos en forma 
de lingotes de oro, recibirá una ponderación de riesgo del 0 %. 

5. En lo que se refiere a la venta de activos con compromiso de 
recompra, así como a los compromisos de compra a plazo, las ponde
raciones de riesgo serán las correspondientes a los activos mismos y no 
a las contrapartes de las transacciones. 

▼M5 
6. Cuando una entidad proporcione cobertura del riesgo de crédito 
para una serie de exposiciones con la condición de que el n-ésimo 
impago de entre estas activará el pago y de que este evento de crédito 
extinguirá el contrato, para obtener el importe de las exposiciones pon
deradas por riesgo se sumarán las ponderaciones de riesgo de las ex
posiciones incluidas en la cesta, salvo n-1 exposiciones, hasta un má
ximo del 1 250 % y se multiplicará por el importe nominal de la 
cobertura proporcionada por el derivado de crédito. Para determinar 
las n-1 exposiciones excluidas de la agregación, se tendrá en cuenta 
que deberán incluir aquellas que individualmente produzcan una expo
sición ponderada por riesgo de importe inferior al del de cualquiera de 
las exposiciones incluidas en la agregación. 

▼C2 
7. En el caso de los arrendamientos, el valor de la exposición serán 
los pagos mínimos por el arrendamiento que se hayan descontado. Los 
pagos mínimos por el arrendamiento serán los pagos que, durante el 
período de arrendamiento, deberá hacer o podrá ser obligado a hacer el 
arrendatario, así como cualquier opción de compra que tenga una pro
babilidad razonable de ser ejercida. En el supuesto de que pueda obli
garse a una parte distinta del arrendatario a hacer un pago en relación 
con el valor residual de un activo arrendado y de que esa obligación de 
pago cumpla los requisitos establecidos en el artículo 201, relativos a la 
admisibilidad de los proveedores de cobertura, así como los requisitos 
para reconocer otros tipos de garantías recogidos en los artículos 213 
a 215, la obligación de pago podrá tomarse en consideración como 
cobertura del riesgo de crédito con garantías personales, de conformidad 
con el capítulo 4. Estas exposiciones se asignarán a la categoría de 
exposición pertinente con arreglo al artículo 112. Cuando la exposición 
sea el valor residual de activos arrendados, la exposición ponderada por 
riesgo se calculará del siguiente modo: 1/t × 100 % × valor residual, 
siendo t igual a 1 o al número más próximo de años enteros restantes 
del arrendamiento, si este fuera mayor. 

▼B
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S e c c i ó n 3 

R e c o n o c i m i e n t o y c o r r e s p o n d e n c i a d e l a s 
e v a l u a c i o n e s d e l r i e s g o d e c r é d i t o 

S u b s e c c i ó n 1 

R e c o n o c i m i e n t o d e l a s E C A I 

Artículo 135 

Utilización de las evaluaciones crediticias realizadas por las ECAI 

1. Únicamente podrá utilizarse una evaluación crediticia externa para 
determinar la ponderación de riesgo de una exposición de conformidad 
con el presente capítulo cuando haya sido emitida por una ECAI o haya 
sido refrendada por una ECAI con arreglo al Reglamento (CE) 
n 

o 1060/2009. 

2. La ABE publicará en su sede electrónica la lista de las ECAI con 
arreglo al artículo 2, apartado 4, y al artículo 18, apartado 3, del Re
glamento n 

o 1060/2009. 

S u b s e c c i ó n 2 

C o r r e s p o n d e n c i a d e l a s e v a l u a c i o n e s c r e d i t i c i a s d e l a s 
E C A I 

Artículo 136 

Correspondencia de las evaluaciones crediticias de las ECAI 

1. La ABE, la AEVM y la AESPJ elaborarán, a través del Comité 
Mixto, proyectos de normas técnicas de aplicación para determinar, en 
relación con todas las ECAI. a qué nivel de calidad crediticia de los que 
se establecen en la sección 2 corresponderán las pertinentes evaluacio
nes crediticias de una ECAI. Tales determinaciones serán objetivas y 
coherentes. 

La ABE, la AEVM y la AESPJ presentarán dichos proyectos de normas 
técnicas de aplicación a la Comisión a más tardar el 1 de julio de 2014 
y presentará proyectos de normas técnicas de aplicación revisadas 
cuando resulte necesario. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010, del Reglamento (UE) 
n 

o 1094/2010 y del Reglamento (UE) n 
o 1095/2010, respectivamente. 

2. Al determinar la correspondencia de las evaluaciones crediticias, la 
ABE, la AEVM y la AESPJ se atendrán a los siguientes requisitos: 

a) con el fin de diferenciar los grados relativos de riesgo reflejados por 
cada evaluación crediticia, la ABE, la AEVM y la AESPJ tendrán en 
cuenta factores cuantitativos tales como la tasa de impago a largo 
plazo asociada a todos los elementos que tengan la misma evalua
ción crediticia. En el caso de las ECAI recientes y de aquellas que 
solamente cuenten con datos de impago recopilados en un corto 
período, la ABE, la AEVM y la AESPJ recabarán de las ECAI 
una estimación de la tasa de impago a largo plazo asociada a todos 
los elementos que tengan la misma evaluación crediticia; 

▼B
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b) con el fin de diferenciar los grados relativos de riesgo reflejados por 
cada evaluación crediticia, la ABE, la AEVM y la AESPJ tendrán en 
cuenta factores cualitativos tales como el grupo de emisores cubierto 
por cada ECAI, la gama de evaluaciones atribuidas por la ECAI, el 
significado de cada evaluación crediticia, así como la definición de 
impago utilizada por la ECAI; 

c) la ABE, la AEVM y la AESPJ contrastarán las tasas de impago 
registradas en las diferentes evaluaciones crediticias de una determi
nada ECAI con una referencia que se determinará a tenor de las tasas 
de impago registradas por otras ECAI en una población de emisores 
que presenten un nivel equivalente de riesgo de crédito; 

d) cuando las tasas de impago registradas en la evaluación crediticia de 
una determinada ECAI sean sustancial y sistemáticamente superiores 
a la tasa de referencia, la ABE, la AEVM y la AESPJ asignarán a 
dicha evaluación un nivel más alto en el baremo de evaluación de la 
calidad crediticia; 

e) cuando la ABE, la AEVM y la AESPJ hayan aumentado la ponde
ración de riesgo asociada a una evaluación crediticia específica de 
una ECAI determinada, y en el supuesto de que las tasas de impago 
registradas en la evaluación crediticia de esa ECAI dejen de ser 
sustancial y sistemáticamente superiores a la tasa de referencia, la 
ABE, la AEVM y la AESPJ podrán reasignar a la evaluación de la 
ECAI su nivel original en el baremo de evaluación de la calidad 
crediticia. 

3. La ABE, la AEVM y la AESPJ elaborarán proyectos de normas 
técnicas de aplicación para especificar los factores cuantitativos a que se 
refiere el apartado 2, letra a), los factores cualitativos a que se refiere el 
apartado 2, letra b), y la tasa de referencia a que se refiere el apartado 2, 
letra c). 

La ABE, la AEVM y la AESPJ presentarán esos proyectos de normas 
técnicas de aplicación a la Comisión a más tardar el 1 de julio de 2014. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010, del Reglamento (UE) 
n 

o 1094/2010 y del Reglamento (UE) n 
o 1095/2010, respectivamente. 

S u b s e c c i ó n 3 

U t i l i z a c i ó n d e l a s e v a l u a c i o n e s c r e d i t i c i a s r e a l i z a d a s 
p o r l a s a g e n c i a s d e c r é d i t o a l a e x p o r t a c i ó n 

Artículo 137 

Utilización de las evaluaciones crediticias realizadas por las agencias 
de crédito a la exportación 

1. A efectos del artículo 114, las entidades podrán utilizar las eva
luaciones crediticias efectuadas por una agencia de crédito a la expor
tación que la entidad haya nombrado si se cumple alguna de las si
guientes condiciones: 

a) que consista en una puntuación de riesgo consensuada de agencias 
de crédito a la exportación participantes en el «Acuerdo sobre direc
trices en materia de créditos a la exportación con apoyo oficial» de 
la OCDE; 

▼B
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b) que la agencia de crédito a la exportación publique sus evaluaciones 
de crédito y suscriba la metodología acordada por la OCDE, y que la 
evaluación crediticia esté asociada a una de las ocho primas mínimas 
de seguro de exportación (MEIP) establecidas en la metodología 
acordada por la OCDE. La entidad podrá revocar su nombramiento 
de una agencia de crédito a la exportación. La entidad deberá justi
ficar la revocación si existen indicios concretos de que la intención 
subyacente a la revocación es reducir los requisitos de suficiencia de 
capital. 

2. Las exposiciones objeto de una evaluación crediticia realizada por 
una agencia de crédito a la exportación y reconocida a efectos de 
ponderación de riesgo recibirán una ponderación de riesgo de acuerdo 
con el cuadro 9. 

Cuadro 9 

MEIP 0 1 2 3 4 5 6 7 

Ponderación 
de riesgo 

0 % 0 % 20 % 50 % 100 % 100 % 100 % 150 % 

S e c c i ó n 4 

▼C2 
U t i l i z a c i ó n d e l a s e v a l u a c i o n e s c r e d i t i c i a s d e 
l a s E C A I p a r a d e t e r m i n a r l a s p o n d e r a c i o n e s d e 

r i e s g o 

▼B 

Artículo 138 

Requisitos Generales 

Cada entidad podrá designar a una o varias ECAI para determinar las 
ponderaciones de riesgo asignadas a los activos y elementos fuera de 
balance. La entidad podrá revocar su nombramiento de una ECAI. La 
entidad deberá justificar la revocación si existen indicios concretos de 
que la intención subyacente a la revocación es reducir los requisitos de 
suficiencia de capital. Las evaluaciones crediticias no se utilizarán de 
manera selectiva. La entidad utilizará las calificaciones de crédito que 
haya solicitado. No obstante, podrá utilizar evaluaciones crediticias no 
solicitadas si la ABE confirma que dichas evaluaciones de crédito no 
solicitadas de una ECAI no difieren en calidad de las calificaciones de 
créditos de dicha ECAI. La ABE denegará o revocará esta confirmación 
en particular si la ECAI ha utilizado una evaluación crediticia no soli
citada para presionar a la entidad calificada con el fin de que requiera 
una evaluación crediticia u otros servicios. Al utilizar las evaluaciones 
crediticias, las entidades se atendrán a los siguientes requisitos: 

a) la entidad que decida utilizar las evaluaciones crediticias efectuadas 
por una ECAI para una determinada categoría de elementos deberá 
usar de manera coherente dichas evaluaciones para todas las expo
siciones pertenecientes a esa categoría; 

b) la entidad que decida utilizar las evaluaciones crediticias efectuadas 
por una ECAI deberá usarlas de manera continuada y coherente en el 
tiempo; 

c) las entidades solo utilizarán las evaluaciones crediticias de las ECAI 
que tengan en cuenta todos los importes que se les adeuden, en 
concepto tanto de principal como de intereses; 

▼B
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d) cuando solo exista una evaluación crediticia efectuada por una ECAI 
designada para un elemento calificado, se utilizará esa evaluación 
para determinar la ponderación de riesgo de ese elemento; 

e) cuando se disponga de dos evaluaciones crediticias de ECAI desig
nadas que correspondan a dos ponderaciones diferentes para un 
mismo elemento calificado, se aplicará la ponderación de riesgo 
más alta; 

f) cuando existan más de dos evaluaciones crediticias de ECAI desig
nadas para un mismo elemento calificado, se utilizarán las dos eva
luaciones que produzcan las ponderaciones de riesgo más bajas. Si 
las dos ponderaciones de riesgo más bajas no coinciden, se asignará 
la más alta de las dos. Si las dos ponderaciones de riesgo más bajas 
coinciden, se aplicará esa ponderación. 

Artículo 139 

Evaluación crediticia de emisores y emisiones 

1. Cuando exista una evaluación crediticia para un determinado pro
grama o una determinada línea de emisión a la que pertenezca el ele
mento constitutivo de la exposición, se utilizará esa evaluación para 
determinar la ponderación de riesgo asignada a dicho elemento. 

2. Cuando no exista una evaluación crediticia directamente aplicable 
a un elemento concreto, pero sí una evaluación crediticia referida a un 
programa o una línea determinada de emisión a la que no pertenezca el 
elemento constitutivo de la exposición o una evaluación crediticia ge
neral del emisor, se utilizará esta en los dos casos siguientes: 

a) cuando produzca una ponderación de riesgo más alta de la que se 
obtendría de otra forma y la exposición en cuestión tenga la misma 
prelación o menor prelación, en todos los aspectos, que el mencio
nado programa o línea de emisión o que las exposiciones no garan
tizadas preferentes de ese emisor, según proceda; 

b) cuando produzca una ponderación de riesgo más baja y la exposición 
en cuestión tenga la misma prelación o mayor prelación, en todos los 
aspectos, que el mencionado programa o línea de emisión o que las 
exposiciones no garantizadas preferentes de ese emisor, según pro
ceda. 

En todos los demás casos, la exposición se considerará no calificada. 

3. Los apartados 1 y 2 se entenderán sin perjuicio del artículo 129. 

4. Las evaluaciones crediticias correspondientes a emisores de un 
grupo de empresas no podrán servir de evaluación crediticia de otros 
emisores del mismo grupo. 

Artículo 140 

Evaluaciones crediticias a corto y largo plazo 

1. Las evaluaciones crediticias a corto plazo solo podrán utilizarse 
para los activos a corto plazo y los elementos fuera de balance que 
representen exposiciones frente a entidades y empresas. 

▼B
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2. Las evaluaciones crediticias a corto plazo se aplicarán únicamente 
al elemento al que se refieran y no se utilizarán para determinar pon
deraciones de riesgo de otros elementos, salvo en los siguientes casos: 

a) cuando a una línea de crédito a corto plazo calificada se le asigne 
una ponderación de riesgo del 150 %, todas las exposiciones no 
garantizadas y sin calificar frente al deudor, sean a corto o largo 
plazo, recibirán asimismo una ponderación de riesgo del 150 %; 

b) cuando a una línea de crédito a corto plazo calificada se le asigne 
una ponderación de riesgo del 50 %, ninguna exposición a corto 
plazo no calificada podrá recibir una ponderación de riesgo inferior 
al 100 %. 

Artículo 141 

Elementos en moneda nacional y en divisas 

Cuando una evaluación crediticia se refiera a un elemento denominado 
en la moneda nacional del deudor no podrá utilizarse para determinar la 
ponderación de riesgo de otra exposición frente al mismo deudor deno
minada en moneda extranjera. 

En el supuesto de que una exposición tenga su origen en la participa
ción de una entidad en un préstamo otorgado por un banco multilateral 
de desarrollo cuya condición de acreedor preferente sea reconocida en el 
mercado, podrá utilizarse a efectos de ponderación de riesgo la evalua
ción crediticia relativa al elemento denominado en la moneda nacional 
del deudor. 

CAPÍTULO 3 

Método basado en calificaciones internas (IRB) 

S e c c i ó n 1 

A u t o r i z a c i ó n d e l a s a u t o r i d a d e s c o m p e t e n t e s 
p a r a e m p l e a r e l m é t o d o i r b 

Artículo 142 

Definiciones 

1. A efectos del presente capítulo se entenderá por: 

1) «Sistema de calificación»: todos los métodos, procesos, controles y 
sistemas de recopilación de datos e informáticos que contribuyen a 
la evaluación del riesgo de crédito, la asignación de exposiciones a 
grados de calificación o conjuntos de exposiciones y la cuantifica
ción de las estimaciones de impago y pérdidas para tipos determi
nados de exposiciones. 

2) «Categoría de exposiciones»: un grupo de exposiciones gestionadas 
de forma homogénea, formado por un determinado tipo de líneas 
crediticias y que puede limitarse a una sola entidad o un solo sub
conjunto de entidades de un grupo, siempre que la misma categoría 
de exposiciones se gestione de manera distinta en otras entidades del 
grupo. 

▼B
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3) «Unidad de negocio»: toda entidad orgánica o jurídica, línea de 
negocio o emplazamiento geográfico diferenciados. 

▼C2 
4) «Ente del sector financiero de grandes dimensiones»: todo ente del 

sector financiero que cumpla las siguientes condiciones: 

▼B 
a) poseer un activo total, calculado ya sea en base individual o 

consolidada, superior o igual al umbral de 70 000 millones 
EUR, debiendo utilizarse para la determinación de la magnitud 
del activo los estados financieros auditados más recientes o los 
estados financieros consolidados, y 

b) el propio ente o al menos una de sus filiales está sujeto a una 
regulación prudencial en la Unión o a la legislación de un país 
tercero que aplica una regulación y supervisión prudenciales, al 
menos, equivalente a la de la Unión. 

▼C2 
5) «Ente no regulado del sector financiero»: cualquier otra empresa que 

no sea un ente regulado del sector financiero. 

▼B 
6) «Grado de deudores»: una categoría de riesgo dentro de la escala de 

calificación de deudores de un sistema de calificación, a la que se 
asignan los deudores en función de una serie de criterios de califi
cación predefinidos y específicos a partir de los cuales se determinan 
las estimaciones de probabilidad de incumplimiento. 

7) «Grado de líneas de crédito»: una categoría de riesgo dentro de la 
escala de calificación de líneas de crédito de un sistema de califi
cación, a la que se asignan las exposiciones en función de una serie 
de criterios de calificación predefinidos y específicos a partir de los 
cuales se determinan las estimaciones propias de pérdida en caso de 
impago. 

▼M5 __________ 

▼B 
2. A efectos del apartado 1, punto 4, letra b), la Comisión podrá 
adoptar, mediante actos de ejecución y con sujeción al procedimiento 
de examen a que se refiere el artículo 464, apartado 2, una decisión por 
la que declare que un tercer país aplica disposiciones de supervisión y 
regulación al menos equivalentes a las aplicadas en la Unión. En au
sencia de tal decisión, y hasta el 1 de enero de 2015, las entidades 
podrán seguir aplicando el tratamiento previsto en el presente apartado a 
terceros países cuando las autoridades competentes hayan declarado al 
tercer país admisible a efectos de dicho tratamiento antes del 1 de enero 
de 2014. 

Artículo 143 

Autorización para utilizar el método IRB 

1. Siempre que se cumplan las condiciones enunciadas en el presente 
capítulo, las autoridades competentes permitirán a las entidades calcular 
sus exposiciones ponderadas por riesgo mediante el método basado en 
calificaciones internas (en lo sucesivo denominado «método IRB»). 

▼B
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2. La autorización previa para utilizar el método IRB, así como 
estimaciones propias de pérdida en caso de impago (en lo sucesivo 
denominada «LGD») y factores de conversión, será necesaria en rela
ción con cada categoría de exposiciones y cada sistema de calificación, 
cada método de modelos internos para el cálculo de las exposiciones de 
renta variable y cada método de estimación de la LGD y los factores de 
conversión que se emplee. 

3. Las entidades deberán obtener la autorización previa de las auto
ridades competentes para: 

a) modificar sustancialmente el ámbito de aplicación de un sistema de 
calificación o un método de modelos internos para el cálculo de las 
exposiciones de renta variable que la entidad haya sido autorizada a 
utilizar; 

b) modificar sustancialmente un sistema de calificación o un método de 
modelos internos para el cálculo de las exposiciones de renta varia
ble que la entidad haya sido autorizada a utilizar. 

El ámbito de aplicación de un sistema de calificación comprenderá todas 
las exposiciones a las que dicho sistema se aplica para el cual se haya 
desarrollado ese sistema. 

4. Las entidades notificarán a las autoridades competentes todas las 
modificaciones de que sean objeto los sistemas de calificación y los 
métodos de modelos internos para el cálculo de las exposiciones de 
renta variable. 

5. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
destinadas a especificar las condiciones para evaluar la importancia de 
la utilización de un sistema de calificación existente para otras exposi
ciones adicionales que no estén ya cubiertas por dicho sistema de cali
ficación y modificaciones en los sistemas de calificación o los métodos 
de modelos internos para el cálculo de las exposiciones de renta varia
ble, en el marco del método IRB. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2013. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 144 

Evaluación por las autoridades competentes de las solicitudes de 
utilización de un método IRB 

1. Las autoridades competentes únicamente concederán autorización 
a una entidad, con arreglo al artículo 143, para utilizar el método IRB, 
así como estimaciones propias de LGD y factores de conversión, si 
tienen el convencimiento de que se cumplen los requisitos establecidos 
en el presente capítulo, especialmente los enunciados en la sección 6, y 
de que los sistemas de gestión y calificación de las exposiciones al 
riesgo de crédito con que cuenta la entidad son sólidos y se aplican 
rigurosamente, y, en particular, si la entidad ha demostrado a satisfac
ción de las autoridades competentes que se observan las siguientes 
reglas: 

a) los sistemas de calificación de la entidad ofrecen una evaluación 
apropiada de las características del deudor y de la operación, una 
diferenciación significativa del riesgo y estimaciones cuantitativas 
precisas y consistentes del riesgo; 

▼B
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b) las calificaciones internas y las estimaciones de impago y pérdida 
utilizadas para el cálculo de los requisitos de fondos propios y los 
sistemas y procesos asociados desempeñan un papel esencial en el 
proceso de gestión del riesgo y toma de decisiones, así como en la 
aprobación de créditos, la asignación de capital interno y las funcio
nes de gobierno corporativo de la entidad; 

c) la entidad dispone de una unidad de control del riesgo de crédito 
responsable de sus sistemas de calificación, que goce de la oportuna 
independencia y esté libre de toda influencia indebida; 

d) la entidad recopila y almacena todos los datos pertinentes a fin de 
respaldar de forma efectiva su proceso de medición y gestión del 
riesgo de crédito; 

e) la entidad documenta sus sistemas de calificación, así como el razo
namiento en que se basan, y valida dichos sistemas; 

f) la entidad ha validado cada uno de los sistemas de calificación y 
cada método de modelos internos en relación con las exposiciones de 
renta variable durante un período apropiado antes de ser autorizada a 
utilizar dicho sistema o el método de modelos internos para el cál
culo de las exposiciones de renta variable, ha evaluado durante ese 
período si el sistema de calificación o los métodos de modelos 
internos son adecuados al ámbito de aplicación del sistema de cali
ficación o método de modelos internos en relación con las exposi
ciones de renta variable, y, a la luz de su evaluación, ha aportado los 
cambios necesarios a los referidos sistemas de calificación o métodos 
de modelos internos para el cálculo de las exposiciones de renta 
variable; 

g) la entidad ha calculado con arreglo al método IRB los requisitos de 
fondos propios resultantes de sus estimaciones de los parámetros de 
riesgo y se halla en condiciones de presentar los informes que exige 
el artículo 99; 

h) la entidad ha asignado y sigue asignando cada exposición incluida en 
el ámbito de aplicación de un sistema de calificación a un grado de 
calificación o conjunto de dicho sistema de calificación. La entidad 
ha asignado y continúa asignando cada exposición incluida en el 
ámbito de aplicación de un método en relación con la exposición 
de renta variable a su método de modelos internos. 

Los requisitos para la utilización del método IRB, así como estimacio
nes propias de LGD y factores de conversión, serán igualmente aplica
bles cuando una entidad haya implementado un sistema de calificación, 
o modelo empleado dentro de un sistema de calificación, que le haya 
vendido un tercero. 

2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar la metodología de evaluación que las autoridades com
petentes seguirán a la hora de evaluar si una entidad cumple los requi
sitos para utilizar el método IRB. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

▼B
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Artículo 145 

Experiencia previa de utilización de métodos IRB 

1. Toda entidad que solicite autorización para usar el método IRB 
deberá haber estado utilizando, en lo que respecta a las categorías de 
exposición pertinentes, sistemas de calificación que se hallen global
mente en consonancia con los requisitos fijados en la sección 6 a 
efectos de la medición y gestión interna del riesgo durante, al menos, 
tres años antes de poder ser autorizada a utilizar el método IRB. 

2. Toda entidad que solicite permiso para usar estimaciones propias 
de LGD y factores de conversión demostrará, a satisfacción de las 
autoridades competentes, que ha venido calculando y empleando esti
maciones propias de LGD y factores de conversión de manera en ge
neral acorde con los requisitos para el uso de estimaciones propias de 
estos parámetros fijados en la sección 6, durante, al menos, tres años 
antes de poder ser autorizada a utilizar dichas estimaciones propias. 

3. En el supuesto de que la entidad amplíe el uso del método IRB 
con posterioridad a su autorización inicial, deberá contar con experien
cia suficiente para satisfacer los requisitos que imponen los apartados 1 
y 2 en lo que respecta a las exposiciones adicionales cubiertas. Si el uso 
de los sistemas de calificación se hace extensivo a exposiciones que 
difieran en grado significativo de las comprendidas en su actual ámbito 
de aplicación, de tal modo que no pueda razonablemente suponerse que 
la experiencia con que cuenta la entidad es suficiente para satisfacer los 
requisitos contenidos en dichas disposiciones en lo que respecta a las 
exposiciones adicionales, los requisitos de los apartados 1 y 2 se apli
carán por separado a las exposiciones adicionales. 

Artículo 146 

Medidas a adoptar cuando dejen de cumplirse los requisitos del 
presente capítulo 

Si una entidad deja de cumplir los requisitos establecidos en el presente 
capítulo, lo notificará a la autoridad competente y procederá de una de 
las siguientes maneras: 

a) presentará, a la satisfacción de la autoridad competente un plan con 
vistas a volver a cumplir oportunamente los requisitos y realizar 
dicho plan en un plazo acordado con la autoridad competente; 

b) demostrará, a satisfacción de la autoridad competente, que los efec
tos del incumplimiento son irrelevantes. 

Artículo 147 

Metodología para clasificar las exposiciones en las diversas 
categorías 

1. La metodología utilizada por la entidad para clasificar las exposi
ciones en las distintas categorías será adecuada y coherente a lo largo 
del tiempo. 

2. Cada exposición se clasificará en una de las siguientes categorías: 

a) exposiciones frente a administraciones centrales o bancos centrales; 

▼B
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b) exposiciones frente a entidades; 

c) exposiciones frente a empresas; 

d) exposiciones minoristas; 

e) exposiciones de renta variable; 

f) elementos correspondientes a posiciones de titulización; 

g) otros activos que no sean obligaciones crediticias. 

3. Las siguientes exposiciones se clasificarán en la categoría estable
cida en el apartado 2, letra a): 

a) exposiciones frente a administraciones regionales, autoridades locales 
o entes del sector público que se asimilen a exposiciones frente a 
administraciones centrales conforme a los artículos 115 y 116; 

b) exposiciones frente a los bancos multilaterales de desarrollo a que se 
refiere el artículo 117, apartado 2; 

c) exposiciones frente a organizaciones internacionales que disfruten de 
una ponderación de riesgo del 0 % conforme al artículo 118. 

4. Las siguientes exposiciones se clasificarán en la categoría estable
cida en el apartado 2, letra b): 

a) exposiciones frente a administraciones regionales y autoridades lo
cales que no se asimilen a exposiciones frente a administraciones 
centrales conforme al artículo 115, apartados 2 y 4; 

b) exposiciones frente a entes del sector público que no se asimilen a 
exposiciones frente a administraciones centrales conforme al ar
tículo 116, apartado 4; 

c) exposiciones frente a bancos multilaterales de desarrollo que no 
disfruten de una ponderación de riesgo del 0 % conforme al ar
tículo 117, y 

d) exposiciones frente a entidades financieras que se asimilen a expo
siciones frente a entidades conforme al artículo 119, apartado 5. 

5. Para pertenecer a la categoría de exposiciones minoristas contem
plada en el apartado 2, letra d), las exposiciones cumplirán los criterios 
siguientes: 

a) serán exposiciones frente a: 

i) una o varias personas físicas, 

ii) una pequeña o mediana empresa, en ese caso bajo la condición 
de que el importe total adeudado a la entidad y a las empresas 
matrices y sus filiales, incluida cualquier exposición anterior en 
situación de mora, por el cliente deudor o grupo de clientes 
deudores vinculados entre sí —con exclusión, no obstante, de 
las exposiciones garantizadas con bienes inmuebles residencia
les—, no supere 1 000 000 EUR, de acuerdo con la información 
de que disponga la entidad, la cual deberá haber adoptado medi
das razonables a fin de confirmar tal extremo; 

▼B
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b) recibirán, en el proceso de gestión de riesgos de la entidad, un 
tratamiento similar y coherente a lo largo del tiempo; 

c) no se gestionarán individualmente como exposiciones de la categoría 
de exposiciones frente a empresas; 

d) cada una representará a una exposición de entre un número signifi
cativo de exposiciones gestionadas del mismo modo. 

Además de las enumeradas en el párrafo primero, se incluirá en la 
categoría de exposiciones minoristas el valor actual de los pagos míni
mos minoristas por el arrendamiento. 

6. Las siguientes exposiciones se clasificarán en la categoría de ex
posiciones de renta variable establecida en el apartado 2, letra e): 

a) instrumentos de capital que otorguen un derecho residual y subordi
nado sobre los activos o las rentas del emisor; 

b) exposiciones de deuda y otros valores, participaciones en sociedades 
personalistas, derivados u otros vehículos, cuyo contenido econó
mico sea similar al de las exposiciones especificadas en la letra a). 

7. Toda obligación de crédito no clasificada en las categorías de 
exposición contempladas en el apartado 2, letras a), b), d), e) y f), se 
clasificará en la categoría de exposiciones frente a empresas contem
plada en la letra c) de dicho apartado. 

8. En la categoría de exposiciones frente a empresas contemplada en 
el apartado 2, letra c), las entidades identificarán por separado, como 
exposiciones de financiación especializada, las exposiciones que presen
ten las siguientes características: 

a) la exposición se asume frente a una entidad creada específicamente 
para financiar u operar con activos físicos o es una exposición eco
nómicamente comparable; 

b) las disposiciones contractuales conceden al prestamista un importante 
grado de control sobre los activos y las rentas que generan; 

c) la principal fuente de reembolso de la obligación radica en la renta 
generada por los activos financiados, y no en la capacidad indepen
diente de una empresa comercial tomada en su conjunto. 

▼C2 
9. El valor residual de bienes inmuebles arrendados se clasificará en 
la categoría de exposición contemplada en el apartado 2, letra g), salvo 
en la medida en que el valor residual esté ya incluido en la exposición 
por arrendamiento prevista en el artículo 166, apartado 4. 

▼B 
10. La exposición derivada de prestar protección en virtud de un 
derivado de crédito al n-ésimo impago basado en una cesta de activos 
se clasificará en la misma categoría establecida en el apartado 2 en que 
se clasificarían las exposiciones de la cesta, excepto si las exposiciones 
individuales de la cesta se clasificaran en categorías distintas de expo
sición, en cuyo caso la exposición se clasificaría en la categoría de 
exposición frente a empresas establecida en el apartado 2, letra c). 

▼B
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Artículo 148 

Condiciones para la aplicación del método IRB en relación con las 
diversas categorías de exposición y unidades de negocio 

1. Las entidades y, en su caso, la empresa matriz y sus filiales ins
trumentarán el método IRB en relación con todas las exposiciones, salvo 
que hayan recibido autorización de las autoridades competentes para 
utilizar con carácter permanente el método estándar, de conformidad 
con el artículo 150. 

Con la autorización previa de las autoridades competentes, la aplicación 
del método podrá efectuarse sucesivamente en lo que respecta a las 
diversas categorías de exposición contempladas en el artículo 147, den
tro de una misma unidad de negocio, o a diferentes unidades de negocio 
del mismo grupo o con vistas al uso de estimaciones propias de LGD o 
factores de conversión a fin de calcular las ponderaciones de riesgo de 
las exposiciones frente a empresas, entidades, administraciones centrales 
y bancos centrales. 

En el caso de la categoría de exposiciones minoristas contemplada en el 
artículo 147, apartado 5, el método podrá instrumentarse sucesivamente 
para las diversas categorías de exposición a las que corresponden las 
distintas correlaciones recogidas en el artículo 154. 

2. Las autoridades competentes determinarán el período durante el 
cual una entidad y, en su caso, la empresa matriz y sus filiales estarán 
obligadas a instrumentar el método IRB para todas las exposiciones. 
Este período tendrá una duración que las autoridades competentes con
sideren adecuada a la luz de la naturaleza y envergadura de las activi
dades de las entidades o, en su caso, la empresa matriz y sus filiales, y 
del número y la naturaleza de los sistemas de calificación que deban 
implementarse. 

3. Las entidades llevarán a cabo la aplicación del método IRB con 
arreglo a las condiciones que determinen las autoridades competentes. 
Las autoridades competentes definirán dichas condiciones de tal forma 
que garanticen que la flexibilidad ofrecida por el apartado 1 no se utilice 
de manera selectiva a fin de reducir los requisitos de fondos propios 
respecto de aquellas categorías de exposición o unidades de negocio que 
aún deban incluirse en el método IRB o en el uso de estimaciones 
propias de LGD y factores de conversión. 

4. Las entidades que hayan comenzado a utilizar el método IRB 
después del 1 de enero de 2013 o a las que las autoridades competentes 
hayan exigido hasta esa fecha que pudieran calcular sus requisitos de 
capital mediante el uso del método estándar conservarán la posibilidad 
de calcular sus requisitos de fondos propios mediante el método están
dar en relación con la totalidad de sus exposiciones, durante el período 
de instrumentación, hasta que las autoridades competentes les comuni
quen que poseen garantías suficientes de la finalización de la aplicación 
del método IRB. 

5. Toda entidad a la que se permita usar el método IRB en relación 
con cualquier categoría de exposición la utilizará en lo que respecta a la 
categoría de exposiciones de renta variable, establecida en el ar
tículo 147, apartado 2, letra e), salvo que la entidad tenga autorización 
para aplicar el método estándar a las exposiciones de renta variable de 
conformidad con el artículo 150 y a las exposiciones pertenecientes a la 
categoría «otros activos distintos de las obligaciones crediticias» con
templada en el artículo 147, apartado 2, letra g). 

6. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar los términos en los que las autoridades competentes 
determinarán el carácter y el momento oportunos del despliegue secuen
cial del método IRB para todas las categorías de exposiciones a que se 
refiere el apartado 3. 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 142 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

Se delegan en la Comisión poderes para adoptar las normas técnicas de 
regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los artículos 
10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 149 

Condiciones para el retorno a la aplicación de métodos menos 
complejos 

1. Las entidades que utilicen el método IRB para una determinada 
exposición o categoría de exposiciones no dejarán de emplearlo para 
usar en su lugar el método estándar con vistas al cálculo de las expo
siciones ponderadas por riesgo, a menos que concurran las siguientes 
condiciones: 

a) que la entidad haya demostrado, a satisfacción de las autoridades 
competentes, que la aplicación del método estándar no tiene por 
objeto únicamente reducir los requisitos de fondos propios de la 
entidad, es necesaria habida cuenta de la naturaleza y complejidad 
del total de las exposiciones de este tipo de la entidad y no tendrá 
repercusiones negativas importantes en la solvencia de la entidad o 
en su capacidad de gestionar el riesgo de manera efectiva; 

b) que la entidad haya recibido previamente la autorización de la auto
ridad competente. 

2. Las entidades que hayan obtenido autorización, al amparo del ar
tículo 151, apartado 9, para utilizar estimaciones propias de LGD y 
factores de conversión no volverán a emplear los valores de LGD ni 
los factores de conversión contemplados en el artículo 151, apartado 8, 
a menos que concurran las siguientes condiciones: 

a) que la entidad haya demostrado, a satisfacción de las autoridades 
competentes, que el uso de LGD y los factores de conversión pre
vistos en el artículo 151, apartado 8, para determinadas categorías o 
tipos de exposiciones, no tiene por objeto reducir los requisitos de 
fondos propios de la entidad, es necesario habida cuenta de la na
turaleza y complejidad de la totalidad de exposiciones de este tipo de 
la entidad y no tendrá repercusiones negativas importantes en la 
solvencia de la entidad o en su capacidad de gestionar el riesgo 
de manera efectiva; 

b) que la entidad haya recibido previamente la autorización de la auto
ridad competente. 

3. La aplicación de los apartados 1 y 2 estará supeditada a las con
diciones para el desarrollo del método IRB que determinen las autori
dades competentes de conformidad con el artículo 148 y a la autoriza
ción de utilización parcial permanente a que se refiere el artículo 150. 

Artículo 150 

Condiciones de utilización parcial permanente 

1. Siempre que hayan recibido la autorización previa de las autori
dades competentes, las entidades a las cuales se permita utilizar el 
método IRB para el cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo 
y las pérdidas esperadas correspondientes a una o varias categorías de 
exposición, podrán aplicar el método estándar a las siguientes exposi
ciones: 

▼B
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a) la categoría de exposición contemplada en el artículo 147, apartado 
2, letra a), cuando el número de contrapartes significativas sea limi
tado y resulte excesivamente oneroso que la entidad instrumente un 
sistema de calificación para dichas contrapartes; 

b) la categoría de exposición contemplada en el artículo 147, apartado 
2, letra b), cuando el número de contrapartes significativas sea limi
tado y resulte excesivamente oneroso que la entidad instrumente un 
sistema de calificación para dichas contrapartes; 

c) las exposiciones en unidades de negocio no significativas, así como 
las categorías o tipos de exposición que sean poco relevantes en 
términos de tamaño y perfil de riesgo percibido; 

d) las exposiciones frente a administraciones centrales y bancos cen
trales de los Estados miembros y frente a sus autoridades regionales 
y locales, organismos administrativos y entes del sector público, a 
condición de que: 

i) no exista, debido a determinadas disposiciones públicas, ninguna 
diferencia en cuanto a riesgo entre las exposiciones frente a la 
administración central y al banco central y las demás exposicio
nes, y 

▼C2 
ii) se asigne a las exposiciones frente a la administración central y al 

banco central una ponderación de riesgo del 0 % con arreglo al 
artículo 114, apartados 2 o 4, o al artículo 495, apartado 2; 

▼B 
e) las exposiciones de una entidad frente a una contraparte que sea su 

empresa matriz, su filial o una filial de su empresa matriz, a condi
ción de que la contraparte sea una entidad o una sociedad financiera 
de cartera, una sociedad financiera mixta de cartera, una entidad 
financiera, una empresa de gestión de activos, una empresa de ser
vicios auxiliares sujeta a los requisitos prudenciales adecuados o una 
empresa que esté vinculada por una relación a tenor del artículo 12, 
apartado 1, de la Directiva 83/349/CEE; 

f) las exposiciones entre entidades que satisfagan las condiciones defi
nidas en el artículo 113, apartado 7; 

g) las exposiciones de renta variable frente a entidades cuyas obliga
ciones de crédito reciban una ponderación de riesgo del 0 % con 
arreglo al capítulo 2, incluidas las entidades con respaldo del sector 
público a las que pueda aplicarse una ponderación de riesgo del 0 %; 

h) las exposiciones de renta variable que se deriven de programas le
gislativos destinados a promover determinados sectores de la econo
mía, que ofrezcan a la entidad importantes subvenciones para inver
sión e impliquen algún tipo de supervisión pública de las inversiones 
accionariales, así como restricciones a las mismas, entendiéndose que 
tales exposiciones, de forma agregada, solo podrán excluirse del 
método IRB hasta un máximo del 10 % de los fondos propios; 

i) las exposiciones contempladas en el artículo 119, apartado 4, que 
cumplan las condiciones fijadas en él; 

▼B
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j) las garantías estatales y reaseguradas por el Estado a que se refiere el 
artículo 215, apartado 2. 

Las autoridades competentes autorizarán la aplicación del método están
dar a las exposiciones de renta variable a que se refieren las letras g) y 
h) del párrafo primero y en relación con las cuales este tratamiento se 
haya autorizado en otros Estados miembros. La ABE publicará y actua
lizará periódicamente en su sede electrónica una lista con las exposicio
nes reconocidas en esas letras, que se tratarán con arreglo al método 
estándar. 

2. A efectos del apartado 1, la categoría de exposiciones de renta 
variable de una entidad se considerará significativa si su valor agregado, 
►C2 excluidas las exposiciones de renta variable derivadas de progra
mas legislativos a que se refiere el apartado 1, letra h), ◄ supera, en 
promedio del año anterior, el 10 % de los fondos propios de la entidad. 
Si el número de esas exposiciones de renta variable es inferior a 10 
participaciones individuales, el umbral será del 5 % de los fondos pro
pios de la entidad. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para determinar las condiciones de aplicación del apartado 1, letras a), 
b) y c). 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

Se delegan en la Comisión poderes para adoptar las normas técnicas de 
regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los artículos 
10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

4. La ABE publicará directrices sobre la aplicación del apartado 1), 
letra d) en 2018, recomendando límites en términos de un porcentaje del 
total del balance o de los activos ponderados por riesgo calculado con 
arreglo al método estándar. 

Dichas directrices se adoptarán de conformidad con el artículo 16 del 
Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

S e c c i ó n 2 

C á l c u l o d e l a s e x p o s i c i o n e s p o n d e r a d a s p o r 
r i e s g o 

S u b s e c c i ó n 1 

T r a t a m i e n t o e n f u n c i ó n d e l a c a t e g o r í a d e e x p o s i c i ó n 

Artículo 151 

Tratamiento en función de la categoría de exposición 

1. Los importes ponderados por el riesgo de crédito de las exposi
ciones pertenecientes a una de las categorías de exposición contempla
das en el artículo 147, apartado 2, letras a) a e) y g), se calcularán con 
arreglo a lo dispuesto en la subsección 2, salvo que dichas exposiciones 
se deduzcan de los elementos del capital de nivel 1 ordinario, del capital 
de nivel 1 adicional o del capital de nivel 2. 
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2. Las exposiciones ponderadas por el riesgo de dilución correspon
dientes a los derechos de cobro adquiridos se calcularán de conformidad 
con el artículo 157. Cuando una entidad tenga acción directa contra el 
vendedor de los derechos de cobro adquiridos, en lo que respecta al 
riesgo de impago y el riesgo de dilución, lo dispuesto en el presente 
artículo, en el artículo 152 y en el artículo 158, apartados 1 a 4, en 
relación con los derechos de cobro adquiridos, no será de aplicación y la 
exposición se asimilará a una exposición cubierta por garantías reales. 

3. El cálculo de las exposiciones ponderadas por el riesgo de crédito 
y el riesgo de dilución se basará en los parámetros pertinentes relativos 
a la exposición en cuestión. Estos incluirán la probabilidad de incum
plimiento (en lo sucesivo denominada «PD»), la LGD, el vencimiento 
(en lo sucesivo denominado «M») y el valor de la exposición. La PD y 
la LGD podrán considerarse por separado o conjuntamente, de confor
midad con la sección 4. 

4. Las entidades calcularán los importes ponderados por riesgo de 
crédito de las exposiciones pertenecientes a la categoría de exposiciones 
de renta variable, a que se refiere el artículo 147, apartado 2, letra e), de 
conformidad con el artículo 155. Las entidades podrán utilizar los mé
todos establecidos en el artículo 155, apartados 3 y 4, siempre que 
hayan recibido la autorización previa de las autoridades competentes. 
Las autoridades competentes autorizarán a una entidad a utilizar el 
método de los modelos internos establecido en el artículo 155, apartado 
4, cuando la entidad cumpla los requisitos fijados en la sección 6, 
subsección 4. 

5. Los importes ponderados por riesgo de crédito de las exposiciones 
de financiación especializada se calcularán de conformidad con el ar
tículo 153, apartado 5. 

6. En el caso de las exposiciones pertenecientes a las categorías 
contempladas en el artículo 147, apartado 2, letras a) a d), las entidades 
facilitarán sus estimaciones propias de PD de conformidad con el ar
tículo 143 y la sección 6. 

7. En el caso de las exposiciones pertenecientes a la categoría con
templada en el artículo 147, apartado 2, letra d), las entidades facilitarán 
sus estimaciones propias de LGD y de los factores de conversión de 
conformidad con el artículo 143 y la sección 6. 

8. En el caso de las exposiciones pertenecientes a las categorías a 
que se refiere el artículo 147, apartado 2, letras a) a c), las entidades 
aplicarán los valores de LGD contemplados en el artículo 165, apartado 
1, y los factores de conversión contemplados en el artículo 166, apar
tado 8, letras a) a d), a menos que hayan obtenido autorización para 
emplear sus estimaciones propias de LGD y de los factores de conver
sión en relación con dichas categorías de exposición de conformidad 
con el apartado 9. 

9. En relación con todas las exposiciones pertenecientes a las cate
gorías contempladas en el artículo 147, apartado 2, letras a) a c), las 
autoridades competentes autorizarán a las entidades a utilizar estimacio
nes propias de LGD y de los factores de conversión de conformidad con 
el artículo 143 y la sección 6. 

10. Los importes ponderados por riesgo de las exposiciones titulizadas 
y de las exposiciones pertenecientes a la categoría contemplada en el ar
tículo 147, apartado 2, letra f), se calcularán de conformidad con el capí
tulo 5. 

▼B
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Artículo 152 

Tratamiento de las exposiciones en forma de participaciones o 
acciones en organismos de inversión colectiva 

1. En los casos en los que las exposiciones en forma de participa
ciones o acciones en organismos de inversión colectiva (en lo sucesivo 
denominado «OIC») cumplan los criterios establecidos en el ar
tículo 132, apartado 3, y la entidad tenga conocimiento de la totalidad 
o parte de las exposiciones subyacentes del OIC, la entidad tomará en 
consideración dichas exposiciones subyacentes a la hora de calcular las 
exposiciones ponderadas por riesgo y las pérdidas esperadas de confor
midad con los métodos establecidos en el presente capítulo. 

Cuando una exposición subyacente del OIC sea, a su vez, una exposi
ción en forma de participaciones o acciones en otro OIC, la primera 
entidad tomará igualmente en consideración las exposiciones subyacen
tes del otro OIC. 

2. Cuando la entidad no cumpla las condiciones para utilizar los 
métodos establecidos en el presente capítulo en relación con la totalidad 
o parte de las exposiciones subyacentes del OIC, las exposiciones pon
deradas por riesgo y las pérdidas esperadas se calcularán de conformi
dad con los siguientes métodos: 

a) en lo que respecta a las exposiciones pertenecientes a la categoría de 
exposiciones de renta variable a que se refiere el artículo 147, apar
tado 2, letra e), las entidades aplicarán el método simple de ponde
ración de riesgo establecido en el artículo 155, apartado 2; 

b) en lo que respecta a todas las demás exposiciones subyacentes a que 
se refiere el apartado 1, las entidades aplicarán el método estándar 
establecido en el capítulo 2, sin perjuicio de lo siguiente: 

i) en relación con las exposiciones sujetas a una ponderación de 
riesgo específica aplicable a las exposiciones no calificadas, o 
sujetas al nivel de calidad crediticia que arroje la ponderación 
de riesgo más elevada para una categoría de exposición dada, la 
ponderación de riesgo se multiplicará por un factor 2, sin que 
pueda exceder del 1 250 %, 

ii) en relación con todas las demás exposiciones, la ponderación de 
riesgo se multiplicará por un factor 1,1 y estará sujeta a un 
mínimo del 5 %. 

Cuando, a efectos de la letra a), la entidad no pueda distinguir entre 
exposiciones de renta variable no cotizada, exposiciones de renta varia
ble negociada en mercados organizados y otras exposiciones de renta 
variable, tratará las exposiciones en cuestión como otras exposiciones de 
renta variable. Cuando estas exposiciones, consideradas conjuntamente 
con las exposiciones directas de la entidad dentro de la misma categoría, 
no sean significativas a tenor del artículo 150, apartados 1 y 2, podrá 
aplicarse con la autorización de las autoridades competentes. 

▼C2 
3. Cuando las exposiciones en forma de participaciones o acciones 
en OIC no cumplan los criterios establecidos en el artículo 132, apar
tado 3, o si la entidad no tiene conocimiento de todas las exposiciones 
subyacentes del OIC, o de las exposiciones subyacentes de una partici
pación o acción en un OIC, que constituya, en sí misma, una exposición 
subyacente del OIC, la entidad atenderá a esas exposiciones subyacentes 
y calculará las exposiciones ponderadas por riesgo y las pérdidas espe
radas conforme al método simple de ponderación de riesgo establecido 
en el artículo 155, apartado 2. 

▼B
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Cuando la entidad no pueda distinguir entre exposiciones de renta va
riable no cotizada, exposiciones de renta variable negociada en merca
dos organizados y otras exposiciones de renta variable, tratará las ex
posiciones en cuestión como otras exposiciones de renta variable. Las 
exposiciones no correspondientes a exposiciones de renta variable se 
clasificarán en la categoría de otras exposiciones de renta variable. 

4. Como alternativa al método descrito en el apartado 3, las entidades 
podrán calcular ellas mismas o recurrir a los terceros que a continuación 
se indican para calcular y comunicar las exposiciones medias pondera
das por riesgo sobre la base de las exposiciones subyacentes del OIC, 
conforme a los métodos a que se refiere el apartado 2, letras a) y b): 

a) lLa entidad depositaria o la entidad financiera del OIC, siempre que 
el OIC invierta exclusivamente en valores y deposite todos los va
lores en esta entidad depositaria o entidad financiera; 

b) en el caso de otros OIC, la sociedad de gestión del OIC, siempre que 
esta cumpla los criterios establecidos en el artículo 132, apartado 3, 
letra a). 

La corrección del cálculo deberá ser confirmada por un auditor externo. 

5. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar las condiciones de conformidad con las cuales las au
toridades competentes podrán autorizar a las entidades a acogerse a lo 
previsto en el artículo 150, apartado 1, de conformidad con el apartado 
2, letra b). 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 30 de junio de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

S u b s e c c i ó n 2 

C á l c u l o d e l a s e x p o s i c i o n e s p o n d e r a d a s p o r r i e s g o d e 
c r é d i t o 

Artículo 153 

Importe ponderado por riesgo de las exposiciones frente a 
empresas, entidades, administraciones centrales y bancos centrales 

1. Sin perjuicio de la aplicación de los tratamientos específicos pre
vistos en los apartados 2, 3 y 4, el importe ponderado por riesgo de las 
exposiciones frente a empresas, entidades, administraciones centrales y 
bancos centrales se calculará aplicando las siguientes fórmulas: 

Importe de la exposición ponderado por riesgo ¼ RW · valor de la exposición 

donde la ponderación de riesgo RW se define como sigue: 

i) si PD = 0, RW será 0, 

▼B
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ii) si PD = 1, es decir, en caso de exposiciones en situación de impago: 

— cuando las entidades apliquen los valores de LGD previstos en 
el artículo 161, apartado 1, RW será 0, 

▼C2 
— cuando las entidades utilicen estimaciones propias de las LGD, 

RW será, RW ¼ maxf0;12,5 · ðLGD Ä EL BE Þg; 

▼B 
siendo EL BE (Expected Loss Best Estimate) la mejor estimación de 
pérdida esperada de la entidad correspondiente a la exposición en 
situación de impago de conformidad con el artículo 181, apartado 1, 
letra h), 

iii) si 0 < PD < 1 

RW ¼ 8 > > :LGD · N 8 > > : 
1 ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi 

1 Ä R 
p · GðPDÞ þ ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi R 

1 Ä R 
r 

· Gð0:999Þ 9 > > ; 
Ä LGD · PD 9 > > ; · 

1 þ ðM Ä 2,5Þ · b 
1 Ä 1,5 · b 

· 12,5 · 1,06 

donde: 

N(x) = la función de distribución acumulada de una variable alea
toria normal estándar (es decir, la probabilidad de que una 
variable aleatoria normal con media cero y varianza uno sea 
inferior o igual a x), 

G(Z) = la función de distribución acumulada inversa de una varia
ble aleatoria normal estándar (es decir, el valor de x tal que 
N(x) = z), 

R = el coeficiente de correlación, definido como: 

R ¼ 0:12 · 
1 Ä e Ä50 · PD 

1 Ä e Ä50 þ 0:24 · 8 > > > : 1 Ä 
1 Ä e Ä50 · PD 

1 Ä e Ä50 
9 > > > ; 

b = el factor de ajuste por vencimiento, definido como: 

b ¼ ð0:11852 Ä 0:05478 · lnðPDÞÞ 2 . 

2. En lo que respecta a la totalidad de las exposiciones frente a entes 
del sector financiero de grandes dimensiones, el coeficiente de correla
ción del apartado 1, inciso iii) se multiplicará por 1,25. ►C2 En lo que 
respecta a la totalidad de las exposiciones frente a entes no regulados 
del sector financiero, los coeficientes de correlación establecidos en el 
apartado 1, inciso iii), y el apartado 4, como proceda, se multiplicarán 
por 1,25. ◄ 

3. El importe ponderado por riesgo de cada una de las exposiciones 
que cumpla los requisitos fijados en los artículos 202 y 217 podrá 
ajustarse con arreglo a la siguiente fórmula: 

Importe de la exposición ponderado por riesgo ¼ RW · valor de la exposición · ð0:15 þ 160 · PD pp Þ 

donde: 

PD pp = PD del proveedor de protección, 

▼B
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RW se calculará utilizando la fórmula de ponderación de riesgo perti
nente establecida en el punto 1 para la exposición cubierta, la PD del 
deudor y la LGD de una exposición directa comparable frente al provee
dor de cobertura. El factor de vencimiento (b) se calculará utilizando el 
valor más bajo entre la PD del proveedor de cobertura y la PD del 
deudor. 

4. En el caso de exposiciones frente a empresas, cuando el volumen 
de ventas anual del grupo consolidado del que forme parte la empresa 
sea inferior a 50 millones EUR, las entidades podrán utilizar la siguiente 
fórmula de correlación al aplicar el apartado 1, inciso iii) para calcular 
las ponderaciones de riesgo de exposiciones frente a empresas. En esta 
fórmula, S se refiere a las ventas anuales totales en millones de euros, 
que estarán comprendidas entre 5 y 50 millones EUR. Las cifras de 
ventas declaradas inferiores a 5 millones EUR se considerarán equiva
lentes a 5 millones EUR. Para los derechos de cobro adquiridos, el 
volumen anual de ventas será la media ponderada de las exposiciones 
individuales incluidas en el conjunto. 

R ¼ 0:12 · 
1 Ä e Ä50 · PD 

1 Ä e Ä50 þ 0:24 · 8 > > :1 Ä 
1 Ä e Ä50 · PD 

1 Ä e Ä50 9 > > ; Ä 0:04 · 8 > > :1 Ä 
minfmaxf5; Sg; 50g Ä 5 

45 
9 > > ; 

Las entidades sustituirán las ventas anuales totales del grupo consoli
dado por los activos totales cuando las ventas anuales totales no cons
tituyan un indicador significativo del tamaño de la empresa y este quede 
mejor reflejado en los activos totales. 

5. En el caso de las exposiciones de financiación especializada res
pecto de las cuales la entidad no pueda estimar las PD o respecto de las 
cuales la estimación de las PD efectuada por la entidad no cumpla los 
requisitos establecidos en la sección 6, la entidad asignará a estas ex
posiciones las ponderaciones de riesgo de acuerdo con el siguiente 
cuadro 1. 

Cuadro 1 

Vencimiento residual Categoría 
1 

Categoría 
2 

Categoría 
3 

Categoría 
4 

Categoría 
5 

Inferior a 2,5 años 50 % 70 % 115 % 250 % 0 % 

Igual o superior a 2,5 años 70 % 90 % 115 % 250 % 0 % 

A la hora de asignar ponderaciones de riesgo a las exposiciones de 
financiación especializada, las entidades tendrán en cuenta los siguientes 
factores: solidez financiera, entorno político y jurídico, características de 
la operación y/o de los activos, solidez del patrocinador y promotor, 
incluido cualquier flujo de ingreso procedente de una asociación públi
co-privada, así como paquete de garantías. 

6. Con relación a sus derechos de cobro adquiridos frente a empre
sas, las entidades deberán cumplir los requisitos fijados en el ar
tículo 184. En el caso de los derechos de cobro adquiridos frente a 
empresas que cumplan además las condiciones establecidas en el ar
tículo 154, apartado 5, y en la medida en que resulte demasiado gravoso 
para la entidad aplicar a estos derechos de cobro los criterios de cuan
tificación del riesgo para exposiciones frente a empresas recogidos en la 
sección 6, podrán utilizarse los criterios de cuantificación del riesgo 
aplicables a las exposiciones minoristas enunciados en la sección 6. 

▼B
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7. En lo que respecta a los derechos de cobro adquiridos frente a 
empresas, los descuentos reembolsables sobre el precio de compra, las 
garantías reales o las garantías personales parciales que proporcionen 
cobertura frente a la primera pérdida en caso de pérdidas por impago, 
dilución o ambas, podrán ser tratados como una cobertura frente a la 
primera pérdida por el comprador de los derechos de cobro o por el 
beneficiario de la garantía real o de la garantía personal parcial con 
arreglo a lo dispuesto en las subsecciones 2 y 3 de la sección 3 del 
capítulo 5. El vendedor que proporciona el descuento reembolsable 
sobre el precio de compra y el proveedor de una garantía real o de 
una garantía personal parcial les darán el trato correspondiente al de una 
exposición a una posición de primera pérdida con arreglo a lo dispuesto 
en las subsecciones 2 y 3 de la sección 3 del capítulo 5. 

8. Cuando una entidad proporcione cobertura del riesgo de crédito 
para una serie de exposiciones con la condición de que el n-ésimo 
impago de entre estas activará el pago y de que este evento de crédito 
extinguirá el contrato, se sumarán las ponderaciones de riesgo de las 
exposiciones incluidas en la cesta, salvo n-1 exposiciones cuando la 
suma del importe de pérdida esperado multiplicado por 12,5 y el im
porte de la exposición ponderada de riesgo no supere el importe nomi
nal de la cobertura proporcionada por el derivado de crédito multipli
cado por 12,5. Para determinar las n-1 exposiciones que deban ser 
excluidas de la agregación, estas deberán incluir aquellas exposiciones 
que individualmente produzcan un importe de exposición ponderada por 
riesgo que sea inferior al de cualquiera de las exposiciones incluidas en 
la agregación. Se aplicará una ponderación de riesgo de 1 250 % a las 
posiciones en una cesta respecto de las cuales una entidad no pueda 
determinar la ponderación de riesgo con arreglo al método IRB. 

▼B 
9. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar cómo tendrán en cuenta las entidades los factores a 
que se refiere el apartado 5, párrafo segundo, al asignar ponderaciones 
de riesgo a las exposiciones de financiación especializada. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 154 

Importe ponderado por riesgo de las exposiciones minoristas 

1. El importe ponderado por riesgo de las exposiciones minoristas se 
calculará aplicando las siguientes fórmulas: 

Importe de la exposición ponderado por riesgo ¼ RW · valor de la exposición 

donde la ponderación de riesgo RW se define como sigue: 

i) si PD = 1, es decir, en caso de exposiciones en situación de impago, 
RW será 

▼C2 
RW ¼ maxf0 ; 12; 5 · ðLGD Ä EL BE Þg; 

▼B 
siendo EL BE la mejor estimación de pérdida esperada de la entidad 
en relación con la exposición en situación de impago de conformi
dad con el artículo 181, apartado 1, letra h), 

▼M5
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ii) si 0 < PD < 1, esto es, cuando el valor posible de PD sea distinto de 
los previstos en el inciso i), 

RW ¼ 8 > > :LGD · N 8 > > : 
1 ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi 

1 Ä R 
p · GðPDÞ þ ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi R 

1 Ä R 
r 

· Gð0:999Þ 9 > > ; Ä LGD · PD 9 > > ; · 12,5 · 1,06 

donde: 

N(x) = la función de distribución acumulada de una variable alea
toria normal estándar (es decir, la probabilidad de que una 
variable aleatoria normal con media cero y varianza uno sea 
inferior o igual a x), 

G(Z) = la función de distribución acumulada inversa de una variable 
aleatoria normal estándar (es decir, el valor de x tal que 
N(x) = z), 

R = el coeficiente de correlación, definido como:. 

R ¼ 0:03 · 
1 Ä e Ä35 · PD 

1 Ä e Ä35 þ 0:16 · 8 > > > : 1 Ä 
1 Ä e Ä35 · PD 

1 Ä e Ä35 
9 > > > ; 

2. El importe ponderado por riesgo de cada una de las exposiciones 
frente a las PYME, según se mencionan en el artículo 147, apartado 5, 
que cumpla los requisitos fijados en los artículos 202 y 217 podrá 
calcularse de conformidad con el artículo 153, apartado 3. 

3. Para las exposiciones minoristas garantizadas por bienes inmuebles 
se aplicará un coeficiente de correlación R de 0,15 en lugar de la cifra 
resultante de la fórmula de correlación indicada en el apartado 1. 

4. Para las exposiciones minoristas renovables admisibles de acuerdo 
con las letras a) a e), se aplicará un coeficiente de correlación R de 0,04 
en lugar de la cifra resultante de la fórmula de correlación indicada en el 
apartado 1. 

Se considerarán exposiciones minoristas renovables admisibles aquellas 
que reúnan las siguientes condiciones: 

a) que sean exposiciones frente a personas físicas; 

b) que sean renovables, no estén garantizadas y, en la medida en que no 
se hayan utilizado, sean cancelables de forma inmediata e incondi
cional por la entidad. En este contexto, se entiende por exposiciones 
renovables aquellas en las que se permite una fluctuación del saldo 
pendiente de los clientes en función de sus propias decisiones de 
endeudamiento y reembolso, hasta un límite fijado por la entidad. 
Los compromisos no utilizados podrán considerarse incondicional
mente cancelables cuando las condiciones estipulen que la entidad 
puede anularlos hasta donde lo autoricen la legislación de protección 
del consumidor y demás actos legislativos conexos; 

c) que la exposición máxima frente a una misma persona física dentro 
de la subcartera sea de 100 000 EUR o inferior; 

▼B
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d) que el uso de la correlación contemplada en el presente apartado se 
limite a las carteras cuyas tasas de pérdida hayan mostrado escasa 
volatilidad con respecto a su nivel medio, especialmente dentro de 
las bandas de PD más bajas; 

e) que su tratamiento como exposición minorista renovable admisible 
sea coherente con las características de riesgo subyacente de la sub
cartera. 

No obstante lo dispuesto en la letra b), la condición de que la exposi
ción no esté garantizada no será aplicable en el caso de líneas de crédito 
garantizadas y vinculadas a una cuenta en la que se abone un salario. En 
este caso, no se tendrán en cuenta en la estimación de LGD los importes 
recuperados a través de la garantía. 

Las autoridades competentes estudiarán la volatilidad relativa de las 
tasas de pérdida tanto en las subcarteras de exposiciones minoristas 
renovables admisibles como en la cartera agregada de exposiciones 
minoristas renovables admisibles, y compartirán la información sobre 
las características típicas de las tasas de pérdida de dichas exposiciones 
con los demás Estados miembros. 

5. Para poder ser objeto del tratamiento minorista, los derechos de 
cobro adquiridos deberán cumplir los requisitos enunciados en el ar
tículo 184, así como las condiciones siguientes: 

a) que la entidad haya comprado los derechos de cobro a terceros no 
relacionados, y su exposición frente al deudor de los derechos de 
cobro no incluya ninguna exposición que proceda directa o indirec
tamente de la propia entidad; 

b) que los derechos de cobro se hayan generado en condiciones de 
independencia entre el vendedor y el deudor. En consecuencia, las 
cuentas por cobrar entre empresas y los derechos de cobro sujetos a 
cuentas de contrapartida entre empresas que se compren y vendan 
mutuamente no serán admisibles; 

c) que la entidad adquirente tenga un derecho sobre la totalidad de los 
ingresos procedentes de los derechos de cobro adquiridos o un dere
cho proporcional sobre los ingresos, y 

d) que la cartera de derechos de cobro adquiridos esté suficientemente 
diversificada. 

▼M5 
6. En lo que respecta a los derechos de cobro adquiridos frente a 
minoristas, los descuentos reembolsables sobre el precio de compra, las 
garantías reales o las garantías personales parciales que proporcionen 
cobertura frente a la primera pérdida en caso de pérdidas por impago, 
dilución o ambas, podrán ser tratados como una cobertura frente a la 
primera pérdida por el comprador de los derechos de cobro o por el 
beneficiario de la garantía real o de la garantía personal parcial con 
arreglo a lo dispuesto en las subsecciones 2 y 3 de la sección 3 del 
capítulo 5. El vendedor que proporciona el descuento reembolsable 
sobre el precio de compra y el proveedor de una garantía real o de 
una garantía personal parcial les darán el trato correspondiente al de una 
exposición a una posición de primera pérdida con arreglo a lo dispuesto 
en las subsecciones 2 y 3 de la sección 3 del capítulo 5. 

▼B 
7. En el caso de los conjuntos híbridos de derechos de cobro adqui
ridos frente a minoristas, cuando la entidad compradora no pueda sepa
rar las exposiciones garantizadas por bienes inmuebles y las exposicio
nes minoristas renovables admisibles de otras exposiciones minoristas, 
se utilizará la función de ponderación de riesgos minoristas que dé 
como resultado los mayores requisitos de capital para estas exposicio
nes. 

▼B
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Artículo 155 

Importe ponderado por riesgo de las exposiciones de renta variable 

1. Las entidades determinarán los importes ponderados por riesgo de 
sus exposiciones de renta variable, con exclusión de las que se deduzcan 
de conformidad con la parte segunda o las que estén sujetas a una 
ponderación de riesgo del 250 % con arreglo al artículo 51, de acuerdo 
con los métodos establecidos en los apartados 2, 3 y 4 del presente 
artículo. Una entidad podrá utilizar diferentes métodos para distintas 
carteras de renta variable cuando la propia entidad utilice los distintos 
métodos a efectos internos de gestión de riesgos. En el supuesto de que 
una entidad utilice distintos métodos, la elección del método PD/LGD o 
del método de modelos internos deberá realizarse de forma coherente, 
incluido a lo largo del tiempo y con el método usado para la gestión 
interna del riesgo de la exposición pertinente de renta variable, y no 
vendrá determinada por consideraciones de arbitraje regulador. 

Las entidades podrán tratar las exposiciones de renta variable frente a 
empresas de servicios auxiliares de acuerdo con el tratamiento estable
cido para los otros activos distintos de las obligaciones crediticias. 

2. Con arreglo al método simple de ponderación de riesgo, las ex
posiciones ponderadas por riesgo se calcularán aplicando la siguiente 
fórmula: 

Importe de la exposición ponderado por riesgo ¼ RW ä valor de la exposición, 

donde: 

ponderación de riesgo (RW) = 190 % para las exposiciones de renta 
variable no cotizada en carteras suficientemente diversificadas, 

ponderación de riesgo (RW) = 290 % para las exposiciones de renta 
variable negociada en mercados organizados, 

ponderación de riesgo (RW) = 370 % para todas las demás exposiciones 
de renta variable. 

Las posiciones cortas de contado y los instrumentos derivados incluidos 
en la cartera de inversión podrán compensar las posiciones largas man
tenidas en los mismos instrumentos, siempre que estos instrumentos se 
hayan diseñado de manera explícita como coberturas de exposiciones de 
renta variable concretas y ofrezcan cobertura durante al menos un año 
más. Otras posiciones cortas se tratarán como posiciones largas, asig
nándose la ponderación de riesgo pertinente al valor absoluto de cada 
posición. En el caso de las posiciones con desfase de vencimiento, se 
utilizará el mismo método que para las exposiciones frente a empresas, 
establecido en el artículo 162, apartado 5. 

Las entidades podrán reconocer las coberturas del riesgo de crédito con 
garantías personales obtenidas sobre una exposición de renta variable de 
acuerdo con los métodos especificados en el capítulo 4. 

3. Con arreglo al método PD/LGD, las exposiciones ponderadas por 
riesgo se calcularán aplicando las fórmulas recogidas en el artículo 153, 
apartado 1. En caso de que las entidades no dispongan de información 
suficiente para utilizar la definición de impago establecida en el ar
tículo 178, se asignará un factor de escala de 1,5 a las ponderaciones 
de riesgo. 
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Para cada exposición individual, la suma de la pérdida esperada multi
plicada por 12,5 y de la exposición ponderada por riesgo no superará el 
valor de la exposición multiplicado por 12,5. 

Las entidades podrán reconocer las coberturas del riesgo de crédito con 
garantías personales obtenidas sobre una exposición de renta variable de 
acuerdo con los métodos especificados en el capítulo 4. Se aplicará en 
este caso una LGD del 90 % de la exposición frente al proveedor de la 
cobertura. En el caso de las exposiciones de renta variable no cotizada 
de carteras suficientemente diversificadas podrá aplicarse una LGD del 
65 %. A tal efecto, M será de cinco años. 

4. Con arreglo al método de los modelos internos, el importe de las 
exposiciones ponderadas por riesgo corresponderá al valor de la pérdida 
potencial en las exposiciones de renta variable de la entidad, calculada 
usando modelos internos de valor en riesgo sujetos a un intervalo de 
confianza asimétrico del 99 % de la diferencia entre los rendimientos 
trimestrales y un tipo de rendimiento adecuado libre de riesgo calculado 
a lo largo de un período muestral dilatado, multiplicado por 12,5. Las 
exposiciones ponderadas por riesgo de la cartera de renta variable no 
serán inferiores al total de las sumas de lo siguiente: 

a) los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo requeridos 
por el método PD/LGD, y 

b) las correspondientes pérdidas esperadas multiplicadas por 12,5. 

Los importes a que se refieren las letras a) y b) se calcularán en función 
de los valores de PD establecidos en el artículo 165, apartado 1, y de 
los valores de LGD correspondientes establecidos en el artículo 165, 
apartado 2. 

Las entidades podrán reconocer las coberturas del riesgo de crédito con 
garantías personales obtenidas sobre una posición de renta variable. 

Artículo 156 

Exposiciones ponderadas por riesgo correspondientes a otros activos 
distintos de las obligaciones crediticias 

Las exposiciones ponderadas por riesgo correspondientes a otros activos 
distintos de las obligaciones crediticias se calcularán aplicando la si
guiente fórmula: 

Importe de la exposición ponderado por riesgo ¼ 100 % · valor de la exposición, 

excepto: 

a) cuando se trate de efectivo en caja y activos líquidos equivalentes, 
así como oro en lingotes mantenido en cajas fuertes propias o de
positado en custodia, en la medida en que esté respaldado por pasi
vos en forma de lingotes de oro, en cuyo caso se aplicará una 
ponderación de riesgo del 0 %; 

b) cuando la exposición sea el valor residual de propiedades arrendadas, 
en cuyo caso se calculará como sigue: 

1 
t 
· 100 % · valor de la exposición 
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siendo t igual a 1 o al número más próximo de años enteros restantes 
del arrendamiento, si este fuera mayor. 

▼B 

S u b s e c c i ó n 3 

C á l c u l o d e l a s e x p o s i c i o n e s p o n d e r a d a s p o r r i e s g o d e 
d i l u c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e s a l o s d e r e c h o s d e c o b r o 

a d q u i r i d o s 

Artículo 157 

Exposiciones ponderadas por riesgo de dilución correspondientes a 
los derechos de cobro adquiridos 

1. Las entidades calcularán las exposiciones ponderadas por riesgo de 
dilución correspondientes a los derechos de cobro adquiridos frente a 
empresas y frente a minoristas con arreglo a la fórmula contenida en el 
artículo 153, apartado 1. 

2. Las entidades determinarán el valor de los parámetros PD y LGD 
de conformidad con la sección 4. 

3. Las entidades determinarán el valor de exposición de conformidad 
con la sección 5. 

4. A efectos del presente artículo, el valor de M será de un año. 

5. Las autoridades competentes eximirán a las entidades de la obli
gación de calcular y reconocer las exposiciones ponderadas por riesgo 
de dilución correspondientes a un tipo de exposiciones procedentes los 
derechos de cobro adquiridos frente a empresas o frente a minoristas, 
cuando la entidad haya demostrado, a satisfacción de la autoridad com
petente, que el riesgo de dilución para dicha entidad es irrelevante por 
lo que respecta a este tipo de exposiciones. 

S e c c i ó n 3 

I m p o r t e s d e l a s p é r d i d a s e s p e r a d a s 

Artículo 158 

Tratamiento en función del tipo de exposición 

1. El cálculo de las pérdidas esperadas se basará en las mismas cifras 
de PD, LGD y valor de cada exposición utilizadas para calcular las 
exposiciones ponderadas por riesgo conforme al artículo 151. 

2. Las pérdidas esperadas correspondientes a las exposiciones tituli
zadas se calcularán con arreglo al capítulo 5. 

3. El importe de las pérdidas esperadas correspondientes a las expo
siciones pertenecientes a la categoría «otros activos distintos de las 
obligaciones crediticias», contemplada en el artículo 147, apartado 2, 
letra g), será igual a cero. 

4. Las pérdidas esperadas correspondientes a las exposiciones en 
forma de acciones o participaciones de un organismo de inversión co
lectiva a que se refiere el artículo 152 se calcularán con arreglo a los 
métodos establecidos en el presente artículo. 
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5. Las pérdidas esperadas (EL) y los importes de las pérdidas espe
radas correspondientes a las exposiciones frente a empresas, entidades, 
administraciones centrales y bancos centrales y a las exposiciones mi
noristas se calcularán aplicando las siguientes fórmulas: 

Pérdida esperada ðELÞ ¼ PD ä LGD 

Importe de la pérdida esperada = EL [multiplicado por] valor de la 
exposición. 

En el caso de las exposiciones en situación de impago (PD = 100 %) a 
las que las entidades apliquen sus propias estimaciones de LGD, EL 
será = EL BE , donde EL BE será la mejor estimación de pérdida esperada 
de la entidad para la exposición en situación de impago, de conformidad 
con el artículo 181, apartado 1, letra h). 

Para las exposiciones sujetas al tratamiento establecido en el ar
tículo 153, apartado 3, EL será igual a 0 %. 

6. Los valores de EL para las exposiciones de financiación especia
lizada en las que las entidades utilicen los métodos de ponderación de 
riesgo establecidos en el artículo 153, apartado 5, se asignarán de 
acuerdo con el cuadro 2. 

Cuadro 2 

Vencimiento residual Categoría 
1 

Categoría 
2 

Categoría 
3 

Categoría 
4 

Categoría 
5 

Inferior a 2,5 años 0 % 0,4 % 2,8 % 8 % 50 % 

Igual o superior a 2,5 años 0,4 % 0,8 % 2,8 % 8 % 50 % 

7. Los importes de las s pérdidas esperadas por las exposiciones de 
renta variable cuyo importe ponderado por riesgo se calcule con arreglo 
al método simple de ponderación de riesgo se calculará aplicando la 
siguiente fórmula: 

Importe de la pérdida esperada ¼ EL · valor de la exposición 

Los valores de EL serán los siguientes: 

pérdida esperada (EL) = 0,8 % para las exposiciones de renta variable 
no cotizada en carteras suficientemente diversificadas, 

pérdida esperada (EL) = 0,8 % para las exposiciones de renta variable 
negociada en mercados organizados, 

pérdida esperada (EL) = 2,4 % para todas las demás exposiciones de 
renta variable. 

8. Las pérdidas esperadas y los importes de las pérdidas esperadas 
correspondientes a las exposiciones de renta variable cuyo importe 
ponderado por riesgo se calcule con arreglo al método PD/LGD se 
calcularán aplicando las siguientes fórmulas: 

Pérdida esperadaðELÞ ¼ PD · LGD 

Importe de la pérdida esperada ¼ EL · valor de la exposición 
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9. Los importes de las pérdidas esperadas por las exposiciones de 
renta variable cuyo importe ponderado por riesgo se calcule con arreglo 
al método de modelos internos serán iguales a cero. 

10. Los importes de las pérdidas esperadas correspondientes al riesgo 
de dilución de los derechos de cobro adquiridos se calcularán con 
arreglo a la siguiente fórmula: 

Pérdida esperadaðELÞ ¼ PD · LGD 

Importe de la pérdida esperada ¼ EL · valor de la exposición 

Artículo 159 

Tratamiento de las pérdidas esperadas 

Las entidades sustraerán el importe de las pérdidas esperadas calculado 
de conformidad con el artículo 158, apartados 5, 6 y 10, de los ajustes 
por riesgo de crédito general y específico y los ajustes de valoración 
adicionales con arreglo a los artículos 34 y 110 y otras reducciones de 
los fondos propios asociados a dichas exposiciones. Los descuentos 
sobre las exposiciones de elementos del balance adquiridas en situación 
de impago de conformidad con el artículo 166, apartado 1, recibirán el 
mismo tratamiento que los ajustes por riesgo de crédito específico. Los 
ajustes por riesgo de crédito específico sobre exposiciones en situación 
de impago no se utilizarán para cubrir los importes de las pérdidas 
esperadas sobre otras exposiciones. No se incluirán en este cálculo las 
pérdidas esperadas por las exposiciones titulizadas ni los ajustes por 
riesgo de crédito general y específico asociados a dichas exposiciones. 

S e c c i ó n 4 

P D , L G D y v e n c i m i e n t o 

S u b s e c c i ó n 1 

E x p o s i c i o n e s f r e n t e a e m p r e s a s , e n t i d a d e s , a d m i n i s 
t r a c i o n e s c e n t r a l e s y b a n c o s c e n t r a l e s 

Artículo 160 

Probabilidad de incumplimiento (PD) 

1. La PD de una exposición frente a una empresa o una entidad será 
al menos del 0,03 %. 

2. Por lo que se refiere a los derechos de cobro adquiridos frente a 
empresas respecto de los cuales la entidad no pueda estimar las PD o 
respecto de los cuales las estimaciones de PD efectuadas por la entidad 
no cumplan los requisitos establecidos en la sección 6, las PD de estas 
exposiciones se determinarán de las siguientes formas: 

a) en lo que respecta a los créditos preferentes sobre derechos de cobro 
adquiridos frente a empresas, la PD corresponderá a la EL estimada 
por la entidad dividida por la LGD correspondiente a estos derechos 
de cobro; 
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b) en el caso de los créditos subordinados sobre derechos de cobro 
adquiridos frente a empresas, la PD será la EL estimada por la 
entidad; 

c) las entidades que hayan sido autorizadas por la autoridad competente 
a utilizar sus propias estimaciones de LGD para sus exposiciones 
frente a empresas, conforme al artículo 143, y que puedan descom
poner en PD y LGD sus estimaciones de EL respecto de los dere
chos de cobro adquiridos frente a empresas de una forma que la 
autoridad competente considere fiable podrán utilizar la PD estimada 
resultante de dicha descomposición. 

3. La PD de deudores morosos será del 100 %. 

4. Las entidades podrán tener en cuenta las coberturas del riesgo de 
crédito con garantías personales en el cálculo de la PD, de conformidad 
con el capítulo 4. Para el riesgo de dilución, además de los proveedores 
de cobertura indicados en el artículo 201, apartado 1, letra g), el ven
dedor de los derechos de cobro adquiridos será admisible siempre que 
se cumplan las siguientes condiciones: 

a) que la empresa disponga de una evaluación crediticia asignada por 
una ECAI reconocida que la ABE haya determinado que corres
ponde como mínimo al nivel 3 de calidad crediticia conforme a 
las normas para la ponderación de riesgo de las exposiciones frente 
a empresas contenidas en el capítulo 2; 

b) que, en el caso de las entidades que calculen las exposiciones pon
deradas por riesgo y las pérdidas esperadas conforme al método IRB, 
la empresa no disponga de evaluación crediticia efectuada por una 
ECAI reconocida y que, según una calificación interna, presente una 
PD equivalente a la asociada a las evaluaciones crediticias efectuadas 
por ECAI que la ABE determine que corresponden como mínimo al 
nivel 3 de calidad crediticia conforme a las normas para la ponde
ración de riesgo de las exposiciones frente a empresas establecidas 
en el capítulo 2. 

5. Las entidades que utilicen estimaciones propias de LGD podrán 
reconocer las coberturas del riesgo de crédito con garantías personales 
mediante ajustes de las PD, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 161, apartado 3. 

6. Respecto al riesgo de dilución de los derechos de cobro adquiridos 
frente a empresas, la PD será igual a la estimación de la EL de la 
entidad por riesgo de dilución. Las entidades que hayan sido autorizadas 
por la autoridad competente a utilizar sus propias estimaciones de LGD 
para sus exposiciones frente a empresas, conforme al artículo 143, y 
puedan descomponer en PD y LGD sus estimaciones de EL respecto del 
riesgo de dilución de los derechos de cobro adquiridos frente a empresas 
de una forma que la autoridad competente considere fiable, podrán 
utilizar la PD estimada resultante de dicha descomposición. Las entida
des podrán reconocer las coberturas del riesgo de crédito con garantías 
personales en la PD de conformidad con lo dispuesto en el capítulo 4. 
En relación con el riesgo de dilución, además de los proveedores de 
cobertura indicados en el artículo 201, apartado 1, letra g), el vendedor 
de los derechos de cobro adquiridos será admisible si se cumplen las 
condiciones establecidas en el apartado 4. 

7. No obstante lo dispuesto en el artículo 201, apartado 1, letra g), 
serán admisibles las empresas que cumplan las condiciones establecidas 
en el apartado 4. 
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Las entidades que hayan sido autorizadas por la autoridad competente a 
utilizar sus propias estimaciones de LGD para el riesgo de dilución de 
los derechos de cobro adquiridos frente a empresas, conforme al ar
tículo 143, podrán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 161, 
apartado 3, reconocer las coberturas del riesgo de crédito con garantías 
personales mediante ajustes de la PD. 

Artículo 161 

Pérdida en caso de impago (LGD) 

1. Las entidades de crédito utilizarán los siguientes valores de LGD: 

a) exposiciones preferentes sin garantía real admisible: 45 %; 

b) exposiciones subordinadas sin garantía real admisible: 75 %; 

c) las entidades podrán reconocer las coberturas del riesgo de crédito 
con garantías reales o instrumentos similares, o con garantías perso
nales, en la LGD, de conformidad con el capítulo 4; 

d) los bonos garantizados que pueden ser tratados conforme a lo pre
visto en el artículo 129, apartados 4 o 5 podrán recibir un valor de 
LGD del 11,25 %; 

e) exposiciones sobre derechos de cobro preferentes adquiridos frente a 
empresas respecto de las cuales la entidad no pueda estimar las PD o 
respecto de las cuales las estimaciones de PD efectuadas por la 
entidad no cumplan los requisitos establecidos en la sección 6: 45 %; 

f) exposiciones sobre derechos de cobro subordinados adquiridos frente 
a empresas respecto de las cuales la entidad no pueda estimar las PD 
o respecto de las cuales las estimaciones de PD efectuadas por la 
entidad no cumplan los requisitos establecidos en la sección 6: 
100 %; 

g) riesgo de dilución de derechos de cobro adquiridos frente a empre
sas: 75 %. 

►C2 2. En el caso de los riesgos de dilución e impago, cuando la 
entidad haya sido autorizada por la autoridad competente a utilizar sus 
propias estimaciones de LGD para sus exposiciones frente a 
empresas ◄, con arreglo al artículo 143, y pueda descomponer en PD 
y LGD sus estimaciones de EL respecto de los derechos de cobro 
adquiridos frente a empresas de una forma que la autoridad competente 
considere fiable, podrá utilizar la LGD estimada por dichos derechos de 
cobro. 

3. Cuando una entidad haya sido autorizada por la autoridad compe
tente a utilizar sus propias estimaciones de LGD para las exposiciones 
frente a empresas, entidades, administraciones centrales y bancos cen
trales, con arreglo al artículo 143, podrán reconocer las coberturas del 
riesgo de crédito con garantías personales mediante ajustes de las esti
maciones de PD o LGD, siempre que se cumplan los requisitos espe
cificados en la sección 6 y previa aprobación de las autoridades com
petentes. Las entidades no podrán asignar a las exposiciones garantiza
das una PD o LGD ajustada de tal modo que la ponderación de riesgo 
ajustada sea inferior a la de una exposición comparable y directa frente 
al garante. 
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4. A efectos de las empresas a que se refiere el artículo 153, apartado 
3, la LGD de una exposición directa y comparable frente al proveedor 
de cobertura será la LGD asociada a una línea no cubierta frente al 
garante o la LGD asociada a una línea no cubierta frente al deudor, 
dependiendo de si, en el caso de impago conjunto del garante y el 
deudor durante la vida de la operación cubierta, tanto los datos disponi
bles como la estructura de la garantía indican que el importe recuperado 
dependerá de la condición financiera del garante o del deudor, respec
tivamente. 

Artículo 162 

Vencimiento 

1. Las entidades que no hayan sido autorizadas a utilizar estimacio
nes propias de LGD y de factores de conversión propios para las ex
posiciones frente a empresas, entidades, administraciones centrales y 
bancos centrales asignarán un vencimiento M de 0,5 años a las expo
siciones derivadas de operaciones de recompra u operaciones de prés
tamo de valores o de materias primas y un vencimiento M de 2,5 años a 
todas las demás exposiciones. 

Alternativamente, y en el marco de la autorización a que se refiere el 
artículo 143, las autoridades competentes decidirán si la entidad deberá 
utilizar un vencimiento M para cada exposición, según lo dispuesto en 
el apartado 2. 

2. Las entidades que hayan sido autorizadas por la autoridad compe
tente a utilizar estimaciones propias de LGD y de factores de conversión 
para las exposiciones frente a empresas, entidades, administraciones 
centrales y bancos centrales, con arreglo al artículo 143, calcularán M 
para cada una de estas exposiciones según lo establecido en las letras a) 
a e) del presente apartado y sin perjuicio de lo dispuesto en los apar
tados 3 a 5 del presente artículo. M no será superior a 5 años, excepto 
en los casos que se especifican en el artículo 384, apartado 1, en el que 
se empleará M según se especifica en el mismo: 

a) en el caso de los instrumentos sujetos a un calendario de flujos de 
caja, M se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

M ¼ max ( 

1,min (X 

t 
t · CF t X 

t 
CF t 

,5 )) 

donde CF t denota los flujos de caja (principal, intereses y cuotas) 
que el deudor está contractualmente obligado a pagar en el período t; 

b) en el caso de derivados objeto de un acuerdo marco de compensa
ción, M será el vencimiento residual medio ponderado de la expo
sición y tendrá un valor mínimo de un año; se utilizará el importe 
nocional de cada exposición para ponderar el vencimiento; 
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c) en el caso de las exposiciones que surjan de los instrumentos deri
vados que figuran en el anexo II y que estén total o casi totalmente 
cubiertas con garantías reales, y para las operaciones de préstamo 
con reposición del margen que estén total o casi totalmente cubiertas 
con garantías reales y que sean objeto de un acuerdo marco de 
compensación, M será el vencimiento residual medio ponderado de 
las operaciones y no podrá ser inferior a diez días; 

d) en el caso de las operaciones de recompra o las operaciones de 
préstamo de valores o de materias primas o de toma de valores o 
materias primas en préstamo que sean objeto de un acuerdo marco 
de compensación, M será el vencimiento residual medio ponderado 
de las operaciones y no podrá ser inferior a cinco días. Para ponderar 
el vencimiento se tendrá en cuenta el importe nocional de cada 
operación; 

e) cuando la entidad haya sido autorizada por la autoridad competente, 
de conformidad con el artículo 143, a utilizar sus propias estimacio
nes de PD respecto de los derechos de cobro adquiridos frente a 
empresas, M será, para las cantidades dispuestas, el vencimiento 
medio ponderado de la exposición sobre derechos de cobro adquiri
dos y no podrá ser inferior a 90 días. Se utilizará también ese mismo 
valor de M para los importes no dispuestos de una línea de compra 
comprometida, siempre que esta incluya pactos efectivos, activadores 
de amortización anticipada u otras características que protejan a la 
entidad compradora frente a un deterioro significativo de la calidad 
de los derechos de cobro futuros que se vea obligada a comprar a lo 
largo del plazo de vigencia de la línea. En ausencia de estas protec
ciones efectivas, el valor de M para los importes no dispuestos se 
calculará como la suma del vencimiento más largo de entre los 
derechos de cobro potenciales en virtud del acuerdo de compra y 
el vencimiento residual de la línea de compra, y no podrá ser inferior 
a 90 días; 

f) respecto a cualquier otro instrumento no contemplado en el presente 
apartado, o en caso de que la entidad no esté en condiciones de 
calcular M de acuerdo con lo establecido en la letra a), M será el 
máximo plazo restante (en años) de que disponga el deudor para 
cancelar por completo sus obligaciones contractuales, y no podrá 
ser inferior a un año; 

g) en el caso de las entidades que utilicen el método de los modelos 
internos establecido en el capítulo 6, sección 6, para calcular los 
valores de exposición, el valor de M para las exposiciones a las 
que apliquen este método y para las cuales el vencimiento del con
trato de mayor duración que figure en el conjunto de operaciones 
compensables sea superior a un año, se calculará aplicando la si
guiente fórmula: 

▼C2 

M ¼ min ( X 

k 
EffectiveEE t k · Δ t k · df t k · s t k þ X 

k 
EE t k · Δ t k · df t k · ð1 Ä s t k Þ X 

k 
EffectiveEE t k · Δ t k · df t k · s t k

; 5 ) 

▼B 
donde: 

S t k = una variable ficticia cuyo valor en un futuro período 
t k será igual a 0 si t k > 1 año e igual a 1 si t k ≤ 1, 

EE t k = la exposición esperada en el futuro período t k , 
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EffectiveEE t k = la exposición esperada efectiva en el futuro período 
t k , 

df t k = el factor de descuento libre de riesgo para el futuro 
período t k ,; 

Δt k ¼ t k Ä t kÄ1 ; 

h) una entidad que utilice un modelo interno para calcular un ajuste 
unilateral de valoración del crédito (AVC) podrá, siempre que lo 
autoricen las autoridades competentes, utilizar como M la duración 
efectiva del crédito estimada por el modelo interno. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, a los conjuntos de 
operaciones compensables en los que todos los contratos tengan un 
vencimiento inicial inferior a un año se les aplicará la fórmula de la 
letra a); 

i) en el caso de las entidades que utilicen el método de los modelos 
internos establecido en el capítulo 6, sección 6, para calcular los 
valores de exposición, y que cuenten con autorización para utilizar 
un modelo interno para el riesgo específico asociado a las posiciones 
en deuda negociable, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
tercera, título IV, capítulo 5, el valor de M se fijará en 1 en la 
fórmula establecida en el artículo 153, apartado 1, siempre y cuando 
la entidad pueda demostrar a las autoridades competentes que su 
modelo interno para el riesgo específico asociado a las posiciones 
en deuda negociable a que se refiere el artículo 373 contiene efectos 
de migración de las calificaciones; 

j) a efectos del artículo 153, apartado 3, M será el vencimiento efectivo 
de la cobertura del riesgo de crédito, que en ningún caso será inferior 
a un año. 

3. Cuando el contrato exija reposición del margen y revaluación 
diarias e incluya disposiciones que permitan la rápida liquidación o 
compensación de la garantía real en caso de impago o de ausencia de 
reposición del margen, M será como mínimo de un día en los siguientes 
casos: 

a) instrumentos derivados enumerados en el anexo II que estén total o 
casi totalmente cubiertos con garantías reales; 

b) operaciones de financiación con reposición del margen que estén 
total o casi totalmente cubiertos con garantías reales; 

c) operaciones de recompra, operaciones de préstamo o toma en prés
tamo de valores o de materias primas. 

▼C2 
Por otra parte, en lo que respecta a las exposiciones a corto plazo 
admisibles que no formen parte de la financiación normal de la entidad 
al deudor, M será como mínimo de un día. Serán exposiciones a corto 
plazo admisibles, entre otras, las siguientes: 

▼B 
a) exposiciones frente a entidades resultantes de la liquidación de obli

gaciones en divisas; 

▼B
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b) transacciones autoliquidables de financiación comercial a corto pla
zo, vinculadas al comercio de bienes o servicios, con un vencimiento 
residual de hasta un año a que se refiere el artículo 4, apartado 1, 
punto 80; 

c) exposiciones resultantes de la liquidación de compras y ventas de 
valores dentro del plazo habitual de entrega o en el plazo de dos días 
hábiles; 

d) exposiciones resultantes de liquidaciones en efectivo mediante trans
ferencias electrónicas y liquidaciones de operaciones de pago elec
trónico y de costes prepagados, incluidos los descubiertos resultantes 
de operaciones fallidas que no superen un número reducido, fijo y 
pactado de días hábiles. 

4. En relación con exposiciones frente a empresas situadas en la 
Unión cuyas ventas y activos consolidados sean inferiores a 500 millo
nes EUR, las entidades podrán optar por fijar M sistemáticamente según 
lo establecido en el apartado 1, en lugar de aplicar el apartado 2. Las 
entidades podrán sustituir el importe de 500 millones EUR, fijado para 
el total de activos, por 1 000 millones EUR en el caso de las empresas 
dedicadas principalmente a la adquisición o el alquiler de bienes inmue
bles residenciales. 

5. Los desfases de vencimiento se tratarán según se establece en el 
capítulo 4. 

S u b s e c c i ó n 2 

E x p o s i c i o n e s m i n o r i s t a s 

Artículo 163 

Probabilidad de incumplimiento (PD) 

1. La PD de una exposición será por lo menos del 0,03 %. 

2. La PD del deudor o, cuando se use el enfoque basado en el tipo 
operación/exposición, la de las exposiciones en situación de impago será 
del 100 %. 

3. Para el riesgo de dilución de los derechos de cobro adquiridos, la 
PD será igual a las estimaciones de EL por riesgo de dilución. Cuando 
la entidad pueda descomponer sus estimaciones de EL para el riesgo de 
dilución de los derechos de cobro adquiridos en PD y LGD de una 
forma que la autoridad competente considere fiable, podrá utilizar la 
estimación de PD. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 164, apartado 2, podrán 
tenerse en cuenta las coberturas del riesgo de crédito con garantías 
personales mediante un ajuste de las PD. En relación con el riesgo de 
dilución, además de los proveedores de cobertura indicados en el ar
tículo 201, apartado 1, letra g), el vendedor de los derechos de cobro 
adquiridos será elegible si se cumplen las condiciones establecidas en el 
artículo 160, apartado 4. 

▼B
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Artículo 164 

Pérdida en caso de impago (LGD) 

1. Las entidades proporcionarán sus propias estimaciones de LGD, 
siempre que se cumplan los requisitos mínimos especificados en la 
sección 6 y previa aprobación de las autoridades competentes concedida 
con arreglo al artículo 143. Para el riesgo de dilución de los derechos de 
cobro adquiridos se aplicará una LGD del 75 %. Cuando la entidad 
pueda descomponer de manera fiable sus estimaciones de EL para el 
riesgo de dilución de los derechos de cobro adquiridos en PD y LGD, 
podrá utilizar su propia estimación de LGD. 

2. Podrán reconocerse como admisibles las coberturas del riesgo de 
crédito con garantías personales mediante ajustes de las estimaciones de 
PD o LGD, siempre que se cumplan los requisitos especificados en el 
artículo 183, apartados 1, 2 y 3, y previo consentimiento de las auto
ridades competentes, ya sea como respaldo de una exposición individual 
o de un conjunto de exposiciones. Las entidades no podrán asignar a las 
exposiciones garantizadas una PD o LGD ajustada de tal modo que la 
ponderación de riesgo ajustada sea inferior a la de una exposición 
comparable y directa frente al garante. 

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 154, apartado 2, la LGD 
de una exposición directa y comparable frente al proveedor de cobertura 
a que se refiere el artículo 153, apartado 3, será la LGD asociada a una 
línea de crédito no cubierta frente al garante o la LGD asociada a una 
línea de crédito no cubierta frente al deudor, dependiendo de si, en el 
caso de impago conjunto del garante y el deudor durante la vida de la 
operación cubierta, tanto los datos disponibles como la estructura de la 
garantía indican que el importe recuperado dependerá de la condición 
financiera del garante o del deudor, respectivamente. 

4. La LGD media ponderada por exposición para todas las exposi
ciones minoristas garantizadas por bienes inmuebles residenciales y que 
no se beneficien de garantías de administraciones centrales no será 
inferior a un 10 %. 

La LGD media ponderada por exposición para todas las exposiciones 
minoristas garantizadas por bienes inmuebles comerciales y que no se 
beneficien de garantías de administraciones centrales no será inferior a 
un 15 %. 

5. Partiendo de los datos recogidos con arreglo al artículo 101, y 
teniendo en cuenta las perspectivas futuras del mercado inmobiliario y 
cualesquiera otros indicadores pertinentes, las autoridades competentes 
evaluarán de manera periódica, y al menos anualmente, si los valores 
mínimos de LGD que se indican en el apartado 4 del presente artículo 
son adecuados para las exposiciones garantizadas por bienes inmuebles 
residenciales o comerciales situados en su territorio. ►C2 Las autori
dades competentes podrán, si procede basándose en consideraciones de 
estabilidad financiera, fijar unos valores mínimos más elevados de LGD 
media ponderada por exposición para las exposiciones garantizadas me
diante propiedades inmobiliarias situadas en su territorio. ◄ 

Las autoridades competentes notificarán a la ABE de cualquier cambio 
que introduzcan en los valores mínimos de LGD con arreglo al párrafo 
primero y la ABE publicará esos valores de LGD. 

▼B
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6. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar las condiciones que las autoridades competentes habrán 
de tener en cuenta al determinar unos valores mínimos más elevados de 
LGD. 

La ABE presentará los proyectos de normas técnicas de regulación a la 
Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

▼C2 
7. Las entidades de un Estado miembro aplicarán los valores míni
mos más elevados de LGD que hayan sido definidos por las autoridades 
competentes de otro Estado miembro a las exposiciones garantizadas 
mediante propiedades inmobiliarias situadas en este último Estado 
miembro. 

▼B 

S u b s e c c i ó n 3 

E x p o s i c i o n e s d e r e n t a v a r i a b l e s u j e t a s a l m é t o d o 
P D / L G D 

Artículo 165 

Exposiciones de renta variable sujetas al método PD/LGD 

1. Las PD se determinarán de acuerdo con los métodos aplicables a 
las exposiciones frente a empresas. 

Se aplicarán las siguientes PD mínimas: 

a) 0,09 % para las exposiciones en acciones negociables en mercados 
organizados cuando la inversión forme parte de una relación a largo 
plazo con un cliente; 

b) 0,09 % para las exposiciones en acciones no negociables en merca
dos organizados cuando los rendimientos de la inversión se basen en 
flujos de caja regulares y periódicos, no derivados de plusvalías; 

c) 0,40 % para las exposiciones en acciones negociables en mercados 
organizados, incluidas otras posiciones cortas, de acuerdo con el 
artículo 155, apartado 2; 

d) 1,25 % para todas las demás exposiciones de renta variable, incluidas 
otras posiciones cortas, como se establece en el artículo 155, apar
tado 2. 

2. Las exposiciones de renta variable no cotizada incluidas en carte
ras suficientemente diversificadas podrán recibir una LGD del 65 %. A 
todas las demás exposiciones de este tipo se asignará una LGD del 
90 %. 

▼B
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3. Se asignará un valor M de cinco años a todas las exposiciones. 

S e c c i ó n 5 

V a l o r d e e x p o s i c i ó n 

Artículo 166 

Exposiciones frente a empresas, entidades, administraciones centra
les y bancos centrales y exposiciones minoristas 

1. Salvo disposición contraria, el valor de las exposiciones incluidas 
en el balance será el valor contable, sin tener en cuenta los posibles 
ajustes por riesgo de crédito efectuados. 

Esta regla también se aplicará a los activos adquiridos a un precio 
distinto del importe adeudado. 

Para los activos adquiridos, la diferencia entre el importe adeudado y el 
valor contable residual tras la aplicación de los ajustes por riesgo de 
crédito específico y que haya sido registrada en el balance de la entidad 
en el momento de la adquisición del activo se considerará descuento, si 
la cantidad adeudada es superior, o prima, si es inferior. 

2. Cuando las entidades utilicen acuerdos marco de compensación en 
operaciones de recompra u operaciones de préstamo de valores o de 
materias primas, el valor de la exposición se calculará de conformidad 
con lo dispuesto en el capítulo 4 o el capítulo 6. 

3. Para calcular el valor de la exposición en relación con la compen
sación de préstamos y depósitos dentro del balance, las entidades apli
carán los métodos establecidos en el capítulo 4. 

►C2 4. En el caso de los arrendamientos, el valor de la exposición 
serán los pagos mínimos por el arrendamiento descontados. ◄ Los 
pagos mínimos por el arrendamiento comprenderán los pagos que, du
rante el período de arrendamiento, debe hacer o puede ser obligado a 
hacer el arrendatario, así como cualquier opción de compra (es decir, 
opción que tenga una probabilidad razonable de ser ejercida). En el 
supuesto de que pueda obligarse a una parte distinta del arrendatario 
a hacer un pago en relación con el valor residual de un activo arrendado 
y de que esa obligación de pago cumpla los requisitos establecidos en el 
artículo 201, relativos a la admisibilidad de los proveedores de cober
tura, así como los requisitos para reconocer otros tipos de garantías 
recogidos en el artículo 213, la obligación de pago podrá tomarse en 
consideración como cobertura del riesgo de crédito con garantías per
sonales, de conformidad con el capítulo 4. 

5. Para todos los contratos recogidos en el anexo II, el valor de la 
exposición se determinará aplicando los métodos indicados en el capí
tulo 6 y no se tendrán en cuenta los posibles ajustes por riesgo de 
crédito efectuados. 

6. El valor de la exposición que se utilizará para calcular el importe 
de la exposición ponderada por riesgo de los derechos de cobro adqui
ridos será el valor determinado con arreglo al apartado 1 menos los 
requisitos de fondos propios por riesgo de dilución antes de la reducción 
del riesgo de crédito. 

▼B
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7. Cuando la exposición consista en valores o materias primas ven
didos, entregados como garantía o prestados en operaciones de recom
pra, en operaciones de préstamo de valores o de materias primas o de 
toma de valores o materias primas en préstamo, en operaciones con 
liquidación diferida, y en operaciones de préstamo con reposición del 
margen, el valor de la exposición será el de los valores o las materias 
primas determinados de conformidad con el artículo 24. En los casos en 
que se utilice el método amplio para las garantías reales de naturaleza 
financiera expuesto en el artículo 223, el valor de la exposición se 
incrementará con el ajuste de volatilidad correspondiente a esos valores 
o materias primas, según se establece en dicho artículo. El valor de 
exposición de las operaciones de recompra, de las operaciones de prés
tamo de valores o de materias primas o de toma de valores o materias 
primas en préstamo, de las operaciones con liquidación diferida y de las 
operaciones de préstamo con reposición del margen podrá determinarse 
de conformidad con el capítulo 6 o el artículo 220, apartado 2. 

8. El valor de exposición de los elementos siguientes se calculará 
como la cantidad comprometida no utilizada multiplicada por un factor 
de conversión. Las entidades emplearán los siguientes factores de con
versión, de conformidad con el artículo 151, apartado 8, para las expo
siciones frente a empresas, entidades, administraciones centrales y ban
cos centrales: 

a) en el caso de las líneas de crédito que puedan ser canceladas incon
dicionalmente por la entidad en cualquier momento y sin previo 
aviso, o que prevean efectivamente su cancelación automática por 
deterioro de la capacidad crediticia del prestatario, se aplicará un 
factor de conversión del 0 %. Para aplicar un factor de conversión 
del 0 %, las entidades deberán seguir activamente la situación finan
ciera del deudor, y sus sistemas de control interno les deberán per
mitir detectar inmediatamente un deterioro de la calidad crediticia del 
deudor. Las líneas de crédito no utilizadas podrán considerarse in
condicionalmente cancelables cuando sus condiciones autoricen a la 
entidad a cancelarlas hasta donde lo permita la legislación de pro
tección del consumidor y demás disposiciones conexas; 

b) con respecto a las cartas de crédito a corto plazo procedentes de 
movimiento de bienes, se aplicará un factor de conversión del 20 % 
tanto a la entidad emisora como a la entidad confirmante; 

c) en lo que respecta a las líneas de compra no utilizadas relativas a 
derechos de cobro adquiridos renovables y que puedan ser anuladas 
sin condiciones o que ofrezcan efectivamente a la entidad la posibi
lidad de cancelación en cualquier momento y sin previo aviso, se 
aplicará un factor de conversión del 0 %. Para aplicar un factor de 
conversión del 0 %, las entidades deberán seguir activamente la 
situación financiera del deudor, y sus sistemas de control interno 
les deberán permitir detectar inmediatamente un deterioro de la ca
lidad crediticia del deudor; 

d) para otras líneas de crédito, líneas de emisión de pagarés (NIF) y 
líneas renovables de colocación de emisiones (RUF), se aplicará un 
factor de conversión del 75 %; 

▼C2 
Las entidades que cumplan los requisitos para utilizar sus propias esti
maciones de los factores de conversión, de acuerdo con lo establecido 
en la sección 6, podrán hacerlo para los diferentes tipos de productos 
mencionados en las letras a), b), c) y d), previa autorización de las 
autoridades competentes. 

▼B
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9. Cuando un compromiso se refiera a la ampliación de otro com
promiso, se utilizará el factor de conversión más reducido de los dos 
correspondientes a ese compromiso. 

10. Para todas las partidas fuera de balance distintas de las mencio
nadas en los apartados 1 a 8, el valor de la exposición será igual al 
siguiente porcentaje de su valor: 

a) 100 % si es una partida de alto riesgo; 

b) 50 % si es una partida de riesgo medio; 

c) 20 % si es una partida de riesgo medio/bajo, y 

d) 0 % si es una partida de riesgo bajo. 

A estos efectos, a las partidas fuera de balance se les asignará una de las 
categorías de riesgo señaladas en el anexo I. 

Artículo 167 

Exposiciones de renta variable 

1. El valor de las exposiciones de renta variable será el valor conta
ble residual tras la aplicación de los ajustes por riesgo de crédito espe
cífico. 

2. El valor de las exposiciones de renta variable fuera de balance será 
su valor nominal una vez aplicados los ajustes por riesgo de crédito 
específico correspondientes a dicha exposición. 

Artículo 168 

Otros activos que no sean obligaciones crediticias 

El valor de exposición de los otros activos que no sean obligaciones 
crediticias será el valor contable residual tras la aplicación de los ajustes 
por riesgo de crédito específico. 

S e c c i ó n 6 

R e q u i s i t o s p a r a l a u t i l i z a c i ó n d e l m é t o d o I R B 

S u b s e c c i ó n 1 

S i s t e m a s d e c a l i f i c a c i ó n 

Artículo 169 

Principios generales 

1. Cuando una entidad utilice diversos sistemas de calificación, de
berá documentar los criterios de asignación de cada deudor u operación 
a un sistema de calificación determinado y aplicar dichos criterios de 
forma que reflejen adecuadamente el nivel de riesgo. 

2. Los criterios y procedimientos de asignación se revisarán periódi
camente al objeto de comprobar si siguen siendo adecuados para la 
cartera actual y las condiciones externas actuales. 

▼B
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3. Cuando una entidad utilice estimaciones directas de parámetros de 
riesgo para determinados deudores o exposiciones, esas estimaciones 
podrán considerarse como estimaciones asignadas a una graduación en 
una escala continua de calificación. 

Artículo 170 

Estructura de los sistemas de calificación 

1. La estructura de los sistemas de calificación de las exposiciones 
frente a empresas, entidades, administraciones centrales y bancos cen
trales deberá satisfacer los siguientes requisitos: 

a) los sistemas de calificación tendrán en cuenta las características de 
riesgo del deudor y de la operación; 

b) los sistemas de calificación tendrán una escala de calificación de 
deudores que refleje exclusivamente la cuantificación del riesgo de 
impago del deudor. La escala de calificación de deudores contará 
con un mínimo de siete grados para los deudores no morosos y uno 
para los morosos; 

c) las entidades deberán documentar la relación entre los grados de 
deudores en lo que se refiere al nivel de riesgo de impago que 
cada uno de ellos denota y los criterios utilizados para diferenciar 
dicho nivel de riesgo de impago; 

d) las entidades con carteras concentradas en un segmento del mercado 
y en una banda de riesgo de impago determinado deberán contar con 
un número suficiente de grados de deudores dentro de dicha banda 
para evitar una concentración excesiva de deudores en ciertos gra
dos. Las concentraciones elevadas dentro de un mismo grado debe
rán estar avaladas por pruebas empíricas convincentes de que el 
grado cubre una banda de PD razonablemente limitada y de que el 
riesgo de impago que presenta la totalidad de los deudores incluidos 
en ese grado está comprendido en esa banda; 

e) para que la autoridad competente autorice la utilización de estima
ciones propias de LGD en el cálculo de los requisitos de fondos 
propios, el sistema de calificación deberá incluir una escala de cali
ficación de líneas de crédito que refleje exclusivamente las caracte
rísticas de las operaciones relacionadas con la LGD. La definición de 
grado de líneas de crédito incluirá una descripción tanto de las 
condiciones de asignación de riesgos al grado como de los criterios 
utilizados para diferenciar el nivel de riesgo entre los distintos gra
dos; 

f) las concentraciones elevadas dentro de un mismo grado de líneas de 
crédito deberán estar avaladas por pruebas empíricas convincentes de 
que dicho grado cubre una banda de LGD razonablemente limitada y 
de que el riesgo que presentan todas las exposiciones de ese grado 
está comprendido en esa banda. 

2. Las entidades que utilicen los métodos establecidos en el ar
tículo 153, apartado 5, para asignar ponderaciones de riesgo a las ex
posiciones de financiación especializada quedarán exentas de la obliga
ción de tener una escala de calificación de deudores que refleje exclu
sivamente la cuantificación del riesgo de impago del deudor para esas 
exposiciones. Dichas entidades dispondrán, para esas exposiciones, de 
un mínimo de cuatro grados para los deudores no morosos y uno para 
los morosos. 

▼B
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3. La estructura de los sistemas de calificación de las exposiciones 
minoristas deberá satisfacer los siguientes requisitos: 

a) los sistemas de calificación reflejarán los riesgos tanto de los deu
dores como de las operaciones y atenderán a todas las características 
pertinentes de los deudores y de las operaciones; 

b) el nivel de diferenciación de riesgos deberá garantizar que el número 
de exposiciones incluidas en un determinado grado o conjunto de 
exposiciones permita una cuantificación y validación significativas 
de las características de pérdida para cada grado o conjunto de 
exposiciones. Se evitarán concentraciones excesivas en la distribu
ción de exposiciones y deudores por grados y conjuntos de exposi
ciones; 

c) el proceso de asignación de las exposiciones a los distintos grados o 
conjuntos específicos permitirá una diferenciación significativa del 
riesgo, la agrupación de exposiciones en conjuntos suficientemente 
homogéneos y una estimación precisa y coherente de las caracterís
ticas de pérdidas para cada grado o conjunto. En el caso de los 
derechos de cobro adquiridos, la agrupación reflejará las prácticas 
de aseguramiento del vendedor y la heterogeneidad de sus clientes. 

4. Las entidades deberán considerar los siguientes factores de riesgo 
a la hora de asignar las exposiciones a cada grado o conjunto de 
exposiciones: 

a) características de riesgo del deudor; 

b) características de riesgo de la operación, incluido el tipo de producto 
o de garantía real, o ambos. Las entidades tendrán en cuenta expre
samente los casos en que se utilice una misma garantía real para 
cubrir varias exposiciones; 

c) días de mora antes del incumplimiento, salvo que la entidad demues
tre a satisfacción de la autoridad competente que esos días de mora 
antes del incumplimiento no constituyen un factor de riesgo deter
minante de la exposición. 

Artículo 171 

Asignación a los distintos grados o conjuntos 

1. Las entidades deberán contar con definiciones, procesos y criterios 
específicos al objeto de asignar las exposiciones a los distintos grados o 
conjuntos de exposiciones dentro de un sistema de calificación que 
satisfaga los siguientes requisitos: 

a) las definiciones y criterios de los grados y conjuntos de exposiciones 
deberán ser suficientemente detallados para que el personal encar
gado de asignar calificaciones pueda asignar de forma coherente a un 
mismo grado o a un mismo conjunto de exposiciones a los deudores 
o líneas de crédito que presenten un riesgo similar. Esta coherencia 
deberá verificarse en todas las líneas de negocio, departamentos y 
ubicaciones geográficas de la entidad; 

b) la documentación del proceso de calificación permitirá a terceros 
entender cómo se asignan las exposiciones a grados o a conjuntos 
de exposiciones, reproducir el proceso de asignación y evaluar la 
idoneidad de las asignaciones a un determinado grado o conjunto de 
exposiciones; 
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c) los criterios también deberán ser coherentes con las normas internas 
de préstamo de la entidad y con sus políticas de gestión de deudores 
y líneas de crédito dudosos. 

2. Las entidades tendrán en cuenta toda la información pertinente a la 
hora de asignar deudores y líneas de crédito a grados y conjuntos de 
exposiciones. La información deberá estar actualizada y permitirá a la 
entidad prever la evolución de la exposición. Cuanto menor sea la 
información de que disponga la entidad, más conservadora deberá mos
trarse esta en la asignación de exposiciones a grados o conjuntos de 
exposiciones. Cuando una entidad utilice una calificación externa como 
principal elemento determinante para la asignación de una calificación 
interna, deberá asegurarse de que también toma en consideración otra 
información pertinente. 

Artículo 172 

Asignación de exposiciones 

1. En lo que se refiere a las exposiciones frente a empresas, entida
des, administraciones centrales y bancos centrales, así como en lo refe
rente a las exposiciones de renta variable cuando una entidad utilice el 
método PD/LGD indicado en el artículo 155, apartado 3, la asignación 
se efectuará con arreglo a los siguientes criterios: 

a) se asignará cada deudor a un grado de deudores en el marco del 
proceso de aprobación del crédito; 

b) en el caso de las exposiciones para las que una entidad haya sido 
autorizada por la autoridad competente a utilizar sus propias estima
ciones de LGD y factores de conversión, con arreglo al artículo 143, 
se asignará asimismo cada exposición a un grado de líneas de crédito 
en el marco del proceso de aprobación del crédito; 

c) las entidades que utilicen los métodos establecidos en el artículo 153, 
apartado 5, para atribuir las ponderaciones de riesgo de las exposi
ciones de financiación especializada asignarán cada una de dichas 
exposiciones a un grado, de conformidad con el artículo 170, apar
tado 2; 

d) se calificará por separado a cada persona jurídica a la que esté 
expuesta la entidad. Las entidades aplicarán políticas adecuadas en 
lo que respecta al tratamiento de clientes deudores individuales y 
grupos de clientes relacionados entre sí; 

e) todas las exposiciones frente a un mismo deudor deberán asignarse 
al mismo grado de deudores, con independencia de las diferencias 
que pudieran existir en la naturaleza de los diversos tipos de opera
ciones. No obstante, se permitirá la asignación de distintas exposi
ciones frente a un mismo deudor a grados diferentes en los siguien
tes casos: 

i) cuando se trate del riesgo país de transferencia, dependiendo de 
que las exposiciones estén denominadas en moneda nacional o 
en divisas, 

ii) cuando el tratamiento de las garantías asociadas a una exposición 
pueda quedar reflejado en un ajuste de la asignación a un grado 
de deudores, 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 172 

iii) en aquellos casos en que la protección del consumidor, el secreto 
bancario u otra legislación prohíban el intercambio de datos de 
los clientes. 

2. En lo que respecta a las exposiciones minoristas, cada exposición 
se asignará a un grado o a un conjunto de exposiciones en el marco del 
proceso de aprobación del crédito. 

3. En relación con la asignación a grados y a conjuntos de exposi
ciones, las entidades deberán documentar las situaciones en las que un 
juicio personal pueda prevalecer sobre los datos utilizados o los resul
tados obtenidos en el proceso de asignación, e indicar el personal res
ponsable de la aprobación de esas asignaciones forzadas. Las entidades 
documentarán esas asignaciones forzadas y tomarán nota del personal 
responsable. Analizarán la evolución de las exposiciones cuyas asigna
ciones no se hayan respetado. Dicho análisis incluirá la valoración de la 
evolución de las exposiciones cuya calificación no haya sido respetada 
por una persona en concreto, dando cuenta de todo el personal respon
sable. 

Artículo 173 

Integridad del proceso de asignación 

1. En relación con las exposiciones frente a empresas, entidades, 
administraciones centrales y bancos centrales, así como en lo referente 
a las exposiciones de renta variable cuando una entidad siga el método 
PD/LGD indicado en el artículo 155, apartado 3, el proceso de asigna
ción deberá cumplir los siguientes requisitos de integridad: 

a) las asignaciones y revisiones periódicas de las mismas deberán ser 
realizadas o autorizadas por un tercero independiente al que la de
cisión de conceder el crédito no pueda beneficiar directamente; 

b) las entidades revisarán las asignaciones como mínimo una vez al año 
y las ajustarán cuando el resultado de dicha revisión no justifique la 
asignación actual. Los deudores de alto riesgo y las exposiciones 
dudosas serán revisados con más frecuencia. En caso de obtener 
información relevante sobre el deudor o la exposición, las entidades 
deberán efectuar una nueva asignación; 

c) las entidades dispondrán de un procedimiento eficaz para obtener y 
actualizar la información pertinente sobre las características de los 
deudores que afecten a las PD y sobre las características de las 
operaciones que afecten a las LGD o a los factores de conversión. 

2. En relación con las exposiciones minoristas, las entidades revisa
rán como mínimo una vez al año las asignaciones de deudores y líneas 
de crédito y las ajustarán cuando el resultado de dicha revisión no 
justifique la transferencia de las asignaciones actuales, o revisarán las 
características de pérdidas y la situación de morosidad de cada conjunto 
de riesgos identificado, según proceda. Las entidades revisarán asimis
mo, como mínimo una vez al año, a través de una muestra representa
tiva, la situación de exposiciones individuales dentro de cada conjunto 
de exposiciones con el fin de cerciorarse de que dichas exposiciones 
sigan asignadas al conjunto de exposiciones adecuado y ajustarán las 
asignaciones cuando el resultado de dicha revisión no justifique la trans
ferencia de las asignaciones actuales. 
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3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para las metodologías utilizadas por las autoridades competentes para 
evaluar la integridad del proceso de asignación y la evaluación periódica 
e independiente de los riesgos. 

La ABE presentará a la Comisión los proyectos de normas técnicas de 
regulación previstas en el párrafo primero a más tardar el 31 de diciem
bre de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 174 

Uso de modelos 

Cuando la entidad utilice modelos estadísticos y otros métodos automá
ticos para asignar las exposiciones a grados de deudores o de líneas de 
crédito o a conjuntos de exposiciones, deberán satisfacerse los siguien
tes requisitos: 

a) el modelo en cuestión deberá tener una buena capacidad predictiva y 
su utilización no deberá distorsionar los requisitos de fondos propios. 
Las variables introducidas constituirán una base razonable y efectiva 
de las predicciones resultantes. El modelo no tendrá sesgos impor
tantes; 

b) la entidad deberá contar con un proceso de verificación de los datos 
introducidos en el modelo que valore la precisión, exhaustividad e 
idoneidad de dichos datos; 

c) los datos utilizados para construir el modelo habrán de ser represen
tativos del conjunto efectivo de deudores y exposiciones de la enti
dad; 

d) la entidad deberá establecer un ciclo periódico de validación de los 
modelos que incluya la verificación de sus resultados y su estabili
dad; revisar las especificaciones correspondientes y contrastar los 
resultados que arrojen los modelos con los resultados observados 
en la práctica; 

e) la entidad utilizará, como complemento del modelo estadístico, el 
criterio y vigilancia de los analistas para revisar las asignaciones 
realizadas sobre la base de modelos y asegurarse del uso correcto 
de los mismos. Los procedimientos de revisión tendrán por objeto 
detectar y limitar los errores provocados por los fallos de los mode
los. Las intervenciones humanas tendrán en cuenta toda la informa
ción pertinente que no tenga en cuenta el modelo. La entidad espe
cificará de qué modo habrán de combinarse el juicio personal y los 
resultados de los modelos. 

Artículo 175 

Documentación de los sistemas de calificación 

1. Las entidades documentarán el diseño y los detalles operativos de 
sus sistemas de calificación. La documentación deberá dar cuenta del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente sección y 
abordará, entre otras cuestiones, la diferenciación entre carteras, los 
criterios de calificación, las responsabilidades de quienes califiquen 
las exposiciones y a los deudores, la frecuencia de revisión de las 
asignaciones y la supervisión del proceso de calificación por parte de 
la dirección. 
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2. La entidad dejará constancia escrita de los argumentos a favor y la 
lógica de los criterios de calificación elegidos. Documentará todos los 
cambios importantes que se introduzcan en el proceso de calificación de 
riesgos, de manera tal que sea posible discernir los cambios que se 
hayan realizado después de la última revisión de las autoridades com
petentes. También deberá documentarse cómo se organiza la asignación 
de calificaciones, incluido el proceso de asignación de las calificaciones 
y la estructura de control interno. 

3. Las entidades deberán documentar las definiciones específicas de 
impago y de pérdida utilizadas internamente y garantizar su coherencia 
con las definiciones establecidas en el presente Reglamento. 

4. En caso de que la entidad utilice modelos estadísticos en su pro
ceso de calificación, deberá documentar las metodologías correspon
dientes. Dicho material deberá: 

a) ofrecer una descripción detallada de la teoría, los supuestos y las 
bases matemáticas y empíricas para asignar estimaciones a grados, 
deudores individuales, exposiciones o conjuntos de exposiciones, así 
como la fuente o fuentes de datos utilizadas en la estimación del 
modelo; 

b) establecer un proceso estadístico riguroso de validación del modelo 
que incluya la comprobación de resultados tanto fuera de la muestra 
como fuera del período muestral; 

c) indicar cualesquiera circunstancias en las que el modelo no funcione 
adecuadamente. 

5. En caso de que la entidad haya adquirido de un tercero un sistema 
de calificación, o un modelo utilizado en el marco de tal sistema, y 
aquel deniegue o restrinja el acceso de la entidad a información refe
rente a la metodología del citado sistema de calificación o modelo, o a 
los datos utilizados en el diseño de la metodología o el modelo, so 
pretexto de que tal información es reservada, la entidad deberá demos
trar a satisfacción de las autoridades competentes que se cumplen los 
requisitos establecidos en el presente artículo. 

Artículo 176 

Mantenimiento de los datos 

1. Las entidades recopilarán y almacenarán datos sobre diversos as
pectos de sus calificaciones internas con arreglo a lo dispuesto en la 
parte octava. 

2. En lo que respecta a las exposiciones frente a empresas, entidades, 
administraciones centrales y bancos centrales, así como en lo referente a 
las exposiciones de renta variable cuando una entidad siga el método 
PD/LGD indicado en el artículo 155, apartado 3, las entidades recopi
larán y almacenarán la siguiente información: 

a) datos exhaustivos sobre la calificación de deudores y garantes reco
nocidos; 

b) fechas de asignación de dichas calificaciones; 
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c) metodología y datos básicos utilizados para determinar la califica
ción; 

d) persona responsable de las calificaciones; 

e) identidad de los deudores y exposiciones en situación de impago; 

f) fecha y circunstancias de dichos impagos; 

g) datos sobre las PD y las tasas efectivas de morosidad asociadas a los 
grados de calificación y la migración de las calificaciones. 

3. Las entidades que no utilicen estimaciones propias de LGD y de 
factores de conversión recopilarán y almacenarán datos comparativos de 
las LGD efectivas con los valores previstos en el artículo 161, apartado 
1, y de los factores de conversión efectivos con los valores previstos en 
el artículo 166, apartado 8. 

4. Las entidades que utilicen estimaciones propias de LGD y de 
factores de conversión recopilarán y almacenarán la siguiente informa
ción: 

a) datos exhaustivos sobre las calificaciones de riesgos y las estimacio
nes de LGD y de factores de conversión asociados a cada escala de 
calificación; 

b) fechas en las que las calificaciones fueron asignadas y las estima
ciones realizadas; 

c) metodología y datos básicos utilizados para determinar la calificación 
de los riesgos y las estimaciones de LGD y de factores de conver
sión; 

d) persona responsable de la asignación de la calificación al riesgo y 
persona que haya realizado las estimaciones de LGD y factores de 
conversión; 

e) datos sobre las LGD estimadas y realizadas y los factores de con
versión asociados a cada exposición en situación de impago; 

f) datos sobre la LGD de la exposición antes y después de evaluar los 
efectos de una garantía o derivado de crédito, en el caso de las 
entidades que reflejen los efectos de reducción del riesgo de crédito 
resultantes de garantías y derivados de crédito a través de la LGD; 

g) datos sobre los componentes de pérdida de cada exposición en si
tuación de impago. 
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5. En lo que respecta a las exposiciones minoristas, las entidades 
recopilarán y almacenarán la siguiente información: 

a) datos utilizados en la asignación de las exposiciones a grados o 
conjuntos de exposiciones; 

b) datos sobre las estimaciones de PD, LGD y factores de conversión 
asociados a los grados y conjuntos de exposiciones; 

c) identidad de los deudores y exposiciones en situación de impago; 

d) en el caso de las exposiciones en situación de impago, datos sobre 
los grados o conjuntos de exposiciones a los que se asignó la expo
sición en el año previo al impago, así como los resultados efectivos 
en LGD y factores de conversión; 

e) datos sobre las tasas de pérdida de los riesgos minoristas renovables 
admisibles. 

Artículo 177 

Pruebas de resistencia utilizadas para evaluar la adecuación del 
capital 

1. Las entidades deberán contar con procesos sólidos para llevar a 
cabo pruebas de resistencia que puedan utilizar al evaluar la adecuación 
del capital. Las pruebas de resistencia servirán para detectar posibles 
acontecimientos o cambios en la coyuntura económica que puedan tener 
efectos negativos sobre las exposiciones crediticias de la entidad, y para 
evaluar la capacidad de la entidad para afrontar dichos cambios. 

2. Las entidades realizarán de forma periódica pruebas de resistencia 
en relación con el riesgo de crédito para valorar el efecto de determi
nadas condiciones en el total de los requisitos de capital por riesgo de 
crédito. La prueba que se vaya a utilizar será elegida por la entidad y 
examinada por la autoridad supervisora. Dicha prueba deberá ser perti
nente y contemplar las consecuencias de escenarios de recesión graves, 
pero plausibles. Las entidades valorarán posibles migraciones de sus 
calificaciones en los escenarios utilizados para las pruebas de resisten
cia. Las carteras sometidas a pruebas de resistencia deberán concentrar 
la mayor parte de las exposiciones de la entidad. 

3. Las entidades que apliquen el tratamiento previsto en el ar
tículo 153, apartado 3 considerarán, en el marco de sus pruebas de 
resistencia, la incidencia de un deterioro en la calidad crediticia de los 
proveedores de cobertura, en particular la incidencia de una situación en 
la que estos no cumplieran los criterios de admisibilidad. 

S u b s e c c i ó n 2 

C u a n t i f i c a c i ó n d e l r i e s g o 

Artículo 178 

Impago de un deudor 

1. Se considerará que se produce un impago en relación con un 
determinado deudor cuando se dé al menos una de las siguientes cir
cunstancias: 
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a) que la entidad considere que existen dudas razonables sobre el pago 
de la totalidad de sus obligaciones crediticias a la propia entidad, la 
empresa matriz o cualquiera de sus filiales, sin que esta recurra a 
acciones tales como la ejecución de garantías; 

b) que el deudor se encuentre en situación de mora durante más de 90 
días con respecto a cualquier obligación crediticia significativa frente 
a la entidad, la empresa matriz o cualquiera de sus filiales. Las 
autoridades competentes podrán sustituir esos 90 días por 180 días 
►C2 para las exposiciones garantizadas mediante bienes inmuebles 
residenciales o bienes inmuebles comerciales de las PYME en la 
categoría de exposiciones minoristas ◄, así como en las exposicio
nes frente a entes del sector público. No se aplicarán los 180 días a 
los efectos del artículo 127. 

En el caso de las exposiciones minoristas, las entidades podrán aplicar 
la definición de impago que se da en las letras a) y b) del párrafo 
primero al nivel de una línea de crédito específica, en lugar de hacerlo 
en relación con las obligaciones totales de un prestatario. 

2. A efectos de lo dispuesto en apartado 1, letra b), será de aplicación 
lo siguiente: 

a) para los descubiertos, la contabilización de los días en situación de 
mora comenzará en cuanto el deudor haya excedido un límite co
municado o cuando se le haya comunicado un límite inferior al 
actual saldo deudor, o haya dispuesto, sin autorización, de un crédito 
cuyo importe subyacente sea importante; 

b) a efectos de lo dispuesto en la letra a), un límite comunicado com
prenderá todo límite de crédito determinado por la entidad y respecto 
del cual la entidad haya informado al deudor; 

c) la contabilización de los días en situación de mora para las tarjetas 
de crédito comenzará en la fecha límite del pago mínimo; 

d) la importancia de una obligación crediticia en situación de mora se 
evaluará con respecto a un importe mínimo definido por las autori
dades competentes. Dicho importe mínimo tomará en consideración 
un nivel de riesgo que las autoridades competentes consideren razo
nable; 

e) las entidades documentarán sus políticas en relación con la contabi
lización de los días en situación de mora, en particular por lo que se 
refiere a reprogramación de los vencimientos de las líneas de crédito 
y la concesión de prórrogas, modificaciones o aplazamientos, reno
vaciones y compensación de cuentas existentes. Estas políticas de
berán aplicarse de forma sistemática a lo largo del tiempo, y habrán 
de ser coherentes con los procesos internos de decisión y de gestión 
de riesgos de la entidad. 

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1, letra a), entre los 
hechos que deberán considerarse indicadores de probable impago se 
incluirán los siguientes: 

a) que la entidad asigne a la obligación crediticia la condición de en 
interrupción del devengo de intereses; 

b) que la entidad haga un ajuste por riesgo de crédito específico como 
consecuencia de un acusado deterioro de la calidad crediticia tras su 
asunción de la exposición; 
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c) que la entidad venda la obligación crediticia incurriendo en una 
pérdida económica significativa; 

d) que la entidad acepte una reestructuración forzosa de la obligación 
crediticia que pueda resultar en una menor obligación financiera a 
consecuencia de la condonación o el aplazamiento del principal, los 
intereses o, cuando proceda, las comisiones. Esto incluye, en el caso 
de las exposiciones de renta variable evaluadas con el método PD/ 
LGD, la reestructuración forzosa de los propios valores de renta 
variable; 

e) que la entidad haya solicitado la declaración de quiebra del deudor 
(o figura equivalente) en relación con su obligación crediticia frente 
a la entidad, la empresa matriz o cualquiera de sus filiales; 

f) que el deudor haya solicitado la declaración o haya sido declarado en 
quiebra o en una situación de protección similar que suponga la 
imposibilidad del reembolso de la obligación crediticia a la entidad, 
la empresa matriz o cualquiera de sus filiales, o el aplazamiento del 
mismo. 

4. Las entidades que utilicen datos externos que no sean coherentes 
con la determinación del impago conforme al apartado 1 deberán reali
zar los ajustes oportunos para obtener una equivalencia sustancial con la 
definición de impago. 

5. Cuando la entidad considere que una exposición que se encontraba 
previamente en situación de impago haya dejado de estarlo, deberá 
calificar al deudor o la línea de crédito de la misma manera que cali
ficaría una exposición que no hubiera estado en situación de impago. En 
el caso de que la definición de impago se activara con posterioridad, se 
considerará que se ha producido un nuevo impago. 

6. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar las condiciones con arreglo a las cuales las autoridades 
competentes deberán establecer el importe mínimo a que se refiere el 
apartado 2, letra d). 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

7. La ABE publicará directrices sobre la aplicación de este artículo. 
Dichas directrices se adoptarán de conformidad con el artículo 16 del 
Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 179 

Requisitos generales de estimación 

1. Cuando cuantifiquen los parámetros de riesgo que hayan de aso
ciarse con los grados de calificación o con los conjuntos de exposicio
nes, las entidades aplicarán los siguientes requisitos: 
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a) las estimaciones propias realizadas por las entidades de los paráme
tros de riesgo PD, LGD, factor de conversión y EL incorporarán 
todos los datos, información y métodos pertinentes. Las estimaciones 
deberán basarse tanto en la experiencia histórica como en datos 
empíricos y no en simples consideraciones de juicio personal. Las 
estimaciones deberán ser plausibles e intuitivas y se basarán en los 
factores determinantes de los parámetros de riesgo correspondientes. 
Cuanto menor sea la información de que disponga la entidad, más 
conservadoras habrán de ser sus estimaciones; 

b) la entidad deberá poder proporcionar un desglose de su experiencia 
de pérdida en términos de frecuencia de impago, LGD, factor de 
conversión o pérdida cuando se utilicen estimaciones de EL, en 
función de los factores que considere determinantes de los paráme
tros de riesgo respectivos. Las estimaciones de la entidad deberán ser 
representativas de su experiencia a largo plazo; 

c) deberá tenerse en cuenta cualquier cambio en las prácticas de con
cesión de préstamos o en el procedimiento de recuperación durante 
los períodos de observación mencionados en el artículo 180, aparta
dos 1, letra h), y 2, letra e), el artículo 181, apartados 1, letra j), y 2, 
y el artículo 182, apartados 2 y 3. Las estimaciones de la entidad 
deberán reflejar los efectos de los avances técnicos, de nuevos datos 
y demás información, a medida que estén disponibles. Las entidades 
revisarán sus estimaciones en cuanto aparezca información nueva y, 
por lo menos, una vez al año; 

d) el conjunto de exposiciones representadas en los datos utilizados 
para calcular estimaciones, los criterios de concesión de préstamos 
utilizados cuando se generaron los datos y las demás características 
relevantes deberán ser comparables con los correspondientes a las 
exposiciones y a los criterios de la entidad. La coyuntura económica 
o las condiciones de mercado en que se basen los datos habrán de 
guardar relación con las condiciones actuales y previsibles. El nú
mero de exposiciones de la muestra y el período muestral utilizados 
en la cuantificación deberán ser suficientes para que la entidad pueda 
confiar en la precisión y solidez de sus estimaciones; 

e) en lo que respecta a los derechos de cobro adquiridos, las estima
ciones deberán reflejar toda la información pertinente a disposición 
de la entidad compradora relativa a la calidad de los derechos de 
cobro subyacentes, incluidos los datos referidos a conjuntos de ex
posiciones similares facilitados por el vendedor, por la entidad com
pradora o por fuentes externas. La entidad compradora evaluará 
todos los datos en que se base el vendedor; 

f) la entidad deberá añadir a sus estimaciones un margen de cautela en 
función del margen de error esperado de las estimaciones. Cuanto 
menos satisfactorios se consideren los métodos y datos y mayor sea 
la gama probable de errores, mayor tendrá que ser ese margen cau
telar. 

La utilización por las entidades de estimaciones distintas para calcular 
las ponderaciones de riesgo o con otros fines internos deberá documen
tarse y ser razonable. Si las entidades pueden demostrar a las autorida
des competentes que los datos recopilados con anterioridad al 1 de 
enero de 2007 han sido debidamente ajustados para lograr una equiva
lencia sustancial con la definición de impago prevista en el artículo 178 
o con la de pérdida, las autoridades competentes podrán permitir cierta 
flexibilidad en la aplicación de las normas relativas a los datos. 

▼B
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2. Cuando una entidad utilice datos agrupados de diversas entidades, 
deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) que los sistemas y criterios de calificación de las otras entidades 
integradas en el grupo sean comparables a los suyos propios; 

b) que el conjunto de exposiciones sea representativo de la cartera para 
la que se utilicen los datos agrupados; 

c) que la entidad venga utilizando dichos datos agrupados con regula
ridad para calcular sus estimaciones; 

d) que la entidad siga siendo responsable de la integridad de sus siste
mas de calificación; 

e) que la entidad mantenga suficiente comprensión interna con respecto 
a sus sistemas de calificación, incluida la capacidad efectiva de 
supervisar y auditar el proceso de calificación. 

Artículo 180 

Requisitos específicos para la estimación de la PD 

1. Cuando cuantifiquen los parámetros de riesgo que hayan de aso
ciarse con los grados de calificación o con los conjuntos de exposicio
nes, las entidades aplicarán los siguientes requisitos específicos para la 
estimación de la PD en relación con las exposiciones frente a empresas, 
entidades, administraciones centrales y bancos centrales, así como para 
las exposiciones de renta variable cuando una entidad utilice el método 
PD/LGD indicado en el artículo 155, apartado 3: 

a) las entidades estimarán la PD por grado de deudores a partir de las 
medias a largo plazo de las tasas de impago anuales. Las estimacio
nes de PD respecto de deudores con un elevado grado de apalanca
miento o deudores cuyos activos sean fundamentalmente activos 
negociables reflejarán el rendimiento de los activos subyacentes 
con referencia a períodos de volatilidades extremas; 

b) en el caso de los derechos de cobro adquiridos frente a empresas, las 
entidades podrán estimar las EL por grado de deudores a partir de las 
medias a largo plazo de las tasas de impago anuales efectivas; 

c) si la entidad calcula sus estimaciones medias a largo plazo de PD y 
LGD para los derechos de cobro adquiridos a partir de una EL 
estimada y de una estimación adecuada de PD o de LGD, el proceso 
de estimación de las pérdidas totales deberá ajustarse a las normas 
generales para la estimación de PD y LGD establecidas en la pre
sente parte, y el resultado deberá ser coherente con el concepto de 
LGD establecido en el artículo 181, apartado 1, letra a); 

d) las entidades solamente utilizarán técnicas de estimación de PD que 
estén avaladas por un análisis. Deberán indicar en qué medida han 
incidido las consideraciones subjetivas a la hora de combinar los 
resultados de las diversas técnicas y de realizar ajustes que obedez
can a limitaciones técnicas o informativas; 
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e) en la medida en que una entidad utilice datos sobre su experiencia 
interna en materia de impago para estimar la PD, las estimaciones 
deberán reflejar los criterios establecidos por la entidad y cualquier 
posible diferencia entre el sistema de calificación que generara los 
datos y el sistema de calificación actual. Cuando los criterios de 
aseguramiento o los sistemas de calificación hayan sufrido cambios, 
la entidad aplicará un margen de cautela mayor en sus estimaciones 
de PD; 

f) en la medida en que una entidad asocie sus grados internos a la 
escala utilizada por una ECAI u otra institución similar y, a conti
nuación, asigne la tasa de impago observada en los grados de la 
institución externa a los grados definidos internamente, las corres
pondencias se basarán en la comparación de los criterios de califi
cación internos con los criterios utilizados por la institución externa 
y en la comparación de las calificaciones internas y externas de todo 
deudor común a ambas. Deberán evitarse los sesgos o incoherencias 
en el método de asociación y en los datos subyacentes. Los criterios 
de la institución externa reflejados en los datos que se utilicen en la 
cuantificación deberán estar orientados sólo al riesgo de impago y no 
incluirán las características de la operación. El análisis efectuado por 
la entidad incluirá una comparación de las definiciones de impago 
utilizadas, sujeto a los requisitos establecidos en el artículo 178. La 
entidad deberá documentar los criterios en que se basa el proceso de 
correspondencia; 

g) cuando una entidad utilice modelos estadísticos de predicción de 
impago, podrá estimar la PD utilizando la media simple de las 
estimaciones de probabilidad de incumplimiento de los distintos 
deudores de un mismo grado. Cuando utilice dichos modelos a estos 
efectos, la entidad deberá cumplir los criterios especificados en el 
artículo 174; 

h) con independencia de que la entidad utilice fuentes de datos exter
nas, internas o agrupadas, o una combinación de las tres, para la 
estimación de la PD, el período histórico de observación utilizado 
deberá ser, como mínimo, de cinco años para al menos una de las 
fuentes. Si se dispone de un período de observación más largo para 
alguna de las fuentes de datos y esos datos resultan pertinentes, se 
utilizará ese período más prolongado. El presente punto se aplicará 
asimismo al método PD/LGD para las exposiciones de renta varia
ble. Siempre que las autoridades competentes lo permitan, las enti
dades que no hayan sido autorizadas por dichas autoridades, de 
conformidad con el artículo 143, a utilizar sus propias estimaciones 
de LGD o factores de conversión podrán, cuando apliquen el método 
IRB, utilizar datos pertinentes relativos a un período de dos años. 
Ese período se prorrogará por un año cada año hasta que los datos 
pertinentes cubran un período de cinco años. 

2. Por lo que respecta a las exposiciones minoristas, se aplicarán las 
siguientes condiciones: 

a) las entidades estimarán las PD por grados de deudores o conjuntos 
de exposiciones a partir de medias a largo plazo de tasas de impago 
anuales; 

b) las estimaciones de PD podrán asimismo calcularse a partir de una 
estimación del total de las pérdidas y de las estimaciones de LGD 
oportunas; 
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c) los datos internos serán la primera fuente de información de las 
entidades para estimar las características de pérdida a la hora de 
asignar exposiciones a grados o a conjuntos de exposiciones. Las 
entidades podrán utilizar datos externos, incluidos datos agrupados, o 
modelos estadísticos para la cuantificación, siempre que existan las 
dos siguientes estrechas vinculaciones: 

i) entre el proceso de asignación de exposiciones a grados o a 
conjuntos de exposiciones de la entidad y el proceso utilizado 
por la fuente de datos externa, y 

ii) entre el perfil de riesgo interno de la entidad y la composición de 
los datos externos; 

►C2 d) si la entidad obtiene sus estimaciones medias a largo plazo 
de PD y LGD para exposiciones minoristas a partir de una 
estimación de pérdidas totales ◄ y una estimación adecuada 
de PD o LGD, el proceso para la estimación de las pérdidas 
totales se ajustará a las normas generales para la estimación 
de PD y LGD establecidas en la presente parte, y el resultado 
deberá ser coherente con el concepto de LGD establecido en 
el artículo 181, apartado 1, letra a); 

e) con independencia de que la entidad utilice fuentes de datos exter
nas, internas o agrupadas, o una combinación de las tres, para la 
estimación de las características de pérdidas, el período histórico de 
observación utilizado deberá ser, como mínimo, de cinco años para 
al menos una de las fuentes. Si ese período fuera más largo en el 
caso de alguna de las fuentes y dichos datos fueran pertinentes, 
deberá utilizarse este período más prolongado. No será necesario 
que la entidad conceda la misma importancia a los datos históricos, 
siempre que los datos más recientes permitan prever mejor las tasas 
de pérdida. Siempre que las autoridades competentes lo autoricen, 
las entidades podrán, cuando apliquen el método IRB, utilizar los 
datos pertinentes relativos a un período de dos años. Ese período se 
prorrogará por un año cada año hasta que los datos pertinentes 
cubran un período de cinco años; 

f) las entidades identificarán y analizarán los cambios esperados de los 
parámetros de riesgo a lo largo del ciclo de vida de las exposiciones 
al riesgo de crédito (efectos de calendario). 

Respecto a los derechos de cobro adquiridos frente a minoristas, las 
entidades podrán utilizar datos de referencia externos e internos. Las 
entidades utilizarán todas las fuentes de datos pertinentes a efectos 
comparativos. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar lo siguiente: 

a) las condiciones con arreglo a las cuales las autoridades competentes 
podrán conceder las autorizaciones a que se refieren el apartado 1, 
letra h), y el apartado 2, letra e); 

b) las metodologías con arreglo a las cuales las autoridades competentes 
evaluarán la metodología de una entidad para la estimación de la PD 
de conformidad con el artículo 143. 
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La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 
regulación previstas en el párrafo primero a más tardar el 31 de diciem
bre de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 181 

Requisitos específicos para las estimaciones propias de LGD 

1. Cuando cuantifiquen los parámetros de riesgo que hayan de aso
ciarse con los grados de calificación o con los conjuntos de exposicio
nes, las entidades aplicarán los siguientes requisitos específicos de las 
estimaciones propias de LGD: 

a) las entidades estimarán la LGD para cada grado de líneas de crédito 
o conjunto de exposiciones a partir de la media de LGD efectivas 
por grado de líneas de crédito o conjunto de exposiciones, utilizando 
todos los impagos observados en las fuentes de datos (media pon
derada de impagos); 

b) las entidades utilizarán las estimaciones de LGD que sean apropiadas 
en el supuesto de una desaceleración económica cuando estas resul
ten más prudentes que la media a largo plazo. Habida cuenta de que 
un sistema de calificación ha de ofrecer unas LGD efectivas cons
tantes en el tiempo por cada grado o conjunto de exposiciones, las 
entidades deberán ajustar sus estimaciones de los parámetros de 
riesgo por grado o conjunto de exposiciones para limitar los efectos 
de una desaceleración económica en su capital; 

c) la entidad deberá considerar la importancia de cualquier tipo de 
dependencia que pudiera existir entre el riesgo del deudor y el de 
la garantía real o el garante. Cuando exista un grado de dependencia 
significativo, deberá aplicarse un tratamiento prudente; 

d) en su evaluación de la LGD, la entidad deberá tratar de forma 
prudente cualquier desfase de divisas entre la obligación subyacente 
y la garantía real; 

e) en la medida en que se tenga en cuenta la existencia de una garantía 
real en las estimaciones de la LGD, estas no deberán basarse única
mente en el valor de mercado estimado de dicha garantía. Las esti
maciones de LGD tendrán en cuenta las consecuencias de una posi
ble incapacidad de la entidad para hacerse con el control de la 
garantía real y liquidarla rápidamente; 

f) cuando las estimaciones de LGD tomen en consideración la existen
cia de garantías reales, las entidades deberán establecer una serie de 
requisitos internos en relación con la gestión de dichas garantías 
reales, su certeza jurídica y la gestión del riesgo, que sean coherentes 
en términos generales con las disposiciones recogidas en el capítulo 
4, sección 3; 

g) en la medida en que una entidad reconozca la garantía real para 
determinar el valor de exposición de un riesgo de crédito de con
traparte de conformidad con el capítulo 6, secciones 5 o 6, en las 
estimaciones de LGD no se tendrá en cuenta ningún importe que se 
prevea recuperar como consecuencia de dicha garantía real; 
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h) en el caso concreto de las exposiciones que ya se encuentren en 
situación de impago, la entidad utilizará la suma de su mejor esti
mación de pérdida esperada para cada exposición, teniendo en cuenta 
las circunstancias económicas del momento y el tipo de exposición 
de que se trate, así como su estimación del aumento de la tasa de 
pérdida causado por posibles pérdidas inesperadas adicionales du
rante el período de cobro, es decir, entre la fecha de impago y la 
liquidación definitiva de la exposición; 

i) cuando la penalización por demora pendiente de pago se haya capi
talizado en la cuenta de resultados de la entidad, esta deberá añadir
las a su medición de las exposiciones y pérdidas; 

j) por lo que respecta a las exposiciones frente a empresas, entidades, 
administraciones centrales y bancos centrales, las estimaciones de 
LGD se basarán en los datos correspondientes a un período mínimo 
de cinco años, aumentándose un año por año de aplicación hasta que 
se alcance un mínimo de siete años en al menos una de las fuentes 
de datos. Si se dispone de un período de observación más largo para 
alguna de las fuentes de datos y esos datos resultan pertinentes, se 
utilizará ese período más prolongado. 

2. En lo que atañe a las exposiciones minoristas, las entidades po
drán: 

a) calcular las estimaciones de LGD a partir de las pérdidas efectivas y 
de las estimaciones de PD oportunas; 

b) reflejar disposiciones futuras en sus factores de conversión o en sus 
estimaciones de LGD; 

c) en el caso de los derechos de cobro adquiridos frente a minoristas, 
las entidades podrán utilizar datos de referencia externos e internos 
para calcular las estimaciones de LGD. 

En relación con las exposiciones minoristas, las estimaciones de LGD 
deberán basarse en datos correspondientes a un período mínimo de 
cinco años. No será necesario que la entidad conceda la misma impor
tancia a los datos históricos, siempre que los datos más recientes per
mitan prever mejor las tasas de pérdida. Siempre que las autoridades 
competentes lo autoricen, las entidades podrán, cuando apliquen el mé
todo IRB, utilizar los datos pertinentes relativos a un período de dos 
años. Ese período se prorrogará por un año cada año hasta que los datos 
pertinentes cubran un período de cinco años. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar lo siguiente: 

a) la naturaleza, la gravedad y la duración de una desaceleración eco
nómica como la contemplada en el apartado 1; 

▼C2 
b) las condiciones con arreglo a las cuales la autoridad competente 

podrá autorizar a una entidad en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 2 a utilizar los datos pertinentes relativos a un período de dos 
años, cuando la entidad aplique el método IRB. 

▼B
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La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 
regulación previstas en el párrafo primero a más tardar el 31 de diciem
bre de 2014. 

Se delegan en la Comisión poderes para adoptar las normas técnicas de 
regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los artículos 
10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 182 

Requisitos específicos de las estimaciones propias de factores de 
conversión 

1. Cuando cuantifiquen los parámetros de riesgo que hayan de aso
ciarse con los grados de calificación o conjuntos de exposiciones, las 
entidades aplicarán los siguientes requisitos específicos para las estima
ciones propias de factores de conversión: 

a) las entidades estimarán los factores de conversión por grado de 
líneas de crédito o conjunto de exposiciones a partir de la media 
de los factores de conversión efectivos por grado o conjunto de 
exposiciones, utilizando la media ponderada de impagos resultante 
de todos los impagos observados en las fuentes de datos; 

b) las entidades utilizarán estimaciones de factores de conversión que 
sean apropiados para una desaceleración económica cuando estas 
resulten más conservadoras que la media a largo plazo. Habida 
cuenta de que un sistema de calificación ha de ofrecer unos factores 
de conversión efectivos constantes en el tiempo por cada grado o 
conjunto de exposiciones, las entidades deberán ajustar sus estima
ciones de los parámetros de riesgo por grado o conjunto de exposi
ciones para limitar los efectos de una desaceleración económica en 
su capital; 

c) las estimaciones de los factores de conversión realizadas por las 
entidades deberán reflejar la posibilidad de disposiciones adicionales 
por el deudor antes y después del momento en que tenga lugar una 
circunstancia desencadenante de una situación de impago. La esti
mación del factor de conversión deberá incorporar un mayor margen 
de cautela cuando pueda razonablemente preverse una correlación 
positiva más fuerte entre la frecuencia de impago y la magnitud 
del factor de conversión; 

d) al realizar las estimaciones de los factores de conversión, las entida
des deberán prestar la debida atención a las estrategias y políticas 
específicas adoptadas en materia de supervisión de cuentas y de 
procesamiento de pagos. Asimismo, deberán considerar su capacidad 
y voluntad de evitar disposiciones adicionales en circunstancias que 
aún no supongan un impago en sentido estricto, tales como violación 
de cláusulas contractuales u otras circunstancias de incumplimiento 
técnico; 

e) las entidades dispondrán de sistemas y procedimientos adecuados 
para supervisar la cuantía de las líneas de crédito, los saldos pen
dientes de las líneas comprometidas y las variaciones de su importe 
por deudor y por grado. Las entidades deberán ser capaces de re
alizar un seguimiento diario de los saldos pendientes; 
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f) la utilización por las entidades de estimaciones de los factores de 
conversión distintas para calcular el valor de las exposiciones pon
deradas por riesgo y con otros fines internos deberá documentarse y 
ser razonable. 

2. Por lo que respecta a las exposiciones frente a empresas, entida
des, administraciones centrales y bancos centrales, las estimaciones de 
los factores de conversión se basarán en los datos correspondientes a un 
período mínimo de cinco años, aumentándose un año por año de apli
cación hasta que se alcance un mínimo de siete años en al menos una de 
las fuentes de datos. Si se dispone de un período de observación más 
largo para alguna de las fuentes de datos y esos datos resultan perti
nentes, se utilizará ese período más prolongado. 

3. En relación con las exposiciones minoristas, las entidades podrán 
reflejar futuras disposiciones en sus factores de conversión o en sus 
estimaciones de LGD. 

En lo que respecta a las exposiciones minoristas, las estimaciones de los 
factores de conversión deberán basarse en datos correspondientes a un 
período mínimo de cinco años. Como excepción a lo dispuesto en el 
apartado 1, letra a), no será necesario que la entidad conceda la misma 
importancia a los datos históricos, siempre que los datos más recientes 
permitan prever mejor la disposición de créditos. Siempre que las au
toridades competentes lo autoricen, las entidades podrán, cuando apli
quen el método IRB, utilizar los datos pertinentes relativos a un período 
de dos años. Ese período se prorrogará por un año cada año hasta que 
los datos pertinentes cubran un período de cinco años. 

4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar lo siguiente: 

a) la naturaleza, la gravedad y la duración de una desaceleración eco
nómica como la contemplada en el apartado 1; 

b) las condiciones con arreglo a las cuales la autoridad competente 
podrá autorizar a una entidad a utilizar, en el momento en que 
aplique el método IRB por vez primera, los datos pertinentes relati
vos a un período de dos años. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 
regulación previstas en el párrafo primero a más tardar el 31 de diciem
bre de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 183 

Requisitos para valorar los efectos de las garantías personales y los 
derivados de crédito en relación con las exposiciones minoristas y 
con las exposiciones frente a empresas, entidades, administraciones 
centrales y bancos centrales cuando se utilicen estimaciones propias 

de LGD 

1. En relación con los garantes y las garantías personales admisibles, 
se aplicarán los siguientes requisitos: 
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a) las entidades deberán especificar con claridad los criterios aplicables 
a los tipos de garantes que reconozcan para calcular los importes de 
las exposiciones ponderadas por riesgo; 

b) las normas establecidas en los artículos 171, 172 y 173 para los 
deudores se aplicarán asimismo a los garantes reconocidos; 

c) la garantía deberá constar por escrito, no podrá ser cancelable por el 
garante, habrá de ser efectiva hasta el reembolso íntegro de la obli
gación (en la medida del importe y contenido de la garantía) y será 
legalmente exigible frente al garante en un territorio en el que este 
posea bienes ejecutables mediante resolución judicial. Previa autori
zación de las autoridades competentes, podrán reconocerse garantías 
contingentes, esto es, que establezcan condiciones en las que pueda 
cesar la obligación del garante. Los criterios de asignación tendrán 
debidamente en cuenta cualquier posible disminución del efecto de 
reducción del riesgo. 

2. Las entidades deberán especificar con claridad los criterios para 
ajustar los grados, los conjuntos de exposiciones, o las estimaciones de 
LGD y, en el caso de las exposiciones minoristas y los derechos de 
cobro adquiridos admisibles, el proceso de asignación de exposiciones a 
grados o a conjuntos de exposiciones de modo que reflejen el impacto 
de las garantías en el cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo. 
Estos criterios deberán cumplir los requisitos mínimos establecidos en 
los artículos 171, 172 y 173. 

Los criterios deberán ser plausibles e intuitivos y tener en cuenta la 
capacidad y voluntad del garante de cumplir las estipulaciones de la 
garantía, la secuencia temporal probable de los pagos por parte del 
garante, la correlación entre la capacidad del garante de cumplir las 
estipulaciones de la garantía y la capacidad de reembolso del deudor, 
así como el grado de permanencia de un cierto riesgo residual frente al 
deudor. 

3. Los requisitos que se establecen en relación con las garantías 
personales en el presente artículo se aplicarán asimismo a los derivados 
crediticios de subyacente único. En caso de desajuste entre la obligación 
subyacente y la obligación de referencia del derivado de crédito o la 
obligación utilizada para determinar si se ha producido un evento de 
crédito, se aplicarán los requisitos establecidos en el artículo 216, apar
tado 2. Respecto de las exposiciones minoristas y los derechos de cobro 
adquiridos admisibles, el presente apartado se aplicará al proceso de 
asignación de exposiciones a grados o conjuntos de exposiciones. 

Los criterios deberán tener en cuenta la estructura de pagos del derivado 
de crédito y evaluar de manera prudente su repercusión en la cuantía y 
la secuencia temporal de las recuperaciones. La entidad deberá consi
derar si subsisten otras formas de riesgo residual y en qué medida. 

4. Los requisitos establecidos en los apartados 1 a 3 no se aplicarán a 
las garantías proporcionadas por entidades, administraciones centrales y 
bancos centrales, así como empresas que cumplan los requisitos esta
blecidos en el artículo 201, apartado 1, letra g), si la entidad ha sido 
autorizada a aplicar el método estándar para las exposiciones frente a 
dichas entidades, conforme a lo dispuesto en los artículos 148 y 150. En 
este caso, se aplicarán las condiciones establecidas en el capítulo 4. 
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5. En el caso de las garantías sobre exposiciones minoristas, los 
requisitos establecidos en los apartados 1, 2 y 3 se aplicarán también 
a la asignación de las exposiciones a grados o conjuntos de exposicio
nes, así como a la estimación de la PD. 

6. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar las condiciones con arreglo a las cuales las autoridades 
competentes podrán autorizar el reconocimiento de las garantías contin
gentes. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 
regulación previstas en el párrafo primero a más tardar el 31 de diciem
bre de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 184 

Requisitos aplicables a los derechos de cobro adquiridos 

1. Cuando cuantifiquen los parámetros de riesgo que hayan de aso
ciarse con los grados de calificación o con los conjuntos de exposicio
nes respecto de los derechos de cobro adquiridos, las entidades velarán 
por que se cumplan las condiciones establecidas en los apartados 2 a 6. 

2. La estructura de la operación deberá garantizar que, en cualquier 
circunstancia previsible, la entidad tendrá la propiedad y el control 
reales de las remesas de efectivo procedentes de los derechos de cobro. 
Cuando el deudor realice directamente los pagos al vendedor o al ad
ministrador, la entidad deberá comprobar periódicamente que esos pagos 
son remitidos íntegramente y en las condiciones estipuladas en el con
trato. Las entidades dispondrán de procedimientos para asegurarse de 
que la propiedad de los derechos de cobro y las remesas de efectivo esté 
protegida frente a suspensiones de pagos por motivos de quiebra o a 
obstáculos jurídicos que pudieran retrasar considerablemente la capaci
dad del prestamista de liquidar o ceder los derechos de cobro o de 
mantener el control de las remesas de efectivo. 

3. La entidad vigilará tanto la calidad de los derechos de cobro como 
la situación financiera del vendedor y del administrador. Será de apli
cación lo siguiente: 

a) lLa entidad deberá estudiar la correlación entre la calidad de los 
derechos de cobro adquiridos y la situación financiera del vendedor 
y del administrador, y contar con políticas y procedimientos internos 
que ofrezcan salvaguardias adecuadas frente a cualesquiera contin
gencias, incluida la asignación de una calificación de riesgo interna 
para cada vendedor y administrador; 

b) la entidad deberá contar con políticas y procedimientos claros para 
determinar la admisibilidad del vendedor y el administrador. La 
entidad o su representante realizarán exámenes periódicos de los 
vendedores y los administradores para comprobar la exactitud de 
los informes remitidos por los mismos, detectar posibles fraudes o 
fallos operativos y verificar la calidad de las políticas crediticias del 
vendedor y las políticas y procedimientos de cobro del administra
dor. Los resultados de esas revisiones deberán documentarse; 
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c) la entidad evaluará las características de los conjuntos de derechos de 
cobro adquiridos, en especial los sobre anticipos, historial de pagos 
atrasados, deudas incobrables y provisiones por impagos del vende
dor, plazos y condiciones de pago y posibles cuentas de contrapar
tida; 

d) la entidad contará con políticas y procedimientos eficaces para re
alizar un seguimiento, en términos agregados, de las concentraciones 
de riesgos frente a un único deudor, tanto dentro de cada conjunto de 
derechos de cobro adquiridos como entre todos ellos; 

e) la entidad se cerciorará de que recibe información puntual y sufi
cientemente detallada del administrador sobre el vencimiento y las 
diluciones de los derechos de cobro, al objeto de comprobar que se 
cumplen los criterios de admisibilidad y las políticas de anticipos 
sobre derechos de cobro adquiridos de la entidad, y ofrecerá un 
medio eficaz de seguimiento y confirmación de las condiciones de 
venta del vendedor y de las diluciones. 

4. La entidad dispondrá de sistemas y procedimientos para detectar 
rápidamente un posible deterioro de la situación financiera del vendedor 
y de la calidad de los derechos de cobro adquiridos, así como para 
abordar de manera proactiva los problemas conforme vayan surgiendo. 
En especial, la entidad contará con políticas, procedimientos y sistemas 
de información claros y eficaces para vigilar los incumplimientos de 
cláusulas contractuales, así como políticas y procedimientos claros y 
eficaces para emprender acciones legales y atender a los derechos de 
cobro adquiridos dudosos. 

5. La entidad tendrá políticas y procedimientos claros y eficaces que 
regulen el control de los derechos de cobro adquiridos, el crédito y el 
efectivo. En particular, constarán por escrito políticas internas que es
pecifiquen todos los elementos relevantes del programa de adquisición 
de derechos de cobro, incluidos los importes de los anticipos, las ga
rantías reales admisibles, la documentación necesaria, los límites de 
concentración y la gestión de los ingresos en efectivo. Estos elementos 
tendrán debidamente en cuenta todos los factores pertinentes y signifi
cativos, entre éstos la situación financiera del vendedor y administrador, 
las concentraciones de riesgos y las tendencias cualitativas de los dere
chos de cobro adquiridos y la base de clientes del vendedor. Además, se 
dispondrá de sistemas internos para garantizar que sólo se realicen 
anticipos de fondos previa presentación de las garantías reales y la 
documentación requeridas. 

6. La entidad contará con un procedimiento interno eficaz para eva
luar el cumplimiento de todas las políticas y procedimientos internos. 
Dicho procedimiento establecerá auditorías periódicas de todas las fases 
críticas del programa de adquisición de derechos de cobro de la entidad, 
la comprobación de la separación de competencias, por una parte, entre 
la evaluación del vendedor y el administrador y la evaluación del deu
dor y, por otra parte, entre la evaluación del vendedor y el administrador 
y la auditoría de campo del vendedor y el administrador, y las evalua
ciones de las operaciones de gestión interna de la entidad, con especial 
énfasis en la cualificación, experiencia y composición del personal, así 
como en los sistemas automatizados de apoyo. 
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S u b s e c c i ó n 3 

V a l i d a c i ó n d e l a s e s t i m a c i o n e s i n t e r n a s 

Artículo 185 

Validación de las estimaciones internas 

Las entidades validarán sus estimaciones internas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

a) las entidades contarán con sistemas sólidos para validar la exactitud 
y coherencia de los sistemas de calificación, los procedimientos y la 
estimación de todos los parámetros de riesgo pertinentes. El proce
dimiento de validación interna deberá permitir a la entidad evaluar, 
de forma coherente y pertinente, el funcionamiento de los sistemas 
de calificación interna y de estimación de riesgos; 

b) las entidades compararán periódicamente las tasas efectivas de im
pago con las estimaciones de PD para cada grado, y cuando dichas 
tasas se aparten del intervalo esperado en el grado correspondiente, 
deberán analizar los motivos de ese desajuste. Las entidades que 
utilicen estimaciones propias de LGD y de factores de conversión, 
también realizarán análisis similares para dichas estimaciones. Estas 
comparaciones deberán utilizar períodos de observación de datos 
históricos tan largos como sea posible. La entidad documentará los 
métodos y datos utilizados en esas comparaciones. Los análisis y la 
documentación se actualizarán con una periodicidad mínima anual; 

c) las entidades también deberán emplear otras herramientas de valida
ción cuantitativa y realizar comparaciones con fuentes de datos ex
ternas que sean pertinentes. El análisis se basará en datos adecuados 
a la cartera, actualizados periódicamente y que cubran un período de 
observación pertinente. Las evaluaciones internas del funcionamiento 
de sus sistemas de calificación realizadas por las propias entidades se 
basarán en el mayor período de tiempo posible; 

d) los métodos y datos utilizados para la validación cuantitativa deberán 
ser coherentes a lo largo del tiempo. Las modificaciones introducidas 
en los métodos de estimación y validación y en los datos (tanto en 
las fuentes de datos como en los períodos muestrales) deberán do
cumentarse; 

e) las entidades dispondrán de normas internas sólidas para los casos en 
que las desviaciones, respecto de las estimaciones, de los valores 
efectivos de PD, LGD, factores de conversión y pérdidas totales, 
cuando se haya utilizado la EL, resulten suficientemente significati
vas como para suscitar dudas acerca de la validez de esas estima
ciones. Estas normas deberán tener en cuenta los ciclos económicos 
y otras variaciones sistemáticas similares observadas en los historia
les de impago. En caso de que los valores observados continúen 
siendo superiores a lo esperado, las entidades revisarán al alza sus 
estimaciones para reflejar su experiencia de impagos y pérdidas. 
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S u b s e c c i ó n 4 

R e q u i s i t o s p a r a l a s e x p o s i c i o n e s d e r e n t a v a r i a b l e c o n 
a r r e g l o a l m é t o d o d e m o d e l o s i n t e r n o s 

Artículo 186 

Requisitos de fondos propios y cuantificación del riesgo 

Al objeto de calcular los requisitos de fondos propios, las entidades 
cumplirán las siguientes normas: 

a) la estimación de la pérdida potencial deberá ser consistente ante las 
fluctuaciones adversas del mercado que afecten al perfil de riesgo a 
largo plazo de las posiciones mantenidas por la entidad. Los datos 
utilizados para representar la distribución de rendimientos deberán 
reflejar el período muestral más dilatado posible para el cual se 
disponga de datos significativos sobre el perfil de riesgo de las 
exposiciones de renta variable de la entidad. Deberán emplearse 
datos suficientes para obtener estimaciones de pérdida conservado
ras, fiables y sólidas desde el punto de vista estadístico, que no se 
basen meramente en juicios u opiniones subjetivas. La perturbación 
utilizada deberá permitir una estimación prudente de las pérdidas 
potenciales a lo largo de un ciclo de mercado o un ciclo económico 
pertinente a largo plazo. La entidad combinará el análisis empírico 
de los datos disponibles con ajustes basados en diversos factores, 
con el fin de que los resultados generados por el modelo sean 
debidamente realistas y prudentes. Al construir modelos de Valor 
en Riesgo (VaR) para estimar las pérdidas trimestrales potenciales, 
las entidades podrán utilizar datos trimestrales o bien convertir datos 
de períodos más cortos en equivalentes trimestrales, utilizando mé
todos analíticamente adecuados avalados empíricamente, así como 
análisis y procesos bien desarrollados y documentados. Este método 
deberá aplicarse de forma conservadora y coherente en el tiempo. 
Cuando la cantidad de datos pertinentes disponibles sea limitada, la 
entidad añadirá los márgenes de cautela oportunos; 

b) los modelos utilizados deberán poder reflejar adecuadamente todos 
los riesgos relevantes incorporados en los rendimientos de las expo
siciones de renta variable, incluidos tanto el riesgo de mercado ge
neral como el riesgo de mercado específico de la cartera de renta 
variable de la entidad. Los modelos internos deberán explicar ade
cuadamente la oscilación histórica de los precios, reflejar tanto la 
magnitud como los cambios en la composición de las concentracio
nes de riesgo potenciales y resistir a situaciones de mercado adver
sas. El conjunto de las exposiciones representadas en los datos uti
lizados en la estimación deberá ser de naturaleza muy similar, o al 
menos comparable, al conjunto de exposiciones de renta variable de 
la entidad; 

c) el modelo interno será apropiado para el perfil de riesgo y la com
plejidad de la cartera de renta variable de la entidad. Cuando una 
entidad tenga posiciones importantes en instrumentos cuyos valores 
sean de naturaleza marcadamente no lineal, los modelos internos 
deberán estar diseñados para reflejar correctamente los riesgos aso
ciados a estos instrumentos; 

d) la asociación de posiciones individuales a valores aproximados, ín
dices de mercado y factores de riesgo deberá ser plausible, intuitiva 
y conceptualmente sólida; 
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e) las entidades demostrarán, mediante análisis empíricos, que los fac
tores de riesgo son apropiados y permiten cubrir tanto el riesgo 
general como el específico; 

f) las estimaciones de la volatilidad de rendimiento de los riesgos de 
renta variable deberán incorporar datos, informaciones y métodos 
pertinentes y disponibles. Se utilizarán datos internos revisados de 
forma independiente o datos procedentes de fuentes externas, inclui
dos datos agrupados; 

g) las entidades dispondrán de un programa riguroso y exhaustivo de 
pruebas de resistencia. 

Artículo 187 

Procesos y controles de gestión del riesgo 

Con respecto al desarrollo y utilización de modelos internos a efectos de 
requisitos de fondos propios, las entidades deberán establecer políticas, 
procedimientos y controles que garanticen la integridad del modelo y de 
los procesos de modelización. Estas políticas, procedimientos y contro
les incluirán los siguientes aspectos: 

a) plena integración del modelo interno dentro del conjunto de sistemas 
de información a la dirección de la entidad y en la gestión de la 
cartera de renta variable incluida en la cartera de inversión. Los 
modelos internos estarán completamente integrados en la infraestruc
tura de gestión del riesgo de la entidad, especialmente cuando se 
utilicen para medir y evaluar el rendimiento de la cartera de renta 
variable (incluido el rendimiento ajustado al riesgo), asignar capital 
económico a exposiciones de renta variable y evaluar la adecuación 
global de los fondos propios y el proceso de gestión de la inversión; 

b) sistemas de gestión, procedimientos y unidades de control al objeto 
de garantizar un examen periódico e independiente de todos los 
elementos del proceso interno de modelización, que incluya la apro
bación de las revisiones de los modelos, la revisión de los argumen
tos y el examen de sus resultados, como por ejemplo la comproba
ción directa de los cálculos del riesgo. Estos exámenes deberán 
evaluar la precisión, exhaustividad y adecuación de los parámetros 
y resultados de los modelos y dedicarse a buscar y limitar posibles 
errores asociados a fallos conocidos del modelo, así como a detectar 
fallos desconocidos. Podrán realizar dichos exámenes bien una uni
dad interna independiente, bien un tercero externo independiente; 

c) sistemas y procedimientos adecuados para el seguimiento de los 
límites a la inversión y las exposiciones a riesgos de renta variable; 

d) las unidades encargadas de diseñar y aplicar el modelo serán fun
cionalmente independientes de las unidades responsables de la ges
tión de las inversiones individuales, y 

e) el personal responsable de cualquiera de los aspectos del proceso de 
modelización deberá estar debidamente capacitado. La dirección del 
banco deberá asignar personal suficientemente competente y cualifi
cado a las labores de modelización. 
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Artículo 188 

Validación y documentación 

Las entidades deberán contar con un sistema adecuado para validar la 
precisión y coherencia de sus modelos internos y sus procesos de mo
delización. Se documentarán todos los elementos relevantes de los mo
delos internos y del proceso de modelización y validación. 

La validación y documentación de los modelos internos y los procesos 
de modelización de la entidad habrán de ajustarse a las siguientes con
diciones: 

a) las entidades utilizarán el proceso interno de validación para evaluar 
el funcionamiento de sus modelos y procesos internos de forma 
coherente y pertinente; 

▼C2 
b) los métodos y datos utilizados para la validación cuantitativa deberán 

ser coherentes a lo largo del tiempo. Las modificaciones introducidas 
en los métodos de estimación y validación y las modificaciones en 
las fuentes de datos y en los períodos cubiertos deberán documen
tarse; 

▼B 
c) las entidades compararán periódicamente los rendimientos de la car

tera de renta variable, que se calcularán sobre la base de las pérdidas 
y ganancias realizadas y no realizadas, con las estimaciones deriva
das de los modelos. Estas comparaciones deberán utilizar períodos 
de observación de datos históricos tan largos como sea posible. La 
entidad documentará los métodos y datos utilizados en esas compa
raciones. Los análisis y la documentación se actualizarán con una 
periodicidad mínima anual; 

d) las entidades emplearán otras herramientas de validación cuantitativa 
y efectuarán comparaciones con fuentes de datos externas. El análisis 
se basará en datos adecuados a la cartera, actualizados periódica
mente y que cubran un período de observación pertinente. Las eva
luaciones internas que realicen las entidades del funcionamiento de 
sus modelos se basarán en el mayor período de tiempo posible; 

e) las entidades dispondrán de normas internas sólidas para los casos en 
que la comparación de los rendimientos efectivos de la cartera de 
renta variable con las estimaciones derivadas de los modelos suscite 
dudas acerca de la validez de esas estimaciones o de los propios 
modelos. Dichas normas tendrán en cuenta los ciclos económicos y 
otras variaciones sistemáticas de índole similar observadas en los 
rendimientos de la cartera de acciones. Cualquier ajuste introducido 
en los modelos internos a raíz de los exámenes efectuados deberá 
documentarse y ser coherente con los criterios de revisión de mode
los de la entidad; 

f) el modelo interno y el proceso de modelización deberán documen
tarse, incluidas las responsabilidades de las partes que intervengan en 
la modelización y en los procedimientos de aprobación y revisión de 
los modelos. 
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S u b s e c c i ó n 5 

A d m i n i s t r a c i ó n y s u p e r v i s i ó n i n t e r n a s 

Artículo 189 

Gobierno corporativo 

1. Todos los aspectos importantes de los procesos de calificación y 
estimación deberán ser aprobados por el órgano de dirección de la 
entidad o por un comité designado por este, así como por la alta direc
ción. Todos ellos deberán conocer en líneas generales el sistema de 
calificación de riesgos de la entidad y de forma más detallada los 
informes de gestión conexos. 

2. La alta dirección deberá satisfacer los siguientes requisitos: 

a) deberá informar al órgano de dirección, o al comité designado por 
este, de aquellas modificaciones o excepciones importantes con res
pecto a las políticas establecidas que tengan efectos relevantes sobre 
el funcionamiento del sistema de calificación de la entidad; 

b) tendrá un buen conocimiento del diseño de los sistemas de califica
ción y de su funcionamiento; 

c) garantizará de manera permanente el correcto funcionamiento de los 
sistemas de calificación. 

La alta dirección será informada periódicamente por las unidades de 
control del riesgo de crédito sobre el funcionamiento del sistema de 
calificación, los ámbitos que requieran mejoras y la fase en que se 
encuentren las medidas adoptadas para subsanar los fallos detectados. 

3. El análisis del perfil de riesgo de crédito de la entidad mediante el 
método basado en calificaciones internas constituirá una parte funda
mental de los informes de gestión transmitidos a los referidos órganos. 
Dichos informes incluirán, como mínimo, el perfil de riesgo por grados, 
la migración de unos grados a otros, la estimación de los parámetros 
relevantes por grados, la comparación de las tasas de impago efectivas y 
las estimaciones propias de LGD y factores de conversión con las 
esperadas y los resultados de las pruebas de resistencia. La frecuencia 
de los informes dependerá de la importancia y el tipo de información y 
nivel del destinatario de que se trate, así como del rango de este último. 

Artículo 190 

Control del riesgo de crédito 

1. La unidad de control del riesgo de crédito deberá ser indepen
diente de las funciones de personal y gestión responsables de generar 
o renovar las exposiciones y dependerá directamente de la alta direc
ción. Dicha unidad será responsable del diseño o selección de los sis
temas de calificación, así como de la aplicación, supervisión y funcio
namiento de éstos. Elaborará y analizará periódicamente informes sobre 
los resultados de los sistemas de calificación. 
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2. Las competencias de la unidad o unidades de control del riesgo de 
crédito incluirán los siguientes ámbitos: 

a) pruebas y supervisión de los grados y de los conjunto de exposicio
nes; 

▼C2 
b) elaboración y análisis de informes resumen de los sistemas de cali

ficación de la entidad; 

▼B 
c) aplicación de procedimientos al objeto de comprobar que las defini

ciones de los grados y de los conjunto de exposiciones se aplican de 
manera uniforme en todos los departamentos y áreas geográficas; 

d) revisión y documentación de cualquier modificación del proceso de 
calificación, incluida la motivación de tales cambios; 

e) revisión de los criterios de calificación con el fin de comprobar si 
siguen cumpliendo su función de predicción del riesgo. Las modifi
caciones introducidas en el proceso de calificación, en sus criterios o 
en los diversos parámetros de calificación deberán documentarse y 
conservarse; 

f) participación activa en el diseño, selección, aplicación y validación 
de los modelos utilizados en el proceso de calificación; 

g) vigilancia y supervisión de los modelos utilizados en el proceso de 
calificación; 

h) revisión permanente y modificación de los modelos utilizados en el 
proceso de calificación. 

3. Las entidades que utilicen datos agrupados, de conformidad con el 
artículo 179, apartado 2, podrán subcontratar las siguientes actividades: 

a) producción de información pertinente para la realización de pruebas 
y la supervisión de los grados y de los conjuntos de exposiciones; 

▼C2 
b) elaboración de informes resumen de los sistemas de calificación de 

la entidad; 

▼B 
c) producción de información pertinente para la revisión de los criterios 

de calificación con el fin de comprobar si siguen cumpliendo su 
función de predicción del riesgo; 

d) documentación de los cambios introducidos en el procedimiento de 
calificación, en los criterios o en los parámetros de calificación; 

e) producción de información pertinente para la revisión permanente y 
modificación de los modelos utilizados en el proceso de calificación. 

4. Las entidades que se acojan a lo dispuesto en el apartado 3 se 
cerciorarán de que las autoridades competentes tengan acceso a toda la 
información pertinente que precisen de terceros para comprobar el cum
plimiento de los requisitos, y de que dichas autoridades puedan realizar 
inspecciones in situ en la misma medida en que puedan hacerlo en la 
propia entidad. 
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Artículo 191 

Auditoría interna 

La unidad de auditoría interna u otra unidad de auditoría comparable 
independiente examinarán, como mínimo una vez al año, los sistemas 
de calificación de la entidad y su funcionamiento, incluido el de la 
unidad de créditos y las estimaciones de PD, LGD, EL y de los factores 
de conversión. Se comprobará asimismo el cumplimiento de todos los 
requisitos aplicables. 

CAPÍTULO 4 

Reducción del riesgo de crédito 

S e c c i ó n 1 

D e f i n i c i o n e s y r e q u i s i t o s g e n e r a l e s 

Artículo 192 

Definiciones 

A efectos del presente capítulo se entenderá por: 

1) «Entidad acreedora»: la entidad que tiene la exposición en cuestión. 

2) «Operación de préstamo garantizada»: toda operación que dé lugar a 
una exposición garantizada mediante garantías reales que no incluya 
una disposición que confiera a la entidad el derecho a recibir már
genes como mínimo diariamente. 

3) «Operación vinculada al mercado de capitales»: toda operación que 
dé lugar a una exposición garantizada mediante garantías reales que 
incluya una disposición que confiera a la entidad el derecho a 
recibir márgenes como mínimo diariamente. 

4) «Organismo de inversión colectiva subyacente»: organismo de in
versión colectiva en cuyas acciones o participaciones haya invertido 
otro organismo de inversión colectiva. 

Artículo 193 

Principios para el reconocimiento de los efectos de las técnicas de 
reducción del riesgo de crédito 

1. Ninguna exposición respecto de la cual una entidad obtenga una 
reducción del riesgo de crédito dará lugar a una exposición ponderada 
por riesgo o pérdidas esperadas mayores que una exposición por lo 
demás idéntica respecto de la cual la entidad no obtenga ninguna re
ducción del riesgo de crédito. 

2. En los casos en que la exposición ponderada por riesgo ya tome 
en consideración la cobertura del riesgo de crédito de conformidad con 
el capítulo 2 o el capítulo 3, según proceda, las entidades no tendrán en 
cuenta dicha cobertura del riesgo de crédito en los cálculos previstos en 
el presente capítulo. 

3. Cuando se cumpla lo dispuesto en las secciones 2 y 3, las enti
dades podrán modificar el cálculo de las exposiciones ponderadas por 
riesgo con arreglo al método estándar y el cálculo de las exposiciones 
ponderadas por riesgo y los importes de las pérdidas esperadas con 
arreglo al método IRB de conformidad con lo previsto en las secciones 
4, 5 y 6. 

▼B
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4. Las entidades darán al efectivo, los valores o las materias primas 
comprados, tomados en préstamo o recibidos en una operación de re
compra o en una operación de préstamo de valores o de materias primas 
o toma de valores o materias primas en préstamo la consideración de 
garantías reales. 

5. En caso de que una entidad que calcule las exposiciones ponde
radas por riesgo con arreglo al método estándar disponga de más de una 
forma de reducción del riesgo de crédito para cubrir una única exposi
ción, procederá como sigue: 

a) subdividirá la exposición en partes cubiertas por cada tipo de ins
trumento de reducción del riesgo de crédito; 

b) calculará la exposición ponderada por riesgo correspondiente a cada 
una de las partes a que se refiere la letra a) por separado, de con
formidad con lo dispuesto en el capítulo 2 y en el presente capítulo. 

6. En caso de que una entidad que calcule las exposiciones ponde
radas por riesgo con arreglo al método estándar cubra una única expo
sición mediante cobertura del riesgo de crédito proporcionada por un 
único proveedor y dicha cobertura tenga plazos de vencimiento distin
tos, procederá como sigue: 

a) subdividirá la exposición en partes cubiertas por cada tipo de ins
trumento de reducción del riesgo de crédito; 

b) calculará la exposición ponderada por riesgo correspondiente a cada 
una de las partes a que se refiere la letra a) por separado, de con
formidad con lo dispuesto en el capítulo 2 y en el presente capítulo. 

Artículo 194 

Principios que rigen la admisibilidad de las técnicas de reducción 
del riesgo de crédito 

1. La técnica empleada para proporcionar cobertura del riesgo de 
crédito, junto con las medidas y disposiciones adoptadas y los procedi
mientos y políticas aplicados por la entidad acreedora, serán tales que 
constituyan disposiciones de cobertura del riesgo de crédito jurídica
mente eficaces y ejecutables en todas las jurisdicciones relevantes. 

La entidad acreedora proporcionará, previa solicitud por parte de la 
autoridad competente, la versión más reciente del dictamen o dictáme
nes jurídicos fundamentados y por escrito que haya utilizado para de
terminar si su disposición o disposiciones de cobertura del riesgo reúnen 
las condiciones establecidas en el párrafo primero. 

2. La entidad acreedora adoptará todas las medidas adecuadas a fin 
de garantizar la eficacia del sistema de cobertura del riesgo de crédito y 
atender a los riesgos asociados al mismo. 

3. Las entidades podrán reconocer la cobertura del riesgo de crédito 
mediante garantías reales o instrumentos similares en el cálculo del 
efecto de la reducción del riesgo de crédito sólo cuando los activos 
en los que se basa la cobertura reúnan las dos condiciones siguientes: 

▼B
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a) estén incluidos en la lista de activos admisibles que figura en los 
artículos 197 a 200, según proceda; 

b) sean suficientemente líquidos y su valor suficientemente estable en el 
tiempo para ofrecer un grado adecuado de certeza en cuanto a la 
cobertura del riesgo de crédito obtenida, teniendo en cuenta el mé
todo utilizado para calcular las exposiciones ponderadas por riesgo y 
el grado de reconocimiento permitido. 

4. Las entidades podrán reconocer las coberturas del riesgo mediante 
garantías reales o instrumentos similares en el cálculo del efecto de la 
reducción del riesgo de crédito sólo en las que la entidad acreedora tiene 
derecho a liquidar o retener oportunamente los activos en que se base la 
cobertura en caso de impago, insolvencia o quiebra —u otros eventos de 
crédito contemplados en la documentación de la operación— del deudor 
y, si procede, del depositario de la garantía real. El grado de correlación 
entre el valor de los activos en los que se basa la cobertura y la calidad 
crediticia del deudor no debe ser excesivamente elevado. 

►C3 5. En el caso de las coberturas del riesgo de crédito con ga
rantías reales, el proveedor ◄ de cobertura solo será admisible cuando 
esté incluido en la lista de proveedores de cobertura de riesgo que figura 
en los artículos 201 o 202, según proceda. 

6. En el caso de las coberturas del riesgo de crédito con garantías 
personales, un acuerdo de cobertura solo será admisible cuando satis
faga las dos condiciones siguientes: 

a) deberá estar incluido en las listas de acuerdos de cobertura admisi
bles que recogen los artículos 203 y 204, apartado 1; 

b) deberá ser jurídicamente eficaz y ejecutable en los territorios perti
nentes, para ofrecer un grado adecuado de certeza en cuanto a la 
cobertura del riesgo de crédito obtenida, teniendo en cuenta el mé
todo utilizado para calcular las exposiciones ponderadas por riesgo y 
el grado de reconocimiento permitido; 

c) el proveedor de cobertura deberá satisfacer los criterios establecidos 
en el apartado 5. 

7. La cobertura del riesgo de crédito deberá satisfacer las condiciones 
establecidas en la sección 3, según proceda. 

8. La entidad deberá poder demostrar a las autoridades competentes 
que dispone de procedimientos adecuados de gestión del riesgo para 
controlar los riesgos a los que pueda encontrarse expuesta merced a la 
aplicación de técnicas de reducción del riesgo de crédito. 

9. La toma en consideración de cualquier reducción del riesgo de 
crédito a efectos del cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo 
y, en su caso, las pérdidas esperadas, no eximirá a las entidades de 
seguir llevando a cabo una evaluación exhaustiva del riesgo de crédito 
de la exposición subyacente, ni de demostrar, en su caso, el cumpli
miento de este requisito a las autoridades competentes. En el caso de las 
operaciones de recompra, las operaciones de préstamo de valores o de 
materias primas o la toma de materias primas o valores en préstamo, se 
considerará, únicamente a efectos del presente apartado, que la exposi
ción subyacente constituye el importe neto de la exposición. 

▼B
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10. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar lo siguiente: en qué consisten los activos suficiente
mente líquidos y cuándo los valores de los activos pueden considerarse 
suficientemente estables a los efectos del apartado 3; 

La ABE presentará a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas 
de regulación a más tardar el 30 de septiembre de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

S e c c i ó n 2 

F o r m a s a d m i s i b l e s d e r e d u c c i ó n d e l r i e s g o d e 
c r é d i t o 

S u b s e c c i ó n 1 

C o b e r t u r a d e l r i e s g o d e c r é d i t o m e d i a n t e g a r a n t í a s 
r e a l e s o i n s t r u m e n t o s s i m i l a r e s 

Artículo 195 

Compensación de operaciones de balance 

Las entidades podrán recurrir, como forma admisible de reducción del 
riesgo de crédito, a la compensación de operaciones de balance que 
representen créditos recíprocos entre la propia entidad y su contraparte. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 196, la admisibilidad se 
limitará a los saldos recíprocos de efectivo entre la entidad y la con
traparte. Las entidades solo podrán modificar las exposiciones pondera
das por riesgo y, en su caso, los importes de las pérdidas esperadas 
respecto de los préstamos y depósitos que hayan recibido ellas mismas y 
que sean objeto de un acuerdo de compensación de operaciones de 
balance. 

Artículo 196 

Acuerdos marco de compensación relativos a operaciones de 
recompra, operaciones de préstamo de valores o de materias 
primas o de toma de valores o de materias primas en préstamo u 

otras operaciones vinculadas al mercado de capitales 

Las entidades que adopten el método amplio para las garantías reales de 
naturaleza financiera previsto en el artículo 223 podrán tomar en con
sideración los efectos de los contratos bilaterales de compensación re
lativos a operaciones de recompra, operaciones de préstamo de valores o 
de materias primas o de toma de valores o de materias primas en 
préstamo, u otras operaciones vinculadas al mercado de capitales, cele
brados con una contraparte. Sin perjuicio de dispuesto en el artículo 299, 
la garantía aceptada y los valores o materias primas tomados en prés
tamo con arreglo a tales acuerdos u operaciones deberán cumplir los 
requisitos de admisibilidad de garantías establecidos en los artículos 197 
y 198. 

Artículo 197 

Garantías reales admisibles con arreglo a todos los métodos 

1. Las entidades podrán utilizar los siguientes elementos como ga
rantía real admisible con arreglo a todos los métodos: 

▼B
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a) depósitos de efectivo en la entidad acreedora o instrumentos asimi
lados al efectivo mantenidos por esta; 

b) títulos de deuda emitidos por administraciones centrales o bancos 
centrales con una evaluación crediticia por parte de una ECAI o 
agencia de crédito a la exportación reconocida como admisible a 
efectos del capítulo 2, y que la ABE haya determinado que corres
ponde como mínimo al nivel 4 de calidad crediticia conforme a las 
normas para la ponderación de riesgo de las exposiciones frente a 
administraciones centrales y bancos centrales con arreglo al capí
tulo 2; 

c) títulos de deuda emitidos por entidades con una evaluación crediticia 
por parte de una ECAI que la ABE haya determinado que corres
ponde como mínimo al nivel 3 de calidad crediticia conforme a las 
normas para la ponderación de riesgo de las exposiciones frente a 
entidades con arreglo al capítulo 2; 

d) títulos de deuda emitidos por otras entidades con una evaluación 
crediticia por parte de una ECAI que la ABE haya determinado 
que corresponde como mínimo al nivel 3 de calidad crediticia con
forme a las normas para la ponderación de riesgo de las exposiciones 
frente a empresas contenidas en el capítulo 2; 

e) títulos de deuda con una evaluación crediticia a corto plazo por parte 
de una ECAI que la ABE haya determinado que corresponde como 
mínimo al nivel 3 de calidad crediticia conforme a las normas para la 
ponderación de riesgo de las exposiciones a corto plazo contenidas 
en el capítulo 2; 

f) acciones o bonos convertibles incluidos en alguno de los principales 
índices bursátiles; 

g) oro; 

▼M5 
h) posiciones de titulización que no sean posiciones de retitulización y 

que estén sujetas a una ponderación de riesgo del 100 % o menos 
conforme a los artículos 261 a 264. 

▼B 
2. A efectos del apartado 1, letra b), se considerará que los títulos de 
deuda emitidos por administraciones centrales o bancos centrales inclu
yen: 

a) los títulos de deuda emitidos por administraciones regionales o au
toridades locales, cuando las exposiciones frente a las mismas se 
traten como exposiciones frente a la administración central en 
cuyo territorio estén establecidas con arreglo al artículo 115, apar
tado 2; 

b) los títulos de deuda emitidos por entes del sector público que se 
traten como exposiciones frente a la administración central con arre
glo al artículo 116, apartado 4; 

c) los títulos de deuda emitidos por bancos multilaterales de desarrollo 
a los que se asigne una ponderación de riesgo del 0 % con arreglo al 
artículo 117, apartado 2; 

d) los títulos de deuda emitidos por organizaciones internacionales a los 
que se asigne una ponderación de riesgo del 0 % con arreglo al 
artículo 118. 

▼B
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3. A efectos del apartado 1, letra c), se considerará que los títulos de 
deuda emitidos por entidades incluyen: 

a) los títulos de deuda emitidos por administraciones regionales o au
toridades locales distintos de los títulos de deuda a que se refiere el 
apartado 2, letra a); 

b) los títulos de deuda emitidos por entes del sector público, cuando las 
exposiciones frente a los mismos se traten con arreglo al artículo 116, 
apartados 1 y 2; 

c) los títulos de deuda emitidos por bancos multilaterales de desarrollo 
distintos de aquellos a los que se asigne una ponderación de riesgo 
del 0 % con arreglo al artículo 117, apartado 2. 

4. Las entidades podrán utilizar como garantía real admisible títulos 
de deuda emitidos por otras entidades sin evaluación crediticia efectuada 
por una ECAI, siempre que dichos títulos de deuda cumplan todas las 
condiciones siguientes: 

a) que coticen en un mercado organizado reconocido; 

b) que estén clasificados como deuda no subordinada; 

c) que todas las demás emisiones calificadas de la misma entidad emi
sora con igual prelación tengan asignada una evaluación crediticia 
efectuada por una ECAI que la ABE haya determinado que corres
ponde como mínimo al nivel 3 de calidad crediticia conforme a las 
normas para la ponderación de riesgo de las exposiciones frente a 
entidades o las exposiciones a corto plazo a que se refiere el capí
tulo 2; 

d) que la entidad acreedora no posea información que indique que la 
emisión merece una evaluación crediticia inferior a la indicada en la 
letra c); 

e) que la liquidez de mercado del instrumento sea suficiente para este 
fin. 

5. Las entidades podrán utilizar como garantía real admisible accio
nes o participaciones en organismos de inversión colectiva cuando se 
cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) que las acciones o participaciones posean una cotización pública 
diaria; 

▼C2 
b) que los organismos de inversión colectiva se limiten a invertir en 

instrumentos admisibles a reconocimiento con arreglo a los aparta
dos 1 y 4; 

▼B 
c) que los organismos de inversión colectiva reúnan las condiciones 

establecidas en el artículo 132, apartado 3. 

En el caso de organismos de inversión colectiva que inviertan en ac
ciones o participaciones de otro organismo de inversión colectiva, las 
condiciones establecidas en el párrafo primero, letras a) a c), serán 
asimismo aplicables al organismo de inversión colectiva subyacente. 

El empleo de instrumentos derivados por un organismo de inversión 
colectiva a fin de cubrir inversiones permitidas no impedirá que las 
acciones o participaciones en dicho organismo sean admisibles como 
garantía real. 

▼B
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6. A efectos de lo dispuesto en el apartado 5, si un organismo de 
inversión colectiva («el OIC original») o cualquiera de sus organismos 
de inversión colectiva subyacentes no se limitan a invertir en instru
mentos admisibles conforme a los apartados 1 y 4, las entidades podrán 
utilizar las acciones o participaciones en dicho OIC como garantías 
reales por un importe igual al valor de los activos admisibles en poder 
del OIC, asumiendo que este último o cualquiera de sus organismos de 
inversión colectiva subyacentes hayan invertido en activos no admisi
bles hasta el límite máximo autorizado en virtud de sus respectivos 
mandatos. 

Cuando un organismo de inversión colectiva subyacente posea organis
mos de inversión colectiva subyacentes propios, las entidades podrán 
utilizar las acciones o participaciones en el OIC original como garantías 
reales admisibles siempre que apliquen la metodología indicada en el 
párrafo primero. 

En aquellos casos en que los activos no admisibles puedan tener un 
valor negativo en razón de pasivos o pasivos contingentes derivados de 
su propiedad, la entidad procederá como sigue: 

a) calculará el valor total de los activos no admisibles; 

b) cuando el importe obtenido con arreglo a la letra a) sea negativo, 
deducirá el valor absoluto de ese importe del valor total de los 
activos admisibles. 

7. En relación con el apartado 1, letras b) a e), cuando un valor tenga 
asignadas dos evaluaciones crediticias efectuadas por ECAI, las entida
des aplicarán la evaluación menos favorable. En los casos en que un 
valor tenga asignadas más de dos evaluaciones crediticias efectuadas por 
ECAI, las entidades aplicarán las dos evaluaciones más favorables. 
Cuando las dos evaluaciones crediticias más favorables sean diferentes, 
las entidades aplicarán la menos favorable de las dos. 

8. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación a 
fin de especificar lo siguiente: 

a) los principales índices a que se refieren el apartado 1, letra f), del 
presente artículo, el artículo 198, apartado 1, letra a), el artículo 224, 
apartados 1 y 4, y el artículo 299, apartado 2, letra e); 

b) los mercados organizados mencionados en el apartado 4, letra a), y 
en el artículo 198, apartado 1, letra a), el artículo 224, apartados 1 y 
4, el artículo 299, apartado 2, letra e), el artículo 400, apartado 2, 
letra k), el artículo 416, apartado 3, letra e), el artículo 428, apartado 
1, letra c), y en el anexo III, punto 12, con arreglo a las condiciones 
establecidas en el artículo 4, apartado 1, punto 72. 

La AEVM presentará esos proyectos de normas técnicas de aplicación a 
la Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1095/2010. 

▼B
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Artículo 198 

Otras garantías reales admisibles con arreglo al método amplio 
para las garantías reales de naturaleza financiera 

1. Además de las garantías contempladas en el artículo 197, cuando 
una entidad utilice el método amplio para las garantías reales de natu
raleza financiera establecido en el artículo 223, la entidad podrá utilizar 
como garantías reales admisibles los siguientes elementos: 

a) acciones o bonos convertibles que no estén incluidos en un índice 
bursátil principal pero que coticen en una bolsa de valores recono
cida; 

b) acciones o participaciones en organismos de inversión colectiva, 
siempre y cuando se cumplan los dos requisitos siguientes: 

i) que las acciones o participaciones posean una cotización pública 
diaria, 

ii) que los organismos de inversión colectiva se limiten a invertir en 
instrumentos admisibles a reconocimiento con arreglo al ar
tículo 197, apartados 1 y 4, y en los elementos contemplados 
en el presente párrafo, letra a). 

En el caso de que un OIC invierta en acciones o participaciones de otro 
OIC, las condiciones del presente apartado, letras a) y b), se aplicarán 
asimismo al OIC subyacente. 

El empleo de instrumentos derivados por un organismo de inversión 
colectiva a fin de cubrir inversiones permitidas no impedirá que las 
acciones o participaciones en dicho organismo sean admisibles como 
garantía real. 

2. Si el organismo de inversión colectiva o cualquiera de sus orga
nismos de inversión colectiva subyacentes no se limitan a invertir en los 
instrumentos admisibles a reconocimiento conforme al artículo 197, 
apartados 1 y 4, y en los elementos contemplados en el párrafo primero, 
letra a), del presente apartado, las entidades podrán utilizar las acciones 
o participaciones en dicho OIC como garantías reales por un importe 
igual al valor de los activos admisibles en poder del OIC, asumiendo 
que este último o cualquiera de sus organismos de inversión colectiva 
subyacentes hayan invertido en activos no admisibles hasta el límite 
máximo autorizado en virtud de sus respectivos mandatos. 

En aquellos casos en que los activos no admisibles puedan tener un 
valor negativo en razón de pasivos o pasivos contingentes derivados de 
su propiedad, la entidad procederá como sigue: 

a) calculará el valor total de los activos no admisibles; 

b) cuando el importe obtenido con arreglo a la letra a) sea negativo, 
deducirá el valor absoluto de ese importe del valor total de los 
activos admisibles. 

Artículo 199 

Otros activos admisibles como garantía real en el supuesto de 
aplicación del método IRB 

1. Además de las garantías a que se refieren los artículos 197 y 198, 
las entidades que calculen las exposiciones ponderadas por riesgo y las 
pérdidas esperadas conforme al método IRB podrán asimismo utilizar 
como garantía real los siguientes elementos: 

▼B
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a) derechos reales sobre inmuebles, de conformidad con los apartados 
2, 3 y 4; 

b) derechos de cobro, de conformidad con el apartado 5; 

c) otras garantías reales físicas, de conformidad con los apartados 6 y 8; 

▼C2 
d) arrendamientos, de conformidad con el apartado 7. 

▼B 
2. Salvo disposición en contrario con arreglo al artículo 124, apar
tado 2, las entidades podrán utilizar como garantía real admisible los 
bienes inmuebles residenciales que sean o vayan a ser ocupados o 
arrendados por el propietario o el propietario efectivo en caso de que 
se trate de una sociedad de inversión personal, y los bienes inmuebles 
comerciales, esto es, las oficinas y demás locales comerciales, siempre y 
cuando se cumplan los dos requisitos siguientes: 

a) que el valor del bien no dependa sustancialmente de la calidad 
crediticia del deudor. A la hora de determinar el alcance de dicha 
dependencia, las entidades podrán excluir aquellas situaciones en las 
que factores puramente macroeconómicos afecten tanto al valor del 
inmueble como a la capacidad de cumplimiento del prestatario; 

b) que el riesgo del prestatario no dependa sustancialmente del rendi
miento del bien inmueble o proyecto subyacente, sino de la capaci
dad subyacente del prestatario para reembolsar su deuda por otros 
medios, de modo que el reembolso del crédito no dependa sustan
cialmente de ningún flujo de caja generado por el inmueble subya
cente que sirva de garantía real. 

3. Las entidades podrán no aplicar lo dispuesto en el apartado 2, letra 
b), respecto de las exposiciones garantizadas mediante bienes inmuebles 
residenciales situados en el territorio de un Estado miembro, cuando la 
autoridad competente de dicho Estado miembro haya publicado datos 
que demuestren la presencia en ese territorio de un mercado de bienes 
inmuebles residenciales bien desarrollado y con una larga trayectoria, 
con tasas de pérdida que no superen ninguno de los límites siguientes: 

a) las pérdidas resultantes de los préstamos garantizados mediante bie
nes inmuebles residenciales hasta el 80 % del valor de mercado o el 
80 % del valor hipotecario, salvo decisión en contrario con arreglo al 
artículo 124, apartado 2, no excederán del 0,3 % de los préstamos 
pendientes garantizados mediante bienes inmuebles residenciales en 
un año determinado; 

b) las pérdidas totales resultantes de los préstamos garantizados me
diante bienes inmuebles residenciales no excederán del 0,5 % de 
los préstamos pendientes garantizados mediante bienes inmuebles 
residenciales en un año determinado. 

Si una de las condiciones del párrafo primero, letras a) y b), no se 
cumple en un año determinado, las entidades no harán uso de lo pre
visto en el mismo hasta tanto no se satisfagan ambas condiciones en un 
año posterior. 

4. Las entidades podrán no aplicar lo dispuesto en el apartado 2, letra 
b), respecto de bienes inmuebles comerciales situados en el territorio de 
un Estado miembro, cuando la autoridad competente de dicho Estado 
miembro haya publicado datos que demuestren la presencia en ese 
territorio de un mercado de bienes inmuebles comerciales bien desarro
llado y con una larga trayectoria, con tasas de pérdida que no superen 
ninguno de los límites siguientes: 
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a) que las pérdidas resultantes de los préstamos garantizados mediante 
bienes inmuebles comerciales hasta el 50 % del valor de mercado o 
el 60 % del valor hipotecario no excedan del 0,3 % de los préstamos 
pendientes garantizados mediante bienes inmuebles comerciales en 
un año determinado; 

b) que las pérdidas totales resultantes de los préstamos garantizados 
mediante bienes inmuebles comerciales no excedan del 0,5 % de 
los préstamos pendientes garantizados mediante bienes inmuebles 
comerciales en un año determinado. 

Si una de las condiciones del párrafo primero, letras a) y b), no se 
cumple en un año determinado, las entidades no harán uso de lo pre
visto en el mismo hasta tanto no se satisfagan ambas condiciones en un 
año posterior. 

5. Las entidades podrán utilizar como garantía real admisible los 
derechos de cobro relacionados con una o varias operaciones comercia
les con un vencimiento inicial igual o inferior a un año. Los derechos de 
cobro admisibles no incluyen aquellos relacionados con titulizaciones, 
subparticipaciones o derivados de crédito, o con importes adeudados por 
terceros vinculados. 

6. Las autoridades competentes permitirán que las entidades utilicen 
como garantía admisible garantías reales físicas de tipo diferente de los 
indicados en los apartados 2, 3 y 4, siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) que existan mercados líquidos, según lo acredite la frecuencia de las 
operaciones atendiendo al tipo de activo, que permitan la realización 
de la garantía de una forma rápida y eficiente desde una perspectiva 
económica. Las entidades verificarán el cumplimiento de esta condi
ción periódicamente y siempre que haya indicios de cambios signi
ficativos en el mercado; 

b) que existan precios de mercado para esas garantías bien establecidos 
y a disposición del público. Las entidades podrán considerar bien 
establecidos los precios de mercado que procedan de fuentes de 
información fiables, tales como los índices públicos, y que reflejen 
el precio de las operaciones en condiciones normales. Podrán con
siderar que los precios de mercado están a disposición del público 
cuando dichos precios se divulguen, sean fácilmente accesibles, y 
puedan obtenerse con regularidad y sin carga administrativa ni fi
nanciera indebida alguna; 

c) que la entidad analice los precios de mercado, los plazos y los costes 
necesarios para realizar la garantía y el producto de la misma; 

d) que la entidad demuestre que los ingresos obtenidos de la realización 
de la garantía no son inferiores al 70 % del valor de la misma en 
más del 10 % de todas las liquidaciones correspondientes a un de
terminado tipo de garantía real. Cuando la volatilidad de los precios 
de mercado sea elevada, la entidad deberá demostrar, a satisfacción 
de las autoridades competentes, que su valoración de la garantía real 
es suficientemente prudente. 

Las entidades documentarán el cumplimiento de las condiciones esta
blecidas en el párrafo primero, letras a) a d), y las establecidas en el 
artículo 210. 
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7. No obstante lo dispuesto en el artículo 230, apartado 2, cuando se 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 211, las exposiciones 
derivadas de operaciones mediante las cuales una entidad arrienda bie
nes a un tercero podrán tratarse del mismo modo que los préstamos 
garantizados por el tipo de bien arrendado. 

8. La ABE publicará una lista de tipos de garantías reales físicas que 
las entidades pueden ser autorizadas a utilizar por sus autoridades com
petentes de conformidad con el apartado 6. 

Artículo 200 

Otros bienes y derechos utilizados como garantía real 

Las entidades podrán utilizar como garantía real admisible los otros 
bienes y derechos siguientes: 

a) depósitos de efectivo en una entidad tercera o instrumentos asimila
dos al efectivo mantenidos por una entidad tercera no en custodia y 
pignorados en favor de la entidad acreedora; 

b) pólizas de seguro de vida pignoradas en favor de la entidad de 
crédito acreedora; 

c) instrumentos emitidos por entidades terceras que deban ser recom
prados por estas cuando se les solicite. 

S u b s e c c i ó n 2 

C o b e r t u r a d e l r i e s g o d e c r é d i t o c o n g a r a n t í a s 
p e r s o n a l e s 

Artículo 201 

Proveedores de cobertura admisibles con arreglo a todos los 
métodos 

1. Las entidades podrán recurrir a los siguientes proveedores admisi
bles de cobertura del riesgo de crédito mediante garantías personales: 

a) administraciones centrales y bancos centrales; 

b) administraciones regionales o autoridades locales; 

c) bancos multilaterales de desarrollo; 

d) organizaciones internacionales, cuando las exposiciones frente a las 
mismas reciban una ponderación de riesgo del 0 % conforme al ar
tículo 117; 

e) entes del sector público, cuando se aplique a los créditos frente a los 
mismos el tratamiento previsto en el artículo 116; 

f) entidades y entidades financieras cuyas exposiciones frente a la en
tidad financiera reciban el mismo trato que las exposiciones frente a 
las entidades conforme al artículo 119, apartado 5; 

g) otras empresas, incluidas empresas matrices, filiales y asociadas de la 
entidad, siempre y cuando se cumpla una de las siguientes condicio
nes: 
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i) que esas otras empresas dispongan de una evaluación crediticia 
asignada por una ECAI, 

ii) en el caso de las entidades que calculen las exposiciones ponde
radas por riesgo y las pérdidas esperadas conforme al método 
IRB, que esas otras empresas no dispongan de evaluación credi
ticia efectuada por una ECAI reconocida y cuenten con una 
calificación interna efectuada por la entidad; 

h) entidades de contrapartida centrales. 

2. Cuando las entidades calculen las exposiciones ponderadas por 
riesgo y las pérdidas esperadas con arreglo al método IRB, el garante 
deberá, para ser admisible como proveedor de cobertura del riesgo de 
crédito con garantías personales, contar con una calificación interna 
efectuada por la entidad de conformidad con lo dispuesto en el capítulo 
3, sección 6. 

Las autoridades competentes mantendrán y publicarán la lista de aque
llas entidades financieras que se consideren proveedores admisibles de 
cobertura del riesgo de crédito mediante garantías personales conforme a 
lo dispuesto en el apartado 1, letra f), o los criterios que guíen la 
determinación de dichos proveedores admisibles de cobertura, junto 
con una descripción de los requisitos prudenciales aplicables, y com
partirán la citada lista con otras autoridades competentes, de conformi
dad con el artículo 117 de la Directiva 2013/36/UE. 

Artículo 202 

Proveedores de cobertura admisibles, en el marco del método IRB, 
que cumplen las condiciones para la aplicación del tratamiento 

previsto en el artículo 153, apartado 3 

Las entidades podrán utilizar, como proveedores de cobertura del riesgo 
de crédito con garantías personales admisibles a efectos del tratamiento 
previsto en el artículo 153, apartado 3, las empresas de seguros y de 
reaseguros y las agencias de crédito a la exportación que reúnan las 
condiciones siguientes: 

a) que cuenten con experiencia suficiente en la prestación de cobertura 
del riesgo de crédito con garantías personales; 

b) que estén sometidas a normas equivalentes a las del presente Regla
mento o contaran, en el momento de la prestación de la cobertura del 
riesgo de crédito, con una evaluación crediticia efectuada por una 
ECAI reconocida y que la ABE haya determinado que corresponde 
como mínimo al nivel 3 de calidad crediticia conforme a las normas 
para la ponderación de riesgo de las exposiciones frente a empresas 
contenidas en el capítulo 2; 

c) que, en el momento de la prestación de la cobertura del riesgo de 
crédito, o en cualquier período de tiempo posterior, hayan contado 
con una calificación interna cuya PD sea equivalente o inferior a la 
correspondiente, como mínimo, al nivel 2 de calidad crediticia con
forme a las normas para la ponderación de riesgo de las exposiciones 
frente a empresas contenidas en el capítulo 2; 

d) que cuenten con una calificación interna cuya PD sea equivalente o 
inferior a la correspondiente, como mínimo, al nivel 3 de calidad 
crediticia conforme a las normas para la ponderación de riesgo de las 
exposiciones frente a empresas contenidas en el capítulo 2. 
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A efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la cobertura del riesgo 
de crédito prestada por las agencias de crédito a la exportación no se 
beneficiará de contragarantía explícita alguna de la administración cen
tral. 

Artículo 203 

Admisibilidad de las garantías como cobertura del riesgo de crédito 
mediante garantías personales 

Las entidades podrán utilizar garantías como cobertura admisible del 
riesgo de crédito mediante garantías personales. 

S u b s e c c i ó n 3 

T i p o s d e d e r i v a d o s 

Artículo 204 

Tipos admisibles de derivados de crédito 

1. Las entidades podrán utilizar, como cobertura del riesgo de crédito 
admisible, los siguientes tipos de derivados de crédito, así como los 
instrumentos que puedan estar compuestos por dichos derivados de 
crédito o ser similares en la práctica desde el punto de vista económico: 

a) permutas de cobertura por impago; 

b) permutas de rendimiento total; 

c) bonos vinculados a crédito, en la medida de su financiación en 
efectivo. 

Cuando una entidad compre cobertura del riesgo de crédito a través de 
una permuta de rendimiento total y contabilice como renta neta los 
pagos netos recibidos en concepto de la operación de permuta, pero 
no contabilice el correspondiente deterioro del valor del activo cubierto, 
ya sea mediante reducciones del valor razonable o un aumento de las 
reservas, esa cobertura del riesgo de crédito no se considerará admisible. 

2. Cuando una entidad de crédito lleve a cabo una cobertura interna 
mediante un derivado de crédito, para que la cobertura se considere 
admisible a efectos de lo dispuesto en el presente capítulo, el riesgo 
de crédito transferido a la cartera de negociación deberá transferirse a su 
vez a un tercero o a terceros. 

Cuando se haya llevado a cabo una cobertura interna con arreglo al 
párrafo primero, y siempre que se hayan cumplido los requisitos del 
presente capítulo, las entidades aplicarán las normas establecidas en las 
secciones 4 a 6 para el cálculo de las exposiciones ponderadas por 
riesgo y las pérdidas esperadas cuando adquieran coberturas del riesgo 
de crédito con garantías personales. 
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S e c c i ó n 3 

R e q u i s i t o s 

S u b s e c c i ó n 1 

C o b e r t u r a d e l r i e s g o d e c r é d i t o m e d i a n t e g a r a n t í a s 
r e a l e s o i n s t r u m e n t o s s i m i l a r e s 

Artículo 205 

Requisitos aplicables a los acuerdos de compensación de 
operaciones de balance (distintos de los acuerdos marco de 

compensación a que se refiere el artículo 206) 

Los acuerdos de compensación de operaciones de balance, distintos de 
los acuerdos marco de compensación a que se refiere el artículo 206, 
serán admisibles como técnicas de reducción del riesgo de crédito si se 
cumplen los siguientes requisitos: 

a) que los acuerdos sean jurídicamente válidos y eficaces en todos los 
territorios pertinentes, incluso en caso de insolvencia o quiebra de la 
contraparte; 

b) que la entidad pueda determinar en todo momento los activos y 
pasivos sujetos a los referidos acuerdos; 

c) que la entidad supervise y vigile de forma continua los riesgos 
asociados a la resolución de la cobertura del riesgo de crédito; 

d) que la entidad supervise y vigile las exposiciones pertinentes en 
términos netos y de forma continua. 

Artículo 206 

Requisitos aplicables a los acuerdos marco de compensación 
relativos a operaciones de recompra, operaciones de préstamo de 
valores o de materias primas o de toma de valores o de materias 
primas en préstamo u otras operaciones vinculadas al mercado de 

capitales 

Los acuerdos marco de compensación relativos a operaciones de recom
pra, operaciones de préstamo de valores o de materias primas o de toma 
de valores o de materias primas en préstamo u otras operaciones vin
culadas al mercado de capitales serán admisibles como técnicas de 
reducción del riesgo de crédito si las garantías reales aportadas en virtud 
de los mismos satisfacen todos los requisitos establecidos en el ar
tículo 207, apartados 2 a 4, y se cumplen, además, los siguientes re
quisitos: 

a) que los acuerdos sean jurídicamente válidos y eficaces en todos los 
territorios pertinentes, incluso en caso de insolvencia o quiebra de la 
contraparte; 

b) que los acuerdos establezcan el derecho de la parte que no incurra en 
impago a cancelar y liquidar oportunamente, en caso de impago, 
cualquier operación recogida en el acuerdo, incluso en el supuesto 
de quiebra o insolvencia o de la contraparte; 

c) que los acuerdos permitan la compensación de las pérdidas y ganan
cias resultantes de las operaciones liquidadas en cumplimiento de un 
acuerdo, de modo que una parte adeude a la otra un único importe 
neto. 
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Artículo 207 

Requisitos aplicables a las garantías reales de naturaleza financiera 

1. Las garantías reales de naturaleza financiera y el oro se conside
rarán garantías reales admisibles con arreglo a todos los métodos, siem
pre que se cumplan todos los requisitos establecidos en los apartados 2 
a 4. 

2. No deberá existir una correlación positiva elevada entre la calidad 
crediticia del deudor y el valor de la garantía real. En caso de que el 
valor de la garantía real se redujera significativamente, ello no implicará 
por sí solo un deterioro importante de la calidad crediticia del deudor. 
En caso de que la calidad crediticia del deudor llegase a ser crítica, ello 
no implicará por si solo una reducción significativa del valor de la 
garantía real. 

No se considerarán garantías reales admisibles los valores emitidos por 
el deudor ni por cualquier entidad vinculada del grupo. No obstante, las 
emisiones de bonos garantizados del propio deudor que se ajusten a los 
términos del artículo 129 se considerarán garantías reales admisibles 
cuando se hayan constituido como garantía para una operación de re
compra y siempre que se cumpla lo dispuesto en el párrafo primero. 

3. Las entidades cumplirán todos los requisitos contractuales y nor
mativos relativos a la exigibilidad de los acuerdos sobre garantía real 
conforme a la legislación aplicable a sus derechos sobre la garantía real 
y tomarán todas las medidas necesarias para garantizar dicha exigibili
dad. 

Las entidades habrán llevado a cabo un análisis jurídico suficiente que 
confirme la exigibilidad de los acuerdos sobre garantía real en todos los 
territorios pertinentes. Las entidades de crédito llevarán a cabo dicho 
estudio de nuevo cuando sea necesario a fin de garantizar su continua 
aplicabilidad. 

4. Las entidades satisfarán los siguientes requisitos operativos: 

a) documentarán adecuadamente los acuerdos sobre garantía real y es
tablecerán un procedimiento claro y sólido que permita la rápida 
ejecución de la garantía real; 

b) emplearán procedimientos y procesos adecuados para el control de 
los riesgos derivados del uso de garantías reales, incluidos los deri
vados de la ineficacia o disminución de la cobertura del riesgo de 
crédito, los riesgos de valoración, los riesgos asociados a la extinción 
de la cobertura del riesgo de crédito, el riesgo de concentración 
derivado del uso de garantías reales y la interacción con el perfil 
general de riesgo de la entidad; 

c) dispondrán de políticas y prácticas documentadas en relación con los 
tipos e importes de garantía real aceptados; 

d) calcularán el valor de mercado de la garantía real y la reevaluarán en 
consecuencia al menos una vez cada semestre, así como siempre que 
la entidad tenga motivos para considerar que se ha producido una 
disminución considerable de su valor de mercado; 

e) cuando la garantía real esté depositada en un tercero, deberán adop
tar las medidas oportunas para asegurar que este mantenga la garan
tía real segregada de sus propios activos; 
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f) se asegurarán de destinar recursos suficientes a la gestión ordenada 
de acuerdos de reposición del margen con las contrapartes en con
tratos de derivados OTC y de financiación de valores, que se medirá 
en términos de oportunidad y exactitud de las peticiones de márge
nes efectuadas y de plazos de respuesta a las peticiones de márgenes 
recibidas; 

g) adoptarán políticas de gestión de las garantías con vistas al control, 
la vigilancia y la información en relación con lo siguiente: 

i) los riesgos a los que se hallan expuestas como consecuencia de 
los acuerdos de reposición del margen, 

ii) el riesgo de concentración con respecto a tipos concretos de 
activos aportados como garantía, 

iii) la reutilización de garantías y los posibles déficits de liquidez 
originados por la reutilización de las garantías reales prestadas 
por las contrapartes, 

iv) la cesión de derechos sobre las garantías reales prestadas a las 
contrapartes. 

5. Además de cumplir todos los requisitos establecidos en los apar
tados 2 a 4, para que las garantías reales de naturaleza financiera sean 
admisibles con arreglo al método simple para las garantías reales de 
naturaleza financiera, el vencimiento residual de la cobertura deberá ser 
al menos equivalente al vencimiento residual de la exposición. 

Artículo 208 

Requisitos aplicables a las garantías reales sobre bienes inmuebles 

1. Los bienes inmuebles solo se considerarán garantías reales admi
sibles cuando se cumplan todos los requisitos establecidos en los apar
tados 2 a 5. 

2. En lo que respecta a la certeza jurídica, habrán de cumplirse las 
siguientes condiciones: 

a) la hipoteca o carga serán jurídicamente válidas y eficaces en todos 
los territorios pertinentes en el momento de la conclusión del con
venio de crédito y habrán de registrarse en su correspondiente 
tiempo y forma; 

b) deberán haberse cumplido todos los requisitos legales para el esta
blecimiento de la garantía; 

c) el acuerdo de cobertura y el procedimiento jurídico en que se sus
tenta permitirán a la entidad liquidar el valor de la cobertura en un 
plazo razonable. 

3. En relación con el seguimiento del valor de los bienes inmuebles, 
habrán de cumplirse las siguientes condiciones: 

a) las entidades verificarán el valor del bien con frecuencia y, como 
mínimo, una vez al año, cuando se trate de bienes inmuebles comer
ciales, y una vez cada tres años en el caso de bienes inmuebles 
residenciales. Se efectuará una verificación más frecuente cuando 
las condiciones del mercado puedan experimentar variaciones signi
ficativas; 
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b) la valoración del bien se revisará cuando la información disponible 
indique que su valor puede haber disminuido de forma significativa 
con respecto a los precios generales del mercado y será realizada por 
un tasador que posea las cualificaciones, capacidades y experiencia 
necesarias para efectuar una tasación y que sea independiente del 
procedimiento de decisión crediticia. Para los préstamos que superen 
3 000 000 EUR o el 5 % de los fondos propios de la entidad, la 
valoración del bien será revisada por un tasador independiente al 
menos una vez cada tres años. 

▼C2 
Las entidades podrán utilizar métodos estadísticos para la verificación 
del valor del bien inmueble y la determinación de los bienes inmuebles 
que precisen una nueva valoración. 

4. Las entidades documentarán con claridad los tipos de bienes in
muebles residenciales y bienes inmuebles comerciales que acepten y sus 
políticas de préstamo al respecto. 

▼B 
5. Las entidades dispondrán de procedimientos a fin de verificar que 
el bien inmueble tomado como cobertura del riesgo de crédito esté 
adecuadamente asegurado contra el riesgo de daños. 

Artículo 209 

Requisitos aplicables a los derechos de cobro 

1. Los derechos de cobro se considerarán garantías reales admisibles 
siempre que se cumplan todos los requisitos establecidos en los aparta
dos 2 y 3. 

2. En lo que respecta a la certeza jurídica, habrán de satisfacerse las 
siguientes condiciones: 

a) el mecanismo jurídico por el que se presta la garantía real en favor 
de una entidad acreedora deberá ser sólido y eficaz y deberá garan
tizar que esta última posea derechos incuestionables sobre la garantía 
real, incluido el derecho a los ingresos procedentes de la venta de 
esa garantía; 

b) las entidades adoptarán todas las medidas necesarias para cumplir los 
requisitos locales aplicables para la ejecución de la garantía. Las 
entidades acreedoras tendrán un derecho de prelación de primer 
grado sobre la garantía real, si bien tales derechos podrán seguir 
estando supeditados a los derechos de los acreedores que tengan la 
condición de privilegiados en virtud de disposiciones legislativas; 

c) las entidades habrán llevado a cabo un análisis jurídico suficiente 
que confirme la exigibilidad de los acuerdos sobre garantía real en 
todos los territorios pertinentes; 

d) documentarán adecuadamente los acuerdos sobre garantía real y es
tablecerán un procedimiento claro y sólido que permita la rápida 
ejecución de la garantía real; 

e) establecerán procedimientos que garanticen la observancia de todas 
las condiciones jurídicas pertinentes para la declaración de impago 
del prestatario y la rápida ejecución de la garantía real; 
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f) en caso de dificultades financieras o impago del prestatario, la enti
dad deberá estar facultada para enajenar o ceder los derechos de 
cobro a terceros sin el consentimiento de los deudores de dichos 
derechos. 

3. En lo que respecta a la gestión del riesgo, habrán de cumplirse las 
siguientes condiciones: 

a) la entidad deberá contar con un procedimiento sólido para determinar 
el riesgo de crédito asociado a los derechos de cobro. Dicho proce
dimiento incluirá el análisis del negocio del prestatario y del sector 
económico en el que opera, así como el tipo de clientes con los que 
negocia. Cuando la entidad de crédito utilice información facilitada 
por su prestatario para evaluar el riesgo de crédito de sus clientes, 
deberá examinar las prácticas crediticias del prestatario a fin de 
contrastar su solidez y credibilidad; 

b) la diferencia entre la cuantía de la exposición y el valor de los 
derechos de cobro deberá reflejar todos los factores oportunos, in
cluidos el coste de cobro, el grado de concentración en el conjunto 
de los derechos de cobro pignorados por un único prestatario y el 
riesgo de concentración potencial, con respecto al total de las expo
siciones de la entidad, que supere el controlado mediante la meto
dología general de la entidad. La entidad deberá mantener un pro
ceso de seguimiento continuo adecuado para los derechos de cobro. 
Además, se examinará periódicamente la observancia de las cláusu
las de los contratos de préstamo, las limitaciones medioambientales y 
otros requisitos legales; 

c) los derechos de cobro pignorados por un prestatario estarán diversi
ficados y no presentarán una correlación indebida con dicho presta
tario. En caso de una correlación positiva elevada, las entidades 
tendrán en cuenta los riesgos concomitantes al establecer los márge
nes para el conjunto de garantías reales; 

d) las entidades no utilizarán derechos de cobro procedentes de perso
nas vinculadas al prestatario, incluidas empresas filiales y empleados, 
como cobertura del riesgo de crédito admisible; 

e) la entidad deberá contar con un procedimiento documentado de per
cepción de derechos de cobro en situaciones de dificultad. Dispon
drán de los servicios necesarios para llevarlo a cabo, aun cuando la 
labor de cobro corresponda generalmente al prestatario. 

Artículo 210 

Requisitos aplicables a otras garantías reales físicas 

Las garantías reales físicas distintas de las garantías sobre bienes inmue
bles residenciales se considerarán garantías reales admisibles con arreglo 
al método IRB siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) el acuerdo de garantía en virtud del cual se presten a la entidad las 
garantías físicas será jurídicamente válido y eficaz en todas las ju
risdicciones pertinentes y permitirá que dicha entidad ejecute la ga
rantía en un plazo razonable; 
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b) con la única excepción de los derechos de prelación de primer grado 
admisibles contemplados en el artículo 209, apartado 2, letra b), solo 
serán admisibles como garantía real los primeros gravámenes sobre 
la garantía real, y la entidad tendrá frente a todos los demás acree
dores prelación respecto de los ingresos obtenidos de la realización 
de la garantía; 

c) la entidad verificará con frecuencia, y como mínimo una vez al año, 
el valor de la garantía. Se efectuará un control más frecuente cuando 
las condiciones del mercado puedan experimentar variaciones signi
ficativas; 

d) el acuerdo de préstamo incluirá una descripción detallada de la ga
rantía real, además de minuciosas especificaciones de la forma y 
frecuencia de la revisión de sus valoraciones; 

e) la entidad documentará con claridad, en las políticas y procedimien
tos crediticios internos disponibles para su examen, los tipos de 
garantía real física aceptados, así como las políticas y prácticas 
relativas al importe de cada tipo de garantía real que resulte ade
cuado en función del importe de la exposición; 

f) las políticas crediticias de la entidad en relación con la estructura de 
la operación incluirán lo siguiente: 

i) los requisitos que debe cumplir la garantía real en función del 
importe de la exposición, 

ii) la capacidad para liquidar fácilmente la garantía real, 

iii) la capacidad de establecer un precio o valor de mercado objeti
vos, 

iv) la frecuencia con que dicho valor pueda obtenerse con facilidad 
(mediante una tasación o valoración profesional), 

v) la volatilidad o un equivalente de la volatilidad del valor de la 
garantía real; 

g) en la evaluación y la reevaluación las entidades tomarán plenamente 
en consideración cualquier obsolescencia o deterioro de la garantía 
real y prestarán particular atención a los efectos del paso del tiempo 
en las garantías reales sensibles a las modas o a las fechas; 

h) la entidad tendrá derecho a examinar físicamente la garantía real. 
Dispondrá asimismo de políticas y procedimientos en relación con 
su ejercicio del derecho a dicha inspección física; 

i) la garantía real tomada como cobertura del riesgo de crédito estará 
adecuadamente asegurada contra el riesgo de daños y la entidad 
dispondrá de procedimientos que permitan verificarlo. 

Artículo 211 

▼C2 
Requisitos para el tratamiento de las exposiciones derivadas de 
operaciones de arrendamiento como exposiciones cubiertas por 

garantía real 

Las entidades tratarán las exposiciones derivadas de las operaciones de 
arrendamiento como exposiciones garantizadas por el tipo de bien arren
dado, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

▼B
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a) que se satisfagan las condiciones establecidas en el artículo 208 o, 
según proceda, 210, para que el tipo de bien arrendado sea admisible 
como garantía real; 

b) que el arrendador lleve a cabo una sólida gestión del riesgo acorde 
con el uso que se dé al activo, su ubicación, su antigüedad y su 
obsolescencia prevista, lo que incluirá un adecuado control del valor 
de la garantía real; 

c) que el arrendador tenga la titularidad legal sobre el bien y esté 
capacitado para ejercer oportunamente sus derechos como propietario 
del mismo; 

d) que, en caso de que no se haya determinado ya al calcular el nivel de 
la LGD, la diferencia entre el valor del importe sin amortizar y el 
valor de mercado de la garantía no sea tan elevada que se sobre
estime en exceso la reducción del riesgo de crédito atribuida a los 
bienes arrendados. 

Artículo 212 

Requisitos aplicables a otros bienes y derechos utilizados como 
garantía real 

1. Los depósitos de efectivo en una entidad tercera o los instrumen
tos asimilados al efectivo mantenidos por una entidad tercera podrán 
optar al tratamiento establecido en el artículo 232, apartado 1, si se 
cumplen todas las siguientes condiciones: 

a) que el crédito del prestatario frente a la entidad tercera sea pública
mente pignorado o cedido a la entidad acreedora y dicha pignoración 
o cesión sea jurídicamente válida y eficaz en todas las jurisdicciones 
pertinentes y sea incondicional e irrevocable; 

b) que se notifique a la entidad tercera la pignoración o cesión; 

c) que, a raíz de la notificación, la entidad tercera únicamente pueda 
efectuar pagos a la entidad acreedora o, con el consentimiento previo 
de la entidad acreedora, a terceros. 

2. Las pólizas de seguro de vida pignoradas en favor de la entidad de 
crédito acreedora serán admisibles como garantía real cuando se reúnan 
todas las condiciones siguientes: 

a) que la póliza de seguro de vida sea públicamente pignorada o cedida 
a la entidad de crédito acreedora; 

b) que se notifique a la empresa proveedora del seguro de vida la 
pignoración o cesión y que, a raíz de la notificación, aquella no 
pueda pagar los importes debidos con arreglo al contrato sin el 
consentimiento de la entidad acreedora; 

c) que la entidad acreedora tenga derecho a cancelar la póliza y recibir 
el valor de rescate en caso de impago del prestatario; 

d) que la entidad acreedora sea informada de cualquier impago en el 
marco de la póliza en que incurra el titular de la misma; 
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e) la cobertura del riesgo de crédito se extenderá hasta el vencimiento 
del préstamo. Si ello no resulta posible, por concluir la cobertura de 
la póliza antes del vencimiento del préstamo, la entidad garantizará 
que los flujos de efectivo derivados de la póliza de seguro le sirvan 
de garantía hasta el vencimiento del convenio de crédito; 

f) la pignoración o cesión será jurídicamente efectiva y vinculante en 
todas las jurisdicciones pertinentes en el momento de la celebración 
del convenio de crédito; 

g) el valor de rescate será declarado por la empresa proveedora del 
seguro de vida y no será reducible; 

h) que la empresa proveedora del seguro de vida pague oportunamente 
el valor de rescate cuando así se le solicite; 

i) que no pueda reclamarse el valor de rescate sin el consentimiento 
previo de la entidad; 

j) que la empresa proveedora del seguro de vida esté sujeta a lo dis
puesto en la Directiva 2009/138/CE o esté sujeta a supervisión por 
una autoridad competente de un tercer país cuyas disposiciones de 
reglamentación y supervisión sean al menos equivalentes a las apli
cadas en la Unión. 

S u b s e c c i ó n 2 

C o b e r t u r a d e l r i e s g o d e c r é d i t o c o n g a r a n t í a s 
p e r s o n a l e s y b o n o s v i n c u l a d o s a c r é d i t o 

Artículo 213 

Requisitos comunes a las garantías personales y a los derivados de 
crédito 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 214, apartado 1, la 
cobertura del riesgo de crédito basada en garantías personales y deriva
dos de crédito se considerará cobertura del riesgo de crédito admisible 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) que la cobertura del riesgo de crédito sea directa; 

b) que el alcance de la cobertura del riesgo de crédito esté definido con 
claridad y sea incuestionable; 

c) que la cobertura del riesgo de crédito no contenga cláusula alguna 
cuyo cumplimiento escape al control directo del acreedor y que: 

i) permita al proveedor de cobertura cancelar unilateralmente dicha 
cobertura, 

ii) incremente el coste efectivo de la protección como resultado del 
deterioro de la calidad crediticia de la exposición protegida, 

▼C2 
iii) pueda impedir que el proveedor de cobertura esté obligado a 

pagar puntualmente en caso de que el deudor original no abone 
cualquier pago adeudado; o cuando haya expirado el contrato de 
arrendamiento a efectos del reconocimiento de los valores resi
duales garantizados con arreglo al artículo 134, apartado 7, y al 
artículo 166, apartado 4, 

▼B 
iv) pueda permitir que el proveedor de cobertura reduzca el venci

miento de la cobertura del riesgo de crédito; 
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d) que la cobertura del riesgo de crédito sea jurídicamente válida y 
eficaz en todas las jurisdicciones pertinentes en el momento de la 
conclusión del convenio de crédito. 

2. La entidad demostrará a la autoridad competente que posee siste
mas para gestionar posibles concentraciones de riesgos debidas a su 
utilización de garantías personales o derivados de crédito. La entidad 
deberá poder demostrar, a satisfacción de las autoridades competentes, 
que su estrategia en materia de empleo de derivados de crédito y ga
rantías personales resulta acorde con la gestión de su perfil general de 
riesgo. 

3. La entidad cumplirá todos los requisitos contractuales y normati
vos relativos a la exigibilidad de su cobertura del riesgo de crédito con 
garantías personales conforme a la legislación aplicable a sus derechos 
sobre la cobertura del riesgo de crédito y tomará todas las medidas 
necesarias para garantizar dicha exigibilidad. 

Las entidades habrán llevado a cabo un análisis jurídico suficiente que 
confirme la exigibilidad de la cobertura del riesgo de crédito en todas 
las jurisdicciones pertinentes. Repetirán dicho análisis cuando sea nece
sario a fin de garantizar su continua exigibilidad. 

Artículo 214 

Contragarantías de emisores soberanos y de otros entes del sector 
público 

1. Las entidades podrán considerar que las exposiciones a que se 
refiere el apartado 2 están protegidas por una garantía proporcionada 
por las entidades enumeradas en ese mismo apartado, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

a) que la contragarantía cubra todos los elementos de riesgo de crédito 
del crédito considerado; 

b) que tanto la garantía original como la contragarantía cumplan todos 
los requisitos aplicables a las garantías personales previstos en el 
artículo 213 y el artículo 215, apartado 1, salvo la obligación de 
que la contragarantía sea directa; 

c) que la cobertura sea sólida y que no existan pruebas históricas que 
indiquen que la cobertura de la contragarantía sea menos eficaz que 
la proporcionada por una garantía personal directa de la entidad en 
cuestión. 

2. El tratamiento previsto en el apartado 1 se aplicará a las exposi
ciones cubiertas por una garantía que esté contragarantizada por una de 
las siguientes entidades: 

a) administraciones centrales o bancos centrales; 

b) administraciones regionales o autoridades locales; 

c) entes del sector público, siempre que los créditos frente a los mismos 
se asimilen a créditos frente a la administración central, con arreglo 
al artículo 116, apartado 4; 
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d) bancos multilaterales de desarrollo u organizaciones internacionales a 
los que se aplique una ponderación de riesgo del 0 %, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 117, apartado 2, y el artículo 118, respecti
vamente; 

e) entes del sector público, cuando se aplique a los créditos frente a los 
mismos el tratamiento previsto en el artículo 116, apartados 1 y 2. 

3. Las entidades aplicarán también el tratamiento previsto en el apar
tado 1 a las exposiciones contragarantizadas por entidades distintas de 
las enumeradas en el apartado 2, si la contragarantía de la exposición 
está, a su vez, garantizada directamente por una de las entidades enu
meradas y se cumplen las condiciones contempladas en el apartado 1. 

Artículo 215 

Requisitos adicionales aplicables a las garantías personales 

1. Las garantías personales serán admisibles como cobertura del 
riesgo de crédito cuando, además de los requisitos establecidos en el 
artículo 213, se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) en caso de incumplimiento o impago de la contraparte, la entidad 
acreedora tendrá derecho a emprender acciones oportunamente con
tra el garante con respecto a pagos pendientes relativos al crédito 
respecto del cual se proporciona la cobertura, y el pago por el 
garante no estará supeditado a que la entidad acreedora emprenda 
previamente acciones legales contra el deudor. 

Cuando exista una garantía personal que cubra préstamos hipoteca
rios sobre inmuebles residenciales, los requisitos enunciados en el 
artículo 213, apartado 1, letra c), inciso iii), y en el párrafo primero 
del presente punto sólo deberán cumplirse en un plazo de 24 meses; 

b) la garantía será una obligación expresa y por escrito que asume el 
garante; 

c) deberá cumplirse una de las dos condiciones siguientes: 

i) la garantía cubrirá todos los tipos de pagos que el deudor esté 
obligado a efectuar en relación con el crédito, 

ii) cuando determinados tipos de pagos estén excluidos de la garan
tía, la entidad acreedora ajustará el valor de la garantía a fin de 
reflejar la limitación de la cobertura. 

2. En el caso de las garantías proporcionadas en el contexto de 
sistemas de garantía recíproca o proporcionadas o contragarantizadas 
por las entidades enumeradas en el artículo 214, apartado 2, se consi
derará que se cumplen los requisitos del apartado 1, letra a), del pre
sente artículo, cuando se cumpla cualquiera de las dos condiciones 
siguientes: 

a) que la entidad acreedora tenga derecho a obtener oportunamente un 
pago provisional del garante que reúna las dos condiciones siguien
tes: 
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i) que represente una estimación sólida del importe de la pérdida 
que probablemente sufrirá la entidad acreedora, incluidas las pér
didas resultantes del impago de intereses y otros tipos de pagos 
que el prestatario esté obligado a efectuar, 

ii) que sea proporcional a la cobertura derivada de la garantía; 

b) que la entidad acreedora pueda demostrar, a satisfacción de las au
toridades competentes, que los efectos de la garantía, que cubrirá 
asimismo las pérdidas resultantes del impago de intereses y otros 
tipos de pagos que el prestatario esté obligado a efectuar, justifican 
el procedimiento. 

Artículo 216 

Requisitos adicionales para los derivados de crédito 

1. Los derivados de crédito serán admisibles como cobertura del 
riesgo de crédito con garantías personales cuando, además de los requi
sitos establecidos en el artículo 213, se cumplan todas las condiciones 
siguientes: 

a) los eventos de crédito especificados en el contrato de derivado de 
crédito incluirán: 

i) el impago de los importes vencidos en virtud de la obligación 
subyacente que esté en vigor en el momento de dicho impago, 
con un período de gracia que sea igual al período de gracia de la 
obligación subyacente o inferior a este, 

ii) la quiebra, insolvencia o incapacidad del deudor de hacer frente 
a sus deudas, o su impago o la aceptación por escrito de su 
incapacidad generalizada para satisfacerlas a su vencimiento, 
así como eventos similares, 

iii) la reestructuración de la obligación subyacente que implique la 
condonación o el aplazamiento del pago del principal, los inte
reses o las comisiones y que dé lugar a un evento de pérdida 
sobre crédito; 

b) en el caso de los derivados de crédito que permitan la liquidación en 
efectivo: 

i) la entidad contará con un sólido procedimiento de valoración que 
permita estimar fehacientemente la pérdida, 

ii) se establecerá con exactitud el período durante el cual podrán 
obtenerse valoraciones de la obligación subyacente después del 
evento de crédito; 

c) en los casos en los que, para proceder a la liquidación, sea necesario 
que el comprador de la cobertura tenga el derecho y la capacidad de 
transferir la obligación subyacente al proveedor de la misma, las 
condiciones de la obligación subyacente preverán expresamente la 
imposibilidad de que el consentimiento preceptivo para llevar a 
efecto dicha transferencia pueda ser denegado sin motivo justificado; 

d) la identidad de las partes responsables de determinar si ha ocurrido o 
no un evento de crédito quedará claramente establecida; 

e) la determinación del evento de crédito no competerá exclusivamente 
al proveedor de la cobertura; 
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f) el comprador de la cobertura tendrá el derecho y la capacidad de 
informar al proveedor de cobertura sobre la aparición de un evento 
de crédito. 

Cuando los eventos de crédito no incluyan la reestructuración de la 
obligación subyacente descrita en la letra a), inciso iii), la cobertura 
del riesgo de crédito podrá no obstante considerarse admisible siempre 
y cuando se efectúe una reducción de su valor conforme a lo especifi
cado en el artículo 233, apartado 2. 

2. Los desfases entre la obligación subyacente y la obligación de 
referencia del derivado de crédito o entre la obligación subyacente y 
la obligación utilizada a efectos de determinar si ha tenido lugar un 
evento de crédito únicamente se permitirán cuando se cumplan las 
condiciones siguientes: 

a) que la obligación de referencia o la obligación utilizada a efectos de 
determinar si ha tenido lugar un evento de crédito, según el caso, sea 
de rango similar o subordinado al de la obligación subyacente; 

b) que la obligación subyacente y la obligación de referencia o la 
obligación utilizada a efectos de determinar si ha tenido lugar un 
evento de crédito, según el caso, tengan un mismo deudor, y exista 
cláusulas de impago cruzado o cláusulas de aceleración cruzada 
legalmente exigibles. 

Artículo 217 

Requisitos para la aplicabilidad del tratamiento previsto en el 
artículo 153, apartado 3 

1. Para recibir el tratamiento descrito en el artículo 153, apartado 3, 
la cobertura del riesgo de crédito derivada de una garantía personal o un 
derivado de crédito deberá satisfacer las condiciones siguientes: 

a) que la obligación subyacente se refiera a una de las siguientes ex
posiciones: 

i) una exposición frente a empresas, según se menciona en el ar
tículo 147, excluidas las empresas de seguros y de reaseguros, 

ii) una exposición frente a administraciones regionales o autorida
des locales o entes del sector público que no se considere ex
posición frente a una administración central o a un banco central 
conforme al del artículo 147, 

iii) una exposición frente a pequeñas o medianas empresas, clasifi
cada como exposición minorista conforme al artículo 147, apar
tado 5; 

b) que los deudores de la obligación subyacente no pertenezcan al 
mismo grupo que el proveedor de la cobertura; 

c) que la exposición esté cubierta por uno de los instrumentos siguien
tes: 

i) una garantía personal uninominal o derivado de crédito asimila
ble uninominal, 

ii) un derivado de crédito de primer impago basado en una cesta de 
activos, 

iii) un derivado de crédito de n-ésimo impago basado en una cesta 
de activos; 
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d) que la cobertura del riesgo de crédito cumpla los requisitos estable
cidos en los artículos 213, 215 y 216, según proceda; 

e) que la ponderación de riesgo asociada a la exposición antes de la 
aplicación del tratamiento previsto en el artículo 153, apartado 3, no 
haya tenido en cuenta ningún aspecto de la cobertura del riesgo de 
crédito; 

f) que la entidad tenga el derecho y la expectativa de recibir el pago 
del proveedor de la cobertura sin tener que iniciar acciones judiciales 
contra la contraparte. En la medida de lo posible, la entidad de 
crédito deberá tomar medidas para asegurarse de que el proveedor 
de la cobertura esté dispuesto a pagar sin demora en caso de que se 
produzca un evento de crédito; 

g) que la cobertura del riesgo de crédito adquirida absorba todas las 
pérdidas de crédito que se produzcan en la parte cubierta de una 
exposición y que se deriven de eventos de crédito previstos en el 
contrato; 

h) que, si la estructura de pagos de la cobertura del riesgo de crédito 
prevé una liquidación mediante entrega física, exista certeza jurídica 
respecto a la viabilidad de la entrega del préstamo, el bono o los 
pasivos contingentes; 

i) que, si la entidad se propone entregar una obligación distinta de la 
exposición subyacente, se asegure de que dicha obligación sea lo 
bastante líquida como para permitirle adquirirla para su entrega de 
acuerdo con el contrato; 

j) que los términos del acuerdo de cobertura del riesgo de crédito estén 
formalmente confirmados por escrito, tanto por el proveedor de la 
cobertura como por la entidad; 

k) que la entidad disponga de un procedimiento que le permita detectar 
la existencia de una excesiva correlación entre la calidad crediticia 
del proveedor de cobertura y la del deudor de la exposición subya
cente, por depender sus resultados de factores comunes más allá del 
factor de riesgo sistemático; 

l) que, en caso de cobertura contra el riesgo de dilución, el vendedor 
de los derechos de cobro adquiridos no pertenezca al mismo grupo 
que el proveedor de la cobertura. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1, letra c, inciso ii), las 
entidades aplicarán el tratamiento previsto en el artículo 153, apartado 3, 
al activo de la cesta que presente la exposición ponderada por riesgo 
más baja. 

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1, letra c), inciso iii), la 
cobertura obtenida sólo será admisible en este marco a condición de 
haberse asimismo obtenido cobertura admisible para los impagos n-1 o 
de que haya ya habido impago de n-1 de los activos de la cesta. En tal 
caso, las entidades aplicarán el tratamiento previsto en el artículo 153, 
apartado 3, al activo de la cesta que presente la exposición ponderada 
por riesgo más baja. 

▼B
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S e c c i ó n 4 

C á l c u l o d e l o s e f e c t o s d e l a r e d u c c i ó n d e l r i e s g o 
d e c r é d i t o 

S u b s e c c i ó n 1 

C o b e r t u r a d e l r i e s g o d e c r é d i t o m e d i a n t e g a r a n t í a s 
r e a l e s o i n s t r u m e n t o s s i m i l a r e s 

Artículo 218 

Bonos vinculados a crédito 

Las inversiones en bonos vinculados a crédito emitidos por la entidad 
acreedora podrán considerarse garantías reales en efectivo a la hora de 
calcular los efectos de la cobertura del riesgo de crédito mediante ga
rantías reales o instrumentos similares de conformidad con la presente 
subsección, siempre que la permuta de cobertura por impago incorpo
rada en el bono vinculado a crédito sea admisible como cobertura del 
riesgo de crédito con garantías personales. A efectos de determinar si la 
permuta de cobertura por impago incorporada en un bono vinculado a 
crédito es admisible como cobertura del riesgo de crédito con garantías 
personales, la entidad podrá considerar que se cumple la condición 
especificada en el artículo 194, apartado 6, letra c). 

Artículo 219 

Compensación de operaciones de balance 

Los préstamos y depósitos en la entidad acreedora sujetos a un acuerdo 
de compensación de operaciones de balance serán considerados por 
dicha entidad como garantías reales en efectivo a la hora de calcular 
los efectos de la cobertura del riesgo de crédito mediante garantías 
reales o instrumentos similares respecto de aquellos préstamos y depó
sitos de la entidad acreedora sujetos a un acuerdo de compensación de 
operaciones de balance que estén denominados en la misma divisa. 

Artículo 220 

Empleo de ajustes de volatilidad según el método supervisor o el 
método de estimaciones propias en los acuerdos marco de 

compensación 

1. Cuando las entidades calculen el «valor de exposición plenamente 
ajustado» (E*) correspondiente a las exposiciones sujetas a un acuerdo 
marco de compensación admisible relativo a operaciones de recompra, 
operaciones de préstamo de valores o de materias primas o de toma de 
valores o de materias primas en préstamo u otras operaciones vinculadas 
al mercado de capitales, calcularán los ajustes de volatilidad que deben 
aplicar, ya sea empleando el método supervisor o el método de estima
ciones propias, según se expone en los artículos 223 a 226 en relación 
con el método amplio para las garantías reales de naturaleza financiera. 

El empleo del método de estimaciones propias estará sujeto a las mis
mas condiciones y requisitos aplicables al método amplio para las ga
rantías reales de naturaleza financiera. 

2. A efectos del cálculo de E*, las entidades: 

a) calcularán la posición neta en cada grupo de valores o en cada tipo 
de materia prima sustrayendo el importe mencionado en el inciso ii) 
del importe mencionado en el inciso i): 
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i) el valor total de un grupo de valores o de materias primas del 
mismo tipo prestados, vendidos o entregados conforme al 
acuerdo marco de compensación, 

ii) el valor total de un grupo de valores o de materias primas del 
mismo tipo tomados en préstamo, comprados o recibidos con
forme al acuerdo marco de compensación; 

b) calcularán la posición neta en cada divisa diferente de la divisa de 
liquidación del acuerdo marco de compensación sustrayendo el im
porte mencionado en el inciso ii) del importe mencionado en el 
inciso i): 

i) la suma del valor total de los valores denominados en esa divisa 
prestados, vendidos o entregados conforme al acuerdo marco de 
compensación y el importe en efectivo en esa divisa prestado o 
cedido conforme a dicho acuerdo, 

ii) la suma del valor total de los valores denominados en esa divisa 
tomados en préstamo, comprados o recibidos conforme al 
acuerdo marco de compensación y el importe en efectivo en 
esa divisa tomado en préstamo o recibido conforme a dicho 
acuerdo; 

c) aplicarán el ajuste de volatilidad adecuado para un determinado 
grupo de valores o posición de efectivo al valor absoluto de la 
posición neta, positiva o negativa, en los valores de ese grupo; 

d) aplicarán el ajuste de volatilidad por riesgo de tipo de cambio (H fx ) 
al valor absoluto de la posición neta, positiva o negativa, en cada 
divisa, con excepción de la divisa de liquidación del acuerdo marco 
de compensación. 

3. Las entidades calcularán E* conforme a la siguiente fórmula: 

E ä ¼ max Õ 
0; 8 > > : X 

i 
E i Ä X 

i 
C i 9 > > ; þ X 

j 
jE sec 

j j · H sec 
j þ X 

k 
jE 

fx 
k j · H 

fx 
k Ø 

donde: 

E i = el valor de cada exposición individual i, integrada en el acuer
do, que se aplicaría en ausencia de la cobertura del riesgo de 
crédito, cuando la entidad calcule las exposiciones ponderadas 
por riesgo con arreglo al método estándar o calcule las expo
siciones ponderadas por riesgo y las pérdidas esperadas con 
arreglo al método IRB, 

C i = el valor de los valores de cada grupo o de las materias primas 
del mismo tipo tomados en préstamo, comprados o recibidos, o 
del efectivo tomado en préstamo o recibido respecto de cada 
exposición I, 

E sec 
j = la posición neta (positiva o negativa) en un determinado grupo 

de valores j, 

E 
fx 
k = la posición neta (positiva o negativa) en una determinada divi

sa, con excepción de la divisa de liquidación del acuerdo cal
culada con arreglo al apartado 2, letra b), 
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H sec 
j = el ajuste de volatilidad adecuado para un determinado grupo de 

valores j, 

H 
fx 
k = el ajuste de volatilidad por riesgo de tipo de cambio para la 

divisa k. 

4. A efectos del cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo y 
las pérdidas esperadas respecto de operaciones de recompra u operacio
nes de préstamo de valores o de materias primas o de toma de valores o 
de materias primas en préstamo, u otras operaciones vinculadas al mer
cado de capitales, cubiertas por acuerdos marco de compensación, la 
entidad utilizará E*, calculada con arreglo al apartado 3, como valor de 
la exposición frente a la contraparte resultante de las operaciones sujetas 
al acuerdo marco de compensación a efectos del artículo 113 con arre
glo al método estándar, o del capítulo 3 con arreglo al método IRB. 

5. A efectos de los apartados 2 y 3, por «grupo de valores» se 
entenderán los valores emitidos por una misma entidad, con la misma 
fecha de emisión, el mismo vencimiento y sujetos a las mismas condi
ciones y los mismos períodos de liquidación que los indicados en los 
artículos 224 y 225, según proceda. 

Artículo 221 

Empleo del método de modelos internos en los acuerdos marco de 
compensación 

1. Siempre que las autoridades competentes lo autoricen, las entida
des podrán, como alternativa al empleo del método supervisor o el 
método de estimaciones propias para el ajuste de la volatilidad a la 
hora de calcular el valor de exposición plenamente ajustado (E*) resul
tante de la aplicación de un acuerdo marco de compensación admisible 
que cubra las operaciones de recompra, las operaciones de préstamo de 
valores o de materias primas o de toma de valores o de materias primas 
en préstamo u otras operaciones vinculadas al mercado de capitales, 
salvedad hecha de los contratos de derivados, utilizar un método de 
modelos internos que tome en consideración los efectos de correlación 
entre posiciones en valores sujetas al acuerdo marco de compensación, 
así como la liquidez de los instrumentos de que se trate. 

2. Siempre que las autoridades competentes lo autoricen, las entida
des podrán asimismo utilizar sus modelos internos para las operaciones 
de préstamo con reposición de margen cuando estas se hallen cubiertas 
por un acuerdo marco de compensación bilateral que cumpla las con
diciones previstas en el capítulo 6, sección 7. 

3. La entidad podrá optar por emplear un método de modelos inter
nos con independencia de la elección que haya efectuado entre el mé
todo estándar y el método IRB para el cálculo de las exposiciones 
ponderadas por riesgo. No obstante, cuando una entidad de crédito 
desee emplear un método de modelos internos, deberá aplicarlo a todas 
las contrapartes y valores, con excepción de las carteras poco significa
tivas, en las cuales podrá utilizar el método supervisor o el método de 
estimaciones propias para el ajuste de la volatilidad, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 220. 

►C2 Podrán emplear el método de modelos internos aquellas entidades 
que hayan obtenido autorización para un modelo interno de medición 
del riesgo con arreglo al título IV, capítulo 5. ◄ Las entidades que no 
hayan obtenido tal autorización podrán, no obstante, solicitar a las au
toridades competentes autorización para utilizar un método de modelos 
internos a efectos del presente artículo. 
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4. La autoridad competente autorizará a la entidad a utilizar un mé
todo de modelos internos si está convencida de que el sistema de la 
entidad para la gestión de los riesgos derivados de las operaciones 
cubiertas por el acuerdo marco de compensación es conceptualmente 
sólido y se aplica con rigor, y si se cumplen las condiciones cualitativas 
siguientes: 

a) que el modelo interno de medición de riesgos empleado para el 
cálculo de la volatilidad potencial de precios de las operaciones 
esté debidamente integrado en el proceso cotidiano de gestión del 
riesgo de la entidad y sirva de base para la información a la alta 
dirección de la entidad sobre las exposiciones de riesgo; 

b) que la entidad tenga una unidad de control de riesgos que cumpla los 
siguientes requisitos: 

i) será independiente de las unidades de negociación y responderá 
directamente ante la alta dirección, 

ii) será responsable de la definición y aplicación del sistema de 
gestión del riesgo de la entidad, 

iii) elaborará y analizará informes diarios sobre los resultados del 
modelo de medición de riesgos, así como sobre las medidas 
apropiadas que deban adoptarse en lo que respecta a los límites 
de las posiciones; 

c) los informes diarios presentados por la unidad de control de riesgos 
serán revisados por directivos con autoridad suficiente para imponer 
una reducción de las posiciones asumidas y de los riesgos globales; 

d) que la entidad cuente con suficiente personal preparado para utilizar 
modelos complejos en la unidad de control de riesgos; 

e) que la entidad haya establecido procedimientos para supervisar y 
garantizar el cumplimiento de una serie documentada de normas y 
controles internos relativos al funcionamiento global del sistema de 
cálculo de riesgos; 

f) que los modelos de la entidad tengan un historial demostrado de 
exactitud razonable en la medición de riesgos, comprobado mediante 
la validación de sus resultados (pruebas retrospectivas) utilizando 
una muestra de datos de, al menos, un año de duración; 

g) que la entidad lleve a cabo con frecuencia un riguroso programa de 
simulaciones de casos extremos cuyos resultados sean revisados por 
la alta dirección y queden reflejados en las políticas que se establez
can y en los límites que se fijen; 

h) que la entidad lleve a cabo, en el marco de su procedimiento perió
dico de auditoría interna, una revisión independiente del sistema de 
medición de riesgos. Dicha revisión deberá incluir tanto las activi
dades de las unidades de negociación como las actividades de la 
unidad de control de riesgos; 
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i) que la entidad efectúe una revisión de su sistema de gestión de 
riesgos con una periodicidad al menos anual; 

j) que los modelos internos cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 292, apartados 8 y 9, y en el artículo 294. 

5. El modelo interno de medición de riesgos de una entidad deberá 
englobar un número de factores de riesgo suficiente para contemplar 
todos los riesgos de precio significativos. 

La entidad podrá utilizar correlaciones empíricas dentro de una misma 
categoría de riesgo, o entre distintas categorías, siempre y cuando el 
sistema utilizado para medir dichas correlaciones tenga un sólido fun
damento y se aplique con rigor. 

6. Las entidades que empleen el método de modelos internos calcu
larán E* conforme a la siguiente fórmula: 

E ä ¼ max ( 

0; 8 > > > : X 

i 
E i Ä X 

i 
C i 9 > > > ; þ variación potencial del valor ) 

donde: 

E i = el valor de cada exposición individual i, integrada en el acuerdo 
que se aplicaría en ausencia de la cobertura del riesgo de crédito, 
cuando la entidad calcule las exposiciones ponderadas por riesgo 
con arreglo al método estándar o calcule las exposiciones pon
deradas por riesgo y las pérdidas esperadas con arreglo al método 
IRB, 

C i = el valor de los valores o materias primas tomados en préstamo, 
comprados o recibidos o el efectivo tomado en préstamo o reci
bido con respecto a cada una de dichas exposiciones i. 

Al calcular los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo 
empleando modelos internos, las entidades utilizarán los resultados del 
modelo correspondientes al anterior día hábil. 

7. El cálculo de la variación potencial del valor contemplada en el 
apartado 6 estará sujeto a todos los requisitos siguientes: 

a) se realizará con una periodicidad, al menos, diaria; 

b) se basará en un intervalo de confianza asimétrico del 99 %; 

c) se basará en un período de liquidación equivalente a 5 días, excepto 
en el caso de las operaciones distintas de las operaciones de recom
pra de valores o las operaciones de préstamo de valores o de toma de 
valores en préstamo, para las cuales se utilizará un período de liqui
dación equivalente a 10 días; 

d) se basará en un período de observación histórica de al menos un año, 
salvo cuando un importante aumento de la inestabilidad de los pre
cios justifique un período de observación más breve; 

e) los datos utilizados en el cálculo se actualizarán trimestralmente. 
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Cuando una entidad efectúe una operación de recompra, una operación 
de préstamo de valores o de materias primas o de toma de valores o de 
materias primas en préstamo y una operación de préstamo con reposi
ción de margen u operación similar, o un conjunto de operaciones 
compensables que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 285, 
apartados 2, 3 y 4, el período mínimo de tenencia se alineará con el 
período de riesgo del margen que se aplicaría en virtud de dichos 
apartados, leídos en conjunción con el artículo 285, apartado 5. 

8. A efectos del cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo y 
las pérdidas esperadas respecto de operaciones de recompra u operacio
nes de préstamo de valores o de materias primas o de toma de valores o 
de materias primas en préstamo, u otras operaciones vinculadas al mer
cado de capitales, cubiertas por acuerdos marco de compensación, la 
entidad utilizará E*, calculada con arreglo al apartado 6, como valor de 
la exposición frente a la contraparte resultante de las operaciones sujetas 
al acuerdo marco de compensación a efectos del artículo 113 con arre
glo al método estándar, o del capítulo 3 con arreglo al método IRB. 

9. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar lo siguiente: 

a) qué constituye una cartera poco significativa a efectos del apar
tado 3; 

b) los criterios para determinar si un modelo interno es sólido y se 
aplica con rigor a efectos de los apartados 4 y 5 y los acuerdos 
marco de compensación. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 222 

Método simple para las garantías reales de naturaleza financiera 

1. Las entidades únicamente podrán utilizar el método simple para 
las garantías reales de naturaleza financiera cuando calculen las expo
siciones ponderadas por riesgo con arreglo al método estándar. No 
emplearán a la vez el método simple para las garantías reales de natu
raleza financiera y el método amplio para las garantías reales de natu
raleza financiera, salvo a efectos de lo dispuesto en el artículo 148, 
apartado 1, y en el artículo 150, apartado 1. Las entidades no harán 
uso de esta excepción de manera selectiva a fin de reducir los requisitos 
mínimos de fondos propios ni de practicar el arbitraje regulador. 

2. Con arreglo al método simple para las garantías reales de natura
leza financiera, las entidades deberán asignar a las garantías reales de 
naturaleza financiera admisibles un valor igual a su valor de mercado 
determinado con arreglo al artículo 207, apartado 4, letra d). 

3. Las entidades aplicarán a las fracciones de los valores de exposi
ción que estén cubiertas por el valor de mercado de una garantía real 
admisible la ponderación de riesgo que asignarían con arreglo al capí
tulo 2 si la entidad acreedora tuviera una exposición directa frente al 
instrumento que sirve de garantía. A esos efectos, el valor de exposición 
de las partidas fuera de balance enumeradas en el anexo I será igual al 
100 % de su valor, y no al valor de exposición indicado en el ar
tículo 111, apartado 1. 
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La ponderación de riesgo de la parte garantizada será como mínimo del 
20 %, excepto en las condiciones contempladas en los apartados 4 a 6. 
Las entidades aplicarán al resto de la exposición la ponderación de 
riesgo que asignarían a una exposición no garantizada frente a la con
traparte con arreglo al capítulo 2. 

4. Las entidades asignarán una ponderación de riesgo del 0 % a la 
parte garantizada de la exposición derivada de operaciones de recompra 
y operaciones de préstamo de valores o de toma de valores en préstamo 
que cumplan los criterios del artículo 227. Si la contraparte de la ope
ración no es un participante esencial en el mercado, se asignará una 
ponderación de riesgo del 10 %. 

5. Las entidades aplicarán una ponderación de riesgo del 0 %, hasta 
el límite cubierto por la garantía, a los valores de exposición determi
nados con arreglo al capítulo 6 correspondientes a los instrumentos 
derivados enumerados en el anexo II y sujetos a valoración diaria a 
precios de mercado que se garanticen mediante efectivo o instrumentos 
asimilados al efectivo cuando no existan desfases de divisas. 

Se aplicará una ponderación de riesgo del 10 %, hasta el límite cubierto 
por la garantía, a los valores de exposición de aquellas operaciones que 
se garanticen mediante títulos de deuda emitidos por administraciones 
centrales o bancos centrales a los cuales se asigne una ponderación de 
riesgo del 0 % con arreglo al capítulo 2. 

6. En lo que respecta a operaciones distintas de las contempladas en 
los apartados 4 y 5, las entidades podrán asignar una ponderación de 
riesgo del 0 % cuando la exposición y la garantía real estén denomina
das en la misma divisa y concurra una de las dos circunstancias siguien
tes: 

a) que la garantía sea un depósito de efectivo o un instrumento asimi
lado al efectivo; 

b) que la garantía consista en títulos de deuda emitidos por adminis
traciones centrales o bancos centrales a los que pueda asignarse una 
ponderación de riesgo del 0 % con arreglo al artículo 114 y cuyo 
valor de mercado haya sido descontado en un 20 %. 

7. A efectos de los apartados 5 y 6 se considerará que los títulos de 
deuda emitidos por administraciones centrales o bancos centrales inclu
yen: 

a) los títulos de deuda emitidos por administraciones regionales o au
toridades locales, cuando las exposiciones frente a las mismas reci
ban el mismo tratamiento que las exposiciones frente a la adminis
tración central en cuyo territorio estén establecidas, con arreglo al 
artículo 115; 

b) los títulos de deuda emitidos por bancos multilaterales de desarrollo 
a los que se asigne una ponderación de riesgo del 0 % con arreglo al 
artículo 117, apartado 2; 
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c) los títulos de deuda emitidos por organizaciones internacionales a los 
que se asigne una ponderación de riesgo del 0 % con arreglo al 
artículo 118; 

d) los títulos de deuda emitidos por entes del sector público que se 
traten como exposiciones frente a la administración central con arre
glo al artículo 116, apartado 4. 

Artículo 223 

Método amplio para las garantías reales de naturaleza financiera 

1. A fin de atender a la volatilidad de los precios, a la hora de valorar 
las garantías a efectos del método amplio para las garantías reales de 
naturaleza financiera, las entidades aplicarán los ajustes de volatilidad 
previstos en los artículos 224 a 227. 

Cuando la garantía real esté denominada en una divisa diferente de 
aquella en la que esté denominada la exposición subyacente, las enti
dades añadirán al ajuste de volatilidad que corresponda a la garantía real 
otro ajuste que refleje la volatilidad de la divisa conforme a lo dispuesto 
en los artículos 224 a 227. 

En el caso de las operaciones con derivados OTC cubiertas por acuer
dos de compensación reconocidos por las autoridades competentes con
forme al capítulo 6, las entidades aplicarán un ajuste de volatilidad que 
refleje la volatilidad de la divisa cuando existan desfases entre la divisa 
de la garantía real y la divisa de liquidación. Aun en caso de que 
intervengan divisas múltiples en las operaciones cubiertas por el acuerdo 
de compensación, las entidades aplicarán un único ajuste de volatilidad. 

2. Las entidades calcularán el valor de la garantía real ajustado por la 
volatilidad (C VA ) que deberá tenerse en cuenta del siguiente modo: 

C VA ¼ C · Ä 1 Ä H C Ä H fx Ö 
donde: 

C = el valor de la garantía real, 

H C = el ajuste de volatilidad adecuado para la garantía real, calculado 
conforme a los artículos 224 y 227, 

H fx = el ajuste de volatilidad adecuado para el desfase de divisas, 
calculado conforme a los artículos 224 y 227. 

Las entidades utilizarán la fórmula prevista en el presente apartado a la 
hora de calcular el valor de la garantía real ajustado por la volatilidad 
para todas las operaciones, con excepción de aquellas que estén sujetas 
a acuerdos marco de compensación reconocidos, a las que se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 220 y 221. 

3. Las entidades calcularán el valor de la garantía real ajustado por la 
volatilidad (E VA ) que deberá tenerse en cuenta del siguiente modo: 

E VA ¼ E · Ä 1 þ H E Ö 
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donde: 

E = el valor de exposición tal como se determinaría conforme al 
capítulo 2 o al capítulo 3, según proceda, si la exposición no 
estuviera garantizada, 

H E = el ajuste de volatilidad adecuado para la exposición, calculado 
conforme a los artículos 224 y 227. 

En lo que respecta a las operaciones con instrumentos derivados OTC, 
las entidades calcularán el E VA del siguiente modo: 

E VA ¼ E. 

4. A efectos del cálculo de E en el apartado 3, se aplicará lo siguien
te: 

a) en lo que atañe a aquellas entidades que calculen las exposiciones 
ponderadas por riesgo con arreglo al método estándar, el valor de 
exposición de las partidas fuera de balance enumeradas en el anexo I 
será igual al 100 % del valor de las mismas, y no al valor de 
exposición indicado en el artículo 111, apartado 1; 

b) las entidades que calculen las exposiciones ponderadas por riesgo 
con arreglo al método IRB, calcularán el valor de exposición de las 
partidas enumeradas en el artículo 166, apartados 8 a 10, aplicando 
un factor de conversión del 100 % en lugar de los factores de con
versión y porcentajes indicados en dichos apartados. 

5. Las entidades calcularán el valor plenamente ajustado de la expo
sición (E*), tomando en consideración tanto la volatilidad como los 
efectos de reducción del riesgo de la garantía real, del modo siguiente: 

E ä ¼ max f0; E VA Ä C VAM g 

donde: 

E VA = el valor ajustado por la volatilidad de la exposición, tal como 
se calcula en el apartado 3, 

C VAM = el C VA sometido a un nuevo ajuste por cualquier desfase de 
vencimiento conforme a lo dispuesto en la sección 5. 

6. Las entidades podrán calcular los ajustes de volatilidad que deben 
aplicar, ya sea empleando el método supervisor previsto en el ar
tículo 224 o el método de estimaciones propias previsto en el ar
tículo 225. 

Las entidades podrán optar por emplear, para los ajustes de volatilidad, 
ya sea el método supervisor o el método de estimaciones propias, con 
independencia de la elección que hayan efectuado entre el método es
tándar y el método IRB para el cálculo de las exposiciones ponderadas 
por riesgo. 
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No obstante, cuando una entidad utilice el método de estimaciones 
propias de ajuste de la volatilidad, deberá aplicarlo a toda la gama de 
instrumentos, con excepción de las carteras poco significativas, en las 
cuales podrá utilizar el método supervisor. 

7. Cuando la garantía real consista en una serie de elementos admi
sibles, las entidades calcularán el ajuste de volatilidad (H) del siguiente 
modo: 

H ¼ X 

i 
a i H i 

donde: 

a i = la proporción del valor de un elemento admisible i en el valor 
total de la garantía real, 

H i = el ajuste de volatilidad aplicable a dicho elemento i. 

Artículo 224 

Ajuste supervisor de volatilidad con arreglo al método amplio para 
las garantías reales de naturaleza financiera 

1. Los ajustes de volatilidad que las entidades aplicarán con arreglo 
al método supervisor, suponiendo que se efectúe una reevaluación dia
ria, serán los recogidos en los cuadros 1 a 4. 

AJUSTES DE VOLATILIDAD 

Cuadro 1 

Nivel de calidad 
crediticia al que 
corresponde la 

evaluación credi
ticia del título de 

deuda 

Vencimiento 
residual 

Ajustes de volatilidad para los títu
los de deuda emitidos por las enti

dades contempladas en el 
artículo 197, apartado 1, letra b) 

Ajustes de volatilidad para los títu
los de deuda emitidos por las enti

dades contempladas en el 
artículo 197, apartado 1, letras c) y 

d) 

Ajustes de volatilidad para las po
siciones de titulización y que cum
plen los requisitos previstos en el 
artículo 197, apartado 1, letra h) 

Período de 
liquidación 
de 20 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 10 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 5 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 20 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 10 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 5 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 20 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 10 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 5 días 

(%) 

1 ≤ 1 año 0,707 0,5 0,354 1,414 1 0,707 2,829 2 1,414 

> 1 ≤ 5 años 2,828 2 1,414 5,657 4 2,828 11,314 8 5,657 

más de 5 
años 

5,657 4 2,828 11,314 8 5,657 22,628 16 11,313 

2-3 ≤ 1 año 1,414 1 0,707 2,828 2 1,414 5,657 4 2,828 

> 1 ≤ 5 años 4,243 3 2,121 8,485 6 4,243 16,971 12 8,485 

más de 5 
años 

8,485 6 4,243 16,971 12 8,485 33,942 24 16,970 

4 ≤ 1 año 21,213 15 10,607 N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

> 1 ≤ 5 años 21,213 15 10,607 N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

más de 5 
años 

21,213 15 10,607 N/D N/D N/D N/D N/D N/D 
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Cuadro 2 

Nivel de calidad cre
diticia al que corres
ponde la evaluación 

crediticia de un título 
de deuda a corto plazo 

Ajustes de volatilidad para los títulos de 
deuda emitidos por las entidades con

templadas en el artículo 197, apartado 1, 
letra b), con evaluaciones crediticias a 

corto plazo 

Ajustes de volatilidad para los títulos de 
deuda emitidos por las entidades con

templadas en el artículo 197, apartado 1, 
letras c) y d), con evaluaciones crediti

cias a corto plazo 

Ajustes de volatilidad para las posicio
nes de titulización y que cumplen los 
requisitos previstos en el artículo 197, 

apartado 1, letra h) 

Período de 
liquidación 
de 20 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 10 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 5 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 20 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 10 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 5 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 20 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 10 días 

(%) 

Período de 
liquidación 
de 5 días 

(%) 

1 0,707 0,5 0,354 1,414 1 0,707 2,829 2 1,414 

2-3 1,414 1 0,707 2,828 2 1,414 5,657 4 2,828 

Cuadro 3 

Otros tipos de garantía real o de exposición 

Período de li
quidación de 20 

días (%) 

Período de li
quidación de 10 

días (%) 

Período de li
quidación de 5 

días (%) 

Acciones en índices bursátiles 
principales, bonos convertibles 
en índices bursátiles principales 

21,213 15 10,607 

Otras acciones o bonos converti
bles cotizados en bolsas reconoci
das 

35,355 25 17,678 

Efectivo 0 0 0 

Oro 21,213 15 10,607 

Cuadro 4 

Ajuste de volatilidad para los desfases de divisas 

Período de liquidación de 20 
días (%) 

Período de liquidación de 10 
días (%) 

Período de liquidación de 5 
días (%) 

11,314 8 5,657 

2. El cálculo de los ajustes de volatilidad con arreglo al apartado 1 
estará sujeto a las siguientes condiciones: 

a) en el caso de las operaciones de préstamo garantizado, el período de 
liquidación será de 20 días hábiles; 

b) en el caso de las operaciones de recompra —salvo en la medida en 
que incluyan la transferencia de materias primas o derechos garan
tizados relativos a la titularidad de las materias primas— y las ope
raciones de préstamo de valores o toma de valores en préstamo, el 
período de liquidación será de 5 días hábiles; 

c) en el caso de las demás operaciones vinculadas al mercado de ca
pitales, el período de liquidación será de 10 días hábiles. 

Cuando una entidad efectúe una operación o un conjunto de operaciones 
compensables que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 285, 
apartados 2, 3 y 4, el período mínimo de tenencia se alineará con el 
período de riesgo del margen que se aplicaría en virtud de dichos 
apartados. 
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3. En los cuadros 1 a 4 del apartado 1 y en los apartados 4 a 6, el 
nivel de calidad crediticia correspondiente a la evaluación crediticia del 
título de deuda será el nivel de calidad crediticia que la ABE determine 
que corresponde a la evaluación crediticia con arreglo al capítulo 2. 

A efectos de determinar el nivel de calidad crediticia correspondiente a 
la evaluación crediticia del título de deuda a que se refiere al párrafo 
primero, será asimismo aplicable lo dispuesto en el artículo 197, apar
tado 7. 

4. En el caso de los valores o materias primas no admisibles presta
dos o vendidos con arreglo a operaciones con compromiso de recompra 
u operaciones de préstamo de valores o materias primas o toma de 
valores o materias primas en préstamo, el ajuste de volatilidad será 
igual al correspondiente a las acciones no incluidas en un índice bursátil 
principal pero cotizadas en bolsas reconocidas. 

5. En el caso de las acciones o participaciones admisibles en orga
nismos de inversión colectiva, el ajuste de volatilidad será la media 
ponderada de los ajustes de volatilidad aplicables que correspondan a 
los activos en los que haya invertido el fondo, habida cuenta del período 
de liquidación de la operación especificado en el apartado 2. 

Si la entidad no conoce los activos en los que ha invertido el fondo, el 
ajuste de volatilidad será el ajuste más alto aplicable a cualquiera de los 
activos en los cuales el fondo tenga derecho a invertir. 

6. En el caso de los títulos de deuda sin calificación emitidos por 
entidades y que cumplan los criterios de admisibilidad previstos en el 
artículo 197, apartado 4, los ajustes de volatilidad serán iguales a los 
correspondientes a los valores emitidos por entidades o empresas con 
una calificación de crédito externa correspondiente a los niveles de 
calidad crediticia 2 o 3. 

Artículo 225 

Estimaciones propias de los ajustes de volatilidad con arreglo al 
método amplio para las garantías reales de naturaleza financiera 

1. Las autoridades competentes permitirán que las entidades empleen 
sus estimaciones propias de la volatilidad a la hora de calcular los 
ajustes de volatilidad que se aplicarán a la garantía real y a las expo
siciones, siempre que satisfagan los requisitos establecidos en los apar
tados 2 y 3. Las entidades que hayan sido autorizadas a utilizar sus 
estimaciones propias de la volatilidad no revertirán al uso de otros 
métodos, salvo por motivos justificados y con la autorización de las 
autoridades competentes. 

Cuando los títulos de deuda tengan una evaluación crediticia de una 
ECAI equivalente como mínimo al grado de inversión, la entidad podrá 
calcular una estimación de la volatilidad para cada categoría de título. 

En lo que respecta a los títulos de deuda que tengan una evaluación 
crediticia de una ECAI equivalente a un grado inferior al de inversión, y 
en el de otras garantías reales admisibles, la entidad deberá calcular los 
ajustes de volatilidad para cada elemento. 

Las entidades que empleen el método de estimaciones propias deberán 
estimar la volatilidad de la garantía real o los desfases de divisas sin 
tener en cuenta las posibles correlaciones entre la exposición no garan
tizada, la garantía real o los tipos de cambio. 
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A la hora de determinar las categorías pertinentes, las entidades tomarán 
en consideración el tipo de emisor del valor, la evaluación crediticia 
externa de los valores, su vencimiento residual y su duración modifica
da. Las estimaciones de la volatilidad deberán ser representativas de los 
valores incluidos por la entidad en la categoría. 

2. El cálculo de los ajustes de volatilidad deberá satisfacer los si
guientes requisitos: 

a) la entidad basará el cálculo en un intervalo de confianza asimétrico 
del 99 %; 

b) se tomarán como base del cálculo los siguientes períodos de liqui
dación: 

i) 20 días hábiles cuando se trate de operaciones de préstamo 
garantizado, 

ii) 5 días hábiles cuando se trate de operaciones de recompra 
—salvo en la medida en que incluyan la transferencia de mate
rias primas o derechos garantizados relativos a la titularidad de 
las materias primas— y de operaciones de préstamo de valores o 
toma de valores en préstamo, 

iii) 10 días hábiles cuando se trate de otras operaciones vinculadas al 
mercado de capitales; 

c) las entidades podrán utilizar cifras de ajuste de volatilidad calculadas 
en función de períodos de liquidación más o menos cortos, incre
mentados o reducidos hasta el período de liquidación contemplado 
en la letra b) para el tipo de operación de que se trate, utilizando 
para ello la siguiente fórmula de la raíz cuadrada del tiempo: 

H M ¼ H N · ffiffiffiffiffiffiffi T M 
T N 

r 

donde: 

T M = el período de liquidación correspondiente, 

H M = el ajuste de volatilidad basado en el período de liquidación 
T M , 

H N = el ajuste de volatilidad en función del período de liquidación 
T N ; 

d) las entidades tendrán en cuenta la iliquidez de los activos de menor 
calidad. En los casos en los que existan dudas sobre la liquidez de la 
garantía real, ajustarán al alza el período de liquidación. También 
deberán determinar aquellos casos en que los datos históricos po
drían subestimar la volatilidad potencial. Este tipo de casos deberá 
tratarse utilizando «pruebas de resistencia»; 

e) el período histórico de observación que utilicen las entidades en el 
cálculo de los ajustes de volatilidad deberá ser de un año como 
mínimo. En el caso de las entidades de crédito que utilicen un 
esquema de ponderaciones u otros métodos para definir el período 
histórico de observación, el período de observación efectivo será de 
un año como mínimo. Las autoridades competentes podrán asimismo 
exigir que la entidad calcule sus ajustes de volatilidad utilizando un 
período de observación más corto, cuando lo estimen justificado 
debido a un aumento significativo de la volatilidad de los precios; 
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f) las entidades actualizarán sus series de datos y calcularán los ajustes 
de volatilidad con una frecuencia no inferior a tres meses. Someterán 
asimismo a reevaluación sus series de datos cuando los precios de 
mercado experimenten cambios significativos. 

3. La estimación de los ajustes de volatilidad deberá satisfacer todos 
los siguientes criterios cualitativos: 

a) la entidad empleará las estimaciones de volatilidad en el proceso de 
gestión diaria del riesgo, incluso en relación con sus límites internos 
de exposición; 

b) cuando el período de liquidación empleado por una entidad en su 
proceso de gestión diaria del riesgo sea superior al contemplado en 
la presente sección para el tipo de operación de que se trate, dicha 
entidad incrementará sus ajustes de volatilidad con arreglo a la fórmula 
de la raíz cuadrada del tiempo prevista en el apartado 2, letra c); 

c) la entidad dispondrá de procedimientos sólidos para verificar y ga
rantizar el cumplimiento de un conjunto documentado de políticas y 
controles relativos al funcionamiento de su sistema de estimación de 
los ajustes de volatilidad y a la integración de dichas estimaciones en 
sus procesos de gestión del riesgo; 

d) en el marco del proceso de auditoría interna de la entidad se llevará a 
cabo de forma periódica un examen independiente del sistema de 
estimación de los ajustes de volatilidad. Al menos una vez al año se 
efectuará un examen del sistema global de estimación de los ajustes 
de volatilidad y de integración de dichos ajustes en el procedimiento 
de gestión del riesgo de la entidad. Dicho examen abordará, como 
mínimo, los siguientes extremos: 

i) la integración de los ajustes de volatilidad estimados en la ges
tión cotidiana de riesgos, 

ii) la validación de cualquier modificación significativa en el pro
cedimiento de estimación de los ajustes de volatilidad, 

iii) la comprobación de la consistencia, puntualidad y fiabilidad de 
las fuentes de datos utilizadas en el funcionamiento del sistema 
de estimación de ajustes de volatilidad, así como la independen
cia de las mismas, 

iv) la exactitud e idoneidad de los supuestos de volatilidad. 

Artículo 226 

Incremento de los ajustes de volatilidad con arreglo al método 
amplio para las garantías reales de naturaleza financiera 

Los ajustes de volatilidad contemplados en el artículo 224 serán los 
ajustes que la entidad deberá aplicar en caso de reevaluación diaria. 
Del mismo modo, cuando una entidad emplee sus estimaciones propias 
de los ajustes de volatilidad, de conformidad con el artículo 225, deberá 
calcular dichos ajustes, en primer lugar, a partir de una reevaluación 
diaria. En caso de que la frecuencia de reevaluación sea inferior a la 
diaria, la entidad aplicará mayores ajustes de volatilidad. Dichos ajustes 
se calcularán incrementando los ajustes de volatilidad calculados sobre 
la base de una reevaluación diaria, mediante la siguiente fórmula de la 
«raíz cuadrada del tiempo»: 
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H ¼ H M · 
ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi ffiffiffiffiffiffi 
N R þ Ä T M Ä 1 Ö 

T M 
s 

donde: 

H = el ajuste de volatilidad que debe aplicarse, 

H M = el ajuste de volatilidad en caso de reevaluación diaria, 

N R = el número real de días hábiles entre las reevaluaciones, 

T M = el período de liquidación para el tipo de operación de que se 
trate. 

Artículo 227 

Condiciones para la aplicación de un ajuste de volatilidad del 0 % 
con arreglo al método amplio para las garantías reales de 

naturaleza financiera 

1. En relación con las operaciones de recompra y las operaciones de 
préstamo de valores o toma de valores en préstamo, cuando una entidad 
haga uso, para los ajustes de volatilidad, del método supervisor, con
forme al artículo 224, o del método de estimaciones propias, conforme 
al artículo 225, y siempre y cuando se cumplan los requisitos previstos 
en el apartado 2, letras a) a h), las entidades podrán, en lugar de aplicar 
los ajustes de volatilidad calculados con arreglo a los artículos 224 a 
226, aplicar un ajuste de volatilidad del 0 %. Las entidades que empleen 
el método de modelos internos establecido en el artículo 221 no podrán 
aplicar el tratamiento previsto en el presente artículo. 

2. Las entidades podrán aplicar un ajuste de volatilidad del 0 % 
cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) que la exposición y la garantía real consistan en efectivo o en títulos 
de deuda emitidos por administraciones centrales o bancos centrales 
a efectos de lo dispuesto en el artículo 197, apartado 1, letra b), y 
puedan recibir una ponderación de riesgo del 0 % con arreglo al 
capítulo 2; 

b) que la exposición y la garantía real estén denominadas en la misma 
divisa; 

c) que el vencimiento de la operación no sea superior a un día, o bien 
que la exposición y la garantía real estén sujetas a reposición de 
margen o valoración a precios de mercado diarias; 

d) que el plazo entre la última valoración a precios de mercado previa 
al incumplimiento de la reposición de márgenes por la contraparte y 
la liquidación de la garantía real no sea superior a cuatro días hábi
les; 

e) que la operación se liquide en un sistema de liquidación de probada 
eficacia para este tipo de operaciones; 

f) que la documentación del acuerdo o la operación sea la que se suela 
utilizar en las operaciones de recompra o de préstamo o toma en 
préstamo de los valores en cuestión; 
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g) que el contrato que rija la operación establezca que, si la contraparte 
incumple la obligación de entregar efectivo o valores, de reponer el 
margen o cualquier otra obligación, la operación se podrá cancelar 
inmediatamente; 

h) que las autoridades competentes consideren a la contraparte «parti
cipante esencial en el mercado». 

3. Los participantes esenciales en el mercado a que se refiere el 
apartado 2, letra h), comprenderán los siguientes: 

a) las entidades contempladas en el artículo 197, apartado 1, letra b), 
cuando las exposiciones frente a las mismas reciban una ponderación 
de riesgo del 0 % conforme a lo dispuesto en el capítulo 2; 

b) las entidades; 

c) otras empresas financieras en el sentido del artículo 13, punto 25, 
letras b) y d), de la Directiva 2009/138/CE, cuando las exposiciones 
frente a las mismas reciban una ponderación de riesgo del 20 % 
conforme al método estándar, o que, en el caso de las entidades 
que calculen las exposiciones ponderadas por riesgo y las pérdidas 
esperadas conforme al método IRB, no dispongan de evaluación 
crediticia de una ECAI reconocida y cuenten con una calificación 
interna efectuada por la entidad; 

d) organismos de inversión colectiva regulados y sujetos a requisitos de 
fondos propios o en materia de apalancamiento; 

e) fondos de pensiones regulados; 

f) organismos de compensación reconocidos. 

Artículo 228 

Cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo y las pérdidas 
esperadas con arreglo al método amplio para las garantías reales de 

naturaleza financiera 

1. Conforme al método estándar, las entidades utilizarán E*, calcu
lado de conformidad con el artículo 223, apartado 5, como valor de 
exposición a efectos de lo previsto en el artículo 113. En el caso de las 
partidas fuera de balance enumeradas en el anexo I, las entidades uti
lizarán E* como valor al que se aplicarán los porcentajes indicados en el 
artículo 111, apartado 1, para obtener el valor de exposición. 

2. Conforme al método IRB, las entidades utilizarán la LGD efectiva 
(LGD*) como LGD a efectos de lo previsto en el capítulo 3. Las 
entidades calcularán la LGD* como sigue: 

LGD ä ¼ LGD · 
E ä 

E 
donde: 

LGD = la pérdida en caso de impago que se aplicaría a la exposición 
conforme al capítulo 3, si la exposición no estuviera garantiza
da, 
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E = el valor de exposición, calculado con arreglo a lo previsto en el 
artículo 223, apartado 3, 

E* = el valor de exposición ajustado, calculado con arreglo a lo 
previsto en el artículo 223, apartado 5. 

Artículo 229 

Principios de valoración aplicables a otras garantías reales 
admisibles en el supuesto de utilización del método IRB 

1. La garantía, en lo que respecta a las garantías reales sobre bienes 
inmuebles, será tasada por un tasador independiente en un valor igual o 
inferior al de mercado. La entidad exigirá al tasador independiente que 
documente el valor de mercado de manera clara y transparente. 

►C3 En aquellos Estados miembros que hayan fijado, en sus leyes o 
reglamentos, criterios rigurosos para la tasación del valor hipotecario, el 
bien inmueble podrá ser tasado por un tasador independiente en un 
valor igual o inferior al hipotecario. ◄ Las entidades requerirán que 
el tasador independiente no tenga en cuenta elementos especulativos 
en la tasación del valor hipotecario y que documente dicho valor de 
manera clara y transparente. 

El valor de la garantía real será el valor de mercado o el valor hipote
cario reducidos de manera adecuada a fin de reflejar los resultados de la 
verificación exigida con arreglo al artículo 208, apartado 3, y tener en 
cuenta cualquier derecho preferente sobre el bien inmueble. 

2. El valor de los derechos de cobro será el importe pendiente de 
pago. 

3. Las entidades valorarán las garantías reales físicas distintas de los 
bienes inmuebles por su valor de mercado. A efectos del presente ar
tículo, el valor de mercado será el valor estimado al que podría venderse 
el bien en la fecha de la tasación mediante contrato independiente entre 
un vendedor voluntario y un comprador voluntario. 

Artículo 230 

Cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo y las pérdidas 
esperadas respecto de otras garantías reales admisibles con arreglo 

al método IRB 

1. Las entidades utilizarán la LGD* calculada de conformidad con el 
presente apartado y el apartado 2 como LGD a efectos de lo dispuesto 
en el capítulo 3. 

Cuando el cociente entre el valor de la garantía real (C) y el valor de la 
exposición (E) se encuentre por debajo del nivel mínimo obligatorio de 
cobertura mediante garantía real (C*) establecido en el cuadro 5, la 
LGD* corresponderá a la LGD establecida en el capítulo 3 para las 
exposiciones no garantizadas frente a la contraparte. A estos efectos, las 
entidades calcularán el valor de exposición de las partidas enumeradas 
en el artículo 166, apartados 8 a 10, utilizando un factor de conversión 
o porcentaje del 100 %, en lugar de los factores de conversión o por
centajes indicados en dichos apartados. 
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Cuando el cociente entre el valor de la garantía real y el valor de 
exposición se encuentre por encima de un segundo umbral C**, más 
elevado, según figura en el cuadro 5, el valor de LGD* será el prescrito 
en el cuadro 5. 

Cuando no se alcance el nivel exigido de cobertura mediante garantía 
real C** con respecto a la exposición en su conjunto, las entidades 
dividirán la exposición en dos tramos: uno correspondiente a la parte 
con respecto a la cual se alcanza el nivel exigido de cobertura mediante 
garantía real C** y otro correspondiente al resto. 

2. El siguiente cuadro 5 recoge la LGD* aplicable y los niveles de 
cobertura exigidos para las partes garantizadas de las exposiciones: 

Cuadro 5 

LGD mínima para la parte garantizada de las exposiciones 

LGD* para ex
posiciones pre

ferentes 

LGD* para ex
posiciones su

bordinadas 

Nivel mínimo 
de cobertura 
por garantía 

real exigida a la 
exposición (C*) 

Nivel mínimo 
de cobertura 
por garantía 

real exigida a la 
exposición 

(C**) 

Títulos de crédito 35 % 65 % 0 % 125 % 

►C2 Bienes in
muebles residen
ciales/bienes in
muebles 
comerciales ◄ 

35 % 65 % 30 % 140 % 

Otras garantías re
ales 

40 % 70 % 30 % 140 % 

3. Como alternativa al tratamiento previsto en los apartados 1 y 2, y 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 124, apartado 2, las enti
dades podrán aplicar una ponderación de riesgo del 50 % a la parte de 
la exposición que esté plenamente garantizada, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 125, apartado 2, letra d), y en el artículo 126, 
apartado 2, letra d), respectivamente, mediante bienes inmuebles resi
denciales o comerciales situados en el territorio de un Estado miembro, 
►C2 siempre que se cumplan todas las condiciones establecidas en el 
artículo 199, apartados 3 o 4. ◄ 

Artículo 231 

Cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo y las pérdidas 
esperadas en el caso de combinaciones de diferentes tipos de 

garantías reales 

1. La entidad calculará el valor de la LGD* que vaya a utilizar como 
LGD a efectos de lo dispuesto en el capítulo 3 conforme a los apartados 
2 y 3, siempre que se satisfagan las dos siguientes condiciones: 

a) que la entidad utilice el método IRB para calcular las exposiciones 
ponderadas por riesgo y las pérdidas esperadas; 

b) que una exposición esté cubierta a la vez mediante garantías reales 
de naturaleza financiera y otras garantías reales admisibles. 

2. La entidad deberá subdividir el valor de la exposición ajustado a la 
volatilidad —resultante de la aplicación del ajuste de volatilidad con
templado en el artículo 223, apartado 5, al valor de la exposición— en 
diferentes tramos, de modo que se obtengan la parte cubierta por ga
rantías reales de naturaleza financiera admisibles, la parte cubierta por 
derechos de cobro, la parte cubierta por garantías sobre bienes inmue
bles comerciales o sobre bienes inmuebles residenciales, la parte cu
bierta por otras garantías reales admisibles, y la parte no garantizada, 
según proceda. 
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3. La entidad calculará por separado la LGD* correspondiente a cada 
parte de la exposición, obtenida con arreglo al apartado 2, de confor
midad con las disposiciones pertinentes del presente capítulo. 

Artículo 232 

Otros bienes y derechos utilizados como garantía real 

1. Cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 212, 
apartado 1, los depósitos mantenidos en una entidad tercera podrán ser 
considerados por esta como garantías reales. 

2. Cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 212, 
apartado 2, la entidad someterá la parte de la exposición garantizada por 
el valor corriente de rescate de las pólizas de seguro de vida pignoradas 
en favor de la entidad acreedora al siguiente tratamiento: 

a) cuando la exposición esté sujeta al método estándar, se ponderará 
por riesgo utilizando las ponderaciones de riesgo especificadas en el 
apartado 3; 

b) cuando la exposición esté sujeta al método IRB, sin estarlo a las 
estimaciones propias de LGD de la entidad, se verá atribuir una 
LGD del 40 %. 

En caso de desfase de divisas, la entidad reducirá el valor corriente de 
rescate con arreglo a lo previsto en el artículo 233, apartado 3, siendo el 
valor de la cobertura del riesgo de crédito el valor corriente de rescate 
de la póliza de seguro de vida. 

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2, letra a), la entidad 
aplicará las siguientes ponderaciones de riesgo basadas en la pondera
ción de riesgo atribuida a una exposición preferente no garantizada 
frente a la empresa proveedora del seguro de vida: 

a) una ponderación de riesgo del 20 %, cuando se atribuya a la expo
sición preferente no garantizada frente a la empresa proveedora del 
seguro de vida una ponderación de riesgo del 20 %; 

b) una ponderación de riesgo del 35 %, cuando se atribuya a la expo
sición preferente no garantizada frente a la empresa proveedora del 
seguro de vida una ponderación de riesgo del 50 %; 

c) una ponderación de riesgo del 70 %, cuando se atribuya a la expo
sición preferente no garantizada frente a la empresa proveedora del 
seguro de vida una ponderación de riesgo del 100 %; 

d) una ponderación de riesgo del 150 %, cuando se atribuya a la ex
posición preferente no garantizada frente a la empresa proveedora del 
seguro de vida una ponderación de riesgo del 150 %. 

4. La entidad podrá otorgar a los instrumentos recomprados a ins
tancias del tenedor y admisibles con arreglo al artículo 200, letra c), el 
tratamiento de garantía real de la entidad emisora. El valor de la cober
tura del riesgo de crédito admisible será el siguiente: 

a) cuando el instrumento deba ser recomprado por su valor nominal, 
ese será el importe de la cobertura; 
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b) cuando el instrumento deba ser recomprado por su precio de mer
cado, el valor de la cobertura será el valor del instrumento valorado 
del mismo modo que los títulos de deuda a que se refiere el ar
tículo 197, apartado 4. 

S u b s e c c i ó n 2 

C o b e r t u r a d e l r i e s g o d e c r é d i t o c o n g a r a n t í a s 
p e r s o n a l e s 

Artículo 233 

Valoración 

1. A la hora de calcular los efectos de la cobertura del riesgo de 
crédito mediante garantías personales de conformidad con la presente 
subsección, el valor de la cobertura del riesgo de crédito con garantías 
personales (G) será el importe que el proveedor de la cobertura se haya 
comprometido a abonar en caso de incumplimiento o impago del pres
tatario o en caso de que se produzcan otros eventos de crédito especi
ficados. 

2. En el caso de los derivados de crédito que no incluyan como 
evento de crédito una reestructuración de la obligación subyacente 
que implique una condonación o aplazamiento del principal, los intere
ses o las comisiones que dé lugar a una pérdida crediticia, se aplicarán 
las siguientes disposiciones: 

a) cuando el importe que el proveedor de la cobertura se haya com
prometido a pagar no sea superior al valor de exposición, la entidad 
reducirá el valor de la cobertura del riesgo de crédito calculada con 
arreglo al apartado 1 en un 40 %; 

b) cuando el importe que el proveedor de la cobertura se haya com
prometido a pagar sea superior al valor de exposición, el valor de la 
cobertura del riesgo de crédito no será superior al 60 % del valor de 
exposición. 

3. Cuando la cobertura del riesgo de crédito con garantías personales 
esté denominada en una divisa diferente de aquella en la que esté 
denominada la exposición, la entidad reducirá el valor de la cobertura 
del riesgo de crédito mediante la aplicación de un ajuste de volatilidad 
de acuerdo con la siguiente fórmula: 

G ä ¼ G · ð1 Ä H fx Þ 

donde: 

G* = el importe de la cobertura del riesgo de crédito ajustado por el 
riesgo de tipo de cambio, 

G = el importe nominal de la cobertura del riesgo de crédito, 

H fx = el ajuste de volatilidad por posible desfase de divisas entre la 
cobertura del riesgo de crédito y la obligación subyacente, de
terminado de conformidad con el apartado 4. 

Cuando no existan desfases de divisas, H fx será igual a cero. 

4. Las entidades basarán los ajustes de volatilidad aplicables en caso 
de desfase de divisas en un período de liquidación de 10 días hábiles, 
partiendo del supuesto de una reevaluación diaria, y podrán calcularlos 
con arreglo al método supervisor o al método de estimaciones propias 
para el ajuste de la volatilidad contemplados en los artículos 224 y 225, 
respectivamente. Las entidades incrementarán los ajustes de volatilidad 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 226. 
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Artículo 234 

Cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo y las pérdidas 
esperadas en el caso de cobertura parcial y división en tramos 

Cuando la entidad transfiera parte del riesgo de un préstamo en uno o 
más tramos, se aplicarán las normas establecidas en el capítulo 5. Las 
entidades podrán considerar que los umbrales significativos por debajo 
de los cuales no se efectuarán pagos en caso de pérdida son equivalen
tes a las posiciones de primera pérdida conservadas y darán lugar a la 
transferencia del riesgo por tramos. 

Artículo 235 

Cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo con arreglo al 
método estándar 

1. A efectos del artículo 113, apartado 3, la entidad calculará las 
exposiciones ponderadas por riesgo con arreglo a la siguiente fórmula: 

max f0; E Ä G A g · r þ G A · g 

donde: 

E = el valor de exposición con arreglo al artículo 111; a estos efec
tos, el valor de exposición de una partida fuera de balance 
enumerada en el anexo I será igual al 100 % de su valor, y no 
al valor de exposición indicado en el artículo 111, apartado 1, 

G A = el importe de la cobertura del riesgo de crédito (G*), calculado 
con arreglo al artículo 233, apartado 3, y posteriormente ajustado 
por cualquier desfase de vencimiento conforme a lo dispuesto en 
la sección 5, 

r = la ponderación de riesgo de las exposiciones frente al deudor, 
según lo previsto en el capítulo 2, 

g = la ponderación de riesgo de las exposiciones frente al proveedor 
de cobertura, según lo previsto en el capítulo 2. 

2. Cuando el importe cubierto (G A ) sea inferior al valor de la expo
sición (E), la entidad solo podrá aplicar la fórmula indicada en el 
apartado 1 si la parte cubierta y la parte no cubierta de la exposición 
tienen la misma prelación. 

3. Las entidades podrán hacer extensivo el tratamiento contemplado 
en el artículo 114, apartados 4 y 7, a las exposiciones o partes de 
exposiciones garantizadas por la administración central o el banco cen
tral, cuando la garantía esté denominada en la divisa nacional del pres
tatario y la exposición esté financiada en esa misma divisa. 

Artículo 236 

Cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo y las pérdidas 
esperadas con arreglo al método IRB 

1. En lo que respecta a la parte cubierta del valor de la exposición 
(E), sobre la base del valor ajustado de la cobertura del riesgo de crédito 
G A , la PD a efectos del capítulo 3, sección 4, podrá ser la PD del 
proveedor de cobertura o una PD intermedia entre la del deudor y la 
del garante cuando no se considere justificada una sustitución plena. En 
el caso de las exposiciones subordinadas y de las garantías personales 
no subordinadas, la LGD que se aplicará a efectos del capítulo 3, 
sección 4, podrá ser la asociada a los créditos preferentes. 
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2. En lo que respecta a cualquier fracción no cubierta del valor de la 
exposición (E), la PD será la del deudor, y la LGD, la de la exposición 
subyacente. 

3. A efectos del presente artículo, G A será el valor de G* calculado 
conforme al artículo 233, apartado 3, y posteriormente ajustado por 
posibles desfases de vencimiento según lo previsto en la sección 5. E 
será el valor de la exposición calculado con arreglo al capítulo 3, 
sección 5. A estos efectos, las entidades calcularán el valor de exposi
ción de las partidas enumeradas en el artículo 166, apartados 8 a 10, 
utilizando un factor de conversión o porcentaje del 100 %, en lugar de 
los factores de conversión o porcentajes indicados en dichos apartados. 

S e c c i ó n 5 

D e s f a s e s d e v e n c i m i e n t o 

Artículo 237 

Desfase de vencimiento 

1. A efectos del cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo, se 
produce un desfase de vencimiento cuando el vencimiento residual de la 
cobertura del riesgo de crédito es inferior al de la exposición protegida. 
Cuando la cobertura tenga un vencimiento residual inferior a tres meses 
y un vencimiento inferior al de la exposición subyacente, no se consi
derará una cobertura admisible del riesgo de crédito. 

2. En caso de desfase de vencimiento, la cobertura del riesgo de 
crédito no se considerará admisible cuando se cumpla alguna de las 
siguientes condiciones: 

a) que el vencimiento original sea inferior a un año; 

b) que la exposición sea una exposición a corto plazo que las autori
dades competentes especifiquen que está sujeta a un límite mínimo 
de un día en lugar de un límite mínimo de un año con respecto al 
vencimiento M conforme al artículo 162, apartado 3. 

Artículo 238 

Vencimiento de la cobertura del riesgo de crédito 

1. Con sujeción a un máximo de cinco años, el vencimiento efectivo 
de la exposición subyacente será el mayor plazo restante posible antes 
de que el deudor deba cumplir su obligación. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el apartado 2, el vencimiento de la cobertura del riesgo de 
crédito será el plazo hasta la primera fecha posible en la cual pueda 
finalizar el período de vigencia de la protección o darse fin a la misma. 

2. Cuando exista la opción de dar fin a la cobertura a discreción del 
vendedor de la misma, las entidades considerarán que el vencimiento es 
el plazo hasta la primera fecha posible en la cual pueda ejercerse dicha 
opción. Cuando exista la opción de dar fin a la cobertura a discreción 
del comprador de la misma y las condiciones del acuerdo de creación de 
la cobertura contengan un incentivo positivo para que la entidad exija la 
realización de la operación antes del vencimiento recogido en el con
trato, las entidades considerarán que el vencimiento efectivo es el plazo 
hasta la primera fecha posible en que pueda ejercerse dicha opción; en 
caso contrario, las entidades podrán considerar que la opción no afecta 
al vencimiento de la cobertura. 
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3. Cuando no pueda evitarse que el período de vigencia del derivado 
de crédito termine antes de que haya expirado cualquier período de 
gracia necesario para poder determinar que efectivamente se ha produ
cido el impago de la obligación subyacente, las entidades restarán del 
vencimiento de la cobertura el período de gracia. 

Artículo 239 

Valoración de la cobertura 

1. En el caso de operaciones sujetas a cobertura del riesgo de crédito 
mediante garantías reales o instrumentos similares con arreglo al método 
simple para las garantías reales de naturaleza financiera, cuando exista 
un desfase entre el vencimiento de la exposición y el de la cobertura, la 
garantía real no se considerará una cobertura admisible del riesgo de 
crédito mediante garantías reales o instrumentos similares. 

2. En el caso de operaciones sujetas a cobertura del riesgo de crédito 
mediante garantías reales o instrumentos similares con arreglo al método 
amplio para las garantías reales de naturaleza financiera, las entidades 
reflejarán el vencimiento de la cobertura del riesgo de crédito y de la 
exposición en el valor ajustado de la garantía real según la fórmula 
siguiente: 

C VAM ¼ C VA · 
t Ä t ä 

T Ä t ä 

donde: 

C VA = el valor inferior entre el valor ajustado por la volatilidad de la 
garantía real especificado en el artículo 223, apartado 2, y el 
valor de la exposición, 

t = el valor inferior entre el número de años restante hasta el ven
cimiento de la cobertura del riesgo de crédito calculado con 
arreglo al artículo 238, y el valor de T, 

T = el valor inferior entre el número de años restante hasta el ven
cimiento de la exposición calculado con arreglo al artículo 238, 
o cinco años, 

t* = 0,25. 

Las entidades utilizarán el valor C VAM como valor C VA ajustado además 
por el desfase de vencimiento en la fórmula para el cálculo del valor 
plenamente ajustado de la exposición (E*) contemplada en el ar
tículo 223, apartado 5. 

3. En el caso de operaciones sujetas a cobertura del riesgo de crédito 
mediante garantías personales, las entidades reflejarán el vencimiento de 
la cobertura del riesgo de crédito y de la exposición en el valor ajustado 
de la cobertura según la fórmula siguiente: 

G A ¼ G ä · 
t Ä t ä 

T Ä t ä 

donde: 

G A = G* ajustado por cualquier desfase de vencimiento, 

G* = el importe de la cobertura ajustado por cualquier desfase de 
divisas, 
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t = el valor inferior entre el número de años restante hasta el ven
cimiento de la cobertura del riesgo de crédito calculado con 
arreglo al artículo 238, y el valor de T, 

T = el valor inferior entre el número de años restante hasta el ven
cimiento de la exposición calculado con arreglo al artículo 238, 
o cinco años, 

t* = 0,25. 

Las entidades utilizarán el valor G A como valor de la protección a 
efectos de lo previsto en los artículos 233 a 236. 

S e c c i ó n 6 

T é c n i c a s C R M e n c e s t a s 

Artículo 240 

Derivados de crédito de primer impago («first-to-default») 

Cuando una entidad obtenga cobertura del riesgo de crédito para una 
serie de exposiciones con la condición de que el primer impago de entre 
estas activará el pago y de que este evento de crédito extinguirá el 
contrato, la entidad podrá modificar el cálculo de la exposición ponde
rada por riesgo y, en su caso, de la pérdida esperada de la exposición 
que, en ausencia de la cobertura del riesgo de crédito, produzca el 
menor importe de la exposición ponderada por riesgo de conformidad 
con el presente capítulo: 

a) para las entidades que utilicen el método estándar, el importe de la 
exposición ponderada por riesgo será el calculado según dicho mé
todo; 

b) para las entidades que utilicen el método IRB, el importe de la 
exposición ponderada por riesgo será la suma de este importe, cal
culado según dicho método, y de 12,5 veces la pérdida esperada. 

El tratamiento establecido en el presente artículo sólo tendrá validez si 
el valor de la exposición es menor o igual al valor de la cobertura del 
riesgo de crédito. 

Artículo 241 

Derivados de crédito de n-ésimo impago («nth-to-default») 

En caso de que el n-ésimo impago de entre las exposiciones active el 
pago conforme a la cobertura del riesgo de crédito, la entidad que 
adquiera la cobertura únicamente podrá reconocerla para el cálculo de 
las exposiciones ponderadas por riesgo y, según proceda, de las pérdidas 
esperadas, si también se ha obtenido cobertura para los impagos 1 al n-1 
o cuando ya se hayan producido n-1 impagos. En tales supuestos, la 
entidad podrá modificar el cálculo de la exposición ponderada por 
riesgo y, según proceda, de la pérdida esperada de la exposición que, 
en ausencia de la cobertura del riesgo de crédito, produzca el n-ésimo 
más bajo importe de la exposición ponderada por riesgo de conformidad 
con el presente capítulo. Las entidades calcularán el n-ésimo más bajo 
importe según se indica en el artículo 240, letras a) y b). 
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El tratamiento establecido en el presente artículo sólo tendrá validez si 
el valor de la exposición es menor o igual al valor de la cobertura del 
riesgo de crédito. 

Todas las exposiciones de la cesta habrán de cumplir los requisitos 
previstos en el artículo 204, apartado 2, y el artículo 216, apartado 1, 
letra d). 

▼M5 

CAPÍTULO 5 

Titulización 

S e c c i ó n 1 

D e f i n i c i o n e s y c r i t e r i o s a p l i c a b l e s a l a s t i t u l i z a 
c i o n e s s i m p l e s , t r a n s p a r e n t e s y n o r m a l i z a d a s 

Artículo 242 

Definiciones 

A efectos del presente capítulo, se entenderá por: 

1) «Opción de extinción»: una opción contractual en virtud de la cual 
la originadora puede comprar las posiciones de titulización antes de 
que se hayan reembolsado todas las exposiciones titulizadas, ya sea 
recomprando las exposiciones subyacentes restantes del conjunto en 
el caso de las titulizaciones tradicionales, ya sea rescindiendo la 
cobertura del riesgo de crédito en el caso de las titulizaciones 
sintéticas, en ambos casos cuando el saldo vivo de las exposiciones 
subyacentes llegue a un nivel predeterminado o se sitúe por debajo 
de él. 

2) «Cupón segregado de mejora crediticia»: un activo de balance que 
representa una valoración de flujos de efectivo relacionados con el 
margen financiero futuro y constituye un tramo subordinado de la 
titulización. 

3) «Línea de liquidez»: una línea de liquidez tal como se define en el 
artículo 2, punto 14, del Reglamento (UE) 2017/2402. 

4) «Posición no calificada»: una posición de titulización que carece de 
una evaluación crediticia admisible de conformidad con la sección 4. 

5) «Posición calificada»: una posición de titulización para la que se 
dispone de una evaluación crediticia admisible de conformidad con 
la sección 4. 

6) «Posición de titulización preferente»: una posición respaldada o 
garantizada por un derecho de prelación de primer grado sobre el 
conjunto de las exposiciones subyacentes; a estos efectos, se obvian 
las cantidades adeudadas en virtud de contratos de derivados sobre 
tipos de interés o divisas, las comisiones u otros pagos similares, 
así como cualquier diferencia en el vencimiento con respecto a uno 
o varios tramos preferentes con los que dicha posición soporte la 
asignación de pérdidas a prorrata. 

7) «Conjunto IRB»: un conjunto de exposiciones subyacentes de un 
tipo concreto respecto del cual la entidad puede utilizar el método 
IRB y calcular los importes de las exposiciones ponderadas por 
riesgo conforme a lo dispuesto en el capítulo 3 para todas estas 
exposiciones. 
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8) «Conjunto mixto»: un conjunto de exposiciones subyacentes de un 
tipo concreto respecto del cual la entidad puede utilizar el método 
IRB y calcular los importes de las exposiciones ponderadas por 
riesgo conforme a lo dispuesto en el capítulo 3 para algunas expo
siciones, pero no para todas. 

9) «Sobregarantía»: cualquier forma de mejora crediticia en virtud de 
la cual las exposiciones subyacentes se contabilizan con un valor 
superior al valor de las posiciones de titulización. 

10) «Titulización simple, transparente y normalizada» o «titulización 
STS»: una titulización que reúne los requisitos del artículo 18 del 
Reglamento (UE) 2017/2402. 

11) «Programa de pagarés de titulización» o «programa ABCP»: un 
programa de pagarés de titulización o programa ABCP tal como 
se define en el artículo 2, punto 7, del Reglamento (UE) 
2017/2402. 

12) «Operación de pagarés de titulización» u «operación ABCP»: una 
operación de pagarés de titulización u operación ABCP tal como se 
define en el artículo 2, punto 8, del Reglamento (UE) 2017/2402. 

13) «Titulización tradicional»: una titulización tradicional tal como se 
define en el artículo 2, punto 9, del Reglamento (UE) 2017/2402. 

14) «Titulización sintética»: una titulización sintética tal como se define 
en el artículo 2, punto 10, del Reglamento (UE) 2017/2402. 

15) «Exposición renovable»: una exposición renovable tal como se 
define en el artículo 2, punto 15, del Reglamento (UE) 2017/2402. 

16) «Cláusula de amortización anticipada»: una cláusula de amortiza
ción anticipada tal como se define en el artículo 2, punto 17, del 
Reglamento (UE) 2017/2402. 

17) «Tramo de primera pérdida»: un tramo de primera pérdida tal como 
se define en el artículo 2, punto 18, del Reglamento (UE) 
2017/2402. 

18) «Posición de titulización en tramos de riesgo intermedio»: una 
posición en la titulización que está subordinada a la posición de 
titulización preferente, tiene mayor prelación que el tramo de pri
mera pérdida y está sujeta a una ponderación de riesgo inferior al 
1 250 % y superior al 25 % de conformidad con lo dispuesto en 
subsecciones 2 y 3 de la sección 3. 

19) «Ente de fomento»: toda empresa o ente establecido por la admi
nistración central o por una administración regional o local de un 
Estado miembro, que conceda préstamos promocionales o garantías 
promocionales cuyo primer objetivo no sea la obtención de bene
ficios ni la maximización de su cuota de mercado, sino el fomento 
de objetivos de políticas públicas de dicha administración, siempre 
que esta última esté obligada, a reserva de las normas sobre ayudas 
estatales, de proteger la base económica de la empresa o ente y 
mantener su viabilidad a lo largo de todo su período de vida, o que 
al menos el 90 % de su capital o financiación inicial o de los 
préstamos promocionales que conceda estén directa o indirecta
mente garantizados por la administración central, regional o local 
del Estado miembro. 
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Artículo 243 

Criterios aplicables a las titulizaciones STS admisibles para el 
tratamiento de capital diferenciado 

1. Las posiciones en un programa ABCP o en una operación ABCP 
que puedan considerarse posiciones en una titulización STS podrán 
optar al tratamiento establecido en los artículos 260, 262 y 264 cuando 
se cumplan los requisitos siguientes: 

a) que las exposiciones subyacentes, en el momento de su inclusión en 
el programa ABCP, según el leal saber y entender de la originadora 
o el prestamista original, reúnan las condiciones para que se les 
asigne, conforme al método estándar y teniendo en cuenta cualquier 
reducción del riesgo de crédito aplicable, una ponderación de riesgo 
igual o inferior al 75 % de forma individual si se trata de una 
exposición minorista o bien el 100 % en los demás casos, y 

b) que el valor agregado de todas las exposiciones frente a un único 
deudor del programa ABCP no supere el 2 % del valor agregado de 
todas las exposiciones del programa ABCP en el momento en que 
las exposiciones se añadieron al programa ABCP. A efectos de este 
cálculo, los préstamos o los arrendamientos a un grupo de clientes 
vinculados entre sí, según el leal saber y entender de la entidad 
patrocinadora, se considerarán exposiciones frente a un único deu
dor. 

En el caso de los créditos comerciales, no se aplicará el párrafo primero, 
letra b), cuando todo el riesgo de crédito de los deudores comerciales se 
incluya en la cobertura de crédito admisible conforme a lo dispuesto en 
el capítulo 4, siempre que, en este caso, el proveedor de la cobertura sea 
una entidad o una empresa de seguros o de reaseguros. A efectos del 
presente párrafo, para determinar si la cobertura es completa y si se 
respeta el límite de concentración solo se utilizará la parte de los cré
ditos comerciales que quede tras haber tenido en cuenta los efectos de 
cualquier descuento en el precio de compra y la sobregarantía. 

En cuanto a los valores de arrendamiento financiero residuales tituliza
dos, no se aplicará el párrafo primero, letra b), cuando dichos valores no 
estén expuestos a un riesgo de refinanciación o reventa por el compro
miso jurídicamente vinculante de un tercero admisible con arreglo al 
artículo 201, apartado 1, de recomprar o refinanciar la exposición por un 
determinado importe. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, letra a), cuando una 
entidad aplique el artículo 248, apartado 3, o haya sido autorizada a 
aplicar el método de evaluación interna de conformidad con el ar
tículo 265, la ponderación del riesgo que la entidad asignaría a una 
línea de liquidez que cubra completamente los ABCP emitidos en virtud 
del programa será igual o inferior al 100 %. 

2. Las posiciones en una titulización que no corresponda a un pro
grama ABCP o a una operación ABCP que puedan considerarse posi
ciones en una titulización STS podrán optar al tratamiento establecido 
en los artículos 260, 262 y 264 cuando se cumplan los requisitos si
guientes: 

a) que, en el momento de su inclusión en la titulización, el valor de 
exposición agregado de todas las exposiciones frente a un único 
deudor del conjunto no supere el 2 % del valor de exposición de 
los valores agregados de las exposiciones pendientes del conjunto de 
exposiciones subyacentes. A efectos de este cálculo, los préstamos o 
los arrendamientos a un grupo de clientes vinculados entre sí se 
considerarán exposiciones frente a un único deudor. 
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En cuanto a los valores de arrendamiento financiero residuales titu
lizados, no será de aplicación el párrafo primero de la presente letra 
cuando dichos valores no estén expuestos a un riesgo de refinancia
ción o reventa por el compromiso jurídicamente vinculante de un 
tercero admisible con arreglo al artículo 201, apartado 1, de recom
prar o refinanciar la exposición por un determinado importe; 

b) que, en el momento de su inclusión en la titulización, las exposicio
nes subyacentes reúnan las condiciones para que se les asigne, con
forme al método estándar y teniendo en cuenta cualquier reducción 
del riesgo de crédito aplicable, una ponderación de riesgo igual o 
inferior: 

i) al 40 % sobre la base de la media ponderada del valor de 
exposición de las exposiciones de la cartera si se trata de prés
tamos garantizados por hipotecas sobre inmuebles residenciales o 
préstamos sobre inmuebles residenciales garantizados plenamente 
a tenor del artículo 129, apartado 1, letra e), 

ii) al 50 % sobre la base de la exposición individual si se trata de 
un préstamo garantizado por hipotecas sobre inmuebles comer
ciales, 

iii) al 75 % sobre la base de la exposición individual si se trata de 
una exposición minorista, 

iv) al 100 % sobre la base de la exposición individual en los demás 
casos; 

c) que, cuando sea de aplicación la letra b), incisos i) y ii), los prés
tamos garantizados por derechos no preferentes sobre un activo de
terminado solo se incluyan en la titulización si también se incorporan 
en ella todos los préstamos cubiertos por derechos preferentes sobre 
dicho activo; 

d) que, cuando sea de aplicación la letra b), inciso i), del presente 
apartado, ningún préstamo del conjunto de exposiciones subyacentes 
tenga, en el momento de su inclusión en la titulización, una ratio 
préstamo/valor superior al 100 %, medida conforme a lo dispuesto 
en el artículo 129, apartado 1, letra d), inciso i), y en el artículo 229, 
apartado 1. 

S e c c i ó n 2 

R e c o n o c i m i e n t o d e l a t r a n s f e r e n c i a s i g n i f i c a t i v a 
d e l r i e s g o 

Artículo 244 

Titulización tradicional 

1. La originadora de una titulización tradicional podrá excluir las 
exposiciones subyacentes de su cálculo de los importes de las exposi
ciones ponderadas por riesgo y, cuando proceda, las pérdidas esperadas 
si se cumple alguna de las condiciones siguientes: 

a) que se haya transferido a terceros una parte significativa del riesgo 
de crédito asociado a las exposiciones subyacentes; 

b) que la originadora aplique una ponderación de riesgo del 1 250 % a 
todas las posiciones de titulización que mantenga en dicha tituliza
ción o que deduzca tales posiciones de los elementos de capital de 
nivel 1 ordinario con arreglo al artículo 36, apartado 1, letra k). 
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2. Se considerará transferida una parte significativa del riesgo de 
crédito en los casos siguientes: 

a) cuando los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo de las 
posiciones de titulización en tramos de riesgo intermedio mantenidas 
por la originadora en la titulización no excedan del 50 % de los 
importes de las exposiciones ponderadas por riesgo de todas las 
posiciones de titulización en tramos de riesgo intermedio existentes 
en dicha titulización; 

b) cuando la originadora no mantenga más del 20 % del valor de 
exposición del tramo de primera pérdida de la titulización, siempre 
que se cumplan las dos condiciones siguientes: 

i) que la originadora pueda demostrar que el valor de exposición 
del tramo de primera pérdida rebasa en un margen sustancial una 
estimación motivada de la pérdida esperada por las exposiciones 
subyacentes, 

ii) que no haya posiciones de titulización en tramos de riesgo inter
medio. 

Cuando la posible reducción de los importes de las exposiciones pon
deradas por riesgo que la originadora lograría mediante la titulización 
con arreglo a las letras a) o b) no esté justificada por una transferencia 
acorde del riesgo de crédito a terceros, las autoridades competentes 
podrán resolver, a la luz de las circunstancias específicas del caso, 
que no se considere transferida a terceros una parte significativa del 
riesgo de crédito. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, las autoridades compe
tentes podrán autorizar a las entidades originadoras a considerar trans
ferida una parte significativa del riesgo de crédito en relación con una 
titulización cuando la originadora pueda demostrar en cada caso que la 
reducción de los requisitos de fondos propios por ella lograda mediante 
la titulización está justificada por una transferencia acorde del riesgo de 
crédito a terceros. La autorización se podrá conceder exclusivamente si 
la entidad cumple las dos condiciones siguientes: 

a) si la entidad cuenta con políticas y métodos adecuados de gestión 
interna de riesgos para evaluar la transferencia del riesgo; 

b) si la entidad ha reconocido también la transferencia del riesgo de 
crédito a terceros en cada caso a efectos de su gestión interna de 
riesgos y de su asignación interna de capital. 

4. Además de los requisitos establecidos en los apartados 1, 2 y 3, 
deberán cumplirse todas las condiciones siguientes: 

a) que la documentación de la operación refleje la esencia económica 
de la titulización; 

b) que las posiciones de titulización no representen obligaciones de 
pago de la originadora; 

c) que las exposiciones subyacentes queden fuera del alcance de la 
originadora y de sus acreedores de manera que se cumpla el requisito 
establecido en el artículo 20, apartado 1, del Reglamento (UE) 
2017/2402; 

d) que la originadora no mantenga el control sobre las exposiciones 
subyacentes. Se considerará que la originadora mantiene el control 
sobre las exposiciones subyacentes si tiene derecho a recomprar del 
cesionario las exposiciones previamente transferidas con el fin de 
realizar sus beneficios o si se ve obligada por cualquier otro motivo 
a asumir de nuevo el riesgo transferido. El mantenimiento por la 
originadora de los derechos u obligaciones de administración de 
las exposiciones subyacentes no constituirá por sí mismo un control 
de las exposiciones; 
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e) que la documentación de titulización no contenga condiciones que: 

i) exijan que la originadora altere las exposiciones subyacentes a fin 
de mejorar la calidad media del conjunto, o 

ii) aumenten el rendimiento pagadero a los tenedores de posiciones 
o mejoren de cualquier otro modo las posiciones de la titulización 
en respuesta a un deterioro de la calidad crediticia de las expo
siciones subyacentes; 

f) que, cuando proceda, en la documentación de la operación conste 
que la originadora o la patrocinadora solo podrá comprar o recom
prar posiciones de titulización o bien recomprar, reestructurar o sus
tituir las exposiciones subyacentes al margen de sus obligaciones 
contractuales si la ejecución de tales transacciones respeta las con
diciones imperantes en el mercado y las partes actúan en su propio 
interés con total libertad e independencia (en condiciones de inde
pendencia mutua); 

g) que, en los casos en que haya una opción de extinción, esa opción 
cumpla asimismo todas las condiciones siguientes: 

i) que pueda ser ejercida discrecionalmente por la originadora, 

ii) que solo pueda ejercerse cuando quede por amortizar el 10 % o 
menos del valor original de las exposiciones subyacentes, 

iii) que no se encuentre estructurada de forma que evite la asigna
ción de pérdidas a posiciones de mejora crediticia u otras posi
ciones que tengan los inversores en la titulización, ni de otra 
forma que proporcione mejoras crediticias; 

h) que la originadora haya recibido de un asesor jurídico cualificado un 
dictamen que confirme que la titulización cumple las condiciones 
establecidas en la letra c) del presente apartado. 

5. Las autoridades competentes deberán informar a la ABE de los 
casos en que hayan decidido que la posible reducción de los importes de 
las exposiciones ponderadas por riesgo no está justificada por una 
transferencia acorde del riesgo de crédito a terceros, conforme al apar
tado 2, y de los casos en que las entidades hayan optado por aplicar el 
apartado 3. 

6. La ABE hará un seguimiento de las diversas prácticas de super
visión en relación con el reconocimiento de las transferencias significa
tivas del riesgo en las titulizaciones tradicionales de conformidad con el 
presente artículo. En particular, la ABE examinará: 

a) las condiciones para la transferencia a terceros de una parte signifi
cativa del riesgo de crédito conforme a los apartados 2, 3 y 4; 

b) la interpretación de "transferencia acorde del riesgo de crédito a 
terceros" a efectos de la evaluación de las autoridades competentes 
prevista en el apartado 2, párrafo segundo, y en el apartado 3; 

c) los requisitos aplicables a la evaluación por las autoridades compe
tentes de las operaciones de titulización en las que la originadora 
busque el reconocimiento de la transferencia significativa del riesgo 
de crédito a terceros conforme a los apartados 2 o 3. 
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La ABE informará a la Comisión de sus conclusiones a más tardar el 
2 de enero de 2021. Con objeto de completar el presente Reglamento y 
de especificar en mayor medida los elementos enumerados en las letras 
a), b) y c) del presente apartado, la Comisión podrá, teniendo en cuenta 
el informe de la ABE, adoptar un acto delegado con arreglo al ar
tículo 462. 

Artículo 245 

Titulización sintética 

1. La originadora de una titulización sintética podrá calcular los im
portes de las exposiciones ponderadas por riesgo, y, en su caso, las 
pérdidas esperadas, respecto de las exposiciones subyacentes con arreglo 
a los artículos 251 y 252, cuando se cumpla alguna de las condiciones 
siguientes: 

a) que se haya transferido a terceros una parte significativa del riesgo 
de crédito, ya sea mediante cobertura del riesgo de crédito con 
garantías reales o personales; 

b) que la originadora aplique una ponderación de riesgo del 1 250 % a 
todas las posiciones de titulización que mantenga en dicha tituliza
ción o deduzca tales posiciones de los elementos del capital de nivel 
1 ordinario con arreglo al artículo 36, apartado 1, letra k). 

2. Se considerará transferida una parte significativa del riesgo de 
crédito en los casos siguientes: 

a) si los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo de las 
posiciones de titulización en tramos de riesgo intermedio mantenidas 
por la originadora en la titulización no exceden del 50 % de los 
importes de las exposiciones ponderadas por riesgo de todas las 
posiciones de titulización en tramos de riesgo intermedio existentes 
en dicha titulización; 

b) si la originadora no mantiene más del 20 % del valor de exposición 
del tramo de primera pérdida de la titulización, siempre que se cum
plan las dos condiciones siguientes: 

i) que la originadora pueda demostrar que el valor de exposición 
del tramo de primera pérdida rebasa en un margen sustancial una 
estimación motivada de la pérdida esperada por las exposiciones 
subyacentes, 

ii) que no haya posiciones de titulización en tramos de riesgo inter
medio. 

Si la posible reducción de los importes de las exposiciones ponderadas 
por riesgo que la originadora lograría mediante la titulización no está 
justificada por una transferencia acorde del riesgo de crédito a terceros, 
las autoridades competentes podrán resolver, a la luz de las circuns
tancias específicas del caso, que no se considere transferida a terceros 
una parte significativa del riesgo de crédito. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, las autoridades compe
tentes podrán autorizar a las entidades originadoras a considerar trans
ferida una parte significativa del riesgo de crédito en relación con una 
titulización cuando la originadora pueda demostrar en cada caso que la 
reducción de los requisitos de fondos propios por ella lograda mediante 
la titulización está justificada por una transferencia acorde del riesgo de 
crédito a terceros. La autorización se podrá conceder exclusivamente si 
la entidad cumple las dos condiciones siguientes: 

a) si la entidad cuenta con políticas y métodos adecuados de gestión 
interna de riesgos para evaluar la transferencia de riesgo; 
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b) si la entidad ha reconocido también la transferencia del riesgo de 
crédito a terceros en cada caso a efectos de su gestión interna de 
riesgos y de su asignación interna de capital. 

4. Además de los requisitos establecidos en los apartados 1, 2 y 3, 
deberán cumplirse todas las condiciones siguientes: 

a) que la documentación de la operación refleje la esencia económica 
de la titulización; 

b) que la cobertura del riesgo de crédito mediante la cual se transfiera 
este se atenga a lo previsto en el artículo 249; 

c) que la documentación de titulización no contenga condiciones que: 

i) impongan umbrales de importancia relativa significativos por 
debajo de los cuales se considere que no se activa la cobertura 
del riesgo de crédito si se produce un evento de crédito, 

ii) permitan la conclusión de la cobertura por el deterioro de la 
calidad crediticia de las exposiciones subyacentes, 

iii) exijan que la entidad originadora altere la composición de las 
exposiciones subyacentes a fin de mejorar la calidad media del 
conjunto, o 

iv) aumenten para la entidad el coste de la cobertura del riesgo de 
crédito o el rendimiento pagadero a tenedores de posiciones en la 
titulización en respuesta a un deterioro de la calidad crediticia 
del conjunto subyacente; 

d) que la cobertura del riesgo de crédito sea exigible en todos los países 
pertinentes; 

e) que, cuando proceda, en la documentación de la operación conste 
que la originadora o la patrocinadora solo podrá comprar o recom
prar posiciones de titulización o bien recomprar, reestructurar o sus
tituir las exposiciones subyacentes al margen de sus obligaciones 
contractuales si la ejecución de tales transacciones respeta las con
diciones imperantes en el mercado y las partes actúan en su propio 
interés con total libertad e independencia (en condiciones de inde
pendencia mutua); 

f) que, en los casos en que exista una opción de extinción, esa opción 
cumpla también todas las condiciones siguientes: 

i) que pueda ser ejercida discrecionalmente por la entidad origina
dora, 

ii) que solo pueda ejercerse cuando quede por amortizar el 10 % o 
menos del valor original de las exposiciones subyacentes, 

iii) que no se encuentre estructurada de forma que evite la asigna
ción de pérdidas a posiciones de mejora crediticia u otras posi
ciones que tengan los inversores en la titulización, ni de otra 
forma que proporcione mejoras crediticias; 

g) que la entidad originadora haya recibido de un asesor jurídico cua
lificado un dictamen que confirme que la titulización cumple las 
condiciones establecidas en la letra d) del presente apartado. 

5. Las autoridades competentes deberán informar a la ABE de los casos 
en que hayan decidido que la posible reducción de los importes de las 
exposiciones ponderadas por riesgo no está justificada por una transferen
cia acorde del riesgo de crédito a terceros, conforme al apartado 2, y de los 
casos en que las entidades hayan optado por aplicar el apartado 3. 
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6. La ABE hará un seguimiento de las diversas prácticas de super
visión en relación con el reconocimiento de las transferencias significa
tivas del riesgo en las titulizaciones sintéticas de conformidad con el 
presente artículo. En particular, la ABE examinará: 

a) las condiciones para la transferencia a terceros de una parte signifi
cativa del riesgo de crédito conforme a los apartados 2, 3 y 4; 

b) la interpretación de "transferencia acorde del riesgo de crédito a 
terceros" a efectos de la evaluación de las autoridades competentes 
prevista en el apartado 2, párrafo segundo, y en el apartado 3, y 

c) los requisitos aplicables a la evaluación por las autoridades compe
tentes de las operaciones de titulización en las que la originadora 
busque el reconocimiento de la transferencia significativa del riesgo 
de crédito a terceros conforme a los apartados 2 o 3. 

La ABE informará a la Comisión de sus conclusiones a más tardar el 
2 de enero de 2021. Con objeto de completar el presente Reglamento y 
de especificar en mayor medida los elementos enumerados en las letras 
a) a c) del presente apartado, la Comisión podrá, teniendo en cuenta el 
informe de la ABE, adoptar un acto delegado con arreglo al ar
tículo 462. 

Artículo 246 

Requisitos operativos aplicables a las cláusulas de amortización 
anticipada 

Cuando la titulización incluya exposiciones renovables y cláusulas de 
amortización anticipada o cláusulas similares, solo se considerará trans
ferida por la entidad originadora una parte significativa del riesgo de 
crédito si se cumplen los requisitos establecidos en los artículos 244 y 
245 y si, una vez activada, la cláusula de amortización anticipada no: 

a) subordina el derecho preferente o de rango igual de la entidad sobre 
las exposiciones subyacentes a los derechos de los demás inversores; 

b) reduce el rango del derecho de la entidad sobre las exposiciones 
subyacentes en relación con los derechos de las demás partes, o 

c) aumenta de algún otro modo la exposición de la entidad a las pér
didas asociadas a las exposiciones renovables subyacentes. 

S e c c i ó n 3 

C á l c u l o d e l o s i m p o r t e s d e l a s e x p o s i c i o n e s 
p o n d e r a d a s p o r r i e s g o 

S u b s e c c i ó n 1 

D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s 

Artículo 247 

Cálculo de los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo 

1. Cuando una entidad originadora haya transferido una parte signi
ficativa del riesgo de crédito asociado a las exposiciones subyacentes de 
la titulización con arreglo a la sección 2, dicha entidad podrá: 
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a) en el caso de una titulización tradicional, excluir las exposiciones 
subyacentes de su cálculo de los importes de las exposiciones pon
deradas por riesgo y, en su caso, de los importes de las pérdidas 
esperadas; 

b) en el caso de una titulización sintética, calcular los importes de las 
exposiciones ponderadas por riesgo, y, en su caso, los importes de 
las pérdidas esperadas, respecto de las exposiciones subyacentes, de 
conformidad con los artículos 251 y 252. 

2. Cuando la entidad originadora haya decidido aplicar el apartado 1, 
calculará los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo pres
critas en el presente capítulo para las posiciones que pueda mantener en 
la titulización. 

Cuando la entidad originadora no haya transferido una parte significa
tiva del riesgo de crédito o haya decidido no aplicar el apartado 1, no 
tendrá obligación de calcular los importes de las exposiciones pondera
das por riesgo correspondientes a ninguna posición que pueda mantener 
en la titulización en cuestión, pero seguirá incluyendo las exposiciones 
subyacentes en el cálculo de los importes de las exposiciones pondera
das por riesgo y, en su caso, de los importes de las pérdidas esperadas, 
como si no se hubiesen titulizado. 

3. Cuando exista una exposición a posiciones en diferentes tramos de 
una titulización, la exposición a cada tramo se considerará una posición 
de titulización independiente. Se considerará que los proveedores de 
cobertura crediticia a posiciones de una titulización mantienen posicio
nes en la titulización. En las posiciones de titulización se incluirán las 
exposiciones frente a titulizaciones resultantes de contratos de derivados 
sobre tipos de interés o divisas que la entidad haya formalizado con la 
operación. 

4. Salvo que una posición de titulización se deduzca de los elementos 
del capital de nivel 1 ordinario en virtud del artículo 36, apartado 1, 
letra k), el importe de la exposición ponderada por riesgo se incluirá en 
el total de los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo de la 
entidad a efectos del artículo 92, apartado 3. 

5. El importe de la exposición ponderada por riesgo de una posición 
de titulización se calculará multiplicando su valor de exposición, calcu
lado según lo establecido en el artículo 248, por la ponderación de 
riesgo total pertinente. 

6. La ponderación de riesgo total será igual a la suma de la ponde
ración de riesgo establecida en el presente capítulo y toda posible pon
deración de riesgo adicional de conformidad con el artículo 270 bis. 

Artículo 248 

Valor de exposición 

1. El valor de exposición de una posición de titulización se calculará 
como sigue: 

a) el valor de exposición de una posición de titulización en balance será 
su valor contable restante una vez efectuados en la posición de 
titulización cualesquiera ajustes específicos pertinentes por riesgo 
de crédito de conformidad con el artículo 110; 

b) el valor de exposición de una posición de titulización fuera de ba
lance será su valor nominal menos cualquier ajuste específico perti
nente por riesgo de crédito en la posición de titulización aplicable de 
conformidad con el artículo 110, multiplicado por el factor de 
conversión pertinente establecido en la presente letra; el factor de 
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conversión será del 100 %, salvo en el caso de las líneas para 
anticipos de tesorería. Para determinar el valor de exposición de la 
parte no dispuesta de las líneas para anticipos de tesorería, se podrá 
aplicar un factor de conversión del 0 % al importe nominal de una 
línea de liquidez que pueda cancelarse de modo incondicional siem
pre que el reembolso de las disposiciones con cargo a la línea tenga 
prelación sobre cualquier otro derecho con respecto a los flujos de 
efectivo que surjan de las exposiciones titulizadas y la entidad haya 
demostrado a satisfacción de la autoridad competente que está apli
cando un método adecuadamente conservador para evaluar la cuantía 
de la parte no dispuesta; 

c) el valor de exposición por riesgo de crédito de contraparte de una 
posición de titulización que sea el resultado de un instrumento deri
vado enumerado en el anexo II se determinará de conformidad con el 
capítulo 6; 

d) una entidad originadora podrá deducir del valor de exposición de una 
posición de titulización que tenga asignada una ponderación de 
riesgo de 1 250 % de conformidad con la subsección 3 o que se 
haya deducido del capital ordinario de nivel 1 de conformidad con el 
artículo 36, apartado 1, letra k), el importe de los ajustes por riesgo 
de crédito sobre las exposiciones subyacentes, de conformidad con el 
artículo 110, y cualquier descuento no reembolsable sobre el precio 
de compra relacionado con tales exposiciones subyacentes, en la 
medida en que tales descuentos hayan causado la reducción de sus 
fondos propios. 

La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para 
especificar qué es lo que constituye un método adecuadamente conser
vador para evaluar la cuantía de la parte no dispuesta a que se refiere la 
letra b) del párrafo primero. 

La ABE presentará esos proyectos de normas técnicas de regulación a la 
Comisión a más tardar el 18 de enero de 2019. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente 
Reglamento mediante la adopción de las normas técnicas de regulación 
a que se refiere el párrafo tercero del presente apartado, de conformidad 
con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n. o 1093/2010. 

2. Cuando una entidad tenga dos o más posiciones solapadas en una 
titulización, deberá incluir solo una de las posiciones en su cálculo de 
los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo. 

Cuando las posiciones se solapen parcialmente, la entidad podrá dividir 
la posición en dos partes y reconocer dicho solapamiento en relación 
con una sola parte de conformidad con el párrafo primero. Para calcular 
el capital, la entidad también podrá tratar las posiciones como si se 
solapasen totalmente extendiendo la posición que produzca los importes 
más elevados de exposición ponderada por riesgo. 

Asimismo, la entidad podrá reconocer un solapamiento entre los requi
sitos de fondos propios por riesgo específico para posiciones de la 
cartera de negociación y los requisitos de fondos propios para posicio
nes de titulización de la cartera de inversión, siempre que la entidad 
pueda calcular y comparar los requisitos de fondos propios para las 
posiciones pertinentes. 

A efectos del presente apartado, se considerará que dos posiciones se 
solapan cuando se compensen mutuamente de tal manera que la entidad 
pueda impedir que se deriven pérdidas de una posición cumpliendo las 
obligaciones exigibles en la otra posición. 
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3. Cuando el artículo 270 quater, letra d), se aplique a posiciones en 
ABCP, la entidad podrá utilizar la ponderación de riesgo asignada a una 
línea de liquidez para calcular el importe de la exposición ponderada 
por riesgo correspondiente a los ABCP, siempre que la línea de liquidez 
cubra el 100 % de los ABCP emitidos por el programa ABCP y tenga la 
misma preferencia en el orden de prelación que la de los ABCP, de 
manera que formen posiciones solapadas. La entidad notificará a las 
autoridades competentes si ha aplicado las disposiciones del presente 
apartado. Para determinar la cobertura del 100 % establecida en el 
presente apartado, la entidad podrá tener en cuenta otras líneas de 
liquidez del programa ABCP, siempre que formen posiciones solapadas 
con los ABCP. 

Artículo 249 

Reconocimiento de la reducción del riesgo de crédito en posiciones 
de titulización 

1. Las entidades podrán reconocer la cobertura del riesgo de crédito 
mediante garantías reales o personales con respecto a una posición de 
titulización si se cumplen los requisitos de reducción del riesgo de 
crédito establecidos en el presente capítulo y en el capítulo 4. 

2. La cobertura admisible del riesgo de crédito mediante garantías 
reales se limitará a las garantías reales de naturaleza financiera que sean 
admisibles para el cálculo de los importes de las exposiciones ponde
radas por riesgo con arreglo al capítulo 2, tal como se establece en el 
capítulo 4, y el reconocimiento de la reducción del riesgo de crédito 
estará supeditado al cumplimiento de los requisitos pertinentes estable
cidos en el capítulo 4. 

La cobertura admisible del riesgo de crédito mediante garantías perso
nales y los proveedores admisibles de dicha cobertura se limitarán a los 
que sean admisibles con arreglo al capítulo 4, y el reconocimiento de la 
reducción del riesgo de crédito estará supeditado al cumplimiento de los 
requisitos pertinentes establecidos en el capítulo 4. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, los proveedores admi
sibles de cobertura del riesgo de crédito mediante garantías personales 
que se enumeran en el artículo 201, apartado 1, letras a) a h), deberán 
tener asignada una evaluación crediticia de una ECAI reconocida que 
corresponda como mínimo al nivel 2 de calidad crediticia en el mo
mento en que se haya reconocido por primera vez la cobertura del 
riesgo de crédito y al nivel 3 como mínimo en lo sucesivo. El requisito 
establecido en el presente apartado no se aplicará a las entidades de 
contrapartida central cualificadas. 

Las entidades autorizadas a aplicar el método IRB a las exposiciones 
directas frente al proveedor de cobertura podrán evaluar la admisibilidad 
con arreglo al párrafo primero en función de la equivalencia de la 
probabilidad de incumplimiento del proveedor de cobertura a la proba
bilidad de incumplimiento asociada a los niveles de calidad crediticia a 
que se refiere el artículo 136. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, los SSPE serán provee
dores de cobertura admisibles cuando se cumplan todas las condiciones 
siguientes: 

a) cuando posean activos que puedan ser considerados garantías reales 
de naturaleza financiera admisibles de conformidad con el capítulo 4; 
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b) cuando sobre los activos a los que se refiere la letra a) no existan 
derechos o derechos contingentes con una prelación igual o superior 
a la de los derechos o derechos contingentes de la entidad que se 
beneficie de la cobertura del riesgo de crédito mediante garantías 
personales, y 

c) cuando se cumplan todos los requisitos establecidos en el capítulo 4 
para el reconocimiento de las garantías reales de naturaleza financie
ra. 

5. A efectos del apartado 4, el importe de la cobertura ajustado por 
los posibles desfases de divisa y de vencimiento (GA) de conformidad 
con el capítulo 4 se limitará al valor de mercado de dichos activos 
ajustado por la volatilidad y la ponderación de riesgo de las exposicio
nes frente al proveedor de cobertura tal como se especifica en el método 
estándar (g) se determinará como la media ponderada de las pondera
ciones de riesgo que se aplicarían a dichos activos como garantías reales 
de naturaleza financiera conforme al método estándar. 

6. Cuando una posición de titulización se beneficie de una cobertura 
íntegra del riesgo de crédito o de una cobertura parcial del riesgo de 
crédito calculada a prorrata, se aplicarán los requisitos siguientes: 

a) la entidad que ofrece la cobertura del riesgo de crédito calculará los 
importes de las exposiciones ponderadas por riesgo correspondientes 
a la parte de la posición de titulización que se beneficia de dicha 
cobertura de conformidad con la subsección 3, como si mantuviera 
esa parte de la posición directamente; 

b) la entidad que compra la cobertura del riesgo de crédito calculará los 
importes de las exposiciones ponderadas por riesgo conforme a lo 
dispuesto en el capítulo 4 en lo que respecta a la parte cubierta. 

7. En todos los casos no contemplados en el apartado 6 se aplicarán 
las prescripciones siguientes: 

a) la entidad que ofrece la cobertura del riesgo de crédito tratará la 
parte de la posición que se beneficia de dicha cobertura como una 
posición de titulización y calculará los importes de las exposiciones 
ponderadas por riesgo como si mantuviera esa posición directamente, 
de conformidad con la subsección 3 y a reserva de lo dispuesto en 
los apartados 8, 9 y 10; 

b) la entidad que compra la cobertura del riesgo de crédito calculará los 
importes de las exposiciones ponderadas por riesgo la parte cubierta 
de la posición a que se refiere la letra a) de conformidad con el 
capítulo 4. La entidad tratará la parte de la posición de titulización 
que no se beneficia de dicha cobertura como una posición de tituli
zación independiente y calculará los importes de las exposiciones 
ponderadas por riesgo de conformidad con la subsección 3 y a 
reserva de lo dispuesto en los apartados 8, 9 y 10. 

8. Las entidades que utilicen el método basado en calificaciones 
internas para las titulizaciones (SEC-IRBA) o el método estándar para 
las titulizaciones (SEC-SA) conforme a la subsección 3 determinarán el 
punto de unión(A) y el punto de separación (D) de forma independiente 
para cada una de las posiciones derivadas de conformidad con el apar
tado 7, como si se hubiesen emitido como posiciones de titulización 
independientes en el momento en que se origina la operación. Los 
respectivos valores de K IRB y K SA se calcularán teniendo en cuenta el 
conjunto original de exposiciones subyacentes a la titulización. 

9. Las entidades que utilicen el método basado en calificaciones 
externas para las titulizaciones (SEC-ERBA) conforme a la subsección 
3 para la posición de titulización original calcularán los importes de las 
exposiciones ponderadas por riesgo correspondientes a las posiciones 
derivadas de conformidad con el apartado 7 como sigue: 
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a) cuando la posición derivada tenga una mayor prelación, se le asig
nará la ponderación de riesgo de la posición de titulización original; 

b) cuando la posición derivada tenga una menor prelación, se le podrá 
asignar una calificación inferida de conformidad con el artículo 263, 
apartado 7. En este caso, el elemento de grosor de los tramos (T) se 
computará únicamente sobre la base de la posición derivada. En caso 
de que no se pueda inferir la calificación, la entidad aplicará la 
ponderación de riesgo más elevada de las siguientes: 

i) la obtenida de aplicar el método SEC-SA de conformidad con el 
apartado 8 y la subsección 3, o 

ii) la ponderación de riesgo de la posición de titulización original 
conforme al método SEC-ERBA. 

10. La posición derivada que tenga una prelación menor deberá ser 
tratada como una posición de titulización no preferente incluso si la 
posición de titulización original antes de la protección es preferente. 

Artículo 250 

Apoyo implícito 

1. Las entidades patrocinadoras, o las entidades originadoras que, con 
respecto a una titulización, hayan aplicado el artículo 247, apartados 1 y 
2, al calcular los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo o 
hayan vendido instrumentos de sus carteras de negociación, de tal modo 
que ya no se les exija disponer de fondos propios frente a los riesgos de 
dichos instrumentos, no prestarán apoyo a la titulización, ni directa ni 
indirectamente, más allá de sus obligaciones contractuales a fin de 
reducir las pérdidas potenciales o reales para los inversores. 

2. No se considerará apoyo a efectos del apartado 1 ninguna opera
ción que se haya tenido debidamente en cuenta en la evaluación de la 
transferencia significativa del riesgo de crédito y que haya sido ejecu
tada por ambas partes en su propio interés con total libertad e indepen
dencia (en condiciones de independencia mutua). A estos efectos, la 
entidad deberá proceder a un examen íntegro del riesgo de crédito de 
la operación y, como mínimo, tener en cuenta todos los parámetros 
siguientes: 

a) el precio de recompra; 

b) la situación de capital y liquidez de la entidad antes y después de la 
recompra; 

c) la evolución de las exposiciones subyacentes; 

d) la evolución de las posiciones de titulización; 

e) la incidencia del apoyo en las pérdidas en las que previsiblemente va 
a incurrir la originadora con respecto a los inversores. 

3. Las entidades originadora y patrocinadora notificarán a las autori
dades competentes cualquier operación formalizada relacionada con la 
titulización de conformidad con el apartado 2. 

4. La ABE publicará directrices, de conformidad con el artículo 16 
del Reglamento (UE) n. o 1093/2010, para determinar qué condiciones 
constituyen "condiciones de independencia mutua" a efectos del pre
sente artículo y en qué circunstancias no está estructurada una operación 
para prestar apoyo. 
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5. Cuando una entidad originadora o una entidad patrocinadora no 
cumpla lo dispuesto en el apartado 1 con respecto a una titulización, 
dicha entidad deberá incluir todas las exposiciones subyacentes de esa 
titulización al calcular los importes de las exposiciones ponderadas por 
riesgo como si no se hubieran titulizado, así como comunicar: 

a) que ha prestado apoyo a la titulización infringiendo el apartado 1, y 

b) el impacto del apoyo prestado en cuanto a requisitos de fondos. 

Artículo 251 

Cálculo por las entidades originadoras de los importes de las 
exposiciones ponderadas por riesgo en una titulización sintética 

1. Para calcular las exposiciones ponderadas por riesgo de los im
portes de las exposiciones subyacentes, la entidad originadora de una 
titulización sintética utilizará los métodos de cálculo establecidos en la 
presente sección, cuando proceda, y no los establecidos en el capítulo 2. 
Para las entidades que calculen los importes de las exposiciones pon
deradas por riesgo y, cuando corresponda, las pérdidas esperadas con 
respecto a las exposiciones subyacentes de conformidad con el capítulo 
3, las pérdidas esperadas con respecto a dichas exposiciones serán nulas. 

2. Los requisitos establecidos en el apartado 1 del presente artículo se 
aplicarán a todo el conjunto de exposiciones que respalda la titulización. 
A reserva de lo dispuesto en el artículo 252, la entidad originadora 
calculará los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo con 
respecto a todos los tramos de la titulización de conformidad con la 
presente sección, incluidas las posiciones con respecto a las cuales la 
entidad pueda reconocer una reducción del riesgo de crédito con arreglo 
al artículo 249. La ponderación por riesgo aplicable a las posiciones que 
se beneficien de la reducción del riesgo de crédito podrá modificarse de 
conformidad con el capítulo 4. 

Artículo 252 

Tratamiento de los desfases de vencimiento en las titulizaciones 
sintéticas 

Para calcular los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo de 
conformidad con el artículo 251, cualquier desfase de vencimiento entre 
la cobertura del riesgo de crédito por la que se transfiera el riesgo y las 
exposiciones subyacentes se calculará del modo siguiente: 

a) se considerará que el vencimiento de las exposiciones subyacentes es 
el correspondiente a la que tenga el vencimiento más largo, con un 
máximo de cinco años. El vencimiento de la cobertura del riesgo de 
crédito se determinará de conformidad con el capítulo 4; 

b) la entidad originadora no tendrá en cuenta los desfases de venci
miento para calcular los importes de las exposiciones ponderadas por 
riesgo de las posiciones de titulización sujetas a una ponderación de 
riesgo del 1 250 % con arreglo a la presente sección. Para las demás 
posiciones, el tratamiento del desfase de vencimiento establecido en 
el capítulo 4 se aplicará de conformidad con la siguiente fórmula: 

RW ä ¼ RW SP · ½ðt Ä t ä Þ=ðT Ä t ä Þâ þ RW Ass · ½ðT Ä tÞ=ðT Ä t ä Þâ 

donde: 
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RW* = los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo a 
efectos del artículo 92, apartado 3, letra a), 

RW Ass = los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo de 
las exposiciones subyacentes como si no se hubieran titu
lizado, calculadas a prorrata, 

RW SP = los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo, 
calculadas conforme al artículo 251, como si no existiera 
desfase de vencimiento, 

T = el vencimiento de las exposiciones subyacentes, expresado 
en años, 

t = el vencimiento de la cobertura del riesgo de crédito, ex
presado en años, 

t* = 0,25. 

Artículo 253 

Reducción de los importes de las exposiciones ponderadas por 
riesgo 

1. Cuando se asigne a una posición de titulización una ponderación 
de riesgo del 1 250 % en el marco de la presente sección, las entidades 
podrán, de conformidad con el artículo 36, apartado 1, letra k), y como 
alternativa a la inclusión de la posición en su cálculo de los importes de 
las exposiciones ponderadas por riesgo, deducir del capital de nivel 1 
ordinario el valor de exposición de la posición. A tal efecto, el cálculo 
del valor de exposición podrá reflejar la cobertura admisible del riesgo 
de crédito de conformidad con el artículo 249. 

2. Cuando una entidad haga uso de la posibilidad prevista en el 
apartado 1, podrá restar el importe deducido de conformidad con el 
artículo 36, apartado 1, letra k), del importe especificado en el ar
tículo 268 en concepto de requisito de capital máximo que se habría 
calculado para las exposiciones subyacentes como si no se hubieran 
titulizado. 

S u b s e c c i ó n 2 

O r d e n d e p r e f e r e n c i a d e l o s m é t o d o s y p a r á m e t r o s 
c o m u n e s 

Artículo 254 

Orden de preferencia de los métodos 

1. Las entidades utilizarán uno de los métodos establecidos en la 
subsección 3 para calcular los importes de las exposiciones ponderadas 
por riesgo, con arreglo al siguiente orden de preferencia: 

a) cuando se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 258, la 
entidad utilizará el método SEC-IRBA, de conformidad con los ar
tículos 259 y 260; 

b) cuando no se pueda utilizar el método SEC-IRBA, la entidad utili
zará el método SEC-SA, de conformidad con los artículos 261 y 
262; 

c) cuando no se pueda utilizar el método SEC-SA, la entidad utilizará 
el método SEC-ERBA, de conformidad con los artículos 263 y 264, 
para las posiciones calificadas o las posiciones en las que se pueda 
emplear una calificación inferida. 
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2. Para las posiciones calificadas o las posiciones con las que se 
pueda emplear una calificación inferida, la entidad utilizará el método 
SEC-ERBA en lugar del método SEC-SA en cada uno de los siguientes 
casos: 

a) cuando la aplicación del método SEC-SA resulte en una ponderación 
de riesgo superior al 25 % para posiciones que puedan considerarse 
posiciones en una titulización STS; 

b) cuando la aplicación del método SEC-SA resulte en una ponderación 
de riesgo superior al 25 % o cuando la aplicación del método SEC- 
ERBA resulte en una ponderación de riesgo superior al 75 % para 
posiciones que no puedan considerarse posiciones en una titulización 
STS; 

c) para operaciones de titulización respaldadas por conjuntos de prés
tamos para la compra o el alquiler de automóviles y las operaciones 
de arrendamiento financiero de bienes de equipo. 

3. En los casos no cubiertos por el apartado 2, y no obstante lo 
dispuesto en el apartado 1, letra b), la entidad podrá decidir aplicar el 
método SEC-ERBA en lugar del SEC-SA a todas sus posiciones de 
titulización calificadas o posiciones en las que se pueda emplear una 
calificación inferida. 

A efectos del párrafo primero, la entidad deberá notificar su decisión a 
la autoridad competente, a más tardar, el 17 de noviembre de 2018. 

Toda decisión posterior de volver a cambiar el método aplicado a la 
totalidad de sus posiciones de titulización calificadas deberá ser notifi
cada por la entidad a su autoridad competente antes del 15 de noviem
bre inmediatamente siguiente a dicha decisión. 

A falta de objeciones por parte de la autoridad competente a más tardar 
el 15 de diciembre inmediatamente siguiente a la fecha a que se refiere 
el párrafo segundo o el párrafo tercero, según sea el caso, la decisión 
notificada por la entidad surtirá efecto a partir del 1 de enero del año 
siguiente y será válida hasta que surta efecto una decisión notificada con 
posterioridad. La entidad no utilizará métodos diferentes en el curso del 
mismo año. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las autoridades compe
tentes podrán prohibir a las entidades, atendiendo a las circunstancias de 
cada caso, la aplicación del método SEC-SA cuando el importe de la 
exposición ponderada por riesgo obtenido al aplicar el método SEC-SA 
no guarde proporción con los riesgos que se plantean para la entidad o 
la estabilidad financiera, incluido, entre otros, el riesgo de crédito inhe
rente a las exposiciones subyacentes de la titulización. En el caso de las 
exposiciones que no se consideren posiciones en una titulización STS, 
se tendrán especialmente en cuenta las titulizaciones que presenten ca
racterísticas muy complejas y de gran riesgo. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, 
la entidad podrá utilizar el método de evaluación interna para calcular 
los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo con respecto a 
una posición no calificada en un programa ABCP o en una operación 
ABCP de conformidad con el artículo 266, siempre que se cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 265. Si una entidad ha recibido la 
autorización para aplicar el método de evaluación interna de conformi
dad con el artículo 265, apartado 2, y una posición específica en un 
programa ABCP o de una operación ABCP está incluida en el ámbito 
de aplicación de tal autorización, la entidad aplicará dicho método para 
calcular el importe de la exposición ponderada por riesgo de dicha 
posición. 

6. En el caso de las posiciones de retitulización, las entidades apli
carán el método SEC-SA de conformidad con el artículo 261, con las 
modificaciones establecidas en el artículo 269. 
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7. En todos los demás casos, se asignará a las posiciones de tituli
zación una ponderación de riesgo del 1 250 %. 

8. Las autoridades competentes informarán a la ABE de toda notifi
cación efectuada con arreglo al apartado 3 del presente artículo. La ABE 
realizará un seguimiento de la repercusión del presente artículo sobre los 
requisitos de capital y las diversas prácticas de supervisión relacionadas 
con el apartado 4 del presente artículo, e informará anualmente a la 
Comisión de sus conclusiones y publicará directrices conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento (UE) n. o 1093/2010. 

Artículo 255 

Determinación del K IRB y el K SA 

1. Cuando la entidad aplique el método SEC-IRBA con arreglo a la 
subsección 3, calculará el K IRB de acuerdo con los apartados 2 a 5. 

2. Para determinar el K IRB , las entidades multiplicarán por 8 % los 
importes de las exposiciones ponderadas por riesgo, calculadas con 
arreglo al capítulo 3 en lo que respecta a las exposiciones subyacentes 
como si no se hubieran titulizado, y las dividirán por el valor de expo
sición de las exposiciones subyacentes. El K IRB se expresará en forma 
decimal entre cero y uno. 

3. Para calcular el K IRB , los importes de las exposiciones ponderadas 
por riesgo que se calcularían con arreglo al capítulo 3 en lo que respecta 
a las exposiciones subyacentes deberán incluir: 

a) el importe de las pérdidas esperadas asociadas a todas las exposicio
nes subyacentes de la titulización, incluidas las exposiciones subya
centes en mora que sigan formando parte del conjunto, de acuerdo 
con lo dispuesto en el capítulo 3, y 

b) el importe de las pérdidas inesperadas asociadas a todas las exposi
ciones subyacentes, incluidas las exposiciones subyacentes en mora 
del conjunto, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo 3. 

4. Las entidades podrán calcular el K IRB en relación con las exposi
ciones subyacentes de la titulización conforme a las disposiciones esta
blecidas en el capítulo 3 cuando realicen el cálculo de los requisitos de 
capital correspondientes a los derechos de cobro adquiridos. A estos 
efectos, las exposiciones minoristas se tratarán como derechos de cobro 
adquiridos frente a minoristas, y las exposiciones no minoristas como 
derechos de cobro adquiridos frente a empresas. 

5. Las entidades podrán calcular el K IRB del riesgo de dilución por 
separado para las exposiciones subyacentes de una titulización si el 
riesgo de dilución es importante en dichas exposiciones. 

Cuando las pérdidas derivadas de los riesgos de crédito y de dilución se 
computen de manera agregada en la titulización, las entidades combi
narán los valores del K IRB correspondientes al riesgo de dilución y al 
riesgo de crédito en un solo K IRB a efectos de la subsección 3. La 
disponibilidad de un único fondo de reserva o una sobregarantía para 
cubrir las pérdidas derivadas de los riesgos de crédito o de dilución 
podrá considerarse indicativa de que esos riesgos se computan de ma
nera agregada. 
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Cuando los riesgos de crédito y de dilución no se computen de manera 
agregada en la titulización, las entidades modificarán el tratamiento 
establecido en el párrafo segundo para combinar los valores del K IRB 
correspondientes al riesgo de dilución y al riesgo de crédito de una 
manera prudente. 

6. Cuando una entidad aplique el método SEC-SA conforme a lo 
previsto en la subsección 3, calculará el valor K SA multiplicando por 
8 % los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo, calculadas 
con arreglo al capítulo 2 en lo que respecta a las exposiciones subya
centes como si no se hubieran titulizado, y dividiéndolas por el valor de 
las exposiciones subyacentes. El K SA se expresará en forma decimal 
entre cero y uno. 

A efectos del presente apartado, las entidades calcularán el valor de 
exposición de las exposiciones subyacentes sin compensar ajustes por 
riesgo de crédito y ajustes de valor adicionales, de carácter específico, 
con arreglo a los artículos 34 y 110, ni otras reducciones de fondos 
propios. 

7. A efectos de los apartados 1 a 6, si una estructura de titulización 
implica el uso de un SSPE, todas las exposiciones del SSPE relaciona
das con la titulización se tratarán como exposiciones subyacentes. Sin 
perjuicio de lo anterior, la entidad podrá excluir del conjunto de expo
siciones subyacentes las exposiciones de dicho vehículo para calcular 
los valores K IRB o K SA si las exposiciones del vehículo no son rele
vantes, ni afectan a la posición de titulización de la entidad. 

En el caso de las titulizaciones sintéticas con garantías reales, se incluirá 
en el cálculo de K IRB o K SA cualquier producto significativo derivado 
de la emisión de bonos con vinculación crediticia u otras obligaciones 
garantizadas con bienes reales del vehículo que sirvan como garantía 
para el reembolso de las posiciones de titulización, siempre que el 
riesgo de crédito de la garantía esté sujeto a la asignación de pérdidas 
por tramos. 

8. A efectos del apartado 5, párrafo tercero, del presente artículo, la 
ABE publicará directrices, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento (UE) n. o 1093/2010, sobre los métodos apropiados para 
combinar los valores K IRB de los riesgos de crédito y de dilución 
cuando estos no se computen de manera agregada en la titulización. 

9. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar más las condiciones en que se autorizará a las entidades 
a calcular el K IRB para el conjunto de exposiciones subyacentes de 
conformidad con el apartado 4, en particular en lo que se refiere a: 

a) la política interna de crédito y los modelos internos de cálculo del 
K IRB para las titulizaciones; 

b) la utilización de diferentes factores de riesgo en relación con el 
conjunto de exposiciones subyacentes y, cuando no se disponga de 
datos lo suficientemente exactos o fiables sobre dicho conjunto, de 
datos aproximados para estimar la probabilidad de incumplimiento y 
la pérdida en caso de impago, y 

c) los requisitos de diligencia debida para supervisar las actividades y 
prácticas de los vendedores de derechos de cobro u otras originado
ras. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 18 de enero de 2019. 
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Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente 
Reglamento mediante la adopción de las normas técnicas de regulación 
a que se refiere el párrafo segundo del presente apartado de conformi
dad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n. o 1093/2010. 

Artículo 256 

Determinación del punto de unión (A) y del punto de separación (D) 

1. A efectos de la subsección 3, las entidades establecerán el punto 
de unión(A) en el umbral a partir del cual se empezarían a asignar a la 
posición de titulización pertinente las pérdidas del conjunto de exposi
ciones subyacentes. 

El punto de unión (A) se expresará como valor decimal entre cero y 
uno, y será igual al mayor de los dos valores siguientes: cero o el 
coeficiente entre el saldo pendiente del conjunto de exposiciones sub
yacentes de la titulización, menos el saldo pendiente de todos los tramos 
con una prelación igual o superior al tramo que contiene la posición de 
titulización pertinente, incluida la propia exposición al saldo pendiente 
de todas las exposiciones subyacentes de la titulización. 

2. A efectos de la subsección 3, las entidades establecerán el punto 
de separación (D) en el umbral a partir del cual las pérdidas del con
junto de exposiciones subyacentes se traducirían en una pérdida com
pleta del principal en el tramo que contiene la posición de titulización 
pertinente. 

El punto de separación (D), que se expresará como valor decimal entre 
cero y uno, será igual al mayor de los dos valores siguientes: cero o el 
coeficiente entre el saldo pendiente del conjunto de exposiciones sub
yacentes de la titulización, menos el saldo pendiente de todos los tramos 
con una prelación mayor que el tramo que contiene la posición de 
titulización pertinente, y el saldo pendiente de todas las exposiciones 
subyacentes de la titulización. 

3. A efectos de los apartados 1 y 2, las entidades tratarán la sobre
garantía y las cuentas de reserva de garantías reales como tramos, y los 
activos que componen esas cuentas de reserva como exposiciones sub
yacentes. 

4. A efectos de los apartados 1 y 2, las entidades descartarán las 
cuentas de reserva no desembolsadas y los activos que no ofrezcan 
una mejora crediticia como, por ejemplo, las que solo ofrecen aportes 
de liquidez o permutas sobre tipos de interés o sobre divisas, y las 
cuentas de garantías en efectivo relacionadas con esas posiciones de 
la titulización. En el caso de los activos y las cuentas de reserva de
sembolsadas que ofrezcan una mejora crediticia, la entidad solo tratará 
como posiciones de titulización las partes de tales cuentas o activos que 
absorban pérdidas. 

5. Cuando dos o más posiciones de la misma operación tengan ven
cimientos diferentes pero soporten la asignación de pérdidas a prorrata, 
el cálculo de los puntos de mejora crediticia (A) y los puntos de sepa
ración (D) deberá basarse en el saldo pendiente agregado de dichas 
posiciones, y los puntos de mejora crediticia (A) y los puntos de sepa
ración (D) resultantes serán idénticos. 
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Artículo 257 

Determinación del vencimiento de los tramos (M T ) 

1. A efectos de la subsección 3 y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2, las entidades podrán medir el vencimiento de un tramo (M T ) 
de una de estas maneras: 

a) vencimiento medio ponderado de los pagos contractuales adeudados 
por el tramo de acuerdo con la fórmula siguiente: 
X 

t 
t · CF t= X 

t 
CF t; 

donde CF t indica todos los pagos contractuales (principal, intereses y 
comisiones) que debe pagar el prestatario durante el período t, o 

b) último vencimiento legal del tramo de acuerdo con la fórmula si
guiente: 

M T ¼ 1 þ ðM L Ä 1Þ ä 80 %; 

donde M L es el último vencimiento legal del tramo. 

2. A efectos del apartado 1, la determinación del vencimiento de un 
tramo (M T ) estará sujeta, en todos los casos, a un mínimo de un año y 
un máximo de cinco años. 

3. En caso de que una entidad pueda quedar expuesta a posibles 
pérdidas derivadas de las exposiciones subyacentes en virtud de con
trato, la entidad determinará el vencimiento de la posición de tituliza
ción teniendo en cuenta el vencimiento del contrato más el vencimiento 
más largo de dichas exposiciones subyacentes. En el caso de las expo
siciones renovables, se aplicará el vencimiento más largo posible res
tante en virtud del contrato que se podría añadir durante el período 
renovable. 

4. La ABE supervisará las diversas prácticas en este ámbito, en 
particular por lo que respecta a la aplicación del apartado 1, letra a), 
del presente artículo y, de conformidad con el artículo 16 del Regla
mento (UE) n. o 1093/2010, emitirá directrices a más tardar el 31 de 
diciembre de 2019. 

S u b s e c c i ó n 3 

M é t o d o s p a r a c a l c u l a r l o s i m p o r t e s d e l a s e x p o s i c i o n e s 
p o n d e r a d a s p o r r i e s g o 

Artículo 258 

Condiciones para utilizar el método basado en calificaciones 
internas (SEC-IRBA) 

1. Las entidades utilizarán el método SEC-IRBA para calcular los 
importes de las exposiciones ponderadas por riesgo en relación con 
una posición de titulización cuando se cumplan las condiciones siguien
tes: 
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a) que la posición esté respaldada por un conjunto IRB o un conjunto 
mixto, a condición de que, en este último caso, la entidad pueda 
calcular el valor K IRB , conforme a lo dispuesto en la sección 3, para, 
al menos, el 95 % del importe de las exposiciones subyacentes; 

b) que haya suficiente información disponible sobre las exposiciones 
subyacentes de la titulización para que la entidad pueda calcular el 
K IRB , y 

c) que no se haya impedido a la entidad utilizar el método SEC-IRBA 
en relación con una determinada posición de titulización según lo 
dispuesto en el apartado 2. 

2. Las autoridades competentes podrán impedir el uso del método 
SEC-IRBA, caso por caso, en las titulizaciones que posean característi
cas muy complejas o de gran riesgo. A estos efectos, se podrán consi
derar características muy complejas o de gran riesgo las siguientes: 

a) una mejora crediticia que pueda mermar por motivos distintos de 
pérdidas en la cartera; 

b) conjuntos de exposiciones subyacentes con un elevado grado de 
correlación interna como resultado de la concentración de las expo
siciones en un único sector o zona geográfica; 

c) operaciones en las que el reembolso de las posiciones de titulización 
depende en gran medida de factores de riesgo que no refleja el K IRB , o 

d) asignaciones de gran complejidad de pérdidas entre tramos. 

Artículo 259 

Cálculo de los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo 
según el método SEC-IRBA 

1. Con arreglo al método SEC-IRBA, el importe de la exposición 
ponderada por riesgo de una posición de titulización se calculará multi
plicando el valor de exposición de la posición, calculado según lo 
establecido en el artículo 248, por la ponderación de riesgo aplicable, 
que se determina como sigue, y que estará sujeta en todos los casos a un 
mínimo del 15 %: 

RW = 1 250 % cuando D ≤ K IRB 

RW ¼ 12,5 · K SSFAðK IRB Þ cuando A ≥ K IRB 

RW ¼ ÏÍ 
K IRB ÄA 

DÄA Î 
· 12:5 B þ ÏÍ 

DÄK IRB 
DÄA Î 

· 12:5 · K SSFAðK IRB Þ B 
cuando A < K IRB < D 

donde: 

K IRB es la exigencia de capital para el conjunto de exposiciones sub
yacentes, tal como se define en el artículo 255, 

D es el punto de separación que se determina conforme al ar
tículo 256, 

A es el punto de unión que se determina conforme al artículo 256, 

K SSFAðK IRB Þ ¼ 
e a · u Ä e a · l 

aðu Ä lÞ 

donde: 

a = – (1/(p * K IRB )) 

u = D – K IRB 

l = max (A – K IRB ; 0) 
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donde: 

p ¼ max ½0,3; ðA þ B ä ð1=NÞ þ C ä K IRB þ D ä LGD þ E ä M T Þâ 

donde: 

N es el número efectivo de exposiciones del conjunto de exposicio
nes subyacentes, calculado de acuerdo con el apartado 4; 

LGD es la pérdida media en caso de impago ponderada por exposición 
del conjunto de exposiciones subyacentes, calculada de acuerdo 
con el apartado 5; 

M T es el vencimiento del tramo que se determina conforme al ar
tículo 257. 

Los parámetros A, B, C, D y E se determinarán de acuerdo con la 
siguiente tabla de referencias: 

A B C D E 

No minoristas 

Preferente, granular (N ≥ 25) 0 3,56 –1,85 0,55 0,07 

Preferente, no granular (N < 25) 0,11 2,61 –2,91 0,68 0,07 

No preferente, granular (N ≥ 25) 0,16 2,87 –1,03 0,21 0,07 

No preferente, no granular (N < 25) 0,22 2,35 –2,46 0,48 0,07 

Minoristas 
Preferente 0 0 –7,48 0,71 0,24 

No preferente 0 0 –5,78 0,55 0,27 

2. Si el conjunto IRB subyacente comprende exposiciones tanto mi
noristas como no minoristas, el conjunto se dividirá en un subconjunto 
minorista y un subconjunto no minoristas y, para cada uno de ellos, se 
estimarán sendos parámetros p (así como los parámetros N, K IRB y 
LGD correspondientes). Posteriormente, se calculará el parámetro p 
medio ponderado de la operación sobre la base de los parámetros p 
de cada subconjunto y la magnitud nominal de las exposiciones de 
cada uno. 

3. Cuando la entidad aplique el método SEC-IRBA a un conjunto 
mixto, el cálculo del parámetro p se basará únicamente en las exposi
ciones subyacentes sujetas al método IRB. A estos efectos, no se ten
drán en cuenta las exposiciones subyacentes sujetas al método estándar. 

4. El número efectivo de exposiciones (N) se calculará como sigue: 

N ¼ ð P 
i EAD i Þ 2 P 
i EAD 2 

i 

donde EAD i representa el valor de exposición asociado a la exposición 
i-ésima del conjunto. 

Las exposiciones múltiples frente al mismo deudor se consolidarán y 
tratarán como una única exposición. 

5. La LGD media ponderada por exposición se calculará como sigue: 

LGD ¼ P 
i LGD i · EAD i P 

i EAD i 
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donde LGD i representa la LGD media asociada a todas las exposiciones 
frente al i-ésimo deudor. 

Cuando los riesgos de crédito y de dilución de los derechos de cobro 
adquiridos se gestionen de manera agregada en una titulización, el valor 
de LGD se calculará como media ponderada de la LGD para el riesgo 
de crédito y el 100 % de la LGD para el riesgo de dilución. Las 
ponderaciones serán los requisitos de capital individuales del método 
IRB para el riesgo de crédito y para el riesgo de dilución, respectiva
mente. A estos efectos, la disponibilidad de un único fondo de reserva o 
una sobregarantía para cubrir las pérdidas derivadas de los riesgos de 
crédito o de dilución podrá considerarse indicativa de que esos riesgos 
se gestionan de manera agregada. 

6. Cuando la parte correspondiente a la mayor exposición subyacente 
del conjunto (C 1 ) no exceda del 3 %, las entidades podrán utilizar el 
siguiente método simplificado para calcular N y las LGD medias pon
deradas por exposición: 

N ¼ A 

C 1 · C m þ Í 
C m Ä C 1 

m Ä 1 
Î 
· maxf1 Ä m · C 1; 0g 

! –1 

LGD = 0,50 

donde 

C m indica la parte del conjunto correspondiente a la suma de las m 
mayores exposiciones, y 

m es un valor que establece la entidad. 

Si solo está disponible C 1 , y su importe no es superior a 0,03, la entidad 
podrá fijar LGD en 0,50 y N en 1/C 1 . 

7. Cuando la posición esté respaldada por un conjunto mixto y la 
entidad pueda calcular el K IRB para al menos el 95 % de los importes de 
las exposiciones subyacentes conforme a lo dispuesto en el artículo 258, 
apartado 1, letra a), la entidad calculará la exigencia de capital del 
conjunto de exposiciones subyacentes del siguiente modo: 

d · K IRB þ ð1 Ä dÞ · K SA; 

donde 

d es la parte del importe de exposición de las exposiciones subyacentes 
para la que la entidad puede calcular el K IRB sobre el importe de 
exposición de todas las exposiciones subyacentes. 

8. Cuando una entidad tenga una posición de titulización en forma de 
instrumento derivado para cubrir los riesgos de mercado, incluidos los 
riesgos de tipo de interés o de tipo de cambio, podrá atribuir a ese 
instrumento derivado una ponderación de riesgo inferida equivalente a 
la ponderación de riesgo de la posición de referencia, calculada con 
arreglo al presente artículo. 

A efectos del párrafo primero, la posición de referencia será la posición 
con una prelación igual en todos los aspectos a la del derivado, o, en 
ausencia de tal posición, la posición inmediatamente subordinada a la 
del derivado. 
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Artículo 260 

Tratamiento de las titulizaciones STS según el método SEC-IRBA 

Con arreglo al método SEC-IRBA, la ponderación de riesgo de las 
posiciones en titulizaciones STS se calculará de acuerdo con el ar
tículo 259, con las modificaciones siguientes: 

ponderación de riesgo mínima para posiciones de titulización preferentes 
= 10 % 

p ¼ max ½0,3; 0,5 · ðA þ B · ð1=NÞ þ C · K IRB þ D · LGD þ E · M T Þâ 

Artículo 261 

Cálculo de los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo 
según el método estándar (SEC-SA) 

1. Con arreglo al método SEC-SA, el importe de la exposición pon
derada por riesgo de una posición de titulización se calculará multipli
cando el valor de exposición de la posición, calculado de conformidad 
con el artículo 248, por la ponderación de riesgo aplicable, que se 
determina como sigue, y que estará sujeta en todos los casos a un 
mínimo del 15 %: 

RW = 1 250 % cuando D ≤ K A 

RW ¼ 12,5 · K SSFAðK A Þ cuando A ≥ K A 

RW ¼ ÏÍ 
K A ÄA 
DÄA Î 

· 12:5 B þ ÏÍ 
DÄK A 
DÄA Î 

· 12:5 · K SSFAðK A Þ B 
cuando A < K A < D 

donde: 

D es el punto de separación que se determina conforme al ar
tículo 256, 

A es el punto de unión que se determina conforme al artículo 256, 

K A es un parámetro calculado de acuerdo con el apartado 2, 

K SSFAðK A Þ ¼ 
e a · u Ä e a · l 

aðu Ä lÞ 

donde: 

a = – (1/(p · K A )) 

u = D – K A 

l = max (A – K A ; 0) 

p = 1 si la exposición de titulización no es una exposición de retituli
zación. 

2. A efectos del apartado 1, el valor K A se calculará como sigue: 

K A ¼ ð1 Ä WÞ · K SA þ W · 0:5 

donde: 

K SA es la exigencia de capital para el conjunto subyacente, tal como se 
define en el artículo 255, 

W es el cociente entre: 

a) la suma del importe nominal de las exposiciones subyacentes en 
situación de impago y 

b) la suma del importe nominal de todas las exposiciones subyacentes. 
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A estos efectos, se entenderá por exposición en situación de impago 
cualquier exposición subyacente que esté: i) en mora desde hace más de 
90 días; ii) sujeta a procedimiento concursal o de quiebra; iii) sujeta a 
ejecución hipotecaria o procedimiento similar; o iv) en situación de 
impago según lo estipulado en la documentación de la titulización. 

Cuando la entidad desconozca la situación de morosidad del 5 % o 
menos de las exposiciones subyacentes del conjunto, podrá utilizar el 
método SEC-SA realizando el ajuste siguiente en el cálculo de K A : 

K A ¼ Í 
EAD Subconjunto 1 si W conocido 

EAD total Ü K 
Subconjunto 1 si W conocido 
A Î 

þ 
EAD Subconjunto 2 si W desconocido 

EAD total 

Cuando la entidad desconozca la situación de morosidad de más del 
5 % de las exposiciones subyacentes del conjunto, la posición de titu
lización estará sujeta a una ponderación de riesgo del 1 250 %. 

3. Cuando la entidad tenga una posición de titulización en forma de 
instrumento derivado para cubrir los riesgos de mercado, incluidos los 
riesgos de tipo de interés o de tipo de cambio, podrá atribuir a ese 
derivado una ponderación de riesgo inferida equivalente a la pondera
ción de riesgo de la posición de referencia, calculada con arreglo al 
presente artículo. 

A efectos del presente apartado, la posición de referencia será la posi
ción con una prelación igual en todos los aspectos a la del derivado, o, 
en ausencia de tal posición, la posición inmediatamente subordinada a la 
del derivado. 

Artículo 262 

Tratamiento de las titulizaciones STS según el método SEC-SA 

Con arreglo al método SEC-SA, la ponderación de riesgo de una posi
ción en una titulización STS se calculará de acuerdo con el artículo 261, 
con las modificaciones siguientes: 

ponderación de riesgo mínima para posiciones de titulización preferentes 
= 10 % 

p = 0,5. 

Artículo 263 

Cálculo de los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo 
según el método basado en calificaciones externas (SEC-ERBA) 

1. Con arreglo al método SEC-ERBA, el importe de la exposición 
ponderada por riesgo de una posición de titulización se calculará multi
plicando el valor de exposición de la posición, calculado según lo 
establecido en el artículo 248, por la ponderación de riesgo aplicable 
con arreglo al presente artículo. 

2. En el caso de las exposiciones con evaluaciones crediticias a corto 
plazo o cuando se pueda inferir una calificación basada en una evalua
ción crediticia a corto plazo conforme al apartado 7, se aplicarán las 
ponderaciones de riesgo siguientes: 

Cuadro 1 

Nivel de calidad credi
ticia 

1 2 3 Todas las demás calificaciones 

Ponderación de riesgo 15 % 50 % 100 % 1 250 % 
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3. En el caso de las exposiciones con evaluaciones crediticias a largo 
plazo o cuando se pueda inferir una calificación basada en una evalua
ción crediticia a largo plazo conforme al apartado 7 del presente artícu
lo, se aplicarán las ponderaciones de riesgo especificadas en el cuadro 2, 
ajustadas, si procede, en función del vencimiento de los tramos (M T ) de 
conformidad con el artículo 257 y el apartado 4 del presente artículo, o, 
en el caso del grosor de los tramos no preferentes, de conformidad con 
el apartado 5 del presente artículo: 

Cuadro 2 

Nivel de cali
dad crediticia 

Tramo preferente Tramo no preferente 

Vencimiento del tramo (M T ) Vencimiento del tramo (M T ) 

1 año 5 años 1 año 5 años 

1 15 % 20 % 15 % 70 % 

2 15 % 30 % 15 % 90 % 

3 25 % 40 % 30 % 120 % 

4 30 % 45 % 40 % 140 % 

5 40 % 50 % 60 % 160 % 

6 50 % 65 % 80 % 180 % 

7 60 % 70 % 120 % 210 % 

8 75 % 90 % 170 % 260 % 

9 90 % 105 % 220 % 310 % 

10 120 % 140 % 330 % 420 % 

11 140 % 160 % 470 % 580 % 

12 160 % 180 % 620 % 760 % 

13 200 % 225 % 750 % 860 % 

14 250 % 280 % 900 % 950 % 

15 310 % 340 % 1 050 % 1 050 % 

16 380 % 420 % 1 130 % 1 130 % 

17 460 % 505 % 1 250 % 1 250 % 

Todos los de
más 

1 250 % 1 250 % 1 250 % 1 250 % 

4. Para determinar la ponderación de riesgo de los tramos con un 
vencimiento comprendido entre uno y cinco años, las entidades utiliza
rán la interpolación lineal entre las ponderaciones de riesgo aplicables a 
los vencimientos de un año y cinco años, respectivamente, con arreglo 
al cuadro 2. 

5. Para tener en cuenta el grosor del tramo, las entidades calcularán 
la ponderación de riesgo de los tramos no preferentes como sigue: 

RW ¼ ½RW después de ajustar por vencimiento según el apartado 4â · ½1 Ä mín: ðT; 50 %Þâ 
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donde 

T = grosor del tramo, medido como D – A, 

donde 

D es el punto de separación que se determina conforme al artículo 256, 

A es el punto de unión que se determina conforme al artículo 256. 

6. Las ponderaciones de riesgo de los tramos no preferentes obteni
das conforme a lo dispuesto en los apartados 3, 4 y 5 estarán sujetas a 
un mínimo del 15 %. Además, las ponderaciones de riesgo resultantes 
no podrán ser inferiores a la ponderación de riesgo correspondiente a un 
hipotético tramo preferente de la misma titulización con el mismo ven
cimiento y la misma evaluación crediticia. 

7. Al utilizar calificaciones inferidas, las entidades atribuirán a una 
posición no calificada una calificación inferida equivalente a la evalua
ción crediticia de una posición de referencia calificada que cumpla todas 
las condiciones siguientes: 

a) que la posición de referencia tenga la misma prelación en todos los 
aspectos que la posición de titulización no calificada o que, a falta de 
una posición con igual prelación en la calificación, la posición de 
referencia sea la inmediatamente subordinada a la posición no cali
ficada; 

b) que la posición de referencia no se beneficie de ninguna garantía de 
terceros ni de otras mejoras crediticias que no se encuentren dispo
nibles para la posición no calificada; 

c) que el vencimiento de la posición de referencia sea igual o posterior 
al de la posición no calificada en cuestión; 

d) que toda calificación inferida se actualice de manera continua con 
objeto de reflejar cualquier cambio en la evaluación crediticia de la 
posición de referencia. 

8. Cuando una entidad tenga una posición de titulización en forma de 
instrumento derivado para cubrir los riesgos de mercado, incluidos los 
riesgos de tipo de interés o de tipo de cambio, podrá atribuir a ese 
instrumento derivado una ponderación de riesgo inferida equivalente a 
la ponderación de riesgo de la posición de referencia, calculada con 
arreglo al presente artículo. 

A efectos del párrafo primero, la posición de referencia será la posición 
con una prelación igual en todos los aspectos a la del derivado, o, en 
ausencia de tal posición, la posición inmediatamente subordinada a la 
del derivado. 

Artículo 264 

Tratamiento de las titulizaciones STS según el método SEC-ERBA 

1. Con arreglo al método SEC-ERBA, la ponderación de riesgo de 
una posición de titulización STS se calculará de acuerdo con el ar
tículo 263, con las modificaciones previstas en el presente artículo. 

2. En el caso de las exposiciones con evaluaciones crediticias a corto 
plazo o cuando se pueda inferir una calificación basada en una evalua
ción crediticia a corto plazo conforme al artículo 263, apartado 7, se 
aplicarán las ponderaciones de riesgo siguientes: 
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Cuadro 3 

Nivel de calidad credi
ticia 

1 2 3 Todas las demás califi
caciones 

Ponderación de riesgo 10 % 30 % 60 % 1 250 % 

3. En el caso de las exposiciones con evaluaciones crediticias a largo 
plazo o cuando se pueda inferir una calificación basada en una evalua
ción crediticia a largo plazo conforme al artículo 263, apartado 7, las 
ponderaciones de riesgo se determinarán con arreglo al cuadro 4, ajus
tadas en función del vencimiento de los tramos (M T ) de conformidad 
con el artículo 257 y el artículo 263, apartado 4, y, en el caso del grosor 
de los tramos no preferentes, de conformidad con el artículo 263, apar
tado 5: 

Cuadro 4 

Nivel de cali
dad crediticia 

Tramo preferente Tramo no preferente 

Vencimiento del tramo (M T ) Vencimiento del tramo (M T ) 

1 año 5 años 1 año 5 años 

1 10 % 10 % 15 % 40 % 

2 10 % 15 % 15 % 55 % 

3 15 % 20 % 15 % 70 % 

4 15 % 25 % 25 % 80 % 

5 20 % 30 % 35 % 95 % 

6 30 % 40 % 60 % 135 % 

7 35 % 40 % 95 % 170 % 

8 45 % 55 % 150 % 225 % 

9 55 % 65 % 180 % 255 % 

10 70 % 85 % 270 % 345 % 

11 120 % 135 % 405 % 500 % 

12 135 % 155 % 535 % 655 % 

13 170 % 195 % 645 % 740 % 

14 225 % 250 % 810 % 855 % 

15 280 % 305 % 945 % 945 % 

16 340 % 380 % 1 015 % 1 015 % 

17 415 % 455 % 1 250 % 1 250 % 

Todos los de
más 

1 250 % 1 250 % 1 250 % 1 250 % 

Artículo 265 

Ámbito de aplicación y requisitos operativos del método de 
evaluación interna 

1. Las entidades podrán calcular los importes de las exposiciones 
ponderadas por riesgo de las posiciones no calificadas de programas u 
operaciones ABCP con arreglo al método de evaluación interna, de 
conformidad con el artículo 266, cuando se cumplan las condiciones 
establecidas en el apartado 2 del presente artículo. 

Si una entidad ha recibido la autorización para aplicar el método 
de evaluación interna de conformidad con el apartado 2 del presente 
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artículo, y una posición específica de un programa ABCP o de una 
operación ABCP está incluida en el ámbito de aplicación de tal autori
zación, la entidad aplicará dicho método para calcular la exposición 
ponderada por riesgo de dicha posición. 

2. Las autoridades competentes autorizarán a las entidades a aplicar 
el método de evaluación interna en un ámbito de aplicación claramente 
definido cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) que todas las posiciones en los pagarés emitidos por el programa 
ABCP sean posiciones calificadas; 

b) que la evaluación interna de la calidad crediticia de la posición 
refleje la metodología de evaluación públicamente disponible de 
una o varias ECAI para la calificación de posiciones de titulización 
respaldadas por exposiciones subyacentes del tipo titulizado; 

c) que los pagarés emitidos por el programa ABCP se emitan predo
minantemente para terceros inversores; 

d) que el proceso de evaluación interna de la entidad sea al menos tan 
conservador como las evaluaciones públicamente disponibles de las 
ECAI que hayan proporcionado una calificación externa para los 
pagarés emitidos por el programa ABCP, en particular con respecto 
a los factores de resistencia y otros elementos cuantitativos perti
nentes; 

e) que la metodología de la evaluación interna de la entidad tome en 
consideración todas las metodologías de calificación pertinentes pú
blicamente disponibles de las ECAI que califiquen los pagarés del 
programa ABCP e incluya grados de calificación correspondientes a 
las evaluaciones crediticias de las ECAI. La entidad incluirá en sus 
registros internos una declaración explicativa que describa el modo 
en que se han cumplido los requisitos establecidos en la presente 
letra, y la actualizará de manera periódica; 

f) que la entidad utilice la metodología de evaluación interna para la 
gestión interna de riesgos, inclusive en sus procesos de toma de 
decisiones, información sobre la gestión y asignación de capital 
interno; 

g) que los auditores internos o externos, una ECAI o las funciones 
internas de análisis de los créditos o de gestión de riesgos de la 
entidad examinen regularmente el proceso de evaluación interna y la 
calidad de las evaluaciones internas de la calidad crediticia de las 
exposiciones de la entidad a un programa ABCP o a una operación 
ABCP; 

h) que la entidad haga un seguimiento de la calidad de sus califica
ciones internas a lo largo del tiempo con el fin de evaluar la eficacia 
de su metodología de evaluación interna y haga las adaptaciones 
necesarias de dicha metodología cuando la evolución de las expo
siciones diverja a menudo de lo indicado por las calificaciones 
internas; 

i) que el programa ABCP incorpore normas de concesión y gestión de 
pasivos en forma de directrices para el administrador del programa 
sobre, al menos, lo siguiente: 

i) criterios para la admisibilidad de activos, con sujeción a lo 
dispuesto en la letra j), 

ii) el tipo y el valor monetario de las exposiciones que origine la 
provisión de líneas de liquidez y mejoras crediticias, 
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iii) la distribución de pérdidas entre las posiciones de titulización 
del programa ABCP o la operación ABCP, 

iv) el aislamiento jurídico y económico de los activos transferidos 
de la entidad que venda los activos, 

j) que los criterios para la admisibilidad de activos en el programa 
ABCP prevean, al menos, lo siguiente: 

i) la exclusión de la compra de activos en situación de mora 
considerable o de impago, 

ii) la limitación de toda concentración excesiva en un mismo deu
dor o en una misma zona geográfica, y 

iii) la limitación del plazo de los activos que se pueden adquirir; 

k) que se realice un análisis del riesgo de crédito y del perfil comercial 
del vendedor de los activos en el que se evalúen, como mínimo, los 
elementos siguientes: 

i) el rendimiento financiero pasado y el que se espera para el 
futuro, 

ii) la posición en el mercado en el momento y la competitividad 
futura esperada, 

iii) el apalancamiento, la tesorería, la cobertura de intereses y la 
calificación de deuda, y 

iv) los criterios de concesión, las capacidades como administrador y 
los procesos de recaudación; 

l) que el programa ABCP cuente con políticas y procesos recaudato
rios que tengan en cuenta la capacidad operativa y la calidad cre
diticia del administrador y que comprenda características que reduz
can los riesgos relacionados con el comportamiento del vendedor y 
del administrador. A efectos de la presente letra, los riesgos rela
cionados con el comportamiento se podrán atenuar mediante desen
cadenantes basados en la calidad crediticia del vendedor o del ad
ministrador en ese momento con el fin de evitar toda confusión 
entre los fondos en caso de impago del vendedor o del adminis
trador; 

m) que, al estimar la pérdida agregada de un conjunto de activos sus
ceptible de compra en virtud del programa ABCP, se tengan en 
cuenta todas las fuentes de riesgo, como los riesgos de crédito y 
de dilución; 

n) que, en caso de que la magnitud de la mejora crediticia proporcio
nada por el vendedor se base únicamente en las pérdidas relaciona
das con el riesgo de crédito y el riesgo de dilución sea importante 
en el conjunto de activos en cuestión, el programa ABCP incluya 
una reserva aparte para el riesgo de dilución; 

o) que, al determinar el nivel de mejora crediticia que resulta necesario 
en el programa ABCP, se tenga en cuenta información histórica de 
varios años que incluya pérdidas, morosidad, diluciones y el índice 
de rotación de los derechos de cobro; 

p) que el programa ABCP incorpore características estructurales a la 
compra de exposiciones con el fin de atenuar el deterioro potencial 
del crédito de la cartera subyacente, como, por ejemplo, umbrales de 
liquidación específicos para un conjunto de exposiciones; 
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q) que la entidad evalúe las características del conjunto de activos 
subyacentes (por ejemplo, la calificación crediticia media pondera
da) e identifique las concentraciones en un mismo deudor o zona 
geográfica, así como la granularidad del conjunto de activos. 

3. Cuando las funciones internas de auditoría, análisis de los créditos 
o gestión de riesgos de la entidad lleven a cabo el examen previsto en el 
apartado 2, letra g), estas funciones serán independientes de las funcio
nes internas que se ocupen de la gestión del programa ABCP y de las 
relaciones con los clientes. 

4. Las entidades que hayan sido autorizadas a aplicar el método de 
evaluación interna no lo sustituirán por otros métodos para las posicio
nes incluidas en el ámbito de aplicación del método de evaluación 
interna, salvo que concurran las dos condiciones siguientes: 

a) que la entidad haya demostrado, a satisfacción de la autoridad com
petente, tener motivos válidos para hacerlo; 

b) que la entidad haya recibido previamente la autorización de la auto
ridad competente. 

Artículo 266 

Cálculo de los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo 
según el método de evaluación interna 

1. Con arreglo al método de evaluación interna, la entidad asignará la 
posición no calificada del programa ABCP o la operación ABCP a uno 
de los grados de calificación previstos en el artículo 265, apartado 2, 
letra e), en función de su evaluación interna. Se atribuirá a la posición 
una calificación derivada equivalente a las evaluaciones crediticias que, 
según lo establecido en el artículo 265, apartado 2, letra e), correspon
dan a ese grado de calificación. 

2. La calificación derivada conforme al apartado 1 se situará al me
nos en el nivel "grado de inversión" o en un nivel superior en el 
momento de su primera asignación y será considerada una evaluación 
crediticia admisible por parte de una ECAI a efectos del cálculo de los 
importes de las exposiciones ponderadas por riesgo de conformidad con 
el artículo 263 o el artículo 264, según corresponda. 

S u b s e c c i ó n 4 

N i v e l e s m á x i m o s d e l a s p o s i c i o n e s d e t i t u l i z a c i ó n 

Artículo 267 

Ponderación de riesgo máxima para posiciones de titulización 
preferentes: enfoque de transparencia 

1. Las entidades que tengan conocimiento en todo momento de la 
composición de las exposiciones subyacentes podrán asignar a la posi
ción de titulización preferente una ponderación de riesgo máxima igual 
a la ponderación de riesgo media ponderada por exposición que se 
aplicaría a las exposiciones subyacentes si estas no se hubieran tituli
zado. 

2. En el caso de los conjuntos de exposiciones subyacentes con los 
cuales la entidad utilice exclusivamente el método estándar o el método 
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IRB, la ponderación de riesgo máxima de la posición de titulización 
preferente será igual a la ponderación de riesgo media ponderada por 
exposición que se aplicaría a las exposiciones subyacentes en virtud del 
capítulo 2 o del capítulo 3, respectivamente, como si no se hubiesen 
titulizado. 

En el caso de los conjuntos mixtos, la ponderación de riesgo máxima se 
calculará como sigue: 

a) cuando la entidad aplique el método SEC-IRBA, se asignarán a la 
parte del método estándar y a la parte del método IRB del conjunto 
subyacente las ponderaciones de riesgo del método estándar y del 
método IRB, respectivamente; 

b) cuando la entidad aplique el método SEC-SA o el método SEC- 
ERBA, la ponderación de riesgo máxima de las posiciones de titu
lización preferentes será igual a la ponderación de riesgo media 
ponderada según el método estándar de las exposiciones subyacen
tes. 

3. A efectos del presente artículo, la ponderación de riesgo que sería 
aplicable según el método IRB de conformidad con lo dispuesto en el 
capítulo 3 incluirá el cociente entre: 

a) las pérdidas esperadas multiplicadas por 12,5, y 

b) el valor de exposición de las exposiciones subyacentes. 

4. Cuando la ponderación de riesgo máxima calculada de acuerdo 
con el apartado 1 sea menor que las ponderaciones de riesgo mínimas 
establecidas en los artículos 259 a 264, según el caso, se utilizará la 
primera. 

Artículo 268 

Requisitos de capital máximos 

1. Las entidades originadoras, las entidades patrocinadoras u otras 
entidades que utilicen el método SEC-IRBA, o bien las entidades ori
ginadoras o las entidades patrocinadoras que utilicen el método SEC-SA 
o el método SEC-ERBA, podrán aplicar, para la posición de titulización 
que mantengan, un requisito de capital máximo equivalente a los requi
sitos de capital que se calcularían con arreglo a los capítulos 2 o 3 con 
respecto a las exposiciones subyacentes como si no se hubieran tituli
zado. A efectos del presente artículo, el requisito de capital con arreglo 
al método IRB incluirá el importe de las pérdidas esperadas asociadas a 
esas exposiciones, calculadas conforme a lo dispuesto en el capítulo 3, y 
el de las pérdidas inesperadas. 

2. En el caso de los conjuntos mixtos, el requisito de capital máximo 
se determinará calculando la media ponderada por exposición de los 
requisitos de capital de las partes correspondientes al método IRB y 
al método estándar de las exposiciones subyacentes, de conformidad con 
el apartado 1. 

3. El requisito de capital máximo será el resultado de multiplicar el 
importe calculado conforme a los apartados 1 o 2 por la mayor propor
ción de intereses que mantenga la entidad en los tramos correspondien
tes (V), expresada como porcentaje, que se calculará como sigue: 

a) si la entidad tiene una o varias posiciones de titulización en un solo 
tramo, V será igual a la relación entre el importe nominal de las 
posiciones de titulización que mantiene la entidad en dicho tramo y 
el importe nominal del tramo; 
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b) si la entidad tiene posiciones de titulización en distintos tramos, V 
será igual a la proporción máxima de intereses de los tramos. A estos 
efectos, la proporción de intereses de cada uno de los tramos se 
calculará tal como se establece en la letra a). 

4. Al calcular el requisito de capital máximo de una posición de 
titulización de acuerdo con el presente artículo, el importe total de 
cualquier plusvalía o cupón segregado de mejora crediticia que se derive 
de la operación de titulización se deducirá de los elementos del capital 
de nivel 1 ordinario con arreglo al artículo 36, apartado 1, letra k). 

S u b s e c c i ó n 5 

O t r a s d i s p o s i c i o n e s 

Artículo 269 

Retitulizaciones 

1. En el caso de las posiciones de retitulización, las entidades apli
carán el método SEC-SA de conformidad con el artículo 261, con las 
modificaciones siguientes: 

a) W = 0 para cualquier exposición a un tramo de titulización dentro 
del conjunto de exposiciones subyacentes; 

b) p = 1,5; 

c) la ponderación de riesgo resultante estará sujeta a una ponderación 
de riesgo mínima del 100 %. 

2. El valor K SA de las exposiciones de titulización subyacentes se 
calculará de acuerdo con la subsección 2. 

3. Los requisitos de capital máximos establecidos en la subsección 4 
no se aplicarán a las posiciones de retitulización. 

4. Cuando el conjunto de exposiciones subyacentes consista en una 
combinación de tramos de titulización y otros tipos de activos, el pará
metro K A se determinará como la media ponderada por exposición 
nominal de los K A calculados de forma individual para cada subcon
junto de exposiciones. 

Artículo 270 

Posiciones preferentes en titulizaciones de pymes 

Las entidades originadoras podrán calcular los importes de las exposi
ciones ponderadas por riesgo con respecto a una posición de titulización 
conforme a lo dispuesto en los artículos 260, 262 o 264, según el caso, 
cuando se cumplan las condiciones siguientes: 

a) que la titulización reúna los requisitos aplicables a las titulizaciones 
STS establecidos en el capítulo 4 del Reglamento (UE) 2017/2402, 
según proceda, salvo su artículo 20, apartados 1 a 6; 

b) que la posición sea admisible como posición de titulización prefe
rente; 

c) que la titulización esté respaldada por un conjunto de exposiciones 
frente a empresas, siempre que al menos el 70 % de ellas se consi
dere una pyme por el saldo de su cartera, en el sentido del ar
tículo 501, en el momento de la emisión de la titulización o, en el 
caso de las titulizaciones renovables, en el momento en que a la 
titulización se añada una exposición; 
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d) que el riesgo de crédito asociado a las posiciones que no mantiene la 
entidad originadora se transfiera por medio de una garantía o de una 
contragarantía que cumpla los requisitos de cobertura del riesgo de 
crédito mediante garantías personales establecidos en el capítulo 4 
para el método estándar de cálculo del riesgo de crédito; 

e) que el tercero al que se transfiera el riesgo de crédito sea uno o 
varios de los siguientes organismos: 

i) la Administración central o el banco central de un Estado miem
bro, un banco multilateral de desarrollo, una organización inter
nacional o un ente de fomento, siempre que las exposiciones 
frente al garante o al contragarante admitan una ponderación de 
riesgo del 0 % conforme a lo estipulado en el capítulo 2, 

ii) un inversor institucional tal como se define en el artículo 2, punto 
12, del Reglamento (UE) 2017/2402, siempre que la garantía o la 
contragarantía esté plenamente cubierta por efectivo en depósito 
en la entidad originadora. 

Artículo 270 bis 

Ponderación de riesgo adicional 

1. En el supuesto de que una entidad no satisfaga, por negligencia u 
omisión, los requisitos del capítulo 2 del Reglamento (UE) 2017/2402 
en relación con algún aspecto sustancial, las autoridades competentes 
impondrán una ponderación de riesgo adicional proporcionada, no infe
rior al 250 % de la ponderación de riesgo, con un límite máximo del 
1 250 %, que se aplicará a las posiciones de titulización pertinentes, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 247, apartado 6, o en el artículo 337, 
apartado 3, del presente Reglamento, respectivamente. La ponderación 
de riesgo adicional aumentará progresivamente con cada infracción sub
siguiente de las disposiciones en materia de diligencia debida y gestión 
del riesgo. Las autoridades competentes tendrán en cuenta las exencio
nes aplicables a determinadas titulizaciones establecidas en el artículo 6, 
apartado 5, del Reglamento (UE) 2017/2402, reduciendo la ponderación 
de riesgo que, de otro modo, impondrían en virtud del presente artículo 
con respecto a una titulización a la que sea aplicable el artículo 6, 
apartado 5, del Reglamento (UE) 2017/2402. 

2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de ejecución a fin 
de facilitar la convergencia de las prácticas de supervisión por lo que se 
refiere a la aplicación del apartado 1, incluidas las medidas que deban 
adoptarse en caso de incumplimiento de las obligaciones en materia de 
diligencia debida y gestión del riesgo. La ABE presentará esos proyec
tos de normas técnicas de ejecución a la Comisión a más tardar el 1 de 
enero de 2014. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de ejecución a que se refiere el párrafo primero del presente apartado de 
conformidad con el artículo 15 del Reglamento (UE) n. o 1093/2010. 

S e c c i ó n 4 

E v a l u a c i o n e s c r e d i t i c i a s e x t e r n a s 

Artículo 270 ter 

Utilización de las evaluaciones crediticias realizadas por las ECAI 

Las entidades podrán utilizar evaluaciones crediticias para determinar la 
ponderación de riesgo de una posición de titulización conforme a lo 
dispuesto en el presente capítulo únicamente cuando la evaluación cre
diticia haya sido emitida o refrendada por una ECAI de conformidad 
con el Reglamento (CE) n. o 1060/2009. 
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Artículo 270 quater 

Exigencias que deben cumplir las evaluaciones crediticias de las 
ECAI 

A efectos del cálculo de los importes de las exposiciones ponderadas 
por riesgo de conformidad con la sección 3, las entidades solo utilizarán 
la evaluación crediticia de una ECAI si se cumplen las siguientes con
diciones: 

a) que no exista discordancia entre los tipos de pagos reflejados en la 
evaluación crediticia y los tipos de pagos a los que tiene derecho la 
entidad con arreglo al contrato que da lugar a la posición de tituli
zación de que se trate; 

b) que la ECAI publique las evaluaciones crediticias e información 
sobre los análisis de pérdidas y flujos de caja, así como la sensibi
lidad de las calificaciones a la alteración de las hipótesis en que se 
basan, incluida la evolución de las exposiciones subyacentes, y los 
procedimientos, metodologías, hipótesis y elementos fundamentales 
en los que se basan las evaluaciones crediticias de conformidad con 
el Reglamento (CE) n. o 1060/2009. A efectos de la presente letra, la 
información se considerará públicamente disponible cuando se haya 
publicado en un formato accesible. No se considerará información 
públicamente disponible la que se ponga solo a disposición de un 
número limitado de entidades; 

c) que las evaluaciones crediticias estén incluidas en la matriz de tran
sición de la ECAI; 

d) que las evaluaciones crediticias no se basen ni total ni parcialmente 
en apoyos no desembolsados aportados por la propia entidad. Si una 
posición se basa total o parcialmente en apoyos no desembolsados, 
la entidad la considerará una posición no calificada a efectos del 
cálculo de los importes de sus exposiciones ponderadas por riesgo 
de conformidad con la sección 3; 

e) que la ECAI se haya comprometido a publicar explicaciones sobre la 
forma en que la evolución de las exposiciones subyacentes afecta a 
la evaluación crediticia. 

Artículo 270 quinquies 

Utilización de las evaluaciones crediticias 

1. Toda entidad podrá decidir designar a una o varias ECAI cuyas 
evaluaciones crediticias serán utilizadas para el cálculo de los importes 
de sus exposiciones ponderadas por riesgo de conformidad con el pre
sente capítulo (en lo sucesivo, "ECAI designada"). 

2. La entidad utilizará las evaluaciones crediticias de sus posiciones 
de titulización de manera coherente y no selectiva y, para ello, deberá 
cumplir los requisitos siguientes: 

a) la entidad no utilizará las evaluaciones crediticias de una ECAI para 
sus posiciones en unos tramos y las evaluaciones crediticias de otra 
ECAI para sus posiciones en otros tramos de la misma titulización, 
que puedan o no haber sido calificados por la primera ECAI; 

b) en los casos en que una posición tenga dos evaluaciones crediticias 
realizadas por ECAI designadas, la entidad utilizará la evaluación 
crediticia menos favorable; 
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c) en los casos en que una posición tenga tres o más evaluaciones 
crediticias realizadas por ECAI designadas, se utilizarán las dos 
evaluaciones crediticias más favorables. Si las dos evaluaciones 
más favorables son diferentes, se utilizará la menos favorable de 
las dos; 

d) la entidad no solicitará activamente la retirada de las calificaciones 
menos favorables. 

3. Cuando las exposiciones subyacentes de una titulización se bene
ficien de una cobertura del riesgo de crédito admisible total o parcial 
conforme a lo dispuesto en el capítulo 4 y los efectos de dicha cobertura 
se hayan reflejado en la evaluación crediticia de una posición de titu
lización realizada por una ECAI designada, la entidad utilizará la pon
deración de riesgo asociada a esa evaluación crediticia. Cuando la co
bertura del riesgo de crédito a que se refiere el presente apartado no sea 
admisible con arreglo al capítulo 4, no se reconocerá la evaluación 
crediticia y la posición de titulización se tratará como no calificada. 

4. Cuando una posición de titulización se beneficie de una cobertura 
de crédito admisible conforme a lo dispuesto en el capítulo 4 y los 
efectos de dicha cobertura se hayan reflejado en la evaluación crediticia 
realizada por una ECAI designada, la entidad la tratará como si fuera 
una posición no calificada y calculará los importes de las exposiciones 
ponderadas por riesgo de conformidad con el capítulo 4. 

Artículo 270 sexies 

Correspondencia de las titulizaciones 

La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de ejecución para 
establecer una correspondencia objetiva y sistemática entre los niveles 
de calidad crediticia establecidos en el presente capítulo y las evalua
ciones crediticias pertinentes de todas las ECAI. A efectos del presente 
artículo, la ABE, en particular: 

a) distinguirá entre los grados relativos de riesgo expresados en cada 
evaluación; 

b) tomará en consideración factores cuantitativos tales como las tasas de 
impago o de pérdidas y la evolución histórica de las evaluaciones 
crediticias de cada ECAI para las diferentes clases de activos; 

c) tomará en consideración factores cualitativos tales como la gama de 
operaciones evaluadas por la ECAI, su metodología y el significado 
de sus evaluaciones crediticias, en particular si dichas evaluaciones 
tienen en cuenta las pérdidas esperadas o el primer euro perdido y el 
pago puntual de intereses o el pago final de intereses; 

d) tratará de asegurarse de que las posiciones de titulización a las que 
se aplique la misma ponderación de riesgo sobre la base de las 
evaluaciones crediticias de las ECAI estén sujetas a grados equiva
lentes de riesgo de crédito. 

La ABE presentará esos proyectos de normas técnicas de ejecución a la 
Comisión a más tardar el 1 de julio de 2014. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de ejecución a que se refiere el párrafo primero del presente apartado de 
conformidad con el artículo 15 del Reglamento (UE) n. o 1093/2010. 
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CAPÍTULO 6 

Riesgo de crédito de contraparte 

S e c c i ó n 1 

D e f i n i c i o n e s 

Artículo 271 

Determinación del valor de exposición 

1. Las entidades determinarán el valor de exposición de los instru
mentos derivados enumerados en el anexo II con arreglo a lo previsto 
en el presente capítulo. 

2. Las entidades podrán determinar el valor de exposición de las 
operaciones de recompra, las operaciones de préstamo de valores o de 
materias primas o de toma de valores o de materias primas en préstamo, 
las operaciones con liquidación diferida y las operaciones de préstamo 
con reposición del margen con arreglo a lo dispuesto en el presente 
capítulo, en lugar de hacer uso de lo previsto en el capítulo 4. 

Artículo 272 

Definiciones 

A efectos del presente capítulo y del título VI de la presente parte se 
entenderá por: 

Términos generales 

1) «Riesgo de crédito de contraparte» (en lo sucesivo «riesgo de con
traparte» o «RCC»): el riesgo de que la contraparte en una opera
ción pueda incurrir en impago antes de la liquidación definitiva de 
los flujos de caja de esa operación. 

Tipos de operaciones 

2) «Operaciones con liquidación diferida»: las transacciones en las que 
una contraparte se compromete a entregar un valor, una materia 
prima o una cantidad de divisas contra efectivo, otros instrumentos 
financieros o materias primas, o a la inversa, en una fecha de 
liquidación que, según se especificará por contrato, será posterior 
a la más temprana de entre lo habitual en el mercado para ese tipo 
concreto de operación o cinco días hábiles después de la fecha en 
que la entidad entre a participar en la operación. 

3) «Operaciones de préstamo con reposición del margen»: las trans
acciones en las que una entidad concede un crédito relacionado con 
la compra, venta, transferencia o negociación de valores. Las ope
raciones de préstamo con reposición del margen no incluyen otros 
préstamos garantizados basadas en valores. 

Conjunto de operaciones compensables, conjunto de posiciones com
pensables y términos relacionados 

4) «Conjunto de operaciones compensables»: un grupo de operaciones 
entre una entidad y una misma contraparte que esté sujeto a un 
acuerdo de compensación bilateral legalmente exigible que esté 
reconocido en virtud de lo previsto en la sección 7 y el capítulo 4. 

Cada operación no sujeta a un acuerdo de compensación bilateral 
legalmente exigible que esté reconocido en virtud de la sección 7 
se considerará por sí misma un conjunto de operaciones compensa
bles a efectos del presente capítulo. 
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Con arreglo al método de los modelos internos establecido en la 
sección 6, todos los conjuntos de operaciones compensables con 
una única contraparte podrán tratarse como un solo conjunto de 
operaciones compensables si los valores de mercado negativos si
mulados de los distintos conjuntos de operaciones compensables se 
fijan en 0 en la estimación de la exposición esperada (en lo suce
sivo denominada «EE»). 

5) «Posición de riesgo»: un número de riesgo que se asigna a una 
operación en el método estándar establecido en la sección 5 con 
arreglo a un algoritmo predeterminado. 

6) «Conjunto de posiciones compensables»: un grupo de posiciones 
de riesgo derivadas de las operaciones que pertenecen a un mismo 
conjunto de operaciones compensables, cuando únicamente se uti
lice para determinar el valor de exposición, con arreglo al método 
estándar establecido en la sección 5, el saldo de dichas posiciones 
de riesgo. 

7) «Acuerdo de margen»: un acuerdo o las disposiciones de un 
acuerdo conforme a los cuales una contraparte esté obligada a 
aportar una garantía real a una segunda contraparte cuando una 
exposición de esta última frente a la primera contraparte supere 
un determinado nivel. 

8) «Umbral de margen»: la máxima cuantía que una exposición pen
diente puede alcanzar antes de que una parte tenga el derecho a 
pedir garantías reales. 

9) «Período de riesgo del margen»: el período de tiempo desde el 
último intercambio de garantías reales que cubran un conjunto de 
operaciones compensables con una contraparte en situación de im
pago hasta que se liquiden las operaciones y el riesgo de mercado 
resultante vuelva a cubrirse. 

▼C2 
10) «Vencimiento efectivo»: para un conjunto de operaciones compen

sables con un vencimiento superior a un año en caso de utilización 
del método de los modelos internos, vencimiento efectivo es el 
cociente de la suma de la exposición esperada a lo largo de la 
vida de las operaciones pertenecientes al conjunto de operaciones 
compensables descontada a la tasa de rendimiento libre de riesgo y 
la suma de la exposición esperada a lo largo de un año del con
junto de operaciones compensables descontada a la tasa libre de 
riesgo. 

▼B 
Este vencimiento efectivo podrá ajustarse para reflejar el riesgo de 
refinanciación reemplazando la exposición esperada con la exposi
ción esperada efectiva para los horizontes previsibles inferiores a 
un año. 

11) «Compensación entre productos distintos»: la inclusión de opera
ciones de diversas categorías de productos en el mismo conjunto de 
operaciones compensables de conformidad con las normas de com
pensación entre productos distintos establecidas en el presente ca
pítulo. 

12) «Valor actual de mercado» (en lo sucesivo denominado «VAM»): a 
efectos de lo previsto en la sección 5, el valor neto de mercado de 
la cartera de operaciones incluidas en un conjunto de operaciones 
compensables, utilizándose para el cálculo del VAM tanto los va
lores de mercado positivos como los negativos. 

Distribuciones 
13) «Distribución de los valores de mercado»: la previsión de la dis

tribución de probabilidades de los valores netos de mercado de las 
operaciones incluidas en un conjunto de operaciones compensables 
para una determinada fecha futura (el horizonte previsible) a partir 
del valor de mercado observado de esas operaciones en la fecha de 
la previsión. 
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14) «Distribución de las exposiciones»: la previsión de la distribución 
de probabilidades de los valores de mercado que se genera en 
supuestos de estimación en los que se asigna un valor nulo a los 
valores netos de mercado negativos. 

15) «Distribución neutral al riesgo»: una distribución de valores de 
mercado o exposiciones en un período futuro que se calcula utili
zando valores implícitos de mercado tales como volatilidades im
plícitas. 

16) «Distribución real»: una distribución de valores de mercado o ex
posiciones en un período futuro que se calcula utilizando valores 
históricos u observados tales como volatilidades calculadas utili
zando las variaciones pasadas de precios o tipos de cambio. 

Medidas y ajustes de exposiciones 

17) «Exposición actual»: el valor más alto entre cero y el valor de 
mercado de una operación o de una cartera de operaciones en un 
conjunto de operaciones compensables con una contraparte que se 
perdería en caso de impago de la contraparte, asumiendo que no se 
recuperará nada sobre el valor de las operaciones en caso de in
solvencia o liquidación. 

18) «Exposición máxima»: un percentil elevado de la distribución de 
exposiciones en una fecha futura concreta antes de la fecha de 
vencimiento de la operación más larga del conjunto de operaciones 
compensables. 

19) «Exposición esperada» (en lo sucesivo denominada «EE»): la me
dia de la distribución de las exposiciones en una fecha futura con
creta antes de que venza la operación con el vencimiento más largo 
del conjunto de operaciones compensables. 

20) «Exposición esperada efectiva en una fecha concreta» (en lo suce
sivo denominada «EE efectiva»): la exposición esperada máxima 
que se produce en esa fecha o en cualquier fecha anterior. De 
manera alternativa, puede definirse para una fecha concreta como 
la mayor de entre la exposición esperada en esa fecha y la expo
sición esperada efectiva en cualquier fecha previa. 

21) «Exposición positiva esperada» (en lo sucesivo denominada 
«EPE»): la media ponderada a lo largo del tiempo de las exposi
ciones esperadas, siendo las ponderaciones la proporción del pe
ríodo total de tiempo que representa cada exposición esperada. 

Al calcular los requisitos de fondos propios, las entidades tomarán 
la media a lo largo del primer año o, si todos los contratos del 
conjunto de operaciones compensables vencen antes de un año, a lo 
largo del período hasta que venza el contrato con vencimiento más 
largo de dicho conjunto. 

22) «Exposición positiva esperada efectiva» (en lo sucesivo denomi
nada «EPE efectiva»): la media ponderada de las exposiciones 
esperadas efectivas durante el primer año de un conjunto de ope
raciones compensables o, si todos los contratos de dicho conjunto 
vencen antes de un año, durante el período del contrato con ven
cimiento más largo del conjunto de operaciones compensables, 
siendo las ponderaciones la proporción del período total de tiempo 
que representa cada exposición esperada. 

Riesgos relacionados con el RCC 

23) «Riesgo de refinanciación»: la cantidad en la que la EPE está 
infravalorada cuando se espera realizar operaciones futuras con 
una contraparte de forma continua. 
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La exposición adicional generada por esas operaciones futuras no 
se incluye en el cálculo de la EPE. 

24) «Contraparte»: a efectos de lo previsto en la sección 7, cualquier 
persona física o jurídica que participe en un acuerdo de compen
sación y tenga capacidad contractual para ello. 

25) «Acuerdo de compensación contractual entre productos»: un 
acuerdo contractual bilateral entre una entidad y una contraparte 
en virtud del cual se crea una obligación jurídica única (basada en 
la compensación de las operaciones cubiertas) que afecta a todos 
los acuerdos marco bilaterales y las operaciones pertenecientes a 
diferentes categorías de productos que se incluyan en el acuerdo. 

A efectos de esta definición, se entenderá por «diferentes categorías 
de productos»: 

a) las operaciones de recompra y las operaciones de préstamo y 
toma en préstamo de valores o materias primas; 

b) operaciones de préstamo con reposición del margen; 

c) contratos enumerados en el anexo II. 

26) «Componente de pago»: el pago acordado en una operación con 
instrumentos derivados OTC con un perfil de riesgo lineal en la 
que se prevea la entrega de un instrumento financiero a cambio de 
un pago. 

Cuando se trate de operaciones en las que se prevea un pago a 
cambio de un pago, ambos componentes de pago vendrán determi
nados por los pagos brutos acordados contractualmente, incluido el 
importe nocional de la operación. 

S e c c i ó n 2 

M é t o d o s d e c á l c u l o d e l v a l o r d e l a e x p o s i c i ó n 

Artículo 273 

Métodos de cálculo del valor de la exposición 

1. Las entidades determinarán el valor de exposición de los contratos 
enumerados en el anexo II a partir de uno de los métodos establecidos 
en las secciones 3 a 6, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo. 

Las entidades que no puedan acogerse al régimen establecido en el 
artículo 94 no utilizarán el método establecido en la sección 4. Para 
determinar el valor de exposición de los contratos enumerados en el 
anexo II, punto 3, las entidades no podrán utilizar el método establecido 
en la sección 4. Las entidades podrán utilizar de forma combinada los 
métodos establecidos en las secciones 3 a 6 de forma permanente dentro 
de un grupo. Una misma entidad no utilizará permanentemente de forma 
combinada los métodos establecidos en las secciones 3 a 6, pero podrá 
emplear de forma combinada los métodos establecidos en las secciones 
3 y 5 cuando uno de ellos se emplee en relación con los supuestos 
contemplados en el artículo 282, apartado 6. 

2. Siempre que las autoridades competentes lo autoricen de confor
midad con el artículo 283, apartados 1 y 2, las entidades podrán deter
minar el valor de exposición de los siguientes elementos a través del 
método de los modelos internos establecido en la sección 6: 

a) contratos enumerados en el anexo II; 

b) operaciones de recompra; 
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c) operaciones de préstamo o toma en préstamo de valores o materias 
primas; 

d) operaciones de préstamo con reposición del margen; 

e) operaciones con liquidación diferida; 

3. Cuando una entidad compre protección a través de un derivado de 
crédito para cubrir una exposición de su cartera de inversión o una 
exposición en riesgo de contraparte, podrá calcular sus requisitos de 
fondos propios respecto de la exposición cubierta con arreglo a alguna 
de las siguientes disposiciones: 

a) los artículos 233 a 236; 

b) el artículo 153, apartado 3, o el artículo 183, cuando se haya con
cedido autorización conforme al artículo 143. 

El valor de exposición en riesgo de contraparte para estos derivados de 
crédito será nulo, salvo que la entidad aplique el método establecido en 
el artículo 299, apartado 2, letra h), inciso ii). 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 3, una entidad podrá 
decidir la inclusión sistemática, a efectos del cálculo de los requisitos 
de fondos propios por riesgo de crédito de contraparte, de todos los 
derivados de crédito no incluidos en la cartera de negociación y adqui
ridos como protección para cubrir una exposición de su cartera de 
inversión o una exposición en riesgo de crédito de contraparte, siempre 
que la cobertura del riesgo de crédito se reconozca al amparo del 
presente Reglamento. 

5. Cuando una entidad trate las permutas de cobertura por impago 
vendidas por otra entidad como cobertura del riesgo de crédito propor
cionada por esta y dichas permutas estén sujetas a requisitos de fondos 
propios por riesgo de crédito del subyacente por el importe nocional 
total, su valor de exposición a efectos del riesgo de contraparte en la 
cartera de inversión será nulo. 

6. Con arreglo a todos los métodos establecidos en las secciones 3 a 
6, el valor de exposición para una contraparte dada será igual a la suma 
de los valores de exposición calculados para cada conjunto de opera
ciones compensables con esa contraparte. 

Para una determinada contraparte, el valor de exposición, calculado de 
conformidad con el presente capítulo, de un conjunto dado de opera
ciones compensables con instrumentos derivados OTC que se enumeren 
en el anexo II será el mayor entre cero y la diferencia entre la suma de 
los valores de exposición de todos los conjuntos de operaciones com
pensables con la contraparte y la suma de los ajustes de valoración del 
crédito correspondiente a esa contraparte que la entidad reconozca como 
una pérdida de valor. Los ajustes de valoración del crédito se calcularán 
sin tener en cuenta el importe de los ajustes compensatorios de valor del 
adeudo atribuidos al propio riesgo de crédito de la empresa que ya se 
haya deducido de los fondos propios en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 33, apartado 1, letra b). 

7. Las entidades determinarán el valor de las exposiciones resultantes 
de operaciones con liquidación diferida utilizando cualquiera de los 
métodos establecidos en las secciones 3 a 6, independientemente del 
método que hayan elegido para tratar los instrumentos derivados OTC y 
las operaciones de recompra, las operaciones de préstamo o toma en 
préstamo de valores o materias primas y las operaciones de préstamo 
con reposición del margen. Al calcular los requisitos de fondos propios 
para las operaciones con liquidación diferida, las entidades que utilicen 
el método establecido en el capítulo 3 podrán asignar las ponderaciones 
de riesgo con arreglo al método establecido en el capítulo 2 de forma 
permanente y con independencia de la importancia relativa de tales 
posiciones. 
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8. En relación con los métodos establecidos en las secciones 3 y 4, 
las entidades adoptarán una metodología sistemática para determinar el 
importe nocional de distintos tipos de productos y garantizarán que el 
importe nocional que deba tomarse en cuenta constituya una medida 
adecuada del riesgo inherente al contrato. Cuando el contrato prevea una 
multiplicación de los flujos de tesorería, la entidad ajustará el importe 
nocional a fin de tener en cuenta los efectos de la multiplicación sobre 
la estructura de riesgos del contrato. 

En el caso de los métodos indicados en las secciones 3 a 6, las enti
dades tratarán las operaciones en las que se haya detectado un riesgo 
específico de correlación adversa de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 291, apartados 2, 4, 5 y 6, según proceda. 

S e c c i ó n 3 

M é t o d o d e v a l o r a c i ó n d e l a p o s i c i ó n a p r e c i o s d e 
m e r c a d o 

Artículo 274 

Método de valoración de la posición a precios de mercado 

1. A fin de determinar el coste actual de reposición de todos los 
contratos con valor positivo, las entidades atribuirán a los contratos el 
valor actual de mercado. 

2. A fin de determinar la exposición crediticia potencial futura, las 
entidades multiplicarán los importes nocionales o los valores subyacen
tes, según proceda, por los porcentajes del cuadro 1, ateniéndose para 
ello a los siguientes principios: 

a) los contratos no comprendidos en ninguna de las cinco categorías 
indicadas en el cuadro 1 deberán tratarse como contratos sobre ma
terias primas, salvo metales preciosos; 

b) en el caso de los contratos con múltiples intercambios del principal, 
los porcentajes se multiplicarán por el número de pagos que aún 
deban realizarse conforme a lo estipulado en el contrato; 

c) en el caso de los contratos estructurados de modo que las exposi
ciones pendientes se liquiden en fechas de pago especificadas, y 
cuyas condiciones se vuelvan a fijar de forma que el valor de mer
cado del contrato sea nulo en esas fechas especificadas, el venci
miento residual será igual al período restante hasta la siguiente fecha 
en que se vuelvan a fijar las condiciones. Cuando se trate de con
tratos sobre tipos de interés que satisfagan esos criterios y tengan un 
vencimiento residual superior a un año, el porcentaje no será inferior 
al 0,5 %. 

Cuadro 1 

Vencimiento residual 
Contratos 

sobre tipos 
de interés 

Contratos 
sobre tipos 

de cambio y 
oro 

Contratos 
sobre accio

nes 

Contratos 
sobre meta
les precio

sos, excepto 
el oro 

Contratos 
sobre pro

ductos bási
cos, salvo 

los metales 
preciosos 

Un año o menos 0 % 1 % 6 % 7 % 10 % 

Más de un año 
pero menos de 
cinco 

0,5 % 5 % 8 % 7 % 12 % 

Más de cinco 
años 

1,5 % 7,5 % 10 % 8 % 15 % 
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3. En el caso de los contratos relativos a materias primas, excepto 
oro, a que se refiere el anexo II, punto 3, las entidades podrán aplicar, 
en lugar de los porcentajes del cuadro 1, los porcentajes del cuadro 2, 
siempre que sigan el sistema de escala de vencimientos ampliado esta
blecido en el artículo 361 en lo que respecta a tales contratos. 

Cuadro 2 

Vencimiento residual 
Metales precio

sos, 
excepto oro 

Metales básicos 
Productos agrí

colas 
(perecederos) 

Otros, incluidos 
los productos 
energéticos 

Un año o menos 2 % 2,5 % 3 % 4 % 

Más de un año 
pero menos de 
cinco 

5 % 4 % 5 % 6 % 

Más de cinco 
años 

7,5 % 8 % 9 % 10 % 

4. La suma del coste actual de reposición y de la exposición credi
ticia potencial futura corresponderá al valor de exposición. 

S e c c i ó n 4 

M é t o d o d e l a e x p o s i c i ó n o r i g i n a l 

Artículo 275 

Método de la exposición original 

1. El valor de exposición será el importe nocional de cada instru
mento multiplicado por los porcentajes establecidos en el cuadro 3. 

Cuadro 3 

Vencimiento original Contratos sobre tipos de 
interés 

Contratos sobre tipos de 
cambio y oro 

Un año o menos 0,5 % 2 % 

Más de un año pero no más de 
dos 

1 % 5 % 

Incremento por cada año sub
siguiente 

1 % 3 % 

2. A efectos del cálculo del valor de exposición de los contratos 
sobre tipos de interés, las entidades podrán optar por utilizar el venci
miento original o el vencimiento residual. 

S e c c i ó n 5 

M é t o d o e s t á n d a r 

Artículo 276 

Método estándar 

1. Las entidades solo podrán utilizar el método estándar para calcular 
el valor de exposición en relación con los instrumentos derivados no 
negociados en mercados organizados y las operaciones con liquidación 
diferida. 
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2. Al aplicar el método estándar, las entidades calcularán, por sepa
rado para cada conjunto de operaciones compensables, el valor de ex
posición, neto de garantías reales, como sigue: 

Exposure value ¼ β · max ( 
CMV Ä CMC ; X 

j 
X 

i 
RPT ij Ä X 

l 
RPC lj · CCRM j 

)Æ Æ Æ Æ Æ 
Æ Æ Æ Æ Æ 

donde: 

CMV = valor actual de mercado de la cartera de operaciones incluidas 
en el conjunto de operaciones compensables con una contra
parte, sin tener en cuenta las garantías reales, donde: 

CMV ¼ P 
i CMV i , 

donde: 

CMV i = el valor actual de mercado de la operación I, 

CMC = el valor actual de mercado de las garantías reales asignadas al 
conjunto de operaciones compensables, donde: 

CMC ¼ X 

l 
CMC l; 

donde: 

CMC l = el valor actual de mercado de la garantía l, 

i = índice que designa la operación, 

l = índice que designa la operación, 

j = índice que designa la categoría del conjunto de posiciones 
compensables. 

A estos efectos, los conjuntos de posiciones compensables correspon
derán a factores de riesgo para los cuales puedan compensarse las 
posiciones de riesgo de signo opuesto con el fin de obtener una posición 
de riesgo neta en la que se base la medición de la exposición. 

RPT ij = posición de riesgo de la operación i con respecto al con
junto de posiciones compensables j, 

RPC lj = posición de riesgo de la garantía l con respecto al conjunto 
de posiciones compensables j, 

CCRM j = multiplicador del riesgo de contraparte establecido en el 
cuadro 5 con respecto al conjunto de posiciones compensa
bles j, 

β = 1,4. 

3. A efectos del cálculo previsto en el apartado 2: 

a) las garantías reales admisibles recibidas de una contraparte tendrán 
signo positivo y las garantías reales prestadas a una contraparte, 
signo negativo; 
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b) únicamente se utilizarán en el método estándar las garantías reales 
que se consideren admisibles a tenor del artículo 197, del artículo 198 
y del artículo 299, apartado 2, letra d); 

c) las entidades podrán no tener en cuenta el riesgo de tipos de interés 
correspondiente a componentes de pago cuyo vencimiento residual 
sea inferior a un año; 

d) las entidades podrán tratar las operaciones que incluyan dos compo
nentes de pago denominados en la misma moneda como una opera
ción agregada única. Se aplicará a la operación agregada el mismo 
tratamiento que a los componentes de pago. 

Artículo 277 

Operaciones con perfil de riesgo lineal 

1. Las entidades asignarán las operaciones con perfil de riesgo lineal 
a posiciones de riesgo con arreglo a las siguientes disposiciones: 

a) las operaciones con perfil de riesgo lineal que tengan como subya
cente acciones (incluidos los índices de acciones), oro, otros metales 
preciosos u otras materias primas se asignarán a una posición de 
riesgo en la correspondiente acción (o índice de acciones) o en la 
correspondiente materia prima y a una posición de riesgo de tipo de 
interés para el componente de pago; 

b) las operaciones con un perfil de riesgo lineal que tengan como ins
trumento subyacente un instrumento de deuda se asignarán a una 
posición de riesgo de tipo de interés para el instrumento de deuda y 
a otra posición de riesgo de tipo de interés para el componente de 
pago; 

c) las operaciones con un perfil de riesgo lineal en las que se prevea un 
pago a cambio de un pago (incluidas las operaciones a plazo sobre 
divisas) se asignarán a una posición de riesgo de tipo de interés para 
cada uno de los componentes de pago. 

Cuando, en alguna de las operaciones mencionadas en las letras a), b) o 
c), un componente de pago o el instrumento de deuda subyacente esté 
denominado en una moneda extranjera, dicho componente de pago o 
instrumento subyacente se asignará también a una posición de riesgo en 
esa moneda. 

2. A efectos del apartado 1, la cuantía de una posición de riesgo de 
una operación con perfil de riesgo lineal será el valor nocional efectivo 
(precio de mercado multiplicado por cantidad) de los instrumentos fi
nancieros o materias primas subyacentes, convertido a la moneda na
cional de la entidad mediante la aplicación del pertinente tipo de cam
bio, salvo cuando se trate de instrumentos de deuda. 

3. Para los instrumentos de deuda y para los componentes de pago, la 
cuantía de la posición de riesgo será el valor nocional efectivo de los 
pagos brutos pendientes (incluido el importe nocional), convertido a la 
moneda del Estado miembro de origen de la entidad, multiplicado por la 
duración modificada del instrumento de deuda o componente de pago, 
según proceda. 
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4. La cuantía de una posición de riesgo de una permuta de cobertura 
por impago será el valor nocional del instrumento de deuda de referen
cia multiplicado por el vencimiento residual de la permuta de cobertura 
por impago. 

Artículo 278 

Operaciones con perfil de riesgo no lineal 

1. Las entidades determinarán la cuantía de las posiciones de riesgo 
correspondientes a operaciones con perfil de riesgo no lineal con arreglo 
a los siguientes apartados. 

2. La cuantía de una posición de riesgo de un instrumento derivado 
OTC y con un perfil de riesgo no lineal (incluidas las opciones y las 
opciones sobre permutas financieras), cuyo subyacente no sea un ins
trumento de deuda o un componente de pago, será igual al equivalente 
delta del valor nocional efectivo del instrumento financiero subyacente 
de la operación, de conformidad con el artículo 280, apartado 1. 

3. La cuantía de una posición de riesgo de un instrumento derivado 
no negociado en mercados organizados y con un perfil de riesgo no 
lineal (incluidas las opciones y las opciones sobre permutas financieras), 
cuyo subyacente sea un instrumento de deuda o un componente de 
pago, será igual al equivalente delta del valor nocional efectivo del 
instrumento financiero o componente de pago multiplicado por la dura
ción modificada del instrumento de deuda o del componente de pago, 
según proceda. 

Artículo 279 

Tratamiento de las garantías reales 

▼C2 
Para determinar las posiciones de riesgo, las entidades tratarán las ga
rantías reales como sigue: 

a) las garantías reales recibidas de una contraparte se tratarán como 
obligación frente a la contraparte conforme a un contrato de derivado 
(posición corta) que se adeuda en la fecha en que se realiza la 
determinación; 

b) las garantías reales prestadas a la contraparte se tratarán como crédito 
frente a la contraparte (posición larga) que vence en la fecha en que 
se realiza la determinación. 

▼B 

Artículo 280 

Cálculo de las posiciones de riesgo 

1. Las entidades determinarán la cuantía y el signo de una posición 
de riesgo como sigue: 

a) para todos los instrumentos que no sean instrumentos de deuda: 

i) como el valor nocional efectivo en el caso de una operación con 
perfil de riesgo lineal, 

ii) como el equivalente delta del valor nocional, p ref · 
∂V 
∂p 

, en el 

caso de una operación con perfil de riesgo no lineal, 
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donde: 

P ref = precio del instrumento subyacente, expresado en la mo
neda de referencia, 

V = valor del instrumento financiero (en el caso de una op
ción, el valor será el precio de la opción), 

p = precio del instrumento subyacente expresado en la 
misma moneda que V; 

b) para los instrumentos de deuda y los componentes de pago de todas 
las operaciones: 

i) como el valor nocional efectivo multiplicado por la duración 
modificada en el caso de una operación con perfil de riesgo 
lineal, 

ii) como el equivalente delta del valor nocional multiplicado por la 

duración modificada, 
∂V 
∂r 

, en el caso de una operación con perfil 
de riesgo no lineal, 

donde: 

V = valor del instrumento financiero (en el caso de una opción, 
el valor será el precio de la opción), 

R = tipo de interés. 

Si V se denomina en una moneda distinta a la de referencia, el derivado 
se convertirá a la moneda de referencia multiplicándolo por el tipo de 
cambio pertinente. 

2. Las entidades agruparán las posiciones de riesgo en conjuntos de 
posiciones compensables. Por cada conjunto de posiciones compensa
bles se calculará el importe del valor absoluto de la suma de las posi
ciones de riesgo resultantes. La posición de riesgo neta será el resultado 
de dicho cálculo y, a efectos del artículo 276, apartado 2, se computará 
como sigue: 

j X 

i 
RPT ij Ä X 

l 
RPC ljj 

Artículo 281 

Posiciones de riesgo de tipo de interés 

1. Con vistas a calcular la posición de riesgo de tipo de interés, las 
entidades aplicarán las siguientes disposiciones. 

2. Cuando se trate de posiciones de riesgo de tipo de interés deriva
das de: 

a) depósitos monetarios recibidos de una contraparte como garantía; 

b) componentes de pago; 

c) instrumentos de deuda subyacentes, 
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a los que se aplique una exigencia de capital del 1,60 % o inferior con 
arreglo al cuadro 1 del artículo 336, las entidades asignarán tales posi
ciones a uno de los seis conjuntos de posiciones compensables para 
cada moneda que se establecen en el cuadro 4. 

Cuadro 4 

Tipos de interés con 
referencia estatal 

Tipos de interés con 
referencia no estatal 

Vencimiento < 1 año < 1 año 

> 1 ≤ 5 años > 1 ≤ 5 años 

más de 5 años más de 5 años 

3. Cuando se trate de posiciones de riesgo de tipo de interés asocia
das a instrumentos de deuda subyacentes o componentes de pago para 
los cuales el tipo de interés esté ligado a un tipo de interés de referencia 
representativo del nivel general de los tipos de interés del mercado, el 
vencimiento residual corresponderá a la duración del intervalo de 
tiempo hasta el próximo reajuste del tipo de interés. En todos los demás 
casos, será la vida residual del instrumento de deuda subyacente o, en el 
caso de un componente de pago, la vida residual de la operación. 

Artículo 282 

Conjuntos de posiciones compensables 

1. Las entidades establecerán los conjuntos de posiciones compensa
bles con arreglo a los apartados 2 a 5. 

2. Se establecerá un conjunto de posiciones compensables por cada 
emisor de un instrumento de deuda de referencia que constituya el 
subyacente de una permuta de cobertura por impago. 

El tratamiento de las permutas de cobertura por impago de n-ésimo 
impago sobre cestas será el siguiente: 

a) la magnitud de una posición de riesgo en un instrumento de deuda 
de referencia comprendido en una cesta subyacente a una permuta de 
cobertura por impago de n-ésimo impago será igual al valor nocional 
efectivo del instrumento de deuda de referencia, multiplicado por la 
duración modificada del derivado de n-ésimo impago con respecto a 
una variación del diferencial crediticio del instrumento de deuda de 
referencia; 

b) por cada instrumento de deuda de referencia comprendido en una 
cesta subyacente a una determinada permuta de cobertura por im
pago de n-ésimo impago habrá un conjunto de posiciones compen
sables. Las posiciones de riesgo derivadas de distintas permutas de 
cobertura por impago de n-ésimo impago no se incluirán en un 
mismo conjunto de posiciones compensables; 

c) el multiplicador del riesgo de contraparte aplicable a cada conjunto 
de posiciones compensables creado por cada instrumento de deuda 
de referencia de un derivado de n-ésimo impago será el siguiente: 
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i) el 0,3 % para los instrumentos de deuda de referencia con una 
evaluación crediticia efectuada por una ECAI reconocida equiva
lente a los niveles 1 a 3 de calidad crediticia, 

ii) el 0,6 % para los demás instrumentos de deuda. 

3. Cuando se trate de posiciones de riesgo de tipo de interés deriva
das de: 

a) depósitos monetarios entregados a una contraparte como garantía, 
cuando dicha contraparte carezca de obligaciones de deuda pendien
tes con un riesgo específico reducido; 

b) instrumentos de deuda subyacentes, a los que se aplique una exigen
cia de capital superior al 1,60 % según el cuadro 1 del artículo 336; 

se establecerá un conjunto de posiciones compensables por cada emisor. 

Cuando un componente de pago replique un instrumento de deuda de 
este tipo, también se establecerá un conjunto de posiciones compensa
bles por cada emisor del instrumento de deuda de referencia. 

Las entidades podrán asignar, a un mismo conjunto de posiciones com
pensables, las posiciones de riesgo que surjan de instrumentos de deuda 
de un determinado emisor o de instrumentos de deuda de referencia del 
mismo emisor que sean replicados por componentes de pago o que 
constituyan la base de una permuta de cobertura por impago. 

4. Los instrumentos financieros subyacentes distintos de los instru
mentos de deuda solo se asignarán a los mismos conjuntos de posicio
nes compensables si son instrumentos idénticos o similares. En todos 
los demás casos se asignarán a conjuntos de posiciones compensables 
independientes. 

A efectos de los previsto en el presente apartado, las entidades deter
minarán la similitud de los instrumentos subyacentes con arreglo a los 
siguientes principios: 

a) en lo que respecta a las acciones, el subyacente será similar si ha 
sido emitido por el mismo emisor. Un índice de acciones se tratará 
como un emisor diferente; 

b) en lo que respecta a los metales preciosos, el subyacente será similar 
si es el mismo metal. Un índice de metales preciosos se tratará como 
un metal precioso diferente; 

c) en lo que respecta a la energía eléctrica, el subyacente será similar si 
los derechos y obligaciones de suministro se refieren al mismo pe
ríodo de carga máxima o mínima dentro de un período de 24 horas; 

d) en lo que respecta a las materias primas, el subyacente será similar si 
es la misma materia prima. Un índice de materias primas se tratará 
como una materia prima diferente. 

5. Los multiplicadores del riesgo de contraparte (en los sucesivo 
denominados «MRCC») para las diversas categorías de conjuntos de 
posiciones compensables serán los previstos en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 5 

Categorías de conjuntos de posiciones compensables 

Multipli
cador 
RCC 

(MRCC) 

1. Tipos de interés 0,2 % 

2. Tipos de interés para las posiciones de riesgo de un ins
trumento de deuda de referencia que constituya el subya
cente de una permuta de cobertura por impago y al que se 
aplique una exigencia de capital del 1,60 %, o inferior, con 
arreglo al cuadro 1 del título IV, capítulo 2 

0,3 % 

3. Tipos de interés para las posiciones de riesgo de un ins
trumento de deuda o de un instrumento de deuda de refe
rencia al que se aplique una exigencia de capital superior 
al 1,60 % con arreglo al cuadro 1 del título IV, capítulo 2 

0,6 % 

4. Tipos de cambio 2,5 % 

5. Energía eléctrica 4 % 

6. Oro 5 % 

7. Capital 7 % 

8. Metales preciosos (excepto oro) 8,5 % 

9. Otras materias primas (excluidos los metales preciosos y la 
energía eléctrica) 

10 % 

10. Instrumentos subyacentes de los instrumentos derivados no 
negociados en mercados regulados que no figuren en nin
guna de las categorías anteriores 

10 % 

Los instrumentos subyacentes de los instrumentos derivados OTC men
cionados en el punto 10 del cuadro 5 se asignarán a conjuntos de 
posiciones compensables individuales diferentes para cada categoría 
de instrumento subyacente. 

6. En el caso de las operaciones con un perfil de riesgo no lineal, o 
de los componentes de pago y las operaciones que tengan como sub
yacentes instrumentos de deuda, en relación con las cuales la entidad de 
crédito no pueda determinar el delta o la duración modificada, según 
corresponda, mediante un modelo instrumental que las autoridades com
petentes hayan aprobado para calcular los requisitos de fondos propios 
por riesgo de mercado, las autoridades competentes determinarán la 
cuantía de las posiciones de riesgo y de los multiplicadores del riesgo 
de contraparte aplicables de forma prudente o exigirán que la entidad 
utilice el método establecido en la sección 3. No se reconocerá la 
compensación (es decir, el valor de exposición se determinará como 
si existiera un conjunto de operaciones compensables que comprendiera 
solo una operación). 

7. Las entidades contarán con procedimientos internos para verificar 
que, antes de incluir una operación en un conjunto de posiciones com
pensables, la operación esté cubierta por un contrato de compensación 
legalmente exigible que cumpla los criterios establecidos en la sección 
7. 

8. Las entidades que recurran a garantías reales para atenuar su 
riesgo de contraparte contarán con procedimientos internos para verifi
car, antes de reconocer el efecto de la garantía real en sus cálculos, que 
esta cumpla las oportunas normas de certeza jurídica según lo estable
cido en el capítulo 4. 
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S e c c i ó n 6 

M é t o d o d e l o s m o d e l o s i n t e r n o s 

Artículo 283 

Autorización para utilizar el método de los modelos internos 

1. Siempre que las autoridades competentes tengan el convenci
miento de que una entidad cumple la condición enunciada en el apar
tado 2, autorizarán a dicha entidad a utilizar el método de los modelos 
internos (MMI) para calcular el valor de exposición de cualesquiera de 
las siguientes operaciones: 

a) operaciones a que se refiere el artículo 273, apartado 2, letra a); 

b) operaciones a que se refiere el artículo 273, apartado 2, letras b), c) y 
d); 

c) operaciones a que se refiere el artículo 273, apartado 2, letras a) a d). 

Cuando se autorice a una entidad a utilizar el MMI para calcular el 
valor de exposición de cualesquiera de las operaciones mencionadas en 
las letras a) a c) del párrafo primero, podrá emplear asimismo dicho 
método para las operaciones contempladas en el artículo 273, apartado 
2, letra e). 

No obstante lo dispuesto en el artículo 273, apartado 1, párrafo tercero, 
las entidades podrán optar por no aplicar este método a las exposiciones 
que sean irrelevantes en tamaño y en riesgo. En tal caso, la entidad 
aplicará a tales exposiciones uno de los métodos establecidos en las 
secciones 3 a 5, siempre que se cumplan los requisitos correspondientes 
a cada uno de los métodos. 

2. Las autoridades competentes permitirán a las entidades utilizar el 
MMI para los cálculos a que se refiere el apartado 1 únicamente si las 
entidades demuestran que cumplen los requisitos contenidos en la pre
sente sección y las autoridades competentes comprueban que los siste
mas de gestión del riesgo de contraparte mantenidos por las entidades 
son sólidos y se aplican adecuadamente. 

3. Las autoridades competentes podrán autorizar durante un tiempo 
limitado a las entidades a aplicar el MMI secuencialmente a diversos 
tipos de operaciones. Durante este período de aplicación secuencial, las 
entidades podrán utilizar los métodos establecidos en la sección 3 o la 
sección 5 en relación con los tipos de transacciones para los que no 
empleen el MMI. 

4. Para todas las operaciones con instrumentos derivados OTC y para 
las operaciones con liquidación diferida con respecto a las cuales la 
entidad no haya sido autorizada a utilizar el MMI, la entidad utilizará 
los métodos establecidos en la sección 3 o la sección 5. 

En el seno de un grupo, el uso combinado de estos métodos estará 
permitido con carácter permanente. Dentro de una misma entidad, el 
uso combinado de dichos métodos solo estará permitido si uno de los 
métodos se utiliza en relación con los supuestos contemplados en el 
artículo 282, apartado 6. 
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5. Las entidades que hayan obtenido autorización, conforme al apar
tado 1, para utilizar el MMI no volverán a usar los métodos establecidos 
en la sección 3 o la sección 5 salvo que las autoridades competentes así 
lo autoricen. Las autoridades competentes concederán tal autorización si 
la entidad demuestra tener motivos justificados. 

6. Si una entidad deja de cumplir los requisitos establecidos en la 
presente sección, lo notificará a la autoridad competente y procederá de 
una de las siguientes maneras: 

a) presentará a la autoridad competente un plan con vistas a volver a 
cumplir oportunamente los requisitos; 

b) demostrará, a satisfacción de la autoridad competente, que los efec
tos del incumplimiento son irrelevantes. 

Artículo 284 

Valor de exposición 

1. Cuando se autorice a una entidad, conforme al artículo 283, apar
tado 1, a utilizar el MMI para calcular el valor de exposición de la 
totalidad o algunas de las operaciones mencionadas en dicho apartado, 
medirá el valor de exposición de tales operaciones al nivel del conjunto 
de operaciones compensables. 

El modelo utilizado a tal fin por la entidad deberá: 

a) especificar la distribución previsible de los cambios en el valor de 
mercado del conjunto de operaciones compensables atribuibles a 
cambios conjuntos en variables pertinentes del mercado, tales 
como tipos de interés, tipos de cambio; 

b) calcular el valor de exposición del conjunto de operaciones compen
sables en cada una de las fechas futuras partiendo de los cambios 
conjuntos en las variables del mercado. 

►C2 2. Al objeto de que el modelo refleje los efectos de la cons
titución de márgenes, el modelo del valor de las garantías reales cum
plirá con las exigencias cuantitativas, cualitativas y de datos para el MMI 
de conformidad con la presente sección ◄ y la entidad podrá incluir en 
sus distribuciones previsibles de los cambios en el valor de mercado del 
conjunto de operaciones compensables únicamente las garantías reales 
de naturaleza financiera admisibles, según se mencionan en el ar
tículo 197, el artículo 198, y el artículo 299, apartado 2, letras c) y d). 

3. Los requisitos de fondos propios por riesgo de crédito de contra
parte en relación con las exposiciones al riesgo de contraparte a las que 
la entidad aplique el MMI serán iguales al más elevado de los siguientes 
importes: 

a) los requisitos de fondos propios frente a dichas exposiciones calcu
ladas sobre la base de la EPE efectiva utilizando datos actuales de 
mercado; 

b) los requisitos de fondos propios frente a dichas exposiciones calcu
ladas sobre la base de la EPE efectiva utilizando una única calibra
ción de resistencia uniforme para todas las exposiciones al riesgo de 
contraparte a las que se aplique el MMI. 

▼B
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4. Salvo en el caso de las contrapartes que presenten, según se haya 
podido comprobar, un riesgo específico de correlación adversa y entren 
en el ámbito de aplicación de lo dispuesto en el artículo 291, apartados 
4 y 5, las entidades calcularán el valor de exposición como el producto 
de alfa (α) por la EPE efectiva, como sigue: 

Exposure value ¼ α · Effective EPE 

donde: 

α = 1,4, salvo que las autoridades competentes exijan un α más ele
vado o permitan a las entidades emplear sus propias estimaciones 
con arreglo al apartado 9. 

La EPE efectiva se calculará estimando la exposición esperada (EE t ) 
como la exposición media en una fecha futura t, donde la media se 
obtiene a través de los valores futuros posibles de los factores de riesgo 
de mercado pertinentes. 

El modelo estimará la EE en una serie de fechas futuras t 1 , t 2 , t 3 , etc. 

5. La EE efectiva se calculará por recurrencia como: 

Effective EE tk ¼ max fEffective EE tkÄ1; EE tk g 

donde: 

t 0 designa la fecha actual, 

EEt 0 efectiva es igual a la exposición actual. 

6. La EPE efectiva será la EE efectiva media a lo largo del primer 
año de exposición futura. Si todos los contratos del conjunto de opera
ciones compensables vencen antes de un año, la EPE será la media de la 
EE hasta que venzan todos los contratos del conjunto de operaciones 
compensables. La EPE efectiva se calculará como media ponderada de 
la EE efectiva: 

▼C3 

Effective EPE ¼ 
1 

minf1 year; maturityg · X minf1 year; maturityg 

k¼1 
Effective EE t k · Δt k 

▼B 
donde las ponderaciones Δt k ¼ t k Ä t kÄ1 permiten atender al supuesto 
de que la exposición futura se calcule en fechas que no sean equidis
tantes en el tiempo. 

7. Las entidades calcularán la EE o las medidas de exposición má
xima sobre la base de una distribución de exposiciones que tenga en 
cuenta la posible no-normalidad de la distribución de las exposiciones. 

▼C2 
8. Las entidades podrán utilizar una medida de la distribución calcu
lada por el MMI que sea más conservadora que α por la EPE efectiva 
calculada con arreglo a la ecuación enunciada en el apartado 4 para cada 
contraparte. 

▼B 
9. No obstante lo dispuesto en el apartado 4, las autoridades compe
tentes podrán autorizar a las entidades a utilizar sus propias estimacio
nes de alfa, en las que: 

▼B
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a) alfa será igual al cociente entre el capital interno resultante de una 
simulación completa de la exposición en riesgo de contraparte res
pecto de todas las contrapartes (numerador) y el capital interno 
basado en la EPE (denominador); 

b) en el denominador, la EPE se utilizará como si fuera una cantidad 
fija pendiente de pago. 

Cuando su estimación se realice con arreglo a lo previsto en el presente 
apartado, alfa no podrá ser inferior a 1,2. 

10. A efectos de la estimación de alfa al amparo del apartado 9, las 
entidades garantizarán que el numerador y el denominador se calculen 
de forma coherente con la metodología de modelización, con las espe
cificaciones de los parámetros y con la composición de las carteras. El 
método utilizado para la estimación de alfa se basará en el método del 
capital interno de la entidad, estará bien documentado y estará sujeto a 
una validación independiente. Además, las entidades revisarán sus esti
maciones de alfa al menos de forma trimestral, y con una frecuencia 
superior cuando la composición de la cartera varíe a lo largo del tiempo. 
Las entidades evaluarán también el riesgo del modelo. 

11. Las entidades demostrarán, a satisfacción de las autoridades com
petentes, que sus estimaciones internas de alfa reflejan en el numerador 
las fuentes significativas de dependencia de la distribución de los valo
res de mercado de las operaciones o de las carteras de operaciones de 
todas las contrapartes. Las estimaciones internas de alfa tendrán en 
cuenta el grado de concentración de las carteras. 

12. Al supervisar la utilización de estimaciones en virtud del apar
tado 9, las autoridades competentes tomarán en consideración la varia
ción significativa de las estimaciones de alfa a que dé lugar la posible 
especificación incorrecta de los modelos empleados para el numerador, 
especialmente en caso de convexidad. 

13. En su caso, las volatilidades y las correlaciones de factores de 
riesgo de mercado que se utilicen en la modelización conjunta del riesgo 
de mercado y de crédito se adaptarán al factor de riesgo de crédito para 
reflejar aumentos potenciales en la volatilidad o la correlación en caso 
de desaceleración económica. 

Artículo 285 

Valor de exposición de los conjuntos de operaciones compensables 
sujetos a un acuerdo de margen 

▼C2 
1. Si el conjunto de operaciones compensables está sujeto a un 
acuerdo de margen y a valoración diaria a precios de mercado, la 
entidad calculará la EPE efectiva de conformidad con el presente apar
tado. Si el modelo refleja los efectos de la constitución de márgenes al 
estimar la EE, la entidad podrá, siempre que las autoridades competen
tes lo autoricen, utilizar directamente la medida de EE del modelo en la 
ecuación enunciada en el artículo 284, apartado 5. Las autoridades 
competentes solo concederán la autorización si comprueban que el mo
delo refleja adecuadamente los efectos de la constitución de márgenes al 
estimar la EE. Las entidades que no hayan obtenido dicha autorización 
utilizarán una de las siguientes medidas de la EPE: 

a) la EPE efectiva, calculada sin tener en cuenta las posibles garantías 
reales mantenidas o prestadas mediante la constitución de márgenes, 
más las posibles garantías reales prestadas a la contraparte con in
dependencia del proceso diario de valoración y reposición del mar
gen o de la exposición actual; 

▼B
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b) la EPE efectiva, calculada como el aumento potencial en la exposi
ción durante el período de riesgo del margen, más el mayor importe 
entre: 

i) la exposición actual, incluidas todas las garantías reales actual
mente mantenidas o prestadas, salvo las garantías reales pedidas o 
en litigio, 

ii) la exposición neta máxima, incluidas las garantías reales en virtud 
del acuerdo de margen, que no daría lugar a una petición de 
garantías reales. Este importe reflejará todos los umbrales aplica
bles, los importes mínimos de transferencia, los importes inde
pendientes y los márgenes iniciales en virtud del acuerdo de 
margen. 

A efectos de lo previsto en la letra b), las entidades calcularán el 
recargo como la variación positiva esperada del valor a precios de 
mercado de las operaciones durante el período de riesgo del margen. 
Las variaciones en el valor de las garantías reales se reflejarán a través 
de los ajustes supervisores de volatilidad, conforme al capítulo 4, sec
ción 4, o de las estimaciones propias de los ajustes de volatilidad del 
método amplio para las garantías reales de naturaleza financiera, asu
miéndose, no obstante, que no se realizarán pagos de garantía durante el 
período de riesgo del margen. El período de riesgo del margen estará 
sujeto a los períodos mínimos establecidos en los apartados 2 a 5. 

▼B 
2. Cuando se trate de operaciones sujetas a reposición de margen y 
valoración a precios de mercado diarias, el período de riesgo del margen 
utilizado a efectos de la modelización del valor de exposición con 
acuerdos de margen no será inferior a: 

a) cinco días hábiles para los conjuntos de operaciones compensables 
consistentes exclusivamente en operaciones de recompra, operacio
nes de préstamo o toma en préstamo de valores o materias primas y 
operaciones de préstamo con reposición del margen; 

b) diez días hábiles en todos los demás casos. 

3. Las letras a) y b) del apartado 2 estarán sujetas a las siguientes 
excepciones: 

a) para todos los conjuntos de operaciones compensables en los que el 
número de transacciones exceda en cualquier momento de 5 000 
durante un trimestre, el período de riesgo del margen en el siguiente 
trimestre no será inferior a veinte días hábiles. Esta excepción no se 
aplicará a las exposiciones de negociación de las entidades; 

b) cuando los conjuntos de operaciones compensables comprendan una 
o varias transacciones que conlleven garantías reales ilíquidas, o 
derivados OTC y que no puedan sustituirse fácilmente, el período 
de riesgo del margen no será inferior a veinte días hábiles. 

▼C2
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Las entidades determinarán si las garantías son ilíquidas o si los deri
vados OTC no pueden sustituirse fácilmente en el contexto de condi
ciones de mercado extremas, caracterizadas por la ausencia de mercados 
activos de forma continua en los que una contraparte obtendría, en el 
plazo de dos días o antes, múltiples cotizaciones que no alterarían el 
mercado ni representarían un precio que refleje un descuento (en el caso 
de las garantías) o prima (en el caso de los derivados OTC) en el 
mercado. 

Las entidades examinarán si las transacciones o los valores que tengan 
en garantía se concentran en una determinada contraparte y si, en el 
supuesto de que esa contraparte abandonase repentinamente el mercado, 
la entidad podría sustituir dichas transacciones o valores. 

4. Si una entidad se ha visto implicada en más de dos litigios rela
tivos a ajustes de márgenes en lo que respecta a un determinado con
junto de operaciones compensables en los dos trimestres inmediata
mente anteriores, y aquellos se han prolongado más allá del período 
de riesgo del margen aplicable en virtud de los apartados 2 y 3, la 
entidad utilizará un período de riesgo del margen, como mínimo, dos 
veces más largo que el período especificado en el apartados 2 y 3 para 
ese conjunto de operaciones durante los dos trimestres siguientes. 

5. A efectos de la reposición del margen con una periodicidad de N 
días, el período de riesgo del margen será, como mínimo, igual al 
período especificado en el apartados 2 y 3, F, más N días menos 
uno. Esto es: 

Período de riesgo del margen ¼ F þ N Ä 1 

6. Si el modelo interno integra el efecto de la constitución de már
genes sobre el valor de mercado del conjunto de operaciones compen
sables, la entidad modelizará las garantías reales, salvo el efectivo en la 
misma moneda que la propia exposición, conjuntamente con la exposi
ción en sus cálculos del valor de exposición de los derivados OTC o las 
operaciones de financiación de valores. 

7. En el supuesto de que una entidad se halle en la imposibilidad de 
modelizar las garantías reales conjuntamente con la exposición, no re
conocerá, en sus cálculos del valor de exposición de los derivados OTC 
o las operaciones de financiación de valores, el efecto de las garantías 
reales distintas del efectivo en la misma moneda que la propia exposi
ción, salvo que aplique ajustes de volatilidad que se atengan a los 
criterios del método amplio para las garantías reales de naturaleza fi
nanciera en relación con las estimaciones propias de los ajustes de 
volatilidad o los ajustes supervisores estándar de volatilidad, de confor
midad con el capítulo 4. 

8. Las entidades que empleen el MMI ignorarán en sus modelos el 
efecto de cualquier reducción del valor de exposición debida a una 
cláusula de un acuerdo de garantía que exija la recepción de garantías 
reales cuando se deteriore la calidad crediticia de la contraparte. 

Artículo 286 

Gestión del riesgo de contraparte – Políticas, procesos y sistemas 

1. Las entidades establecerán y mantendrán un marco de gestión del 
riesgo de contraparte que constará de: 

▼B
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a) políticas, procesos y sistemas destinados a garantizar la identifica
ción, medición, gestión, aprobación y comunicación interna del 
riesgo de contraparte; 

b) procedimientos destinados a garantizar que se respeten esas políticas, 
procesos y sistemas. 

Dichas políticas, procesos y sistemas serán conceptualmente sólidos, se 
aplicarán con rigor y estarán documentados. La documentación incluirá 
una explicación de las técnicas empíricas utilizadas para medir el riesgo 
de contraparte. 

2. El marco de gestión del riesgo de contraparte exigido por el apar
tado 1 tendrá en cuenta los riesgos de mercado y de liquidez, así como 
los riesgos legales y operativos, que van unidos al riesgo de contraparte. 
En particular, dicho marco garantizará que la entidad se atenga a los 
siguientes principios: 

a) no emprenderá negocios con una contraparte sin evaluar su solven
cia; 

b) tendrá debidamente en cuenta el riesgo de crédito de liquidación y de 
preliquidación; 

c) gestionará los referidos riesgos de manera tan completa como sea 
posible al nivel de cada contraparte, agregando las exposiciones al 
riesgo de contraparte a otras exposiciones crediticias, y a escala de 
toda la entidad. 

3. Las entidades que utilicen el MMI velarán por que su marco de 
gestión del riesgo de contraparte tenga en cuenta, a satisfacción de las 
autoridades competentes, los riesgos de liquidez de todos los elementos 
siguientes: 

a) los ajustes potenciales de márgenes recibidas en el contexto de in
tercambios de márgenes de variación o de otro tipo, tales como 
márgenes iniciales o independientes, en condiciones de mercado 
adversas; 

b) los ajustes potenciales recibidas con vistas a la devolución de las 
garantías reales prestadas en exceso por las contrapartes; 

c) los ajustes resultantes de una potencial degradación de la evaluación 
externa de la calidad crediticia propia. 

Las entidades velarán por que la naturaleza y el horizonte temporal de la 
reutilización de las garantías reales sean compatibles con sus necesida
des de liquidez y no comprometan su capacidad para entregar o devol
ver garantías puntualmente. 

4. El órgano de dirección y la alta dirección de las entidades parti
ciparán activamente en la gestión del riesgo de contraparte y velarán por 
que se asignen recursos adecuados a esta labor. La alta dirección cono
cerá las limitaciones e hipótesis de las que parte el modelo utilizado, así 
como el efecto que dichas limitaciones e hipótesis podrán tener en la 
fiabilidad de los resultados, a través de un proceso formal. Asimismo, 
tendrá conocimiento de las incertidumbres que rodean al entorno del 
mercado y de las cuestiones operativas, así como de la manera en que 
estas se reflejan en el modelo. 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 304 

5. Los informes diarios elaborados sobre las exposiciones de una 
entidad al riesgo de contraparte, con arreglo al artículo 287, apartado 
2, letra b), serán revisados por un nivel de la dirección suficientemente 
alto y con suficiente autoridad para imponer, tanto reducciones de las 
posiciones tomadas por gestores de crédito u operadores concretos, 
como reducciones de la exposición global de la entidad al riesgo de 
contraparte. 

6. El marco de gestión del riesgo de contraparte de las entidades, 
establecido de conformidad con el apartado 1, se aplicará en conjunción 
con límites internos de crédito y negociación. Los límites de crédito y 
negociación estarán relacionados con el modelo de medición del riesgo 
de la entidad de una forma coherente en el tiempo y que sea bien 
comprendida por los gestores de crédito, los operadores y la alta direc
ción. Las entidades contarán con un proceso formal para la comunica
ción de las vulneraciones de los límites de riesgo al nivel de dirección 
adecuado. 

7. La medición del riesgo de contraparte por una entidad incluirá la 
medición del uso diario e intradiario de las líneas de crédito. La entidad 
medirá la exposición actual, teniendo en cuenta y sin tener en cuenta las 
garantías reales. Para cada cartera y cada contraparte, la entidad calcu
lará y supervisará la exposición máxima o la exposición futura potencial 
en el intervalo de confianza elegido por la entidad. La entidad tendrá en 
cuenta las posiciones amplias o concentradas, en su caso, por grupos de 
contrapartes relacionadas, por sector y por mercado. 

8. Las entidades establecerán y mantendrán un programa sistemático 
y riguroso de pruebas de resistencia. Los resultados de estas pruebas de 
resistencia serán revisados periódicamente, y, como mínimo, trimestral
mente, por la alta dirección y se reflejarán en las políticas y límites 
relativos al riesgo de contraparte establecidos por el órgano de dirección 
o la alta dirección. En los casos en que las pruebas de resistencia 
revelen una vulnerabilidad especial a determinadas circunstancias, la 
entidad adoptará rápidamente medidas para gestionar esos riesgos. 

Artículo 287 

Estructuras organizativas a efectos de la gestión del riesgo de 
contraparte 

1. Las entidades que utilicen el MMI establecerán y mantendrán: 

a) una unidad de control del riesgo que se ajuste a lo dispuesto en el 
apartado 2; 

b) una unidad de gestión de garantías reales que se ajuste a lo dispuesto 
en el apartado 3. 

2. La unidad de control del riesgo será responsable de la concepción 
y aplicación de su sistema de gestión del riesgo de contraparte, incluida 
la validación inicial y permanente del modelo, desempeñará las funcio
nes que a continuación se indican y cumplirá los siguientes requisitos: 

a) será responsable de la concepción y aplicación del sistema de gestión 
del riesgo de contraparte de la entidad; 

b) analizará los resultados del modelo de medición de riesgos de la 
entidad y elaborará informes diarios al respecto. El análisis incluirá 
una evaluación de la relación entre las medidas de los valores de 
exposición en riesgo de contraparte y los límites de negociación; 

▼B
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c) controlará la integridad de los datos introducidos y elaborará y ana
lizará informes sobre los resultados del modelo de medición de 
riesgos de la entidad, incluida una evaluación de la relación entre 
las medidas de exposición en riesgo y los límites de crédito y ne
gociación; 

d) será independiente de las unidades encargadas de originar, renovar o 
negociar las exposiciones y estará libre de influencias indebidas; 

e) estará provista de suficiente personal; 

f) informará directamente a la alta dirección de la entidad; 

g) su trabajo estará estrechamente integrado en el proceso cotidiano de 
gestión del riesgo de crédito de la entidad; 

h) los resultados que produzca serán parte integrante del proceso de 
planificación, seguimiento y control del perfil de riesgo de crédito 
y de riesgo global de la entidad. 

3. La unidad de gestión de garantías reales desempeñará las siguien
tes tareas y funciones: 

a) calcular y realizar los ajustes de márgenes, gestionar los litigios 
relativos a tales ajustes y notificar diariamente, con exactitud, los 
niveles de los importes independientes, los márgenes iniciales y los 
márgenes de variación; 

b) controlar la integridad de los datos utilizados para realizar los ajustes 
de márgenes y velar por que sean coherentes y se concilien perió
dicamente con todas las fuentes de datos internas pertinentes de la 
entidad; 

c) hacer un seguimiento del alcance de la reutilización de las garantías 
reales y de cualquier modificación de los derechos de la entidad 
sobre las garantías reales que presta o en conexión con las mismas; 

d) informar al nivel de dirección apropiado sobre los tipos de activos de 
garantía que se reutilicen y las condiciones de tal reutilización, in
cluidos el instrumento, la calidad crediticia y el vencimiento; 

e) hacer un seguimiento de la concentración de los activos de garantía 
aceptados por la entidad en determinados tipos; 

f) presentar periódicamente, y, como mínimo, trimestralmente, a la alta 
dirección información sobre la gestión de las garantías reales, en 
particular sobre el tipo de garantías recibidas y prestadas, el alcance, 
la antigüedad y la causa de los litigios relativos a ajustes de márge
nes. Esa información interna expondrá también las tendencias de 
tales cifras. 

▼B
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4. La alta dirección asignará recursos suficientes a la unidad de 
gestión de garantías reales prevista en el apartado 1, letra b), para 
asegurar que sus sistemas alcancen un nivel apropiado de eficacia ope
rativa, medida en función de la puntualidad y exactitud de los ajustes de 
márgenes por parte de la entidad y de la puntualidad de la reacción de la 
entidad a los ajustes de márgenes de sus contrapartes. La alta dirección 
velará por que la unidad cuente con el personal adecuado para tramitar 
las peticiones y los litigios puntualmente, incluso en situación de crisis 
grave del mercado, y permitir a la entidad limitar el número de litigios 
importantes en los que se vea implicada en razón de los volúmenes de 
transacciones. 

Artículo 288 

Revisión del sistema de gestión del riesgo de contraparte 

Las entidades realizarán periódicamente una revisión independiente de 
su sistema de gestión del riesgo de contraparte a través de su proceso de 
auditoría interna. La revisión incluirá las actividades tanto de la unidad 
de control como de la unidad de gestión de garantías reales previstas en 
el artículo 287, y abordará específicamente, como mínimo, lo siguiente: 

a) la idoneidad de la documentación del sistema y proceso de gestión 
del riesgo de contraparte que exige el artículo 286; 

b) la organización de la unidad de control del riesgo de contraparte 
prevista en el artículo 287, apartado 1, letra a); 

c) la organización de la unidad de gestión de garantías reales prevista 
en el artículo 287, apartado 1, letra b); 

d) la integración de la medición del RCC en la gestión de riesgos 
diaria; 

e) el proceso de aprobación aplicable a los modelos de fijación de 
precios en función del riesgo y sistemas de evaluación utilizados 
por los operadores (front-office) y el personal administrativo (back- 
office); 

f) la validación de cualquier modificación significativa en el proceso 
de medición del RCC; 

g) el alcance del RCC reflejado por el modelo de medición de riesgos; 

h) la integridad del sistema de información a la dirección; 

i) la exactitud y exhaustividad de los datos sobre el RCC; 

j) la exacta traslación de las condiciones jurídicas de los acuerdos de 
garantía real y de compensación a la medición del valor de expo
sición; 

k) la comprobación de la coherencia, oportunidad y fiabilidad de las 
fuentes de datos utilizadas en el funcionamiento de los modelos 
internos, así como la independencia de las mismas; 

l) la exactitud e idoneidad de los supuestos de volatilidad y correla
ción; 

▼B
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m) la exactitud de los cálculos de evaluación y transformación de ries
gos; 

n) la verificación de la exactitud del modelo mediante frecuentes prue
bas retrospectivas, con arreglo a lo previsto en el artículo 293, 
apartado 1, letras b) a e); 

o) el cumplimiento de los pertinentes requisitos reglamentarios por la 
unidad de control del riesgo de contraparte y la unidad de gestión de 
garantías reales. 

Artículo 289 

Prueba del uso 

1. Las entidades velarán por que la distribución de las exposiciones 
generada por el modelo utilizado para calcular la EPE efectiva se integre 
estrechamente en el proceso cotidiano de gestión del riesgo de contra
parte de la entidad, y por que los resultados del modelo se tengan en 
cuenta en el proceso de aprobación de créditos, gestión del riesgo de 
contraparte, asignación de capital interno y gobierno corporativo. 

2. Las entidades demostrarán, a satisfacción de las autoridades com
petentes, que han estado utilizando un modelo para calcular la distribu
ción de exposiciones en la que se basa el cálculo de la EPE que cumple 
globalmente los requisitos establecidos en la presente sección, durante al 
menos un año antes de que las autoridades competentes autoricen el uso 
del MMI, de conformidad con el artículo 283. 

3. El modelo utilizado para generar la distribución de exposiciones al 
riesgo de contraparte formará parte del marco de gestión de dicho riesgo 
previsto en el artículo 286. Este marco incluirá la medición del uso de 
las líneas de crédito, mediante la agregación de las exposiciones al 
riesgo de contraparte a otras exposiciones crediticias, y la asignación 
de capital interno. 

4. Además de la EPE, las entidades medirán y gestionarán las expo
siciones actuales. Cuando proceda, las entidades medirán la exposición 
actual teniendo en cuenta y sin tener en cuenta las garantías reales. Se 
considerará cumplida la prueba del uso si la entidad utiliza otras medi
das del riesgo de contraparte, tales como la exposición máxima, basadas 
en la distribución de exposiciones generada por el mismo modelo uti
lizado para calcular la EPE. 

5. Las entidades tendrán sistemas con capacidad para estimar diaria
mente la EE en caso necesario, a menos que demuestren, a satisfacción 
de sus autoridades competentes, que sus exposiciones al riesgo de con
traparte justifican un cálculo menos frecuente. Las entidades estimarán 
la EE a lo largo de un perfil temporal de horizontes de previsión que 
reflejen adecuadamente la estructura temporal de los flujos de tesorería 
futuros y el vencimiento de los contratos y de forma coherente con la 
importancia y composición de las exposiciones. 

6. La exposición será medida, examinada y controlada a lo largo de 
la vida de todos los contratos del conjunto de operaciones compensables 
y no solo en el horizonte de un año. La entidad contará con procedi
mientos internos para identificar y controlar los riesgos para las con
trapartes cuando la exposición supere el horizonte de un año. El au
mento previsto en la exposición será un dato que se tendrá en cuenta en 
el modelo de capital interno de la entidad. 
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Artículo 290 

Pruebas de resistencia 

1. Las entidades contarán con un programa completo de pruebas de 
resistencia en relación con el riesgo de contraparte, que se utilizará, 
asimismo, en la evaluación de los requisitos de fondos propios por 
riesgo de contraparte, y que se atendrá a los requisitos establecidos en 
los apartados 2 a 10. 

2. Dicho programa determinará los posibles acontecimientos o cam
bios futuros en la coyuntura económica que puedan perjudicar a las 
exposiciones crediticias de la entidad y evaluará la capacidad de la 
entidad para afrontar dichos cambios. 

3. Las medidas de resistencia conforme al programa se cotejarán con 
los límites de riesgo y la entidad las considerará parte integrante del 
proceso establecido en el artículo 81 de la Directiva 2013/36/UE. 

4. El programa abarcará íntegramente las transacciones y las exposi
ciones agregadas, teniendo en cuenta todas las formas de riesgo de 
crédito de contraparte, al nivel de contrapartes determinadas durante 
un intervalo de tiempo suficiente para realizar de forma periódica prue
bas de resistencia. 

5. Preverá, como mínimo, la aplicación a las exposiciones de pruebas 
mensuales de resistencia frente a los principales factores de riesgo de 
mercado, tales como tipos de interés, divisas, acciones, diferenciales de 
crédito y precios de materias primas, en relación con todas las contra
partes de la entidad, con objeto de determinar y, cuando sea necesario, 
permitir a la entidad reducir las concentraciones excesivas de riesgos 
direccionales específicos. Las pruebas de resistencia sobre las exposi
ciones —que incluirán los riesgos de factor único, los riesgos multifac
tor y los riesgos significativos no direccionales— y las pruebas de 
resistencia conjuntas sobre las exposiciones y la solvencia se llevarán 
a cabo con referencia al riesgo de contraparte de cada contraparte y 
grupo de contrapartes, así como al nivel agregado de la entidad en su 
conjunto. 

6. El programa aplicará, como mínimo, trimestralmente escenarios de 
prueba de resistencia multifactores y evaluará los riesgos no direccio
nales significativos, incluidos los riesgos de curva de rendimiento y de 
base. Las pruebas de resistencia multifactores se aplicarán, como míni
mo, a los siguientes escenarios: 

a) ocurrencia de eventos graves para la economía o el mercado; 

b) disminución significativa de la liquidez global del mercado; 

c) liquidación de posiciones por parte de un intermediario financiero 
importante. 

7. La gravedad de las perturbaciones provocadas por los factores de 
riesgo subyacentes estará en consonancia con el objeto de la prueba de 
resistencia. Al evaluar la solvencia en condiciones complicadas, las 
perturbaciones provocadas por los factores de riesgo subyacentes serán 
suficientemente graves para reflejar condiciones históricas extremas del 
mercado y condiciones de extrema dificultad, pero plausible, del mer
cado. Las pruebas de resistencia evaluarán el impacto de tales pertur
baciones sobre los fondos propios, los requisitos de fondos propios y las 
ganancias. A efectos del proceso diario de seguimiento de la cartera, de 
cobertura y de gestión de las concentraciones, el programa de pruebas 
examinará también escenarios de menor gravedad y mayor probabilidad. 
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8. El programa preverá, cuando proceda, pruebas de resistencia in
versas para determinar escenarios extremos, pero plausibles, que pudie
ran producir resultados adversos significativos. Las pruebas de resisten
cia inversas tendrán en cuenta el impacto de una falta de linearidad 
importante de la cartera. 

9. Los resultados de las pruebas de resistencia previstas en el pro
grama se comunicarán de forma periódica y, al menos, trimestralmente a 
la alta dirección. Los informes y análisis de los resultados abarcarán las 
mayores repercusiones a nivel de contrapartes de toda la cartera, las 
concentraciones significativas dentro de segmentos de la cartera (en un 
mismo sector o una misma región) y las tendencias pertinentes de la 
cartera y las distintas contrapartes. 

10. La alta dirección desempeñará un papel protagonista en la inte
gración de las pruebas de resistencia en el marco de gestión del riesgo y 
la cultura de riesgo de la entidad, y velará por que los resultados sean 
útiles y se empleen para la gestión del riesgo de contraparte. Los resul
tados de las pruebas de resistencia en relación con las exposiciones 
significativas se evaluarán a la luz de directrices que indiquen la pro
pensión al riesgo de la entidad y se remitirán a la alta dirección para 
debate y adopción de medidas cuando se detecten riesgos excesivos o 
concentrados. 

Artículo 291 

Riesgo de correlación adversa 

1. A efectos de lo dispuesto en el presente artículo: 

a) existirá un «riesgo general de correlación adversa» cuando la proba
bilidad de incumplimiento de las contrapartes esté positivamente 
correlacionada con los factores generales de riesgo de mercado; 

b) existirá un «riesgo específico de correlación adversa» cuando la 
futura exposición a una contraparte específica esté correlacionada 
con toda seguridad con la probabilidad de incumplimiento de la 
contraparte debido a la naturaleza de las operaciones con la contra
parte. Se considerará que una entidad está expuesta al riesgo espe
cífico de correlación adversa si es previsible que la exposición futura 
a una contraparte específica sea elevada cuando la probabilidad de 
incumplimiento de la contraparte sea también elevada. 

2. Las entidades considerarán debidamente las exposiciones que den 
lugar a un grado significativo de riesgo general y específico de corre
lación adversa. 

3. A fin de detectar el riesgo general de correlación adversa, las 
entidades concebirán pruebas de resistencia y análisis de escenarios 
orientados a tensionar los factores de riesgo que estén adversamente 
relacionados con la solvencia de la contraparte. Dichas pruebas contem
plarán la posibilidad de que se produzcan perturbaciones graves cuando 
se modifiquen las relaciones entre factores de riesgo. Las entidades 
controlarán el riesgo general de correlación adversa por producto, re
gión, sector u otras categorías que resulten pertinentes para su actividad. 

4. Las entidades mantendrán procedimientos para identificar, super
visar y controlar los casos de riesgo específico de correlación adversa en 
lo que respecta a cada entidad jurídica, empezando en el inicio de una 
operación y continuando a lo largo de la vida de la misma. 
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5. Las entidades calcularán los requisitos de fondos propios por 
riesgo de contraparte en relación con las operaciones en las que se 
haya detectado un riesgo específico de correlación adversa y en las 
que exista una vinculación jurídica entre la contraparte y el emisor 
del subyacente del derivado OTC o del subyacente de las operaciones 
a que se refiere el artículo 273, apartado 2, letras b), c) y d), con arreglo 
a los siguientes principios: 

a) los instrumentos que presenten un riesgo específico de correlación 
adversa no se incluirán en el mismo conjunto de operaciones com
pensables que las demás operaciones con la misma contraparte, y 
cada uno de ellos se considerará un conjunto de operaciones com
pensables separado; 

b) dentro de cualquiera de tales conjuntos separados de operaciones, el 
valor de exposición, para las permutas de cobertura por impago 
uninominales, será igual a la pérdida esperada íntegra sobre el valor 
razonable residual de los instrumentos subyacentes, suponiendo que 
el emisor subyacente se halle en liquidación; 

c) la LGD en el caso de una entidad que aplique el método establecido 
en el capítulo 3 será del 100 % para tales operaciones de permuta 
financiera; 

d) para las entidades que utilicen el método establecido en el capítulo 2, 
la ponderación de riesgo aplicable será la de una operación sin 
cobertura; 

e) para todas las demás operaciones con referencia uninominal de tales 
conjuntos separados de operaciones compensables, el cálculo del 
valor de exposición estará en consonancia con el supuesto de impago 
súbito de aquellas obligaciones subyacentes en que el emisor esté 
jurídicamente vinculado con la contraparte. Para las transacciones 
con referencia a una cesta de nombres o índices, el supuesto de 
impago súbito de las respectivas obligaciones subyacentes en que 
el emisor esté jurídicamente vinculado con la contraparte, se aplicará 
cuando proceda; 

f) en la medida en que se utilicen cálculos existentes del riesgo de 
mercado en lo que respecta a los requisitos de fondos propios por 
riesgo incremental de impago y migración, con arreglo a lo dispuesto 
en el título IV, capítulo 5, sección 4, que contengan ya una hipótesis 
de LGD, la LGD de la fórmula utilizada será igual al 100 %. 

6. Las entidades proporcionarán a la alta dirección y al comité co
rrespondiente del órgano de dirección informes periódicos sobre los 
riesgos general y específico de correlación adversa y las medidas que 
se estén tomando para gestionarlos. 

Artículo 292 

Integridad del proceso de modelización 

1. Las entidades garantizarán la integridad del proceso de modeliza
ción establecido en el artículo 284, adoptando, como mínimo, las si
guientes medidas: 

a) el modelo reflejará las condiciones y especificaciones de la operación 
de forma oportuna, completa y prudente; 

b) dichas condiciones incluirán, al menos, los importes nocionales con
tractuales, el vencimiento, los activos de referencia, los acuerdos de 
constitución de margen y los acuerdos de compensación; 
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c) dichas condiciones y especificaciones se conservarán en una base de 
datos sujeta a una auditoría formal y periódica; 

d) un proceso de reconocimiento de los acuerdos de compensación 
conforme al cual el servicio jurídico deberá comprobar la aplicabi
lidad legal de la compensación prevista en los mismos; 

▼C2 
e) la comprobación exigida en virtud de la letra d) será consignada en 

la base de datos mencionada en la letra c) por una unidad indepen
diente; 

▼B 
f) la transmisión al modelo EPE de los datos relativos a las condiciones 

y especificaciones de las operaciones se someterá a auditoría interna; 

g) se establecerán procesos de conciliación formal entre los modelos y 
los sistemas de datos fuente para verificar de forma continua que las 
condiciones y especificaciones de las operaciones se estén reflejando 
en la EPE correctamente o, al menos, de forma prudente. 

2. Se utilizarán datos de mercado actuales para determinar las expo
siciones actuales. Las entidades podrán calibrar su modelo EPE recu
rriendo a datos de mercado históricos o datos de mercado implícitos 
para establecer los parámetros de los procesos estocásticos subyacentes, 
como la deriva, la volatilidad y la correlación. Si una entidad utiliza 
datos históricos, los datos que emplee corresponderán, como mínimo, a 
tres años. Los datos se actualizarán, al menos, trimestralmente y con 
más frecuencia, si es necesario, para reflejar las condiciones del merca
do. 

Con objeto de calcular la EPE efectiva mediante una calibración de 
resistencia, las entidades calibrarán la EPE efectiva utilizando datos 
de un período de tres años que incluya un período de dificultad para 
los diferenciales crediticios de sus contrapartes o datos implícitos de 
mercado correspondientes a un período de dificultad semejante. 

A tal fin, las entidades se atendrán a los requisitos contenidos en los 
apartados 3, 4 y 5. 

3. Las entidades demostrarán, a satisfacción de las autoridades com
petentes y, al menos, trimestralmente, que el período de dificultad em
pleado en el cálculo contemplado en el presente apartado coincide, para 
una selección representativa de sus contrapartes con diferenciales credi
ticios negociados, con un período de aumento de los diferenciales de las 
permutas de cobertura por impago o de otros créditos (tales como 
préstamos u obligaciones de empresas). En el supuesto de que las 
entidades carezcan de los oportunos datos sobre los diferenciales de 
crédito con respecto a una contraparte, harán corresponder esa contra
parte a datos específicos relativos a los diferenciales de crédito basán
dose en la región, las calificaciones internas y los tipos de actividad. 

4. En relación con todas las contrapartes, el modelo EPE utilizará 
datos, ya sean históricos o implícitos, que incluyan los correspondientes 
al período de dificultad crediticia y los empleará de forma coherente con 
el método usado para la calibración del modelo EPE según datos ac
tuales. 
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5. A fin de evaluar la eficacia de su calibración de resistencia para la 
EPE efectiva, las entidades crearán varias carteras de referencia que sean 
vulnerables a los principales factores de riesgo a los que aquellas estén 
expuestas. La exposición frente a dichas carteras de referencia se cal
culará utilizando: a) una metodología de resistencia, basada en los va
lores actuales de mercado y los parámetros del modelo calibrados según 
condiciones complicadas del mercado, y b) la exposición generada du
rante el período de dificultad, pero aplicando el método establecido en 
la presente sección (valor de mercado al término del período de difi
cultad, volatilidades y correlaciones del período de dificultad trienal). 

Las autoridades competentes exigirán a las entidades que ajusten la 
calibración de resistencia si se registran desviaciones sustanciales entre 
las exposiciones de las referidas carteras de referencia. 

6. Las entidades someterán el modelo a un proceso de validación que 
estará claramente articulado en las políticas y procedimientos de las 
entidades. El proceso de validación deberá: 

a) especificar la clase de prueba necesaria para garantizar la integridad 
del modelo e identificar las condiciones en las que las hipótesis en 
las que se basa el modelo resultan inadecuadas y pueden, por tanto, 
dar lugar a una subestimación de la EPE; 

b) incluir un estudio de la exhaustividad del modelo. 

7. Las entidades supervisarán los riesgos pertinentes y contarán con 
procesos para ajustar su estimación de la EPE efectiva cuando esos 
riesgos lleguen a ser significativos. Para cumplir con lo dispuesto en 
el presente apartado, las entidades deberán: 

a) identificar y gestionar sus exposiciones al riesgo específico de co
rrelación adversa conforme se define en el artículo 291, apartado 1, 
letra b), y sus exposiciones al riesgo general de correlación adversa 
conforme se define en el artículo 291, apartado 1, letra a); 

b) para las exposiciones con un perfil de riesgo creciente al cabo de un 
año, comparar periódicamente la estimación de una medida perti
nente de la exposición a lo largo de un año con la misma medida 
de la exposición a lo largo de la vida de la exposición; 

c) para las exposiciones con un vencimiento residual inferior a un año, 
comparar periódicamente el coste de reposición (exposición actual) y 
el perfil de exposición realizado, y almacenar los datos que permitan 
este tipo de comparaciones. 

8. Las entidades contarán con procedimientos internos para verificar 
que, antes de incluir una operación en un conjunto de operaciones 
compensables, la operación esté cubierta por un contrato de compensa
ción legalmente exigible que cumpla los criterios establecidos en la 
sección 7. 

9. Las entidades que recurran a garantías reales para atenuar su riesgo de 
contraparte contarán con procedimientos internos para verificar, antes de 
reconocer el efecto de la garantía real en sus cálculos, que esta cumpla las 
oportunas normas de certeza jurídica según lo establecido en el capítulo 4. 
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10. La ABE hará un seguimiento de las diversas prácticas en este 
ámbito y, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento (UE) 
n 

o 1093/2010, emitirá directrices sobre la aplicación del presente artícu
lo. 

Artículo 293 

Requisitos aplicables al sistema de gestión del riesgo 

1. Las entidades cumplirán los siguientes requisitos: 

a) cumplirán los requisitos cualitativos establecidos en la parte tercera, 
título IV, capítulo 5; 

b) llevarán a cabo un programa periódico de pruebas retrospectivas, en 
las que se compararán las medidas de riesgo generadas por el mo
delo con las medidas de riesgo observadas, así como cambios hipo
téticos basados en posiciones estáticas con medidas observadas; 

c) realizarán una validación inicial y una revisión periódica permanente 
de su modelo de exposición en riesgo de contraparte y de las me
didas de riesgo generadas por este. La validación y la revisión serán 
independientes del desarrollo del modelo; 

d) el órgano de dirección y la alta dirección participarán en el proceso 
de control del riesgo y velarán por que se dediquen recursos sufi
cientes al control del riesgo de crédito y de contraparte. A tal fin, los 
informes diarios elaborados por la unidad independiente de control 
del riesgo, establecida de conformidad con el artículo 287, apartado 
1, letra a), serán revisados por un nivel de la dirección suficiente
mente alto y con suficiente autoridad para imponer, tanto reduccio
nes de las posiciones tomadas por operadores concretos, como re
ducciones de la exposición global al riesgo de la entidad; 

e) el modelo interno de medición de la exposición en riesgo estará 
integrado en el proceso cotidiano de gestión del riesgo de la entidad; 

f) el sistema de medición del riesgo se utilizará en conjunción con 
límites internos de negociación y exposición. En este contexto, los 
límites de exposición estarán relacionados con el modelo de medi
ción del riesgo de la entidad de una forma coherente en el tiempo y 
que sea bien comprendida por los operadores, la unidad de créditos y 
la alta dirección; 

g) las entidades garantizarán que su sistema de gestión del riesgo esté 
bien documentado. En particular, aplicarán una serie documentada de 
políticas, controles y procedimientos internos relacionados con el 
funcionamiento del sistema de medición del riesgo, así como meca
nismos para asegurar que se observen dichas políticas; 

h) periódicamente se realizará una revisión independiente del sistema de 
medición del riesgo en el marco del proceso de auditoría interna de 
la propia entidad. Esta revisión abarcará tanto las actividades de las 
unidades de negociación como las de la unidad independiente de 
control del riesgo. A intervalos regulares (y, al menos, una vez al 
año) se llevará a cabo una revisión del proceso global de gestión del 
riesgo, que abordará específicamente, como mínimo, todos los ele
mentos a que se refiere el artículo 288; 
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i) la validación permanente de los modelos de riesgo de crédito de 
contraparte, incluidas las pruebas retrospectivas, será revisada perió
dicamente por un nivel de la dirección con la suficiente autoridad 
para decidir sobre las medidas que se adoptarán en respuesta a las 
deficiencias de los modelos. 

2. Las autoridades competentes tendrán en cuenta hasta qué punto 
una entidad cumple los requisitos del apartado 1 al fijar el nivel de alfa, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 284, apartado 4. Únicamente 
aquellas entidades que cumplan plenamente tales requisitos tendrán de
recho a la aplicación del factor de multiplicación mínimo. 

3. Las entidades documentarán el proceso de validación inicial y 
permanente de su modelo de exposición en riesgo de contraparte y el 
cálculo de las medidas de riesgo generadas por los modelos con un 
grado de detalle tal que un tercero podría reproducir el análisis y las 
medidas de riesgo. Dicha documentación dejará constancia de la fre
cuencia con la que se realizarán los análisis de las pruebas retrospectivas 
y cualesquiera otras pruebas de validación permanente, de la forma en 
que se lleve a cabo la validación en lo que respecta a los flujos de datos 
y las carteras, y de los análisis que se practiquen. 

4. Las entidades definirán criterios para la evaluación de sus modelos 
de exposición en riesgo de contraparte y de los modelos que aportan 
datos al cálculo de exposiciones y mantendrán una política escrita que 
describa el proceso a través de cual se detectará y solucionará cualquier 
rendimiento inaceptable. 

5. Las entidades definirán la manera en que se constituirán las car
teras de contrapartes representativas a efectos de la validación de un 
modelo de exposición en riesgo de contraparte y de las medidas de 
riesgo que este genere. 

6. Para la validación de los modelos de exposición en riesgo de 
contraparte y de sus medidas de riesgo que produzcan distribuciones 
previsibles se tomará en consideración más de una sola estadística de la 
distribución previsible. 

Artículo 294 

Requisitos para la validación 

1. Dentro del proceso de validación inicial y permanente de su mo
delo de exposición en riesgo de contraparte y de sus medidas de riesgo, 
las entidades velarán por que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) la entidad realizará pruebas retrospectivas utilizando datos históricos 
sobre las fluctuaciones de los factores de riesgo de mercado antes de 
la autorización concedida por las autoridades competentes de con
formidad con el artículo 283, apartado 1. Las pruebas retrospectivas 
considerarán diversos horizontes temporales de predicción hasta, al 
menos, un año, en relación con una serie de fechas de inicialización 
distintas y que abarquen una amplia gama de condiciones de mer
cado; 

b) las entidades que utilicen el método establecido en el artículo 285, 
apartado 1, letra b), validarán periódicamente su modelo para com
probar si las exposiciones actuales observadas son coherentes con la 
predicción durante todos los períodos de margen en el intervalo de 
un año. Si algunas de las transacciones del conjunto de operaciones 
compensables tienen un vencimiento inferior a un año, y las sensi
bilidades a los factores de riesgo de dicho conjunto de operaciones 
son más elevadas sin tales transacciones, la validación tendrá en 
cuenta este hecho; 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 315 

c) la entidad someterá a pruebas retrospectivas el rendimiento de su 
modelo de exposición en riesgo de contraparte y las pertinentes 
medidas de riesgo generadas por el mismo, así como las prediccio
nes de los factores de riesgo de mercado. En el caso de las trans
acciones cubiertas por garantías reales, los horizontes temporales de 
predicción incluirán los representativos de períodos de riesgo de 
margen que se apliquen habitualmente en la negociación con garan
tías reales o márgenes; 

d) si la validación del modelo indica una subestimación de la EPE 
efectiva, la entidad tomará las medidas necesarias para remediar la 
inexactitud del modelo; 

e) dentro del proceso de validación inicial y permanente de modelos, la 
entidad pondrá a prueba los modelos de valoración utilizados con el 
fin de calcular la exposición en riesgo de contraparte para una 
situación determinada de perturbaciones futuras que afecten a fac
tores de riesgo de mercado. Los modelos de valoración para las 
opciones tendrán en cuenta la ausencia de linealidad del valor de 
la opción con respecto a factores de riesgo de mercado; 

f) el modelo de exposición en riesgo de contraparte reflejará la infor
mación específica sobre cada operación con el fin de poder agregar 
las exposiciones al nivel del conjunto de operaciones compensables. 
Las entidades verificarán que las operaciones se asignen al conjunto 
de operaciones compensables apropiado dentro del modelo; 

g) el modelo de exposición en riesgo de contraparte incluirá informa
ción específica sobre cada operación para reflejar los efectos de la 
constitución de márgenes. Tendrá en cuenta tanto la cantidad de 
margen corriente como el margen que se transmitiría entre contra
partes en el futuro. El modelo tendrá en cuenta la naturaleza de los 
acuerdos de margen unilaterales o bilaterales, la frecuencia de los 
ajustes de márgenes, el período de riesgo del margen, el umbral 
mínimo de exposición sin margen que la entidad está dispuesta a 
aceptar y la cantidad mínima de transferencia. El modelo estimará la 
variación a precios de mercado del valor de la garantía real prestada 
o aplicará las normas establecidas en el capítulo 4; 

h) el proceso de validación del modelo incluirá pruebas retrospectivas 
estáticas e históricas en relación con carteras de contrapartes repre
sentativas. A intervalos regulares, la entidades realizarán estas prue
bas retrospectivas sobre una serie de carteras de contrapartes repre
sentativas reales o hipotéticas. Estas carteras representativas se ele
girán sobre la base de su sensibilidad a los factores de riesgo im
portantes y combinaciones de factores de riesgo a los que está 
expuesta la entidad; 

i) la entidad realizará pruebas retrospectivas concebidas para poner a 
prueba las hipótesis fundamentales del modelo de exposición en 
riesgo de contraparte y las pertinentes medidas de riesgo, inclu
yendo la relación modelizada entre los estados del mismo factor 
de riesgo y las relaciones modelizadas entre factores de riesgo; 

j) el rendimiento de los modelos de exposición en riesgo de contra
parte y sus medidas de riesgo se someterán a las oportunas pruebas 
retrospectivas. El programa de pruebas retrospectivas será apto para 
identificar la falta de eficacia en las medidas de riesgo de un modelo 
de EPE; 
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k) la entidad validará sus modelos de exposición en riesgo de contra
parte y todas las medidas de riesgo respecto de horizontes tempo
rales que estén en consonancia con los vencimientos de aquellas 
transacciones cuya exposición se calcule aplicando la excepción 
del MMI con arreglo al artículo 283; 

l) la entidad comprobará periódicamente los modelos de valoración 
utilizados para calcular la exposición en riesgo de contraparte ba
sándose en los oportunos parámetros de referencia independientes, 
dentro del proceso de validación permanente de modelos; 

m) la validación permanente del modelo de exposición en riesgo de 
contraparte de una entidad y de las pertinentes medidas de riesgo 
incluirá una evaluación de la adecuación del rendimiento reciente; 

n) la entidad evaluará la frecuencia con la que se actualicen los pará
metros de un modelo de exposición en riesgo de contraparte, dentro 
del proceso de validación inicial y permanente; 

o) en la validación inicial y permanente de los modelos de exposición 
en riesgo de contraparte se evaluará si los cálculos de la exposición 
relativa a cada contraparte y cada conjunto de operaciones compen
sables son o no apropiados. 

2. Previa autorización de las autoridades competentes, podrá utilizar
se, en lugar de alfa multiplicado por la EPE efectiva, una medida que 
sea más prudente que la unidad de medida empleada para calcular el 
valor de exposición reglamentario en relación con cada contraparte. El 
grado de prudencia relativa se evaluará en el momento de la aprobación 
inicial por las autoridades competentes y con ocasión de las revisiones 
supervisoras periódicas de los modelos de EPE. Las entidades validarán 
el grado de prudencia a intervalos regulares. La evaluación permanente 
del rendimiento de los modelos abarcará a todas las contrapartes en 
relación con las cuales se utilicen los modelos. 

3. Si las pruebas retrospectivas indican que un modelo no es lo 
suficientemente exacto, las autoridades competentes revocarán su auto
rización para usarlo o impondrán medidas apropiadas para asegurar que 
se mejore sin demora el modelo. 

S e c c i ó n 7 

C o m p e n s a c i ó n c o n t r a c t u a l 

Artículo 295 

Reconocimiento de la compensación contractual a efectos de la 
reducción del riesgo 

Las entidades solo podrán reconocer el efecto de reducción del riesgo, a 
tenor del artículo 298, de los tipos de acuerdos de compensación con
tractual que a continuación se indican, y siempre que el acuerdo de 
compensación haya sido reconocido por las autoridades competentes 
de conformidad con el artículo 296 y la entidad cumpla los requisitos 
establecidos en el artículo 297: 
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a) los contratos bilaterales de novación entre una entidad y su contra
parte, en virtud de los cuales los derechos y obligaciones recíprocas 
queden automáticamente amalgamados, de tal forma que, cada vez 
que se aplique, la novación determine un importe único neto y se 
cree así un nuevo y único contrato que sustituya a todos los con
tratos anteriores y todas las obligaciones entre las partes derivadas de 
los mismos y que sea vinculante para las partes; 

b) otros acuerdos bilaterales entre una entidad y su contraparte; 

c) los acuerdos de compensación contractual entre productos celebrados 
por entidades que hayan recibido la autorización para utilizar el 
método establecido en la sección 6 para las operaciones que entren 
en el ámbito de aplicación de dicho método. Las autoridades com
petentes notificarán a la ABE una lista de los acuerdos de compen
sación contractual entre productos aprobados. 

La compensación entre operaciones realizadas por diferentes entidades 
jurídicas de un grupo no se reconocerán a efectos del cálculo de los 
requisitos de fondos propios. 

Artículo 296 

Reconocimiento de los acuerdos de compensación contractual 

1. Las autoridades competentes únicamente reconocerán un acuerdo 
de compensación contractual cuando se cumplan las condiciones del 
apartado 2 y, si procede, las del apartado 3. 

2. Todos los acuerdos de compensación contractual a los que una 
entidad recurra a efectos de determinar el valor de exposición con 
arreglo a lo previsto en la presente parte deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 

a) que la entidad haya celebrado con su contraparte un acuerdo de 
compensación contractual por el cual se cree una única obligación 
jurídica que abarque todas las operaciones incluidas en él, y en 
virtud del cual, en caso de impago de la contraparte, la entidad tenga 
el derecho de recibir o la obligación de pagar únicamente la suma 
neta de los valores positivos y negativos valorados a precios de 
mercado de las distintas operaciones incluidas; 

b) que la entidad haya puesto a disposición de las autoridades compe
tentes dictámenes jurídicos fundamentados y por escrito que permi
tan concluir que, en caso de impugnarse legalmente el acuerdo de 
compensación, los derechos y obligaciones de la entidad se limita
rían a los mencionados en la letra a). El dictamen jurídico hará 
referencia a la legislación aplicable en: 

i) el país en el que esté constituida la contraparte, 

ii) cuando esté implicada una sucursal de una empresa que esté 
situada en un país distinto a aquel en que esté constituida la 
empresa, el país en que esté situada la sucursal, 

iii) el país por cuya legislación se rija cada una de las operaciones 
incluidas en el acuerdo de compensación, 
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iv) el país por cuya legislación se rija cualquier contrato o acuerdo 
necesario para que surta efecto la compensación contractual; 

c) que el riesgo de crédito frente a cada contraparte se agregue para 
llegar a una sola exposición legal resultante de la totalidad de las 
operaciones con cada contraparte. Esta agregación se tendrá en 
cuenta a efectos del límite crediticio y del capital interno; 

d) que el contrato no contenga ninguna cláusula que, en caso de im
pago de una contraparte, permita a otra que no haya incurrido en 
impago realizar solo pagos limitados, o no realizar ningún pago en 
absoluto, en favor de la parte que haya incurrido en impago, aun 
cuando esta sea acreedora neta [es decir, una cláusula de liberación 
(walk away)]. 

Si alguna de las autoridades competentes no estuviera convencida de 
que la compensación contractual sea jurídicamente válida y eficaz con 
arreglo a la legislación de cada uno de los países a que se refiere la letra 
b), el acuerdo de compensación contractual no se reconocerá como 
técnica de reducción del riesgo para ninguna de las contrapartes. Las 
autoridades competentes se informarán mutuamente a este respecto. 

3. Los dictámenes jurídicos a que se refiere la letra b) podrán ela
borarse por referencia a categorías de compensación contractual. Los 
acuerdos de compensación contractual entre productos deberán cumplir 
las siguientes condiciones adicionales: 

a) que la suma neta mencionada en el apartado 2, letra a), sea la suma 
neta de los valores de liquidación positivos y negativos de todo 
acuerdo marco bilateral individual incluido y de los valores positivos 
y negativos a precios de mercado de las operaciones individuales 
(«importe neto para todos los productos»); 

b) que los dictámenes jurídicos a que se refiere el apartado 2, letra b), 
traten de la validez y la eficacia de la totalidad del acuerdo de 
compensación contractual entre productos, en virtud de las condicio
nes por él establecidas, y de los efectos del acuerdo de compensa
ción sobre las cláusulas importantes de cualquier acuerdo marco 
bilateral incluido. 

Artículo 297 

Obligaciones de las entidades 

1. Las entidades establecerán y mantendrán procedimientos encami
nados a garantizar que la validez y la eficacia jurídicas de su compen
sación contractual se revise a la luz de las modificaciones que se in
troduzcan en la legislación de los países pertinentes a que se refiere el 
artículo 296, apartado 2, letra b). 

2. Las entidades conservarán en sus archivos toda la documentación 
exigida en relación con su compensación contractual. 

3. Las entidades tendrán en cuenta los efectos de la compensación en 
su medición de la exposición agregada al riesgo de crédito de cada 
contraparte, y gestionarán su riesgo de contraparte sobre la base de tales 
efectos de esa medición. 
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4. En relación con los acuerdos de compensación contractual entre 
productos a que se refiere el artículo 295, las entidades contarán con 
procedimientos, conforme al artículo 296, apartado 2, letra c), para 
verificar que toda operación que deba incluirse en un conjunto de 
operaciones compensables esté cubierta por un dictamen jurídico a tenor 
del artículo 296, apartado 2, letra b). 

La entidad, teniendo en cuenta el acuerdo de compensación contractual 
entre productos, continuará satisfaciendo los requisitos en materia de 
reconocimiento de la compensación bilateral y lo dispuesto en el capí
tulo 4 en materia de reconocimiento de la reducción del riesgo de 
crédito, según proceda, con respecto a cada acuerdo marco bilateral y 
operación que estén incluidos. 

Artículo 298 

Efectos del reconocimiento de la compensación como técnica de 
reducción del riesgo 

1. Los acuerdos de compensación contractual estarán sujetos al si
guiente régimen: 

a) la compensación a efectos de las secciones 5 y 6 se reconocerá con 
arreglo a lo dispuesto en dichas secciones; 

b) en el caso de los contratos de novación, se podrán ponderar los 
importes netos únicos fijados por tales contratos, en lugar de los 
importes brutos. 

Al aplicar lo dispuesto en la sección 3, las entidades podrán tener en 
cuenta el contrato de novación a la hora de determinar: 

i) el coste actual de reposición a que se refiere el artículo 274, 
apartado 1, 

ii) los importes del principal nocional o los valores subyacentes a 
que se refiere el artículo 274, apartado 2. 

Al aplicar lo dispuesto en la sección 4 y determinar el importe 
nocional a que se refiere el artículo 275, apartado 1, las entidades 
podrán tener en cuenta el contrato de novación a efectos del cálculo 
del importe del principal nocional. En tal caso, las entidades aplica
rán los porcentajes del cuadro 3; 

c) en lo que respecta a los demás acuerdos de compensación, las enti
dades aplicarán la sección 3 como sigue: 

i) el coste actual de reposición, a que se refiere el artículo 274, 
apartado 1, de los contratos incluidos en un acuerdo de compen
sación se obtendrá teniendo en cuenta el hipotético coste real neto 
de reposición que resulte del acuerdo; en caso de que la com
pensación lleve a una obligación neta de la entidad que calcula el 
coste neto de reposición, al coste actual de reposición se le atri
buirá un valor nulo, 

ii) para todos los contratos incluidos en un acuerdo de compensa
ción, la cifra correspondiente a la exposición crediticia potencial 
futura a que se refiere el artículo 274, apartado 2, se reducirá con 
arreglo a la ecuación siguiente: 
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PCE red ¼ 0:4 · PCE gross þ 0:6 · NGR · PCE gross 

donde: 

PCE red = cifra reducida de la exposición crediticia potencial 
futura correspondiente a todos los contratos con una 
contraparte determinada incluidos en un acuerdo de 
compensación bilateral válido jurídicamente, 

PCE gross = suma de las cifras de la exposición crediticia potencial 
futura correspondiente a todos los contratos con una 
contraparte determinada incluidos en un acuerdo de 
compensación bilateral válido jurídicamente, que se 
calculan multiplicando los importes del principal no
cional por los porcentajes que figuran en el cuadro 1, 

NGR = ratio neto/bruto, calculado como el cociente entre el 
coste neto de reposición de todos los contratos in
cluidos en un acuerdo de compensación bilateral vá
lido jurídicamente con una contraparte determinada 
(numerador) y el coste bruto de reposición de todos 
los contratos incluidos en un acuerdo de compensa
ción bilateral válido jurídicamente con dicha contra
parte (denominador). 

2. Al calcular la exposición crediticia potencial futura mediante la 
fórmula recogida en el apartado 1, las entidades podrán tratar los con
tratos perfectamente congruentes incluidos en el acuerdo de compensa
ción como un único contrato con un principal nocional equivalente a los 
ingresos netos. 

Al aplicar el artículo 275, apartado 1, las entidades podrán tratar los 
contratos perfectamente congruentes incluidos en el acuerdo de compen
sación como un único contrato con un principal nocional equivalente a 
los ingresos netos, y los importes del principal nocional se multiplicarán 
por los porcentajes que figuran en el cuadro 3. 

A efectos del presente apartado, serán contratos perfectamente con
gruentes los contratos a plazo sobre divisas o contratos similares en 
los que el principal nocional es equivalente a los flujos de tesorería, 
si estos vencen en la misma fecha de valor y totalmente en la misma 
moneda. 

3. Por lo que respecta a los demás contratos incluidos en un acuerdo 
de compensación, los porcentajes aplicables podrán reducirse como se 
indica en el cuadro 6: 

Cuadro 6 

Vencimiento original Contratos sobre tipos de 
interés Contratos sobre divisas 

Un año o menos 0,35 % 1,50 % 

Más de un año pero no más de 
dos 

0,75 % 3,75 % 

Incremento por cada año sub
siguiente 

0,75 % 2,25 % 
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4. En el caso de contratos sobre tipos de interés, las entidades podrán 
elegir entre el vencimiento original y el vencimiento residual, previo 
consentimiento de sus autoridades competentes. 

S e c c i ó n 8 

E l e m e n t o s d e l a c a r t e r a d e n e g o c i a c i ó n 

Artículo 299 

Elementos de la cartera de negociación 

1. A efectos de la aplicación del presente artículo, el anexo II incluirá 
una referencia a los instrumentos derivados para la transferencia del 
riesgo de crédito mencionados en el anexo I, sección C, punto 8, de 
la Directiva 2004/39/CE. 

2. Al calcular las exposiciones ponderadas por el riesgo de contra
parte de los elementos integrados en la cartera de negociación, las 
entidades se atendrán a los siguientes principios: 

a) en el caso de los derivados de crédito consistentes en permutas de 
rendimiento total o permutas de cobertura por impago, y con objeto 
de cuantificar la exposición crediticia potencial futura con arreglo al 
método establecido en la sección 3, la cantidad nominal del instru
mento se multiplicará por los siguientes porcentajes: 

i) el 5 %, cuando la obligación de referencia sea tal que, si diera 
lugar a una exposición directa de la entidad, sería un elemento 
admisible a efectos de la parte tercera, título IV, capítulo 2, 

ii) el 10 %, cuando la obligación de referencia sea tal que, si diera 
lugar a una exposición directa de la entidad, no sería un elemento 
admisible a efectos de la parte tercera, título IV, capítulo 2. 

En el caso de una entidad cuya exposición originada por una per
muta de cobertura por impago represente una posición larga en el 
subyacente, el porcentaje por la exposición crediticia potencial futura 
podrá ser del 0 %, a menos que la permuta de cobertura por impago 
esté sujeta a liquidación en el supuesto de insolvencia de la entidad 
cuya exposición originada por la permuta represente una posición 
corta en el subyacente, aunque no exista impago del subyacente. 

Cuando el derivado de crédito proporcione cobertura en relación con 
el «n-ésimo impago» entre varias obligaciones subyacentes, la enti
dad determinará cuál de los porcentajes establecidos en el párrafo 
primero es aplicable por referencia a la obligación a la que corres
ponda la n-ésima calidad crediticia más baja y que, de incurrir en 
ella la entidad, sería un elemento admisible a efectos de la parte 
tercera, título IV, capítulo 2; 

b) las entidades no recurrirán al método simple para las garantías reales 
de naturaleza financiera que se establece en el artículo 222 con vistas 
al reconocimiento de los efectos de dichas garantías; 
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c) en el caso de las operaciones de recompra y de las operaciones de 
préstamo o toma en préstamo de valores o materias primas que 
figuren en la cartera de negociación, las entidades podrán reconocer 
como garantías reales admisibles todos los instrumentos financieros y 
materias primas que sean aptos para ser incluidos en la cartera de 
negociación; 

d) en relación con las exposiciones que tengan su origen en instrumen
tos derivados OTC que figuren en la cartera de negociación, las 
entidades podrán reconocer las materias primas que sean aptas 
para su inclusión en la cartera de negociación como garantías reales 
admisibles; 

e) para calcular los ajustes de volatilidad cuando instrumentos financie
ros o materias primas que no son admisibles de conformidad con el 
capítulo 4 se prestan, venden o proporcionan, o se toman en prés
tamo, compran o reciben a título de garantía real o por otro concepto 
a través de esa operación, y la entidad utiliza el método supervisor 
de ajuste de la volatilidad de conformidad con el capítulo 4, sección 
3, las entidades tratarán estos instrumentos y materias primas de la 
misma manera que las acciones que no formen parte del principal 
índice del mercado regulado en el que coticen; 

f) cuando una entidad utilice el método de estimaciones propias de 
ajuste de la volatilidad conforme al capítulo 4, sección 3, con res
pecto a los instrumentos financieros o materias primas que no sean 
admisibles con arreglo al capítulo 4, calculará los ajustes de volati
lidad por cada instrumento específico. Si la entidad ha obtenido 
autorización para utilizar el método de los modelos internos definido 
en el capítulo 4, también podrá aplicar ese método a la cartera de 
negociación; 

g) en relación con el reconocimiento de acuerdos marco de compensa
ción que cubran operaciones de recompra, o bien operaciones de 
préstamo o toma en préstamo de valores o materias primas, o bien 
otras operaciones orientadas al mercado de capitales, las entidades 
solo reconocerán la compensación entre posiciones de la cartera de 
negociación y de la cartera de inversión cuando las operaciones 
compensadas cumplan las siguientes condiciones: 

i) todas las operaciones se valoran diariamente a precios de merca
do, 

ii) cualquier elemento tomado en préstamo, comprado o recibido a 
través de las operaciones puede reconocerse como garantía finan
ciera admisible con arreglo al capítulo 4, sin la aplicación de las 
letras c) a f) del presente apartado; 

h) cuando un derivado de crédito incluido en la cartera de negociación 
forme parte de una cobertura interna y la cobertura del riesgo de 
crédito se reconozca con arreglo al presente Reglamento, de confor
midad con el artículo 204, las entidades aplicarán uno de los siguien
tes métodos: 

i) lo tratarán como si no existiera riesgo de contraparte inherente a 
la posición en ese derivado de crédito, 

ii) incluirán de manera sistemática, a efectos del cálculo de los 
requisitos de fondos propios frente al riesgo de crédito de con
traparte, todos los derivados de crédito incluidos en la cartera de 
negociación que formen parte de coberturas internas o hayan sido 
adquiridos como cobertura frente a una exposición en riesgo de 
contraparte, en el supuesto de que la cobertura del riesgo de 
crédito se reconozca como admisible con arreglo al capítulo 4. 
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S e c c i ó n 9 

R e q u i s i t o s d e f o n d o s p r o p i o s p o r e x p o s i c i o n e s 
f r e n t e a u n a e n t i d a d d e c o n t r a p a r t i d a c e n t r a l 

Artículo 300 

Definiciones 

A efectos de la presente sección se entenderá por: 

1) «Inmune a la quiebra» (bankruptcy remote) referido a activos de 
clientes, el hecho de que existan mecanismos efectivos que garanti
cen la indisponibilidad de los activos para los acreedores de una 
entidad de contrapartida central (ECC) o de un miembro compensa
dor en caso de insolvencia de esa ECC o ese miembro compensador, 
respectivamente, o el hecho de que los activos no vayan a estar a 
disposición del miembro compensador para cubrir las pérdidas que 
hayan afrontado como consecuencia del impago de uno o varios 
clientes distintos de los que proporcionaron dichos activos. 

2) «Operación vinculada a una ECC»: cualquier contrato u operación 
de los enumerados en el artículo 301, apartado 1, entre un cliente y 
un miembro compensador que esté directamente vinculada a un con
trato u operación de los enumerados en dicho apartado, entre ese 
miembro compensador y una ECC. 

3) «Miembro compensador»: un miembro compensador según se define 
en el artículo 2, punto 14, del Reglamento (UE) n 

o 648/2012. 

4) «Cliente»: un cliente según se define en el artículo 2, punto 15, del 
Reglamento (UE) n 

o 648/2012, o una empresa que haya establecido 
acuerdos de compensación indirecta con un miembro compensador, 
de conformidad con el artículo 4, apartado 3, del citado Reglamento. 

Artículo 301 

Ámbito de aplicación material 

1. La presente sección se aplicará a los siguientes contratos y ope
raciones, en la medida en que se encuentren pendientes con una ECC: 

a) contratos enumerados en el anexo II y derivados de crédito; 

b) operaciones de recompra; 

c) operaciones de préstamo o toma en préstamo de valores o materias 
primas; 

d) operaciones con liquidación diferida; 

e) operaciones de préstamo con reposición del margen. 

2. Las entidades podrán elegir si aplican uno de los dos siguientes 
regímenes a los contratos y operaciones pendientes con una ECCC 
enumerados en el apartado 1: 

a) el régimen para las exposiciones de negociación y las exposiciones 
resultantes de las contribuciones al fondo para impagos según se 
especifica en el artículo 306, excepto el tratamiento al que se refiere 
el apartado 1, letra b) de dicho artículo, y en el artículo 307, res
pectivamente; 

▼B
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b) el régimen especificado en el artículo 310. 

3. Las entidades aplicarán el régimen especificado en el artículo 306, 
excepto el tratamiento al que se refiere el apartado 1, letra a de dicho 
artículo), y en el artículo 309, si procede, a los contratos y operaciones 
pendientes con una ECC no cualificada enumerada en el apartado 1 del 
presente artículo. 

Artículo 302 

Supervisión de las exposiciones frente a ECC 

1. Las entidades supervisarán todas sus exposiciones frente a ECC y 
establecerán procedimientos para informar periódicamente sobre dichas 
exposiciones a la alta dirección y al comité o comités pertinentes del 
órgano de dirección. 

2. Las entidades evaluarán mediante análisis de hipótesis y pruebas 
de resistencia adecuados si el nivel de fondos propios mantenido para 
hacer frente a las exposiciones a ECC, incluidas las potenciales expo
siciones crediticias futuras o resultantes de las contribuciones al fondo 
para impagos o, cuando la entidad actúe como un miembro compensa
dor de resultas, de las disposiciones contractuales establecidas en el 
artículo 304, guarda una relación adecuada con los riesgos inherentes 
a dichas operaciones. 

Artículo 303 

Régimen de las exposiciones de miembros compensadores a ECC 

1. Cuando una entidad actúe como miembro compensador, ya sea 
para sus propios fines o en calidad de intermediario financiero entre 
un cliente y una ECC, calculará los requisitos de fondos propios en lo 
que respecta a sus exposiciones frente a la ECC de conformidad con el 
artículo 301, apartados 2 y 3. 

▼C2 __________ 

▼B 

Artículo 304 

Régimen de las exposiciones de miembros compensadores a clientes 

1. Cuando una entidad actúe como miembro compensador y, en 
calidad de tal, sirva de intermediario financiero entre un cliente y una 
ECC, calculará los requisitos de fondos propios por sus operaciones con 
el cliente vinculadas a una ECC de conformidad con las secciones 1 a 8 
del presente capítulo y con el título VI de la tercera parte, según pro
ceda. El método que la entidad usará para una particular transacción 
relativa a una ECC será el mismo que se le hubiera permitido utilizar en 
caso de que la transacción no fuera relativa a una ECC. 

2. Cuando una entidad que actúe como miembro compensador cele
bre un contrato con un cliente de otro miembro compensador que faci
lite, de conformidad con el artículo 48, apartados 5 y 6, del Reglamento 
(UE) n 

o 648/2012, la transferencia de las posiciones y garantías reales a 
que se refiere el artículo 305, apartado 2, letra b), para dicho cliente, y 
ese contrato origine una obligación contingente para dicha entidad, esta 
podrá atribuir un valor de exposición nulo a la obligación contingente. 
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3. Las entidades que actúen como miembros compensadores podrán 
aplicar un período de riesgo del margen más breve cuando calculen el 
requisito de fondos propios para sus exposiciones frente a clientes de 
conformidad con el método del modelo interno. El período de riesgo del 
margen aplicado por la entidad no será inferior a cinco días. 

4. Las entidades que actúen como miembros compensadores podrán 
multiplicar su EAD (exposición en el momento del impago) por una 
magnitud escalar cuando calculen el requisito de fondos propios para 
sus exposiciones frente a clientes de conformidad con el método de 
valoración a precios de mercado, el método estándar o el método de 
la exposición original. Las magnitudes escalares que las entidades po
drán aplicar son las siguientes: 

a) 0,71 para un período de riesgo del margen de cinco días; 

b) 0,77 para un período de riesgo del margen de seis días; 

c) 0,84 para un período de riesgo del margen de siete días; 

d) 0,89 para un período de riesgo del margen de ocho días; 

e) 0,95 para un período de riesgo del margen de nueve días; 

f) 1 para un período de riesgo del margen de diez días o más. 

5. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar los períodos de riesgo del margen que las entidades 
podrán utilizar a efectos de los apartados 3 y 4. 

Al elaborar dichos proyectos de normas técnicas de regulación, la ABE 
aplicará los siguientes principios: 

a) definirá el período de riesgo del margen para cada uno de los tipos 
de contratos y operaciones enumerados en el artículo 301, apar
tado 1; 

b) los períodos de riesgo del margen que deberán definirse a tenor de la 
letra a) reflejarán el período de cierre de los contratos y operaciones 
a que se refiere dicha letra. 

La ABE presentará a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas 
de regulación a más tardar el 30 de junio de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 305 

Régimen de las exposiciones frente a clientes 

1. Cuando una entidad sea cliente, calculará los requisitos de fondos 
propios por sus operaciones vinculadas a una ECC con su miembro 
compensador de conformidad con las secciones 1 a 8 del presente 
capítulo y con el título VI de la parte tercera, según proceda. 
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2. Sin perjuicio del método indicado en el apartado 1, una entidad 
que sea cliente podrá calcular los requisitos de fondos propios por sus 
exposiciones de negociación vinculadas a una ECC con su miembro 
compensador de conformidad con el artículo 306, siempre que concu
rran todas las condiciones siguientes: 

a) que las posiciones y los activos de la entidad relacionados con 
dichas operaciones estén diferenciados y separados, tanto a nivel 
del miembro compensador como de la ECC, de las posiciones y 
los activos del miembro compensador y de los demás clientes del 
mismo y, como resultado de esa diferenciación y separación, dichas 
posiciones y activos sean inmunes a la quiebra en caso de impago o 
insolvencia del miembro compensador o de uno o varios de sus otros 
clientes; 

b) que las disposiciones legales y reglamentarias, las normas y las 
cláusulas contractuales aplicables a la entidad o a la ECC, o que 
vinculen a estas, faciliten la transferencia, a otro miembro compen
sador, de las posiciones del cliente en relación con dichos contratos 
y operaciones y de las correspondientes garantías reales dentro del 
período de riesgo del margen aplicable en caso de impago o insol
vencia del miembro compensador original. En este caso, las posicio
nes y las garantías reales del cliente serán transferidas al valor del 
mercado a menos que el cliente solicite cerrar la posición al valor del 
mercado; 

c) la entidad dispone de un dictamen jurídico independiente, por escrito 
y fundamentado, en el que se concluya que, en caso de impugnación 
legal, los tribunales y las autoridades administrativas competentes 
considerarán que el cliente no sufrirá pérdidas debido a la insolven
cia de su miembro compensador o de cualquiera de los clientes de su 
miembro compensador con arreglo a la legislación de la jurisdicción 
de la entidad, de su miembro compensador y de la ECC, a la legis
lación que rija las operaciones y los contratos que la entidad com
pense mediante la ECC, a la legislación que rija las garantías reales y 
a la legislación que rija todo contrato o acuerdo necesario para 
cumplir la condición enunciada en la letra b); 

d) la ECC es una ECCC. 

3. Sin perjuicio de las condiciones que se especifican en el apartado 
2, cuando una entidad que sea cliente no esté protegida frente a pérdidas 
en caso de impago del miembro compensador y de otro cliente del 
miembro compensador de forma conjunta, pero se cumplan las demás 
condiciones establecidas en el apartado 2, el cliente podrá calcular los 
requisitos de fondos propios por sus exposiciones de negociación vin
culadas a una ECC con su miembro compensador de conformidad con 
el artículo 306, siempre que la ponderación de riesgo del 2 % indicada 
en el apartado 1, letra a) de dicho artículo sea sustituida por una pon
deración de riesgo del 4 %. 

4. Cuando una entidad que sea cliente acceda a los servicios de una 
ECC mediante acuerdos de compensación indirecta, de conformidad con 
el artículo 4, apartado 3, del Reglamento (UE) n 

o 648/2012, dicha 
entidad podrá aplicar el régimen indicado en los apartado 2 o 3 única
mente cuando las condiciones que se especifican en cada apartado se 
cumplan en cada nivel de la cadena de intermediarios. 

▼B
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Artículo 306 

Requisitos de fondos propios por las exposiciones de negociación 

1. Las entidades podrán aplicar el siguiente régimen a sus exposicio
nes de negociación con ECC: 

a) aplicarán una ponderación de riesgo del 2 % a los valores de la 
totalidad de sus exposiciones de negociación con ECCC; 

b) aplicarán la ponderación de riesgo utilizada para el método estándar 
en relación con el riesgo de crédito que se indica en el artículo 107, 
apartado 2, letra b) a todas sus exposiciones de negociación con las 
ECC no cualificadas; 

c) cuando una entidad actúe cómo intermediario financiero entre un 
cliente y una ECC, y las condiciones de la operación vinculada a 
la ECC estipulen que la entidad no está obligada a reembolsar al 
cliente por cualquier pérdida sufrida debida a los cambios que se 
produzcan en el valor de la operación en caso de impago de la ECC, 
el valor de exposición de la operación con la ECC que corresponda a 
dicha operación vinculada a la ECC será igual a cero. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cuando los activos 
otorgados como garantía a una ECC o un miembro compensador sean 
inmunes a la quiebra en el supuesto de que la ECC, el miembro com
pensador o uno o varios de los demás clientes del miembro compensa
dor se declaren insolventes, la entidad podrá atribuir un valor de expo
sición nulo a las exposiciones al riesgo de crédito de contraparte co
rrespondientes a dichos activos. 

3. Las entidades calcularán los valores de sus exposiciones de nego
ciación con una ECC de conformidad con las secciones 1 a 8 del 
presente capítulo, según proceda. 

4. Las entidades calcularán los importes ponderados por riesgo de sus 
exposiciones de negociación con ECC, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 92, apartado 3, como la suma de los valores de sus exposiciones 
de negociación con ECC, calculados de conformidad con los apartados 
2 y 3 del presente artículo y multiplicados por la ponderación de riesgo 
que determina el apartado 1 del presente artículo. 

Artículo 307 

Requisitos de fondos propios por contribuciones prefinanciadas al 
fondo para impagos de una ECC 

La entidad que actúe como miembro compensador aplicará el siguiente 
tratamiento a sus exposiciones derivadas de sus contribuciones al fondo 
para impagos de una ECC. 

a) calculará el requisito de fondos propios para sus contribuciones pre
financiadas al fondo para impagos de una ECCC con arreglo al 
método expuesto en el artículo 308; 

b) calculará el requisito de fondos propios para sus contribuciones pre
financiadas al fondo para impagos de una ECC no cualificada con 
arreglo al método expuesto en el artículo 309. 
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Artículo 308 

Requisitos de fondos propios por contribuciones prefinanciadas al 
fondo para impagos de una ECCC 

1. El valor de exposición de una contribución prefinanciada de una 
entidad al fondo para impagos de una ECCC (DF i ) será el importe 
pagado o el valor de mercado de los activos entregados por dicha 
entidad reducido en cualquier cuantía de dicha contribución que la 
ECCC ya haya utilizado para absorber sus pérdidas a raíz del impago 
de uno o más de sus miembros compensadores. 

2. La entidad calculará los requisitos de fondos propios (K i ) para 
cubrir la exposición derivada de su contribución prefinanciada (DF i ) 
como sigue: 

K i ¼ Í 
1 þ β · 

N 
N Ä 2 

Î 
· 

DF i 
DF CM 

· K CM 

donde: 

β = el factor de concentración comunicado a la entidad por la 
ECC, 

N = el número de miembros compensadores comunicado a la 
entidad por la ECC, 

DF CM = la suma de las contribuciones prefinanciadas de todos los 

miembros compensadores de la ECC ð X 

i 
DF i Þ comuni

cada a la entidad por la ECC, 

K CM = la suma de los requisitos de fondos propios de todos los 
miembros compensadores de la ECC calculada de confor
midad con la fórmula especificada en el apartado 3 
ð X 

i 
K i Þ. 

3. La entidad calculará K CM como sigue: 

a) cuando K CCP ≤ DF CCP , la entidad aplicará la fórmula siguiente: 

K CM ¼ c 1 · DF ä CM ; 

b) cuando DF CCP < K CCP ≤ DF*, la entidad aplicará la fórmula si
guiente: 

K CM ¼ c 2 · ðK CCP Ä DF CCP Þ þ c 1 · ðDF ä Ä K CCP Þ; 

c) cuando DF* < K CCP , la entidad aplicará la fórmula siguiente: 

K CM ¼ c 2 · μ · ðK CCP Ä DF ä Þ þ c 2 · DF ä CM 
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donde: 

DF CCP = los recursos financieros prefinanciados de la ECC comunica
dos a la entidad por la ECC, 

K CCP = el capital hipotético de la ECC comunicado a la entidad por 
la ECC, 

DF* = DF CCP þ DF ä CM , 

DF ä CM , = DF CM Ä 2 · DF i ; 

DF i , = la contribución prefinanciada media, 
1 
N 
· DF CM , comunicada 

a la entidad por la ECC, 

c 1 = un factor de capital igual a, max ( 
1:6% Ê DF ä 

K CCP 
Ì 0:3; 0:16% ) 

c 2 = un factor de capital igual al 100 %, 

μ = 1,2. 

4. Las entidades calcularán los importes de la exposiciones pondera
das por riesgo para las exposiciones derivadas de la contribución prefi
nanciada de una entidad, a los efectos del artículo 92, apartado 3, como 
los requisitos de fondos propios (K i ) determinados de conformidad con 
el apartado 2, multiplicados por 12,5. 

5. Cuando K CCP sea igual a cero, las entidades atribuirán a c 1 un 
valor de 0,16 % a efectos del cálculo previsto en el apartado 3. 

Artículo 309 

Requisito de fondos propios por contribuciones prefinanciadas al 
fondo para impagos de una ECC no cualificada y por 
contribuciones con garantías personales para una ECC no 

cualificada 

1. Las entidades aplicarán la siguiente fórmula para calcular el requi
sito de fondos propios (K i ) por las exposiciones resultantes de sus 
contribuciones prefinanciadas) al fondo para impagos de una ECC no 
cualificada (DF i ) y de las contribuciones con garantías personales (DF i ) 
a dicha ECC: 

▼C2 

K i ¼ c 2 · μ · ðDF i þ UC i Þ 

▼B 
donde c 2 y μ están definidas en el artículo 308, apartado 3. 
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2. A efectos del apartado 1, por contribuciones con garantías perso
nales se entenderán las contribuciones que una entidad que actúe como 
miembro compensador se haya comprometido por contrato a proveer a 
una ECC una vez que esta haya agotado su fondo para impagos para 
cubrir las pérdidas que haya sufrido a raíz del impago de uno o varios 
de sus miembros compensadores. 

3. Las entidades calcularán los importes de la exposiciones pondera
das por riesgo para las exposiciones derivadas de la contribución prefi
nanciada de una entidad, a los efectos del artículo 92, apartado 3, como 
los requisitos de fondos propios (K i ) determinados de conformidad con 
el apartado 1, multiplicados por 12,5. 

Artículo 310 

Cálculo alternativo del requisito de fondos propios por exposiciones 
a una ECCC 

Las entidades podrán aplicar la siguiente fórmula para calcular el requi
sito de fondos propios (K i ) por las exposiciones resultantes de sus 
exposiciones de negociación y las exposiciones de negociación de su 
cliente (TE i ) y las contribuciones prefinanciadas (DF i ) al fondos para 
impagos de una ECCC: 

K i ¼ 8% · min½2% · TE i þ 1 250% · DF i ; 20% · TE i â 

Artículo 311 

Requisitos de fondos propios por exposiciones a ECCC que dejen de 
cumplir determinadas condiciones 

1. Las entidades aplicarán el régimen establecido en el presente ar
tículo cuando se cumpla al menos una de las siguientes condiciones: 

a) cuando las entidades hayan recibido de una ECC una notificación, 
según lo dispuesto en el artículo 50 ter, letra h), inciso ii), del 
Reglamento (UE) n 

o 648/2012, por la que se comunique que la 
ECC ha dejado de calcular K CCP ; 

b) cuando haya llegado al conocimiento de las entidades —a raíz de un 
anuncio público o de la notificación efectuada por la autoridad com
petente de una ECC utilizada por la entidad o efectuada por la propia 
ECC— que la ECC no cumplirá ya las condiciones para obtener la 
autorización o el reconocimiento, si procede. 

2. Cuando sólo se cumpla la condición señalada en el apartado 1, 
letra a), la autoridad competente de la entidad examinará las razones por 
las que la ECC haya dejado de calcular K CCP . 

La autoridad competente, cuando considere válidas las razones a que se 
refiere el párrafo primero, podrá permitir a las entidades situadas en su 
Estado miembro aplicar el régimen establecido en el artículo 310 a sus 
exposiciones de negociación y a las contribuciones del fondo para im
pagos a dicha ECC. Cuando conceda dicho permiso, deberá revelar las 
razones de su decisión. 
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Cuando la autoridad competente considere que las razones a que se 
refiere el párrafo primero no son válidas, todas las entidades situadas 
en su Estado miembro, independientemente del régimen que hayan 
elegido de conformidad con el artículo 301, apartado 2, aplicarán el 
régimen establecido en el apartado 3, letras a) a d) del presente artículo. 

3. Cuando se cumpla la condición señalada en el apartado 1, letra b), 
independientemente de que se cumpla la condición señalada en la letra 
a) de ese mismo apartado, las entidades, en un plazo de tres meses 
desde que surja la circunstancia mencionada en la letra b) de ese mismo 
apartado, o antes si la autoridad competente de la entidad así lo requie
re, procederán del siguiente modo en lo que se refiere a sus exposicio
nes a la ECC en cuestión: 

a) dejarán de aplicar el régimen que hayan elegido de conformidad con 
el artículo 301, apartado 2; 

b) aplicarán el régimen establecido en el artículo 306, apartado 1, letra 
b), a sus exposiciones de negociación a dicha ECC; 

c) aplicarán el régimen establecido en el artículo 309 a sus contribu
ciones prefinanciadas al fondo para impagos de dicha ECC y a sus 
contribuciones con garantías personales a dicha ECC; 

d) tratarán las exposiciones distintas de las enumeradas en las letras b) 
y c) a dicha ECC como exposiciones a una empresa de conformidad 
con el método estándar en lo que atañe al riesgo de crédito, tal como 
se establece en el capítulo 2. 

TÍTULO III 

REQUISITOS DE FONDOS PROPIOS POR RIESGO OPERATIVO 

CAPÍTULO 1 

Principios generales por los que se rige la utilización de los distintos 
métodos 

Artículo 312 

Permiso y notificación 

1. Para poder aplicar el método estándar, las entidades deberán cum
plir los criterios establecidos en el artículo 320, además de las normas 
generales de gestión de riesgos establecidas en los artículos 74 y 85 de 
la Directiva 36/2013/UE. Antes de aplicar el método estándar, las enti
dades deberán notificarlo a las autoridades competentes. 
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Las autoridades competentes autorizarán a las entidades a utilizar un 
indicador alternativo para las líneas de negocio «banca minorista» y 
«banca comercial» cuando se cumplan las condiciones establecidas en 
el artículo 319, apartado 2, y el artículo 320. 

2. Las autoridades competentes autorizarán a las entidades a utilizar 
métodos avanzados de cálculo basados en sus propios sistemas de me
dición del riesgo operativo, siempre y cuando se cumplan todos los 
criterios cualitativos y cuantitativos que figuran en los artículos 321 y 
322, respectivamente, y las entidades cumplan las normas generales de 
gestión de riesgos que figuran en los artículos 74 y 85 de la Directiva 
36/2013/UE y en la sección II, capítulo 3, título VII, de esa misma 
Directiva. 

Asimismo, las entidades deberán solicitar una autorización a las autori
dades competentes cuando deseen llevar a cabo ampliaciones y modi
ficaciones importantes en los métodos avanzados de cálculo. Las auto
ridades competentes únicamente concederán la autorización si, tras pro
ceder a dichas ampliaciones y modificaciones, las entidades siguen 
cumpliendo las normas y criterios especificados en el párrafo primero. 

3. Las entidades notificarán a las autoridades competentes todos los 
cambios introducidos en sus modelos de métodos avanzados de cálculo. 

4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar lo siguiente: 

a) el método de evaluación con arreglo al cual las autoridades compe
tentes autorizan a las entidades a aplicar los métodos avanzados de 
cálculo; 

b) las condiciones para evaluar la importancia de las ampliaciones y 
modificaciones de los métodos avanzados de cálculo; 

c) las modalidades de la notificación que se exige en el apartado 3. 

La ABE presentará a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas 
de regulación a más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 313 

Retorno a la aplicación de métodos menos complejos 

1. Las entidades que apliquen el método estándar no podrán volver a 
aplicar el método del indicador básico, salvo que se cumplan las con
diciones previstas en el apartado 3. 
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2. Las entidades que apliquen los métodos avanzados de cálculo no 
podrán volver a aplicar el método estándar o el método del indicador 
básico, salvo que se cumplan las condiciones previstas en el apartado 3. 

3. Una entidad solo podrá volver a aplicar un método menos com
plejo en relación con el riesgo operativo cuando se cumplan las dos 
condiciones siguientes: 

a) que la entidad haya demostrado, a satisfacción de las autoridades 
competentes, que la aplicación de un método menos complejo no 
tiene por objeto reducir los requisitos de fondos propios de la entidad 
relacionados con el riesgo operativo, es necesaria habida cuenta de la 
naturaleza y complejidad de la entidad y no tendrá un impacto 
negativo importante en la solvencia de la entidad o en su capacidad 
de gestionar el riesgo operativo de manera efectiva; 

b) que la entidad haya recibido previamente la autorización de la auto
ridad competente. 

Artículo 314 

Uso combinado de diferentes métodos 

1. Las entidades podrán aplicar una combinación de métodos siempre 
y cuando sean autorizadas por las autoridades competentes. Las autori
dades competentes concederán la autorización si se cumplen los requi
sitos previstos en los apartados 2 a 4, según el caso. 

2. Una entidad podrá utilizar un método avanzado de cálculo en 
combinación con el método del indicador básico o el método estándar, 
si se cumplen las dos condiciones siguientes: 

a) que la combinación de los métodos utilizados por la entidad incluya 
todos sus riesgos operativos y las autoridades competentes estén de 
acuerdo con la metodología utilizada por la entidad para cubrir las 
diversas actividades, ubicaciones geográficas, estructuras legales u 
otras divisiones pertinentes determinadas internamente; 

b) que se cumplan los criterios previstos en el artículo 320 y en los 
artículos 321 y 322 en relación con la parte de las actividades 
cubiertas por el método estándar y los métodos avanzados de cálcu
lo, respectivamente. 

3. Para conceder la autorización, las autoridades competentes impon
drán las siguientes condiciones complementarias a las entidades que 
deseen utilizar un método avanzado de cálculo en combinación con el 
método del indicador básico o el método estándar: 

a) que en la fecha en que se empiece a aplicar un método avanzado de 
cálculo, dicho método se aplique a una parte significativa de los 
riesgos operativos de la entidad; 
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b) que la entidad se comprometa a aplicar el método avanzado de 
cálculo a una parte importante de sus operaciones siguiendo un 
calendario presentado a sus autoridades competentes y aprobado 
por estas. 

4. Una entidad podrá solicitar autorización a una autoridad compe
tente para utilizar una combinación del método del indicador básico y 
del método estándar únicamente en circunstancias excepcionales, como 
la reciente adquisición de un nuevo negocio que pueda requerir un 
período transitorio para la aplicación del método estándar. 

La autoridad competente solo podrá conceder la autorización cuando la 
entidad se haya comprometido a aplicar el método estándar siguiendo 
un calendario presentado a la autoridad competente y aprobado por esta. 

5. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar lo siguiente: 

a) las condiciones que tendrán en cuenta las autoridades competentes a 
la hora de evaluar los métodos a que se refiere el apartado 2, letra a); 

b) las condiciones que tendrán en cuenta las autoridades competentes a 
la hora de decidir si imponen las condiciones complementarias a que 
se refiere el apartado 3. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

CAPÍTULO 2 

Método del indicador básico 

Artículo 315 

Requisito de fondos propios 

1. En el método del indicador básico, el requisito de fondos propios 
por riesgo operativo será el 15 % de la media durante tres años del 
indicador relevante definido en el artículo 316. 

Las entidades calcularán la media de tres años del indicador relevante 
basándose en las tres últimas observaciones de doce meses al final del 
ejercicio financiero. Cuando no se disponga de cifras auditadas, las 
entidades podrán utilizar estimaciones de negocio. 
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2. Cuando una entidad haya estado operativa menos de tres años, 
podrá utilizar las estimaciones de su plan de negocio al calcular el 
indicador relevante, siempre que empiece a utilizar los datos históricos 
tan pronto como estén disponibles. 

3. Cuando una entidad pueda probar a su autoridad competente que 
—debido a que se ha producido una fusión, una compra o una cesión de 
entidades o actividades— la utilización de la media de tres años para 
calcular el indicador relevante daría lugar a una estimación sesgada del 
requisito de fondos propios por riesgo operativo, la autoridad compe
tente podrá permitir que la entidad modifique el cálculo para tener en 
cuenta esa situación e informará debidamente a la ABE al respecto. En 
tales circunstancias, la autoridad competente podrá, por propia iniciati
va, requerir asimismo que una entidad modifique su cálculo. 

4. Cuando para una observación determinada el indicador relevante 
sea negativo o igual a cero, las entidades no tendrán en cuenta esta cifra 
en el cálculo de la media de tres años. Las entidades calcularán esta 
media como la suma de cifras positivas dividida por el número de cifras 
positivas. 

Artículo 316 

Indicador relevante 

1. Para las entidades que apliquen las normas de contabilidad que 
establece la Directiva 86/635/CEE, tomando como base las categorías 
contables de la cuenta de pérdidas y ganancias de las entidades de 
conformidad con el artículo 27 de dicha Directiva, el indicador relevante 
será la suma de los elementos que figuran en el cuadro 1 del presente 
apartado. Las entidades incluirán cada elemento en la suma con su signo 
positivo o negativo. 

Cuadro 1 

1 Intereses a percibir e ingresos asimilados 

2 Intereses a pagar y cargas asimiladas 

3 Rendimientos de acciones y otros valores de renta fija o variable 

4 Comisiones y corretajes a cobrar 

5 Comisiones y corretajes a pagar 

6 Resultados de operaciones financieras, netos 

7 Otros ingresos de explotación 

Las entidades ajustarán estos elementos para reflejar las condiciones 
siguientes: 

a) las entidades calcularán el indicador relevante antes de la deducción 
de provisiones y gastos de explotación. Entre los gastos de explota
ción las entidades incluirán los honorarios abonados por la externa
lización de servicios prestados por terceros que no sean la empresa 
matriz o una filial de la entidad, ni una filial de una empresa matriz 
que también sea la matriz de la entidad. Las entidades podrán utilizar 
los gastos ocasionados por la externalización de servicios prestados 
por terceros para reducir el indicador relevante si el gasto es con
traído frente a una empresa sujeta a normas con arreglo al presente 
Reglamento o equivalente; 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 336 

b) las entidades no utilizarán los siguientes elementos en el cálculo del 
indicador relevante: 

i) beneficios/pérdidas realizados por la venta de elementos ajenos a 
la cartera de negociación, 

ii) ingresos procedentes de partidas extraordinarias o excepcionales, 

iii) ingresos derivados de seguros; 

c) cuando la revaluación de los elementos de la cartera de negociación 
forme parte del estado de pérdidas y ganancias, las entidades podrán 
incluir esta revaluación. Cuando las entidades apliquen el artículo 36, 
apartado 2, de la Directiva 86/635/CEE, deberán incluir la revalua
ción registrada en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

2. Cuando las entidades apliquen normas de contabilidad diferentes 
de las establecidas por la Directiva 86/635/CEE, deberán calcular el 
indicador relevante sobre la base de los datos que mejor reflejen la 
definición que figura en el presente artículo. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para determinar el método de cálculo del indicador relevante a que se 
refiere el apartado 2. 

La ABE presentará a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas 
de regulación a más tardar el 31 de diciembre de 2017. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

CAPÍTULO 3 

Método estándar 

Artículo 317 

Requisitos de fondos propios 

1. Conforme al método estándar, las entidades dividirán sus activi
dades en las líneas de negocio establecidas en el cuadro 2 del apartado 4 
y de conformidad con los principios establecidos en el artículo 318. 

2. Las entidades calcularán los requisitos de fondos propios por 
riesgo operativo como la media durante tres años de la suma de los 
requisitos de fondos propios anuales de todas las líneas de negocio a 
que se refiere el cuadro 2 del apartado 4. El requisito de fondos propios 
anuales para cada línea de negocio será igual al producto del factor beta 
correspondiente que se menciona en dicho cuadro y la parte del indi
cador relevante asignada a la línea de negocio correspondiente. 
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3. En un año determinado, las entidades podrán compensar, sin límite 
alguno, los requisitos de fondos propios negativos en cualquier línea de 
negocio, derivados de una parte negativa del indicador relevante, con 
requisitos de fondos propios positivos en otras líneas de negocio. No 
obstante, si los requisitos de fondos propios agregados de todas las 
líneas de negocio en un año determinado resultan negativos, las entida
des añadirán al numerador por ese año la cifra cero. 

4. Las entidades calcularán la media de tres años de la suma a que se 
refiere el apartado 2 basándose en las tres últimas observaciones de 
doce meses al final del ejercicio financiero. Cuando no se disponga 
de cifras auditadas, las entidades podrán utilizar estimaciones de nego
cio. 

Cuando una entidad pueda probar a su autoridad competente que —de
bido a que se ha producido una fusión, una compra o una cesión de 
entidades o actividades— el recurso a la media de tres años para cal
cular el indicador relevante daría lugar a una estimación sesgada del 
requisito de fondos propios por riesgo operativo, la autoridad compe
tente podrá permitir que la entidad modifique el cálculo para tener en 
cuenta esa realidad e informará debidamente a la ABE al respecto. En 
tales circunstancias, la autoridad competente podrá, por propia iniciati
va, requerir asimismo que una entidad modifique su cálculo. 

Cuando una entidad haya estado operativa menos de tres años, podrá 
utilizar las estimaciones de su plan de negocio al calcular el indicador 
relevante, siempre que empiece a utilizar los datos históricos tan pronto 
como estén disponibles. 

Cuadro 2 

Línea de negocio Lista de actividades 

Porcen
taje 

(factor 
beta) 

Financiación empre
sarial 

Suscripción de instrumentos financieros o co
locación con aseguramiento de instrumentos 
financieros 
Servicios relacionados con las operaciones de 
suscripción 
Asesoramiento en materia de inversión 
Asesoramiento a empresas en materia de es
tructura del capital, estrategia industrial y 
cuestiones afines, y asesoramiento y servicios 
relacionados con las fusiones y la adquisición 
de empresas 
Estudios de inversiones y análisis financiero y 
otras formas de asesoramiento general relacio
nadas con las operaciones en instrumentos fi
nancieros 

18 % 

Negociación y ventas Negociación por cuenta propia 
Intermediación en los mercados interbancarios 
Recepción y transmisión de órdenes de clien
tes en relación con uno o más instrumentos 
financieros 
Ejecución de órdenes en nombre de clientes 
Colocación de instrumentos financieros sin 
aseguramiento 
Gestión de sistemas multilaterales de negocia
ción 

18 % 
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Línea de negocio Lista de actividades 

Porcen
taje 

(factor 
beta) 

Intermediación mino
rista 
(Actividades con per
sonas físicas o con 
PYME que cumplan 
los criterios estableci
dos en el artículo 123 
para las exposiciones 
minoristas) 

Recepción y transmisión de órdenes de clien
tes en relación con uno o más instrumentos 
financieros 
Ejecución de órdenes en nombre de clientes 
Colocación de instrumentos financieros sin 
aseguramiento 

12 % 

Banca comercial Aceptación de depósitos y de otros fondos 
reembolsables 
Préstamos 
Arrendamiento financiero 
Garantías personales y compromisos 

15 % 

Banca minorista 
(Actividades con per
sonas físicas o con 
PYME que cumplan 
los criterios estableci
dos en el artículo 123 
para las exposiciones 
minoristas) 

Aceptación de depósitos y de otros fondos 
reembolsables 
Préstamos 
Arrendamiento financiero 
Garantías personales y compromisos 

12 % 

Pago y liquidación Operaciones de pago 
Emisión y administración de medios de pago 

18 % 

Servicios de agencia Custodia y administración de instrumentos fi
nancieros por cuenta de clientes, incluidos el 
depósito y servicios conexos como la gestión 
de efectivo y de garantías reales 

15 % 

Gestión de activos Gestión de carteras 
Gestión de OICVM 
Otras formas de gestión de activos 

12 % 

Artículo 318 

Principios aplicables a la asignación a las líneas de negocio 

1. Las entidades deberán desarrollar y documentar políticas y crite
rios específicos para integrar el indicador relevante de sus líneas de 
negocio y actividades dentro del marco del método estándar definido 
en el artículo 317. Dichas políticas y criterios deberán revisarse y ajus
tarse, según el caso, a los nuevos riesgos y actividades económicas o a 
su evolución. 

2. Las entidades aplicarán los siguientes principios a la asignación a 
líneas de negocio: 

a) todas las actividades deberán asignarse a una sola línea de negocio, 
de manera que no quede ninguna sin asignar ni exista ninguna 
actividad asignada a más de una línea de negocio; 
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b) las entidades deberán asignar las actividades que no pueda asignarse 
con facilidad a alguna de las líneas de negocio, pero que representen 
una actividad auxiliar de otra incluida en dichas líneas, a la línea de 
negocio correspondiente a la actividad a la que presten apoyo. Si la 
actividad auxiliar presta apoyo a más de una línea de negocio, las 
entidades deberán utilizar un criterio de asignación objetivo; 

c) si una actividad no puede ser asignada a una determinada línea de 
negocio, las entidades deberán asignarla a la línea de negocio a la 
que corresponda el porcentaje (factor beta) más elevado. Cualquier 
actividad auxiliar asociada a dicha actividad también deberá asig
narse a esa línea de negocio; 

d) las entidades podrán utilizar métodos internos de valoración para 
asignar el indicador relevante a cada línea de negocio. Los costes 
generados en una línea de negocio que sean imputables a una línea 
de negocio distinta podrán reasignarse a la línea de negocio a la que 
pertenezcan; 

e) la asignación de actividades a las líneas de negocio a efectos de la 
determinación de los requisitos de fondos propios por riesgo opera
tivo deberá ser coherente con las categorías que utilizan las entidades 
para los riesgos de crédito y de mercado; 

f) la alta dirección será responsable de la política de asignación, bajo el 
control del órgano de dirección de la entidad; 

g) las entidades someterán a examen independiente el proceso de asig
nación a líneas de negocio. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación para 
determinar las condiciones de aplicación de los principios que regirán la 
asignación a líneas de negocio previstos en el presente artículo. 

La ABE presentará esos proyectos de normas técnicas de aplicación a la 
Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2017. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 319 

Método estándar alternativo 

1. Conforme al método estándar alternativo, para las líneas de nego
cio «banca minorista» y «banca comercial», las entidades aplicarán lo 
siguiente: 

a) el indicador relevante será un indicador normalizado de ingresos 
igual al importe nominal de préstamos y anticipos multiplicado por 
0,035; 

b) los préstamos y anticipos consistirán en el total de los importes 
dispuestos en las carteras crediticias correspondientes. En el caso 
de la línea de negocio «banca comercial», las entidades incluirán 
además en el importe nominal de préstamos y anticipos los valores 
mantenidos fuera de la cartera de negociación. 
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2. Para ser autorizadas a utilizar el método estándar alternativo, las 
entidades deberán reunir todas las condiciones siguientes: 

a) que sus actividades bancarias minoristas o comerciales representen al 
menos el 90 % de sus ingresos; 

b) que un porcentaje significativo de sus actividades bancarias minoris
tas o comerciales consista en préstamos con una alta probabilidad de 
incumplimiento; 

c) que el método estándar alternativo proporcione una base adecuada de 
cálculo de sus requisitos de fondos propios por riesgo operativo. 

Artículo 320 

Criterios aplicables al método estándar 

Los criterios a los que se refiere el artículo 312, apartado 1, párrafo 
primero, son los siguientes: 

a) las entidades dispondrán de un sistema de evaluación y gestión del 
riesgo operativo bien documentado, con responsabilidades clara
mente asignadas. Identificarán sus exposiciones al riesgo operativo 
y registrarán los datos pertinentes sobre el riesgo operativo, incluidos 
los datos relevantes sobre las pérdidas importantes. Este sistema será 
objeto de revisión independiente y regular, realizada por un servicio 
interno o externo que posea el conocimiento suficiente para llevarla a 
cabo; 

b) el sistema de evaluación del riesgo operativo de la entidad deberá 
estar perfectamente integrado en sus procesos de gestión de riesgos. 
Los resultados que arroje dicho sistema deberán utilizarse activa
mente en el proceso de seguimiento y control del perfil de riesgo 
operativo de la entidad; 

c) las entidades implantarán un sistema de información a la alta direc
ción que facilite informes sobre el riesgo operativo a los responsa
bles de las funciones pertinentes dentro de las entidades. Las enti
dades contarán con procedimientos para adoptar las medidas adecua
das a tenor de la información contenida en los referidos informes. 

CAPÍTULO 4 

Métodos avanzados de cálculo 

Artículo 321 

Criterios cualitativos 

Los criterios cualitativos a los que se refiere el artículo 312, apartado 2, 
serán los siguientes: 

a) el sistema interno de medición del riesgo operativo con que cuente la 
entidad deberá estar perfectamente integrado en sus procesos habi
tuales de gestión de riesgos; 

b) las entidades deberán contar con una función independiente de ges
tión del riesgo operativo; 
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c) las entidades deberán informar periódicamente de las exposiciones al 
riesgo operativo y del historial de pérdidas y disponer de procedi
mientos para adoptar medidas correctivas apropiadas; 

d) el sistema de gestión de riesgos de la entidad deberá estar bien 
documentado. La entidad contará con procedimientos normalizados 
que garanticen su cumplimiento y con una política para el trata
miento de los incumplimientos; 

e) las entidades someterán los procesos de gestión del riesgo operativo 
y los sistemas de medición a revisiones periódicas realizadas por 
auditores internos o externos. 

f) los procesos de validación interna de la entidad se llevarán a cabo de 
manera correcta y eficaz; 

g) los flujos y el procesamiento de datos asociados al sistema de me
dición del riesgo de la entidad deberán ser transparentes y accesibles. 

Artículo 322 

Criterios cuantitativos 

1. Los criterios cuantitativos contemplados en el artículo 312, apar
tado 2, comprenderán los criterios relativos al proceso, a los datos 
internos, a los datos externos, al análisis de escenarios, al entorno del 
negocio y a los controles internos establecidos, respectivamente, en los 
apartados 2 a 6. 

2. Los criterios relativos al proceso serán los siguientes: 

a) las entidades calcularán sus requisitos de fondos propios incluyendo 
tanto la pérdida esperada como la pérdida no esperada, a menos que 
la pérdida esperada esté adecuadamente recogida en sus prácticas 
empresariales internas. La medición del riesgo operativo deberá re
coger acontecimientos potencialmente graves que afecten a las colas 
de la distribución de probabilidad, alcanzando un nivel de certidum
bre comparable a un intervalo de confianza del 99,9 % durante un 
período de un año; 

b) el sistema de medición del riesgo operativo de la entidad deberá 
incluir la utilización de datos internos, datos externos, análisis de 
escenarios y factores que reflejen el entorno del negocio y los sis
temas de control interno según lo establecido en los apartados 3 a 6. 
Las entidades deberán disponer de un método bien documentado 
para ponderar el uso de estos cuatro elementos en su sistema global 
de medición del riesgo operativo; 

c) el sistema de medición del riesgo de la entidad recogerá los princi
pales condicionantes del riesgo que influyan en la forma de las colas 
de la distribución estimada de las pérdidas; 

d) las entidades solo podrán reconocer las correlaciones entre las pér
didas por riesgo operativo en las distintas estimaciones del riesgo 
operativo realizadas separadamente si sus sistemas para medir dichas 
correlaciones son sólidos, se aplican con rigor y tienen en cuenta la 
incertidumbre que rodea a estas estimaciones de correlación, parti
cularmente en períodos de dificultad. Las entidades deberán validar 
sus supuestos de correlación utilizando técnicas cuantitativas y cua
litativas adecuadas; 
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e) el sistema de medición del riesgo de la entidad deberá tener cohe
rencia interna y evitar la reiteración en la aplicación de evaluaciones 
cualitativas o técnicas de reducción del riesgo ya reconocidas en 
otras partes del presente Reglamento. 

3. Los criterios relativos a los datos internos serán los siguientes: 

a) las entidades basarán sus estimaciones del riesgo operativo generadas 
internamente en un período histórico mínimo de observación de 
cinco años. Cuando una entidad empiece a utilizar un método avan
zados de cálculo, podrá utilizar un período histórico de observación 
de tres años; 

b) las entidades deberán poder asignar sus datos internos históricos de 
pérdidas a las líneas de negocio definidas en el artículo 306 y a los 
tipos de eventos definidos en el artículo 324, y facilitar estos datos a 
las autoridades competentes cuando los soliciten. En circunstancias 
excepcionales, la entidad podrá asignar a una línea de negocio adi
cional, denominada «elementos corporativos», los eventos generado
res de pérdidas que afecten a la entidad en su conjunto. Las entida
des deberán contar con criterios objetivos y documentados para la 
asignación de las pérdidas a las líneas de negocio y a los tipos de 
eventos especificados. Las entidades registrarán en las bases de datos 
de riesgo operativo e identificarán por separado las pérdidas por 
riesgo operativo que estén relacionadas con el riesgo de crédito y 
que históricamente hayan incluido en las bases de datos internas de 
riesgo de crédito. Estas pérdidas no estarán sujetas a los requisitos de 
fondos propios por riesgo operativo, siempre que las entidades sigan 
tratándolas como riesgo de crédito para calcular estos requisitos. Por 
el contrario, las entidades someterán a los requisitos de fondos pro
pios por riesgo operativo las pérdidas por riesgo operativo que estén 
relacionadas con riesgos de mercado; 

c) los datos internos de pérdidas de la entidad deberán ser completos e 
incluir la totalidad de las actividades y exposiciones importantes de 
todos los subsistemas y ubicaciones geográficas pertinentes. Las 
entidades deberán poder justificar que las actividades o exposiciones 
excluidas, tanto de forma individual como conjunta, no tendrían un 
efecto importante sobre las estimaciones generales del riesgo. Las 
entidades definirán umbrales de pérdidas mínimos apropiados para la 
recopilación de datos internos de pérdidas; 

d) aparte de la información sobre pérdidas brutas, las entidades deberán 
recopilar información sobre la fecha del evento generador de la 
pérdida, cualquier recuperación con respecto a los importes brutos 
de las pérdidas, así como información de carácter descriptivo sobre 
los factores desencadenantes o las causas del evento que dio lugar a 
la pérdida; 

e) las entidades dispondrán de criterios específicos para la asignación 
de datos de pérdidas causadas por eventos sucedidos en una unidad 
centralizada o en una actividad que incluya más de una línea de 
negocio, así como causadas a lo largo del tiempo por eventos rela
cionados; 

f) las entidades deberán disponer de procedimientos documentados para 
evaluar en todo momento la relevancia de los datos de pérdidas 
históricas, incluidas situaciones en que se utilicen asignaciones for
zadas, ajustes de proporcionalidad u otro tipo de ajustes, así como el 
grado en que puedan utilizarse y el personal autorizado para tomar 
esas decisiones. 
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4. Los criterios de admisibilidad relativos a los datos externos serán 
los siguientes: 

a) el sistema de medición del riesgo operativo de la entidad utilizará 
datos externos pertinentes, especialmente cuando existan razones 
para creer que la entidad está expuesta a pérdidas potencialmente 
importantes, aunque infrecuentes. Las entidades deberán contar con 
un proceso sistemático para determinar las situaciones en las que se 
utilizarán datos externos, así como las metodologías utilizadas para 
incorporar dichos datos en su sistema de medición; 

b) las entidades deberán revisar regularmente y documentar las condi
ciones y prácticas de utilización de los datos externos y las somete
rán a exámenes periódicos independientes. 

5. Las entidades utilizarán análisis de escenarios basados en dictáme
nes de expertos y datos externos, con objeto de evaluar su exposición a 
eventos generadores de pérdidas muy graves. A fin de garantizar su 
razonabilidad, las entidades validarán y reevaluarán los resultados a lo 
largo del tiempo mediante su comparación con el historial de pérdidas 
efectivas. 

6. Los criterios de admisibilidad relativos al entorno de negocio y a 
los controles internos serán los siguientes: 

a) la metodología de medición del riesgo aplicada al conjunto de ex
posiciones de la entidad deberá identificar los factores básicos de su 
entorno de negocio y de sus controles internos que puedan modificar 
su perfil de riesgo operativo; 

b) las entidades justificarán la elección de cada factor por su papel de 
generador significativo de riesgo, a partir de la experiencia y de la 
opinión experta del personal de las áreas de negocio afectadas; 

c) las entidades deberán poder justificar ante las autoridades competen
tes la sensibilidad de las estimaciones de riesgo ante variaciones de 
los factores, así como la ponderación relativa de cada factor. Además 
de identificar las variaciones del riesgo debidas a mejoras de los 
controles de riesgos, la metodología de medición del riesgo de la 
entidad también deberá reflejar los incrementos potenciales del 
riesgo atribuibles a una mayor complejidad de las actividades o a 
un mayor volumen de negocio; 

d) las entidades deberán documentar esta metodología y someterla a 
una revisión independiente, dentro de la entidad y por parte de las 
autoridades competentes. A lo largo del tiempo, las entidades vali
darán y volverán a evaluar el proceso y los resultados obtenidos, 
comparándolos con el historial interno de pérdidas efectivas y los 
datos externos relevantes. 

Artículo 323 

Efectos de los seguros y otros mecanismos de transferencia de riesgo 

1. Las autoridades competentes autorizarán a las entidades a tener en 
cuenta los efectos de los seguros, con sujeción a las condiciones esta
blecidas en los apartados 2 a 5, y de otros mecanismos de transferencia 
de riesgo, si pueden demostrar que se logra un efecto sensible de 
reducción del riesgo. 
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2. El proveedor del seguro deberá estar autorizado para prestar el 
servicio de seguro o reaseguro y tener una calificación mínima de 
capacidad de pago de siniestros, otorgada por una ECAI, que la ABE 
haya determinado que va asociada al nivel 3 de calidad crediticia o 
superior, de conformidad con las normas relativas a la ponderación de 
riesgo de las exposiciones frente a entidades con arreglo a la parte 
tercera, título II, capítulo 2. 

3. Los seguros y el marco asegurador de las entidades deberán cum
plir todas las condiciones siguientes: 

a) la póliza de seguro deberá tener una duración inicial no inferior a un 
año. En el caso de las pólizas con un plazo residual inferior a un 
año, la entidad aplicará los descuentos necesarios a fin de reflejar el 
plazo residual decreciente de la póliza, hasta un descuento completo 
del 100 % en el caso de pólizas con un plazo residual de 90 días o 
inferior; 

b) la póliza de seguro deberá prever un período mínimo de preaviso de 
90 días para su cancelación; 

c) la póliza de seguro no deberá contener exclusiones ni limitaciones 
que dependan de medidas de supervisión o que, en el caso de quie
bra de la entidad, impidan al administrador o al liquidador de la 
entidad recuperar daños y perjuicios sufridos o gastos incurridos 
por la entidad, excepto en el caso de eventos que ocurran una vez 
iniciado el procedimiento de administración o liquidación de la en
tidad. No obstante, la póliza de seguro podrá excluir las multas, 
sanciones o daños punitivos derivados de la acción de las autorida
des competentes; 

d) el cálculo de la reducción del riesgo deberá reflejar la cobertura del 
seguro de una manera que resulte transparente y coherente con res
pecto a la probabilidad real y al efecto de las pérdidas utilizadas para 
determinar globalmente los requisitos de fondos propios por riesgo 
operativo; 

e) el prestador de seguro será un tercero. En el caso de seguros con
tratados mediante sociedades cautivas o asociadas, la exposición 
tendrá que ser reasegurada por un tercero independiente que cumpla 
los criterios de admisibilidad que figuran en el apartado 2; 

f) la metodología para el reconocimiento del seguro estará debidamente 
razonada y documentada. 

4. La metodología para reconocer los efectos del seguro deberá tener 
en cuenta todos los elementos siguientes, mediante descuentos o recor
tes en el importe de reconocimiento del seguro: 

a) el vencimiento residual de la póliza de seguro, cuando sea inferior a 
un año; 

b) las condiciones de cancelación de la póliza, cuando la validez de esta 
sea inferior a un año; 

c) la incertidumbre del pago, así como los desfases existentes en la 
cobertura de las pólizas de seguros. 

5. La reducción de los requisitos de fondos propios por riesgo ope
rativo debida al reconocimiento de los efectos de los seguros y otros 
mecanismos de transferencia del riesgo no superará el 20 % de dichos 
requisitos antes del reconocimiento de las técnicas de reducción del 
riesgo. 
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Artículo 324 

Clasificación de los tipos de casos generadores de pérdidas 

Los tipos de eventos de pérdidas a los que se refiere el artículo 322, 
apartado 3, letra b), serán los siguientes: 

Cuadro 3 

Tipo de evento Definición 

Fraude interno Pérdidas derivadas de algún tipo de actuación encami
nada a cometer fraude, apropiarse de bienes indebida
mente o eludir el cumplimiento de regulaciones, leyes 
o políticas empresariales, excluidos los casos de diver
sidad/discriminación, en que se encuentre implicado, al 
menos, un representante de la alta administración, un 
cargo. 

Fraude externo Pérdidas derivadas de algún tipo de actuación encami
nada a cometer fraude, apropiarse de bienes indebida
mente o eludir el cumplimiento de la legislación, por 
parte de un tercero. 

Relaciones laborales y 
seguridad en el puesto 
de trabajo 

Pérdidas derivadas de actuaciones incompatibles con la 
legislación o acuerdos sobre empleo, higiene o seguri
dad en el trabajo, del pago de reclamaciones por daños 
personales, o de eventos de diversidad/discriminación. 

Clientes, productos y 
prácticas empresariales 

Pérdidas derivadas del incumplimiento involuntario o 
negligente de una obligación profesional frente a clien
tes concretos (incluidos requisitos fiduciarios y de ade
cuación), o de la naturaleza o diseño de un producto. 

Daños a activos mate
riales 

Pérdidas derivadas de la pérdida o los daños sufridos 
por los activos materiales como consecuencia de desas
tres naturales u otras circunstancias. 

Incidencias en el nego
cio y fallos en los sis
temas 

Pérdidas derivadas de incidencias en el negocio y de 
fallos en los sistemas. 

Ejecución, entrega y 
gestión de procesos 

Pérdidas derivadas de errores en el procesamiento de 
operaciones o en la gestión de procesos, así como de 
relaciones con contrapartes comerciales y proveedores. 

TÍTULO IV 

REQUISITOS DE FONDOS PROPIOS POR RIESGO DE MERCADO 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 325 

Autorización de requisitos consolidados 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 y con el único fin de 
calcular las posiciones netas y los requisitos de fondos propios de 
conformidad con el presente título en base consolidada, las entidades 
podrán utilizar las posiciones en una entidad o empresa para compensar 
posiciones en otra entidad o empresa. 
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2. Las entidades solo podrán aplicar lo dispuesto en el apartado 1 
con la autorización de las autoridades competentes, que la concederán si 
se cumplen todas las condiciones siguientes: 

a) que haya una distribución satisfactoria de fondos propios en el gru
po; 

b) que el marco normativo, jurídico o contractual que rige la actuación 
de estas entidades garantice un apoyo financiero mutuo dentro del 
grupo. 

3. En caso de que haya empresas situadas en terceros países, deberán 
cumplirse todas las condiciones siguientes, además de las previstas en el 
apartado 2: 

a) que dichas empresas hayan sido autorizadas en un país tercero y que 
respondan a la definición de entidad de crédito o sean empresas de 
inversión reconocidas de un país tercero; 

b) que dichas empresas satisfagan, individualmente, requisitos de fon
dos propios equivalentes a los establecidos en el presente Reglamen
to; 

c) que en los terceros países de que se trate no existan normativas que 
puedan afectar de modo apreciable a la transferencia de fondos 
dentro del grupo. 

CAPÍTULO 2 

Requisitos de fondos propios por riesgo de posición 

S e c c i ó n 1 

D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s e i n s t r u m e n t o s e s p e c í f i 
c o s 

Artículo 326 

Requisitos de fondos propios por riesgo de posición 

Los requisitos de fondos propios por riesgo de posición de una entidad 
serán la suma de los requisitos de fondos propios por el riesgo general y 
específico de sus posiciones en instrumentos de deuda y renta variable. 
Las posiciones de titulización en la cartera de negociación se conside
rarán instrumentos de deuda. 

Artículo 327 

Cálculo de las posiciones netas 

1. El valor absoluto del importe por el que las posiciones largas 
(cortas) de una entidad superen a las posiciones cortas (largas) en un 
mismo instrumento de renta variable, instrumento de deuda e instru
mento convertible, así como en idénticos contratos de futuros financie
ros, opciones, certificados de opción de compra y certificados de opción 
de compra cubiertos constituirá la posición neta de dicha empresa en 
cada uno de los distintos instrumentos. A la hora de calcular la posición 
neta, las posiciones en instrumentos derivados tendrán la consideración 
establecida en los artículos 317 a 319. Cuando la entidad tenga en 
cartera sus propios instrumentos de deuda, dichos elementos no se ten
drán en cuenta para el cálculo de los requisitos de fondos propios por 
riesgo específico a tenor del artículo 336. 
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2. No podrá calcularse la posición neta entre un valor convertible y 
una posición compensatoria mantenida en su instrumento subyacente, a 
menos que las autoridades competentes adopten un planteamiento en el 
que se tenga en cuenta la probabilidad de que se efectúe la conversión 
de un determinado valor convertible, o bien establezcan un requisito de 
fondos propios para cubrir toda posible pérdida que pudiera acarrear 
dicha conversión. Estos planteamientos o requisitos de fondos propios 
deberán notificarse a la ABE. La ABE hará un seguimiento de las 
diversas prácticas en este ámbito y, de conformidad con el artículo 16 
del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010, emitirá directrices. 

3. Antes de ser agregadas, todas las posiciones netas, independiente
mente de su signo, deberán convertirse diariamente a la divisa de refe
rencia de la entidad, al tipo de cambio de contado vigente. 

Artículo 328 

Contratos de futuros y contratos a plazo sobre tipos de interés 

1. Los contratos de futuros y a plazo sobre tipos de interés y los 
compromisos de compra y venta a plazo de instrumentos de deuda se 
considerarán combinaciones de posiciones largas y cortas. De este mo
do, una posición larga en futuros sobre tipos de interés se considerará la 
combinación de un préstamo recibido con vencimiento en la fecha de 
entrega estipulada en el contrato de futuros y una tenencia de un activo 
con la misma fecha de vencimiento que el instrumento o posición 
nocional subyacente del contrato de futuros de que se trate. De forma 
similar, un contrato a plazo sobre tipos de interés vendido se considerará 
como posición larga con una fecha de vencimiento igual a la fecha de 
liquidación más el período del contrato y como posición corta con un 
vencimiento igual a la fecha de liquidación. Tanto el préstamo como la 
tenencia de activos se incluirán en la primera categoría que figura en el 
cuadro 1 del artículo 336 a fin de calcular los requisitos de fondos 
propios por riesgo específico para los contratos de futuros y a plazo 
sobre tipos de interés. El compromiso de compra a plazo de un ins
trumento de deuda se considerará como una combinación de préstamo 
recibido con vencimiento en la fecha de entrega, y como posición larga 
(al contado) en el propio instrumento de deuda. El préstamo se incluirá 
en la primera categoría que figura en el cuadro 1 del artículo 336 a 
efectos del riesgo específico y el instrumento de deuda en la columna 
que resulte oportuna en el mismo cuadro. 

2. A efectos del presente artículo, se entenderá por «posición larga» 
aquella en que una entidad haya fijado el tipo de interés que recibirá en 
algún momento futuro y por «posición corta» aquella en la que una 
entidad haya fijado el tipo de interés que habrá de pagar en algún 
momento futuro. 

Artículo 329 

Opciones y certificados de opción de compra 

1. A los efectos del presente capítulo, las opciones y certificados de 
opción de compra sobre tipos de interés, instrumentos de deuda, valores 
de renta variable, índices sobre valores de renta variable, futuros finan
cieros, permutas financieras y divisas se considerarán posiciones con un 
valor equivalente al importe del instrumento subyacente a que la opción 
está vinculada, multiplicado por su delta. Se podrán compensar estas 
últimas posiciones con cualesquiera posiciones simétricas mantenidas en 
los valores o derivados subyacentes idénticos. El delta utilizado será el 
del mercado organizado de que se trate. En el caso de opciones OTC, o 
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cuando el delta no pudiera obtenerse a partir del mercado organizado de 
que se trate, las propias entidades podrán calcular el delta utilizando un 
modelo adecuado, siempre que las autoridades competentes lo autoricen. 
La autorización se concederá si el modelo permite estimar de forma 
adecuada la tasa de variación del valor de la opción o certificado de 
opción de compra con respecto a pequeñas fluctuaciones del precio de 
mercado del subyacente. 

2. Las entidades reflejarán debidamente en los requisitos de fondos 
propios otros riesgos, aparte del riesgo de delta, inherentes a las opcio
nes. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de definir una gama de métodos que reflejen en los requisitos de 
fondos propios otros riesgos, aparte del riesgo de delta, contemplados en 
el apartado 2, de manera proporcional a la escala y complejidad de las 
actividades de la entidad en el ámbito de las opciones y certificados de 
opción de compra. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2013. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

4. Antes de la entrada en vigor de las normas técnicas mencionadas 
en el apartado 3, las autoridades competentes podrán seguir aplicando 
los regímenes nacionales existentes, siempre que hayan aplicado dicho 
régimen antes del 31 de diciembre de 2013. 

Artículo 330 

Operaciones de permuta financiera 

A efectos del cálculo del riesgo de tipo de interés, las operaciones de 
permuta financiera tendrán la misma consideración que los instrumentos 
que figuran en el balance. Por consiguiente, una permuta financiera de 
tipo de interés en virtud del cual una entidad recibe un interés a tipo 
variable y paga un interés a tipo fijo se considerará equivalente a una 
posición larga mantenida en un instrumento de tipo de interés variable y 
con plazo equivalente al período restante hasta el momento de fijar 
nuevamente el tipo de interés, y a una posición corta en un instrumento 
de tipo de interés fijo cuyo plazo sea el mismo que el de la propia 
permuta financiera. 

Artículo 331 

Riesgo de tipo de interés sobre instrumentos derivados 

1. Las entidades que valoran su posición a precios de mercado y 
gestionan el riesgo del tipo de interés sobre los instrumentos derivados 
que se mencionan en los artículos 328 a 330 sobre una base de flujos de 
caja descontados podrán utilizar, previa autorización de las autoridades 
competentes, modelos de sensibilidad para calcular las posiciones a que 
se hace referencia en dichos artículos y emplearlos para cualquier tipo 
de obligación que se amortice durante su período restante de vigencia, 
en lugar de amortizarse mediante un único reembolso final del principal. 
Se concederá la autorización si dichos modelos establecen posiciones 
con la misma sensibilidad a los cambios de los tipos de interés que los 
flujos de caja de los subyacentes. Dicha sensibilidad se evaluará con 
referencia a los movimientos independientes de una muestra de tipos a 
lo largo de la curva de rendimientos, con al menos un punto de sensi
bilidad en cada una de las bandas de vencimiento que se establecen en 
el cuadro 2 del artículo 339. Las posiciones se tendrán en cuenta al 
calcular los requisitos de fondos propios por riesgo general de los ins
trumentos de deuda. 
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2. Las entidades que no utilicen modelos con arreglo al apartado 1 
podrán tratar como posiciones plenamente compensadas todas las posi
ciones en instrumentos derivados contempladas en los artículos 328 a 
330 que cumplan como mínimo las condiciones siguientes: 

a) que las posiciones sean del mismo valor y estén denominadas en la 
misma divisa; 

b) que el tipo de referencia (para las posiciones de tipo variable) o el 
cupón (para las posiciones de tipo fijo) estén estrechamente correla
cionados; 

c) que la siguiente fecha de fijación del tipo de interés o, para las 
posiciones de cupón fijo, el vencimiento residual estén dentro de 
los siguientes límites: 

i) a menos de un mes: el mismo día, 

ii) entre un mes y un año: en un plazo de siete días, 

iii) con más de un año: en un plazo de treinta días. 

Artículo 332 

Derivados de crédito 

1. Al calcular los requisitos de fondos propios por riesgo general y 
por riesgo específico de la parte que asume el riesgo de crédito (el 
«vendedor de protección»), salvo disposición en contrario, deberá utili
zarse el importe nocional del contrato de derivados de crédito. No obs
tante lo dispuesto en la primera frase, la entidad podrá decidir sustituir 
el valor nocional por el valor nocional más el cambio neto de valor de 
mercado que haya sufrido el derivado de crédito desde su inicio, atri
buyéndose a un cambio neto a la baja desde la perspectiva del vendedor 
de protección un signo negativo. Para calcular la exigencia por riesgo 
específico, salvo en relación con las permutas de rendimiento total, se 
aplicará el vencimiento del contrato de derivados de crédito en lugar del 
vencimiento de la obligación. Las posiciones se determinarán del si
guiente modo: 

a) una permuta de rendimiento total generará una posición larga por 
riesgo general en la obligación de referencia y una posición corta por 
riesgo general en un valor de deuda pública con un vencimiento 
equivalente al período que reste hasta el momento de fijar nueva
mente el tipo de interés y al que se asigna una ponderación de riesgo 
del 0 % con arreglo al título II, capítulo 2. También generará una 
posición larga por riesgo específico en la obligación de referencia; 

b) una permuta de cobertura por impago no generará una posición por 
riesgo general. A efectos del riesgo específico, la entidad deberá 
registrar una posición larga sintética en una obligación de la entidad 
de referencia, a no ser que el derivado tenga una calificación credi
ticia externa y cumpla las condiciones de un elemento de deuda 
admisible, en cuyo caso se registrará una posición larga en el deri
vado. Si deben pagarse primas o intereses por el producto, estos 
flujos de caja deberán representarse como posiciones nocionales en 
títulos de deuda pública; 
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c) un bono uninominal vinculado a un crédito generará una posición 
larga por riesgo general en el propio bono, como producto sobre 
tipos de interés. A efectos del riesgo específico, se generará una 
posición larga sintética en una obligación de la entidad de referencia. 
Se generará una posición larga adicional en el emisor del bono. 
Cuando el bono vinculado a un crédito tenga una calificación credi
ticia externa y cumpla las condiciones de un elemento de deuda 
admisible, podrá registrarse una única posición larga con el riesgo 
específico del bono; 

d) además de una posición larga por riesgo específico en el emisor del 
bono, un bono multinominal vinculado a un crédito que proporcione 
protección proporcional generará una posición en cada entidad de 
referencia, y el importe nocional total del contrato se asignará a las 
posiciones proporcionalmente al importe nocional total que repre
senta cada exposición a una entidad de referencia. Cuando pueda 
seleccionarse más de una obligación de una entidad de referencia, la 
obligación con la ponderación de riesgo más elevada determinará el 
riesgo específico; 

e) un derivado de crédito de impago del primer activo generará una 
posición por el importe nocional en las obligaciones de cada entidad 
de referencia. Si el importe del pago máximo en caso de producirse 
un evento de crédito es inferior al requisito de fondos propios según 
el método que figura en la primera frase de la presente letra, este 
importe podrá considerarse el requisito de fondos propios por riesgo 
específico. 

El derivado de crédito de impago de n-ésimo activo generará una po
sición por el importe nocional en las obligaciones de cada entidad de 
referencia menos el n-1 de las entidades de referencia con un requisito 
de fondos propios por riesgo específico más bajo. Si el importe del pago 
máximo en caso de producirse un evento de crédito es inferior al re
quisito de fondos propios según el método que figura en la primera 
frase del presente apartado, este importe podrá considerarse el requisito 
de fondos propios por riesgo específico. 

Cuando un derivado de crédito de n-ésimo impago tenga una califica
ción externa, el vendedor de protección calculará el requisito de fondos 
propios por riesgo específico utilizando la calificación del derivado y 
aplicará las ponderaciones pertinentes por riesgo de titulización. 

2. Para la parte que transfiere el riesgo de crédito («el comprador de 
protección»), las posiciones se determinarán con arreglo al principio de 
la imagen reflejada del vendedor de protección, con la excepción de los 
bonos vinculados a un crédito (que no conllevan una posición corta en 
el emisor). Al calcular el requisito de fondos propios del «comprador de 
protección», deberá utilizarse el importe nocional del contrato de deri
vados de crédito. No obstante lo dispuesto en la primera frase, la enti
dad podrá decidir sustituir el valor nocional por el valor nocional más el 
cambio neto de valor de mercado que haya sufrido el derivado de 
crédito desde su inicio, atribuyéndose a un cambio neto a la baja desde 
la perspectiva del vendedor de protección un signo negativo. Si en un 
momento determinado hay una opción de compra combinada con un 
incremento del coste, ese momento se considerará el vencimiento de la 
protección. 
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3. Los derivados de crédito de conformidad con el artículo 338, 
apartados 1 o 3, se incluirán únicamente en la determinación del requi
sito de fondos propios por riesgo específico de conformidad con el 
artículo 338, apartado 4. 

Artículo 333 

Valores vendidos con arreglo a un pacto de recompra o prestados 

La entidad que transfiera los valores o los derechos garantizados rela
tivos a la titularidad de los valores en un pacto de recompra y la entidad 
que preste los valores en una entrega en préstamo de valores incluirán 
dichos valores en el cálculo de sus requisitos de fondos propios con 
arreglo al presente capítulo siempre que los valores sean posiciones de 
la cartera de negociación. 

S e c c i ó n 2 

I n s t r u m e n t o s d e d e u d a 

Artículo 334 

Posiciones netas en instrumentos de deuda 

Las posiciones netas se clasificarán según la divisa en que estén expre
sadas y se calcularán por separado para cada divisa los requisitos de 
fondos propios por riesgo general y por riesgo específico. 

S u b s e c c i ó n 1 

R i e s g o e s p e c í f i c o 

Artículo 335 

Limitación del requisito de fondos propios para posiciones netas 

La entidad podrá limitar el requisito de fondos propios por riesgo es
pecífico de una posición neta en un instrumento de deuda a la pérdida 
máxima posible derivada del riesgo de impago. Para una posición corta, 
este límite podrá calcularse como un cambio en el valor debido al 
instrumento o, en su caso, a los subyacentes nominales que se convier
ten inmediatamente en libres de riesgo de impago. 

Artículo 336 

Requisito de fondos propios para instrumentos de deuda no 
consistentes en titulizaciones 

1. La entidad asignará sus posiciones netas de la cartera de negocia
ción en instrumentos que no sean posiciones de titulización, calculadas 
como se indica en el artículo 327, a las oportunas categorías que figuran 
en el cuadro 1, con arreglo a su emisor o deudor, evaluación crediticia 
externa o interna y vencimiento residual, y, a continuación, las multi
plicará por las ponderaciones indicadas en dicho cuadro. Su requisito de 
fondos propios por riesgo específico se calculará sumando las posicio
nes ponderadas que se deriven de la aplicación del presente artículo, con 
independencia de que estas sean largas o cortas. 
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Cuadro 1 

Categorías Requisito de fondos propios por riesgo 
específico 

Títulos de deuda que recibirían una 
ponderación de riesgo del 0 % con 
arreglo al método estándar en lo que 
atañe al riesgo de crédito 

0 % 

Títulos de deuda que recibirían una 
ponderación de riesgo del 20 % o del 
50 % con arreglo al método estándar 
en lo que atañe al riesgo de crédito y 
otros elementos admisibles definidos 
en el apartado 4 

0,25 % (plazo residual hasta el venci
miento final: inferior o igual a 6 me
ses) 
1,00 % (plazo residual hasta el venci
miento final: superior a 6 meses e in
ferior o igual a 24 meses) 
1,60 % (plazo residual hasta el venci
miento final: superior a 24 meses) 

Títulos de deuda que recibirían una 
ponderación de riesgo del 100 % con 
arreglo al método estándar en lo que 
atañe al riesgo de crédito 

8,00 % 

Deuda que recibiría una ponderación 
de riesgo del 150 % con arreglo al mé
todo estándar en lo que atañe al riesgo 
de crédito 

12,00 % 

2. Para que las entidades que aplican el método IRB a la categoría de 
exposición de la que forme parte el emisor del instrumento de deuda 
puedan optar a una ponderación de riesgo con arreglo al método están
dar en lo que atañe al riesgo de crédito según lo contemplado en el 
apartado 1, el emisor de la exposición deberá contar con una califica
ción interna de PD equivalente o inferior a la asociada al nivel adecuado 
de calidad crediticia en virtud del método estándar. 

3. Las entidades podrán calcular los requisitos por riesgo específico de 
las obligaciones que pueden optar a una ponderación de riesgo del 10 % de 
conformidad con el régimen previsto en el artículo 129, apartados 4, 5 y 6, 
como la mitad del requisito de fondos propios aplicable por riesgo espe
cífico correspondiente a la segunda categoría del cuadro 1. 

4. Otros elementos admisibles serán: 

a) posiciones largas y cortas en activos para los cuales no se dispone de 
una evaluación crediticia de una ECAI designada y que cumplen 
todas las condiciones siguientes: 

i) son considerados suficientemente líquidos por la entidad en 
cuestión, 

ii) su calidad inversora es, a discreción de la propia entidad, al 
menos equivalente a la de los activos mencionados en la segunda 
entrada del cuadro 1, 

iii) se negocian al menos en un mercado regulado de un Estado 
miembro o en una bolsa de un país tercero, siempre y cuando 
dicha bolsa sea reconocida por las autoridades competentes del 
Estado miembro correspondiente; 
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b) posiciones largas y cortas en activos emitidos por entidades sujetas a 
los requisitos de fondos propios establecidos en el presente Regla
mento y considerados por la entidad suficientemente líquidos y cuya 
calidad inversora, a discreción de la propia entidad, es al menos 
equivalente a la de los activos mencionados en la segunda entrada 
del cuadro 1; 

c) valores emitidos por entidades que se consideran de una calidad 
crediticia equivalente, o superior, a las asociadas con el nivel 2 de 
calidad crediticia con arreglo al método estándar en lo que atañe al 
riesgo de crédito de las exposiciones frente a entidades y que están 
sujetas a medidas de supervisión y regulación comparables a las del 
presente Reglamento y la Directiva 36/2013/UE. 

Las entidades que se acojan a lo dispuesto en las letras a) o b) contarán 
con métodos documentados para evaluar si los activos cumplen los 
requisitos de dichas letras y los notificarán a las autoridades competen
tes. 

▼M5 

Artículo 337 

Requisito de fondos propios para instrumentos de titulización 

1. Respecto de los instrumentos de la cartera de negociación que 
sean posiciones de titulización, la entidad ponderará las posiciones netas 
calculadas conforme al artículo 327, apartado 1, con un 8 % de la 
ponderación de riesgo que la entidad aplicaría a la posición en su cartera 
de inversión de acuerdo con la sección 3 del capítulo 5 del título II. 

2. Al determinar las ponderaciones de riesgo a efectos del apartado 1, 
las estimaciones de la probabilidad de incumplimiento y la pérdida en 
caso de impago podrán determinarse sobre la base de estimaciones 
derivadas de un modelo interno aplicable a los riesgos de impago y 
de migración incrementales (modelo IRC) de una entidad que haya sido 
autorizada a utilizar un modelo interno para el riesgo específico de los 
instrumentos de deuda. Podrá recurrirse a esta posibilidad únicamente 
con la autorización de las autoridades competentes, que la concederán si 
las estimaciones mencionadas satisfacen los requisitos cuantitativos del 
modelo IRC establecido en el capítulo 3 del título II. 

De conformidad con el artículo 16 del Reglamento (UE) n. o 1093/2010, 
la ABE emitirá directrices sobre la utilización de las estimaciones de la 
probabilidad de incumplimiento y la pérdida en caso de impago cuando 
estas se basen en el modelo IRC. 

3. En el caso de las posiciones de titulización que estén sujetas a una 
ponderación de riesgo adicional de conformidad con el artículo 247, 
apartado 6, se aplicará un 8 % del total de la ponderación de riesgo. 

4. La entidad sumará las posiciones ponderadas que se deriven de la 
aplicación de los apartados 1, 2 y 3, con independencia de que sean 
largas o cortas, para calcular su requisito de fondos propios por riesgo 
específico, a excepción de las posiciones de titulización sujetas al ar
tículo 338, apartado 4. 

5. Cuando una entidad originadora de una titulización tradicional no 
cumpla las condiciones relativas a las transferencias significativas del 
riesgo contempladas en el artículo 244, dicha entidad incluirá las expo
siciones subyacentes a la titulización en el cálculo de sus requisitos de 
fondos propios como si no se hubieran titulizado. 
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Cuando una entidad originadora de una titulización sintética no cumpla 
las condiciones relativas a las transferencias significativas del riesgo 
contempladas en el artículo 245, dicha entidad incluirá las exposiciones 
subyacentes a la titulización en el cálculo de sus requisitos de fondos 
propios como si no se hubieran titulizado; además, no tendrá en cuenta 
el efecto de la titulización sintética a efectos de la cobertura del riesgo 
de crédito. 

▼B 

Artículo 338 

Requisito de fondos propios para la cartera de negociación de 
correlación 

1. La cartera de negociación de correlación consistirá en posiciones 
de titulización y derivados de crédito de n-ésimo impago que cumplan 
todos los criterios siguientes: 

a) las posiciones no son posiciones de retitulización ni opciones sobre 
un tramo de titulización, ni ningún otro derivado de exposiciones de 
titulización que no ofrezca una participación proporcional en los 
ingresos de un tramo de titulización; 

b) todos los instrumentos de referencia son: 

i) instrumentos uninominales, incluidos los derivados de crédito 
uninominales para los que existe un mercado líquido activo de 
oferta y demanda, 

ii) índices comúnmente negociados que se basen en estas entidades 
de referencia. 

Se considerará que existe un mercado activo de oferta y demanda 
cuando haya ofertas independientes y de buena fe para comprar y 
vender, de manera que puedan determinarse en un día un precio razo
nablemente relacionado con el último precio de venta o cotizaciones 
competitivas de buena fe ofrecidas y solicitadas, y liquidarse a tal precio 
en un plazo relativamente corto y de conformidad con los usos y cos
tumbres del sector. 

2. No podrán formar parte de la cartera de negociación de correlación 
las posiciones relacionadas con uno de los elementos siguientes: 

a) un subyacente que pueda asignarse a la categoría de exposición 
«exposiciones minoristas» o a la categoría de exposición «exposicio
nes garantizadas por hipotecas sobre bienes inmuebles» conforme al 
método estándar en lo que atañe al riesgo de crédito en la cartera 
ajena a la cartera de negociación de una entidad; 

b) un crédito sobre una entidad de cometido especial, garantizado, di
recta o indirectamente, por una posición que por sí misma no podría 
ser incluida en la cartera de negociación de correlación, de confor
midad con el apartado 1 y el presente apartado. 

3. Una entidad podrá incluir en su cartera de negociación de corre
lación posiciones que no sean ni posiciones de titulización ni derivados 
de crédito de n-ésimo impago pero que cubran otras posiciones de dicha 
cartera, siempre que exista un mercado líquido de oferta y demanda 
conforme al apartado 1, último párrafo, para el instrumento o sus sub
yacentes. 

4. Las entidades determinarán la mayor de las cantidades siguientes 
como el requisito de fondos propios por riesgo específico para la cartera 
de negociación de correlación: 
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a) el requisito total de fondos propios por riesgo específico aplicable 
únicamente a las posiciones netas largas de la cartera de negociación 
de correlación; 

b) el requisito total de fondos propios por riesgo específico aplicable 
únicamente a las posiciones netas cortas de la cartera de negociación 
de correlación. 

S u b s e c c i ó n 2 

R i e s g o g e n e r a l 

Artículo 339 

Cálculo del riesgo general en función del vencimiento 

1. A fin de calcular los requisitos de fondos propios por riesgo 
general, se ponderarán todas las posiciones en función de los venci
mientos, tal como se explica en el apartado 2, con objeto de determinar 
el importe de los fondos propios exigibles en cada caso. Este requisito 
se reducirá cuando, dentro de la misma banda de vencimientos, se estén 
manteniendo a un tiempo dos posiciones ponderadas de signo contrario. 
Asimismo se reducirán los fondos propios exigibles cuando las posicio
nes ponderadas de signo contrario correspondan a bandas de vencimien
tos distintas; la magnitud de esta reducción dependerá de si las dos 
posiciones corresponden o no a la misma zona y de las zonas concretas 
a que correspondan. 

2. La entidad consignará sus posiciones netas en las bandas de ven
cimientos pertinentes de las columnas segunda o tercera del cuadro 2 
del apartado 4, según corresponda. Para ello se basará en los vencimien
tos residuales, cuando se trate de instrumentos de tipo de interés fijo, y 
en el período que haya de transcurrir hasta la siguiente fijación del tipo 
de interés en el caso de instrumentos de tipo de interés variable antes 
del vencimiento final. La entidad distinguirá, además, entre instrumentos 
de deuda con un cupón igual o superior al 3 % y aquellos cuyo cupón 
sea inferior al 3 % y los consignará en la segunda o tercera columna del 
cuadro 2. Se procederá entonces a multiplicar cada una de las posicio
nes netas por la ponderación que, en la cuarta columna del cuadro 2, 
corresponda a la banda de vencimiento pertinente. 

3. A continuación, la entidad procederá a efectuar, para cada banda 
de vencimientos, la suma de las posiciones largas ponderadas y la suma 
de las posiciones cortas ponderadas. El importe de las posiciones largas 
ponderadas que tenga una contrapartida, dentro de la misma banda de 
vencimientos, en las posiciones cortas ponderadas, constituirá la posi
ción ponderada compensada de dicha banda, mientras que la posición 
larga o corta residual será la posición ponderada no compensada de esa 
misma banda. La entidad procederá, entonces, a calcular el total de las 
posiciones ponderadas compensadas de todas las bandas. 

4. La posición larga ponderada no compensada de cada zona se 
hallará a partir de los totales de las posiciones largas ponderadas no 
compensadas que la entidad calculará para las bandas comprendidas en 
cada una de las zonas del cuadro 2. De manera semejante, la suma de 
las posiciones cortas ponderadas no compensadas de cada una de las 
bandas que componen una determinada zona permitirá calcular la posi
ción corta ponderada no compensada de dicha zona. Aquella parte de la 
posición larga ponderada no compensada de una zona determinada que 
tenga contrapartida en una posición corta ponderada no compensada 
en la misma zona constituirá la posición ponderada compensada de la 
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citada zona. La parte de la posición larga ponderada no compensada, o 
posición corta ponderada no compensada, de una zona que no tenga tal 
contrapartida constituirá la posición ponderada no compensada de dicha 
zona. 

Cuadro 2 

Zona 

Banda de vencimientos 

Ponderación 
(en %) 

Variación 
prevista de 
los tipos de 

interés 
(en %) 

Cupón del 3 % o supe
rior 

Cupón de menos del 
3 % 

Uno 0 ≤ 1 mes 0 ≤ 1 mes 0,00 — 

> 1 ≤ 3 meses > 1 ≤ 3 meses 0,20 1,00 

> 3 ≤ 6 meses > 3 ≤ 6 meses 0,40 1,00 

> 6 ≤ 12 meses > 6 ≤ 12 meses 0,70 1,00 

Dos > 1 ≤ 2 años > 1,0 ≤ 1,9 años 1,25 0,90 

> 2 ≤ 3 años > 1,9 ≤ 2,8 años 1,75 0,80 

> 3 ≤ 4 años > 2,8 ≤ 3,6 años 2,25 0,75 

Tres > 4 ≤ 5 años > 3,6 ≤ 4,3 años 2,75 0,75 

> 5 ≤ 7 años > 4,3 ≤ 5,7 años 3,25 0,70 

> 7 ≤ 10 años > 5,7 ≤ 7,3 años 3,75 0,65 

> 10 ≤ 15 años > 7,3 ≤ 9,3 años 4,50 0,60 

> 15 ≤ 20 años > 9,3 ≤ 10,6 años 5,25 0,60 

más de 20 años >10,6 ≤ 12,0 años 6,00 0,60 

> 12,0 ≤ 20,0 años 8,00 0,60 

más de 20 años 12,50 0,60 

5. El importe de la posición larga (corta) ponderada no compensada 
de la zona uno que tenga como contrapartida la posición corta (larga) 
ponderada no compensada de la zona dos será la posición ponderada 
compensada entre las zonas uno y dos. El mismo cálculo se realizará 
con respecto a la parte restante de la posición ponderada no compensada 
de la zona dos y a la posición ponderada no compensada de la zona 
tres, y el resultado será la posición ponderada compensada entre las 
zonas dos y tres. 

6. La entidad podrá, si lo desea, cambiar el orden propuesto en el 
apartado 5 y calcular la posición ponderada compensada entre las zonas 
dos y tres antes de proceder al correspondiente cálculo entre las zonas 
uno y dos. 

7. La posición ponderada compensada entre las zonas uno y tres, por 
su parte, se hallará compensando la parte restante de la posición pon
derada no compensada de la zona uno con aquella parte de la posición 
ponderada no compensada de la zona tres que no se haya compensado 
con la zona dos. 

8. Una vez realizadas las tres operaciones de compensación a que se 
refieren los anteriores apartados 5, 6 y 7, se procederá a sumar las 
posiciones residuales resultantes de las mismas. 

9. El requisito de fondos propios de la entidad se calculará sumando: 

a) el 10 % de la suma de las posiciones ponderadas compensadas de 
todas las bandas de vencimientos; 
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b) el 40 % de la posición ponderada compensada de la zona uno; 

c) el 30 % de la posición ponderada compensada de la zona dos; 

d) el 30 % de la posición ponderada compensada de la zona tres; 

e) el 40 % de la posición ponderada compensada entre las zonas uno y 
dos y entre las zonas dos y tres; 

f) el 150 % de la posición ponderada compensada entre las zonas uno y 
tres; 

g) el 100 % de las posiciones ponderadas no compensadas residuales. 

Artículo 340 

Cálculo del riesgo general en función de la duración 

1. Para el cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo 
general a que están expuestos los instrumentos de deuda, las entidades 
podrán utilizar un sistema que refleje la duración en lugar del sistema 
expuesto en el artículo 339, siempre que la entidad utilice dicho sistema 
de forma coherente. 

2. Con arreglo al sistema basado en la duración mencionado en el 
apartado 1, la entidad tomará el valor de mercado de cada instrumento 
de deuda de tipo fijo y luego calculará su rendimiento en el momento 
del vencimiento, que constituye su tasa de descuento implícito. En caso 
de instrumentos de tipo variable, la entidad tomará el valor de mercado 
de cada instrumento y a continuación calculará su rendimiento supo
niendo que el principal se debe en el momento en que puede modifi
carse el tipo de interés. 

3. A continuación, la entidad calculará la duración modificada de 
cada instrumento de deuda sobre la base de la siguiente fórmula: 

duración modificada ¼ 
D 

1 þ R 

donde: 

D = duración calculada aplicando la siguiente fórmula: 

D ¼ 
X M 

t¼1 

t · C t 
ð1 þ RÞ t X M 

t¼1 

C t 
ð1 þ RÞ t 

donde: 

R = rendimiento en el momento del vencimiento, 

C t = pago en efectivo en un momento t, 

M = vencimiento total. 

Se corregirá el cálculo de la duración modificada de los instrumentos de 
deuda sujetos al riesgo de pago anticipado. De conformidad con el 
artículo 16 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010, la ABE emitirá direc
trices sobre la manera de aplicar dicha corrección. 
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4. La entidad clasificará cada uno de ellos en la zona pertinente del 
cuadro 3, procediendo sobre la base de la duración modificada de cada 
instrumento 

Cuadro 3 

Zona Duración modificada 
(en años) 

Interés estimado (varia
ción en %) 

Uno > 0 ≤ 1,0 1,0 

Dos > 1,0 ≤ 3,6 0,85 

Tres > 3,6 0,7 

5. La entidad calculará a continuación la posición ponderada según la 
duración de cada instrumento, multiplicando su valor de mercado por su 
duración modificada y por la variación supuesta del tipo de interés 
cuando se trate de un instrumento con dicha duración modificada (véase 
la columna 3 del cuadro 3). 

6. La entidad calculará sus posiciones largas y cortas ponderadas 
según la duración dentro de cada zona. El importe de tales posiciones 
largas que esté compensado por posiciones cortas dentro de cada zona 
constituirá la posición compensada ponderada según la duración de esa 
zona. 

La entidad calculará entonces la posición no compensada ponderada 
según la duración de cada zona. Con respecto a las posiciones ponde
radas no compensadas, aplicará a continuación el método expuesto en el 
artículo 339, apartados 5 a 8. 

7. El requisito de fondos propios de la entidad se calculará sumando 
lo siguiente: 

a) el 2 % de la posición compensada ponderada según la duración de 
cada zona; 

b) el 40 % de las posiciones compensadas ponderadas según la dura
ción entre las zonas uno y dos y entre las zonas dos y tres; 

c) el 150 % de las posiciones compensadas ponderadas según la dura
ción entre las zonas uno y tres; 

d) el 100 % de las posiciones residuales no compensadas ponderadas 
según la duración. 

S e c c i ó n 3 

R e n t a v a r i a b l e 

Artículo 341 

Posiciones netas en instrumentos de renta variable 

1. La entidad sumará por separado todas sus posiciones largas netas 
y todas sus posiciones cortas netas con arreglo al artículo 327. La suma 
de los valores absolutos de ambos importes constituirá su posición bruta 
global. 
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2. La entidad calculará, para cada mercado por separado, la diferen
cia entre la suma de las posiciones largas netas y las posiciones cortas 
netas. La suma de los valores absolutos de las diferencias constituirá su 
posición neta global. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de definir el término «mercado» a que se refiere el apartado 2. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de enero de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 342 

Riesgo específico de los instrumentos de renta variable 

A fin de calcular su requisito de fondos propios por riesgo específico, la 
entidad multiplicará la posición bruta global por el 8 %. 

Artículo 343 

Riesgo general de los instrumentos de renta variable 

El requisito de fondos propios por riesgo general se calculará multipli
cando la posición neta global de la entidad por el 8 %. 

Artículo 344 

Índices bursátiles 

1. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación que 
enumerarán los índices bursátiles para los que serán aplicables los tra
tamientos establecidos en la segunda frase del apartado 4. 

La ABE presentará los proyectos de normas técnicas de aplicación a la 
Comisión a más tardar el 1 de enero de 2014. 

Se otorgan a la Comisión competencias para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

►C2 2. Antes de la entrada en vigor de las normas técnicas contem
pladas en el apartado 1, las entidades podrán seguir aplicando el trata
miento que figura en la segunda frase del apartado 4, siempre que ◄ las 
autoridades hayan aplicado dicho tratamiento antes del 1 de enero de 
2014. 

3. Los futuros sobre índices bursátiles, el equivalente al delta pon
derado en las opciones sobre futuros basados en índices bursátiles y los 
índices bursátiles, denominados en lo sucesivo de manera general «con
tratos de futuros basados en índices bursátiles», podrán desglosarse en 
posiciones en cada uno de los valores de renta variable que los cons
tituyen. Dichas posiciones podrán considerarse posiciones subyacentes 
en los valores de renta variable de que se trate, y podrán compensarse 
respecto de las posiciones opuestas en los propios valores de renta 
variable subyacentes. Las entidades notificarán a la autoridad compe
tente la forma en que aplican ese tratamiento. 
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4. Si un contrato de futuros basado en índices bursátiles no se des
glosase en sus posiciones subyacentes, se considerará como un valor de 
renta variable individual. No obstante, se podrá prescindir del riesgo 
específico sobre este valor si el contrato de futuros basado en índices 
bursátiles de que se trate está negociado en mercados organizados y 
representa un índice pertinente debidamente diversificado. 

S e c c i ó n 4 

A s e g u r a m i e n t o 

Artículo 345 

Reducción de posiciones netas 

1. En el caso del aseguramiento de instrumentos de deuda y de renta 
variable, las entidades podrán utilizar el siguiente procedimiento para 
calcular sus requisitos de fondos propios. Las entidades calcularán en 
primer lugar las posiciones netas mediante la deducción de las posicio
nes de aseguramiento ya suscritas o reaseguradas por terceros sobre la 
base de un acuerdo formal. A continuación, reducirán las posiciones 
netas mediante los factores de reducción que figuran en el cuadro 4 y 
calcularán sus requisitos de fondos propios utilizando las posiciones de 
aseguramiento reducidas. 

Cuadro 4 

Día hábil 0: 100 % 

Día hábil 1: 90 % 

Días hábiles 2 a 3: 75 % 

Día hábil 4: 50 % 

Día hábil 5: 25 % 

A partir del día hábil 5: 0 %. 

«Día hábil 0» será el día hábil en que la entidad se comprometa, sin 
condiciones, a aceptar una cantidad conocida de valores a un precio 
convenido. 

2. Las entidades notificarán a las autoridades competentes el uso que 
hagan de la posibilidad prevista en el apartado 1. 

S e c c i ó n 5 

R e q u i s i t o s d e f o n d o s p r o p i o s p o r r i e s g o 
e s p e c í f i c o p a r a p o s i c i o n e s c u b i e r t a s c o n 

d e r i v a d o s d e c r é d i t o 

Artículo 346 

Reconocimiento de la cobertura por derivados de crédito 

1. De conformidad con los principios establecidos en los apartados 2 
a 6, se reconocerá la cobertura proporcionada por los derivados de 
crédito. 

2. Las entidades considerarán un componente la posición en el deri
vado de crédito, y, otro componente, la posición cubierta que tiene el 
mismo importe nominal, o, en su caso, el mismo importe nocional. 
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3. La cobertura se reconocerá sin restricciones cuando los valores de 
ambos componentes vayan siempre en direcciones opuestas y, básica
mente, en la misma medida. Este será el caso en las siguientes situa
ciones: 

a) cuando ambos componentes consten de instrumentos completamente 
idénticos; 

b) cuando una posición larga en efectivo se cubra mediante una per
muta de rendimiento total (o viceversa) y coincidan exactamente la 
obligación de referencia y la exposición subyacente (es decir, la 
posición en efectivo). El plazo de vencimiento de la propia permuta 
podrá ser diferente al de la exposición subyacente. 

En estas situaciones, no se aplicará un requisito de fondos propios por 
riesgo específico a ninguno de los dos lados de la posición. 

4. Se aplicará una compensación del 80 % cuando los valores de 
ambos componentes vayan siempre en direcciones opuestas y coincidan 
exactamente la obligación de referencia, el plazo de vencimiento tanto 
de la obligación de referencia como del derivado de crédito, y la mo
neda en la que se denomina la exposición subyacente. Además, las 
características básicas del contrato de derivados de crédito deberán im
pedir que las fluctuaciones del precio del derivado de crédito se desvíen 
significativamente de las fluctuaciones del precio de la posición en 
efectivo. En la medida en que la operación transfiera riesgo, se aplicará 
una compensación del 80 % por riesgo específico en el lado de la 
operación con un requisito de fondos propios más elevado, mientras 
que los requisitos por riesgo específico en el otro lado serán nulos. 

5. En situaciones distintas de las previstas en los apartados 3 y 4, se 
otorgará un reconocimiento parcial en las situaciones siguientes: 

a) cuando la posición esté recogida en el apartado 3, letra b), pero 
exista un desfase de activos entre la obligación de referencia y la 
posición subyacente. Sin embargo, las posiciones reúnen los siguien
tes requisitos: 

i) la obligación de referencia es de rango similar o subordinada a la 
de la obligación subyacente, 

ii) la obligación subyacente y la obligación de referencia están emi
tidas por el mismo deudor y existen cláusulas de impago cruzado 
o cláusulas de aceleración cruzada legalmente exigibles; 

b) cuando la posición esté recogida en el apartado 3, letra a), o en el 
apartado 4, pero exista un desfase de divisas o de vencimiento entre 
la protección crediticia y el activo subyacente. El desfase de divisas 
deberá incluirse en el requisito de fondos propios por riesgo de tipo 
de cambio; 

c) cuando la posición esté recogida en el apartado 4, pero exista un 
desfase de activos entre la posición en efectivo y el derivado de 
crédito. Sin embargo, el activo subyacente está incluido en las obli
gaciones (de entrega) recogidas en la documentación del derivado de 
crédito. 

A fin de conceder un reconocimiento parcial, en lugar de sumar los 
requisitos de fondos propios por riesgo específico de cada lado de la 
operación, solo se aplicará el requisito de fondos propios más elevado 
de los dos. 
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6. En todas las situaciones no recogidas en los apartados 3 a 5, se 
calculará por separado un requisito de fondos propios por riesgo espe
cífico para ambos lados de las posiciones. 

Artículo 347 

Reconocimiento de la cobertura por derivados de crédito de primer 
impago y de n-ésimo impago 

En el caso de derivados de crédito de primer impago y de n-ésimo 
impago, el tratamiento que se expone a continuación se aplicará a 
efectos del reconocimiento que se conceda en virtud del artículo 346: 

a) cuando una entidad obtenga protección crediticia respecto de una 
serie de entidades de referencia subyacentes a un derivado de crédito 
con la condición de que el primer impago de entre los activos dará 
lugar al pago y de que este evento de crédito extinguirá el contrato, 
la entidad podrá compensar el riesgo específico respecto de la enti
dad de referencia a la que corresponda el menor requisito porcentual 
de fondos propios por riesgo específico de entre las entidades de 
referencia subyacentes, con arreglo al cuadro 1 del artículo 336; 

b) en caso de que el n-ésimo impago de entre las exposiciones dé lugar 
al pago en virtud de la protección crediticia, el comprador de la 
protección únicamente podrá compensar el riesgo específico si tam
bién se ha obtenido protección para los impagos 1 a n-1 o cuando ya 
se hayan producido n-1 impagos. En tales casos, la metodología 
expuesta en la letra a) en relación con los derivados de crédito de 
primer impago se aplicará, convenientemente modificada, respecto 
de los productos de n-ésimo impago. 

S e c c i ó n 6 

R e q u i s i t o s d e f o n d o s p r o p i o s p a r a o r g a n i s m o s d e 
i n v e r s i ó n c o l e c t i v a ( O I C ) 

Artículo 348 

Requisitos de fondos propios para organismos de inversión colectiva 
(OIC) 

1. Sin perjuicio de otras disposiciones que figuran en la presente 
sección, las posiciones en OIC estarán sujetas a un requisito de fondos 
propios por riesgo de posición, específico y general, del 32 %. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 353 en conexión con el trata
miento modificado del oro establecido en el artículo 3352, apartado 4, y 
en el artículo 367, apartado 2, letra b), las posiciones en OIC estarán 
sujetas a un requisito de fondos propios por riesgo de posición, espe
cífico y general, y por riesgo de tipo de cambio del 40 %. 

2. A menos que se indique lo contrario en el artículo 350, no se 
permitirá la compensación entre las inversiones subyacentes de un OIC 
y otras posiciones mantenidas por la entidad. 
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Artículo 349 

Criterios generales aplicables a los OIC 

Los OIC podrán utilizar los métodos expuestos en el artículo 350 
cuando cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) que en el folleto o documento equivalente del OIC figuren todas las 
informaciones siguientes: 

i) las categorías de activos en los que el OIC está autorizado a 
invertir, 

ii) si se aplican límites de inversión, los límites relativos y las 
metodologías utilizadas para calcularlos, 

iii) el nivel máximo de apalancamiento permitido, en su caso, 

iv) en caso de que se permita realizar operaciones con derivados 
OTC u operaciones de recompra o de préstamo de valores o 
de toma de valores en préstamo, la política aplicada para limitar 
el riesgo de contraparte inherente a estas operaciones; 

b) que la actividad del OIC se refleje en informes semestrales y anuales 
que permitan una evaluación de los activos y pasivos, ingresos y 
operaciones a lo largo del período objeto del informe; 

c) que las acciones o participaciones del OIC sean amortizables diaria
mente en efectivo, con cargo a los activos del organismo, si así lo 
solicita su titular; 

d) que las inversiones en el OIC estén separadas de los activos del 
gestor del OIC; 

e) que la entidad inversora realice una evaluación adecuada del riesgo 
del OIC; 

f) que los OIC sean gestionados por personas supervisadas con arreglo 
a lo dispuesto en la Directiva 2009/65/CE o legislación equivalente. 

Artículo 350 

Métodos específicos aplicables a los OIC 

1. Cuando la entidad tenga conocimiento diariamente de las inver
siones subyacentes del OIC, podrá utilizarlas para calcular los requisitos 
de fondos propios por riesgo de posición, general y específico. Según 
este planteamiento, las posiciones en OIC se tratarán como posiciones 
en las inversiones subyacentes del OIC. Se permitirá la compensación 
entre posiciones en las inversiones subyacentes del OIC y otras posi
ciones mantenidas por la entidad, siempre que esta cuente con una 
cantidad suficiente de acciones o participaciones para permitir el reem
bolso o la creación a cambio de las inversiones subyacentes. 
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2. Las entidades podrán calcular los requisitos de fondos propios por 
riesgo de posición, general y específico, para las posiciones en OIC, 
partiendo de una estimación de las posiciones necesarias para reproducir 
la composición y el rendimiento del índice generado externamente o de 
la cesta cerrada de valores de renta fija o variable que se mencionan en 
la letra a), con arreglo a las siguientes condiciones: 

a) que el objetivo del mandato del OIC sea reproducir la composición y 
el rendimiento de un índice generado externamente o de una cesta 
cerrada de valores de renta fija o variable; 

b) que pueda establecerse claramente una correlación mínima de 0,9 
entre las variaciones diarias de los precios del OIC y el índice o 
la cesta cerrada de valores de renta fija o variable durante un período 
mínimo de seis meses. 

3. En los casos en que la entidad no tenga conocimiento diariamente 
de las inversiones subyacentes del OIC, podrá calcular los requisitos de 
fondos propios por riesgo de posición, general y específico, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

a) se asumirá que el OIC invierte primero hasta el máximo permitido 
con arreglo a su mandato en las clases de activos que implican el 
requisito de fondos propios más elevado por riesgo general y espe
cífico por separado, y que después continúa haciendo inversiones en 
orden descendente hasta alcanzar el límite total máximo de inversión. 
La posición en el OIC se tratará como una participación directa en la 
posición estimada; 

b) las entidades tendrán en cuenta la exposición máxima indirecta a la 
que podrían quedar sujetas al adoptar posiciones apalancadas a través 
del OIC al calcular su requisito de fondos propios por riesgo general 
y específico por separado, aumentando proporcionalmente la posi
ción en el OIC hasta la exposición máxima a los elementos de 
inversión subyacente resultantes del mandato de inversión; 

c) en caso de que el requisito de fondos propios por riesgo general y 
específico conjuntamente, con arreglo al presente apartado, supere el 
nivel establecido en el artículo 348, apartado 1, el requisito de fon
dos propios no podrá ser superior ese nivel. 

4. Las entidades podrán recurrir a los terceros siguientes para calcular 
y declarar los requisitos de fondos propios por riesgo de posición en 
relación con las posiciones en OIC que entren en el ámbito de los 
apartados 1 a 4, de conformidad con los métodos establecidos en el 
presente capítulo: 

a) el depositario del OIC, siempre que el OIC invierta exclusivamente 
en valores y deposite todos los valores en este depositario; 

b) en el caso de otros OIC, la sociedad de gestión del OIC, siempre que 
esta cumpla los criterios establecidos en el artículo 132, apartado 3, 
letra a). 
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La corrección del cálculo deberá ser confirmada por un auditor externo. 

CAPÍTULO 3 

Requisitos de fondos propios por riesgo de tipo de cambio 

Artículo 351 

Mínimo exento y ponderación aplicable al riesgo de tipo de cambio 

Cuando la suma de la posición neta global en divisas de una entidad y 
su posición neta en oro, calculadas con arreglo al procedimiento esta
blecido en el artículo 352, incluidos los casos en que para calcular los 
requisitos de fondos propios para las posiciones en divisas y en oro se 
utilice un modelo interno, supere el 2 % de sus fondos propios totales, 
la entidad deberá calcular un requisito de fondos propios por riesgo de 
tipo de cambio. El requisito de fondos propios por riesgo de tipo de 
cambio será la suma de su posición neta global en divisas y su posición 
neta en oro en la moneda de referencia, multiplicada por 8 %. 

Artículo 352 

Cálculo de la posición neta global en divisas 

1. La posición abierta neta mantenida por la entidad en cada una de 
las divisas (incluida la de referencia) y en oro se calculará sumando los 
siguientes elementos (positivos o negativos): 

a) la posición neta de contado (es decir, todos los elementos del activo 
menos todos los elementos del pasivo, incluidos los intereses deven
gados aún no vencidos, en la pertinente divisa o, si se trata de oro, la 
posición neta de contado en oro); 

b) la posición neta a plazo, es decir, todos los importes pendientes de 
cobro menos todos los importes que hayan de pagarse, derivados de 
operaciones a plazo sobre divisas y oro, incluidos los futuros sobre 
divisas y oro y el principal de las permutas de divisas que no forme 
parte de la posición de contado; 

c) las garantías personales irrevocables e instrumentos similares, cuando 
exista la certeza de que se ejecutarán y muchas probabilidades de 
que sean irrecuperables; 

d) el equivalente del delta neto, o basado en el delta, del total de la 
cartera de opciones sobre divisas y oro; 

e) el valor de mercado de otras opciones. 

El delta utilizado a efectos de la letra d) será el del mercado organizado 
de que se trate. En el caso de opciones OTC, o cuando el delta no 
pudiera obtenerse a partir del mercado organizado de que se trate, las 
propias entidades podrán calcular el delta utilizando un modelo adecua
do, siempre que las autoridades competentes lo autoricen. La autoriza
ción se concederá si el modelo permite estimar de forma adecuada la 
tasa de variación del valor de la opción o certificado de opción de 
compra con respecto a pequeñas fluctuaciones del precio de mercado 
del subyacente. 
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La entidad podrá incluir los futuros gastos o ingresos netos que aún no 
se hayan devengado pero que ya estén cubiertos en su totalidad si lo 
hace de forma coherente. 

La entidad podrá desglosar las posiciones netas mantenidas en una 
divisa compuesta en las distintas divisas de que se componga, con 
arreglo a las cuotas vigentes. 

2. Todas las posiciones que una entidad haya adoptado deliberada
mente con el fin de protegerse contra los efectos adversos del tipo de 
cambio sobre su ratio de capital de conformidad con el artículo 92, 
apartado 1, podrán omitirse, con la autorización de las autoridades 
competentes, a la hora de calcular las posiciones abiertas netas en 
divisas. Las posiciones omitidas deberán tener carácter estructural o 
no ser de negociación y cualquier variación en las condiciones de su 
omisión deberán contar con la autorización de las autoridades compe
tentes. Siempre que se cumplan las mismas condiciones que se indican 
más arriba, podrá aplicarse el mismo tratamiento a las posiciones que 
mantenga una entidad en relación con partidas ya deducidas en el 
cálculo de los fondos propios. 

3. Las entidades podrán utilizar el valor actual neto cuando calculen 
la posición abierta neta en cada divisa y en oro, siempre que la entidad 
aplique este método de manera coherente. 

4. Las posiciones netas cortas y largas en cada una de las divisas que 
no sean la de referencia y la posición neta larga o corta en oro se 
convertirán, aplicando los tipos de cambio de contado, a la divisa de 
referencia. Seguidamente, se sumarán por separado para hallar, respec
tivamente, el total de las posiciones cortas netas y el total de las posi
ciones largas netas. El más elevado de estos dos totales será la posición 
global neta en divisas de la entidad. 

5. Las entidades reflejarán debidamente en los requisitos de fondos 
propios otros riesgos, aparte del riesgo de delta, inherentes a las opcio
nes. 

6. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de definir una gama de métodos que reflejen en los requisitos de 
fondos propios otros riesgos, aparte del riesgo de delta, de manera 
proporcional a la escala y complejidad de las actividades de las entida
des en el ámbito de las opciones. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2013. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Antes de la entrada en vigor de las normas técnicas, las autoridades 
competentes podrán seguir aplicando los regímenes nacionales existen
tes, siempre que hayan aplicado dicho régimen antes del 31 de diciem
bre de 2013. 
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Artículo 353 

Riesgo de tipo de cambio de los OIC 

1. A efectos del artículo 352, por lo que se refiere a los OIC se 
tendrán en cuenta sus posiciones reales en divisas. 

2. Las entidades podrán basarse en la información facilitada por los 
siguientes terceros sobre las posiciones en divisas del OIC: 

a) la entidad depositaria del OIC, siempre que el OIC invierta exclusi
vamente en valores y deposite todos los valores en esta entidad 
depositaria; 

b) en el caso de otros OIC, la sociedad de gestión del OIC, siempre que 
esta cumpla los criterios establecidos en del artículo 132, apartado 3, 
letra a). 

La corrección del cálculo deberá ser confirmada por un auditor externo. 

3. Si una entidad desconoce las posiciones en divisas de un OIC, se 
asumirá que este invierte en divisas hasta el nivel máximo permitido 
con arreglo a su mandato y las entidades, para las posiciones de la 
cartera de negociación, tendrán en cuenta la exposición indirecta má
xima que podrían alcanzar al tomar posiciones apalancadas a través del 
OIC al calcular su requisito de fondos propios para el riesgo de tipo de 
cambio. Esto se hará aumentando proporcionalmente la posición del 
OIC hasta la exposición máxima a los elementos de inversión subya
centes resultantes del mandato de inversión. La posición estimada del 
OIC en divisas se tratará como divisa independiente con arreglo al 
tratamiento de las inversiones en oro, con la diferencia de que, si se 
conoce la dirección de la inversión del OIC, la posición larga total 
podrá añadirse a la posición abierta larga total en divisas y la posición 
corta total podrá añadirse a la posición abierta corta total en divisas. No 
se permitirá la compensación entre estas posiciones con anterioridad al 
cálculo. 

Artículo 354 

Divisas estrechamente correlacionadas 

1. Las entidades podrán prever menores requisitos de fondos propios 
frente a posiciones en divisas pertinentes estrechamente correlacionadas. 
Se considerará que dos divisas están estrechamente correlacionadas úni
camente cuando la probabilidad de que se produzca una pérdida (cal
culada considerando los datos diarios sobre el tipo de cambio de los 
últimos tres o cinco años) sobre posiciones iguales y opuestas en dichas 
divisas en los 10 días hábiles siguientes, inferior o igual al 4 % del valor 
de la posición compensada en cuestión (valorada en la divisa de refe
rencia) sea, como mínimo, del 99 % cuando se utilice un período de 
observación de tres años, y del 95 % cuando el período de observación 
sea de cinco años. El requisito de fondos propios correspondiente a la 
posición compensada en dos divisas estrechamente correlacionadas será 
el 4 % multiplicado por el valor de la posición compensada. 
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2. Al calcular los requisitos del presente capítulo, las entidades po
drán no tomar en consideración las posiciones en divisas que estén 
sujetas a un acuerdo intergubernamental jurídicamente vinculante desti
nado a reducir las fluctuaciones de dichas divisas con respecto a otras 
cubiertas por el mismo acuerdo. Las entidades calcularán sus posiciones 
compensadas en esas divisas y las someterán a un requisito de fondos 
propios no inferior a la mitad de la variación máxima permisible, con 
respecto a las divisas implicadas, establecida en el acuerdo interguber
namental de que se trate. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación que 
enumerarán las divisas a las que puede aplicarse el tratamiento indicado 
en el apartado 1. 

La ABE presentará los proyectos de normas técnicas de aplicación a la 
Comisión a más tardar el 1 de enero de 2014. 

Se otorgan a la Comisión competencias para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

4. El requisito de fondos propios frente a las posiciones compensadas 
en divisas de Estados miembros que participen en la segunda fase de la 
Unión Económica y Monetaria podrá ser el 1,6 % del valor de dichas 
posiciones compensadas. 

5. Solo las posiciones no compensadas en divisas contempladas en el 
presente artículo se incorporarán a la posición abierta neta global de 
conformidad con el artículo 352, apartado 4. 

6. Si los datos diarios sobre el tipo de cambio de los últimos tres o 
cinco años que se hayan producido sobre posiciones iguales y opuestas 
en un par de divisas en los 10 días hábiles muestran que estas dos 
divisas están perfecta y positivamente correlacionadas y la institución 
siempre puede afrontar un diferencial entre el precio de compra y el de 
venta nulo en las respectivas transacciones, la entidad podrá aplicar, con 
el permiso explícito de su autoridad competente, un requisito de fondos 
propios del 0 % hasta finales de 2017. 

CAPÍTULO 4 

Requisitos de fondos propios por riesgo de materias primas 

Artículo 355 

Elección del método de cálculo del riesgo de materias primas 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 356 a 358, las entidades 
calcularán el requisito de fondos propios por riesgo de materias primas 
aplicando uno de los métodos que figuran en los artículos 359, 360 o 
361. 
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Artículo 356 

Actividades auxiliares con materias primas 

1. Las entidades que realicen actividades auxiliares con materias pri
mas agrícolas podrán determinar los requisitos de fondos propios co
rrespondientes a sus existencias físicas de materias primas al final de 
cada ejercicio de cara al ejercicio siguiente si se cumplen todas las 
condiciones siguientes: 

a) que en cualquier momento del año disponga de fondos propios por 
este riesgo que no sean inferiores al requisito medio de fondos 
propios por dicho riesgo, estimado de forma prudente, para el ejer
cicio siguiente; 

b) que estime de forma prudente la volatilidad prevista de la cifra 
calculada con arreglo a la letra a); 

c) que el requisito medio de fondos propios por dicho riesgo no sea 
superior al 5 % de sus fondos propios o a 1 000 000 EUR y que, 
teniendo en cuenta la volatilidad estimada con arreglo a la letra b), 
los requisitos máximos previstos de fondos propios no superen el 
6,5 % de sus fondos propios; 

d) que la entidad controle de manera permanente si las estimaciones 
efectuadas con arreglo a las letras a) y b) siguen reflejando la re
alidad. 

2. Las entidades notificarán a las autoridades competentes el uso que 
hagan de la posibilidad prevista en el apartado 1. 

Artículo 357 

Posiciones en materias primas 

1. Toda posición en materias primas o derivados sobre materias pri
mas se expresará con arreglo a la unidad de medida estándar. El precio 
de contado de cada una de las materias primas se expresará en la 
moneda de referencia. 

2. Las posiciones en oro o en derivados sobre oro se considerarán 
sujetas a un riesgo de tipo de cambio y se tratarán de conformidad con 
el capítulo 3 o el capítulo 5, según procesa, a efectos del cálculo del 
riesgo sobre materias primas. 

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 360, apartado 1, el exceso 
de las posiciones largas de una entidad sobre sus posiciones cortas, o 
viceversa, en una misma materia prima y en idénticos contratos de 
futuros, opciones y certificados de opción de compra sobre materias 
primas constituirá la posición neta de dicha entidad en cada una de 
las materias primas. Los instrumentos derivados tendrán la misma con
sideración, tal como se establece en el artículo 358, que las posiciones 
en la materia prima subyacente. 

4. A fin de calcular una posición en una materia prima, las siguientes 
posiciones se considerarán posiciones en dicha materia prima: 
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a) posiciones en distintas subcategorías de materias primas cuando pue
dan entregarse unas por otras; 

b) posiciones en materias primas análogas si constituyen sustitutos cer
canos y si puede establecerse con claridad una correlación mínima de 
0,9 entre movimientos de precios durante un período mínimo de un 
año. 

Artículo 358 

Instrumentos concretos 

1. Los contratos de futuros sobre materias primas y los compromisos 
de compra y venta de materias primas individuales a plazo se incorpo
rarán al sistema de cálculo como importes nocionales expresados en la 
unidad de medida estándar y se les asignará un vencimiento con refe
rencia a su fecha de expiración. 

2. Las permutas financieras de materias primas en que una parte de la 
transacción sea un precio fijo y la otra el precio corriente de mercado se 
tratarán como una serie de posiciones igual al importe nocional del 
contrato, de manera que, cuando proceda, cada posición corresponda 
a un pago de dicha permuta y se consigne en las bandas de vencimien
tos que figuran en el artículo 359, apartado 1. Las posiciones serán 
largas si la entidad paga un precio fijo y recibe un precio variable, y 
cortas si la entidad recibe un precio fijo y paga un precio variable. A 
efectos del sistema de escala de vencimientos, las permutas financieras 
sobre materias primas en las que se intercambien materias primas dife
rentes deberán consignarse en la banda pertinente. 

3. A efectos del presente capítulo, las opciones y los certificados de 
opción de compra sobre materias primas o sobre sus derivados se con
siderarán posiciones con un valor equivalente al importe del subyacente 
a que la opción esté vinculada, multiplicado por su delta. Se podrán 
compensar estas últimas posiciones con cualesquiera posiciones simé
tricas mantenidas en las materias primas o los derivados sobre materias 
primas idénticos subyacentes. El delta utilizado será el del mercado 
organizado de que se trate. En el caso de opciones OTC, o cuando el 
delta no pudiera obtenerse a partir del mercado organizado de que se 
trate, las propias entidades podrán calcular el delta utilizando un modelo 
adecuado, siempre que las autoridades competentes lo autoricen. La 
autorización se concederá si el modelo permite estimar de forma ade
cuada la tasa de variación del valor de la opción o certificado de opción 
de compra con respecto a pequeñas fluctuaciones del precio de mercado 
del subyacente. 

Las entidades reflejarán debidamente en los requisitos de fondos propios 
otros riesgos, aparte del riesgo de delta, inherentes a las opciones. 

4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de definir una gama de métodos que reflejen en los requisitos de 
fondos propios otros riesgos, aparte del riesgo de delta, de manera 
proporcional a la escala y complejidad de las actividades de las entida
des en el ámbito de las opciones. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2013. 
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Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Antes de la entrada en vigor de las normas técnicas mencionadas en el 
párrafo primero, las autoridades competentes podrán seguir aplicando 
los regímenes nacionales existentes, siempre que hayan aplicado dicho 
régimen antes del 31 de diciembre de 2013. 

5. Cuando la entidad sea una de las siguientes, incluirá las materias 
primas en cuestión en el cálculo de sus requisitos de fondos propios por 
riesgo de materias primas: 

a) una entidad que ceda las materias primas o los derechos garantizados 
relativos a la titularidad de las materias primas en un pacto de 
recompra; 

b) una entidad que preste las materias primas en un pacto de préstamo 
de materias primas. 

Artículo 359 

Sistema de escala de vencimientos 

1. La entidad utilizará para cada materia prima una escala de venci
mientos independiente siguiendo el cuadro 1. Todas las posiciones en 
esa materia prima se consignarán en las bandas de vencimientos ade
cuadas. Las existencias materiales se consignarán en la primera banda 
de vencimientos, de 0 a un mes, inclusive. 

Cuadro 1 

Banda de vencimientos 
(1) 

Tasa diferencial (en %) 
(2) 

0 ≤ 1 mes 1,50 

> 1 ≤ 3 meses 1,50 

> 3 ≤ 6 meses 1,50 

> 6 ≤ 12 meses 1,50 

> 1 ≤ 2 años 1,50 

> 2 ≤ 3 años 1,50 

más de 3 años 1,50 

2. Las posiciones en la misma materia prima podrán compensarse y 
consignarse en la banda de vencimientos correspondiente, con su valor 
neto, en los siguientes casos: 

a) cuando se trate de posiciones en contratos que venzan en la misma 
fecha; 

b) cuando se trate de posiciones en contratos cuyos vencimientos disten 
menos de diez días entre sí, siempre que dichos contratos se nego
cien en mercados que tengan fechas de entrega diarias. 
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3. A continuación, la entidad calculará, para cada banda de venci
mientos, la suma de las posiciones largas y la de las posiciones cortas. 
El importe de la suma de las posiciones largas que tenga una contra
partida, dentro de la misma banda de vencimientos, en las posiciones 
cortas constituirá la posición compensada de dicha banda, en tanto que 
la posición larga o corta residual será la posición no compensada de esa 
misma banda. 

4. La parte de la posición larga no compensada de una banda deter
minada de vencimientos que tenga contrapartida en una posición corta 
no compensada, o viceversa, de otra banda de vencimientos más dis
tante constituirá la posición compensada entre dos bandas de vencimien
tos. La parte de la posición larga no compensada, o de la posición corta 
no compensada, que no tenga tal contrapartida constituirá la posición no 
compensada. 

5. El requisito de fondos propios de la entidad para cada materia 
prima se calculará, de acuerdo con la escala de vencimientos pertinente, 
sumando los elementos siguientes: 

a) el total de las posiciones largas y cortas compensadas, multiplicado 
por la tasa diferencial correspondiente, según figura en la columna 2 
del cuadro 1, para cada banda de vencimientos, y por el precio de 
contado de la materia prima de que se trate; 

b) la posición compensada entre dos bandas de vencimientos por cada 
banda de vencimientos a la que se traspase una posición no com
pensada, multiplicada por 0,6 %, que será la tasa de mantenimiento, 
y por el precio de contado de la materia prima; 

c) las posiciones residuales no compensadas, multiplicadas por 15 %, 
que será la tasa íntegra, y por el precio de contado de la materia 
prima. 

6. Los requisitos generales de fondos propios de la entidad por riesgo 
de materias primas se calcularán sumando los requisitos de fondos 
propios calculados para cada materia prima de conformidad con el 
apartado 5. 

Artículo 360 

Método simplificado 

1. El requisito de fondos propios de la entidad correspondiente a 
cada materia prima se calculará sumando lo siguiente: 

a) el 15 % de la posición neta, larga o corta, en cada materia prima, 
multiplicado por el precio de contado de la misma; 

b) el 3 % de la posición bruta, larga más corta, multiplicado por el 
precio de contado de la materia prima. 

2. Los requisitos generales de fondos propios de la entidad por riesgo 
de materias primas se calcularán sumando los requisitos de fondos 
propios calculados para cada materia prima de conformidad con el 
apartado 1. 
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Artículo 361 

Sistema de escala de vencimientos ampliado 

Las entidades podrán utilizar las tasas mínimas diferenciales, de man
tenimiento e íntegras que se indican en el siguiente cuadro 2 en lugar de 
las mencionadas en el artículo 359 siempre que las entidades: 

a) mantengan un volumen significativo de actividad con materias pri
mas; 

b) cuenten con una cartera de materias primas debidamente diversifica
da; 

c) no se encuentren aún en situación de utilizar modelos internos a 
efectos del cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo 
de materias primas. 

Cuadro 2 

Metales precio
sos, 

excepto oro 
Metales básicos 

Productos agrí
colas 

(perecederos) 

Otros, incluidos 
los productos 
energéticos 

Tasa diferencial 
(%) 

1,0 1,2 1,5 1,5 

Tasa de manteni
miento (%) 

0,3 0,5 0,6 0,6 

Tasa íntegra (%) 8 10 12 15 

Las entidades notificarán a las autoridades competentes la forma en que 
aplican el presente artículo junto con pruebas que acrediten sus esfuer
zos para aplicar un modelo interno a efectos del cálculo del requisito de 
fondos propios por riesgo de materias primas. 

CAPÍTULO 5 

Utilización de modelos internos para el cálculo de los requisitos de 
fondos propios 

S e c c i ó n 1 

A u t o r i z a c i ó n y r e q u i s i t o s d e f o n d o s p r o p i o s 

Artículo 362 

Riesgo específico y riesgo general 

El riesgo de posición inherente a un instrumento de deuda negociable o 
a un valor de renta variable (o instrumentos derivados de estos) podrá 
dividirse en dos componentes a efectos del presente capítulo. El primero 
de dichos componentes será el riesgo específico, que es el riesgo de que 
se produzca una variación del precio del instrumento de que se trate, por 
causas relacionadas bien con su emisor, bien con el emisor de su ins
trumento subyacente, si se trata de un instrumento derivado. El segundo 
componente será el riesgo general, que es el que se deriva de toda 
modificación del precio del instrumento debida, en el caso de instru
mentos de deuda negociables o de derivados de esta, a una variación del 
nivel de los tipos de interés o, cuando se trata de valores de renta 
variable o de instrumentos derivados de estos, a un movimiento más 
general registrado en el mercado de valores y no imputable a determi
nadas características específicas de los valores de que se trate. 
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Artículo 363 

Autorización para utilizar modelos internos 

1. Tras haber verificado que cumplen los requisitos previstos en las 
secciones 2, 3 y 4, según proceda, las autoridades competentes permi
tirán a las entidades que, a la hora de calcular sus requisitos de fondos 
propios correspondientes a una o varias de las siguientes categorías de 
riesgos, utilicen sus propios modelos internos en lugar de los métodos 
descritos en los capítulos 2 a 4, o en combinación con los mismos: 

a) riesgo general de los instrumentos de renta variable; 

b) riesgo específico de los instrumentos de renta variable; 

c) riesgo general de los instrumentos de deuda; 

d) riesgo específico de los instrumentos de deuda; 

e) riesgo de tipo de cambio; 

f) riesgo de materias primas. 

2. Respecto a las categorías de riesgo para las que no haya sido 
autorizada con arreglo al apartado 1 a utilizar sus modelos internos, 
la entidad deberá continuar calculando los requisitos de fondos propios 
de conformidad con los capítulos 2, 3 y 4, según proceda. La autoriza
ción de las autoridades competentes para utilizar modelos internos se 
exigirá en cada categoría de riesgo y se concederá únicamente si el 
modelo interno cubre una parte significativa de las posiciones de una 
categoría de riesgo determinada. 

3. Los cambios significativos en la utilización de los modelos inter
nos cuya utilización por la entidad haya sido autorizada, la ampliación 
de la utilización de dichos modelos por la entidad que haya sido auto
rizada, en particular a categorías adicionales de riesgos, y el cálculo 
inicial del valor en riesgo en situación complicada, de conformidad 
con el artículo 365, apartado 2, requerirán una autorización por separado 
de la autoridad competente. 

Las entidades notificarán a las autoridades competentes todas las demás 
ampliaciones y modificaciones de la utilización de dichos modelos in
ternos cuyo uso por la entidad haya sido autorizado. 

4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar lo siguiente: 

a) las condiciones para evaluar la importancia de las ampliaciones y 
modificaciones en la utilización de modelos internos; 

b) la metodología de evaluación con arreglo a la cual las autoridades 
competentes autorizan a las entidades a utilizar modelos internos; 

c) las condiciones en las que la parte de las posiciones cubierta por el 
modelo interno dentro de una categoría de riesgo se considerará 
«significativa», según se indica en el apartado 2. 
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La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 364 

Requisitos de fondos propios cuando se utilizan modelos internos 

1. Toda entidad que utilice un modelo interno deberá cumplir, ade
más de los requisitos de fondos propios calculados de conformidad con 
los capítulos 2, 3 y 4 y correspondientes a las categorías de riesgo para 
las que no se haya autorizado la utilización de un modelo interno, un 
requisito de fondos propios expresado como la suma de las letras a) y 
b): 

a) el mayor de los valores siguientes: 

i) el valor en riesgo del día anterior, calculado con arreglo al ar
tículo 365, apartado 1 (VaR t-1 ), 

ii) la media de los importes correspondientes al valor en riesgo 
diario, calculado con arreglo al artículo 365, apartado 1, durante 
los sesenta días hábiles anteriores (VaR avg ), multiplicada por el 
factor de multiplicación (m c ), de conformidad con el artículo 366; 

b) el mayor de los valores siguientes: 

i) el valor en riesgo en situación de dificultad más reciente disponi
ble, calculado con arreglo al artículo 365, apartado 2 (sVaR t-1 ), y 

ii) la media de los importes correspondientes al valor en riesgo en 
situación de dificultad, calculado en la forma y con la periodici
dad especificadas en el artículo 365, apartado 2, durante los 
sesenta días hábiles anteriores (sVaR avg ), multiplicada por el fac
tor de multiplicación (m s ) de conformidad con artículo 366. 

2. Las entidades que utilicen un modelo interno para el cálculo de los 
requisitos de fondos propios por riesgo específico de los instrumentos 
de deuda deberán cumplir un requisito de fondos propios adicional, 
expresado como la suma de las letras a) y b) siguientes: 

a) el requisito de fondos propios calculado con arreglo a los artículos 
337 y 338 por riesgo específico de las posiciones de titulización y 
los derivados de crédito de n-ésimo impago de la cartera de nego
ciación, excepto los que estén incorporados en el requisito de fondos 
propios por riesgo específico de la cartera de negociación de corre
lación, de conformidad con la sección 5, y, en su caso, el requisito 
de fondos propios por riesgo específico de conformidad con el ca
pítulo 2, sección 6, correspondiente a las posiciones en OIC que no 
cumplan las condiciones del artículo 350, apartado 1, ni las del 
apartado 2 de ese mismo artículo; 
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b) el mayor de los dos importes siguientes: 

i) la cifra de riesgo más reciente correspondiente al riesgo incre
mental de impago y de migración, calculada de conformidad con 
la sección 3, 

ii) la media de esta cifra durante las 12 semanas anteriores. 

3. Las entidades que dispongan de una cartera de negociación de 
correlación que satisfaga los requisitos del artículo 338, apartados 1 a 
3, podrán dar cumplimiento a un requisito de fondos propios basándose 
en el artículo 377, en vez de en el artículo 338, apartado 4, calculado 
como la cifra más elevada de las siguientes: 

a) la cifra de riesgo más reciente correspondiente a la cartera de nego
ciación de correlación, calculada de conformidad con la sección 5; 

b) la media de esta cifra durante las 12 semanas anteriores; 

c) el 8 % del requisito de fondos propios que, en el momento de 
calcular la cifra de riesgo más reciente a que se refiere la letra a), 
se calcularía de conformidad con el artículo 338, apartado 4, en 
relación con todas aquellas posiciones incorporadas al modelo in
terno para la cartera de negociación de correlación. 

S e c c i ó n 2 

R e q u i s i t o s g e n e r a l e s 

Artículo 365 

Cálculo del valor en riesgo (VaR) y del valor en riesgo en situación 
de dificultad 

1. El cálculo del valor en riesgo contemplado en el artículo 364 
estará sujeto a los requisitos siguientes: 

a) cálculo diario del valor en riesgo; 

b) intervalo de confianza asimétrico en el percentil 99; 

c) horizonte de tenencia de diez días; 

d) un período previo de observación de al menos un año, salvo en caso 
de que un aumento significativo de la volatilidad de los precios 
justifique un período de observación más corto; 

e) al menos, actualización mensual de datos. 

La entidad podrá utilizar importes del valor en riesgo calculados de 
acuerdo con períodos de tenencia inferiores a diez días, que se amplia
rán a diez días mediante una metodología adecuada que se revisará 
periódicamente. 
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2. Con carácter adicional, la entidad calculará al menos semanal
mente un «valor en riesgo en situación de dificultad» de la cartera 
corriente, de conformidad con los requisitos que figuran en el apartado 
1, integrando en el modelo de valor en riesgo datos históricos corres
pondientes a un período ininterrumpido de 12 meses de considerable 
dificultad financiera que resulten pertinentes para la cartera de la enti
dad. La elección de esos datos históricos estará sujeta a un control, 
como mínimo anual, por parte de la entidad, que comunicará los resul
tados del mismo a las autoridades competentes. La ABE hará un segui
miento de las diversas prácticas aplicadas para calcular el valor en 
riesgo en situación de dificultad y, de conformidad con el artículo 16 
del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010, emitirá directrices sobre dichas 
prácticas. 

Artículo 366 

Pruebas retrospectivas obligatorias y factores de multiplicación 

1. Los resultados de los cálculos contemplados en el artículo 365 se 
multiplicarán por los factores (m c ) y (m s ). 

2. Cada uno de los factores de multiplicación (m c ) y (m s ) serán la 
suma de, al menos, 3 y un segundo sumando comprendido entre 0 y 1, 
según lo establecido en el cuadro 1. El segundo sumando dependerá del 
número de excesos durante los últimos 250 días hábiles que pongan de 
manifiesto las pruebas retrospectivas que la entidad aplique al cálculo 
del valor en riesgo previsto en el artículo 365, apartado 1. 

Cuadro 1 

Número de excesos Segundo sumando 

Menos de 5 0,00 

5 0,40 

6 0,50 

7 0,65 

8 0,75 

9 0,85 

10 o más 1,00 

3. Las entidades deberán computar los excesos diarios sobre la base 
de pruebas retrospectivas aplicadas a cambios hipotéticos y reales del 
valor de la cartera. Por exceso se entenderá la variación en una jornada 
del valor de la cartera que supere el importe del correspondiente valor 
en riesgo de una jornada generado por el modelo de la entidad. A fin de 
determinar el segundo sumando, se evaluará el número de excesos al 
menos trimestralmente, y este será igual al número más elevado de 
excesos sobre la base de los cambios hipotéticos y reales en el valor 
de la cartera. 

La aplicación de pruebas retrospectivas a los cambios hipotéticos del 
valor de la cartera se basará en la comparación entre el valor de la 
cartera al cierre de la jornada y, suponiendo que las posiciones no 
cambian, su valor al cierre de la jornada siguiente. 

La aplicación de pruebas retrospectivas a los cambios reales del valor de 
la cartera se basará en la comparación entre el valor de la cartera al 
cierre de la jornada y su valor real al cierre de la jornada siguiente, 
excluyendo corretajes, comisiones e ingresos por intereses netos. 
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4. Las autoridades competentes podrán, en determinados casos, limi
tar el segundo sumando al que resulte de los excesos derivados de 
cambios hipotéticos cuando el número de excesos derivados de cambios 
reales no se deba a deficiencias del modelo interno. 

5. A fin de que las autoridades competentes puedan comprobar la 
adecuación de los factores de multiplicación de manera continua, las 
entidades notificarán sin demora, y, en cualquier caso, en un plazo de 
cinco días hábiles, a las autoridades competentes los excesos resultantes 
de su programa de pruebas retrospectivas. 

Artículo 367 

requisitos aplicables a la medición del riesgo 

1. Todo modelo interno utilizado para calcular los requisitos de fon
dos propios por riesgos de posición, de tipo de cambio y de materias 
primas, y todo modelo interno para la negociación de correlación debe
rán cumplir todos los requisitos siguientes: 

a) el modelo deberá reflejar con exactitud la totalidad de riesgos signi
ficativos de precio; 

b) el modelo deberá incorporar un número suficiente de factores de 
riesgo, en función del volumen de actividad de la entidad en los 
distintos mercados. Cuando un factor de riesgo se incorpore al mo
delo de fijación de precios de la entidad, pero no al modelo de 
cálculo del riesgo, la entidad habrá de poder justificar esta omisión 
a satisfacción de la autoridad competente. El modelo de medición del 
riesgo deberá reflejar la no linealidad de las opciones y demás pro
ductos, así como el riesgo de correlación y el riesgo de base. En el 
supuesto de que se utilicen aproximaciones para los factores de 
riesgo, estas deberán haber demostrado su validez en lo que respecta 
a la posición real mantenida. 

2. Todo modelo interno utilizado para calcular los requisitos de fon
dos propios por riesgos de posición, de tipo de cambio o de materias 
primas deberá cumplir todos los requisitos siguientes: 

a) el modelo deberá incorporar un conjunto de factores de riesgo que 
corresponda a los tipos de interés de cada divisa en que la entidad 
tenga, en balance o fuera de balance, posiciones sensibles a los tipos 
de interés. La entidad modelizará las curvas de rendimiento con 
arreglo a alguno de los métodos generalmente aceptados. En lo 
que respecta a las exposiciones importantes al riesgo de tipo de 
interés en las principales divisas y mercados, la curva de rendimiento 
se dividirá en un mínimo de seis segmentos de vencimiento para 
englobar las variaciones de la volatilidad de los tipos a lo largo de la 
curva de rendimiento. El modelo deberá reflejar también el riesgo de 
movimientos imperfectamente correlacionados entre distintas curvas 
de rendimiento; 
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b) el modelo deberá incorporar factores de riesgo correspondientes al 
oro y a las distintas monedas extranjeras en que estén expresadas las 
posiciones de la entidad. Para los OIC se tendrán en cuenta las 
posiciones reales en divisas del OIC. Las entidades podrán recurrir 
a la información de terceros sobre la posición en divisas del OIC, 
cuando la validez de dicha información esté adecuadamente garan
tizada. Si una entidad desconoce la posición en divisas de un OIC, 
dicha posición deberá tratarse por separado con arreglo al ar
tículo 353, apartado 3; 

c) el modelo deberá utilizar, como mínimo, un factor de riesgo dife
renciado para cada uno de los mercados de renta variable en los que 
la entidad mantenga posiciones importantes; 

d) el modelo deberá utilizar, como mínimo, un factor de riesgo dife
renciado para cada una de las materias primas en las que la entidad 
mantenga posiciones importantes. El modelo también deberá reflejar 
el riesgo de una correlación imperfecta de los movimientos entre 
materias primas semejantes, aunque no idénticas, así como la expo
sición a variaciones de los precios a plazo resultantes de desfases de 
vencimientos. Asimismo, tendrá en cuenta las características del 
mercado, en particular, las fechas de entrega y el margen de que 
disponen los operadores para cerrar posiciones; 

e) el modelo interno de la entidad deberá evaluar de forma prudente el 
riesgo derivado de posiciones menos líquidas y de posiciones con 
transparencia de precios limitada en situaciones de mercado realistas. 
Además, el modelo interno deberá cumplir normas mínimas sobre 
los datos. Las aproximaciones deberán ser debidamente prudentes y 
solo podrán utilizarse cuando los datos disponibles sean insuficientes 
o no reflejen la verdadera volatilidad de una posición o cartera. 

3. Las entidades únicamente podrán utilizar, en cualquier modelo 
interno utilizado a efectos del presente capítulo, correlaciones empíricas 
dentro de una misma categoría de riesgo, o entre distintas categorías, si 
el método aplicado por la entidad para medir dichas correlaciones tiene 
un sólido fundamento y se aplica con rigor. 

Artículo 368 

Requisitos cualitativos 

1. Todo modelo interno utilizado a efectos del presente capítulo de
berá ser conceptualmente sólido y aplicado con rigor, y, en particular, 
deberá cumplir los requisitos cualitativos siguientes: 

a) todo modelo interno utilizado para calcular los requisitos de fondos 
propios por riesgos de posición, de tipo de cambio o de materias 
primas deberá estar sólidamente integrado en el proceso cotidiano de 
gestión de riesgos de la entidad y servir de base para la notificación 
a la alta dirección de las exposiciones de riesgo asumidas; 

b) la entidad deberá contar con una unidad de control de riesgos inde
pendiente de las unidades de negociación y que rinda cuentas direc
tamente a la alta dirección. La unidad será responsable del diseño y 
aplicación de todo modelo interno utilizado a efectos del presente 
capítulo. La unidad efectuará la validación inicial y continua de todo 
modelo interno utilizado a efectos del presente capítulo y será res
ponsable del sistema general de gestión del riesgo. Asimismo, ana
lizará los resultados de todo modelo interno utilizado para calcular 
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los requisitos de fondos propios por riesgos de posición, de tipo de 
cambio o de materias primas, así como las medidas apropiadas que 
deban adoptarse en lo que respecta a los límites de negociación, y 
elaborará informes diarios al respecto; 

c) el órgano de dirección y la alta dirección de la entidad deberán 
participar activamente en el proceso de control de riesgos. Los in
formes diarios presentados por la unidad de control de riesgos de
berán ser revisados por directivos con autoridad suficiente para im
poner una reducción tanto de las posiciones asumidas por operadores 
individuales como de los riesgos globales asumidos por la entidad; 

d) la entidad deberá contar con personal suficiente y debidamente cua
lificado para utilizar modelos internos complejos, incluidos los uti
lizados a efectos del presente capítulo, en los ámbitos de la nego
ciación, el control de riesgos, la auditoría y la gestión administrativa 
(back-office); 

e) la entidad deberá disponer de procedimientos para supervisar y ga
rantizar el cumplimiento de una serie documentada de normas y 
controles internos relativos al funcionamiento global de sus modelos 
internos, incluidos los utilizados a efectos del presente capítulo; 

f) todo modelo interno utilizado a efectos del presente capítulo deberá 
contar con un historial acreditado de exactitud razonable en la me
dición de riesgos; 

g) la entidad llevará a cabo con frecuencia un riguroso programa de 
pruebas de resistencia, incluidas pruebas de resistencia inversas, que 
englobe cualquier modelo interno utilizado a efectos del presente 
capítulo, y los resultados de estas pruebas deberán ser revisados 
por la alta dirección y quedar reflejados en las políticas que se 
establezcan y en los límites que se fijen. Este proceso deberá abordar 
en particular la falta de liquidez de los mercados en condiciones de 
mercado extremas, el riesgo de concentración, mercados de sentido 
único, el riesgo de eventos y el riesgo de impago súbito (jump-to- 
default), la no linealidad de los productos, las posiciones «deep out- 
of-the-money», las posiciones sujetas a diferenciales de precio y 
otros riesgos que los modelos internos pueden no tener en cuenta 
adecuadamente. Las simulaciones aplicadas deberán reflejar la natu
raleza de las carteras y el tiempo necesario para cubrir o gestionar 
los riesgos en condiciones de mercado severas; 

h) la entidad deberá llevar a cabo, en el marco de su procedimiento 
periódico de auditoría interna, una revisión independiente de sus 
modelos internos, incluidos los utilizados a efectos del presente ca
pítulo. 

2. La revisión mencionada en el apartado 1, letra h), abarcará tanto 
las actividades de las unidades de negociación como las de la unidad 
independiente de control de riesgos. Al menos una vez al año, la entidad 
efectuará una revisión de su proceso de gestión global de riesgos. En 
dicha revisión se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) la adecuación de la documentación del sistema y el proceso de 
gestión de riesgos y la organización de la unidad de control de 
riesgos; 
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b) la integración de las mediciones del riesgo en la gestión diaria de 
riesgos y el rigor del sistema de información a la dirección; 

c) el procedimiento empleado por la entidad para aprobar los modelos 
de valoración del riesgo y los sistemas de evaluación utilizados por 
los operadores y el personal administrativo; 

d) el alcance de los riesgos reflejados en el modelo de medición del 
riesgo y la validación de cualquier cambio significativo en el proce
dimiento de medición del riesgo; 

e) la exactitud y compleción de los datos sobre posiciones, la exactitud 
e idoneidad de las hipótesis de volatilidad y correlación, y la exac
titud de la valoración y de los cálculos de sensibilidad al riesgo; 

f) el proceso de verificación empleado por la entidad para evaluar la 
coherencia, oportunidad y fiabilidad de las fuentes de datos en que 
se base el modelo interno, así como la independencia de tales fuen
tes; 

g) el procedimiento de verificación empleado por la entidad para eva
luar las pruebas retrospectivas efectuadas para medir la exactitud de 
los modelos. 

3. A medida que evolucionen las técnicas y las mejores prácticas, las 
entidades deberán recurrir a esas nuevas técnicas y prácticas en cual
quier modelo interno utilizado a efectos del presente capítulo. 

Artículo 369 

Validación interna 

1. Las entidades deberán establecer procedimientos que aseguren que 
todos sus modelos internos utilizados a efectos del presente capítulo han 
sido adecuadamente validados por personas cualificadas que sean inde
pendientes del proceso de desarrollo, con el fin de asegurar que funcio
nan correctamente y que tienen en cuenta todos los riesgos importantes. 
La validación se efectuará cuando el modelo interno se desarrolle ini
cialmente y cuando se realicen cambios significativos en el mismo. La 
validación se efectuará también sobre una base periódica, pero especial
mente cuando se hayan producido cambios estructurales significativos 
en el mercado o cambios en la composición de la cartera que puedan 
implicar que el modelo interno ya no sea adecuado. A medida que 
evolucionen las técnicas y las mejores prácticas de validación interna, 
las entidades deberán aplicar estos avances. La validación del modelo 
interno no se limitará a las pruebas retrospectivas, sino que, como 
mínimo, deberá incluir también las siguientes pruebas: 

a) pruebas para demostrar que los supuestos en los que se basa el 
modelo interno son adecuados y no subestiman o sobreestiman el 
riesgo; 

b) además de los programas obligatorios de pruebas retrospectivas, las 
entidades deberán efectuar sus propias pruebas de validación del 
modelo interno, incluidas pruebas retrospectivas, en relación con 
los riesgos y estructura de sus carteras; 
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c) pruebas con carteras hipotéticas para asegurar que el modelo interno 
es capaz de tener en cuenta circunstancias estructurales particulares 
que puedan surgir, como, por ejemplo, riesgos de base significativos 
y riesgos de concentración. 

2. La entidad deberá aplicar pruebas retrospectivas tanto a los cam
bios reales como hipotéticos del valor de la cartera. 

S e c c i ó n 3 

R e q u i s i t o s a p l i c a b l e s a l a m o d e l i z a c i ó n d e l 
r i e s g o e s p e c í f i c o 

Artículo 370 

Requisitos aplicables a la modelización del riesgo específico 

Los modelos internos utilizados para calcular los requisitos de fondos 
propios por riesgo específico y los modelos internos para la negociación 
de correlación deberán cumplir los requisitos adicionales siguientes: 

a) explicar la variación histórica de los precios en la cartera; 

b) reflejar la concentración en términos de volumen y cambios de 
composición de la cartera; 

c) ser robustos en condiciones adversas; 

d) ser validados mediante pruebas retrospectivas destinadas a evaluar si 
el riesgo específico se refleja correctamente. Si la entidad efectúa 
estas pruebas tomando como base subcarteras pertinentes, estas de
berán seleccionarse de forma coherente; 

e) reflejar el riesgo de base relacionado con una contraparte y, en 
particular, ser sensibles a diferencias idiosincrásicas importantes en
tre posiciones similares pero no idénticas; 

f) reflejar el riesgo de evento. 

Artículo 371 

Exclusiones de los modelos de riesgo específico 

1. La entidad podrá optar por excluir del cálculo de su requisito de 
fondos propios por riesgo específico realizado mediante un modelo 
interno aquellas posiciones para las que ya satisfaga un requisito de 
fondos propios por riesgo específico de conformidad con el artículo 332, 
apartado 1, letra e), o el artículo 337, exceptuando aquellas posiciones 
que estén sujetas al método establecido en el artículo 377. 

2. La entidad podrá optar por no reflejar los riesgos de impago y 
migración correspondientes a instrumentos de deuda negociables en su 
modelo interno cuando refleje esos riesgos a través de los requisitos 
establecidos en la sección 4. 
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S e c c i ó n 4 

M o d e l o i n t e r n o a p l i c a b l e a l o s r i e s g o s d e i m p a g o 
y d e m i g r a c i ó n i n c r e m e n t a l e s 

Artículo 372 

Obligación de disponer de un modelo IRC interno 

Las entidades que utilicen un modelo interno para calcular los requisitos 
de fondos propios por riesgo específico de los instrumentos de deuda 
negociables deberán disponer también de un modelo interno aplicable a 
los riesgos de impago y de migración incrementales que les permita 
reflejar los riesgos de impago y de migración de las posiciones de su 
cartera de negociación incrementales (IRC) con respecto a los riesgos 
que se incluyan de la medición del valor en riesgo según se especifica 
en el artículo 365, apartado 1. Las entidades deberán demostrar que su 
modelo interno se atiene a los siguientes criterios, partiendo de la hi
pótesis de un nivel constante de riesgo, y efectuando un ajuste cuando 
sea conveniente para reflejar el impacto de la liquidez, las concentra
ciones, la cobertura y la opcionalidad: 

a) el modelo interno proporciona una diferenciación significativa del 
riesgo y estimaciones exactas y coherentes de los riesgos de impago 
y de migración incrementales; 

b) las estimaciones del modelo interno de las pérdidas potenciales de
sempeñan un papel esencial en el proceso de gestión del riesgo de la 
entidad; 

c) los datos de mercado y los datos sobre posiciones que se utilizan en 
el modelo interno se actualizan y se someten a una evaluación cua
litativa adecuada; 

d) se cumplen los requisitos de los artículos 367, apartado 3, 368, 369, 
apartado 1, y 359, letras b), c), e) y f). 

La ABE emitirá directrices sobre los requisitos de los artículos 373 a 
376. 

Artículo 373 

Ámbito de aplicación del modelo IRC interno 

El modelo IRC interno se aplicará a todas las posiciones sujetas a un 
requisito de fondos propios por riesgo específico de tipo de interés, 
incluidas las posiciones sujetas a una exigencia de capital por riesgo 
específico del 0 % en virtud del artículo 336, pero no a las posiciones 
de titulización y derivados de crédito de n-ésimo impago. 

Con la autorización de las autoridades competentes, una entidad podrá 
optar por incluir sistemáticamente todas las posiciones en renta variable 
cotizada y todas las posiciones en derivados que se basen en renta 
variable cotizada. La autorización se concederá siempre y cuando tal 
inclusión resulte coherente con la forma interna en que la entidad cal
cula y gestiona el riesgo 
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Artículo 374 

Parámetros del modelo IRC interno 

1. Las entidades utilizarán el modelo interno para calcular una cifra 
que mida las pérdidas por impago y por migración de las calificaciones 
internas o externas con un intervalo de confianza del 99,9 % y un 
horizonte temporal de un año. Las entidades deberán calcular esta cifra 
al menos semanalmente. 

2. Las hipótesis de correlación se sustentarán en el análisis de datos 
objetivos en un contexto conceptualmente sólido. El modelo interno 
deberá reflejar adecuadamente las concentraciones de emisores. Habrán 
de quedar reflejadas también las concentraciones que puedan surgir en 
una misma clase de producto y entre varias clases de productos en 
condiciones complicadas. 

3. El modelo IRC interno deberá reflejar los efectos de las correla
ciones entre los eventos de impago y de migración. No deberán refle
jarse los efectos de la diversificación entre, por un lado, los eventos de 
impago y de migración y, por otro, otros factores de riesgo. 

4. El modelo interno se basará en la hipótesis de un nivel constante 
de riesgo durante el horizonte temporal de un año, de tal modo que 
ciertas posiciones o conjuntos de posiciones de la cartera de negociación 
que hayan registrado impago o migración durante su horizonte de liqui
dez se reequilibren al finalizar dicho horizonte de liquidez y se sitúen en 
el nivel de riesgo inicial. La entidad podrá también optar, si lo desea, 
por utilizar sistemáticamente una hipótesis de posición constante durante 
un año. 

5. El horizonte de liquidez se fijará en función del tiempo necesario 
para vender la posición o dar cobertura a todos los riesgos de precio 
pertinentes importantes en un mercado en dificultad, prestando especial 
atención al volumen de la posición. El horizonte de liquidez deberá 
reflejar la práctica y la experiencia reales durante períodos de dificultad 
tanto sistemática como idiosincrática. Se determinará a partir de hipó
tesis prudentes y deberá ser suficientemente largo, de modo que el acto 
de vender o dar cobertura, en sí mismo, no afecte significativamente al 
precio al que se ejecuten la venta o la cobertura. 

6. El horizonte de liquidez apropiado para una posición o conjunto 
de posiciones no podrá ser inferior a tres meses. 

7. Al determinar el horizonte de liquidez apropiado de una posición o 
conjunto de posiciones habrá de tenerse en cuenta la política interna que 
aplica la entidad en relación con los ajustes de valoración y la gestión 
de posiciones antiguas. Cuando una entidad determine los horizontes de 
liquidez para conjuntos de posiciones, en lugar de para posiciones in
dividuales, los criterios para definir dichos conjuntos de posiciones se 
establecerán de modo que reflejen las diferencias de liquidez de forma 
significativa. Los horizontes de liquidez serán mayores para las posicio
nes concentradas, ya que el período necesario para liquidar tales posi
ciones es mayor. El horizonte de liquidez de un «almacén» («warehou
se») de titulizaciones reflejará el tiempo necesario para crear, vender y 
titulizar los activos, o para cubrir los factores de riesgo importante en 
condiciones de dificultad en los mercados. 
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Artículo 375 

Reconocimiento de coberturas en el modelo IRC interno 

1. El modelo interno de una entidad podrá incorporar las coberturas 
para reflejar los riesgos de impago y de migración incrementales. Las 
posiciones podrán compensarse cuando las posiciones largas y cortas se 
refieran a un mismo instrumento financiero. Los efectos de cobertura o 
de diversificación asociados a posiciones largas y cortas en diversos 
instrumentos o diferentes valores de un mismo deudor, así como a 
posiciones largas y cortas en valores de distintos emisores, solo podrán 
reconocerse si se modelizan explícitamente las posiciones largas y cortas 
brutas en los diferentes instrumentos. Las entidades deberán reflejar los 
efectos de los riesgos importantes que puedan surgir en el intervalo de 
tiempo entre el vencimiento de la cobertura y el horizonte de liquidez, 
así como la posibilidad de riesgos de base significativos en las estrate
gias de cobertura, por producto, prelación dentro de la estructura de 
capital, calificaciones internas o externas, vencimiento, antigüedad y 
otras diferencias de los instrumentos. Las entidades reflejarán una co
bertura solo si esta puede mantenerse aunque el deudor esté próximo a 
incurrir en un evento de crédito o de otro tipo. 

2. En lo que respecta a las posiciones cubiertas mediante estrategias 
de cobertura dinámicas, el reequilibrado de la cobertura dentro del 
horizonte de liquidez de la posición cubierta podrá reconocerse siempre 
y cuando la entidad: 

a) opte por modelizar el reequilibrado sistemáticamente para el con
junto pertinente de posiciones de la cartera de negociación; 

b) demuestre que tener en cuenta el reequilibrado de la cobertura re
dunda en una mejor evaluación del riesgo; 

c) demuestre que los mercados de los instrumentos que sirven de co
bertura son suficientemente líquidos como para permitir ese reequili
brado incluso en períodos de dificultad. El requisito de fondos pro
pios reflejará todo posible riesgo residual que se derive de estrategias 
de cobertura dinámicas. 

Artículo 376 

Requisitos específicos aplicables al modelo IRC interno 

1. El modelo interno utilizado para incluir los riesgos de impago y de 
migración incrementales reflejará los efectos no lineales de las opciones, 
los derivados de crédito estructurados y otras posiciones que registran 
un comportamiento no lineal importante con respecto a las variaciones 
de los precios. La entidad tendrá también debidamente en cuenta la 
magnitud del riesgo de modelo inherente a la valoración y estimación 
de los riesgos de precios asociados a tales productos. 

2. El modelo interno deberá basarse en datos objetivos y actualiza
dos. 
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3. En el marco de la revisión y validación independientes de sus 
modelos internos utilizados a efectos del presente capítulo, y también 
a efectos del sistema de medición del riesgo, la entidad deberá, en 
particular, llevar a cabo todas las actuaciones siguientes: 

a) verificar que los modelos que aplica a las correlaciones y variaciones 
de precios son adecuados para su cartera, incluidos los factores de 
riesgo sistemáticos elegidos y sus ponderaciones; 

b) realizar una serie de pruebas de resistencia, que incluyan un análisis 
de sensibilidad y de escenarios, a fin de evaluar la racionalidad 
cualitativa y cuantitativa del método interno, en particular por lo 
que atañe al tratamiento de las concentraciones. Estas pruebas no 
se limitarán a las series de eventos históricos; 

c) efectuar una adecuada validación cuantitativa aplicando los pertinen
tes parámetros a sus modelos internos. 

4. El modelo interno deberá ser compatible con los métodos internos 
de gestión del riesgo utilizados por la entidad para determinar, medir y 
gestionar los riesgos de negociación. 

5. Las entidades documentarán sus modelos internos, de modo que 
sus hipótesis de correlación y demás hipótesis de modelización resulten 
transparentes para las autoridades competentes. 

6. El modelo interno deberá evaluar de forma prudente el riesgo 
debido a posiciones menos líquidas y posiciones con transparencia de 
precios limitada en situaciones de mercado realistas. Además, el modelo 
interno deberá cumplir normas mínimas sobre los datos. Las aproxima
ciones serán debidamente prudentes y solo podrán utilizarse cuando los 
datos disponibles sean insuficientes o no reflejen la verdadera volatili
dad de una posición o cartera. 

S e c c i ó n 5 

M o d e l o i n t e r n o p a r a l a n e g o c i a c i ó n d e 
c o r r e l a c i ó n 

Artículo 377 

Requisitos aplicables a los modelos internos para la negociación de 
correlación 

1. Las autoridades competentes autorizarán la utilización de un mo
delo interno para calcular el requisito de fondos propios aplicable a la 
cartera de negociación de correlación, en lugar del requisito de fondos 
propios de conformidad con el artículo 338, a las entidades autorizadas 
a utilizar un modelo interno para el riesgo específico de los instrumen
tos de deuda y que cumplan los requisitos contemplados en los aparta
dos 2 a 6 del presente artículo, y en los artículos 367, apartados 1 y 3, 
368, 369, apartado 1, y 370, letras a), b), c), e) y f). 
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2. Las entidades utilizarán este modelo interno para calcular una cifra 
que mida adecuadamente todos los riesgos de precio con un intervalo de 
confianza del 99,9 % en un horizonte temporal de un año, partiendo de 
la hipótesis de un nivel constante de riesgo, y efectuando un ajuste 
cuando sea conveniente para reflejar el impacto de la liquidez, las 
concentraciones, la cobertura y la opcionalidad. Las entidades deberán 
calcular esta cifra al menos semanalmente. 

3. El modelo a que se refiere el apartado 1 deberá reflejar adecua
damente los riesgos siguientes: 

a) el riesgo acumulado derivado de múltiples impagos, incluida una 
ordenación diferente de los mismos, en los productos por tramos; 

b) el riesgo de diferencial de crédito, incluidos los efectos «gamma» y 
«cross-gamma»; 

c) la volatilidad de las correlaciones implícitas, incluidos los efectos 
recíprocos entre diferenciales y correlaciones; 

d) el riesgo de base, incluidas: 

i) la base entre el diferencial de un índice y los de los nombres 
individuales que lo componen, 

ii) la base entre la correlación implícita de un índice y la de las 
carteras a medida; 

e) la volatilidad de la tasa de recuperación, ya que está relacionada con 
la propensión de las tasas de recuperación a afectar a los precios de 
los tramos; 

f) en la medida en que la medición del riesgo global incorpora las 
ventajas de la cobertura dinámica, el riesgo de deslizamiento de 
coberturas y los costes potenciales del reequilibrado de dichas co
berturas; 

g) cualquier otro riesgo de precios importante de las posiciones en la 
cartera de negociación de correlación. 

4. Las entidades deberán utilizar suficientes datos de mercado en el 
modelo a que se refiere el apartado 1, a fin de asegurarse de que su 
método interno refleja plenamente los riesgos significativos de esas 
exposiciones, de conformidad con los requisitos establecidos en el pre
sente artículo. Deberán ser capaces de demostrar a la autoridad compe
tente mediante pruebas retrospectivas u otro medio apropiado que su 
modelo puede explicar debidamente la variación histórica de los precios 
de esos productos. 

Las entidades dispondrán de políticas y procedimientos adecuados, con 
objeto de separar las posiciones que están autorizadas a incorporar en el 
requisito de fondos propios con arreglo al presente artículo, de aquellas 
para las que no dispone de tal autorización. 

▼B
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5. Por lo que respecta a las carteras de todas las posiciones incorpo
radas al modelo a que se refiere el apartado 1, la entidad aplicará 
regularmente una serie de hipótesis de dificultad específicas y predeter
minadas. Estas permitirán examinar los efectos de la dificultad en las 
tasas de impago, las tasas de recuperación, los diferenciales de crédito, 
el riesgo de base, las correlaciones y otros factores de riesgo pertinentes 
de la cartera de negociación de correlación. La entidad aplicará estas 
hipótesis de tensión al menos semanalmente e informará de los resul
tados a las autoridades competentes al menos cada trimestre, incluyendo 
comparaciones con el requisito de fondos propios de la entidad con 
arreglo al presente artículo. Se informará oportunamente a las entidades 
competentes de los casos en que los resultados de la prueba de resis
tencia rebasen de forma significativa el requisito de fondos propios 
aplicable en lo que respecta a la cartera de negociación de correlación. 
La ABE elaborará directrices sobre la aplicación de las hipótesis de 
tensión en relación con la cartera de negociación de correlación. 

6. El modelo interno deberá evaluar de forma prudente el riesgo 
debido a posiciones menos líquidas y posiciones con transparencia de 
precios limitada en situaciones de mercado realistas. Además, el modelo 
interno deberá cumplir normas mínimas sobre los datos. Las aproxima
ciones serán debidamente prudentes y solo podrán utilizarse cuando los 
datos disponibles sean insuficientes o no reflejen la verdadera volatili
dad de una posición o cartera. 

TÍTULO V 

REQUISITOS DE FONDOS PROPIOS POR RIESGO DE LIQUIDACIÓN 

Artículo 378 

Riesgo de liquidación/entrega 

En las operaciones en que instrumentos de deuda, valores de renta 
variable, divisas y materias primas (excluidas las operaciones de recom
pra y el préstamo y la toma en préstamo de valores o de materias 
primas) permanezcan sin liquidar después de la fecha de entrega esti
pulada, la entidad deberá calcular la diferencia de precio a que se halle 
expuesta. 

La diferencia de precio se calculará como la diferencia entre el precio de 
liquidación acordado para los instrumentos de deuda, valores de renta 
variable, divisas o materias primas de que se trate y su valor actual de 
mercado, en caso de que dicha diferencia pueda entrañar pérdidas para 
la entidad de crédito. 

A fin de calcular el requisito de fondos propios de la entidad por riesgo 
de liquidación, esta multiplicará la diferencia de precio por el factor 
pertinente de la columna derecha del cuadro 1. 

Cuadro 1 

Días hábiles transcurridos tras la fecha de liquidación 
estipulada (%) 

5 — 15 8 

16 — 30 50 

31 — 45 75 

46 o más 100 

▼B
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Artículo 379 

Operaciones incompletas 

1. Las entidades estarán obligadas a disponer de fondos propios tal 
como se establece en el cuadro 2, en los siguientes casos: 

a) si han pagado por valores, divisas o materias primas antes de reci
birlos o han entregado valores, divisas o materias primas antes de 
recibir el pago correspondiente; 

b) en el caso de transacciones transfronterizas, si ha transcurrido un día 
o más de un día desde que efectuaron el pago o la entrega. 

Cuadro 2 

Tratamiento de las operaciones incompletas a efectos de capital 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 

Tipo de transac
ción 

Hasta la pri
mera pata con
tractual de 
pago o entrega 

Desde la primera 
pata contractual de 
pago o entrega 
hasta cuatro días 
después de la se
gunda pata contrac
tual de pago o en
trega 

Desde cinco días há
biles después de la 
segunda pata con
tractual de pago o 
entrega hasta la ex
tinción de la transac
ción 

Operación in
completa 

Ninguna exi
gencia de capi
tal 

Tratar como una 
exposición 

Tratar como una ex
posición con una 
ponderación de 
riesgo del 1 250 % 

2. Al aplicar una ponderación de riesgo a exposiciones de operacio
nes incompletas tratadas de conformidad con la columna 3 del cuadro 2, 
las entidades que utilicen el método basado en calificaciones internas 
que figura en la parte tercera, título II, capítulo 3, podrán asignar a las 
contrapartes con las que no hayan contraído otras exposiciones en la 
cartera ajena a la cartera de negociación, una PD basada en la califica
ción crediticia externa de la contraparte. Las entidades que utilicen 
estimaciones propias de LGD podrán aplicar la LGD establecida en el 
artículo 161, apartado 1, a las exposiciones de operaciones incompletas 
tratadas de conformidad con la columna 3 del cuadro 2, siempre que la 
apliquen a todas estas exposiciones. Como alternativa, las entidades que 
utilicen el método basado en calificaciones internas que figura en la 
parte tercera, título II, capítulo 3, podrán, bien aplicar las ponderaciones 
de riesgo del método estándar, tal como se establece en la parte tercera, 
título II, capítulo 2, siempre que las apliquen a todas estas exposiciones, 
bien aplicar una ponderación de riesgo del 100 % a todas estas exposi
ciones. 

Si el importe de la exposición positiva resultante de las operaciones 
incompletas no es importante, las entidades podrán aplicar una ponde
ración de riesgo del 100 % a estas exposiciones, salvo en el caso en que 
sea obligatorio aplicar una ponderación de riesgo del 1 250 %, de con
formidad con la columna 4 del cuadro 2 que figura en el apartado 1. 

▼C2 
3. Como alternativa a la aplicación de una ponderación de riesgo 
del 1 250 % a las exposiciones de las operaciones incompletas, de con
formidad con la columna 4 del cuadro 2 que figura en el apartado 1, las 
entidades podrán deducir de los elementos del capital de nivel 1 ordi
nario el valor transferido, más la exposición positiva actual de dichas 
exposiciones, con arreglo al artículo 36, apartado 1, letra k). 

▼B
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Artículo 380 

Excepción 

En caso de fallo generalizado del sistema de liquidación, compensación 
o ECC, las autoridades competentes podrán dispensar de los requisitos 
de fondos propios calculados con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
378 y 379 hasta que la situación se rectifique. En este caso, si una 
contraparte no liquida una transacción, ello no se considerará un impago 
a efectos del riesgo de crédito. 

TÍTULO VI 

REQUISITOS DE FONDOS PROPIOS POR RIESGO DE AJUSTE DE 
VALORACIÓN DEL CRÉDITO 

Artículo 381 

Significado de ajuste de valoración del crédito 

A efectos del presente título y del título II, capítulo 6, por «ajuste de 
valoración del crédito» o «AVC» se entenderá un ajuste de la valoración 
a precios medios de mercado de la cartera de operaciones con una 
contraparte. Dicho ajuste reflejará el valor de mercado actual del riesgo 
de crédito de la contraparte con respecto a la entidad, pero no reflejará 
el valor de mercado actual del riesgo de crédito de la entidad con 
respecto a la contraparte. 

Artículo 382 

Ámbito de aplicación 

1. Las entidades calcularán los requisitos de fondos propios por 
riesgo de AVC de conformidad con el presente título para todos los 
instrumentos derivados OTC con respecto a todas sus actividades, salvo 
los derivados de crédito reconocidos a fin de reducir las exposiciones 
ponderadas por riesgo de crédito. 

2. Una entidad incluirá las operaciones de financiación de valores en 
el cálculo de los fondos propios requeridos conforme al apartado 1 si la 
autoridad competente determina que las exposiciones al riesgo de AVC 
de la misma, derivadas de dichas operaciones, son importantes. 

3. Quedarán excluidas de los requisitos de fondos propios por riesgo 
de AVC las operaciones con una contraparte central cualificada y entre 
un cliente y un miembro compensador, cuando éste último actúe como 
intermediario entre el cliente y una contraparte central cualificada, y las 
operaciones que den lugar a una exposición de negociación del miembro 
compensador a la contraparte central cualificada. 

4. Quedarán excluidas de los requisitos de fondos propios por riesgo 
de AVC las siguientes operaciones: 

▼B
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a) operaciones con contrapartes no financieras, según se define en el 
artículo 2, apartado 9, del Reglamento (UE) n 

o 648/2012, o con 
contrapartes no financieras establecidas en un tercer país, cuando 
esas operaciones no superen el umbral de compensación que se 
detalla en el artículo 10, apartados 3 y 4, de dicho Reglamento; 

b) las operaciones intragrupo, según se dispone en el artículo 3 del 
Reglamento (UE) n 

o 648/2012, a no ser que los Estados miembros 
adopten normas nacionales que exijan la separación estructural den
tro de un grupo bancario, en cuyo caso las autoridades competentes 
podrán exigir que esas operaciones intragrupo entre entidades sepa
radas estructuralmente queden incluidas en los requisitos de fondos 
propios; 

c) operaciones con las contrapartes mencionadas en el artículo 2, apar
tado 10, del Reglamento (UE) n 

o 648/2012, sometidos a las dispo
siciones transitorias del artículo 89, apartado 1, de dicho Reglamen
to, hasta que esas disposiciones transitorias dejen de aplicarse; 

▼C2 
d) las operaciones con las contrapartes indicadas en el artículo 1, apar

tados 4 y 5, del Reglamento (UE) n 
o 648/2012 y las operaciones con 

las contrapartes para las que el artículo 114, apartado 4, y el ar
tículo 115, apartado 2, del presente Reglamento prevén una ponde
ración de riesgo del 0 % para las exposiciones a dichas contrapartes. 

La exención de la carga por riesgo de AVC para aquellas operaciones 
de las indicadas en la letra c) del presente apartado que se realicen 
durante el período transitorio indicado en el artículo 89, apartado 1, 
del Reglamento (UE) n 

o 648/2012 deberá aplicarse mientras dure el 
contrato de dicha operación. 

Por lo que respecta a la letra a), en el supuesto de que una entidad deje 
de estar exenta por haber superado el umbral de exención o debido a 
una modificación del umbral de exención, los contratos en vigor conti
nuarán exentos hasta la fecha de su vencimiento. 

5. La ABE realizará una revisión el 1 de enero de 2015 a más tardar 
y en lo sucesivo cada dos años, a la luz de la evolución normativa 
internacional, incluso de los posibles métodos de calibración y umbrales 
para la aplicación de cargas por riesgo de AVC a las contrapartes no 
financieras establecidas en terceros países. 

La ABE, en cooperación con la AEVM, elaborará proyectos de normas 
técnicas de regulación con el fin de determinar de modo específico los 
procedimientos para excluir de los requisitos de fondos propios relacio
nados con la carga por riesgo de AVC las operaciones con las con
trapartes no financieras establecidas en un tercer país. 

▼B 
La ABE transmitirá esos proyectos de normas técnicas de regulación en 
un plazo de seis meses desde la revisión mencionada en el párrafo 
primero. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a las que se refiere el párrafo segundo, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

▼B
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Artículo 383 

Método avanzado 

1. Las entidades autorizadas a utilizar un modelo interno para el 
riesgo específico de los instrumentos de deuda, de conformidad con 
el artículo 363, apartado 1, letra d), deberán determinar, en relación 
con todas las operaciones para las que estén autorizadas a utilizar el 
método de los modelos internos (MMI) para calcular el valor de las 
correspondientes exposiciones al riesgo de crédito de contraparte de 
conformidad con el artículo 283, los requisitos de fondos propios por 
riesgo de AVC modelizando los efectos de los cambios en los diferen
ciales de crédito de las contrapartes en los AVC correspondientes a 
todas las contrapartes de esas operaciones, teniendo en cuenta las co
berturas del AVC que sean admisibles de conformidad con el ar
tículo 386. 

Las entidades utilizarán su modelo interno para determinar los requisitos 
de fondos propios por riesgo específico asociado a las posiciones en 
deuda negociable, y aplicarán un intervalo de confianza del 99 % y un 
horizonte temporal de tenencia de diez días. El modelo interno se uti
lizará de manera que estimule los cambios en los diferenciales de cré
dito de las contrapartes pero sin modelizar la sensibilidad del AVC a los 
cambios en otros factores del mercado, en particular los cambios en el 
valor del activo, la materia prima, la divisa o el tipo de interés de 
referencia de un derivado. 

Los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC correspondientes a 
cada contraparte se calcularán aplicando la siguiente fórmula: 

CVA ¼ LGD MKT · X T 

i¼1 
max ( 

0; exp 8 > > > : Ä 
s iÄ1 · t iÄ1 
LGD MKT 

9 > > > ; Ä exp 8 > > > : Ä 
s i · t i 

LGD MKT 
9 > > > ; 
) 

· 
EE iÄ1 · D iÄ1 þ EE i · D i 

2 

donde: 

t i = momento de la i-ésima revaluación, partiendo de t 0 = 0, 

t T = vencimiento contractual más largo de todos los conjuntos 
de operaciones compensables con la contraparte, 

s i = diferencial de crédito de la contraparte en un momento t i , 
utilizado para calcular el AVC de la contraparte. Cuando 
esté disponible, la entidad utilizará el diferencial de la 
permuta de cobertura por impago de la contraparte. 
Cuando no lo esté, la entidad utilizará un diferencial com
parable que resulte adecuado teniendo en cuenta la califi
cación, el sector y la región de la contraparte, 

LGD MKT = pérdida en caso de impago de la contraparte que se basará 
en el diferencial de un instrumento de mercado de la con
traparte, si se dispone de dicho instrumento. Cuando no 
esté disponible, se basará en un diferencial comparable que 
resulte adecuado teniendo en cuenta la calificación, el sec
tor y la región de la contraparte. 

▼B
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El primer factor en la suma constituye una aproximación 
de la probabilidad marginal implícita en el mercado de que 
ocurra un impago entre los momentos t i -1 y t i . 

▼C2 
EE i = exposición esperada frente a la contraparte en el momento 

de revaluación ti, donde se suman las exposiciones de 
diferentes conjuntos de operaciones compensables para di
cha contraparte, y donde el vencimiento más largo de cada 
conjunto de operaciones compensables viene dado por el 
vencimiento contractual más largo dentro de dicho conjun
to. Si la entidad utiliza la medida EPE a que se refiere el 
artículo 285, apartado 1, letras a) o b), para las operaciones 
con márgenes, aplicará el tratamiento contemplado en el 
apartado 3 en el caso de negociación con márgenes, 

▼B 
D i = factor de descuento libre de riesgo de impago en el mo

mento t i , siendo D 0 = 1. 

2. Al calcular los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC 
para una contraparte, la entidad basará todos los datos introducidos en 
su modelo interno para calcular el riesgo específico de los instrumentos 
de deuda en las siguientes fórmulas (según proceda): 

a) cuando el modelo se base en una reformulación completa del valor, 
la fórmula del apartado 1 tendrá que utilizarse directamente; 

b) cuando el modelo se base en la sensibilidad del diferencial de crédito 
a plazos específicos, la entidad basará cada sensibilidad del diferen
cial de crédito («Regulatory CS01») en la siguiente fórmula: 

Regulatory CS01 i ¼ 0:0001 · t i · exp 8 > > :Ä 
s i · t i 

LGD MKT 
9 > > ; · 

EE iÄ1 · D iÄ1 Ä EE iþ1 · D iþ1 
2

: 

▼C2 
Para el plazo final i = T, la fórmula correspondiente es: 

▼B 

Regulatory CS01 T ¼ 0:0001 · t T · exp 8 > > :Ä 
s T · t T 

LGD MKT 
9 > > ; · 

EE T Ä1 · D T Ä1 þ EE T · D T 
2 

: 

c) cuando el modelo utilice la sensibilidad del diferencial de crédito a 
desplazamientos paralelos en los diferenciales de crédito, la entidad 
aplicará la siguiente fórmula: 

Regulatory CS01 ¼ 0:0001 · X T 

i¼1 
8 > > :t i · exp 8 > > :Ä 

s i · t i 
LGD MKT 

9 > > ; Ä t iÄ1 · exp 8 > > :Ä 
s iÄ1 · t iÄ1 
LGD MKT 

9 > > ; 9 > > ; · 
EE iÄ1 · D iÄ1 þ EE i · D i 

2 
; 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 394 

d) cuando el modelo utilice la sensibilidad de segundo orden a los 
desplazamientos en los diferenciales de crédito (diferencial gamma), 
los valores de gamma se calcularán aplicando la fórmula del apar
tado 1. 

3. Al determinar los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC 
de conformidad con el apartado 1, la entidad que utilice la medida de la 
EPE para los instrumentos derivados OTC garantizados a que se refiere 
el artículo 285, apartado 1, letras a) o b), deberá: 

a) suponer un perfil de EE constante; 

b) fijar una EE igual a la exposición esperada efectiva, calculada con 
arreglo al artículo 285, apartado 1, letra b), para un vencimiento que 
será igual al más elevado de los valores siguientes: 

i) la mitad del vencimiento más largo del conjunto de operaciones 
compensables, o 

ii) el vencimiento medio ponderado nocional de todas las operacio
nes que formen el conjunto de operaciones compensables. 

►C2 4. Las entidades autorizadas por la autoridad competente, de 
conformidad con el artículo 283, a utilizar el MMI para calcular los 
valores de exposición en relación con la mayoría de sus actividades, 
pero que apliquen los métodos expuestos en el título II, capítulo 6, 
secciones 3, 4 o 5, a carteras menores, y autorizadas igualmente a 
aplicar el método de modelos internos en relación con el riesgo de 
mercado para el riesgo específico de los instrumentos de deuda, de 
conformidad con el artículo 363, apartado 1, letra d), podrán, con la 
autorización de las autoridades competentes, calcular los requisitos de 
fondos propios por riesgo de AVC de conformidad con el apartado 1 
para los conjuntos de operaciones compensables a los que no sea apli
cable el MMI. ◄ Las autoridades competentes únicamente darán su 
autorización si la entidad aplica los métodos establecidos en el título 
II, capítulo 6, secciones 3, 4 o 5, a un número limitado de carteras 
menores. 

Con objeto de proceder al cálculo contemplado en el párrafo anterior y 
en caso de que el modelo MMI no genere un perfil de exposición 
esperada, la entidad deberá: 

a) suponer un perfil de EE constante; 

b) fijar una EE igual al valor de la exposición, calculada con arreglo a 
los métodos que figuran en el título II, capítulo 6, sección 3, 4 o 5, o 
al MMI para un vencimiento que será igual al más elevado de los 
valores siguientes: 

i) la mitad del vencimiento más largo del conjunto de operaciones 
compensables, o 

ii) el vencimiento medio ponderado nocional de todas las operacio
nes que formen el conjunto de operaciones compensables. 

▼B
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5. Las entidades determinarán los requisitos de fondos propios por 
riesgo de AVC, de conformidad con los artículos 364, apartado 1, 365 
y 367, sumando el valor en riesgo en situación de tensión y el valor en 
riesgo en situación sin tensión, que se calcularán como sigue: 

▼B 
a) para el valor en riesgo en situación sin tensión, se utilizarán las 

calibraciones de los parámetros actuales de la exposición esperada, 
que se describe en el artículo 292, apartado 2, párrafo primero; 

b) para el valor en riesgo en situación de tensión, se utilizarán perfiles 
de EE futuras de contraparte aplicando la calibración de tensión que 
se describe en el artículo 292, apartado 2, párrafo segundo. El pe
ríodo de tensión para los parámetros del diferencial de crédito será el 
período más grave de tensión de una duración de un año compren
dido en el período de tensión de tres años utilizado para los paráme
tros de exposición; 

▼C2 
c) se aplicará a estos cálculos el factor de multiplicación por tres em

pleado en el cálculo de requisitos de fondos propios basado en un 
valor en riesgo de un valor en riesgo en situación de tensión de 
conformidad con el artículo 364, apartado 1. La ABE controlará la 
coherencia de cualquier discrecionalidad supervisora utilizada para 
aplicar un factor de multiplicación más elevado que ese factor de 
multiplicación por tres a los datos de entrada del valor en riesgo y 
del valor en riesgo en situación de tensión para la carga por riesgo 
de AVC. Las autoridades competentes que apliquen un factor de 
multiplicación más elevado que el factor de multiplicación por tres 
presentarán a la ABE una justificación por escrito; 

▼B 
d) el cálculo se realizará al menos mensualmente y la EE que se utilice 

se calculará con la misma frecuencia. En caso de que se recurra a 
una frecuencia inferior a la diaria, a los efectos del cálculo especi
ficado en el artículo 364, apartado 1, letras a), inciso ii), y b), inciso 
ii), las entidades recurrirán a la media durante tres meses. 

▼C2 
6. La entidad hará uso del método establecido en el artículo 384 para 
calcular el requisito de fondos propios por riesgo de AVC, respecto a 
exposiciones a una contraparte para la que el modelo interno de riesgo 
específico de instrumentos de deuda aprobado por la entidad no produce 
un diferencial comparable que sea apropiado con respecto a los criterios 
de la calificación, el sector y la región de la contraparte. 

7. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de concretar con mayor detalle lo siguiente: 

a) la forma en que un diferencial comparable se ha de determinar con 
el modelo interno de riesgo específico de instrumentos de deuda 
aprobado por la entidad para el riesgo específico del tipo de interés 
a efectos de identificar el s i y la LGD MKT mencionados en el 
apartado 1; 

▼B 
b) el número y el tamaño de las carteras que satisfacen el criterio de un 

número limitado de carteras menores a que se refiere el apartado 4. 

▼C2
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La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 1 de enero de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 384 

Método estándar 

▼C2 
1. Las entidades que no calculen los requisitos de fondos propios por 
riesgo de AVC para sus contrapartes de conformidad con el artículo 383 
calcularán los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC de una 
cartera para cada contraparte con arreglo a la fórmula siguiente, te
niendo en cuenta las coberturas del riesgo de AVC que sean admisibles 
de conformidad con el artículo 386: 

▼B 

K ¼ 2:33 · ffiffiffi h 
p 

· 
ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi 8 > > : X 

i 
0:5 · w i · 8 > > :M i · EAD total 

i Ä M 
hedge 
i B i 9 > > ; Ä X 

ind 
w ind · M ind · B ind 9 > > ; 

2 
þ X 

i 
0:75 · w 2 

i · Ê 
M i · EAD total 

i Ä M 
hedge 
i B i Ì 2 v u u t 

donde: 

h = horizonte de riesgo a un año (en unidades de un año) 
h = 1, 

w i = ponderación aplicable a la contraparte «i». 

A la contraparte «i» se le adjudicará una de las seis pon
deraciones w i en función de una evaluación crediticia ex
terna efectuada por una ECAI designada, con arreglo al 
cuadro 1. Cuando una contraparte no disponga de una 
evaluación crediticia efectuada por una ECAI designada: 

a) la entidad que aplique el método del título II, capítulo 
3, deberá hacer corresponder la calificación interna de 
la contraparte con una de las evaluaciones crediticias 
externas; 

b) la entidad que aplique el método del título II, capítulo 
2, deberá asignar w i = 1,0 % a esta contraparte. No 
obstante, si una entidad recurre al artículo 128 para 
ponderar la exposición en riesgo del crédito de la con
traparte a dicha contraparte, se asignará w i = 3,0 %; 

EAD total 
i = valor total de la exposición en riesgo de crédito de con

traparte de la contraparte «i» (agregada para todos los 
conjuntos de operaciones compensables), incluido el efecto 
de la garantía real con arreglo a los métodos expuestos en 
el título II, capítulo 6, secciones 3 a 6, aplicable al cálculo 
de los requisitos de fondos propios por riesgo de crédito de 
contraparte para dicha contraparte. La entidad que utilice 
alguno de los métodos indicados en el título II, capítulo 6, 
secciones 3 y 4, podrá utilizar como EAD i 

total el valor de 
exposición plenamente ajustado, de conformidad con el 
artículo 223, apartado 5. 
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En el caso de las entidades que no apliquen el método que 
figura en el título II, capítulo 6, sección 6, deberá aplicarse 
a la exposición el factor de descuento siguiente: 

1 Ä e Ä0:05 · M i 

0:05 · M i 

B i = importe nocional de las coberturas mediante permutas de 
cobertura por impago uninominales adquiridas (agregadas 
si hubiera más de una posición) que tienen como referencia 
a la contraparte «i» y que se utilizan para cubrir el riesgo 
de AVC. 

A este importe nocional se le aplicará el factor de des
cuento siguiente: 

1 Ä e Ä0:05 · M 
hedge 
i 

0:05 · M 
hedge 
i 

B ind = importe nocional íntegro de una o varias permutas de co
bertura por impago vinculadas a un índice, adquiridas para 
protección y utilizadas para cubrir el riesgo de AVC. 

A este importe nocional se le aplicará el factor de des
cuento siguiente: 

1 Ä e Ä0:05 · M ind 

0:05 · M ind 

w ind = ponderación aplicable a las coberturas vinculadas a un 
índice. 

Toda entidad determinará la w ind calculando una media 
ponderada de la w i que sea aplicable a los elementos par
ticulares del índice; 

M i = vencimiento efectivo de las operaciones con la contraparte 
«i». 

En el caso de las entidades que apliquen el método ex
puesto en el título II, capítulo 6, sección 6, M i se calculará 
con arreglo al artículo 162, apartado 2, letra g). No obs
tante, a este efecto, M i no estará limitado a cinco años, 
sino al vencimiento contractual restante más largo en el 
conjunto de operaciones compensables. 

En el caso de las entidades que no apliquen el método 
expuesto en el título II, capítulo 6, sección 6, M i será el 
vencimiento medio ponderado nocional a que se refiere el 
artículo 162, apartado 2, letra b). No obstante, a este efec
to, M i no estará limitado a cinco años, sino al vencimiento 
contractual restante más largo en el conjunto de operacio
nes compensables. 

▼C2 
M 

hedge 
i = Vencimiento del instrumento de cobertura con nocional B i 

(si se tratase de varias posiciones, deberán agregarse las 
cantidades M i 

hedge B i ). 
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M ind = vencimiento de la cobertura del índice. 

Cuando hubiese más de una posición con cobertura vincu
lada a un índice, M ind será el vencimiento ponderado no
cional. 

2. Cuando una contraparte esté incluida en un índice en el que se 
basa una permuta de cobertura por impago utilizada para cubrir el riesgo 
de crédito de contraparte, la entidad podrá restar el importe nocional 
atribuible a esa contraparte, según la ponderación de su entidad de 
referencia, del importe nocional de la permuta de cobertura por impago 
ligada al índice y tratarlo como cobertura uninominal (B i ) de la con
traparte individual con un vencimiento basado en el vencimiento del 
índice. 

Cuadro 1 

Nivel de calidad crediticia Ponderación w i 

1 0,7 % 

2 0,8 % 

3 1,0 % 

4 2,0 % 

5 3,0 % 

6 10,0 % 

Artículo 385 

Alternativa a la utilización de los métodos AVC para calcular los 
requisitos de fondos propios 

Como alternativa al artículo 384, para los instrumentos mencionados en 
el artículo 382 y a condición de obtener el consentimiento previo de la 
autoridad competente, las entidades que utilicen el método de la expo
sición original contemplado en el artículo 275, podrán aplicar un factor 
multiplicador de (diez) a las exposiciones ponderadas por riesgo resul
tantes para el riesgo de crédito de contraparte de dichas exposiciones, en 
vez de calcular los requisitos de fondos propios para el riesgo de AVC. 

Artículo 386 

Coberturas admisibles 

1. Las coberturas serán «coberturas admisibles» a efectos del cálculo 
de los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC de conformidad 
con los artículos 383 y 384 únicamente cuando se utilicen para reducir 
el riesgo de AVC y se gestionen con ese fin, y sean una de las siguien
tes: 

a) permutas de cobertura por impago uninominales u otros instrumentos 
de cobertura equivalentes directamente referidos a la contraparte; 

▼C2 
b) permutas de cobertura por impago vinculadas a un índice, a condi

ción de que la base entre el diferencial de cualquier contraparte 
individual y los diferenciales de las coberturas de estas permutas 
se refleje, a satisfacción de la autoridad competente, en el valor en 
riesgo y en el valor en riesgo en situación de tensión. 
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►C2 El requisito de la letra b), a saber, que la base entre el diferencial 
de cualquier contraparte individual y los diferenciales de las coberturas 
mediante permutas de cobertura por impago vinculadas a un índice se 
refleje en el valor en riesgo y en el valor en riesgo en situación de 
tensión, se aplicará ◄ igualmente a los casos en que se utilice una 
aproximación para el diferencial de una contraparte. 

Para todas las contrapartes con respecto a la cuales se utilice una apro
ximación, la entidad deberá utilizar series temporales de base razonable 
extraídas de un grupo representativo de denominaciones similares para 
las que se disponga de diferencial. 

Si la base entre el diferencial de cualquier contraparte individual y los 
diferenciales de las coberturas mediante permutas de cobertura por im
pago vinculadas a un índice no se refleja a satisfacción de la autoridad 
competente, la entidad ►C2 deberá reflejar entonces en el valor en 
riesgo y en el valor en riesgo en situación de tensión solo el 50 % 
del importe nocional de las coberturas vinculadas a un índice. ◄ 

No se permitirá la supercobertura de las exposiciones con permutas de 
cobertura por impago uninominales según el método que establece el 
artículo 383. 

2. Las entidades no deberán reflejar otros tipos de coberturas del 
riesgo de contraparte al calcular los requisitos de fondos propios por 
riesgo de AVC. En particular, las permutas de cobertura por impago por 
tramos o de n-ésimo impago y los bonos vinculados a créditos no 
constituirán coberturas admisibles a fin de calcular los requisitos de 
fondos propios por riesgo de AVC. 

3. Las coberturas admisibles incluidas en el cálculo de los requisitos 
de fondos propios por riesgo de AVC no deberán incluirse al calcular 
los requisitos de fondos propios por riesgo específico conforme al título 
IV ni tratarse como reducción del riesgo de crédito distinta de la aplica
ble al riesgo de crédito de contraparte de la misma cartera de operacio
nes. 

PARTE CUARTA 

GRANDES EXPOSICIONES 

Artículo 387 

Objeto 

Las entidades supervisarán y controlarán sus grandes exposiciones con 
arreglo a lo dispuesto en la presente parte. 

Artículo 388 

Exenciones 

La presente parte no se aplicará a las empresas de inversión que satis
fagan los criterios establecidos en el artículo 95, apartado 1, o en el 
artículo 96, apartado 1. 

La presente parte no se aplicará a los grupos sobre la base de la 
situación consolidada del grupo, si este incluye únicamente empresas 
de inversión de las contempladas en el artículo 95, apartado 1, o el 
artículo 96, apartado 1, y empresas auxiliares, ni cuando dicho grupo no 
incluya entidades de crédito. 
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Artículo 389 

Definición 

A efectos de la presente parte, por «exposiciones» se entenderá cual
quier activo o elemento fuera de balance contemplado en la parte ter
cera, título II, capítulo 2, sin aplicación de ponderaciones de riesgo ni 
grados de riesgo. 

Artículo 390 

Cálculo del valor de exposición 

1. Las exposiciones que se deriven de los elementos a que se refiere 
el anexo II se calcularán con arreglo a uno de los métodos establecidos 
en la parte tercera, título II, capítulo 6. 

2. Las entidades autorizadas a utilizar el método de modelos internos 
de conformidad con el artículo 283 podrán utilizar este método para 
calcular el valor de exposición de las operaciones de recompra, las 
operaciones de préstamo de valores o materias primas o de toma de 
valores o de materias primas en préstamo, las operaciones de préstamo 
con reposición del margen y las operaciones con liquidación diferida. 

3. Las exposiciones frente a clientes individuales de la cartera de 
negociación serán calculadas por las entidades que calculan los requi
sitos de fondos propios correspondientes a las operaciones de la cartera 
de negociación de conformidad con la parte tercera, título IV, capítulo 
2, artículo 299 y con la parte tercera, título V, y, en su caso, con la 
parte tercera, título IV, capítulo 5, sumando los elementos que figuran a 
continuación: 

a) el exceso positivo de las posiciones largas de la entidad sobre sus 
posiciones cortas en todos los instrumentos financieros emitidos por 
el cliente de que se trate; la posición neta en cada uno de los ins
trumentos se calculará de acuerdo con los métodos definidos en la 
parte tercera, título IV, capítulo 2; 

b) la exposición neta, en caso de aseguramiento de instrumentos de 
deuda o instrumentos de renta variable; 

c) las exposiciones derivadas de las operaciones, acuerdos y contratos a 
que se hace referencia en los artículos 299 y 378 a 380, celebrados 
con el cliente de que se trate; estas exposiciones se calcularán del 
modo definido en dichos artículos para el cálculo de los valores de 
exposición. 

A efectos de la letra b), la exposición neta se calculará deduciendo 
aquellas posiciones de aseguramiento que hayan sido suscritas o rease
guradas por terceros mediante un acuerdo formal, a las que se aplicarán 
los factores de reducción establecidos en el artículo 345. 

A efectos de la letra b), las entidades deberán instaurar sistemas de 
vigilancia y control de sus exposiciones de aseguramiento durante el 
período comprendido entre el compromiso inicial y el siguiente día 
hábil, en función de la naturaleza de los riesgos en que incurran en 
los mercados de que se trate. 

A efectos de la letra c), la parte tercera, título II, capítulo 3, quedará 
excluida de la referencia que figura en el artículo 299. 
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4. Las exposiciones globales frente a clientes individuales o grupos 
de clientes vinculados entre sí se calcularán sumando las exposiciones 
de la cartera de negociación y las de la cartera de inversión. 

5. Las exposiciones frente a grupos de clientes vinculados entre sí se 
calcularán sumando las exposiciones frente a cada uno de los clientes 
del grupo. 

6. Las exposiciones no incluirán: 

a) en el caso de las operaciones de cambio de divisas, las exposiciones 
asumidas, en el curso normal de la liquidación, durante los dos días 
hábiles siguientes a la realización del pago; 

b) en el caso de las operaciones de compra o de venta de valores, las 
exposiciones asumidas, en el curso normal de la liquidación, durante 
los cinco días hábiles posteriores a la fecha del pago, o a la entrega 
de los valores, si esta fuera anterior; 

c) en el caso de las operaciones de pago, incluida la ejecución de 
servicios de pago, compensación y liquidación en cualquier divisa 
y corresponsalía bancaria, o servicios de compensación, liquidación 
y custodia de instrumentos financieros a la clientela, la recepción con 
retraso de fondos y otras exposiciones derivadas de la actividad con 
la clientela que no se prolonguen más allá del siguiente día hábil; 

d) en el caso de las operaciones de pago, incluida la ejecución de 
servicios de pago, compensación y liquidación en cualquier divisa 
y corresponsalía bancaria, las exposiciones intradía frente a las enti
dades que facilitan esos servicios; 

e) las exposiciones deducidas de los fondos propios, de conformidad 
con los artículos 36, 56 y 66. 

7. A fin de determinar la exposición global respecto de un cliente o 
de un grupo de clientes vinculados entre sí, en relación con clientes 
respecto de los cuales la entidad tiene exposiciones a través de las 
operaciones a que se refieren las letras m) y o), del el artículo 112, o 
a través de otras operaciones en que exista una exposición a activos 
subyacentes, la entidad evaluará sus exposiciones subyacentes teniendo 
en cuenta el contenido económico de la estructura de la operación y los 
riesgos inherentes a la estructura de la operación en sí, con el fin de 
determinar si se trata de una exposición adicional. 

8. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar lo siguiente: 

a) las condiciones y métodos utilizados para determinar la exposición 
global respecto de un cliente o de un grupo de clientes vinculados 
entre sí con respecto a los tipos de exposiciones a que se refiere el 
apartado 7; 

b) las condiciones en las que la estructura de la operación a que se 
refiere el apartado 7 no constituye una exposición adicional. 
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La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 1 de enero de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 391 

Definición de entidad a efectos de grandes exposiciones 

A efectos del cálculo del valor de las exposiciones de conformidad con 
la presente parte, también se entenderá por «entidad» toda empresa 
pública o privada, incluidas sus sucursales, que, si estuvieran estableci
das en la Unión, se ajustarían a la definición del término de «entidad», y 
haya sido autorizada en un tercer país que aplique requisitos prudencia
les de supervisión y regulación al menos equivalentes a los aplicadas en 
la Unión. 

Artículo 392 

Definición de gran exposición 

La exposición contraída por una entidad respecto de un cliente o un 
grupo de clientes vinculados entre sí se considerará «gran exposición» 
cuando su valor sea igual o superior al 10 % de su capital computable. 

Artículo 393 

Capacidad de identificar y gestionar las grandes exposiciones 

Las entidades deberán disponer de procedimientos administrativos y 
contables sólidos y de mecanismos internos de control adecuados que 
permitan identificar, gestionar, supervisar, notificar y registrar todas las 
grandes exposiciones y las modificaciones de las mismas, conforme al 
presente Reglamento. 

Artículo 394 

Requisitos de información 

1. Las entidades deberán transmitir a las autoridades competentes la 
siguiente información acerca de cada una de las grandes exposiciones, 
incluidas las que estén exentas de la aplicación del artículo 395, apar
tado 1: 

a) la identidad del cliente o grupo de clientes vinculados entre sí frente 
al cual la entidad haya asumido una gran exposición; 

b) el valor de la exposición antes de tener en cuenta el efecto de la 
reducción del riesgo de crédito, cuando proceda; 

c) en su caso, el tipo de cobertura del riesgo de crédito mediante 
garantías reales o instrumentos equivalentes o mediante garantías 
personales; 

d) el valor de la exposición después de tener en cuenta el efecto de la 
reducción del riesgo de crédito, calculado a efectos de lo previsto en 
el artículo 395, apartado 1. 
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En el supuesto de que una entidad esté sujeta a lo previsto en la parte 
tercera, título II, capítulo 3, se notificarán a las autoridades competentes 
sus 20 mayores exposiciones en base consolidada, con exclusión de 
aquellas a las que no sea aplicable el artículo 395, apartado 1. 

2. Las entidades comunicarán a las autoridades competentes, además 
de la información mencionada en el apartado 1, la información indicada 
a continuación y relativa a sus 10 mayores exposiciones en base con
solidada a las entidades, ►C2 así como sus 10 mayores exposiciones 
en base consolidada a los entes no regulados del sector financiero, 
incluidas las grandes exposiciones ◄ exentas de la aplicación del ar
tículo 395, apartado 1: 

a) la identidad del cliente o grupo de clientes vinculados entre sí frente 
al cual la entidad haya asumido una gran exposición; 

b) el valor de la exposición antes de tener en cuenta el efecto de la 
reducción del riesgo de crédito, cuando proceda; 

c) en su caso, el tipo de cobertura del riesgo de crédito mediante 
garantías reales o instrumentos equivalentes o mediante garantías 
personales; 

d) el valor de la exposición después de tener en cuenta el efecto de la 
reducción del riesgo de crédito, calculado a efectos de lo previsto en 
el artículo 395, apartado 1; 

e) la retirada prevista de la exposición expresada como el importe que 
vence en períodos de vencimiento mensuales de hasta un año, pe
ríodos de vencimiento trimestrales de hasta tres años y posterior
mente cada año. 

3. La información se transmitirá como mínimo dos veces al año. 

4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación a 
fin de especificar: 

a) los formatos uniformes para la transmisión de información a que se 
refiere el apartado 3, que estarán en proporción a la naturaleza, la 
escala y la complejidad de las actividades de las entidades, y las 
instrucciones de uso de dichos formatos; 

b) la frecuencia y las fechas de la transmisión de información a que se 
refiere el apartado 3; 

c) las soluciones informáticas que se utilizarán para la transmisión de 
información a que se refiere el apartado 3. 

La ABE presentará esos proyectos de normas técnicas de aplicación a la 
Comisión a más tardar el 1 de enero de 2014. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 
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Artículo 395 

Limitación de la gran exposición 

1. Ninguna entidad podrá asumir frente a un cliente o grupo de 
clientes vinculados entre sí una exposición cuyo valor exceda del 
25 % de su capital admisible, después de tener en cuenta el efecto de 
la reducción del riesgo de crédito de conformidad con los artículos 399 
a 403. Cuando ese cliente sea una entidad o cuando el grupo de clientes 
vinculados entre sí incluya una o varias entidades, dicho valor no deberá 
rebasar el 25 % del capital admisible de la entidad o 150 millones EUR, 
si esta cantidad fuera más elevada, siempre que la suma de los valores 
de las exposiciones frente a todos los clientes vinculados entre sí que no 
sean entidades, después de tener en cuenta el efecto de la reducción del 
riesgo de crédito de conformidad con los artículos 399 a 403, no rebase 
el 25 % del capital admisible de la entidad. 

Cuando la cantidad de 150 millones EUR sea más elevada que el 25 % 
del capital admisible de la entidad, el valor de la exposición, después de 
tener en cuenta el efecto de la reducción del riesgo de crédito de 
conformidad con los artículos 399 a 403, no deberá rebasar un límite 
razonable en términos de capital admisible de la entidad. Este límite 
será determinado por las entidades, de conformidad con las políticas y 
los procedimientos mencionados en el artículo 81 de la Directiva 
36/2013/UE, para afrontar y controlar el riesgo de concentración. Este 
límite no rebasará el 100 % del capital admisible de la entidad. 

Las autoridades competentes podrán fijar un límite inferior a 150 mi
llones EUR, en cuyo caso informarán de ello a la ABE y a la Comisión. 

2. La ABE, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento (UE) 
n 

o 1093/2010, y teniendo en cuenta el efecto de la reducción del riesgo 
de crédito con arreglo a los artículos 399 a 403, así como la evolución 
del sector bancario paralelo y la gran exposición en los ámbitos de la 
Unión e internacional, elaborará directrices a más tardar para el 31 de 
diciembre de 2014 a fin de establecer límites agregados adecuados para 
dichas exposiciones, o bien límites individuales más estrictos para las 
exposiciones a entidades del sector paralelo que realicen actividades 
bancarias fuera de un marco reglamentado. 

Al elaborar dichas directrices, la ABE se planteará si la introducción de 
límites adicionales tendría un efecto perjudicial importante en el perfil 
de riesgo de las entidades establecidas en la Unión, en la aportación de 
crédito a la economía real o en la estabilidad y el buen funcionamiento 
de los mercados financieros. 

A más tardar para el 31 de diciembre de 2015, la Comisión evaluará la 
conveniencia y los efectos de la imposición de límites para las exposi
ciones a entidades del sector bancario paralelo que realicen actividades 
bancarias fuera de un marco reglamentado, teniendo en cuenta la evo
lución del sector bancario paralelo internacional y de la Unión, y las 
grandes exposiciones, así como la reducción del riesgo de crédito con 
arreglo a los artículos 399 a 403. La Comisión presentará el informe 
correspondiente al Parlamento Europeo y al Consejo, acompañado, 
cuando proceda, de una propuesta legislativa sobre límites de exposición 
a las entidades del sistema bancario paralelo que realicen actividades 
bancarias fuera de un marco reglamentado. 

▼B
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 396, las entidades se 
atendrán en todo momento al límite pertinente establecido en el apartado 
1. 

4. Los activos que constituyan derechos de crédito y otras exposicio
nes frente a empresas de inversión reconocidas de terceros países podrán 
recibir el mismo trato que el que se establece en el apartado 1. 

5. Los límites fijados en el presente artículo podrán superarse en las 
exposiciones de la cartera de negociación de la entidad si se cumplen las 
condiciones siguientes: 

▼C2 
a) que las exposiciones en la cartera ajena a la cartera de negociación 

frente al cliente o grupo de clientes vinculados entre sí de que se 
trate no supere los límites establecidos en el apartado 1, calculados 
con referencia al capital admisible, de forma que el exceso corres
ponda en su totalidad a la cartera de negociación; 

▼B 
b) que la entidad satisfaga un requisito adicional de fondos propios 

sobre el exceso con respecto al limite fijado en el apartado 1, que se 
calculará de conformidad con los artículos 397 y 398; 

c) que, en caso de que hayan transcurrido diez días o menos desde que 
se produjo el exceso, la exposición de cartera de negociación frente 
al cliente o grupo de clientes vinculados entre sí no supere el 500 % 
del capital admisible de la entidad; 

d) que la suma de todos los excesos que hayan persistido durante más 
de 10 días no supere el 600 % del capital admisible de la entidad. 

En cada uno de los casos en que se haya superado el límite, la entidad 
comunicará sin demora a las autoridades competentes el importe del 
exceso y el nombre del cliente en cuestión, y, en su caso, el nombre 
del grupo de clientes vinculados entre sí. 

6. A efectos únicamente del presente apartado, se entenderá por 
«medidas estructurales» las medidas adoptadas por un Estado miembro 
y ejecutadas por las autoridades competentes de dicho Estado hasta la 
entrada en vigor de una propuesta legislativa que armonice explícita
mente tales medidas, que obligan a las entidades de crédito autorizadas 
en dicho Estado miembro a reducir su exposición a distintas personas 
jurídicas con arreglo a sus actividades e independientemente de dónde 
estén situadas estas, a fin de proteger a los depositantes y de mantener 
la estabilidad financiera. 

No obstante el apartado 1 del presente artículo, y del artículo 400, 
apartado 1, letra f), cuando los Estados miembros promulguen actos 
legislativos nacionales que impongan la adopción de medidas en un 
grupo bancario, las autoridades competentes podrán exigir a las entida
des de dicho grupo bancario que estén en posesión de depósitos cubier
tos por un sistema de garantía de depósitos de conformidad con la 
Directiva 94/19/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
mayo de 1994, relativa a los sistemas de garantía de depósitos ( 1 ), o por 
un sistema de garantía de depósitos equivalente de un país tercero, 
►C1 que apliquen un límite para grandes exposiciones inferior al 
25 % pero no al 15 % entre el 28 de junio de 2013 y el 30 de junio 
de 2015 ◄, y al 10 % a partir del 1 de julio de 2015, con carácter 
subconsolidado con arreglo al artículo 11, apartado 5, a las exposiciones 
intragrupo cuando dichas exposiciones tengan lugar respecto de una 
entidad que no pertenece al mismo subgrupo por lo que respecta a 
las medidas estructurales. 

▼B 

( 1 ) DO L 135 de 31.5.1994, p. 5.
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A efectos del presente apartado, habrán de cumplirse las condiciones 
siguientes: 

a) todas las entidades que pertenezcan a un mismo subgrupo por lo que 
respecta a las medidas estructurales se considerarán un solo cliente o 
grupo de clientes relacionados; 

b) las autoridades competentes aplicarán un límite uniforme a las ex
posiciones contempladas en el párrafo primero. 

La aplicación de este enfoque se llevará a cabo sin perjuicio de la 
supervisión efectiva con carácter consolidado y no podrá suponer per
juicios desproporcionados para el conjunto o partes del sistema finan
ciero de otros Estados miembros o de la Unión en su conjunto, ni podrá 
crear obstáculos al funcionamiento del mercado interior. 

►C2 7. Antes de adoptar las medidas estructurales específicas con
templadas en el apartado 6 respecto de las grandes exposiciones, ◄ las 
autoridades competentes lo notificarán al Consejo, a la Comisión, a las 
autoridades competentes afectadas y a la ABE, al menos dos meses 
antes de que se publique la decisión de adoptar medidas estructurales, 
presentando pruebas pertinentes, cuantitativas o cualitativas, de lo si
guiente: 

a) el alcance de las actividades a las que se aplican las medidas es
tructurales; 

b) por qué las medidas proyectadas se consideran adecuadas, eficaces y 
proporcionadas a fin de proteger a los depositantes; 

c) una evaluación del probable impacto —positivo o negativo— de las 
medidas en el mercado interior sobre la base de la información de 
que disponga el Estado miembro. 

8. La facultad para adoptar un acto de ejecución a fin de aceptar o 
rechazar la propuesta de medidas nacionales a que se refiere el apartado 
7 se conferirá a la Comisión por el procedimiento a que se refiere el 
artículo 464, apartado 2. 

En un plazo de un mes a partir de la recepción de la notificación a que 
se refiere el apartado 7, la ABE remitirá al Consejo, a la Comisión, y al 
Estado miembro afectado su dictamen sobre los puntos mencionados en 
dicho apartado. Las autoridades competentes afectadas podrán asimismo 
transmitir sus dictámenes sobre los asuntos enumerados en dicho apar
tado a al Consejo, la Comisión, y al Estado miembro afectado. 

Tomando en consideración en la mayor medida posible los dictámenes 
mencionados en el párrafo segundo, y siempre que existan pruebas 
consistentes y convincentes de que las medidas tienen en el mercado 
interior un impacto negativo que excede de los beneficios que suponen 
para la estabilidad financiera, la Comisión rechazará las medidas nacio
nales propuestas en un plazo de dos meses a partir de la recepción de la 
notificación. En el caso contrario, la Comisión aceptará las medidas 
nacionales propuestas por un período inicial de dos años; cuando pro
ceda, las medidas podrán sufrir modificaciones. 

La Comisión solo rechazará las medidas nacionales propuestas si estima 
que conllevan perjuicios desproporcionados para la totalidad o una parte 
del sistema financiero de otros Estados miembros o de la UE en su 
conjunto que puedan suponer o crear obstáculos al funcionamiento del 
mercado interior o a la libre circulación de capitales conforme a lo 
dispuesto en el TFUE. 

▼B
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Para su evaluación, la Comisión tendrá en cuenta el dictamen de la 
ABE, así como las pruebas presentadas en virtud del apartado 7. 

Antes de que caduquen las medidas, las autoridades competentes podrán 
proponer otras nuevas a fin de prorrogar su aplicación por un período de 
dos años cada vez. En tal caso, lo notificarán al Consejo, a la Comisión, 
a las autoridades competentes y a la ABE. La aprobación de las nuevas 
medidas estará sometida a los procedimientos establecidos en el pre
sente artículo. Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin per
juicio del artículo 458. 

Artículo 396 

Cumplimiento de los requisitos frente a grandes exposiciones 

1. Si, en un caso excepcional, las exposiciones superan el límite 
fijado en el artículo 395, apartado 1, la entidad notificará inmediata
mente el valor de la exposición a las autoridades competentes, que 
podrán conceder a la entidad de crédito, si así lo justifican las circuns
tancias, un período de tiempo limitado para atenerse al límite. 

Cuando sea aplicable el importe de 150 millones EUR mencionado en el 
artículo 395, apartado 1, las autoridades competentes podrán autorizar, 
caso por caso, que se pueda rebasar el límite del 100 % en términos de 
capital admisible de la entidad. 

2. Cuando, en virtud del artículo 7, apartado 1, una entidad quede 
eximida, de manera individual o subconsolidada, del cumplimiento de 
las obligaciones impuestas en la presente parte, o cuando se aplique lo 
dispuesto en el artículo 9 a entidades matrices de un Estado miembro, 
deberán tomarse medidas que garanticen una distribución de riesgos 
apropiada dentro del grupo. 

Artículo 397 

Cálculo de requisitos de fondos propios adicionales frente a grandes 
exposiciones en la cartera de negociación 

1. Para cuantificar el exceso mencionado en el artículo 395, apartado 
5, letra b), se seleccionarán los componentes de la exposición total de 
negociación frente a un cliente o grupo de clientes conectados que 
lleven asociados los requisitos más elevados por riesgo específico con 
arreglo a la parte tercera, título IV, capítulo 2, o los requisitos más 
elevados con arreglo al artículo 299 y a la parte tercera, título V, 
cuya suma sea igual al importe del exceso a que se refiere el ar
tículo 395, apartado 5, letra a). 

2. Si el exceso no se ha mantenido durante más de diez días, el 
requisito de capital adicional correspondiente a dichos componentes 
será igual al 200 % de los requisitos mencionados en el apartado 1. 

3. A los diez días de haberse producido el exceso, sus componentes, 
seleccionados de conformidad con el apartado 1, se consignarán en la 
línea correspondiente de la columna 1 del cuadro 1 que figura a con
tinuación, en orden creciente de los requisitos por riesgo específico de la 
parte tercera, título IV, capítulo 2, o los requisitos del artículo 299 y la 
parte tercera, título V. El requisito de fondos propios adicional será 
igual a la suma de los requisitos por riesgo específico de la parte tercera, 
título IV, capítulo 2, o los requisitos del artículo 299 y la parte tercera, 
título V correspondientes a dichos componentes, multiplicada por el 
factor correspondiente de la columna 2 del cuadro 1. 

▼B
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Cuadro 1 

Columna 1: Exceso sobre los límites 
(sobre la base de un porcentaje del capital admisible) Columna 2: Factores 

Hasta el 40 % 200 % 

Del 40 % al 60 % 300 % 

Del 60 % al 80 % 400 % 

Del 80 % al 100 % 500 % 

Del 100 % al 250 % 600 % 

Más del 250 % 900 % 

Artículo 398 

Procedimientos para impedir que las entidades soslayen el requisito 
de fondos propios adicional 

Las entidades no se sustraerán deliberadamente a los requisitos de fon
dos propios adicionales establecidos en el artículo 397 que deberían 
cumplir por las exposiciones superiores al límite fijado en el ar
tículo 395, apartado 1, mantenidas durante más de diez días, mediante 
transferencias temporales de las exposiciones consideradas a otras em
presas, pertenecientes o no al mismo grupo, o mediante transacciones 
artificiales destinadas a eliminar la exposición durante el período de diez 
días y crear una nueva exposición. 

Las entidades mantendrán sistemas que garanticen que cualquier trans
ferencia que tenga el efecto mencionado en el párrafo primero sea 
notificada inmediatamente a las autoridades competentes. 

Artículo 399 

Técnicas admisibles de reducción del riesgo 

1. A efectos de los artículos 400 a 403, el término «garantía» incluirá 
los derivados de crédito reconocidos con arreglo a la parte tercera, título 
II, capítulo 4, a excepción de los bonos vinculados a crédito. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo, 
cuando se permita, conforme a los artículos 400 a 403, el reconoci
miento de las coberturas del riesgo de crédito mediante garantías reales 
o instrumentos equivalentes o mediante garantías personales, este se 
supeditará al cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y otros 
requisitos establecidos en la parte tercera, título II, capítulo 4. 

3. Cuando una entidad se base en el artículo 401, apartado 2, el 
reconocimiento de la cobertura del riesgo de crédito mediante garantías 
reales estará sujeta a los requisitos pertinentes con arreglo a la parte 
tercera, título II, capítulo 3. A efectos de la presente parte, las entidades 
de crédito no tendrán en cuenta las garantías reales a que se refiere el 
artículo 199, apartados 5 a 7, salvo que esté permitido en virtud del 
artículo 402. 

4. Las entidades analizarán, en la medida de lo posible, sus exposicio
nes frente a emisores de garantías reales, proveedores de cobertura del 
riesgo de crédito mediante garantías personales y activos subyacentes 
conforme a lo dispuesto en el artículo 390, apartado 7, a fin de determinar 
posibles concentraciones y, en su caso, adoptarán medidas y notificarán 
cualquier constatación significativa a su autoridad competente. 

▼B
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Artículo 400 

Exenciones 

1. Las siguientes exposiciones quedarán exentas de la aplicación del 
artículo 395, apartado 1: 

a) los activos que constituyan créditos frente a administraciones cen
trales, bancos centrales o entes del sector público que, sin garantía, 
recibirían una ponderación de riesgo del 0 % con arreglo a la parte 
tercera, título II, capítulo 2; 

b) los activos que constituyan créditos frente a organizaciones interna
cionales o bancos multilaterales de desarrollo que, sin garantía, re
cibirían una ponderación de riesgo del 0 % con arreglo a la parte 
tercera, título II, capítulo 2; 

c) los activos que constituyan créditos expresamente garantizados por 
administraciones centrales, bancos centrales, organizaciones interna
cionales, bancos multilaterales de desarrollo o entes del sector pú
blico, si los créditos sin garantía frente al ente que proporciona la 
garantía obtuviesen una ponderación de riesgo del 0 % con arreglo a 
la parte tercera, título II, capítulo 2; 

d) otras exposiciones frente a, o garantizadas por, administraciones cen
trales, bancos centrales, organizaciones internacionales, bancos mul
tilaterales de desarrollo o entes del sector público, si los créditos sin 
garantía frente al ente al que es imputable la exposición o que 
proporciona la garantía obtuviesen una ponderación de riesgo del 
0 % con arreglo a la parte tercera, título II, capítulo 2; 

e) los activos que constituyan créditos frente a administraciones regio
nales o autoridades locales de los Estados miembros, si dichos cré
ditos recibiesen una ponderación de riesgo del 0 % con arreglo a la 
parte tercera, título II, capítulo 2, y otras exposiciones frente a dichas 
administraciones regionales o autoridades locales o garantizadas por 
ellas, si los créditos frente a las mismas recibiesen una ponderación 
de riesgo del 0 % con arreglo a la parte tercera, título II, capítulo 2; 

f) las exposiciones frente a las contrapartes a que se refiere el ar
tículo 113, apartados 6 o 7, si recibiesen una ponderación de riesgo 
del 0 % con arreglo a la parte tercera, título II, capítulo 2. Las 
exposiciones que no cumplan esos criterios, estén o no exentas del 
artículo 395, apartado 1, se considerarán exposiciones frente a ter
ceros; 

g) los activos y otras exposiciones garantizadas mediante una garantía 
real consistente en un depósito en efectivo constituido en la entidad 
acreedora o en una entidad que sea la empresa matriz o una filial de 
la entidad acreedora; 

h) los activos y otras exposiciones garantizadas mediante una garantía 
real consistente en certificados de depósito emitidos por la entidad 
acreedora o por una entidad que sea la empresa matriz o una filial de 
la entidad acreedora y depositados en cualquiera de ellas; 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 410 

i) las exposiciones derivadas de líneas de crédito no utilizadas que se 
clasifiquen como partidas fuera de balance de riesgo bajo en el 
anexo I, siempre que se haya pactado con el cliente o grupo de 
clientes vinculados entre sí que únicamente podrá hacerse uso de 
las líneas cuando se haya comprobado que ello no causará el reba
samiento del límite aplicable con arreglo al artículo 395, apartado 1; 

j) las exposiciones de negociación a entidades de contrapartida central 
y contribuciones al fondo de garantía para impagos de las entidades 
de contrapartida central; 

k) las exposiciones frente a sistemas de garantía de depósitos en virtud 
de la Directiva 94/19/CE derivadas de la financiación de dichos 
sistemas, en caso de que las entidades pertenecientes al sistema 
tengan la obligación contractual o legal de financiarlo. 

▼C2 
Los importes recibidos a través de un bono vinculado a crédito emitido 
por la entidad, así como los préstamos y depósitos de una contraparte a 
la entidad o frente a esta, sujetos a un acuerdo de compensación de 
operaciones de balance reconocido con arreglo a la parte tercera, tí
tulo II, capítulo 4, se considerarán contemplados en la letra g). 

▼B 
2. Las autoridades competentes podrán eximir total o parcialmente 
las exposiciones siguientes: 

a) los bonos garantizados definidos en el artículo 129, apartados 1, 3 
y 6; 

b) los activos que constituyan créditos frente a administraciones regio
nales o autoridades locales de los Estados miembros, si dichos cré
ditos recibiesen una ponderación de riesgo del 20 % con arreglo a la 
parte tercera, título II, capítulo 2, y otras exposiciones frente a dichas 
administraciones regionales o autoridades locales o garantizadas por 
ellas, si los créditos frente a las mismas recibiesen una ponderación 
de riesgo del 20 % con arreglo a la parte tercera, título II, capítulo 2; 

c) las exposiciones, incluidas las participaciones o cualquier otro tipo 
de tenencia, asumidas por una entidad frente a su empresa matriz, a 
las demás filiales de la empresa matriz o a sus propias filiales, 
siempre y cuando dichas empresas sean objeto de la supervisión 
en base consolidada a que esté sometida la propia entidad, de con
formidad con el presente Reglamento, la Directiva 2002/87/CE o con 
normas equivalentes vigentes en un tercer país. Las exposiciones que 
no cumplan estos criterios, estén o no exentas del artículo 395, 
apartado 1, se considerarán exposiciones frente a terceros; 

d) los activos que constituyan créditos u otras exposiciones, incluidas 
las participaciones o cualquier otro tipo de tenencia, frente a entida
des de crédito regionales o centrales a las que, en virtud de dispo
siciones legales o estatutarias, la entidad de crédito esté asociada 
dentro de una red, y a las que, en aplicación de dichas disposiciones, 
corresponda efectuar la compensación de los activos líquidos dentro 
de dicha red; 

▼B
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e) los activos que constituyan créditos u otras exposiciones frente a 
entidades de crédito asumidas por entidades de crédito, una de las 
cuales opere en condiciones no competitivas y otorgue y garantice 
préstamos al amparo de programas legislativos o de sus estatutos a 
fin de fomentar sectores económicos específicos, bajo alguna forma 
de supervisión pública y con restricciones sobre el uso de los prés
tamos, siempre que las exposiciones correspondientes se deriven de 
los préstamos de este tipo transmitidos a los beneficiarios a través de 
entidades de crédito o de las garantías de dichos préstamos; 

f) los activos que constituyan créditos u otras exposiciones frente a 
entidades, a condición de que estas exposiciones no representen 
fondos propios de dichas entidades, no se prolonguen más allá del 
siguiente día hábil y no estén denominadas en una de las principales 
monedas comerciales; 

g) los activos que constituyan créditos frente a los bancos centrales en 
forma de reservas mínimas exigidas que se posean en dichos bancos 
centrales, denominados en su moneda nacional; 

h) los activos que constituyan créditos frente a las administraciones 
centrales en forma de requisitos legales en materia de liquidez que 
se posean en valores estatales y que estén denominados y financia
dos en su moneda nacional, a condición de que, a discreción de la 
autoridad competente, la evaluación crediticia de estas administracio
nes centrales, concedida por una ECAI designada, sea equivalente al 
grado de inversión; 

i) el 50 % de los créditos documentarios que figuren partidas fuera de 
balance con riesgo medio/bajo y de las líneas de crédito no utilizadas 
que figuren partidas fuera de balance con riesgo medio/bajo que se 
mencionan en el anexo I y, previo acuerdo de las autoridades com
petentes, el 80 % de las garantías personales distintas de las garantías 
sobre préstamos, que tengan un fundamento legal o reglamentario y 
que las sociedades de garantía recíproca que tengan la consideración 
de entidades de crédito ofrezcan a sus clientes afiliados; 

j) las garantías personales legalmente exigidas utilizadas cuando se 
paga al prestatario de la hipoteca, antes del registro definitivo de 
la hipoteca en el registro de la propiedad, un préstamo hipotecario 
financiado mediante la emisión de obligaciones hipotecarias, siempre 
y cuando no se utilice la garantía como medio para reducir el riesgo 
al calcular las exposiciones ponderadas por riesgo; 

k) los activos que constituyan derechos de crédito y otras exposiciones 
frente a mercados organizados. 

▼C2 
3. Las autoridades competentes sólo podrán hacer uso de la exención 
a que se refiere el apartado 2 cuando se cumplan las siguientes condi
ciones: 

▼B 
a) que la naturaleza específica de la exposición, la contraparte o la 

relación entre la entidad y la contraparte eliminen o reduzcan el 
riesgo de la exposición, y 

b) que el eventual riesgo de concentración pueda afrontarse por otros 
medios igualmente efectivos, tales como los acuerdos, procesos y 
mecanismos a que se refiere el artículo 81 de la Directiva 
36/2013/UE. 

▼B
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Las autoridades competentes informarán a la ABE de si tienen o no 
intención de recurrir a alguna de las exenciones establecidas en el 
apartado 2, de conformidad con las letras a) y b) del presente apartado, 
y consultarán a la ABE sobre esta opción. 

Artículo 401 

Cálculo de los efectos del uso de técnicas de reducción del riesgo de 
crédito 

1. A fin de calcular el valor de las exposiciones a efectos del ar
tículo 395, apartado 1, las entidades podrán utilizar el «valor de expo
sición completamente ajustado», calculado con arreglo a la parte tercera, 
título II, capítulo 4, tomando en consideración la reducción del riesgo de 
crédito, los ajustes de volatilidad y cualquier desfase de vencimiento 
(E*). 

2. Las entidades autorizadas a utilizar estimaciones propias de LGD 
y de factores de conversión para una categoría de exposiciones con 
arreglo a la parte tercera, título II, capítulo 3, podrán, con la autoriza
ción de las autoridades competentes, reconocer los efectos de las garan
tías reales de naturaleza financiera a la hora de calcular el valor de las 
exposiciones a efectos del artículo 395, apartado 1. 

Las autoridades competentes concederán la autorización contemplada en 
el párrafo anterior únicamente si la entidad puede estimar los efectos de 
las garantías reales de naturaleza financiera en sus exposiciones, con 
independencia de otros aspectos pertinentes para la LGD. 

Las estimaciones que facilite la entidad serán suficientemente adecuadas 
con vistas a la reducción del valor de exposición a efectos del cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 395. 

Cuando una entidad esté autorizada a utilizar sus propias estimaciones 
de los efectos de las garantías reales de naturaleza financiera, deberá 
hacerlo de manera coherente con el método adoptado para el cálculo de 
los requisitos de fondos propios de conformidad con el presente Regla
mento. 

Las entidades autorizadas a utilizar estimaciones propias de LGD y de 
factores de conversión para una categoría de exposiciones con arreglo a 
la parte tercera, título II, capítulo 3, y que no calculen el valor de sus 
exposiciones mediante el método contemplado en el párrafo primero del 
presente apartado podrán aplicar el método amplio para las garantías 
reales de naturaleza financiera o el enfoque previsto en el artículo 403, 
apartado 1, letra b), a la hora de calcular el valor de las exposiciones. 

3. Toda entidad que aplique el método amplio para las garantías 
reales de naturaleza financiera o a la que se permita emplear el método 
contemplado en el apartado 2 del presente artículo para calcular el valor 
de las exposiciones a efectos del artículo 395, apartado 1, llevará a cabo 
pruebas de resistencia periódicas de sus concentraciones de riesgos de 
crédito, especialmente en relación con el valor realizable de cualquier 
garantía real aceptada. 

Dichas pruebas de resistencia periódicas mencionadas en el párrafo 
primero atenderán a los riesgos derivados de cambios potenciales de 
las condiciones de mercado que puedan afectar desfavorablemente a la 
adecuación de los fondos propios de las entidades y a los riesgos 
derivados de la ejecución de las garantías reales en situaciones de 
tensión. 

▼B
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Las pruebas de resistencia realizadas serán las adecuadas para evaluar 
dichos riesgos. 

En caso de que la prueba de resistencia periódica indique un valor 
realizable de las garantías reales aceptadas inferior al que se permitiría 
tener en cuenta aplicando el método amplio para las garantías reales de 
naturaleza financiera o el método contemplado en el apartado 2, según 
proceda, se reducirá correspondientemente el valor de la garantía real 
que se permite reconocer para calcular el valor de las exposiciones a 
efectos del artículo 395, apartado 1. 

Las entidades mencionadas en el párrafo primero incluirán los siguientes 
aspectos en sus estrategias destinadas a gestionar el riesgo de concen
tración: 

a) políticas y procedimientos a fin de gestionar riesgos derivados de 
desfases de vencimiento entre exposiciones y cualquier cobertura del 
riesgo de crédito sobre tales exposiciones; 

b) políticas y procedimientos en el caso de que una prueba de resisten
cia indique un valor realizable de las garantías reales inferior al 
tenido en cuenta al aplicar el método amplio para las garantías reales 
de naturaleza financiera o el método contemplado en el apartado 2; 

c) políticas y procedimientos relativos al riesgo de concentración deri
vado de la aplicación de técnicas de reducción del riesgo de crédito 
y, en particular, de las grandes exposiciones crediticias indirectas 
(por ejemplo, frente a un único emisor de valores aceptados como 
garantía real). 

Artículo 402 

▼C3 
Exposiciones derivadas de actividades de préstamo hipotecario 

▼B 
►C2 1. Para calcular los valores de la exposición a efectos del ar
tículo 395, una entidad podrá reducir el valor de una exposición o de 
cualquier parte de una exposición completamente garantizada por bienes 
inmuebles de conformidad con el artículo 125, apartado 1, por el im
porte pignorado del valor de mercado o del valor hipotecario de los 
bienes inmuebles considerados ◄, pero no más del 50 % del valor de 
mercado o del 60 % del valor hipotecario, en aquellos Estados miem
bros que hayan fijado, en sus disposiciones legales o reglamentarias, 
criterios rigurosos para la tasación del valor hipotecario, si se cumplen 
todas las condiciones siguientes: 

▼C2 
a) que las autoridades competentes de los Estados miembros no hayan 

fijado la ponderación del riesgo por encima del 35 % para las ex
posiciones o partes de las exposiciones garantizadas por bienes in
muebles residenciales de conformidad con el artículo 124, apar
tado 2; 

▼B 
b) que la exposición o parte de la exposición esté completamente ga

rantizada por: 

i) hipotecas sobre bienes inmuebles residenciales, o 

ii) bienes inmuebles residenciales en operaciones de arrendamiento 
en virtud de las cuales el arrendador mantenga la plena propiedad 
del bien residencial y el arrendatario no haya ejercido aún su 
opción de compra; 

c) que se cumplan los requisitos de los artículos 208 y 229, apartado 1. 

▼B
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►C2 2. Para calcular los valores de la exposición a efectos del ar
tículo 395, una entidad podrá reducir el valor de una exposición o de 
una parte de una exposición completamente garantizada por bienes in
muebles de conformidad con el artículo 126, apartado 1, por el importe 
pignorado del valor de mercado o del valor hipotecario de los bienes 
inmuebles considerados ◄, pero no más del 50 % del valor de mercado 
o del 60 % del valor hipotecario, en aquellos Estados miembros que 
hayan fijado, en sus disposiciones legales o reglamentarias, criterios 
rigurosos para la tasación del valor hipotecario, si se cumplen todas 
las condiciones siguientes: 

▼C2 
a) que las autoridades competentes de los Estados miembros no hayan 

fijado la ponderación del riesgo por encima del 50 % para las ex
posiciones o partes de las exposiciones garantizadas por bienes in
muebles comerciales de conformidad con el artículo 124, apartado 2; 

▼B 
b) que la exposición esté completamente garantizada por: 

i) hipotecas sobre oficinas u otros locales comerciales, o 

▼C2 
ii) oficinas u otros locales comerciales y las exposiciones vinculadas 

a operaciones de arrendamiento financiero de bienes inmuebles; 

▼B 
c) que se cumplan los requisitos de los artículos 126, apartado 2, letra 

a), 208 y 229, apartado 1; 

d) que el bien inmueble comercial esté construido en su integridad. 

3. Las entidades podrán aplicar a toda exposición frente a una con
traparte que se derive de un pacto de recompra inversa, en virtud del 
cual la entidad haya comprado a la contraparte privilegios hipotecarios 
independientes y no accesorios sobre bienes inmuebles de terceros, el 
mismo trato que si se tratara de una serie de exposiciones individuales a 
cada uno de esos terceros, siempre y cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: 

a) la contraparte sea una entidad; 

b) la exposición esté plenamente garantizada por privilegios sobre los 
bienes inmuebles de esos terceros que la entidad ha adquirido y la 
entidad pueda ejercer esos privilegios; 

c) la entidad se haya asegurado del cumplimiento de los requisito esta
blecidos en el artículo 208 y el artículo 229, apartado 1; 

d) la entidad se convierta en beneficiaria de los créditos que la con
traparte tenga frente a los terceros en caso de impago, insolvencia o 
liquidación de la contraparte; 

e) la entidad informe a las autoridades competentes, conforme al ar
tículo 394, del importe total de las exposiciones a cada una de las 
entidades a las que aplique el trato previsto en el presente apartado. 
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A estos efectos, la entidad asumirá que tiene una exposición frente a 
cada uno de los terceros en cuestión, por el importe del crédito que la 
contraparte tiene sobre el tercero, en lugar del correspondiente importe 
de la exposición frente a la contraparte. El resto de la exposición frente 
a la contraparte, si lo hay, seguirá recibiendo el trato de una exposición 
frente a la contraparte. 

Artículo 403 

Enfoque alternativo 

1. Cuando una exposición frente a un cliente esté garantizada por un 
tercero o por garantías reales emitidas por un tercero, la entidad podrá: 

a) considerar que la fracción de la exposición que está garantizada se 
ha asumido frente al garante y no frente al cliente, siempre que a la 
exposición no garantizada frente al garante le corresponda una pon
deración de riesgo igual o inferior a la de la exposición no garanti
zada frente al cliente con arreglo a la parte tercera, título II, capí
tulo 2; 

b) considerar que la fracción de la exposición que está cubierta por el 
valor de mercado de las garantías reales reconocidas se ha asumido 
frente al tercero y no frente al cliente, siempre que la exposición esté 
cubierta por garantías reales y que a la fracción que goce de la 
cobertura le corresponda una ponderación de riesgo igual o inferior 
a la de la exposición no garantizada frente al cliente con arreglo a la 
parte tercera, título II, capítulo 2. 

Las entidades no aplicarán el enfoque contemplado en el párrafo pri
mero, letra b), en los casos en que exista desfase entre el vencimiento de 
la exposición y el vencimiento de la protección. 

A efectos de la presente parte, las entidades podrán aplicar tanto el 
método amplio para las garantías reales de naturaleza financiera como 
el enfoque previsto en el párrafo primero, letra b), únicamente en los 
casos en que esté permitido el recurso tanto al método amplio como al 
método simple para las garantías reales de naturaleza financiera a efec
tos del artículo 92. 

2. En caso de que la entidad aplique el apartado 1 letra a): 

a) cuando la garantía se denomine en una divisa diferente de aquella en 
la que se denomina la exposición, el importe de la exposición que se 
considera cubierto se calculará con arreglo a las disposiciones sobre 
tratamiento de desfases de divisas para coberturas del riesgo de 
crédito mediante garantías personales establecidas en la parte tercera, 
título II, capítulo 4; 

b) los desfases entre el vencimiento de la exposición y el vencimiento 
de la protección se tratarán con arreglo a las disposiciones sobre 
tratamiento de desfases de vencimiento establecidas en la parte ter
cera, título II, capítulo 4; 

c) la cobertura parcial podrá reconocerse con arreglo al tratamiento 
establecido en la parte tercera, título II, capítulo 4. 

▼B
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__________ 

▼B 

PARTE SEXTA 

LIQUIDEZ 

TÍTULO I 

DEFINICIONES Y REQUISITO DE COBERTURA DE LIQUIDEZ 

Artículo 411 

Definiciones 

A efectos de la presente parte, se aplicarán las definiciones siguientes: 

1) «Cliente financiero»: un cliente que realiza una o varias de las 
actividades enumeradas en el anexo I de la Directiva 2013/36/UE 
como actividad principal o que es uno de los siguientes: 

a) una entidad de crédito; 

b) una empresa de inversión; 

c) un vehículo especializado en titulizaciones (SSPE); 

d) un organismo de inversión colectiva (OIC); 

e) un sistema de inversión no abierto; 

f) una empresa de seguros; 

g) una sociedad financiera de cartera o una sociedad financiera 
mixta de cartera. 

2) «Depósito minorista»: un pasivo frente a una persona física o a una 
PYME, si la persona física o la empresa cumplen los criterios para 
pertenecer a la categoría de exposiciones minoristas con arreglo a 
los métodos estándar o IRB aplicables al riesgo de crédito o un 
pasivo a una empresa a la que pueda aplicarse el tratamiento pre
visto en el artículo 153, apartado 4, y cuando los depósitos agrega
dos con respecto a todas estas empresas consideradas en grupo no 
superen 1 millón EUR. 

Artículo 412 

Requisito de cobertura de liquidez 

1. Las entidades deberán mantener activos líquidos, la suma de cuyos 
valores cubra las salidas de liquidez menos las entradas de liquidez, en 
condiciones de tensión, a fin de garantizar que las entidades mantengan 
un colchón de liquidez de nivel apropiado para afrontar cualesquiera 
desequilibrios entre las entradas y salidas de liquidez en graves condi
ciones de tensión durante un período de treinta días. Durante los perío
dos de tensión, las entidades podrán utilizar sus activos líquidos para 
cubrir las salidas netas de liquidez. 

2. Las entidades evitarán el doble cómputo de las entradas de liqui
dez y los activos líquidos. 

3. Las entidades podrán utilizar los activos líquidos a que se refiere 
el apartado 1 para cumplir sus obligaciones en circunstancias de tensión, 
tal como se especifica en el artículo 414. 
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4. Lo dispuesto en el título II se aplicará exclusivamente a efectos de 
especificar las obligaciones de información que figuran en el ar
tículo 415. 
5. Los Estados miembros podrán mantener o introducir disposiciones 
nacionales en materia de requisitos de liquidez antes de que se especi
fiquen y se introduzcan plenamente en la Unión normas mínimas vin
culantes para los requisitos de cobertura de liquidez según lo dispuesto 
en el artículo 460. Los Estados miembros o las autoridades competentes 
podrán exigir a las entidades autorizadas a nivel nacional o a un sub
conjunto de las mismas a mantener un requisito mayor de cobertura de 
liquidez superior o igual a un 100 % hasta que se introduzca plenamente 
la norma mínima obligatoria, con un índice del 100 %, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 460. 

Artículo 413 

Financiación estable 

1. Las entidades se cerciorarán de que se cumplan debidamente las 
obligaciones a largo plazo mediante una variedad de instrumentos de 
financiación estable, tanto en situaciones normales como en situaciones 
de tensión. 
2. Lo dispuesto en el título III se aplicará exclusivamente a efectos 
de especificar las obligaciones de información que figuran en el ar
tículo 415. 
3. Los Estados miembros podrán mantener o introducir disposiciones 
nacionales en materia de financiación estable antes de que se especifi
quen y se introduzcan plenamente en la Unión normas mínimas vincu
lantes para los requisitos de cobertura de financiación estable neta según 
lo dispuesto en el artículo 510. 

Artículo 414 

Cumplimiento de los requisitos de liquidez 

Cuando una entidad no cumpla, o cuando prevea que no va a cumplir el 
requisito establecido en el artículo 412, o la obligación general estable
cida en el artículo 413, apartado 1, incluso durante los períodos de 
tensión, lo notificará de inmediato a las autoridades competentes y 
presentará a estas, sin demoras injustificadas, un plan para restablecer 
rápidamente el cumplimiento de los artículos 412 o 413, apartado 1. 
Hasta tanto no se haya restablecido el cumplimiento, la entidad infor
mará sobre los elementos a que se refieren, según proceda, los títulos II 
o III, diariamente al término de cada día hábil, salvo que las autoridades 
competentes autoricen una frecuencia de información menor y un plazo 
de información más largo. Las autoridades competentes solamente con
cederán estas autorizaciones basándose en la situación individual de una 
entidad y teniendo en cuenta la escala y la complejidad de las activi
dades de la entidad. Controlarán la ejecución del plan de restableci
miento y, si procede, exigirán un restablecimiento más rápido. 

TÍTULO II 

INFORMACIÓN SOBRE LIQUIDEZ 

Artículo 415 

Obligación de información y formato de la información 

1. Las entidades comunicarán a las autoridades competentes, expre
sados en una única divisa, independientemente de su denominación real, 
los elementos mencionados en los títulos II y III, así como sus compo
nentes, incluida la composición de sus activos líquidos, de conformidad 
con el artículo 416. Hasta que el requisito de cobertura de liquidez 
mencionado en la parte sexta se especifique y aplique plenamente 
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como norma mínima conforme al artículo 460, las entidades comunica
rán los elementos contemplados en el título II y el anexo III. Las 
entidades comunicarán los elementos contemplados en el título III. La 
información se transmitirá como mínimo mensualmente en lo que atañe 
a los elementos contemplados en el título II y el anexo III, y como 
mínimo trimestralmente en el caso de los elementos contemplados en el 
título III. 
Los formatos de información incluirán toda la información necesaria y 
posibilitarán que la ABE evalúe si se han contrarrestado debidamente 
las operaciones de préstamo garantizado y de permuta financiera con 
garantía real, cuando los activos líquidos a que se refieren las letras a), 
b) y c) del artículo 416, apartado 1, hayan sido obtenidos a cambio de 
garantías reales que no obedezcan a lo previsto en las letras a), b) y c) 
del artículo 416, apartado 1. 

▼C3 
2. Una entidad informará por separado a las autoridades competentes 
del Estado miembro de origen sobre los elementos contemplados en el 
apartado 1, expresados en la divisa contemplada a continuación, cuando 
dicha entidad tenga:n 
a) los pasivos agregados en una divisa distinta a la divisa de referencia 

definida en el apartado 1 por un importe igual o superior al 5 % del 
pasivo total de la entidad o del subgrupo único de liquidez, o 

▼B 
b) una sucursal significativa, con arreglo al artículo 51 de la Directiva 

36/2013/UE, en un Estado miembro de acogida que utilice una 
divisa diferente de la divisa de referencia mencionada en el apartado 
1 del presente artículo. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación a 
fin de especificar: 
a) los formatos y soluciones informáticas uniformes, con las instruccio

nes correspondientes sobre las frecuencias, fechas y plazos de trans
misión de la información. Estos formatos y frecuencias serán pro
porcionados a la naturaleza, la escala y la complejidad de las dife
rentes actividades de las entidades y comprenderán la transmisión de 
la información requerida con arreglo a lo dispuesto en los apartados 
1 y 2; 

b) medidas adicionales requeridas del control de la liquidez, a fin de 
que las autoridades competentes puedan obtener una visión global 
del perfil de riesgo de liquidez, proporcional a la naturaleza, la escala 
y la complejidad de las actividades de las entidades. 

▼C1 
La ABE presentará a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas 
de aplicación para los elementos contemplados en la letra a), a más 
tardar el 28 de julio de 2013, y para los contemplados en la letra b), 
el 1 de enero de 2014. 

▼B 
En tanto no se introduzcan plenamente los requisitos obligatorios de 
liquidez, las autoridades competentes podrán seguir recabando informa
ción a través de instrumentos de supervisión a efectos de supervisar el 
cumplimiento de las normas de liquidez existentes. 
Se confieren a la Comisión los poderes para adoptar los proyectos de 
normas técnicas de aplicación a que se refiere el párrafo primero con 
arreglo al artículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 
4. Previa solicitud, las autoridades competentes del Estado miembro 
de origen proporcionarán oportunamente, por medios electrónicos, a las 
autoridades competentes y al banco central de los Estados miembros de 
acogida y a la ABE las diferentes informaciones transmitidas de con
formidad con el presente artículo. 
►C2 5. Previa solicitud, las autoridades competentes que ejerzan la 
supervisión en base consolidada de conformidad con el artículo 111 de 
la Directiva 36/2013/UE proporcionarán ◄ oportunamente a las autori
dades siguientes, por medios electrónicos, toda la información trans
mitida por la entidad de conformidad con los formatos uniformes de 
información a que se refiere el apartado 3: 
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a) las autoridades competentes y el banco central nacional de los Es
tados miembros de acogida en los que haya sucursales significativas, 
con arreglo al artículo 51 de la Directiva 36/2013/UE, de la entidad 
matriz o entidades controladas por la misma sociedad financiera de 
cartera matriz; 

b) las autoridades competentes que hayan autorizado a filiales de la 
entidad matriz o entidades controladas por la misma sociedad finan
ciera de cartera matriz y el banco central nacional del mismo Estado 
miembro; 

c) la ABE; 

d) el BCE. 

6. Previa solicitud, las autoridades competentes que hayan autorizado 
a una entidad que sea filial de una entidad matriz o de una sociedad 
financiera de cartera matriz proporcionarán oportunamente, por medios 
electrónicos, a las autoridades competentes que ejerzan la supervisión en 
base consolidada con arreglo al artículo 111 de la Directiva 
36/2013/UE, al banco central del Estado miembro en que esté autori
zada la entidad y a la ABE toda la información transmitida por la 
entidad de conformidad con los formatos uniformes de información a 
que se refiere el apartado 3. 

Artículo 416 

Información sobre los activos líquidos 

1. Las entidades notificarán los activos líquidos siguientes, a menos 
que estén excluidos en virtud del apartado 2, y únicamente en caso de 
que cumplan las condiciones establecidas en el apartado 3: 

a) efectivo y exposiciones frente a bancos centrales, en la medida en 
que en todo momento puedan retirarse dichas exposiciones en mo
mentos de tensión. Por lo que respecta a los depósitos que se man
tengan en los bancos centrales, la autoridad competente y el banco 
central tratarán de llegar a una concepción común de la medida en 
que las reserva mínimas pueden retirarse en momentos difíciles; 

b) otros activos transferibles de liquidez y calidad crediticia sumamente 
elevadas; 

c) activos transferibles que constituyan créditos frente a o estén garan
tizados por: 

i) la administración central de un Estado miembro, de una región 
con autonomía fiscal para imponer y recaudar impuestos, o de un 
tercer país en la moneda nacional de la administración central o 
regional, en caso de que la entidad contraiga un riesgo de liqui
dez en ese Estado miembro o tercer país que cubra con la te
nencia de esos activos líquidos, 

ii) los bancos centrales y entes del sector público que no dependan 
de la administración central en la moneda nacional del banco 
central y de los entes del sector público, 

iii) el Banco de Pagos Internacionales, el Fondo Monetario Interna
cional, la Comisión Europea o bancos multilaterales de desarro
llo, 

iv) la Facilidad Europea de Estabilidad Financiera y el Mecanismo 
Europeo de Estabilidad; 

d) activos transferibles de liquidez y calidad crediticia elevadas; 
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e) facilidades de crédito contingente concedidas por bancos centrales en 
el marco de la política monetaria, en la medida en que dichas faci
lidades no resulten garantizadas por activos líquidos y excluyendo la 
provisión urgente de liquidez; 

f) si la entidad de crédito pertenece a una red en virtud de disposicio
nes legales o estatutarias, los depósitos mínimos legales o estatuta
rios en entidades centrales de crédito y otros fondos líquidos estatu
tarios o contractuales disponibles de la entidad o las entidades cen
trales de crédito que sean miembros de la red a que se refiere el 
artículo 113, apartado 7, o si la entidad puede acogerse a la exención 
prevista en el artículo 10, en la medida en que dichos fondos no 
estén garantizados por activos líquidos. 

A la espera de una determinación uniforme, de conformidad con el 
artículo 460, de liquidez y calidad crediticia elevadas y sumamente 
elevadas, las propias entidades definirán en una divisa determinada 
los activos transferibles que sean de liquidez y calidad crediticia eleva
das o sumamente elevadas. A la espera de una determinación uniforme, 
las autoridades competentes, teniendo en cuenta los criterios enumera
dos en el artículo 509, apartados 3, 4 y 5, podrán ofrecer orientaciones 
generales, que deberán seguir las entidades, para definir los activos de 
liquidez y calidad crediticia elevadas y sumamente elevadas. A falta de 
dichas orientaciones, las entidades aplicarán criterios transparentes y 
objetivos a este respecto, incluidos algunos o la totalidad de los criterios 
que se enumeran en el artículo 509, apartados 3, 4 y 5. 

2. No se considerarán activos líquidos: 

a) los activos emitidos por una entidad de crédito, salvo que cumplan 
una de las condiciones siguientes: 

i) que sean obligaciones que puedan acogerse al tratamiento esta
blecido en el artículo 129, apartados 4 o 5, o instrumentos 
garantizados por activos, si se demuestra que responden a la 
máxima calidad crediticia, tal como establece la ABE atenién
dose a los criterios previstos en el artículo 509, apartados 3, 4 
y 5, 

ii) que sean obligaciones de las mencionadas en el artículo 52, 
apartado 4, de la Directiva 2009/65/CE distintas de las mencio
nadas en el inciso i) de la presente letra, 

iii) que la entidad de crédito haya sido establecida por una adminis
tración regional o central de un Estado miembro y que dicha 
administración tenga la obligación de proteger la base económica 
de la entidad y mantener su viabilidad a lo largo de toda su 
existencia; o que el activo esté garantizado expresamente por 
dicha administración, o al menos un 90 % de los préstamos 
concedidos por la entidad estén directa o indirectamente garan
tizados por dicha administración y el activo se destine predomi
nantemente a financiar préstamos promocionales concedidos so
bre una base no competitiva y no lucrativa, a fin de fomentar los 
objetivos públicos de dicha administración; 

b) los nuevos activos proporcionados a la entidad como garantía, me
diante pacto de recompra inversa y operaciones de financiación de 
valores, que la entidad posea únicamente como medida de reducción 
del riesgo de crédito y que no se estén legal y contractualmente 
disponibles para su uso por la entidad; 

c) los activos emitidos por una de las empresas siguientes: 

▼B
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i) una empresa de inversión, 

ii) una empresa de seguros, 

iii) una sociedad financiera de cartera, 

iv) una sociedad financiera mixta de cartera, 

v) cualquier otra entidad cuya actividad principal sea una o varias 
de las actividades enumeradas en el anexo I de la Directiva 
36/2013/UE. 

3. Según lo dispuesto en el apartado 1, las entidades notificarán 
como líquidos los activos que cumplan las condiciones siguientes: 

a) que estén libres de cargas o disponibles dentro de conjuntos de 
garantías reales que se utilicen para obtener fondos adicionales a 
cuenta de líneas de crédito comprometidas pero no provistas dispo
nibles para la entidad; 

b) que no sean emitidos por la propia entidad o su entidad matriz o sus 
filiales o por otra filial de su entidad matriz o sociedad financiera de 
cartera matriz; 

c) que su precio sea convenido en general por los participantes en el 
mercado y pueda observarse fácilmente en el mercado, o que su 
precio pueda determinarse mediante una fórmula fácil de calcular 
sobre la base de los datos públicamente disponibles y no dependa 
de fuertes hipótesis, como sucede normalmente con los productos 
exóticos o estructurados; 

d) que sean garantías reales admisibles para las operaciones de liquidez 
normales de un banco central de un Estado miembro o, en caso de 
que los activos líquidos se mantengan para responder a salidas de 
liquidez en la moneda de un tercer país, del banco central de ese 
tercer país; 

e) que figuren en lista en un mercado organizado reconocido o sean 
negociables en mercados activos de venta directa o mediante un 
simple pacto de recompra en mercados aprobados de recompra. Es
tos criterios deben interpretarse por separado para cada mercado. 

▼C2 
Las condiciones a que se refieren las letras c), d) y e) del párrafo 
primero no se aplicarán a los activos a que hace referencia el apartado 1, 
letras a), e) y f). 

▼B 
La condición a que se refiere la letra d) del párrafo primero no será 
aplicable en el caso de activos líquidos mantenidos para responder a 
salidas de liquidez en una moneda en la que exista una definición 
sumamente limitada de admisibilidad por el banco central. En el caso 
de activos líquidos expresados en monedas de terceros países, esta 
excepción se aplicará exclusivamente si las autoridades competentes 
del tercer país aplican la misma excepción o una excepción equivalente. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3, en tanto no se 
determine un requisito obligatorio de liquidez con arreglo a lo previsto 
en el artículo 460 y a lo dispuesto en el apartado 1, párrafo segundo, del 
presente artículo las entidades notificarán: 

a) otros activos no admisibles por los bancos centrales pero negocia
bles, como la renta variable y el oro, basándose en criterios trans
parentes y objetivos, incluidos algunos o todos los criterios enume
rados en el artículo 509, apartados 3, 4 y 5; 

▼B
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b) otros activos admisibles por los bancos centrales y negociables, 
como los instrumentos garantizados por activos de la máxima calidad 
crediticia, según establezca la ABE de conformidad con los criterios 
contemplados en el artículo 509, apartados 3, 4 y 5; 

c) otros activos admisibles por los bancos centrales pero no negocia
bles, como derechos de crédito, según establezca la ABE de confor
midad con los criterios contemplados en el artículo 509, apartados 3, 
4 y 5. 

5. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación que 
enumerarán las divisas que satisfacen las condiciones a que se refiere el 
apartado 3, párrafo tercero. 

La ABE presentará los proyectos de normas técnicas de aplicación a la 
Comisión a más tardar el 31 de marzo de 2014. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Antes de la entrada en vigor de las normas técnicas contempladas en el 
párrafo tercero, las entidades podrán seguir aplicando el tratamiento que 
figura en el párrafo segundo del apartado 3, siempre que las autoridades 
hayan aplicado dicho tratamiento antes del 1 de enero de 2014. 

6. Las acciones o participaciones en OIC podrán ser tratadas como 
activos líquidos hasta un importe absoluto de 500 millones EUR en la 
cartera de activos líquidos de cada entidad, a condición de que se 
cumplan los requisitos del artículo 132, apartado 3, y de que el OIC 
invierta únicamente en activos líquidos, de los mencionados en el apar
tado 1 del presente artículo, aparte de los derivados para reducir el 
riesgo de tipo de interés, de crédito o de divisa. 

El empleo (o posible empleo) por un OIC de instrumentos derivados a 
fin de cubrir riesgos de inversiones permitidas no impedirá que dicho 
OIC sea admisible. En caso de que el valor de las acciones o partici
paciones del OIC no sea valorado regularmente a precios de mercado 
por las terceras partes mencionadas en el artículo 418, apartado 4, letras 
a) y b), y la autoridad competente no esté convencida de que una 
entidad disponga de un método interno sólido para dicha valoración 
según lo establecido en la parte introductoria del artículo 418, apartado 
4, primera frase las acciones o participaciones de dicho OIC no serán 
tratadas como activos líquidos. 

▼C2 
7. Cuando un activo líquido deje de ser admisible en la reserva de 
activos líquidos, la entidad podrá, no obstante, seguir considerándolo 
activo líquido durante un período adicional de 30 días naturales. Cuando 
un activo líquido en un OIC deje de poder acogerse al tratamiento 
establecido en el apartado 6, las acciones o participaciones del OIC 
podrán considerarse no obstante un activo líquido por un período adi
cional de 30 días siempre que esos activos no sobrepasen el 10 % de los 
activos totales. 

▼B 

Artículo 417 

Requisitos operativos aplicables a las tenencias de activos líquidos 

Las entidades solo notificarán como activos líquidos las tenencias de 
activos líquidos que cumplan las condiciones siguientes: 

a) que sean debidamente diversificadas. No se requiere diversificación 
para los activos correspondientes al artículo 416, apartado 1, letras 
a), b) y c); 

▼B
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b) que estén disponibles, en términos jurídicos y prácticos, en cualquier 
momento durante los 30 días siguientes a su liquidación mediante 
venta directa o mediante un simple pacto de recompra en mercados 
aprobados de recompra, a fin de cumplir las obligaciones que lleguen 
a vencimiento. Los activos líquidos a que se refiere el artículo 416, 
apartado 1, letra c), mantenidos en terceros países en los que existan 
restricciones a las transferencias o que estén denominados en divisas 
no convertibles, se considerarán disponibles únicamente en la medida 
en que se correspondan con las salidas en el tercer país o la divisa en 
cuestión; a menos que la entidad pueda demostrar a las autoridades 
competentes que ha cubierto de forma adecuada el consiguiente 
riesgo de tipo de cambio; 

c) que los activos líquidos sean controlados por una función de gestión 
de la liquidez; 

►C2 d) que una parte de los activos líquidos, salvo aquellos contem
plados en el artículo 416, apartado 1, letras a), c), e) y f), sea 
liquidada periódicamente y, como mínimo, anualmente, ◄ 
mediante venta directa o mediante pactos simples de recom
pra en mercados de recompra aprobados con objeto de: 

i) comprobar el acceso al mercado de dichos activos, 

ii) comprobar la eficacia de sus procesos de liquidación de 
activos, 

iii) comprobar la capacidad de utilización de los activos, 

iv) minimizar el riesgo de señalización negativa durante un 
período de tensión; 

e) que los riesgos de precio asociados a los activos puedan ser cubier
tos pero que los activos líquidos estén sujetos a mecanismos internos 
adecuados que garanticen una rápida disponibilidad para la tesorería, 
en caso de necesidad, y especialmente que no se destinarán a otras 
operaciones corrientes, entre ellas: 

i) cobertura u otras estrategias de negociación, 

ii) aportar mejoras crediticias en transacciones estructuradas, 

iii) cubrir gastos operativos; 

f) que la denominación de los activos líquidos sea coherente con la 
distribución por divisas de las salidas de liquidez tras la deducción 
de las entradas. 

Artículo 418 

Valoración de los activos líquidos 

1. El valor de un activo líquido que deberá notificarse será su valor 
de mercado, al que se aplicarán los descuentos adecuados a fin de 
reflejar al menos la duración, el riesgo de crédito y de liquidez y los 
descuentos habituales de las operaciones de recompra en períodos de 
tensión general de los mercados. Los descuentos serán como mínimo 
del 15 % en el caso de los activos contemplados en el artículo 416, 
apartado 1, letra d). En caso de que la entidad cubra el riesgo de precio 
asociado a un activo, deberá tener en cuenta el flujo de caja resultante 
de la potencial liquidación de la cobertura. 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 424 

2. Las acciones o participaciones en OIC a que se refiere el ar
tículo 416, apartado 6, serán objeto de descuentos, tomando en consi
deración, mediante el enfoque de transparencia, los activos subyacentes 
como se indica a continuación: 

a) 0 % en el caso de los activos contemplados en el artículo 416, 
apartado 1, letra a); 

b) 5 % en el caso de los activos contemplados en el artículo 416, 
apartado 1, letras b) y c); 

c) 20 % en el caso de los activos contemplados en el artículo 416, 
apartado 1, letra d). 

3. El enfoque de transparencia a que se refiere el apartado 2 se 
aplicará como sigue: 

a) cuando la entidad conozca las exposiciones subyacentes de un OIC, 
podrá tomarlas en consideración a fin de asignarlas al artículo 416, 
apartado 1, letras a) a d); 

b) cuando la entidad no conozca las exposiciones subyacentes de un 
OIC, se asumirá que el OIC invierte en orden descendente, hasta el 
máximo permitido con arreglo a su mandato, en las clases de activos 
contemplados en el artículo 416, apartado 1, letras a) a d), hasta 
alcanzar el límite total máximo de inversión. 

4. Las entidades deberán establecer métodos y procedimientos fiables 
para calcular y comunicar el valor de mercado y los recortes de las 
acciones o participaciones en OIC. Solo cuando puedan demostrar a 
satisfacción de la autoridad competente que la importancia de la expo
sición no justifica el establecimiento de métodos propios, las entidades 
podrán recurrir a los terceros siguientes para calcular y notificar los 
descuentos aplicables a las acciones o participaciones en OIC, de con
formidad con los métodos expuestos en el apartado 3, letras a) y b): 

a) la entidad depositaria del OIC, siempre que el OIC invierta exclusi
vamente en valores y deposite todos los valores en esta entidad 
depositaria; 

b) en el caso de otros OIC, la sociedad de gestión del OIC, siempre que 
esta cumpla los criterios establecidos en el artículo 132, apartado 3, 
letra a). 

La corrección de los cálculos realizados por la entidad depositaria o la 
sociedad de gestión del OIC deberá ser confirmada por un auditor 
externo. 

Artículo 419 

Divisas con limitaciones de disponibilidad de activos líquidos 

1. La ABE evaluará la disponibilidad para las entidades de los acti
vos líquidos a que se refiere el artículo 416, apartado 1, letra b), en las 
divisas que sean pertinentes para las entidades establecidas en la Unión. 

▼B
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2. Cuando las necesidades justificadas de activos líquidos a la luz de 
los requisitos del artículo 412 superen la disponibilidad de dichos acti
vos en una divisa determinada, se aplicarán una o varias de las excep
ciones siguientes: 

a) no obstante lo dispuesto en el artículo 417, letra f), la denominación 
de los activos líquidos podrá no ser coherente con la distribución por 
divisas de las salidas de liquidez tras la deducción de las entradas; 

b) para las divisas de un Estado miembro o de terceros países, los 
activos líquidos requeridos podrán ser sustituidos por líneas de cré
dito del banco central de ese Estado miembro o tercer país, com
prometidas irrevocablemente por contrato para los 30 días siguientes 
y de precio razonable, con independencia del importe utilizado, 
siempre que las autoridades competentes de ese Estado miembro o 
tercer país actúen de la misma forma y ese Estado miembro o tercer 
país establezca requisitos de información comparables. 

3. Las excepciones aplicadas de conformidad con el apartado 2 serán 
inversamente proporcionales a la disponibilidad de los activos pertinen
tes. Las necesidades justificadas de las entidades se evaluarán teniendo 
en cuenta su capacidad de reducir, mediante una gestión sólida de la 
liquidez, la necesidad de dichos activos líquidos y la tenencia de los 
mismos por otros participantes en el mercado. 

4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación que 
enumerarán las divisas que satisfacen las condiciones establecidas en el 
presente artículo. 

La ABE presentará esos proyectos de normas técnicas de aplicación a la 
Comisión a más tardar el 31 de marzo de 2014. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

5. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar las excepciones contempladas en el apartado 2, in
cluidas las condiciones de aplicación. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de marzo de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 420 

Salidas de liquidez 

1. En tanto no se determine un requisito de liquidez con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 460, las salidas de liquidez que hayan de noti
ficarse incluirán: 

a) el importe pendiente actual de los depósitos minoristas tal como se 
establece en el artículo 421; 

▼B
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b) los importes pendientes actuales de otros pasivos que lleguen a 
vencimiento cuyo pago pueda ser exigido por las entidades emisoras 
o por el proveedor de la financiación o conlleven una expectativa 
implícita del proveedor de la financiación de que la entidad reem
bolsará el pasivo en el curso de los 30 días siguientes, tal como 
establece el artículo 422; 

c) las salidas adicionales mencionadas en el artículo 423; 

d) el importe máximo que pueda utilizarse durante los 30 días siguien
tes de las líneas comprometidas de liquidez y crédito no utilizadas, 
tal como se establece en el artículo 424; 

e) las salidas adicionales identificadas en la evaluación prevista en el 
apartado 2. 

2. Las entidades evaluarán periódicamente la probabilidad y el volu
men potencial de las salidas de liquidez, durante los 30 días siguientes, 
relativas a los productos o servicios, que no estén contempladas en los 
artículos 422, 423 y 424 y que dichas entidades ofrezcan o patrocinen o 
que compradores potenciales puedan considerar asociadas a estas enti
dades, incluidas no exclusivamente las salidas de liquidez que se deri
ven de cualesquiera disposiciones contractuales, como otras obligacio
nes fuera de balance y obligaciones contingentes en materia de finan
ciación, incluidas no exclusivamente las líneas comprometidas de finan
ciación, los préstamos y anticipos no utilizados a contrapartes mayoris
tas, las hipotecas acordadas pero pendientes de detracción, las tarjetas de 
crédito, los descubiertos, las salidas previstas en relación con la reno
vación o ampliación de nuevos préstamos minoristas y no minoristas, 
efectos pagaderos derivados planificados y productos relacionados con 
las partidas fuera de balance de financiación comercial, con arreglo al 
artículo 429 y al anexo I. Estas salidas se evaluarán sobre la base de un 
escenario de tensión combinada, idiosincrásica y extendida al conjunto 
del mercado. 

Para esta evaluación, las entidades tendrán especialmente en cuenta los 
perjuicios importantes para su reputación que podría acarrearles el hecho 
de no proporcionar apoyo en términos de liquidez a dichos productos o 
servicios. Las entidades notificarán a las autoridades competentes, como 
mínimo una vez al año, aquellos productos y servicios en relación con 
los cuales la probabilidad y el volumen potencial de las salidas de 
liquidez a que se refiere el párrafo primero sean importantes y las 
autoridades competentes determinarán las salidas que se asignarán. 
Las autoridades competentes podrán aplicar un índice de salida de hasta 
un 5 % para los productos relacionados con las partidas fuera de balance 
de financiación comercial, con arreglo al artículo 429 y al anexo I. 

Las autoridades competentes comunicarán a la ABE, como mínimo una 
vez al año, los tipos de productos o servicios respecto a los cuales 
hayan determinado las salidas sobre la base de la información trans
mitida por las entidades. En su comunicación explicarán también los 
métodos aplicados para determinar las salidas. 

Artículo 421 

Salidas sobre depósitos minoristas 

1. Las entidades notificarán por separado el importe de los depósitos 
minoristas amparados por un sistema de garantía de depósitos de con
formidad con la Directiva 94/19/CE, o por un sistema de garantía de 
depósitos equivalente de un tercer país, y lo multiplicarán por el 5 % 
como mínimo, si el depósito cumple una de las siguientes condiciones: 

a) es parte de una relación establecida que hace muy improbable una 
retirada del mismo, o 

▼B
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b) se realiza en cuentas corrientes, por ejemplo, las cuentas donde se 
ingresan automáticamente los salarios. 

2. Las entidades multiplicarán por el 10 % como mínimo otros de
pósitos minoristas, distintos de los mencionados en el apartado 1. 

3. Teniendo en cuenta el comportamiento de los depositantes locales 
según el asesoramiento de las autoridades competentes, la ABE elabo
rará, a más tardar el 31 de enero de 2014, orientaciones sobre los 
criterios para determinar las condiciones de aplicación de lo dispuesto 
en los apartados 1 y 2 en relación con la identificación de los depósitos 
minoristas objeto de diferentes salidas y las definiciones de esos pro
ductos a efectos del presente título. Estas orientaciones tendrán en 
cuenta la probabilidad de que dichos depósitos den lugar a salidas de 
liquidez durante los 30 días siguientes. Estas salidas se evaluarán sobre 
la base de un escenario de tensión combinada, idiosincrásica y extendida 
al conjunto del mercado. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, las entidades 
multiplicarán los depósitos minoristas que hayan obtenido en terceros 
países por un porcentaje más elevado que el previsto en esos apartados 
si dicho porcentaje está previsto en requisitos comparables de informa
ción del tercer país. 

5. Las entidades podrán excluir del cálculo de las salidas algunas 
categorías de depósitos minoristas claramente delimitadas, siempre y 
cuando la entidad aplique estrictamente en cada caso las condiciones 
siguientes a toda la categoría de dichos depósitos, salvo en circuns
tancias concretas debidamente justificadas de dificultades financieras 
del depositante: 

a) el depositante no podrá retirar el depósito en un plazo de 30 días, o 

b) por las retiradas que tengan lugar antes de que finalice el período de 
30 días, el depositante deberá pagar una penalización que incluirá la 
pérdida de intereses entre la fecha de la retirada y la fecha de 
vencimiento contractual, más una penalización económica que podrá 
no ser superior a los intereses devengados por el tiempo transcurrido 
entre la fecha del depósito y la fecha de la retirada. 

Artículo 422 

Salidas sobre otros pasivos 

1. Las entidades multiplicarán por el 0 % los pasivos resultantes de 
sus gastos de explotación. 

2. Las entidades multiplicarán los pasivos resultantes de operaciones 
de préstamo garantizado y de operaciones vinculadas al mercado de 
capitales, tal como se definen en el artículo 192, apartado 3, por: 

a) el 0 % hasta el valor de los activos líquidos, de conformidad con el 
artículo 418, si están garantizados por activos que pueden calificarse 
de activos líquidos de conformidad con el artículo 416; 

▼C2 
b) el 100 % por encima del valor de los activos líquidos, de conformi

dad con el artículo 418, si están garantizados por activos que pueden 
calificarse de activos líquidos de conformidad con el artículo 416; 

▼B
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c) el 100 % si están garantizados por activos que no pueden calificarse 
de activos líquidos con arreglo al artículo 416, a excepción de las 
transacciones contempladas por las letras d) y e) del presente apar
tado; 

d) el 25 % si están garantizados por activos que no pueden calificarse 
de activos líquidos con arreglo al artículo 416 y la entidad que 
conceda el préstamo es la administración central, un ente del sector 
público del Estado miembro en que la entidad de crédito ha sido 
autorizada o ha establecido una sucursal o un banco multilateral de 
desarrollo. Los entes del sector público que reciban ese tratamiento 
quedarán circunscritos a aquellos que tengan una ponderación de 
riesgo de un 20 % o inferior, según lo dispuesto en la parte tercera, 
título II, capítulo 2; 

e) 0 % si la entidad que conceda el préstamo es un banco central. 

3. Las entidades multiplicarán los pasivos resultantes de los depósitos 
que debe mantener: 

a) el depositante, a fin de obtener de la entidad servicios de compen
sación, custodia o gestión de efectivo u otro servicio equivalente; 

▼C2 
b) en el contexto del reparto de tareas comunes en el marco de un 

sistema institucional de protección que cumpla los requisitos del 
artículo 113, apartado 7, o como depósito mínimo legal o estatutario, 
otra entidad que sea miembro del mismo sistema institucional de 
protección; 

▼B 
c) el depositante en el contexto de una relación operativa asentada, 

distinta de la mencionada en la letra a); 

d) el depositante a fin de obtener servicios de compensación de efectivo 
y de entidad de crédito central y si la entidad de crédito pertenece a 
una red en cumplimiento de disposiciones legales o estatutarias; 

por el 5 % en el caso de la letra a) en la medida en que estén cubiertos 
por un sistema de garantía de depósitos de conformidad con la Directiva 
94/19/CE o un sistema de garantía de depósitos equivalente de un tercer 
país, o por un 25 % en los demás casos. 

Los depósitos de entidades de créditos colocados en entidades centrales 
de crédito que sean considerados como activos líquidos de conformidad 
con el artículo 416, apartado 1, letra f), serán multiplicados por el 
100 % del nivel de salida. 

4. Quedarán cubiertos los servicios de compensación, custodia o ges
tión de efectivo u otro servicio comparable a que se refieren las letras a) y 
d) del apartado 3 únicamente si se prestan en el contexto de una relación 
asentada de la que depende sustancialmente el depositante. No consistirán 
meramente en servicios de corresponsalía bancaria o de corretaje prefe
rencial y la entidad deberá disponer de pruebas de que el cliente no puede 
retirar los importes debidos legalmente en un horizonte temporal de 30 
días sin comprometer su funcionamiento operativo. 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 429 

Hasta que exista una definición uniforme de la relación operativa asen
tada a que se refiere el apartado 3, letra c), las entidades fijarán por sí 
mismas los criterios para determinar que existe una relación operativa 
asentada respecto de la cual tienen pruebas de que el cliente no puede 
retirar los importes debidos legalmente en un horizonte temporal de 30 
días sin comprometer su funcionamiento operativo, y notificarán dichos 
criterios a las autoridades competentes. A falta de una definición uni
forme, las autoridades competentes podrán ofrecer orientaciones gene
rales que las entidades seguirán a la hora de determinar los depósitos 
mantenidos por el depositante en el contexto de una relación operativa 
asentada. 

5. Las entidades multiplicarán por el 40 % los pasivos resultantes de 
depósitos de clientes que no sean clientes financieros en la medida en 
que no estén incluidos en el apartados 3 y 4 y multiplicarán por el 20 % 
el importe de estos pasivos cubiertos por un sistema de garantía de 
depósitos de conformidad con la Directiva 94/19/CE o un sistema equi
valente en un tercer país. 

6. Las entidades tomarán en consideración las salidas y entradas 
previstas en un horizonte de 30 días en los contratos enumerados en 
el anexo II, en términos netos, de todas las contrapartes y los multi
plicarán por el 100 % en el caso de salida neta. Por términos netos se 
entenderá también netos de las garantías reales que se reciban y que 
puedan calificarse de activos líquidos con arreglo al artículo 416. 

7. Las entidades notificarán por separado los demás pasivos no con
templados en los apartados 1 a 5. 

8. Las autoridades competentes podrán autorizar la aplicación de un 
porcentaje inferior de salidas, caso por caso, a los pasivos del apartado 7 
cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) que el depositante: 

i) sea una entidad matriz o filial de la entidad u otra filial de la 
misma entidad matriz, 

ii) esté vinculado a la entidad por una relación en el sentido del 
artículo 12, apartado 1, de la Directiva 83/349/CEE, 

iii) sea una entidad integrada en el mismo sistema institucional de 
protección de conformidad con los requisitos del artículo 113, 
apartado 7, 

iv) sea la entidad central o un miembro de una red de conformidad 
con el artículo 400, apartado 2, letra d); 

b) que haya motivos para esperar un flujo de salidas menor durante los 
30 días siguientes, incluso en un escenario de tensión combinada, 
idiosincrásica y en el conjunto del mercado; 

c) que el depositante contabilice una salida correspondiente simétrica o 
más prudente, no obstante lo dispuesto en el artículo 425; 

d) que la entidad y el depositante estén establecidos en el mismo Estado 
miembro. 
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9. Las autoridades competentes podrán renunciar a aplicar lo esta
blecido en el apartado 8, letra d), cuando se aplique el artículo 20, 
apartado 1, letra b). En tal caso, deberán cumplirse los criterios objeti
vos adicionales que establezca el acto delegado a que se refiere el 
artículo 460. Cuando se autorice este menor nivel de salidas, las auto
ridades competentes informarán a la ABE del resultado del proceso a 
que se refiere el artículo 20, apartado 1, letra b). Las autoridades com
petentes revisarán periódicamente el cumplimiento de las condiciones 
aplicables a este menor nivel de salidas. 

10. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar más los criterios objetivos adicionales a que se refiere el 
apartado 9. 

La ABE comunicará a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas 
de regulación a más tardar el 1 de enero de 2015. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 423 

Salidas adicionales 

1. Las garantías reales que no sean activos de los mencionados en el 
artículo 416, apartado 1, letras a), b) y c), y que aporte la entidad por 
los contratos que se enumeran en el anexo II, así como los derivados de 
crédito, estarán sujetas a un porcentaje de salidas adicionales del 20 %. 

2. Las entidades notificarán a las autoridades competentes todos los 
contratos celebrados cuyas condiciones contractuales den lugar, en un 
plazo de 30 días, a salidas de liquidez o a necesidades adicionales de 
garantías reales resultantes de un deterioro significativo de la calidad 
crediticia de la entidad. Si las autoridades competentes consideran que 
dichos contratos son significativos en relación con las salidas de liqui
dez potenciales de la entidad, exigirán que ésta añada salidas adicionales 
para dichos contratos correspondientes a las necesidades adicionales de 
garantías reales resultantes de un deterioro significativo de la calidad 
crediticia de la entidad, como una rebaja de su evaluación crediticia 
externa de hasta tres escalones. La entidad revisará periódicamente el 
alcance de este deterioro significativo a tenor de lo que sea pertinente en 
virtud de los contratos que haya celebrado y notificará el resultado de su 
revisión a las autoridades competentes. 

3. La entidad deberá añadir salidas adicionales correspondientes a 
necesidades de garantías reales que sean consecuencia de los efectos 
de condiciones adversas del mercado en las operaciones con derivados, 
las operaciones de financiación u otros contratos de la entidad que sean 
significativos. 

La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de 
determinar las condiciones de aplicación en relación con el concepto de 
significatividad y los métodos de medición de estas salidas adicionales. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de marzo de 2014. 
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Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo segundo, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

4. La entidad deberá añadir salidas adicionales correspondientes al 
valor de mercado de los valores u otros activos vendidos en corto y que 
deban entregarse en un horizonte de 30 días, a no ser que la entidad 
posea los valores que deben entregarse o los haya tomado prestados en 
condiciones que obliguen a su devolución únicamente tras el plazo de 
30 días y dichos valores no formen parte de los activos líquidos de la 
entidad. 

5. La entidad añadirá una salida suplementaria correspondiente: 

a) al exceso de garantías reales que la entidad mantenga y que pueda 
ser exigido por la contraparte en todo momento con arreglo a con
trato; 

b) a las garantías reales que deban devolverse a la contraparte; 

c) las garantías reales que correspondan a activos que puedan califi
carse de activos líquidos a efectos del artículo 416 podrán ser sus
tituidas por activos correspondientes a activos que no serían califi
cados de activos líquidos a efectos del artículo 416, sin la aprobación 
de la entidad. 

6. Los depósitos recibidos como garantía no deben considerarse pa
sivo a efectos del artículo 422 sino que, cuando proceda, se regirán por 
lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 424 

Salidas de líneas de liquidez y de crédito 

1. Las entidades comunicarán las salidas derivadas de líneas com
prometidas de crédito y líneas comprometidas de liquidez, que se de
terminarán como porcentaje del importe máximo que puede retirarse en 
los 30 días siguientes. Este importe máximo que puede retirarse podrá 
calcularse excluyendo los requisitos de liquidez obligatorios con arreglo 
al artículo 420, apartado 2, para las partidas fuera de balance de finan
ciación comercial y excluyendo, de conformidad con el artículo 418, el 
valor de las garantías reales que deberán aportarse, en caso de que la 
entidad pueda reutilizar estas garantías y si las garantías reales cons
tituyen activos líquidos de conformidad con el artículo 416. Las garan
tías reales aportadas no consistirán en activos emitidos por la contra
parte de la línea de crédito o liquidez o una de sus empresas asociadas. 
Si la entidad dispone de la información necesaria, el importe máximo 
que podrá retirarse de las líneas de crédito y liquidez será el importe 
máximo que podría retirarse teniendo en cuenta las propias obligaciones 
de la contraparte o teniendo en cuenta el calendario preestablecido de 
retiradas contractuales que venza en los 30 días siguientes. 

2. El importe máximo que podrá retirarse, en los 30 días siguientes, 
de las líneas comprometidas no utilizadas de liquidez y de las líneas 
comprometidas no utilizadas de crédito se multiplicará por el 5 % si 
cumplen los criterios para ser consideradas exposiciones minoristas con 
arreglo a los métodos estándar o IRB aplicables al riesgo de crédito. 
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3. El importe máximo que podrá retirarse, en los 30 días siguientes, 
de las líneas comprometidas no utilizadas de liquidez y de las líneas 
comprometidas no utilizadas de crédito se multiplicará por el 10 % 
cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) cuando no pertenezcan a la categoría de exposiciones minoristas con 
arreglo a los métodos estándar o IRB aplicables al riesgo de crédito; 

b) cuando se hayan ofrecido a clientes que no sean clientes financieros; 

c) cuando no se hayan ofrecido con el fin de sustituir la financiación 
del cliente en situaciones en las que sea incapaz de cubrir sus ne
cesidades de financiación en los mercados financieros. 

4. El importe comprometido de una línea de liquidez que se haya 
ofrecido a una SSPE con objeto de permitir que una SSPE adquiera 
activos distintos de valores a clientes que no son clientes financieros se 
multiplicará por un 10 % en la medida en que dicho importe supere el 
importe de los activos que estén siendo adquiridos en ese momento a 
los clientes y en los casos en que el importe máximo que pueda retirarse 
esté limitado contractualmente al importe de los activos que estén 
siendo adquiridos. 

5. La entidad notificará el importe máximo que podrá retirarse, en los 
30 días siguientes, de otras líneas comprometidas no utilizadas de cré
dito y otras líneas comprometidas no utilizadas de liquidez. Ello se 
aplicará, en particular, a: 

a) las líneas de liquidez que la entidad haya concedido a SSPE en casos 
distintos de los recogidos en el apartado 3, letra b); 

b) las disposiciones con arreglo a las cuales la entidad debe comprar o 
intercambiar activos de una SSPE; 

c) líneas otorgadas a las entidades de crédito; 

d) líneas otorgadas a entidades financieras y a empresas de inversión. 

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 5, las entidades que hayan 
sido establecidas y patrocinadas al menos por una administración regio
nal o central de un Estado miembro podrán aplicar también los trata
mientos establecidos en los apartados 2 y 3, a las líneas de liquidez y 
crédito que se ofrezcan a las entidades con el único fin de financiar 
directa o indirectamente préstamos promocionales pertenecientes a las 
categorías de exposiciones contempladas en dichos apartados. ►C2 No 
obstante lo dispuesto en el artículo 425, apartado 2, letra g), si dichos 
préstamos promocionales se extienden ◄ a través de otra entidad inter
mediaria (préstamos subrogados), las entidades podrán contabilizar, un 
porcentaje simétrico de entradas y salidas. Esos préstamos promociona
les se pondrán exclusivamente a disposición de las personas que no sean 
clientes financieros sobre una base no competitiva y no lucrativa, a fin 
de fomentar los objetivos públicos de la Unión o de la administración 
regional o central de dicho Estado miembro. Solo será posible recurrir a 
dichas líneas de liquidez y crédito tras presentar la solicitud razonable
mente esperada de un préstamo promocional y por el importe máximo 
de dicha solicitud y en relación con la notificación subsiguiente sobre la 
utilización de fondos desembolsados. 
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Artículo 425 

Entradas 

1. Las entidades deberán comunicar sus entradas de liquidez. Las 
entradas máximas de liquidez serán las entradas de liquidez limitadas 
al 75 % de las salidas de liquidez. Las entidades podrán eximir de este 
límite a las entradas de liquidez de depósitos mantenidos en otras en
tidades y a los que sean aplicables los tratamientos establecidos en el 
artículo 113, apartados 6 o 7. Las entidades podrán eximir de este límite 
a las entradas de liquidez de pagos pendientes de prestatarios y obliga
cionistas relativos a préstamos hipotecarios financiados con bonos que 
puedan acogerse al tratamiento establecido en el artículo 129, apartados 
4, 5 o 6, o con lo bonos mencionados en el artículo 52, apartado 4, de 
la Directiva 2009/65/CE. Las entidades podrán eximir a las entradas de 
préstamos promocionales que las entidades hayan transferido. Previa 
aprobación por la autoridad competente responsable de la supervisión 
en base individual, la entidad podrá eximir plena o parcialmente a las 
entradas en que el proveedor sea una entidad matriz o filial de la entidad 
u otra filial de la misma entidad matriz o esté vinculado a la entidad 
mediante una relación en el sentido del artículo 12, apartado 1, de la 
Directiva 83/349/CEE. 

2. Las entradas de liquidez se medirán durante los 30 días siguientes. 
►C2 Comprenderán solamente las entradas contractuales de exposicio
nes que no estén en situación de mora y respecto de las cuales la 
entidad no tenga motivos para esperar un incumplimiento en un hori
zonte de 30 días. ◄ Se notificarán plenamente las entradas de liquidez, 
presentando por separado las siguientes entradas: 

a) de los pagos pendientes de clientes que no sean clientes financieros a 
efectos del pago del principal se deducirá un 50 % de su valor o el 
importe de los compromisos contractuales de ampliación de la finan
ciación adquiridos frente a dichos clientes, si esta última cifra fuera 
mayor. Esta deducción no se aplicará a los pagos pendientes proce
dentes de operaciones de préstamo garantizado y operaciones vincu
ladas al mercado de capitales, tal como se definen en el artículo 192, 
punto 3, que estén cubiertas por activos líquidos con arreglo al ar
tículo 416, tal como se menciona en la letra d) del presente apartado. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero de la presente letra, 
las entidades que hayan recibido un compromiso contemplado en el 
artículo 424, apartado 6, para desembolsar un préstamo promocional 
a un beneficiario final podrán tener en cuenta una entrada por el 
importe máximo de la salida que apliquen al compromiso correspon
diente para extender dichos préstamos promocionales; 

b) los pagos pendientes procedentes de las operaciones comerciales de 
financiación a que se refiere el artículo 162, apartado 3, párrafo 
segundo, letra b), con vencimiento residual de 30 días como máxi
mo, se tendrán en cuenta en su totalidad como entradas; 

▼C2 
c) los activos con una fecha de vencimiento contractual indefinida se 

tendrán en cuenta con un 20 % de entrada, siempre que el contrato 
permita al banco retirar y solicitar pago en un plazo de 30 días; 
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d) los pagos pendientes procedentes de operaciones de préstamo garan
tizado y operaciones vinculadas al mercado de capitales, tal como se 
definen en el artículo 192, apartado 3, si están cubiertos por activos 
líquidos, tal como se definen en el artículo 416, apartado 1, no se 
tendrán en cuenta hasta el valor de los activos líquidos neto de los 
descuentos, y se tendrán en cuenta en su totalidad en los demás 
casos; 

▼C2 
e) los pagos pendientes que la entidad deudora trate con arreglo al 

artículo 422, apartados 3 y 4, se multiplicarán por una entrada simé
trica correspondiente; 

▼B 
f) los pagos pendientes procedentes de posiciones en instrumentos de 

renta variable vinculados a un índice importante ahí provistos no 
constituirán un doble cómputo con líquidos activos; 

g) las líneas de crédito o de liquidez no utilizadas y cualquier otro 
compromiso recibido no se tendrán en cuenta. 

3. Las salidas y entradas previstas en un horizonte de 30 días en 
virtud de los contratos enumerados en el anexo II se reflejarán en 
términos netos con relación a todas las contrapartes y se multiplicarán 
por el 100 % de la salida neta. Por términos netos se entenderá también 
netos de las garantías reales que se reciban y que puedan calificarse de 
activos líquidos con arreglo al artículo 416. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, letra g), las autoridades 
competentes podrán autorizar la aplicación de un flujo de entrada su
perior, caso por caso, para las líneas de crédito y de liquidez, cuando se 
cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) cuando haya motivos para esperar entradas superiores, incluso en 
situación de tensión combinada del proveedor, idiosincrásica y ex
tendida al conjunto del mercado; 

b) cuando la contraparte sea una entidad matriz o filial de la entidad u 
otra filial de la misma entidad matriz o esté vinculada a la entidad 
por una relación en el sentido del artículo 12, apartado 1, de la 
Directiva 83/349/CEE, o sea miembro del mismo sistema institucio
nal de protección a que se refiere el artículo 113, apartado 7, del 
presente Reglamento o sea la entidad central o miembro de una red 
sujeta a la exención prevista en el artículo 10, del presente Regla
mento; 

c) cuando la contraparte aplique una salida correspondiente simétrica o 
más prudente, no obstante lo dispuesto en los artículos 422, 423 y 
424; 

d) cuando la entidad y la contraparte estén establecidas en el mismo 
Estado miembro. 

5. Las autoridades competentes podrán renunciar a aplicar la condi
ción establecida en el apartado 4, letra d), cuando se aplique el ar
tículo 20, apartado 1, letra b). En tal caso, deberán cumplirse los crite
rios objetivos adicionales que establezca el acto delegado a que se 
refiere el artículo 460. Cuando se autorice este mayor nivel de entradas, 
las autoridades competentes informarán a la ABE del resultado del 
proceso a que se refiere el artículo 20, apartado 1, letra b). Las autori
dades competentes revisarán periódicamente el cumplimiento de las 
condiciones aplicables a este mayor nivel de entradas. 
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6. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar más los criterios objetivos adicionales a que se refiere 
el apartado 5. 

La ABE comunicará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas 
de regulación a más tardar el 1 de enero de 2015. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

7. Las entidades no deberán comunicar entradas derivadas de los 
activos líquidos notificados de conformidad con el artículo 416 que 
no sean pagos adeudados por los activos que no se reflejen en el valor 
de mercado del activo. 

8. Las entidades no deberán comunicar entradas derivadas de nuevas 
obligaciones adquiridas. 

9. Las entidades solo tomaran en consideración las entradas de liqui
dez que se reciban en terceros países en los que existan restricciones de 
transferencia o que estén denominadas en divisas no convertibles, en la 
medida en que se correspondan con salidas respectivamente en el tercer 
país o la divisa en cuestión. 

Artículo 426 

Actualización de futuros requisitos de liquidez 

Tras la adopción por la Comisión de un acto delegado que especifique 
el requisito de liquidez de acuerdo con el artículo 460, la ABE podrá 
desarrollar proyectos de normas técnicas de aplicación para especificar 
las condiciones previstas en los artículos 421, apartado 1, 422 (a ex
cepción de los apartados 8, 9 y 10), y del artículo 424 a fin de tener en 
cuenta las normas acordadas internacionalmente. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

TÍTULO III 

INFORMACIÓN SOBRE FINANCIACIÓN ESTABLE 

Artículo 427 

Elementos que proporcionan financiación estable 

1. Las entidades notificarán a las autoridades competentes, de con
formidad con los requisitos de notificación previstos en el artículo 415, 
apartado 1 y los formatos uniformes de notificación a que se refiere el 
artículo 415, apartado 3, los siguientes elementos y sus componentes, a 
fin de permitir evaluar la disponibilidad de financiación estable: 
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a) los siguientes fondos propios tras aplicación de la deducción en los 
casos pertinentes: 

i) instrumentos de capital de nivel 1, 

ii) instrumentos de capital de nivel 2, 

iii) otras acciones preferentes e instrumentos de capital superiores al 
importe permitido para el nivel 2 con un vencimiento efectivo de 
como mínimo un año; 

b) los siguientes pasivos no incluidos en la letra a): 

i) depósitos minoristas a los que puede aplicarse el tratamiento 
previsto en el artículo 421, apartado 1, 

ii) depósitos minoristas a los que puede aplicarse el tratamiento 
previsto en el artículo 421, apartado 2, 

iii) depósitos a los que puede aplicarse el tratamiento previsto en el 
artículo 422, apartados 3 y 4, 

iv) de los depósitos indicados en el inciso iii), aquellos que están 
sujetos a un sistema de garantía de depósitos de conformidad 
con la Directiva 94/19/CE ►C2 o un sistema de garantía de 
depósitos equivalente de un tercer país, en el sentido del ar
tículo 421, apartado 1, ◄ 

v) de los depósitos indicados en el inciso iii), aquellos contem
plados en el artículo 422, apartado 3, letra b), 

vi) de los depósitos indicados en el inciso iii), aquellos contem
plados en el artículo 422, apartado 3, letra d), 

vii) los importes depositados no contemplados en los incisos i), ii) o 
iii) si no pertenecen a clientes financieros, 

viii) todos los fondos obtenidos de clientes financieros, 

ix) separadamente para los importes contemplados en los incisos 
vii) y viii), respectivamente, financiación procedente de opera
ciones de préstamo garantizado y de operaciones vinculadas al 
mercado de capitales, tal como se definen en el artículo 192, 
punto 3: 

— cubierta por activos que puedan calificarse de activos líqui
dos de conformidad con el artículo 416, 

— cubierta por otros activos, 

x) pasivos resultantes de valores que puedan acogerse al trata
miento previsto en el artículo 129, apartados 4 o 5, o el indi
cado en el artículo 52, apartado 4, de la Directiva 2009/65/CE, 
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xi) otros pasivos resultantes de valores emitidos no contemplados 
en la letra a), que se exponen a continuación: 

— pasivos resultantes de valores emitidos con un vencimiento 
efectivo de como mínimo un año, 

— pasivos resultantes de valores emitidos con un vencimiento 
efectivo inferior a un año, 

xii) otros pasivos. 

2. Cuando proceda, todos los elementos se presentarán en las cinco 
categorías siguientes, en función de la proximidad de su fecha de ven
cimiento y la primera fecha posible en la que pueda exigirse su pago 
con arreglo al contrato: 

a) de 0 a 3 meses; 

b) de 3 a 6 meses; 

c) de 6 a 9 meses; 

d) de 9 a 12 meses; 

e) más de 12 meses. 

Artículo 428 

Elementos que requieren financiación estable 

1. A menos que se deduzcan de los fondos propios, los siguientes 
elementos se notificarán a las autoridades competentes por separado, a 
fin de permitir evaluar la necesidad de financiación estable: 

a) los activos que puedan calificarse como activos líquidos de confor
midad con el artículo 416, desglosados por tipo de activo; 

b) los valores e instrumentos del mercado monetario no incluidos en la 
letra a), que se exponen a continuación; 

i) activos a los que sea atribuible el nivel 1 de calidad crediticia 
con arreglo al artículo 122, 

ii) activos a los que sea atribuible el nivel 2 de calidad crediticia 
con arreglo al artículo 122, 

iii) otros activos; 

c) valores de renta variable de entidades no financieras cotizadas en un 
índice importante en un mercado organizado reconocido; 

d) otros valores de renta variable; 

e) oro; 

f) otros metales preciosos; 
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g) préstamos y derechos de cobro no renovables, de los cuales deben 
consignarse por separado aquellos cuyos prestatarios son: 

i) personas físicas, a excepción de empresarios individuales y so
ciedades, 

ii) PYME que puedan incluirse en la clase de exposiciones mino
ristas con arreglo a los métodos estándar o IRB para el riesgo de 
crédito o una empresa que pueda acogerse al tratamiento esta
blecido en el artículo 153, apartado 4, y cuando el depósito 
agregado que mantenga dicho cliente o grupo de clientes conec
tados sea inferior a 1 millón EUR, 

iii) emisores soberanos, bancos centrales y entes del sector público, 

iv) clientes no contemplados en los incisos i) y ii) que no son 
clientes financieros, 

▼C2 
v) clientes no contemplados en los incisos i), ii) y iii) que sean 

clientes financieros, y de entre ellos, por separado, los que sean 
entidades de crédito y otros clientes financieros; 

h) préstamos y derechos de cobro no renovables a que se refiere la 
letra g), y de entre ellos, por separado, los que: 

i) están garantizados por bienes inmuebles comerciales, 

ii) están garantizados por bienes inmuebles residenciales, 

▼B 
iii) son cofinanciados (subrogación) mediante bonos que pueden 

acogerse al tratamiento establecido en el artículo 129, apartados 
4 o 5, o bonos de los mencionados en el artículo 52, apartado 4, 
de la Directiva 2009/65/CE; 

i) derechos de cobro sobre derivados; 

j) otros activos; 

k) líneas comprometidas no utilizadas de crédito que se clasifiquen 
como de «riesgo medio» o «riesgo medio/bajo» con arreglo al anexo 
I. 

2. Cuando proceda, todos los elementos se presentarán en las cinco 
categorías que se describen en el artículo 427, apartado 2. 

PARTE SÉPTIMA 

APALANCAMIENTO 

▼M1 

Artículo 429 

Cálculo del ratio de apalancamiento 

1. Las entidades calcularán su ratio de apalancamiento con arreglo a 
la metodología expuesta en los apartados 2 a 13. 

▼B
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2. El ratio de apalancamiento se calculará como la medida del capital 
de la entidad dividido por la medida de la exposición total de la entidad 
y se expresará como porcentaje. 

Las entidades calcularán el ratio de apalancamiento en la fecha de 
referencia para la comunicación de información. 

3. A efectos del apartado 2, la medida del capital será el capital de 
nivel 1. 

4. La medida de la exposición total será la suma de los valores de 
exposición de: 

a) los activos a los que se hace referencia en el apartado 5, a menos 
que se deduzcan cuando se determine la medida de capital mencio
nada en el apartado 3; 

b) los derivados indicados en el apartado 9; 

c) adiciones por riesgo de crédito de contraparte en las operaciones de 
recompra, operaciones de préstamo o toma en préstamo de valores o 
materias primas, operaciones con liquidación diferida y operaciones 
de préstamo con reposición del margen, incluidas las que estén fuera 
de balance, mencionadas en el artículo 429 ter; 

d) las partidas fuera de balance indicadas en el apartado 10. 

5. Las entidades determinarán el valor de exposición de los activos, 
excluidos los contratos enumerados en el anexo II y los derivados de 
crédito, de conformidad con los principios siguientes: 

a) por valores de exposición de los activos se entenderá los valores de 
exposición con arreglo a la primera frase del artículo 111, apar
tado 1; 

b) las garantías reales de naturaleza física o financiera, las garantías o 
las reducciones del riesgo de crédito adquiridas no se utilizarán para 
reducir los valores de exposición de los activos; 

c) los préstamos no se compensarán con depósitos; 

d) las operaciones de recompra, las operaciones de préstamo o toma en 
préstamo de valores o de materias primas, las operaciones con liqui
dación diferida y las operaciones de préstamo con reposición del 
margen no se compensarán. 

6. Las entidades podrán deducir de la medida de la exposición enun
ciada en el apartado 4 del presente artículo los importes deducidos del 
capital de nivel 1 ordinario de conformidad con el artículo 36, apartado 
1, letra d). 

7. Las autoridades competentes podrán permitir que una entidad no 
incluya en la medida de la exposición las exposiciones que puedan 
beneficiarse del tratamiento establecido en el artículo 113, apartado 6. 
Las autoridades competentes podrán conceder esa autorización única
mente cuando se cumplan todas las condiciones expuestas en las letras 
a) a e) del artículo 113, apartado 6, y cuando hayan dado la aprobación 
establecida en el artículo 113, apartado 6. 
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8. Como excepción a lo dispuesto en la letra d) del apartado 5, las 
entidades podrán determinar en términos netos el valor de exposición 
del efectivo por cobrar y el efectivo por pagar en las operaciones de 
recompra, las operaciones de préstamo o toma en préstamo de valores o 
materias primas, las operaciones con liquidación diferida y las opera
ciones de préstamo con reposición del margen con la misma contraparte 
solo si se cumplen todas las condiciones siguientes: 

a) las operaciones tienen la misma fecha explícita de liquidación final; 

b) el derecho a compensar el importe debido a la contraparte con el 
importe debido por la contraparte será legalmente ejecutable en todas 
las situaciones siguientes: 

i) en el curso normal de la actividad empresarial, 

ii) en caso de impago, insolvencia o quiebra; 

c) las contrapartes tienen la intención de liquidar en términos netos, 
liquidar simultáneamente, o las operaciones están sujetas a un me
canismo de liquidación cuyo resultado es el equivalente funcional de 
una liquidación neta. 

A efectos de la letra c) del primer párrafo, un mecanismo de liquidación 
da como resultado el equivalente funcional de una liquidación neta si, 
en la fecha de liquidación, el resultado neto de los flujos de caja de las 
operaciones en ese mecanismo es igual al importe neto único conforme 
a la liquidación neta. 

9. Las entidades determinarán el valor de exposición de los contratos 
enumerados en el anexo II y de los derivados de crédito, incluidos los 
que estén fuera de balance, de conformidad con el artículo 429 bis. 

10. Las entidades determinarán el valor de exposición de las partidas 
fuera de balance, excluidos los contratos enumerados en el anexo II, los 
derivados de crédito, las operaciones de recompra, las operaciones de 
préstamo o toma en préstamo de valores o materias primas, las opera
ciones con liquidación diferida y las operaciones de préstamo con re
posición del margen, de conformidad con el artículo 111, apartado 1. 
Sin embargo, las entidades no reducirán el valor nominal de esas par
tidas mediante ajustes por riesgo de crédito específico. 

De conformidad con el artículo 166, apartado 9, cuando un compromiso 
se refiera a la ampliación de otro compromiso, se utilizará el factor de 
conversión más reducido de los dos correspondientes a ese compromiso. 
El valor de exposición de las partidas de bajo riesgo fuera de balance 
mencionadas en el artículo 111, apartado 1, letra d), estará sujeto a un 
límite mínimo equivalente al 10 % de su valor nominal. 

11. Una entidad que sea miembro compensador de una ECCC podrá 
excluir del cálculo de la medida de la exposición las exposiciones de 
negociación de las siguientes partidas, siempre que esas exposiciones de 
negociación se compensen con esa ECCC y cumplan, al mismo tiempo, 
las condiciones establecidas en el artículo 306, apartado 1, letra c): 

a) contratos enumerados en el anexo II; 

b) derivados de crédito; 

c) operaciones de recompra; 
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d) operaciones de préstamo o toma en préstamo de valores o materias 
primas; 

e) operaciones con liquidación diferida; 

f) operaciones de préstamo con reposición del margen. 

12. Cuando una entidad que sea miembro compensador de una 
ECCC garantice a la ECCC el comportamiento de un cliente que par
ticipe directamente en operaciones con derivados con la ECCC, incluirá 
en la medida de la exposición la exposición resultante de la garantía 
como exposición al cliente por derivados de conformidad con el ar
tículo 429 bis. 

13. Cuando los principios contables nacionales generalmente acepta
dos contabilicen en el balance los activos fiduciarios, de conformidad 
con el artículo 10 de la Directiva 86/635/CEE, estos podrán quedar 
excluidos de la medida de la exposición total correspondiente al ratio 
de apalancamiento, siempre y cuando los activos cumplan los criterios 
en materia de no reconocimiento de la norma internacional contable 
(NIC) 39, aplicable en virtud del Reglamento (CE) n 

o 1606/2002, y, 
cuando proceda, los criterios en materia de no consolidación de la 
norma internacional de información financiera (NIIF) 10, aplicable en 
virtud del Reglamento (CE) n 

o 1606/2002. 

14. Las autoridades competentes podrán permitir que una entidad 
excluya de la medida de la exposición las exposiciones que cumplan 
todas las condiciones siguientes: 

a) ser exposiciones frente a entes del sector público; 

b) ser tratadas de conformidad con el artículo 116, apartado 4; 

c) derivarse de depósitos que la entidad esté legalmente obligada a 
transferir al ente del sector público mencionado en la letra a) con 
fines de financiación de inversiones de interés general. 

Artículo 429 bis 

Valor de exposición de los derivados 

1. Las entidades determinarán el valor de exposición de los contratos 
enumerados en el anexo II y de los derivados de crédito, incluidos los 
que estén fuera de balance, de conformidad con el método establecido 
en el artículo 274. Las entidades aplicarán el artículo 299, apartado 2, 
letra a), para la determinación de la exposición crediticia potencial 
futura de los derivados de crédito. 

A la hora de determinar la exposición crediticia potencial futura de los 
derivados de crédito, las entidades aplicarán los principios establecidos 
en el artículo 299, apartado 2, letra a), a todos sus derivados de crédito, 
no únicamente a los que estén asignados a la cartera de negociación. 

Al determinar el valor de la exposición, las entidades podrán tener en 
cuenta las repercusiones de los contratos de novación y otros acuerdos 
de compensación de conformidad con el artículo 295. No se aplicará la 
compensación entre productos distintos. No obstante, las entidades po
drán compensar dentro de la categoría de producto mencionada en el 
artículo 272, letra c), punto 25 y los derivados de crédito cuando estén 
sujetos a un acuerdo de compensación contractual entre productos según 
lo indicado en el artículo 295, letra c). 
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2. Cuando la concesión de garantías reales en conexión con contratos 
de derivados reduzca el importe de los activos en virtud del marco 
contable aplicable, las entidades invertirán esa reducción. 

3. A efectos del apartado 1, las entidades podrán deducir el margen 
de variación en efectivo recibido de la contraparte de la parte del coste 
corriente de reposición del valor de la exposición, en la medida en que, 
con arreglo al marco contable aplicable, el margen de variación no haya 
sido reconocido ya como una reducción del valor de la exposición, y 
siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) para las transacciones no liquidadas a través de una ECCC, el efec
tivo recibido por la contraparte receptora no se segrega; 

b) el margen de variación se calcula e intercambia diariamente con 
arreglo a la valoración a precios de mercado de las posiciones en 
derivados; 

c) el margen de variación en efectivo recibido está denominado en la 
misma moneda que la utilizada en la liquidación del contrato de 
derivados; 

d) el margen de variación intercambiado es el importe total que sería 
necesario para extinguir por completo la exposición al derivado va
lorada a precios de mercado sujeto a las cuantías del umbral y de 
transferencia mínima aplicables a la contraparte; 

e) el contrato de derivados y el margen de variación entre la entidad y 
la contraparte del contrato están cubiertos por un único acuerdo de 
compensación que la entidad puede tratar a efectos de reducción del 
riesgo de conformidad con el artículo 295. 

A efectos de la letra c) del primer párrafo, cuando el contrato de 
derivados esté sujeto a un acuerdo marco de compensación cualificado, 
por moneda de liquidación se entenderá cualquier moneda de liquida
ción especificada en el contrato de derivados, el acuerdo marco de 
compensación cualificado aplicable o el anexo de apoyo al crédito del 
acuerdo marco de compensación cualificado. 

Cuando, en virtud del marco contable aplicable, una entidad reconozca 
el margen de variación en efectivo pagado a la contraparte como un 
activo pendiente de cobro, podrá excluir ese activo de la medida de la 
exposición, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en las 
letras a) a e). 

4. A efectos del apartado 3, se aplicará lo siguiente: 

a) la deducción del margen de variación recibido estará limitada a la 
parte positiva del coste corriente de reposición del valor de la expo
sición; 
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b) una entidad no utilizará el margen de variación en efectivo recibido 
para reducir el importe de la exposición crediticia potencial futura, 
incluso a efectos del artículo 298, apartado 1, letra c), inciso ii). 

5. Además del tratamiento establecido en el apartado 1, para los 
derivados de crédito suscritos las entidades incluirán en el valor de la 
exposición los importes nocionales efectivos referenciados por los deri
vados de crédito suscritos reducidos por cualquier variación negativa del 
valor razonable que haya sido incorporada al cálculo del capital de nivel 
1 con respecto al derivado de crédito suscrito. El valor de la exposición 
resultante podrá reducirse además por el importe nocional efectivo de 
los derivados de crédito adquiridos sobre el mismo nombre de referen
cia, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) en el caso de los derivados de crédito con nombre único, los deri
vados de crédito adquiridos deben referirse a un nombre de referen
cia que tenga un rango igual o inferior que la obligación de referen
cia subyacente del derivado de crédito suscrito y un evento de cré
dito en el activo de referencia preferente provocaría un evento de 
crédito en el activo subordinado; 

b) cuando una entidad adquiera protección sobre una cesta de nombres 
de referencia, la protección comprada podrá compensar la protección 
vendida sobre una cesta de nombres de referencia solo si la cesta de 
entidades de referencia y el nivel de subordinación en ambas opera
ciones son idénticos; 

c) el plazo de vencimiento residual del derivado de crédito comprado es 
igual o mayor que el plazo de vencimiento residual del derivado del 
crédito suscrito; 

d) al determinar el valor de exposición adicional de los derivados de 
crédito suscritos, el importe nocional del derivado de crédito com
prado se reduce por cualquier variación positiva del valor razonable 
que haya sido incorporada al cálculo del capital de nivel 1 con 
respecto al derivado de crédito adquirido; 

e) en el caso de los productos por tramos, el derivado de crédito com
prado como protección se refiere a una obligación de referencia con 
el mismo rango que la obligación de referencia subyacente del de
rivado de crédito suscrito. 

Cuando el importe nocional de un derivado de crédito suscrito no se 
reduzca por el importe nocional de un derivado de crédito comprado, las 
entidades podrán deducir el importe de la exposición potencial futura 
individual de ese derivado de crédito suscrito de la exposición potencial 
futura total determinada de conformidad con el apartado 1 del presente 
artículo leído conjuntamente con el artículo 274, apartado 2, o con el 
artículo 299, apartado 2, letra a), según proceda. En el caso de que la 
exposición crediticia potencial futura se determine en relación con el 
artículo 298, apartado 1, letra c), inciso ii), la exposición potencial 
futura individual de los derivados de crédito suscritos podrá deducirse 
de la suma de las cifras de la exposición crediticia potencial futura 
(PCE gross ) sin realizar ningún ajuste en el ratio neto/bruto (NGR). 
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6. Las entidades no reducirán el importe nocional efectivo de un 
derivado de crédito suscrito cuando compren protección crediticia me
diante un swap de rendimiento total y registren como beneficio neto los 
pagos netos recibidos, pero no registren el deterioro compensatorio del 
valor del derivado crediticio suscrito reflejado en el capital de nivel 1. 

7. En el caso de los derivados de crédito adquiridos sobre una cesta 
de entidades de referencia, las entidades podrán reconocer una reducción 
de conformidad con el apartado 5 sobre los derivados de crédito sus
critos sobre nombres de referencia individuales solo si la protección 
comprada es económicamente equivalente a comprar protección separa
damente sobre cada uno de los nombres individuales de la cesta. Si una 
entidad adquiere un derivado de crédito sobre una cesta de nombres de 
referencia, solo podrá reconocer una reducción sobre una cesta de de
rivados de crédito suscritos si la cesta de entidades de referencia y el 
nivel de subordinación en ambas operaciones son idénticos. 

8. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, las 
entidades podrán utilizar el método establecido en el artículo 275 para 
determinar el valor de exposición de los contratos enumerados en el 
anexo II, puntos 1 y 2, solo cuando utilicen también ese método para 
determinar el valor de exposición de esos contratos a los efectos de 
cumplir los requisitos de fondos propios establecidos en el artículo 92. 

Cuando las entidades apliquen el método establecido en el artículo 275, 
no reducirán la medida de la exposición por el importe del margen de 
variación en efectivo recibido. 

Artículo 429 ter 

Adición por riesgo de crédito de contraparte para las operaciones 
con compromiso de recompra, operaciones de préstamo o toma en 
préstamo de valores o materias primas, operaciones con liquidación 

diferida y operaciones de préstamo con reposición del margen 

1. Además del valor de exposición de las operaciones con compro
miso de recompra, las operaciones de préstamo o toma en préstamo de 
valores o materias primas, las operaciones con liquidación diferida y las 
operaciones de préstamo con reposición del margen, incluidas las que 
estén fuera de balance de conformidad con el artículo 429, apartado 5, 
las entidades incluirán en la medida de la exposición una adición por 
riesgo de crédito de contraparte, determinada de conformidad con el 
apartado 2 o 3 del presente artículo, según proceda. 

2. A efectos del apartado 1, para las operaciones con una contraparte 
que no estén sujetas a un acuerdo marco de compensación que cumpla 
las condiciones establecidas en el artículo 206, la adición (E i *) se de
terminará para cada operación de conformidad con la siguiente fórmula: 

E ä i ¼ maxf0; E i Ä C i g 

donde: 

E i es el valor razonable de los valores o el efectivo prestados a la 
contraparte dentro de la operación i; 
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C i es el valor razonable del efectivo o los valores recibidos de la 
contraparte dentro de la operación i. 

3. A efectos del apartado 1, para las operaciones con una contraparte 
que estén sujetas a un acuerdo marco de compensación que cumpla las 
condiciones establecidas en el artículo 206, la adición para esas opera
ciones (E i *) se determinará para cada acuerdo de conformidad con la 
siguiente fórmula: 

E ä i ¼ max Õ 
0; ð X 

i 
E i Ä X 

i 
C i Þ Ø 

donde: 

E i es el valor razonable de los valores o el efectivo prestados a la 
contraparte para las operaciones sujetas a un acuerdo marco de com
pensación i; 

C i es el valor razonable del efectivo o los valores recibidos de la 
contraparte con arreglo al acuerdo marco de compensación i. 

4. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1 del presente ar
tículo, las entidades podrán utilizar el método expuesto en el ar
tículo 222, con sujeción a un límite mínimo del 20 % para la pondera
ción de riesgo aplicable, para determinar la adición para las operaciones 
con compromiso de recompra, las operaciones de préstamo o toma en 
préstamo de valores o materias primas, las operaciones con liquidación 
diferida y las operaciones de préstamo con reposición del margen, in
cluidas las que estén fuera de balance. Las entidades podrán utilizar este 
método solo cuando lo utilicen también para determinar el valor de 
exposición de esas operaciones a efectos de cumplir los requisitos de 
fondos propios expuestos en el artículo 92. 

5. Cuando una operación con compromiso de recompra se contabilice 
como venta en virtud del marco contable aplicable, la entidad invertirá 
todas las anotaciones contables relacionadas con la venta. 

6. Cuando una entidad actúe como agente entre dos partes en ope
raciones con compromiso de recompra, operaciones de préstamo o toma 
en préstamo de valores o materias primas, operaciones con liquidación 
diferida y operaciones de préstamo con reposición del margen, incluidas 
las que estén fuera de balance, se aplicará lo siguiente: 

a) cuando la entidad ofrezca una garantía o aval a un cliente o una 
contraparte solamente por la diferencia entre el valor de los títulos o 
efectivo que el cliente haya prestado y el valor de los activos de 
garantía que el prestatario haya entregado solo incluirá en la medida 
de la exposición la adición determinada de conformidad con el 
apartado 2 o el apartado 3, según proceda; 

b) cuando la entidad no ofrezca una garantía o aval a ninguna de las 
partes, la operación no se incluirá en la medida de la exposición; 

c) cuando la entidad presente una exposición económica frente a los 
títulos o efectivo subyacentes de la operación superior a la exposi
ción cubierta por la adición, deberá incluir también en la medida de 
la exposición una exposición igual al importe total de los títulos o 
efectivo. 
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Artículo 430 

Requisitos de información 

1. Las entidades deberán presentar a las autoridades competentes toda 
la información necesaria sobre el ratio de apalancamiento y sus compo
nentes, con arreglo al artículo 429. Las autoridades competentes tendrán 
en cuenta esta información en el momento de proceder a la revisión 
supervisora a que se refiere el artículo 97 de la Directiva 36/2013/UE. 

Las entidades también deberán presentar a las autoridades competentes 
la información necesaria para los fines de la elaboración del informe 
previsto en el artículo 511. 

Las autoridades competentes presentarán a la ABE cuando se les solicite 
la información que reciban de las entidades para facilitar el estudio a 
que se refiere el artículo 511. 

2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de ejecución, con 
objeto de especificar las plantillas uniformes para la comunicación, las 
instrucciones de utilización de dicha plantilla, la frecuencia y las fechas 
de la transmisión de la información y las soluciones informáticas, a los 
efectos del requisito de información establecido en el apartado 1. 

▼C1 
La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 
aplicación a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

PARTE OCTAVA 

DIVULGACIÓN POR LAS ENTIDADES 

TÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 431 

Ámbito de aplicación de los requisitos de divulgación 

1. Las entidades harán pública la información establecida en el título 
II, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 432. 

2. La autorización por las autoridades competentes, conforme a la 
parte tercera, de los instrumentos y metodologías contemplados en el 
título III se supeditará a la divulgación por las entidades de la informa
ción allí establecida. 

3. Las entidades adoptarán una política formal con vistas a cumplir 
los requisitos de divulgación establecidos en la presente parte y dispon
drán de políticas que permitan evaluar la adecuación de los datos por 
ellas divulgadas, incluidas su verificación y frecuencia. Las entidades 
contarán, asimismo, con una política para evaluar si los datos por ellas 
divulgados transmiten a los participantes en el mercado una imagen 
completa de su perfil de riesgo. 
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En el supuesto de que los datos divulgados no transmitan una imagen 
completa del perfil de riesgo a los participantes en el mercado, las 
entidades harán pública la información necesaria, además de la exigida 
conforme al apartado 1. No obstante, solo estarán obligadas a divulgar 
información que resulte significativa y que no sea reservada ni confi
dencial, de conformidad con el artículo 432. 

4. Las entidades deberán explicar, si se les solicita, sus decisiones de 
calificación a las PYME y otras empresas solicitantes de crédito, pro
porcionando una explicación por escrito cuando se les pida. Los costes 
administrativos de la explicación deberán ser proporcionados a la cuan
tía del crédito. 

Artículo 432 

Información no significativa, reservada o confidencial 

1. Las entidades podrán omitir un o varios de los desgloses de in
formación enumerados en el título II si los desgloses facilitados no se 
consideran significativos, a excepción de los desgloses que debe divul
garse en virtud de los artículos 437, 435, apartado 2, letra c), y 450. 

La información se considerará significativa cuando su omisión o pre
sentación errónea pudieran modificar o influir en la evaluación o deci
sión de un usuario que dependa de dicha información para tomar sus 
decisiones económicas. 

De conformidad con el artículo 16 del Reglamento (UE) n 
o 1093/2010, 

la ABE emitirá directrices a más tardar el 31 de diciembre de 2014 
sobre la manera en que las entidades han de aplicar el criterio de 
información significativa en relación con los requisitos sobre divulga
ción del título II. 

2. Las entidades también podrán omitir uno o varios de los datos 
incluidos en los desgloses enumerados en los títulos II y III si dichos 
datos incluyen información que se considera reservada o confidencial de 
conformidad con los párrafos segundo y tercero, a excepción de los 
desgloses que deben divulgarse en virtud de los artículos 437 y 450. 

La información se considerará información reservada de una entidad si 
el hecho de hacerla pública puede socavar su competitividad. Podrá 
incluir información sobre los productos o sistemas que, de ser revelada 
a los competidores, reduciría el valor de las inversiones de una entidad. 

La información se considerará confidencial si existen obligaciones con 
respecto a los clientes u otras relaciones con contrapartes que obliguen a 
una entidad a la confidencialidad. 

De conformidad con el artículo 16 del Reglamento (UE) n 
o 1093/2010, 

la ABE emitirá directrices a más tardar el 31 de diciembre de 2014 
sobre la manera en que las entidades han de aplicar el criterio de 
información reservada y confidencial en relación con los requisitos 
sobre divulgación de los títulos II y III. 

▼B
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3. En los casos excepcionales contemplados en el apartado 2, la 
entidad de que se trate hará constar en sus desgloses de información 
que determinados datos no se divulgan, así como los motivos de tal 
proceder, y publicará información más general sobre el aspecto a que se 
refiera el requisito de divulgación en tanto aquella no haya sido clasi
ficada como secreta o confidencial. 

4. Los apartados 1, 2 y 3, se entiende sin perjuicio del alcance de la 
responsabilidad por falta de divulgación de información relevante. 

Artículo 433 

Periodicidad de la divulgación 

Las entidades publicarán la información exigida en la presente parte con 
una frecuencia al menos anual. 

La publicación de la información anual coincidirá con la publicación de 
los estados financieros. 

Las entidades evaluarán la necesidad de publicar alguno o todos los 
datos con una frecuencia superior a un año, habida cuenta de las carac
terísticas pertinentes de su actividad empresarial tales como alcance de 
las operaciones, gama de actividades, presencia en diferentes países, 
implicación en diversos sectores financieros y participación en mercados 
financieros y sistemas de pago, liquidación y compensación internacio
nales. Esa evaluación prestará una atención particular a la posible ne
cesidad de publicar más frecuentemente los desgloses de información 
mencionados en el artículo 437 y en el artículo 438, letras c) a f), y la 
información sobre la exposición en riesgo y sobre otros asuntos que 
puedan sufrir cambios rápidos. 

De conformidad con el artículo 16 del Reglamento (UE) n 
o 1093/2010, 

la ABE emitirá directrices a más tardar el 31 de diciembre de 2014 
sobre las entidades que evalúen la necesidad de que se publique más 
frecuentemente la información de los títulos II y III. 

Artículo 434 

Medio de divulgación 

1. Las entidades podrán determinar el medio, lugar y modo de veri
ficación más adecuados a fin de cumplir efectivamente los requisitos de 
divulgación establecidos en la presente parte. En la medida de lo posi
ble, toda la información se presentará en un único medio o lugar. Si una 
información similar se divulga en dos o más medios de comunicación, 
en cada uno de ellos se incluirá una referencia a la información similar 
aparecida en los otros medios. 

2. La divulgación de datos equivalente efectuada por las entidades 
con arreglo a requisitos de contabilidad, cotización pública o de otro 
tipo podrán considerarse efectuadas en cumplimiento de la presente 
parte. Cuando la información requerida no se incluya en los estados 
financieros, las entidades deberán indicar inequívocamente en dichos 
estados financieros dónde pueden hallarse. 

▼B
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TÍTULO II 

CRITERIOS TÉCNICOS SOBRE TRANSPARENCIA Y DIVULGACIÓN 
DE INFORMACIÓN 

Artículo 435 

Políticas y objetivos en materia de gestión de riesgos 

1. Las entidades harán públicos sus objetivos y políticas de gestión 
de riesgos para cada categoría de riesgo, incluidos los riesgos a que se 
refiere el presente título. Estas informaciones incluirán: 

a) las estrategias y los procesos de gestión de dichos riesgos; 

b) la estructura y organización de la función de gestión del riesgo 
correspondiente, incluyendo información sobre su régimen y consi
deración, u otras disposiciones relevantes; 

c) el alcance y la naturaleza de los sistemas de transmisión de infor
mación y de medición del riesgo; 

d) las políticas de cobertura y reducción del riesgo y las estrategias y 
procesos para supervisar la eficacia continua de dichas coberturas y 
técnicas de reducción; 

e) una declaración aprobada por el órgano de dirección sobre la ade
cuación de los mecanismos de gestión de riesgos de la entidad en la 
que se garantice que los sistemas de gestión de riesgos establecidos 
son adecuados en relación con el perfil y la estrategia de la entidad; 

f) una breve declaración sobre riesgos aprobada por el órgano de di
rección en la que se describa sucintamente el perfil de riesgo general 
de la entidad asociado a la estrategia empresarial. En esta declaración 
se incluirán coeficientes y cifras clave que ofrezcan a los interesados 
externos una visión global de la gestión del riesgo por la entidad, 
incluido el modo en que el perfil de riesgo de la entidad interactúa 
con la tolerancia al riesgo establecida por el órgano de dirección. 

2. Las entidades harán pública la información siguiente, con actuali
zaciones periódicas, como mínimo anuales, sobre el sistema de gobierno 
corporativo: 

a) el ocupan los miembros del Consejo de dirección; 

b) la política de selección de los miembros del órgano de dirección y 
sus conocimientos, competencias y experiencia; 

c) la política en materia de diversidad en lo que atañe a la selección de 
los miembros del órgano de dirección, sus objetivos y las metas 
establecidas en dicha política, así como la medida en que se han 
alcanzado estos objetivos y metas; 

▼B
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d) si la entidad ha creado o no un comité de riesgos dedicado especí
ficamente a esta cuestión y el número de veces que se ha reunido; 

e) la descripción del flujo de información sobre riesgos al órgano de 
dirección. 

Artículo 436 

Ámbito de aplicación 

Las entidades harán pública la siguiente información sobre el ámbito de 
aplicación de los requisitos del presente Reglamento de conformidad 
con la Directiva 36/2013/UE: 

a) el nombre de la entidad a la que se aplican los requisitos del presente 
Reglamento; 

b) un resumen de las diferencias en la base de consolidación a efectos 
contables y prudenciales, con una breve descripción de las entidades 
incluidas, explicando si están: 

i) consolidadas íntegramente, 

ii) consolidadas proporcionalmente, 

iii) deducidas de los fondos propios, 

iv) ni consolidadas ni deducidas; 

c) cualquier impedimento práctico o jurídico importante, actual o pre
visto, para la transferencia rápida de fondos propios o el reembolso 
de pasivo entre la empresa matriz y sus filiales; 

d) el importe total por el que los fondos propios reales son inferiores a 
los exigidos en todas las filiales no incluidas en la consolidación, y 
el nombre o los nombres de estas filiales; 

e) si procede, el hecho de que se hace uso de las disposiciones esta
blecidas en los artículos 7 y 9. 

Artículo 437 

Fondos propios 

1. Las entidades harán pública la siguiente información sobre sus 
fondos propios: 

a) una conciliación completa de los elementos del capital de nivel 1 
ordinario, los elementos del capital de nivel 1 adicional, los elemen
tos del capital de nivel 2 y los filtros y deducciones aplicados de 
conformidad con los artículos 32 a 35, 36, 56, 66 y 79 con los 
fondos propios de la entidad y el balance en los estados financieros 
auditados de la entidad; 

▼B
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b) una descripción de las principales características de los instrumentos 
del capital de nivel 1 ordinario y del capital de nivel 1 adicional, así 
como de los instrumentos del capital de nivel 2, emitidos por la 
entidad; 

c) todos los términos y condiciones de la totalidad de los instrumentos 
del capital de nivel 1 ordinario, capital de nivel 1 adicional y capital 
de nivel 2; 

d) la indicación, por separado, de la naturaleza y la cuantía de: 

i) cada filtro prudencial aplicado de conformidad con los artículos 
32 a 35, 

ii) cada deducción efectuada de conformidad con los artículos 36, 
56 y 66, 

▼C2 
iii) los elementos no deducidos de conformidad con los artículos 47, 

48, 56, 66 y 79; 

▼B 
e) una descripción de todas las restricciones aplicadas al cálculo de los 

fondos propios, de conformidad con el presente Reglamento, y los 
instrumentos, filtros prudenciales y deducciones a los que dichas 
restricciones se aplican; 

f) cuando las entidades divulguen ratios de capital calculados a partir 
de elementos de los fondos propios determinados sobre una base 
distinta de la que establece el presente Reglamento, una explicación 
exhaustiva de la base de cálculo de dichos ratios de capital. 

2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación con 
objeto de especificar las plantillas uniformes que se utilizarán para la 
comunicación prevista en el apartado 1, letras a), b), d) y e). 

▼C1 
La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 
aplicación a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 438 

Requisitos de capital 

Las entidades harán pública la siguiente información sobre el cumpli
miento por la entidad de los requisitos establecidos en el artículo 92 del 
presente Reglamento y en el artículo 73 de la Directiva 36/2013/UE: 

a) un resumen del método que utiliza la entidad para evaluar si su 
capital interno resulta adecuado para cubrir sus actividades presentes 
y futuras; 

▼B
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b) a petición de la autoridad competente pertinente, el resultado del 
proceso de evaluación de la adecuación del capital interno de la 
entidad, con inclusión de la composición de los requisitos adiciona
les de fondos propios basados en el procedimiento de revisión su
pervisora indicado en el artículo 104, apartado 1, letra a), de la 
Directiva 36/2013/UE; 

c) para las entidades que calculen las exposiciones ponderadas por 
riesgo de conformidad con la parte tercera, título II, capítulo 2, el 
8 % de las exposiciones ponderadas por riesgo de cada una de las 
categorías de exposición especificadas en el artículo 112; 

d) para las entidades que calculen las exposiciones ponderadas por 
riesgo de conformidad con la parte tercera, título II, capítulo 3, el 
8 % de las exposiciones ponderadas por riesgo de cada una de las 
categorías de exposición especificadas en el artículo 147. Para las 
exposiciones minoristas, este requisito se aplicará a cada una de las 
clases de exposiciones a las que corresponden las diversas correla
ciones del artículo 154, apartados 1 a 4. Para las exposiciones de 
renta variable, este requisito se aplicará a: 

i) cada uno de los métodos presentados en el artículo 155, 

ii) exposiciones en renta variable negociada en mercados organiza
dos, exposiciones en renta variable no cotizada en carteras sufi
cientemente diversificadas, y otras exposiciones, 

iii) exposiciones sujetas a un período de transición supervisora en 
relación con los requisitos de fondos propios, 

iv) exposiciones sujetas a disposiciones de anterioridad en relación 
con los requisitos de fondos propios; 

e) los requisitos de fondos propios calculados de conformidad con el 
artículo 92, apartado 3, letras b) y c); 

f) los requisitos de fondos propios calculados de conformidad con la 
parte tercera, título III, capítulos 2, 3 y 4, y divulgados por separado. 

Las entidades que calculen las exposiciones ponderadas por riesgo de 
conformidad con el artículo 153, apartado 5, o el artículo 155, apartado 
2, harán públicas las exposiciones asignadas a cada categoría del cuadro 
1 que figura en el artículo 153, apartado 5, o a cada ponderación de 
riesgo mencionada en el artículo 155, apartado 2. 

Artículo 439 

Exposición en riesgo de crédito de contraparte 

Las entidades harán pública la siguiente información sobre el riesgo de 
crédito de contraparte de la entidad a que se refiere la parte tercera, 
título II, capítulo 6: 

a) análisis de la metodología utilizada para asignar límites de crédito y 
capital internos a las exposiciones al riesgo de contraparte; 

b) análisis de las políticas para asegurar garantías reales y establecer 
reservas crediticias; 

▼B
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c) análisis de las políticas con respecto a las exposiciones al riesgo de 
correlación errónea; 

▼B 
d) análisis de los efectos del importe de las garantías reales que la 

entidad tendría que aportar si se produjera un deterioro de su cali
ficación crediticia; 

e) valor razonable positivo bruto de los contratos, efectos positivos 
como consecuencia de acuerdos de compensación, exposición credi
ticia actual después de la compensación, garantías reales mantenidas 
y exposición crediticia neta de los derivados. La exposición crediticia 
neta de los derivados es la exposición crediticia a las operaciones 
con derivados después de considerar tanto los beneficios de acuerdos 
de compensación jurídicamente exigibles como de acuerdos sobre 
garantías reales; 

f) medidas del valor de exposición con arreglo a cualquiera de los 
métodos aplicables indicados en la parte tercera, título II, capítulo 
6, secciones 3 a 6; 

g) el valor nocional de las coberturas de derivados de crédito y la 
exposición corriente desglosada por tipos de exposición crediticia; 

h) los importes nocionales de las operaciones con derivados de crédito, 
separados entre el uso para la cartera de crédito propia de la entidad 
y en sus actividades de intermediación, incluida la distribución de los 
productos derivados de crédito utilizados, con desgloses detallados 
por protección comprada y vendida dentro de cada grupo de produc
tos; 

i) la estimación de α si la entidad ha recibido la autorización de las 
autoridades competentes para ello. 

Artículo 440 

Colchones de capital 

1. Las entidades harán pública la siguiente información en relación 
con su cumplimiento del requisito de disponer de un colchón de capital 
anticíclico, de conformidad con el título VII, capítulo 4, de la Directiva 
36/2013/UE: 

a) la distribución geográfica de sus exposiciones crediticias pertinentes 
para calcular su colchón de capital anticíclico; 

b) la cuantía de su colchón de capital anticíclico específico. 

2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de ejecución a fin de 
especificar los requisitos de divulgación contemplados en el apartado 1. 

▼C2
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La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 441 

Indicadores de importancia sistémica global 

1. Las entidades clasificadas como poseedoras de importancia sisté
mica global con arreglo al artículo 131 de la Directiva 36/2013/UE 
darán a conocer anualmente los valores de los indicadores empleados 
para determinar la puntuación de las entidades conforme a la metodo
logía de identificación a que se refiere dicho artículo. 

2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación con 
el fin de especificar los modelos uniformes y la fecha a efectos de la 
divulgación contemplada en el apartado 1. A la hora de elaborar estas 
normas técnicas, la ABE tendrá en cuenta las normas internacionales. 

La ABE presentará esos proyectos de normas técnicas de aplicación a la 
Comisión a más tardar el 1 de julio de 2014. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 442 

Ajustes por riesgo de crédito 

Las entidades harán pública la siguiente información sobre la exposición 
de la entidad al riesgo de crédito y al riesgo de dilución: 

a) las definiciones a efectos contables de posiciones «en mora» y «de
terioradas»; 

b) una descripción de los planteamientos y métodos adoptados para 
determinar los ajustes por riesgo de crédito general y específico; 

c) el valor total de las exposiciones tras las compensaciones contables, 
y sin tener en cuenta los efectos de la reducción del riesgo de 
crédito, y el valor medio de las exposiciones a lo largo del período 
desglosado por las diversas categorías de exposición; 

d) la distribución geográfica de las exposiciones, desglosada en áreas 
significativas por categorías de exposiciones importantes, y más de
tallada cuando proceda; 

e) la distribución de las exposiciones por sector o tipo de contraparte, 
desglosada por categorías de exposición, en particular especificando 
la exposición a las PYME, y más detallada cuando proceda; 

f) el desglose por vencimiento residual de todas las exposiciones, por 
tipos de exposición, y más detallado cuando proceda; 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 455 

g) por sectores o tipos de contraparte significativos, el valor de: 

i) las exposiciones deterioradas y las exposiciones en mora, por 
separado, 

ii) los ajustes por riesgo de crédito general y específico, 

iii) las dotaciones por ajustes por riesgo de crédito general y espe
cífico durante el período de referencia; 

h) el valor de las exposiciones deterioradas y de las exposiciones en 
mora, por separado, desglosadas por áreas geográficas significativas, 
incluyendo, cuando sea posible, el importe de los ajustes por riesgo 
de crédito general y específico relacionados con cada área geográfi
ca; 

i) la conciliación de modificaciones en los ajustes por riesgo de crédito 
general y específico para las exposiciones deterioradas, por separado. 
La información comprenderá: 

i) una descripción del tipo de ajuste por riesgo de crédito general y 
específico, 

ii) los saldos de apertura, 

iii) los importes tomados con cargo a los ajustes por riesgo de 
crédito durante el período de referencia, 

iv) los importes dotados o desdotados para pérdidas probables esti
madas en exposiciones durante el período de referencia, otros 
ajustes, incluidos los determinados por las diferencias de tipo 
de cambio, combinaciones de negocios, compras y ventas de 
filiales, y transferencias entre ajustes por riesgo de crédito, 

v) los saldos de cierre. 

Los ajustes por riesgo de crédito específico y las recuperaciones regis
trados directamente en el estado de pérdidas y ganancias, se indicarán 
por separado. 

Artículo 443 

Activos libres de cargas 

La ABE publicará, a más tardar el 30 de junio de 2014, directrices que 
den precisiones sobre la divulgación de los activos libres de cargas, 
teniendo presente la Recomendación JERS/2012/2 de la Junta Europea 
de Riesgo Sistémico, de 20 de diciembre de 2012, sobre la financiación 
de las entidades de crédito ( 1 ), y en particular la Recomendación D – 
Transparencia del mercado respecto del gravamen de activos. Las direc
trices se adoptarán de conformidad con el artículo 16 del Reglamento 
(UE) n 

o 1093/2010. 

La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que den 
precisiones sobre la divulgación del valor de balance por categoría de 
exposición y calidad de los activos y el importe total del valor de 
balance que está libre de cargas, teniendo presente la Recomendación 
JERS/2012/2, y a reserva de que la ABE estime en su informe que tal 
divulgación complementaria aporta información fiable y útil. 

▼B 

( 1 ) DO C 119 de 25.4.2013, p. 1.
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La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 1 de enero de 2016. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 444 

Utilización de las ECAI 

Para las entidades que calculen las exposiciones ponderadas por riesgo 
de conformidad con la parte tercera, título II, capítulo 2, se hará pública 
la siguiente información en relación con cada una de las categorías de 
exposición que figuran en el artículo 112: 

a) los nombres de las ECAI y agencias de crédito a la exportación 
designadas y las razones de cualquier cambio; 

b) las categorías de exposición para las que se utiliza cada ECAI o 
agencia de crédito a la exportación; 

c) una descripción del proceso utilizado para transferir las evaluaciones 
crediticias de las emisiones y los emisores a elementos que no figu
ren en la cartera de negociación; 

d) la asociación de la calificación crediticia externa de cada ECAI o 
agencia de crédito a la exportación designada con los niveles de 
calidad crediticia prescritos en la parte tercera, título II, capítulo 2, 
teniendo en cuenta que esta información no tendrá que divulgarse si 
la entidad cumple con la asociación estándar publicada por la ABE; 

e) los valores de exposición y los valores de exposición tras la reduc
ción del riesgo de crédito asociados a cada nivel de calidad crediticia 
prescritos en la parte tercera, título II, capítulo 2, así como los 
deducidos de los fondos propios. 

Artículo 445 

Exposición en riesgo de mercado 

Las entidades que calculen sus requisitos de fondos propios de confor
midad con el artículo 92, apartado 3, letras b) y c), harán públicos por 
separado estos requisitos en relación con cada riesgo mencionado en 
dichas disposiciones. Además, los requisitos de fondos propios por 
riesgo de tipo de interés específico de las posiciones de titulización se 
divulgarán por separado. 

Artículo 446 

Riesgo operativo 

Las entidades harán públicos los métodos de evaluación de los requisi
tos de fondos propios por riesgo operativo que puedan aplicar, una 
descripción de los métodos establecidos en el artículo 312, apartado 
2, en caso de que la entidad los utilice, incluido un análisis de los 
factores internos y externos pertinentes considerados en la metodología 
de cálculo de la entidad, y, en caso de utilización parcial, el alcance y la 
cobertura de los distintos métodos utilizados. 

▼B
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Artículo 447 

Exposiciones de renta variable que no figuren en la cartera de 
negociación 

Las entidades harán pública la siguiente información sobre las exposi
ciones de renta variable que no figuren en la cartera de negociación: 

a) la diferenciación entre exposiciones en función de sus objetivos, en 
particular para las plusvalías, las relaciones y razones estratégicas, y 
una descripción de las técnicas contables y de las metodologías de 
valoración utilizadas, incluidas las prácticas y supuestos básicos que 
afecten a la valoración y cualquier cambio significativo en dichas 
prácticas; 

b) el valor de balance, el valor razonable y, para la renta variable 
negociada en mercados organizados, una comparación con el precio 
de mercado cuando exista una diferencia importante con respecto al 
valor razonable; 

c) los tipos, la naturaleza y los importes de las exposiciones en renta 
variable negociada en mercados organizados y renta variable no 
cotizada en carteras suficientemente diversificadas, y otras exposi
ciones; 

d) las ganancias o pérdidas acumuladas realizadas procedentes de las 
ventas y liquidaciones durante el período, y 

▼C2 
e) el total de ganancias o pérdidas no realizadas, el total de ganancias o 

pérdidas por revaluación latentes, y cualesquiera de estos importes 
incluidos en el capital de nivel 1 ordinario. 

▼B 

Artículo 448 

Exposición en riesgo de tipo de interés sobre las posiciones no 
incluidas en la cartera de negociación 

Las entidades harán pública la siguiente información sobre su exposi
ción en riesgo de tipo de interés sobre las posiciones no incluidas en la 
cartera de negociación: 

a) la naturaleza del riesgo de tipo de interés y los supuestos básicos 
(incluidos los supuestos relativos a amortizaciones anticipadas de 
préstamos y a la evolución de los depósitos sin vencimiento), y la 
frecuencia del cálculo del riesgo de tipo de interés; 

b) la variación de los ingresos, el valor económico u otra medida per
tinente utilizada por la dirección para las perturbaciones al alza y a la 
baja de los tipos de interés según el método de la dirección para 
medir el riesgo de tipo de interés, desglosada por divisa. 

Artículo 449 

Exposición a posiciones de titulización 

Las entidades que calculen las exposiciones ponderadas por riesgo de 
conformidad con la parte tercera, título II, capítulo 5, o los requisitos de 
fondos propios de conformidad con los artículos 337 o 338, harán 
pública la siguiente información, por separado, en su caso, para la 
cartera de negociación y la cartera de inversión: 
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a) una descripción de los objetivos de la entidad en relación con la 
actividad de titulización; 

b) la naturaleza de otros riesgos, incluido el riesgo de liquidez inhe
rente a los activos titulizados; 

c) el tipo de riesgos en términos de prelación de las posiciones de 
titulización subyacentes y en términos de los activos subyacentes 
de estas posiciones de titulización asumidas y conservadas con la 
actividad de retitulización; 

d) las diferentes funciones desempeñadas por la entidad en el proceso 
de titulización; 

e) el grado de implicación de la entidad en cada una de las funciones a 
que se refiere la letra d); 

f) una descripción de los procesos aplicados para vigilar las variacio
nes del riesgo de crédito y de mercado de las exposiciones de 
titulización, especificando cómo incide el comportamiento de los 
activos subyacentes en las exposiciones de titulización, y una des
cripción de cómo difieren estos procesos en el caso de las exposi
ciones de retitulización; 

g) una descripción de la política que aplica la entidad con respecto al 
uso de garantías personales y de cobertura para mitigar los riesgos 
de las exposiciones de titulización y de retitulización conservadas, 
con identificación de las contrapartes de cobertura significativas, por 
tipo de exposición pertinente; 

h) los métodos para el cálculo de las exposiciones ponderadas por 
riesgo que aplique la entidad en sus actividades de titulización, 
especificando los tipos de exposiciones de titulización a los que 
se aplica cada método; 

i) los tipos de SSPE que la entidad, en calidad de patrocinadora, 
utiliza para titulizar las exposiciones frente a terceros, especificando 
si la entidad tiene o no exposiciones frente a estas SSPE, y, en su 
caso, en qué forma y en qué medida, por separado para las expo
siciones dentro y fuera de balance, así como una lista de las enti
dades que la entidad gestiona o asesora y que invierten en las 
posiciones de titulización que la entidad haya titulizado o en 
SSPE de las que es patrocinadora la entidad; 

j) un resumen de la política contable que la entidad aplica a sus 
actividades de titulización, especificando: 

i) si las operaciones se consideran ventas o financiaciones, 

ii) el reconocimiento de los beneficios sobre las ventas, 

iii) los métodos, hipótesis y datos fundamentales utilizados para 
valorar las posiciones titulizadas y los resultados y las variacio
nes en estos métodos, hipótesis y datos desde el ejercicio ante
rior, 

iv) el tratamiento de las titulizaciones sintéticas si no queda contem
plado en otras políticas contables, 
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v) de qué modo se valoran los activos pendientes de titulización y 
si se registran en la cartera de negociación o en la cartera de 
inversión de la entidad, 

vi) los criterios para el reconocimiento de los pasivos en el balance 
en las operaciones que puedan obligar a la entidad a aportar 
respaldo financiero para los activos titulizados; 

k) los nombres de las ECAI empleadas en las titulizaciones y los tipos 
de exposiciones para los que se emplea cada agencia; 

l) en su caso, una descripción del método de evaluación interna que 
figura en la parte tercera, título II, capítulo 5, sección 3, especifi
cando la estructura del proceso de evaluación interna y la relación 
entre la evaluación interna y las calificaciones externas, el uso de la 
evaluación interna para otros fines que no sean el cálculo del capital 
conforme al método de evaluación interna, los mecanismos de con
trol del proceso de evaluación interna, con referencia a la indepen
dencia, la rendición de cuentas y el análisis del proceso de evalua
ción interna, el tipo de exposiciones a las que se aplica este proceso 
y los factores de tensión utilizados para determinar los niveles de 
mejora crediticia, por tipo de exposición; 

m) una explicación de los cambios significativos de cualquiera de los 
datos cuantitativos a que se refieren las letras n) a q) habidos desde 
el último período de referencia; 

n) por separado para la cartera de negociación y la cartera de inversión, 
y desglosada por tipo de exposición, la siguiente información: 

i) el importe total de las exposiciones vivas titulizadas por la 
entidad, por separado para las titulizaciones tradicionales y las 
sintéticas, y las titulizaciones en las que la entidad actúa solo 
como patrocinadora, 

ii) el importe agregado de las posiciones de titulización conserva
das o adquiridas e incluidas en el balance, y las exposiciones de 
titulización fuera de el balance, 

iii) el importe agregado de los activos pendientes de titulización, 

iv) para las líneas de crédito titulizadas sujetas al tratamiento de 
amortización anticipada, el importe agregado de las exposiciones 
utilizadas correspondientes a la porción originadora y a la por
ción inversora, respectivamente, los requisitos de fondos propios 
agregados de la entidad frente a la porción originadora y los 
requisitos de fondos propios agregados de la entidad frente a las 
participaciones del inversor en los saldos utilizados y las líneas 
no utilizadas, 

v) el importe de las posiciones de titulización que se deducen de 
los fondos propios o cuya ponderación de riesgo es del 1 250 %, 

vi) un resumen de la actividad de titulización del período en curso, 
especificando el importe de las exposiciones titulizadas y las 
ganancias o pérdidas reconocidas sobre las ventas; 
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o) por separado para la cartera de negociación y la cartera de inversión, 
la siguiente información: 

i) el importe agregado de las posiciones de titulización conservadas 
o adquiridas y los correspondientes requisitos de fondos propios, 
desglosado por exposiciones de titulización y de retitulización, y 
con desgloses detallados en un número significativo de bandas 
de ponderación de riesgo o de requisitos de fondos propios, para 
cada método de cálculo de los requisitos de fondos propios 
utilizado, 

ii) el importe agregado de las exposiciones de retitulización conser
vadas o adquiridas, desglosado por exposición antes y después 
de cobertura o seguro y por exposición frente a los garantes 
financieros, con desglose por categorías de solvencia crediticia 
del garante o por nombre de garante; 

p) en relación con la cartera ajena a la cartera de negociación y por lo 
que atañe a las exposiciones titulizadas por la entidad, el importe de 
los activos titulizados deteriorados o en situación de mora y las 
pérdidas reconocidas por la entidad durante el período en curso, 
en ambos casos desglosado por tipo de exposición; 

q) en relación con la cartera de negociación, el importe total de las 
exposiciones vivas titulizadas por la entidad y sujetas a requisitos de 
fondos propios por riesgo de mercado, desglosado por titulizaciones 
tradicionales y sintéticas, y por tipo de exposición; 

r) en su caso, si la entidad ha prestado apoyo, en el sentido del ar
tículo 248, apartado 1, y el impacto en los fondos propios. 

Artículo 450 

Política de remuneración 

1. Las entidades harán pública como mínimo la siguiente informa
ción sobre su política y sus prácticas de remuneración en relación con 
aquellas categorías de personal cuyas actividades profesionales inciden 
de manera importante en su perfil de riesgo: 

a) información sobre el proceso decisorio seguido para establecer la 
política de remuneración, así como el número de reuniones que ha 
mantenido el órgano principal de que supervisa la remuneración 
durante el ejercicio, aportando, en su caso, información sobre la 
composición y el mandato de un comité de remuneración, el con
sultor externo a cuyos servicios se haya recurrido para establecer 
dicha política, y el papel desempeñado por los interesados; 

b) información sobre la conexión entre remuneración y resultados; 

c) las características más importantes de la concepción del sistema de 
remuneración, especificando la información sobre los criterios apli
cados en la evaluación de los resultados y su ajuste en función del 
riesgo, la política de aplazamiento y los criterios de adquisición de 
derechos; 
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d) los ratios entre remuneración fija y variable establecidos de acuerdo 
con el artículo 94, apartado 1, letra g) de la Directiva 36/2013/UE; 

e) información sobre los criterios en materia de resultados en que se 
basa el derecho a acciones, a opciones o a los componentes variables 
de la remuneración; 

f) los principales parámetros y la motivación de los posibles planes de 
remuneración variable y otras ventajas no pecuniarias; 

g) información cuantitativa agregada sobre las remuneraciones, desglo
sada por ámbito de actividad; 

h) información cuantitativa agregada sobre las remuneraciones, desglo
sada por altos directivos y empleados cuyas actividades inciden de 
manera importante en el perfil de riesgo de la entidad, con indicación 
de: 

i) las cuantías de la remuneración para el ejercicio financiero, di
vididas en remuneración fija y variable, y el número de benefi
ciarios, 

ii) las cuantías y la forma de la remuneración variable, divididas en 
prestaciones pecuniarias, acciones, instrumentos vinculados a las 
acciones y de otro tipo, 

iii) las cuantías de las remuneraciones diferidas pendientes de pago, 
desglosadas por partes atribuidas y no atribuidas, 

iv) las cuantías de la remuneración diferida concedida durante el 
ejercicio financiero, pagadas y reducidas mediante ajustes por 
resultados, 

v) los pagos por nueva contratación e indemnizaciones por despido 
efectuados durante el ejercicio financiero, y el número de bene
ficiarios de dichos pagos, 

vi) las cuantías de las indemnizaciones por despido concedidas du
rante el ejercicio financiero, el número de beneficiarios y el 
importe máximo de este tipo de pagos abonado a una sola per
sona; 

i) el número de personas que perciben una remuneración de 1 millón 
EUR o más por ejercicio financiero, desglosado por escalones de 
500 000 EUR por lo que respecta a las remuneraciones de entre 1 
millón EUR y 5 millones EUR, y desglosado por escalones de 1 
millón EUR por lo que respecta a las remuneraciones iguales o 
superiores a 5 millones EUR; 

j) a petición del Estado miembro o de la autoridad competente, la 
remuneración total de cada miembro del órgano de dirección o de 
la alta dirección. 

2. En el caso de las entidades que sean importantes por su tamaño, 
organización interna y el carácter, el alcance y la complejidad de sus 
actividades, la información cuantitativa a que se refiere el presente ar
tículo también se pondrá a disposición del público en lo que atañe a los 
miembros del órgano de dirección de la entidad. 

▼B
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Las entidades deberán cumplir los requisitos establecidos en el presente 
artículo de una manera que sea apropiada a su tamaño y organización 
interna y a la naturaleza, el alcance y la complejidad de sus actividades 
y sin perjuicio de la Directiva 95/46/CE. 

Artículo 451 

Apalancamiento 

1. Las entidades harán pública la siguiente información sobre su ratio 
de apalancamiento, calculado de conformidad con el artículo 429, y su 
gestión del riesgo de apalancamiento excesivo. 

a) el ratio de apalancamiento y el modo en que la entidad ha aplicado 
el artículo 499, apartados 2 y 3; 

b) un desglose de la medida de la exposición total, así como la conci
liación de la medida de la exposición total con la información rele
vante que contienen los estados financieros publicados; 

c) si procede, el importe de los elementos fiduciarios dados de baja, 
con arreglo al artículo 429, apartado 11; 

d) una descripción de los procedimientos aplicados para gestionar el 
riesgo de apalancamiento excesivo; 

e) una descripción de los factores que han incidido en el ratio de 
apalancamiento durante el período a que se refiere el ratio de apa
lancamiento publicado. 

2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación con 
objeto de especificar la plantilla uniforme que se utilizará para la co
municación prevista en el apartado 1 y las instrucciones de uso de dicha 
plantilla. 

La ABE presentará esos proyectos de normas técnicas de aplicación a la 
Comisión a más tardar el 30 de junio de 2014. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

TÍTULO III 

CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA EL USO DE INSTRUMENTOS O 
METODOLOGÍAS PARTICULARES 

Artículo 452 

Aplicación del método IRB al riesgo de crédito 

Las entidades que calculen las exposiciones ponderadas por riesgo con 
arreglo al método IRB harán pública la información siguiente: 

a) la autorización de la autoridad competente del método o de la tran
sición aprobada; 
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b) una explicación y análisis de: 

i) la estructura de los sistemas de calificación interna y la relación 
entre las calificaciones internas y externas, 

ii) la utilización de estimaciones internas para fines distintos del 
cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo de conformi
dad con la parte tercera, título II, capítulo 3, 

iii) el proceso de gestión y reconocimiento de la reducción del 
riesgo de crédito, 

iv) los mecanismos de control de los sistemas de calificación, con 
referencia a la independencia, la rendición de cuentas y el aná
lisis del proceso de los sistemas de calificación; 

c) una descripción del proceso de calificación interna, presentado por 
separado para los siguientes tipos de exposición: 

i) administraciones centrales y bancos centrales, 

ii) entidades, 

iii) empresas, incluidas PYME, financiación especializada y dere
chos de cobro adquiridos frente a empresas, 

iv) sector minorista, para cada una de las clases de exposiciones a 
las que corresponden las diversas correlaciones del artículo 154, 
apartados 1 a 4, 

v) renta variable; 

d) los valores de exposición para cada una de las categorías de expo
sición especificadas en el artículo 147. Las exposiciones frente a 
administraciones centrales y bancos centrales, entidades y empresas 
en las que las entidades utilizan sus propias estimaciones de LGD o 
de factores de conversión para el cálculo de las exposiciones pon
deradas por riesgo se divulgarán por separado de las exposiciones en 
las que las entidades no utilizan dichas estimaciones; 

e) en relación con cada una de las categorías de exposición (frente a 
administraciones centrales y bancos centrales, entidades, empresas y 
renta variable) y con un número suficiente de grados de deudores 
(incluido el impago), que permita una diferenciación significativa del 
riesgo de crédito, las entidades harán público lo siguiente: 

i) las exposiciones totales, en particular para las categorías de ex
posición frente a administraciones centrales y bancos centrales, 
entidades y empresas, la suma de préstamos pendientes y valores 
de exposición de los compromisos no utilizados; y, en el caso de 
la renta variable, el importe pendiente, 

ii) la ponderación de riesgo media ponderada por exposición, 
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iii) en el caso de las entidades que utilizan sus propias estimaciones 
de factores de conversión para el cálculo de las exposiciones 
ponderadas por riesgo, el importe de los compromisos no utili
zados y los valores de exposición medios ponderados por riesgo 
para cada categoría de exposición; 

f) para las exposiciones minoristas y cada una de las clases establecidas 
en la letra c), inciso iv), la información indicada en la letra e) (si 
procede, por grupos), o un análisis de las exposiciones (préstamos 
pendientes y valores de exposición de los compromisos no utiliza
dos) con respecto a un número suficiente de grados de pérdidas 
esperadas que permita una diferenciación significativa del riesgo 
de crédito (si procede, por grupos); 

g) los ajustes efectivos por riesgo de crédito específico en el período 
anterior para cada categoría de exposición [en lo que respecta al 
sector minorista, para cada una de las clases establecidas en la letra 
c), inciso iv)], y en qué medida difieren de la experiencia anterior; 

h) una descripción de los factores que hayan afectado al historial de 
pérdidas durante el ejercicio anterior (por ejemplo, si la entidad 
experimentó unos porcentajes de impagos superiores a la media, o 
bien LGD y factores de conversión por encima de la media); 

i) comparación de las estimaciones de la entidad frente a los resultados 
efectivos durante un período más prolongado. Como mínimo, deberá 
incluirse información sobre las pérdidas estimadas frente a las pér
didas efectivas en cada categoría de exposición [en lo que respecta al 
sector minorista, para cada una de las clases establecidas en la letra 
c), inciso iv)] durante un período suficiente que permita realizar una 
evaluación significativa de los resultados que ofrecen los procesos de 
calificación interna para cada categoría de exposición [en lo que 
respecta al sector minorista, para cada una de las clases establecidas 
en la letra c), inciso iv)]. En su caso, las entidades desglosarán esta 
información para proporcionar el análisis de PD y, para las entidades 
que utilizan sus propias estimaciones de LGD o de factores de 
conversión, de los resultados de LGD y de los factores de conversión 
con respecto a las estimaciones facilitadas en las informaciones cuan
titativas de evaluación del riesgo establecidas en el presente artículo; 

j) para todas las categorías de exposición especificadas en el ar
tículo 147 y para cada una de las clases de exposición a las que 
corresponden las diversas correlaciones del artículo 154, apartados 1 
a 4: 

i) para las entidades que utilizan sus propias estimaciones de LGD 
para el cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo, la 
LGD y la PD medias ponderadas por riesgo en porcentaje, por 
cada ubicación geográfica pertinente de las exposiciones crediti
cias, 

ii) para las entidades que no utilizan sus propias estimaciones de 
LGD, la PD media ponderada por riesgo en porcentaje, por cada 
ubicación geográfica pertinente de las exposiciones crediticias. 
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A efectos de la letra c), la descripción incluirá los tipos de exposición 
que figuran en la categoría de exposición, las definiciones, métodos y 
datos para la estimación y validación de la PD y, si procede, la LGD y 
los factores de conversión, incluidos los supuestos empleados en la 
derivación de estas variables, y las descripciones de desviaciones im
portantes de la definición de impago según lo establecido en el ar
tículo 178, incluidos los segmentos amplios afectados por estas desvia
ciones. 

A efectos de la letra j), por ubicación geográfica pertinente de las 
exposiciones crediticias se entenderá las exposiciones en los Estados 
miembros en los que la entidad haya sido autorizada y los Estados 
miembros o terceros países en los que la entidad lleve a cabo activida
des a través de una sucursal o una filial. 

Artículo 453 

Aplicación de técnicas de reducción del riesgo de crédito 

Las entidades que apliquen técnicas de reducción del riesgo de crédito 
harán pública la siguiente información: 

a) las políticas y procesos de compensación de partidas dentro y fuera 
de balance, así como una indicación del grado en que la entidad hace 
uso de ellos; 

b) las políticas y procesos utilizados en la valoración y gestión de las 
garantías reales; 

c) una descripción de los principales tipos de garantías reales aceptados 
por la entidad; 

d) los principales tipos de garantes y contrapartes de derivados de 
crédito, así como su solvencia; 

e) información sobre concentraciones de riesgo de mercado o de crédito 
dentro de la reducción de crédito aplicada; 

f) para las entidades que calculen las exposiciones ponderadas por 
riesgo de conformidad con el método estándar o el método basado 
en calificaciones internas, pero que no proporcionen sus propias 
estimaciones de LGD o de factores de conversión por lo que se 
refiere a la categoría de exposición, independientemente para cada 
categoría de exposición, el valor total de exposición (cuando proce
da, tras la compensación de partidas dentro y fuera de balance) 
cubierto, tras la aplicación de los ajustes de volatilidad, por garantías 
reales de naturaleza financiera admisibles, y otras garantías reales 
admisibles; 

g) para las entidades que calculen las exposiciones ponderadas por 
riesgo de conformidad con el método estándar y el método basado 
en calificaciones internas, independientemente para cada categoría de 
exposición, el valor total de exposición (cuando proceda, tras la 
compensación de partidas dentro y fuera de balance) cubierta por 
garantías personales o derivados de crédito. Para las exposiciones de 
renta variable, este requisito se aplicará a cada uno de los métodos 
indicados en el artículo 155. 
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Artículo 454 

Aplicación de los métodos avanzados de cálculo al riesgo operativo 

Las entidades que utilicen los métodos avanzados de cálculo estableci
dos en los artículos 321 a 324 para el cálculo de sus requisitos de 
fondos propios por riesgo operativo harán pública una descripción del 
uso de los seguros y otros mecanismos de transferencia del riesgo a 
efectos de la reducción de dicho riesgo. 

Artículo 455 

Aplicación de modelos internos al riesgo de mercado 

Las entidades que calculen sus requisitos de fondos propios de confor
midad con el artículo 363 harán pública la siguiente información: 

a) para cada una de las subcarteras cubiertas: 

i) las características de los modelos utilizados, 

ii) en su caso, en relación con los modelos internos aplicables a los 
riesgos de impago y de migración incrementales y a la negocia
ción de correlación, los métodos utilizados y los riesgos calcu
lados mediante el uso de un modelo interno, con descripción del 
método aplicado por la entidad para determinar los horizontes de 
liquidez, los métodos utilizados para lograr que el cálculo del 
capital sea coherente con el preceptivo criterio de solidez y los 
métodos seguidos para validar el modelo, 

iii) una descripción de las pruebas de resistencia aplicadas a la sub
cartera, 

iv) una descripción de los métodos utilizados para realizar pruebas 
retrospectivas y validar la fiabilidad y coherencia de los modelos 
internos y de los procesos de modelización; 

b) el alcance de la autorización de la autoridad competente; 

c) una descripción de los niveles y las metodologías de cumplimiento 
de los criterios establecidos en los artículos 104 y 105; 

d) el importe máximo, mínimo y medio correspondiente: 

i) al valor en riesgo diario durante el período de referencia y al 
final de este, 

ii) al valor en riesgo en situación de tensión durante el período de 
referencia y al final de este, 

iii) a las cifras de riesgo aplicables a los riesgos de impago y de 
migración incrementales y al riesgo específico de la cartera de 
negociación de correlación durante el período de referencia y al 
final de este; 

▼B
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e) los elementos de los requisitos de fondos propios especificados en el 
artículo 364; 

f) el horizonte de liquidez medio ponderado para cada subcartera cu
bierta por los modelos internos aplicables a los riesgos de impago y 
de migración incrementales y a la negociación de correlación; 

g) una comparación del valor en riesgo diario al cierre de la jornada 
con las variaciones de un día del valor de la cartera al término del 
siguiente día hábil, junto con un análisis de todo exceso importante 
durante el período de referencia. 

PARTE NOVENA 

ACTOS DELEGADOS Y ACTOS DE EJECUCIÓN 

Artículo 456 

Actos delegados 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados 
con arreglo al artículo 462 en relación con las siguientes cuestiones: 

▼C2 
a) aclaración de las definiciones que figuran en los artículos 4, 5, 142, 

153, 192, 242, 272, 300, 381 y 411, a fin de asegurar una aplica
ción uniforme del presente Reglamento; 

b) aclaración de las definiciones que figuran en los artículos 4, 5, 142, 
153, 192, 242, 272, 300, 381 y 411, a fin de atender a la evolución 
de los mercados financieros a la hora de aplicar el presente Regla
mento; 

▼B 
c) modificación de la lista de categorías de exposiciones de los artícu

los 112 y 147, atendiendo a la evolución de los mercados financie
ros; 

d) el importe especificado en el artículo 123, letra c), el artículo 147, 
apartado 5, letra a), el artículo 153, apartado 4, y el artículo 162, 
apartado 4, para tener en cuenta los efectos de la inflación; 

e) la lista y la clasificación de los elementos de partidas fuera de 
balance que figuran en los anexos I y II, para atender a la evolución 
de los mercados financieros; 

f) adaptación de las categorías de empresas ajena a la cartera de ne
gociación del artículo 95, apartado 1, y el artículo 96, apartado 1, 
atendiendo a la evolución de los mercados financieros; 

g) clarificación del requisito establecido en el artículo 97, a fin de 
garantizar una aplicación uniforme del presente Reglamento; 

h) modificación de los requisitos de fondos propios establecidos en los 
artículos 301 a 311 del presente Reglamento y en los artículos 50 
bis a 50 quinquies del Reglamento (UE) n 

o 648/2012 para tener en 
cuenta la evolución o las modificaciones de las normas internacio
nales en materia de exposiciones a una contraparte central; 

▼B
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i) clarificación de las condiciones a que se refieren las excepciones 
previstas en el artículo 400; 

j) modificación de la medida del capital y de la medida de la expo
sición total del ratio de apalancamiento a que se refiere el ar
tículo 429, apartado 2, a fin de corregir las posibles deficiencias 
que se detecten sobre la base de la información a que se refiere el 
artículo 430, apartado 1, antes de que las entidades deban hacer 
público el ratio de apalancamiento de conformidad con el ar
tículo 451, apartado 1, letra a). 

2. La ABE hará un seguimiento de los requisitos de fondos propios 
por riesgo de ajuste de valoración del crédito, y presentará un informe al 
respecto a la Comisión a más tardar el 1 de enero de 2015. En parti
cular, este informe evaluará: 

a) el tratamiento del riesgo por AVC como exigencia autónoma o como 
componente integrado del marco del riesgo de mercado; 

b) el alcance de la exigencia relativa al riesgo por AVC, incluida la 
exención contemplada en el artículo 482; 

c) las coberturas admisibles; 

d) el cálculo de los requisitos de capital por riesgo de AVC. 

Sobre la base de ese informe, y cuando en el mismo se llegue a la 
conclusión de que tal actuación es necesaria, se otorgarán asimismo a la 
Comisión los poderes para adoptar un acto delegado con arreglo al 
artículo 462, para modificar los artículos 381, 382, apartados 1 a 3, y 
383 a 386 por lo que atañe a esos elementos. 

Artículo 457 

Correcciones y adaptaciones técnicas 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados con 
arreglo al artículo 462, a fin de proceder a las correcciones y adapta
ciones técnicas de elementos no esenciales de las disposiciones siguien
tes atendiendo a la evolución de los nuevos productos financieros o 
actividades, para adaptar, teniendo en cuenta la evolución, tras la adop
ción del presente Reglamento, en otros actos legislativos de la Unión en 
materia de servicios financieros y contabilidad, incluidas las normas de 
contabilidad basadas en el Reglamento (UE) n 

o 1606/2002: 

a) los requisitos de fondos propios por riesgo de crédito, establecidos 
en los artículos 111 a 134 y en los artículos 143 a 191; 

b) los efectos de la reducción del riesgo de crédito, de conformidad con 
los artículos 193 a 241; 

▼M5 
c) los requisitos de fondos propios por titulización establecidos en los 

artículos 242 a 270 bis; 

▼B
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d) los requisitos de fondos propios por riesgo de crédito de contraparte, 
establecidos en los artículos 272 a 311; 

e) los requisitos de fondos propios por riesgo operativo, establecidos en 
los artículos 315 a 324; 

f) los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado, establecidos 
en los artículos 325 a 377; 

g) los requisitos de fondos propios por riesgo de liquidación, estable
cidos en los artículos 378 y 379; 

h) los requisitos de fondos propios por riesgo de ajuste de valoración 
del crédito, establecidos en los artículos 383, 384 y 386; 

i) la parte segunda y el artículo 99 únicamente como consecuencia de 
la evolución de las normas o requisitos contables establecidos de 
conformidad con la legislación de la Unión. 

Artículo 458 

Riesgo macroprudencial o sistémico observado en un Estado 
miembro 

1. Los Estados miembros designarán a la autoridad encargada de la 
aplicación del presente artículo. Esta autoridad será la autoridad com
petente o la autoridad designada. 

2. Si la autoridad determinada de conformidad con el apartado 1 
observa cambios en la intensidad del riesgo macroprudencial o sistémico 
del sistema financiero capaz de entrañar perjuicios graves para el sis
tema financiero y la economía real en un Estado miembro concreto, y 
dicha autoridad considera que ese riesgo se afrontaría mejor mediante 
medidas nacionales más estrictas, lo notificará al Parlamento Europeo, al 
Consejo, a la Comisión, a la JERS y a la ABE, y presentará pruebas 
cuantitativas y cualitativas pertinentes de todos los elementos siguientes: 

a) los cambios observados en la intensidad del riesgo macroprudencial 
o sistémico; 

b) los motivos por los cuales dichos cambios podrían suponer una 
amenaza para la estabilidad financiera a nivel nacional; 

c) una explicación de la razón por la cual las medidas previstas en los 
artículos 124 y 164 del presente Reglamento y en los artículos 101, 
103, 104, 105, 133 y 136 de la Directiva 36/2013/UE no permiten 
hacer frente adecuadamente al riesgo macroprudencial o sistémico 
observado, teniendo en cuenta la eficacia relativa de dichas medidas; 

d) los proyectos de medidas nacionales aplicables a las entidades auto
rizadas en el propio Estado miembro, o a un subconjunto de esas 
entidades, destinadas a mitigar los cambios observados en la inten
sidad del riesgo, relativas a: 

i) el nivel de los fondos propios establecido en el artículo 92, 

ii) los requisitos aplicables a las grandes exposiciones establecidos 
en los artículos 392 y 395 a 403, 

▼B
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iii) los requisitos para la divulgación pública establecidos en los 
artículos 431 a 455, 

▼B 
iv) el nivel del colchón de conservación de capital, tal como se 

establece en el artículo 129 de la Directiva 36/2013/UE, 

v) los requisitos en materia de liquidez establecidos en la parte 
sexta, 

▼C2 
vi) las ponderaciones de riesgo para hacer frente a burbujas de 

activos en los sectores inmobiliarios residencial y comercial, o 

▼B 
vii) las exposiciones dentro del sector financiero; 

e) una explicación de la razón por la cual la autoridad determinada de 
conformidad con el apartado 1 considera que los proyectos de me
didas son adecuados, eficaces y proporcionados para hacer frente a la 
situación, y 

f) una evaluación del probable impacto positivo o negativo de los 
proyectos de medidas en el mercado interior sobre la base de la 
información de que disponga el Estado miembro de que se trate. 

3. Cuando reciban autorización para aplicar las medidas nacionales 
de conformidad con el presente artículo, las autoridades determinadas de 
conformidad con el apartado 1 facilitarán a las correspondientes autori
dades competentes o autoridades designadas de los demás Estados 
miembros toda la información pertinente. 

4. Se otorga al Consejo la facultad de adoptar actos de ejecución para 
rechazar las medidas nacionales propuestas, contempladas en el apartado 
2, letra d). El Consejo se pronunciará por mayoría cualificada y a 
propuesta de la Comisión. 

En un plazo de un mes a partir de la recepción de la notificación a que 
se refiere el apartado 2, la JERS y la ABE remitirán al Consejo, a la 
Comisión y al Estado miembro de que se trate sus respectivos dictáme
nes sobre los puntos mencionados en dicho apartado. 

Teniendo plenamente en cuenta los dictámenes mencionados en el pá
rrafo segundo y en caso de que haya pruebas sólidas, firmes y detalladas 
de que la medida tendrá un impacto negativo en el mercado interior que 
superará los beneficios de la estabilidad financiera que se derive de una 
reducción de los riesgos macroprudenciales o sistémicos observados, la 
Comisión podrá, en un plazo de un mes, proponer al Consejo un acto de 
ejecución para rechazar las medidas nacionales propuestas. 

A falta de una propuesta de la Comisión en el plazo de un mes, el 
Estado miembro de que se trate podrá adoptar inmediatamente las me
didas nacionales por un período máximo de dos años o hasta que el 
riesgo macroprudencial o sistémico deje de existir si ello ocurriera antes. 

El Consejo, a propuesta de la Comisión, resolverá en el plazo de un mes 
desde la recepción de la propuesta, exponiendo sus motivos para recha
zar o no las medidas nacionales propuestas. 

▼C2
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El Consejo sólo rechazará las medidas nacionales propuestas si consi
dera que no se cumplen una o varias de las condiciones siguientes: 

a) los cambios en la intensidad del riesgo macroprudencial o sistémico 
sean de tal naturaleza que supongan un riesgo para la estabilidad 
financiera a escala nacional; 

b) las medidas previstas en los artículos 124 y 164 del presente Regla
mento y los artículos 101, 103, 104, 105, 133 y 136 de la Directiva 
36/2013/UE no permitan hacer frente adecuadamente al riesgo ma
croprudencial o sistémico observado, teniendo en cuenta la eficacia 
relativa de dichas medidas; 

c) las medidas nacionales propuestas sean más adecuados para hacer 
frente al riesgo macroprudencial o sistémico observado y no con
lleven para la totalidad o una parte del sistema financiero de otros 
Estados miembros o de la Unión en su conjunto efectos adversos 
desproporcionados que puedan suponer o crear obstáculos al funcio
namiento del mercado interior; 

d) la cuestión afecta a un Estado miembro únicamente, y 

e) los riesgos no se hayan abordado ya con otras medidas establecidas 
por el presente Reglamento o por la Directiva 36/2013/UE. 

▼C2 
La evaluación del Consejo tendrá en cuenta los dictámenes de la JERS 
y la ABE y se basará en las pruebas presentadas con arreglo al apar
tado 2 por la autoridad determinada de conformidad con el apartado 1. 

▼B 
A falta de un acto de ejecución del Consejo por el que se rechace las 
medidas nacionales propuestas adoptado en un plazo de un mes a partir 
de la recepción de la propuesta por la Comisión, el Estado miembro 
podrá adoptar las medidas y aplicarlas por un período máximo de dos 
años o hasta que el riesgo macroprudencial o sistémico deje de existir si 
ello ocurriera antes. 

5. Los demás Estados miembros podrán reconocer las medidas esta
blecidas al amparo del presente artículo y aplicarlas a las sucursales 
autorizadas en sus respectivos países y situadas en el Estado miembro 
que haya quedado autorizado para aplicar las medidas. 

6. Si los Estados miembros reconocen las medidas establecidas al 
amparo del presente artículo, lo notificarán al Consejo, a la Comisión, 
a la ABE, a la JERS y al Estado miembro autorizado para aplicar las 
medidas. 

7. A la hora de decidir si reconocen o no las medidas establecidas al 
amparo del presente artículo, los Estados miembros tendrán en cuenta 
los criterios enunciados en el apartado 4. 

8. El Estado miembro autorizado para aplicar las medidas podrá 
solicitar a la JERS que dirija una recomendación, con arreglo al ar
tículo 16 del Reglamento (UE) n 

o 1092/2010, a uno o varios de los 
Estados miembros que no reconozcan las medidas. 

▼B
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9. Antes de que caduque la autorización emitida con arreglo al apar
tado 4, el Estado miembro, en consulta con la JERS y la ABE, analizará 
la situación y podrá adoptar, de conformidad con el procedimiento a que 
se refiere el apartado 4, una nueva decisión por la que se prorrogue, por 
un año cada vez, el período de aplicación de las medidas nacionales. 
Tras la primera prórroga, la Comisión, en consulta con la JERS y la 
ABE, examinará la situación como mínimo una vez al año. 

10. No obstante el procedimiento establecido en los apartados 3 a 9, 
los Estados miembros estarán autorizados a incrementar las ponderacio
nes de riesgo en un 25 % como máximo con respecto a las establecidas 
en el presente Reglamento para las exposiciones indicadas en el apar
tado 2, letra d), incisos vi) y vii), del presente artículo, y a reforzar hasta 
en un 15 % el límite de las grandes exposiciones fijado en el ar
tículo 395, por un período máximo de dos años o hasta que el riesgo 
macroprudencial o sistémico deje de existir si ello ocurriera antes, siem
pre que se cumplan las condiciones y requisitos de notificación men
cionados en el apartado 2 del presente artículo. 

Artículo 459 

Requisitos prudenciales 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados con 
arreglo al artículo 462, a fin de imponer, durante un período de un año, 
requisitos prudenciales más estrictos en lo que se refiere a las exposi
ciones cuando ello resulte necesario para afrontar cambios de intensidad 
de los riesgos microprudenciales y macroprudenciales derivados de la 
evolución del mercado, dentro o fuera de la Unión, que afecten a todos 
los Estados miembros, y cuando los instrumentos del presente Regla
mento y de la Directiva 36/2013/UE no basten para hacer frente a 
dichos riesgos, en particular previa recomendación o dictamen de la 
JERS o de la ABE, en relación con: 

a) el nivel de los fondos propios establecido en el artículo 92; 

b) los requisitos relativos a las grandes exposiciones establecidos en el 
artículo 392 y en los artículos 395 a 403; 

c) los requisitos en materia de divulgación pública establecidos en los 
artículos 431 a 455. 

La Comisión, asistida por la JERS, presentará al Parlamento y al Con
sejo, con una frecuencia al menos anual, un informe sobre los aspectos 
de la evolución del mercado que pudieran hacer necesario el recurso al 
presente artículo. 

Artículo 460 

Liquidez 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar un acto dele
gado con arreglo al artículo 462, a fin de especificar el requisito general 
establecido en el artículo 412, apartado 1. El acto delegado adoptado de 
conformidad con el presente apartado se basará en los elementos que 
deberán comunicarse de conformidad con la parte sexta, título II y en el 
anexo III, y detallará en qué circunstancias las autoridades competentes 
deberán imponer niveles específicos de entradas y salidas a las entidades 
de crédito a fin de tomar en consideración los riesgos específicos a que 
estén expuestas, y respetará los umbrales establecidos en el apartado 2. 

▼B
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2. El requisito de la cobertura de liquidez a que se refiere el ar
tículo 412 se adoptará de conformidad con el siguiente calendario: 

a) 60 % del requisito de la cobertura de liquidez en 2015; 

b) 70 % a partir del 1 de enero de 2016; 

c) 80 % a partir del 1 de enero de 2017; 

d) 100 % a partir del 1 de enero de 2018. 

Con tal finalidad, la Comisión tendrá en cuenta los informes a los que 
se refiere el artículo 509, apartados 1, 2 y 3, y las normas internacio
nales elaboradas por los foros internacionales, así como las especifici
dades de la Unión. 

La Comisión adoptará el acto delegado al que se refiere el apartado 1 a 
más tardar el 30 de junio de 2014. El acto entrará en vigor el 31 de 
diciembre de 2014 a más tardar, pero no se aplicará antes del 1 de enero 
de 2015. 

Artículo 461 

Revisión del calendario del requisito de la cobertura de liquidez 

1. Tras consultar a la JERS, la ABE comunicará a la Comisión, el 
30 de junio 2016 a más tardar, si debe modificarse el calendario del 
requisito de la cobertura de liquidez, tal como se especifica en el ar
tículo 460, apartado 2. Dicho análisis deberá tener debidamente en 
cuenta y la evolución de los mercados y de la normativa internacional, 
así como las especificidades de la Unión. 

En particular, la ABE evaluará en su informe una introducción diferida 
del 100 % de la norma mínima vinculante, hasta el 1 de enero de 2019. 
En el informe se tendrán en cuenta los informes anuales mencionados 
en el artículo 509, apartado 1, los datos relevantes del mercado y las 
recomendaciones de todas las autoridades competentes. 

2. Cuando sea menester en función de la evolución del mercado y de 
otros parámetros, se otorgarán a la Comisión los poderes para adoptar 
un acto delegado de conformidad con el artículo 462, con objeto de 
modificar el calendario descrito en el artículo 460 y aplazar a 2019 la 
introducción de la norma mínima vinculante del 100 % para el requisito 
de la cobertura de liquidez establecido en el artículo 412, apartado 1, y 
de aplicar en 2018 una norma mínima vinculante del 90 % para el 
requisito de la cobertura de liquidez. 

A efectos de la evaluación de la necesidad de aplazamiento, la Comi
sión tendrá en cuenta el informe y la evaluación aludidos en el apartado 
1. 

El acto delegado que se adopte con arreglo al presente artículo no será 
aplicable antes del 1 de enero de 2018, y entrará en vigor a más tardar 
el 30 de junio de 2017. 

▼B
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Artículo 462 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados 
en las condiciones establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el ar
tículo 244, apartado 6, el artículo 245, apartado 6, y los artículos 456 a 
460 se otorgan a la Comisión por un período de tiempo indefinido a 
partir del 28 de junio de 2013. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 244, apartado 
6, el artículo 245, apartado 6, y los artículos 456 a 460 podrá ser 
revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el 
Consejo. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de 
los poderes que en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o 
en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de 
los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará 
a los expertos designados por cada Estado miembro de conformidad con 
los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de 
abril de 2016 sobre la mejora de la legislación de 13 de abril de 2016. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notifi
cará simultáneamente al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 244, apartado 
6, el artículo 245, apartado 6, y los artículos 456 a 460 entrarán en 
vigor si, en un plazo de tres meses desde su notificación al Parlamento 
Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones 
o si, antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comi
sión de que no las formularán. Ese plazo se prorrogará tres meses a 
iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

▼B 

Artículo 463 

Objeciones a las normas técnicas de regulación 

En caso de que la Comisión adopte una norma técnica de regulación en 
virtud del presente Reglamento que sea idéntica al proyecto de norma 
técnica de regulación presentado por la ABE, el plazo durante el cual el 
Parlamento Europeo y el Consejo podrán oponerse a dicha norma téc
nica de regulación será de un mes desde la fecha de su notificación. A 
instancia del Parlamento Europeo o del Consejo, dicho plazo podrá 
prorrogarse por un mes más. No obstante lo dispuesto en el párrafo 
segundo del apartado 1 del artículo 13 del Reglamento (UE) 
n 

o 1093/2010, el plazo en el que el Parlamento Europeo o el Consejo 
podrán oponerse a dicha norma técnica de regulación podrá prorrogarse 
por otro mes, cuando sea necesario. 

▼M5
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Artículo 464 

Comité Bancario Europeo 

1. La Comisión estará asistida por el Comité Bancario Europeo esta
blecido por la Decisión 2004/10/CE de la Comisión ( 1 ). Este Comité 
será un comité en el sentido de lo previsto en el Reglamento (UE) 
n 

o 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será 
de aplicación el artículo 5 del Reglamento (UE) n 

o 182/2011. 

PARTE DÉCIMA 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, INFORMES, REVISIÓN Y 
MODIFICACIONES 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

CAPÍTULO 1 

Requisitos de fondos propios, pérdidas y ganancias no realizadas 
valoradas al valor razonable y deducciones 

S e c c i ó n 1 

R e q u i s i t o s d e f o n d o s p r o p i o s 

Artículo 465 

Requisitos de fondos propios 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 92, apartado 1, letras a) y 
b), durante el período comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de 
diciembre de 2014 se aplicarán los siguientes requisitos de fondos pro
pios: 

a) un ratio de capital de nivel 1 ordinario comprendido en un intervalo 
del 4 % al 4,5 %; 

b) un ratio de capital de nivel 1 comprendido en un intervalo del 5,5 % 
al 6 %. 

2. Las autoridades competentes deberán determinar y publicar los 
niveles de los ratios de capital de nivel 1 ordinario y de capital de nivel 
1 en los intervalos que se indican en el apartado 1, que deberán cumplir 
o superar las entidades. 

Artículo 466 

Aplicación por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera 

No obstante lo dispuesto en el artículo 24, apartado 2, las autoridades 
competentes concederán a las entidades que están obligadas a efectuar 
por primera vez la valoración de los activos y de las partidas fuera de 
balance y la determinación de los fondos propios de conformidad con 
las Normas Internacionales de Contabilidad aplicables en virtud del 
Reglamento (CE) n 

o 1606/2002 un plazo de 24 meses para la puesta 
en práctica de los procesos internos y requisitos técnicos necesarios. 

▼B 

( 1 ) DO L 3 de 7.1.2004, p. 36.
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S e c c i ó n 2 

P é r d i d a s y g a n a n c i a s n o r e a l i z a d a s v a l o r a d a s a l 
v a l o r r a z o n a b l e 

Artículo 467 

Pérdidas no realizadas valoradas al valor razonable 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 35, durante el período 
comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2017 
las entidades solo incluirán en el cálculo de sus elementos del capital de 
nivel 1 ordinario el porcentaje aplicable de pérdidas no realizadas, re
lacionadas con activos o pasivos, valoradas al valor razonable y regis
tradas en el balance, excluyendo las contempladas en el artículo 33, así 
como todas las demás pérdidas no realizadas registradas en la cuenta de 
resultados. 

2. El porcentaje aplicable a efectos del apartado 1 estará compren
dido en los intervalos siguientes: 

a) del 20 % al 100 % durante el período comprendido entre 1 de enero 
de 2014 y el 31 de diciembre de 2014; 

b) del 40 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2015; 

c) del 60 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, y 

d) del 80 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las autoridades competentes 
podrán, en los casos en que se haya aplicado dicho tratamiento antes de 
1 de enero de 2014, permitir que las entidades no incluyan en ningún 
elemento de los fondos propios las ganancias y pérdidas no realizadas 
en exposiciones frente a administraciones centrales clasificadas en la 
categoría «Disponible para la venta» de la norma NIC 39 refrendada 
por la UE. 

El tratamiento establecido en el párrafo segundo se aplicará hasta que la 
Comisión haya adoptado un Reglamento, basado en el Reglamento (CE) 
n 

o 1606/2002, por el que refrende la norma internacional de información 
financiera que sustituya la norma NIC 39. 

3. Las autoridades competentes deberán determinar el porcentaje 
aplicable en los intervalos especificados en el apartado 2, letras a) a d). 

Artículo 468 

Ganancias no realizadas valoradas al valor razonable 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 35, durante el período 
comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2017 
las entidades eliminarán de sus elementos del capital de nivel 1 ordi
nario el porcentaje aplicable de ganancias no realizadas, relacionadas 
con activos o pasivos, valoradas al valor razonable y registradas en el 
balance, excluyendo las contempladas en el artículo 33, así como todas 
las demás ganancias no realizadas, exceptuando aquellas que estén re
lacionadas con bienes de inversión y se hayan registrado en la cuenta de 
resultados. El importe residual resultante no se eliminará de los elemen
tos del capital de nivel 1 ordinario. 

▼B
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2. A efectos del apartado 1, el porcentaje aplicable será del 100 % 
durante el período comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de 
diciembre de 2014 y, tras esa fecha, se situará en los intervalos siguien
tes: 

a) del 60 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2015; 

b) del 40 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016; 

c) del 20 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017. 

A partir del 1 de enero de 2015, cuando, en virtud del artículo 467, una 
autoridad competente exija a las entidades que incluyan en el cálculo 
del capital de nivel 1 ordinario el 100 % de sus pérdidas no realizadas 
valoradas al valor razonable, esa autoridad competente también podrá 
permitir a las entidades que incluyan en dicho cálculo el 100 % de sus 
ganancias no realizadas valoradas al valor razonable. 

▼C2 
A partir del 1 de enero de 2015, cuando, en virtud del artículo 467, una 
autoridad competente exija a las entidades que incluyan en el cálculo 
del capital de nivel 1 ordinario un porcentaje de sus pérdidas no reali
zadas valoradas al valor razonable, esa autoridad competente no fijará 
un porcentaje aplicable de ganancias no realizadas, en virtud del apar
tado 2 del presente artículo, que produzca como resultado un porcentaje 
de ganancias no realizadas que se incluya en el cálculo del capital de 
nivel 1 ordinario que sea superior al porcentaje aplicable de pérdidas no 
realizadas fijado de conformidad con el artículo 467. 

3. Las autoridades competentes deberán determinar y publicar el 
porcentaje aplicable de ganancias no realizadas en los intervalos espe
cificados en el apartado 2, letras a) a c), que se eliminará del capital de 
nivel 1 ordinario. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 33, apartado 1, letra c), 
durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de di
ciembre de 2017, las entidades no incluirán en sus fondos propios el 
porcentaje aplicable, especificado en el artículo 478, de ganancias y 
pérdidas valoradas al valor razonable, procedentes de pasivos derivados 
que sean consecuencia de cambios en la propia calificación crediticia de 
la entidad. El porcentaje aplicado a las pérdidas valoradas al valor 
razonable que sean consecuencia de cambios en la propia calificación 
crediticia de la entidad no será superior al porcentaje aplicado a las 
pérdidas valoradas al valor razonable que sean consecuencia de cambios 
en la propia calificación crediticia de la entidad. 

▼B 

S e c c i ó n 3 

D e d u c c i o n e s 

S u b s e c c i ó n 1 

D e d u c c i o n e s e n l o s e l e m e n t o s d e l c a p i t a l d e n i v e l 1 
o r d i n a r i o 

Artículo 469 

Deducciones en los elementos del capital de nivel 1 ordinario 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 36, apartado 1, durante el 
período comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 
2017 será de aplicación lo siguiente: 

▼B
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a) las entidades deducirán de los elementos del capital de nivel 1 or
dinario el porcentaje aplicable que se indica en el artículo 478 de los 
importes a deducir con arreglo al artículo 36, apartado 1, letras a) a 
h), salvo los activos por impuestos diferidos que dependen de ren
dimientos futuros y originados por diferencias temporarias; 

b) las entidades aplicarán las disposiciones pertinentes contenidas en el 
artículo 472 a los importes residuales de elementos a deducir con 
arreglo al artículo 36, apartado 1, letras a) a h), salvo los activos por 
impuestos diferidos que dependen de rendimientos futuros y origi
nados por diferencias temporarias; 

c) las entidades deducirán de los elementos del capital de nivel 1 or
dinario el porcentaje aplicable que se indica en el artículo 478 del 
importe total a deducir con arreglo al artículo 36, apartado 1, letras 
c) e i), después de aplicar el artículo 470; 

d) las entidades aplicarán los requisitos establecidos en el artículo 472, 
apartados 5 u 11, según proceda, al importe total residual de ele
mentos a deducir con arreglo al artículo 36, apartado 1, letras c) e i), 
después de aplicar el artículo 470. 

2. Las entidades determinarán la parte del importe total residual a 
que se refiere el apartado 1, letra d), sujeta al artículo 472, apartado 5, 
dividiendo el importe que se especifica en la letra a) del presente apar
tado por el importe que se especifica en la letra b) del presente apartado: 

a) el importe de los activos por impuestos diferidos que dependen de 
rendimientos futuros y originados por diferencias temporarias con
templados en el artículo 470, apartado 2, letra a); 

b) la suma de los importes a que se refiere el artículo 470, apartado 2, 
letras a) y b). 

3. Las entidades determinarán la parte del importe total residual a 
que se refiere el apartado 1, letra d), sujeta al artículo 472, apartado 11, 
dividiendo el importe que se especifica en la letra a) del presente apar
tado por el importe que se especifica en la letra b) del presente apartado: 

a) el importe de las tenencias, directas e indirectas, de instrumentos del 
capital de nivel 1 ordinario a que se refiere el artículo 470, apartado 
2, letra b); 

b) la suma de los importes a que se refiere el artículo 470, apartado 2, 
letras a) y b). 

Artículo 470 

Exención de la deducción a efectuar en los elementos del capital de 
nivel 1 ordinario 

1. A efectos del presente artículo, los elementos pertinentes del ca
pital de nivel 1 ordinario comprenderán los elementos del capital de 
nivel 1 ordinario de la entidad calculados después de aplicar lo dispues
to en los artículos 32 a 35 y realizar las deducciones previstas en el 
artículo 36, apartado 1, letras a) a h), letra k), incisos ii) a v), y letra l), 
salvo los activos por impuestos diferidos que dependen de rendimientos 
futuros y originados por diferencias temporarias. 

▼B
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2. No obstante lo dispuesto en el artículo 48, apartado 1, durante el 
período comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 
2017 las entidades no deducirán los elementos indicados en las letras a) 
y b) del presente apartado que, en términos agregados, sean iguales o 
inferiores al 15 % de los elementos pertinentes del capital de nivel 1 
ordinario de la entidad: 

a) los activos por impuestos diferidos que dependen de rendimientos 
futuros y originados por diferencias temporarias y que en términos 
agregados sean iguales o inferiores al 10 % de los elementos perti
nentes del capital de nivel 1 ordinario; 

b) cuando una entidad posea una inversión significativa en un ente del 
sector financiero, las tenencias directas, indirectas y sintéticos por la 
entidad de instrumentos del capital de nivel 1 ordinario de ese ente 
que, en términos agregados, sean iguales o inferiores al 10 % de los 
elementos pertinentes del capital de nivel 1 ordinario. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 48, apartado 4, a los 
elementos exentos de la deducción con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 2 del presente artículo, se les aplicará una ponderación de 
riesgo del 250 %. Los elementos a que se refiere el apartado 2, letra 
b), del presente artículo, estarán sujetos a los requisitos de la parte 
tercera, título IV, según proceda. 

Artículo 471 

Exención de la deducción de las participaciones en el capital de 
empresas de seguros en los elementos del capital de nivel 1 

ordinario 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 49, apartado 1, durante el 
período comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 
2022, las autoridades competentes podrán permitir que las entidades no 
deduzcan las participaciones en el capital de empresas de seguros, em
presas de reaseguros y sociedades de cartera de seguros siempre y 
cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

a) las condiciones establecidas en el artículo 49, apartado 1, letras a), c) 
y e); 

b) que las autoridades competentes se hayan cerciorado del nivel de los 
procedimientos de control del riesgo y de análisis financiero adop
tados específicamente por la entidad con objeto de supervisar la 
inversión en la empresa o sociedad de cartera; 

c) que la participación de capital de la entidad en la empresa de segu
ros, empresa de reaseguros o sociedad de cartera de seguros no 
supere el 15 % de los instrumentos de capital de nivel 1 ordinario 
emitidos por dicha entidad de seguros a 31 de diciembre de 2012 y 
durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 
31 de diciembre de 2022; 

d) que el importe de la participación de capital no deducida no supere 
el importe de la participación en los instrumentos de capital de nivel 
1 ordinario de la empresa de seguros, empresa de reaseguros o 
sociedad de cartera de seguros a 31 de diciembre de 2012. 

▼B
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2. La participación en capital que no se deduzca de conformidad con 
el apartado 1 se considerará como exposición y se le aplicará una 
ponderación de riesgo del 370 %. 

Artículo 472 

Elementos no deducidos en el capital de nivel 1 ordinario 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 33, apartado 1, letra c), y 
en el artículo 36, apartado 1, letras a) a i), durante el período com
prendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2017, las 
entidades aplicarán el presente artículo a los importes residuales de los 
elementos a que se refieren el artículo 468, apartado 4, y en el ar
tículo 469, apartado 1, letras b) y d), según proceda. 

2. No se deducirá el importe residual de los ajustes de valoración de 
pasivos derivados resultantes del propio riesgo de crédito de la entidad. 

3. Las entidades aplicarán lo siguiente al importe residual de las 
pérdidas del ejercicio financiero en curso a que se refiere la letra a) 
del artículo 36, apartado 1: 

a) las pérdidas que sean importantes se deducirán de los elementos del 
capital de nivel 1; 

b) las pérdidas que no sean importantes no se deducirán. 

4. Las entidades deducirán de los elementos del capital de nivel 1 el 
importe residual de los activos intangibles contemplados en el ar
tículo 36, apartado 1, letra b). 

5. El importe residual de los activos por impuestos diferidos a que se 
refiere el artículo 36, apartado 1, letra c), no se deducirá y estará sujeto 
a una ponderación de riesgo del 0 %. 

6. Un 50 % del importe residual de los elementos a que se refiere el 
artículo 36, apartado 1, letra d), se deducirá de los elementos del capital 
de nivel 1 y, el 50 % restante, de los elementos del capital de nivel 2. 

7. El importe residual de los activos del fondo de pensión de pres
taciones definidas a que se refiere el artículo 36, apartado 1, letra e), no 
se deducirá de ningún elemento de los fondos propios y se incluirá en 
los elementos del capital de nivel 1 ordinario, siempre que este importe 
se reconociera como fondos propios originales con arreglo a las dispo
siciones nacionales de aplicación del artículo 57, letras a) a c bis) de la 
Directiva 2006/48/CE. 

8. Las entidades aplicarán lo siguiente al importe residual de las 
tenencias de instrumentos del capital de nivel 1 ordinario de conformi
dad con el artículo 36, apartado 1, letra f): 

a) el importe de las tenencias directas se deducirá de los elementos del 
capital de nivel 1; 

▼B
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b) el importe de las tenencias indirectas y sintéticas, incluidos los ins
trumentos del capital de nivel 1 ordinario que una entidad pueda 
verse obligada a comprar en virtud de una obligación contractual 
real o contingente, no se deducirá y estará sujeta a una ponderación 
de riesgo de conformidad con la parte tercera, título II, capítulos 2 o 
3, y a los requisitos establecidos en la parte tercera, título IV, según 
proceda. 

9. Las entidades aplicarán lo siguiente al importe residual de las 
tenencias de instrumentos de capital de nivel 1 ordinario de un ente 
del sector financiero en caso de tenencias recíprocas con esa entidad 
según se contemplan en el artículo 36, apartado 1, letra g): 

a) cuando una entidad no tenga una inversión significativa en ese ente 
del sector financiero, el importe de sus tenencias de instrumentos de 
capital de nivel 1 ordinario de dicho ente se considerará incluido en 
el artículo 36, apartado 1, letra h); 

b) cuando una entidad tenga una inversión significativa en ese ente del 
sector financiero, el importe de sus tenencias de instrumentos de 
capital de nivel 1 ordinario de dicho ente se considerará incluido 
en el artículo 36, apartado 1, letra i). 

10. Las entidades aplicarán lo siguiente a los importes residuales de 
los elementos a que se refiere el artículo 36, apartado 1, letra h): 

a) el 50 % de los importes a deducir que se refieren a las tenencias 
directas se deducirá de los elementos del capital de nivel 1 y, el otro 
50 %, de los elementos del capital de nivel 2; 

b) los importes que se refieren a las tenencias indirectas y sintéticas no 
se deducirán y estarán sujetos a una ponderación de riesgo de con
formidad con la parte tercera, título II, capítulos 2 o 3, y a los 
requisitos establecidos en la parte tercera, título IV, según proceda. 

11. Las entidades aplicarán lo siguiente a los importes residuales de 
los elementos a que se refiere el artículo 36, apartado 1, letra i): 

a) el 50 % de los importes a deducir que se refieren a las tenencias 
directas se deducirá de los elementos del capital de nivel 1 y, el otro 
50 %, de los elementos del capital de nivel 2; 

b) los importes que se refieren a las tenencias indirectas y sintéticas no 
se deducirán y estarán sujetos a una ponderación de riesgo de con
formidad con la parte tercera, título II, capítulos 2 o 3, y a los 
requisitos establecidos en la parte tercera, título IV, según proceda. 

▼B
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Artículo 473 

Introducción de modificaciones en la norma NIC 19 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 481, durante el período 
comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2018, 
las autoridades competentes podrán permitir que las entidades que ela
boren sus cuentas de conformidad con las Normas Internacionales de 
Contabilidad adoptadas de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el artículo 6, apartado 2, del Reglamento (CE) n 

o 1606/2002 añadan a 
su capital de nivel 1 ordinario el importe aplicable de conformidad con 
el apartado 2 o con el apartado 3 del presente artículo, según proceda, 
multiplicado por el factor aplicado de conformidad con el apartado 4. 

2. El importe aplicable se calculará deduciendo de la suma obtenida 
de conformidad con la letra a) la suma obtenida de conformidad con la 
letra b): 

a) las entidades determinarán los valores de los activos de sus fondos o 
planes de pensiones de prestaciones definidas, según proceda, de 
conformidad con el Reglamento (CE) n 

o 1126/2008 ( 1 ), modificado 
por el Reglamento (UE) n 

o 1205/2011 ( 2 ). A continuación, las enti
dades deducirán de los valores de dichos activos los valores de las 
obligaciones contraídas en virtud de los mismos fondos o planes, 
determinados de acuerdo con las mismas normas contables; 

b) las entidades determinarán los valores de los activos de sus fondos o 
planes de pensiones de prestaciones definidas, según proceda, de 
acuerdo con las normas establecidas en el Reglamento (CE) 
n 

o 1126/2008. A continuación, las entidades deducirán de los valores 
de dichos activos los valores de las obligaciones contraídas en virtud 
de los mismos fondos o planes, determinados de acuerdo con las 
mismas normas contables. 

3. El importe calculado de conformidad con el apartado 2 se limitará 
al importe que no sea obligatorio deducir de los fondos propios antes de 
1 de enero de 2014, con arreglo a las disposiciones nacionales de 
aplicación de la Directiva 2006/48/CE, en la medida en que esas dis
posiciones nacionales de aplicación pudieran optar al tratamiento con
templado en el artículo 481 del presente Reglamento en el Estado 
miembro de que se trate. 

4. Serán de aplicación los siguientes factores: 

a) 1, durante el período comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 
31 de diciembre de 2014; 

b) 0,8 durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2015 y el 
31 de diciembre de 2015; 

c) 0,6 durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 
31 de diciembre de 2016; 

▼B 

( 1 ) Reglamento (CE) n 
o 1126/2008 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2008, 

por el que se adoptan determinadas Normas Internacionales de Contabilidad 
de conformidad con el Reglamento (CE) n 

o 1606/2002 del Parlamento Eu
ropeo y del Consejo (DO L 320 de 29.11.2008, p. 1). 

( 2 ) Reglamento (UE) n 
o 1205/2011 de la Comisión, de 22 de noviembre de 

2011, que modifica el Reglamento (CE) n 
o 1126/2008 por el que se adoptan 

determinadas normas internacionales de contabilidad de conformidad con el 
Reglamento (CE) n 

o 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo 
relativo a la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) 7 
(DO L 305 de 23.11.2011, p. 16).
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d) 0,4 durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 
31 de diciembre de 2017; 

e) 0,2 a durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y 
el 31 de diciembre de 2018. 

5. Las entidades comunicarán en sus estados financieros publicados 
los valores de los activos y pasivos de conformidad con el apartado 2. 

▼M4 

Artículo 473 bis 

Introducción de la NIIF 9 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 50, y hasta el final del 
período transitorio establecido en el apartado 6 del presente artículo, las 
siguientes entidades podrán añadir a su capital de nivel 1 ordinario el 
importe calculado de conformidad con el presente apartado: 

a) las entidades que elaboren sus cuentas de conformidad con las Nor
mas Internacionales de Contabilidad adoptadas de conformidad con 
el procedimiento establecido en el artículo 6, apartado 2, del Regla
mento (CE) n. o 1606/2002; 

b) las entidades que con arreglo al artículo 24, apartado 2, del presente 
Reglamento realicen una valoración de activos y de partidas fuera de 
balance y una determinación de fondos propios conforme a las Nor
mas Internacionales de Contabilidad adoptadas de conformidad con 
el procedimiento establecido en el artículo 6, apartado 2, del Regla
mento (CE) n. o 1606/2002; 

c) las entidades que realicen una valoración de activos y de partidas 
fuera de balance de conformidad con normas contables de acuerdo 
con la Directiva 86/635/CEE y que utilicen un modelo de pérdidas 
crediticias esperadas idéntico al empleado en las Normas Internacio
nales de Contabilidad adoptadas de conformidad con el procedi
miento establecido en el artículo 6, apartado 2, del Reglamento 
(CE) n. o 1606/2002. 

El importe a que se refiere el párrafo primero se calculará mediante la 
suma siguiente: 

a) para las exposiciones sujetas a ponderación de riesgo de conformidad 
con la parte tercera, título II, capítulo 2, el importe (AB SA ), se 
realizará el siguiente cálculo: 

AB SA ¼ ðA 2;SA þ A 4;SA Ä tÞ · f 

donde: 

A 2,SA = importe calculado de conformidad con el apartado 2; 

A 4,SA = importe calculado de conformidad con el apartado 4, basado 
en los importes calculados de conformidad con el apartado 3; 

f = el factor aplicable establecido en el apartado 6; 

t = aumento del capital de nivel 1 ordinario debido a la deducibilidad 
fiscal de los importes A 2,SA y A 4,SA ; 

b) para las exposiciones sujetas a ponderación de riesgo de conformidad 
con la parte tercera, título II, capítulo 3, el importe (AB IRB ), se 
realizará el siguiente cálculo: 

▼B
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AB IRB ¼ ðA 2;IRB þ A 4;IRB Ä tÞ · f 

donde: 

A 2,IRB = el importe calculado según lo previsto en el apartado 2, 
ajustado de conformidad con el apartado 5, letra a); 

A 4,IRB = el importe calculado según lo previsto en el apartado 4 
sobre la base de los importes calculados de conformidad 
con el apartado 3, ajustados de conformidad con el apar
tado 5, letras b) y c); 

f = el factor aplicable establecido en el apartado 6; 

t = aumento del capital de nivel 1 ordinario debido a la deducibilidad 
fiscal de los importes A 2,IRB y A 4,IRB . 

2. Las entidades calcularán por separado los importes A 2,SA y A 2,IRB 
mencionados, respectivamente, en el apartado 1, párrafo segundo, letras 
a) y b), como el mayor de los dos importes mencionados en las letras a) 
y b) del presente apartado, para sus exposiciones sujetas a ponderación 
de riesgo de conformidad con la parte tercera, título II, capítulo 2, y 
para sus exposiciones sujetas a ponderación de riesgo de conformidad 
con la parte tercera, título II, capítulo 3: 

a) cero; 

b) el importe calculado de conformidad con el inciso i), previa deduc
ción del importe calculado de conformidad con el inciso ii): 

i) la suma de las pérdidas crediticias esperadas en los doce meses 
siguientes, determinadas de conformidad con el párrafo 5.5.5 de 
la NIIF 9 establecido en el anexo del Reglamento (CE) 
n. o 1126/2008 de la Comisión («anexo relativo a la NIIF 9»), 
y el importe de la corrección del valor por pérdidas crediticias 
esperadas durante toda la vida de los activos, determinadas según 
el párrafo 5.5.3 del anexo relativo a la NIIF 9 a 1 de enero de 
2018 o en la fecha de la aplicación inicial de la NIIF 9; 

ii) el importe total de las pérdidas por deterioro del valor sobre 
activos financieros clasificados como préstamos y partidas a co
brar e inversiones mantenidas hasta el vencimiento y activos 
financieros disponibles para la venta, tal como se definen en el 
apartado 9 de la NIC 39, distintos de los instrumentos de patri
monio y de participaciones o acciones en organismos de inver
sión colectiva determinado de conformidad con los apartados 63, 
64, 65, 67, 68 y 70 de la NIC 39, tal como figura en el Regla
mento (CE) n. o 1126/2008, a 31 de diciembre de 2017 o el día 
anterior a la fecha de la aplicación inicial de la NIIF 9. 

3. Las entidades calcularán el importe por el que el importe contem
plado en la letra a) supere el importe mencionado en la letra b) por 
separado para sus exposiciones sujetas a ponderación de riesgo de con
formidad con la parte tercera, título II, capítulo 2, y para sus exposi
ciones sujetas a ponderación de riesgo de conformidad con la parte 
tercera, título II, capítulo 3: 

a) la suma de las pérdidas crediticias esperadas en los doce meses 
siguientes, determinada de conformidad con el párrafo 5.5.5 del 
anexo relativo a la NIIF 9, y el importe de la corrección del valor 
por pérdidas crediticias esperadas durante toda la vida de los activos, 
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determinado de conformidad con el párrafo 5.5.3 del anexo relativo a 
la NIIF 9, con exclusión de la corrección del valor por pérdidas 
crediticias esperadas durante toda la vida de los activos financieros 
con deterioro crediticio, tal como se definen en el apéndice A del 
anexo relativo a la NIIF 9, en la fecha de información; 

b) la suma de las pérdidas crediticias esperadas en los doce meses 
siguientes, determinada de conformidad con el párrafo 5.5.5 del 
anexo relativo a la NIIF 9, y el importe de la corrección del valor 
por pérdidas crediticias esperadas durante toda la vida de los activos, 
determinado de conformidad con el párrafo 5.5.3 del anexo relativo a 
la NIIF 9, con exclusión de la corrección del valor por pérdidas 
crediticias esperadas durante toda la vida de los activos financieros 
con deterioro crediticio, tal como se definen en el apéndice A del 
anexo relativo a la NIIF 9, a 1 de enero de 2018 o en la fecha de la 
aplicación inicial de la NIIF 9. 

4. Para exposiciones sujetas a ponderación de riesgo de conformidad 
con la parte tercera, título II, capítulo 2, cuando el importe especificado 
de conformidad con el apartado 3, letra a), supere el importe especifi
cado en el apartado 3, letra b), las entidades establecerán que A 4,SA es 
igual a la diferencia entre dichos importes; establecerán de lo contrario 
que A 4,SA es igual a cero. 

Para exposiciones sujetas a ponderación de riesgo de conformidad con 
la parte tercera, título II, capítulo 3, cuando el importe especificado de 
conformidad con el apartado 3, letra a), una vez aplicado el apartado 5, 
letra b), supere el importe de dichas exposiciones especificado en el 
apartado 3, letra b), una vez aplicado el apartado 5, letra c), las enti
dades establecerán que A 4,IRB es igual a la diferencia entre dichos 
importes; establecerán de lo contrario que A 4,IRB es igual a cero. 

5. Para exposiciones sujetas a ponderación de riesgo de conformidad 
con la parte tercera, título II, capítulo 3, las entidades aplicarán los 
apartados 2 a 4 según la fórmula siguiente: 

a) para el cálculo de A 2,IRB , las entidades deducirán de cada uno de los 
importes calculados de conformidad con el apartado 2, letra b), 
incisos i) y ii),del presente artículo la suma de los importes de las 
pérdidas esperadas calculada de conformidad con el artículo 158,apar
tados 5, 6 y 10 a 31 de diciembre de 2017 o el día anterior a la fecha 
de la aplicación inicial de la NIIF 9. Cuando para el importe del 
apartado 2, letra b), inciso i), del presente artículo, el cálculo dé por 
resultado un número negativo, la entidad fijará en cero el valor de 
dicho importe. Cuando para el importe del apartado 2, letra b), inciso 
ii), del presente artículo, el cálculo dé por resultado un número 
negativo, la entidad fijará en cero el valor de dicho importe; 

b) las entidades sustituirán el importe calculado de conformidad con el 
apartado 3, letra a), del presente artículo por la suma de las pérdidas 
crediticias esperadas en los doce meses siguientes, determinada de 
conformidad con el párrafo 5.5.5 del anexo relativo a la NIIF 9, y el 
importe de la corrección del valor por pérdidas crediticias esperadas 
durante toda la vida de los activos, determinado de conformidad con 
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el párrafo 5.5.3 del anexo relativo a la NIIF 9, con exclusión de la 
corrección del valor por pérdidas crediticias esperadas durante toda 
la vida de los activos financieros con deterioro crediticio, tal como se 
definen en el apéndice A del anexo relativo a la NIIF 9, y deducida 
la suma de los importes de las pérdidas esperadas para las mismas 
exposiciones calculadas de conformidad con el artículo 158, aparta
dos 5, 6 y 10 en la fecha de información. Cuando el cálculo tenga 
por resultado un número negativo, la entidad fijará en cero el valor 
del importe a que se refiere el apartado 3, letra a), del presente 
artículo; 

c) las entidades sustituirán el importe calculado de conformidad con el 
apartado 3, letra b), del presente artículo por la suma de las pérdidas 
crediticias esperadas sobre doce meses, determinada de conformidad 
con el párrafo 5.5.5 del anexo relativo a la NIIF 9, y el importe de la 
corrección del valor por pérdidas crediticias durante toda la vida de 
los activos, determinado de conformidad con el párrafo 5.5.3 del 
anexo relativo a la NIIF 9, con exclusión de la corrección del valor 
por pérdidas crediticias esperadas durante toda la vida de los activos 
financieros con deterioro crediticio, tal como se definen en el apén
dice A del anexo relativo a la NIIF 9 a 1 de enero de 2018 o en la 
fecha de aplicación inicial de la NIIF 9, y deducida la suma de los 
importes de las pérdidas esperadas para las mismas exposiciones 
calculadas de conformidad con el artículo 158, apartados 5, 6 y 
10. Cuando el cálculo tenga por resultado un número negativo, la 
entidad fijará en cero el valor del importe a que se refiere el apartado 
3, letra b), del presente artículo. 

6. Las entidades aplicarán los siguientes factores para el cálculo de 
los importes AB SA y AB IRB a que se refiere el apartado 1, párrafo 
segundo, letras a) y b), respectivamente: 

a) 0,95 durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y 
el 31 de diciembre de 2018; 

b) 0,85 durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2019 y 
el 31 de diciembre de 2019; 

c) 0,7 durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 
31 de diciembre de 2020; 

d) 0,5 durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 
31 de diciembre de 2021; 

e) 0,25 durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2022 y 
el 31 de diciembre de 2022. 

Las entidades cuyo ejercicio comience después del 1 de enero de 2018, 
pero antes del 1 de enero de 2019, modificarán las fechas que figuran 
en el párrafo primero, letras a) a e), para que se correspondan con las de 
su ejercicio, notificarán las fechas modificadas a su autoridad compe
tente y las harán públicas. 

Las entidades que comiencen a aplicar las normas contables a que se 
refiere el apartado 1 el 1 de enero de 2019 o posteriormente, aplicarán 
los factores pertinentes conforme al párrafo primero, letras b) a e), 
empezando por el factor correspondiente al año de primera aplicación 
de dichas normas contables. 
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7. Cuando una entidad incluya un importe en su capital de nivel 1 
ordinario conforme al apartado 1 del presente artículo, recalculará todos 
los requisitos establecidos en el presente Reglamento y en la Directiva 
2013/36/UE en los que intervengan alguno de los siguientes elementos, 
sin tener en cuenta los efectos que tienen sobre estos elementos las 
provisiones por pérdidas crediticias esperadas que haya incluido en su 
capital de nivel 1 ordinario: 

a) el importe de los activos por impuestos diferidos que se deduce del 
capital de nivel 1 ordinario de conformidad con el artículo 36, apar
tado 1, letra c), o sujeto a ponderación de riesgo de conformidad con 
el artículo 48, apartado 4; 

b) el valor de exposición determinado de conformidad con el ar
tículo 111, apartado 1, por lo que los ajustes por riesgo de crédito 
específico por los que se reducirá el valor de exposición se multi
plicarán por el siguiente factor de escala (sf): 

sf ¼ 1 Ä ðAB SA=RA SA Þ 

donde: 

AB SA = el importe calculado de conformidad con el apartado 1, 
párrafo segundo, letra a); 

RA SA = el importe total de los ajustes por riesgo de crédito especí
fico; 

c) el importe de los elementos del capital de nivel 2 calculado de 
conformidad con el artículo 62, letra d). 

8. Durante el período establecido en el apartado 6 del presente ar
tículo, además de hacer pública la información exigida en la parte 
octava, las entidades que hayan decidido aplicar las disposiciones tran
sitorias establecidas en el presente artículo harán público los importes de 
los fondos propios, el capital de nivel 1 ordinario y el capital de nivel 1, 
la ratio de capital de nivel 1 ordinario, la ratio de capital de nivel 1, la 
ratio de capital total y la ratio de apalancamiento que tendrían en caso 
de que no hubiesen aplicado el presente artículo. 

9. Las entidades decidirán si aplican las disposiciones establecidas en 
el presente artículo durante el período transitorio e informarán a la 
autoridad competente de su decisión a más tardar el 1 de febrero de 
2018. Si una entidad recibió la autorización previa de la autoridad 
competente, podrá modificar una vez su decisión inicial durante el 
período transitorio. Las entidades harán pública cualquier decisión adop
tada de conformidad con el presente párrafo. 

Las entidades que hayan decidido aplicar las disposiciones transitorias 
establecidas en el presente artículo podrán decidir no aplicar el apartado 
4, en cuyo caso informarán a la autoridad competente de su decisión a 
más tardar el 1 de febrero de 2018. En dicho caso, la entidad fijará en 
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cero el importe A 4 a que se refiere en el apartado 1. Si una entidad 
recibió la autorización previa de la autoridad competente, podrá modi
ficar una vez su decisión inicial durante el período transitorio. Las 
entidades harán pública cualquier decisión adoptada de conformidad 
con el presente párrafo. 

10. De conformidad con el artículo 16 del Reglamento (UE) 
n. o 1093/2010, la ABE emitirá directrices antes del 30 de junio de 
2018 sobre los requisitos de publicidad establecidos en el presente ar
tículo. 

▼B 

S u b s e c c i ó n 2 

D e d u c c i o n e s e n l o s e l e m e n t o s d e l c a p i t a l d e n i v e l 1 
a d i c i o n a l 

Artículo 474 

Deducciones en los elementos del capital de nivel 1 adicional 

No obstante lo dispuesto en el artículo 56, durante el período compren
dido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2017 será de 
aplicación lo siguiente: 

a) las entidades deducirán de los elementos del capital de nivel 1 adi
cional el porcentaje aplicable, que se indica en el artículo 478, de los 
importes a deducir con arreglo al artículo 56; 

b) las entidades aplicarán los requisitos establecidos en el artículo 475 a 
los importes residuales de los elementos a deducir con arreglo al 
artículo 56. 

Artículo 475 

Elementos no deducidos en los elementos del capital de nivel 1 
adicional 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 56, durante el período 
comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2017 
los requisitos establecidos en el presente artículo se aplicarán a los 
importes residuales contemplados en el artículo 474, letra b). 

2. Las entidades aplicarán lo siguiente a los importes residuales de 
los elementos a que se refiere el artículo 56, letra a): 

a) las tenencias directas de instrumentos propios del capital de nivel 1 
adicional se deducirán de los elementos del capital de nivel 1, a su 
valor contable; 

b) las tenencias indirectas y sintéticas de instrumentos propios del ca
pital de nivel 1 adicional, incluidos los instrumentos propios del 
capital de nivel 1 adicional que una entidad pueda verse obligada 
a comprar en virtud de una obligación contractual real o contingente, 
no se deducirán y estarán sujetas a una ponderación de riesgo de 
conformidad con la parte tercera, título II, capítulos 2 o 3, y a los 
requisitos establecidos en la parte tercera, título IV, según proceda. 
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3. Las entidades aplicarán lo siguiente a los importes residuales de 
los elementos a que se refiere el artículo 56, letra b): 

a) cuando la entidad no tenga una inversión significativa en un ente del 
sector financiero en el que posea una tenencia recíproca, el importe 
de sus tenencias directas, indirectas y sintéticas de los instrumentos 
del capital de nivel 1 adicional de dicho ente se considerará incluido 
en el artículo 56, letra c); 

b) cuando la entidad tenga una inversión significativa en un ente del 
sector financiero en el que posea una tenencia recíproca, el importe 
de sus tenencias directas, indirectas y sintéticas de los instrumentos 
del capital de nivel 1 adicional de dicho ente se considerará incluido 
en el artículo 56, letra d). 

4. Las entidades aplicarán lo siguiente a los importes residuales de 
los elementos a que se refiere el artículo 56, letras c) y d): 

a) el 50 % del importe referido a las tenencias directas a deducir de 
conformidad con el artículo 56, letras c) y d), se deducirá de los 
elementos del capital de nivel 1 y, el otro 50 %, de los elementos del 
capital de nivel 2; 

b) el importe referido a las tenencias indirectas y sintéticas a deducir de 
conformidad con el artículo 56, letras c) y d), no se deducirá y estará 
sujeto a las ponderaciones de riesgo aplicables conforme a la parte 
tercera, título II, capítulos 2 o 3, y a los requisitos de la parte tercera, 
título IV, según proceda. 

S u b s e c c i ó n 3 

D e d u c c i o n e s e n l o s e l e m e n t o s d e l c a p i t a l d e n i v e l 2 

Artículo 476 

Deducciones en los elementos del capital de nivel 2 

No obstante lo dispuesto en el artículo 66, durante el período compren
dido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2017 será de 
aplicación lo siguiente: 

a) las entidades deducirán de los elementos del capital de nivel 2 el 
porcentaje aplicable, que se indica en el artículo 478, de los importes 
a deducir con arreglo al artículo 66; 

b) las entidades aplicarán los requisitos establecidos en el artículo 477 a 
los importes residuales a deducir con arreglo al artículo 66. 
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Artículo 477 

Deducciones en los elementos del capital de nivel 2 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 66, durante el período 
comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2017 
los requisitos establecidos en el presente artículo se aplicarán a los 
importes residuales contemplados en el artículo 476, letra b). 

2. Las entidades aplicarán lo siguiente a los importes residuales de 
los elementos a que se refiere el artículo 66, letra a): 

a) las tenencias directas de instrumentos propios del capital de nivel 2 
se deducirán de los elementos del capital de nivel 2, a su valor 
contable; 

b) las tenencias indirectas y sintéticas de instrumentos propios del ca
pital de nivel 2, incluidos los instrumentos propios del capital de 
nivel 2 que una entidad pueda verse obligada a comprar en virtud de 
una obligación contractual real o contingente, no se deducirán y 
estarán sujetas a una ponderación de riesgo de conformidad con la 
parte tercera, título II, capítulos 2 o 3, y a los requisitos establecidos 
en la parte tercera, título IV, según proceda. 

3. Las entidades aplicarán lo siguiente a los importes residuales de 
los elementos a que se refiere el artículo 66, letra b): 

a) cuando la entidad no tenga una inversión significativa en un ente del 
sector financiero en el que posea una tenencia recíproca, el importe 
de sus tenencias directas, indirectas y sintéticas de los instrumentos 
del capital de nivel 2 de dicho ente se considerará incluido en el 
artículo 63, letra c); 

b) cuando la entidad tenga una inversión significativa en un ente del 
sector financiero en el que posea una tenencia recíproca, el importe 
de sus tenencias directas, indirectas y sintéticas de los instrumentos 
del capital de nivel 2 de dicho ente se considerará incluido en el 
artículo 66, letra d). 

4. Las entidades aplicarán lo siguiente a los importes residuales de 
los elementos a que se refiere el artículo 66, letras c) y d): 

a) el 50 % del importe referido a las tenencias directas a deducir de 
conformidad con el artículo 66, letras c) y d), se deducirá de los 
elementos del capital de nivel 1 y, el otro 50 % de los elementos del 
capital de nivel 2; 

b) el importe referido a las tenencias indirectas y sintéticas a deducir de 
conformidad con el artículo 66, letras c) y d), no se deducirá y estará 
sujeto a las ponderaciones de riesgo aplicables conforme a la parte 
tercera, título II, capítulos 2 o 3, y a los requisitos de la parte tercera, 
título IV, según proceda. 
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S u b s e c c i ó n 4 

P o r c e n t a j e s a p l i c a b l e s a l a d e d u c c i ó n 

Artículo 478 

Porcentajes aplicables a la deducción en elementos del capital de 
nivel 1 ordinario, del capital de nivel 1 adicional y del capital de 

nivel 2 

1. El porcentaje aplicable a efectos del artículo 468, apartado 4, del 
artículo 469, apartado 1, letras a) y c), del artículo 474, letra a), y del 
artículo 476, letra a), se situará en los intervalos siguientes: 

a) del 20 % al 100 % durante el período comprendido entre 1 de enero 
de 2014 y el 31 de diciembre de 2014; 

b) del 40 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2015; 

c) del 60 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2016 y el 31 de diciembre de 16; 

d) del 80 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017. 

▼C1 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, respecto de los elemen
tos contemplados en el artículo 36, apartado 1, letra c), que existían con 
anterioridad al 1 de enero de 2014, el porcentaje aplicable a efectos del 
artículo 469, apartado 1, letra c), estará comprendido en los intervalos 
siguientes: 

a) del 0 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2014 y el 31 de diciembre de 2014; 

b) del 10 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2015; 

c) del 20 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016; 

d) del 30 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017; 

e) del 40 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2018; 

f) del 50 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019; 

g) del 60 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020; 

h) del 70 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021; 
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i) del 80 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022; 

j) del 90 % al 100 % durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023. 

▼B 
3. Las autoridades competentes deberán determinar y publicar un 
porcentaje aplicable a cada una de las deducciones siguientes en los 
intervalos especificados en los apartados 1 y 2: 

a) cada una de las deducciones exigidas de conformidad con el ar
tículo 36, apartado 1, letras a) a h), con exclusión de los activos 
por impuestos diferidos que dependen de rendimientos futuros y 
originados por diferencias temporarias; 

b) el importe agregado de los activos por impuestos diferidos que de
penden de rendimientos futuros y originados por diferencias tempo
rarias y los elementos contemplados en el artículo 36, apartado 1, 
letra i), y que ha de ser deducido de conformidad con el artículo 48; 

c) todas las deducciones exigidas de conformidad con el artículo 56, 
letras b) a d); 

d) todas las deducciones exigidas de conformidad con el artículo 66, 
letras b) a d). 

S e c c i ó n 4 

I n t e r e s e s m i n o r i t a r i o s e i n s t r u m e n t o s d e l c a p i t a l 
d e n i v e l 1 a d i c i o n a l y d e l c a p i t a l d e n i v e l 2 

e m i t i d o s p o r f i l i a l e s 

Artículo 479 

Reconocimiento en el capital de nivel 1 ordinario consolidado de 
instrumentos y elementos que no pueden considerarse intereses 

minoritarios 

1. No obstante lo dispuesto en la parte segunda, título II, durante el 
período comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 
2017, las autoridades competentes determinarán, de conformidad con los 
apartados 2 y 3 del presente artículo, el reconocimiento en los fondos 
propios consolidados de los elementos que podrían considerarse reservas 
consolidadas en relación con las disposiciones transitorias nacionales del 
artículo 65 de la Directiva 2006/48/CE y que no pueden considerarse 
capital de nivel 1 ordinario consolidado por alguno de los motivos 
siguientes: 

a) el instrumento no puede considerarse instrumento del capital de nivel 
1 ordinario y las correspondientes ganancias acumuladas y cuentas 
de primas de emisión no pueden por tanto considerarse elementos 
del capital de nivel 1 ordinario consolidado; 

b) los elementos no pueden considerarse como resultado del artículo 81, 
apartado 2; 
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c) los elementos no pueden considerarse porque la filial no es una 
entidad sujeta, en virtud de la legislación nacional aplicable, a lo 
dispuesto en el presente Reglamento y en la Directiva 36/2013/UE; 

d) los elementos no pueden considerarse porque la filial no está plena
mente incluida en la consolidación con arreglo a la parte primera, 
título II, capítulo 2. 

2. El porcentaje aplicable de elementos contemplados en el apartado 
1 que habrían podido considerarse reservas consolidadas con arreglo a 
las disposiciones nacionales de aplicación del artículo 65 de la Directiva 
2006/48/CE se considerará capital de nivel 1 ordinario consolidado. 

3. Los porcentajes aplicables a efectos del apartado 2 estarán com
prendidos en los intervalos siguientes: 

a) del 0 % al 80 % durante el período comprendido entre 1 de enero de 
2014 y el 31 de diciembre de 2014; 

b) del 0 % al 60 % durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2015 y el 31 de diciembre de 2015; 

c) del 0 % al 40 % durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2016 y el 31 de diciembre de 2016; 

d) del 0 % al 20 % durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2017 y el 31 de diciembre de 2017. 

4. Las autoridades competentes deberán determinar y publicar el 
porcentaje aplicable en los intervalos especificados en el apartado 3. 

Artículo 480 

Reconocimiento en los fondos propios consolidados de los intereses 
minoritarios y del capital de nivel 1 adicional y el capital de nivel 2 

admisibles 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 84, letra b), el artículo 85, 
letra b), y el artículo 87, letra b), durante el período comprendido entre 
1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2017 los porcentajes 
contemplados en dichos artículos se multiplicarán por un factor aplica
ble. 

2. El factor aplicable a efectos del apartado 1 estará comprendido en 
los intervalos siguientes: 

a) de 0,2 a 1 durante el período comprendido entre 1 de enero de 2014 
y el 31 de diciembre de 2014; 

b) de 0,4 a 1 durante el período comprendido entre el 1 de enero de 
2015 y el 31 de diciembre de 2015; 

c) de 0,6 a 1 durante el período comprendido entre el 1 de enero de 
2016 y el 31 de diciembre de 2016, y 

d) de 0,8 a 1 durante el período comprendido entre el 1 de enero de 
2017 y el 31 de diciembre de 2017. 

▼B
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3. Las autoridades competentes deberán determinar y publicar el va
lor del factor aplicable en los intervalos especificados en el apartado 2. 

S e c c i ó n 5 

D e d u c c i o n e s y f i l t r o s a d i c i o n a l e s 

Artículo 481 

Deducciones y filtros adicionales 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 32 a 36, 56 y 66, durante 
el período comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre 
de 2017, las entidades efectuarán ajustes dirigidos a incluir en los 
elementos del capital de nivel 1 ordinario, del capital de nivel 1, del 
capital de nivel 2 o de los fondos propios, o bien a deducir de dichos 
elementos, el porcentaje aplicable de filtros o deducciones previstos con 
arreglo a las disposiciones nacionales de aplicación de los artículos 57, 
61, 63, 63 bis, 64 y 66 de la Directiva 2006/48/CE y de los artículos 13 
y 16 de la Directiva 2006/49/CE y que no estén previstos de confor
midad con la parte segunda del presente Reglamento. 

►C2 2. No obstante lo dispuesto en el artículo 36, apartado 1, le
tra i), y en el artículo 49, apartado 1, durante el período comprendido 
entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2014, las autori
dades competentes podrán exigir o permitir a las entidades que, en caso 
de que no se cumplan los requisitos estipulados en el artículo 49, apar
tado 1, letra b), apliquen los métodos a los que hace referencia el 
artículo 49, apartado 1, en lugar de la deducción prevista en virtud 
del artículo 36, apartado 1. ◄ En tales casos, la proporción de tenencias 
de los instrumentos de los fondos propios de un ente del sector finan
ciero en el que la empresa matriz tenga una inversión significativa que 
no sea preciso deducir de conformidad con el artículo 49, apartado 1, 
vendrá determinada por el porcentaje aplicable contemplado en el apar
tado 4 del presente artículo. El importe que no se deduzca estará sujeto 
a los requisitos del artículo 49, apartado 4, según proceda. 

3. El porcentaje aplicable a efectos del apartado 1 estará compren
dido en los intervalos siguientes: 

a) del 0 % al 80 % durante el período comprendido entre 1 de enero de 
2014 y el 31 de diciembre de 2014; 

b) del 0 % al 60 % durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2015 y el 31 de diciembre de 2015; 

c) del 0 % al 40 % durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2016 y el 31 de diciembre de 2016; 

d) del 0 % al 20 % durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2017 y el 31 de diciembre de 2017. 

4. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2, el porcentaje aplicable 
se situará entre el 0 % y el 50 % para el período comprendido entre 1 de 
enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2014. 

▼B
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5. Respecto a cada filtro o deducción contemplado en los apartados 1 
y 2, las autoridades competentes deberán determinar y publicar los 
porcentajes aplicables en los intervalos especificados en los apartados 
3 y 4. 

6. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar las condiciones con arreglo a las cuales las autoridades 
competentes determinarán si los ajustes efectuados en los fondos pro
pios, o en sus elementos, con arreglo a las disposiciones nacionales de 
aplicación de la Directiva 2006/48/CE y de la Directiva 2006/49/CE que 
no están incluidos en la parte segunda del presente Reglamento deben, a 
efectos del presente artículo, efectuarse en los elementos del capital de 
nivel 1 ordinario, del capital de nivel 1 adicional, del capital de nivel 1, 
del capital de nivel 2 o de los fondos propios. 

▼C1 
La ABE comunicará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas 
de regulación a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 482 

Ámbito de aplicación relativo a las operaciones con derivados con 
fondos de pensiones 

Por lo que se refiere a las operaciones contempladas en el artículo 89 
del Reglamento (UE) n 

o 648/2012 y realizadas con un sistema de planes 
de pensiones con arreglo a la definición del artículo 2 de dicho Regla
mento, las entidades no calcularán los requisitos de fondos propios por 
riesgo de AVC conforme a lo previsto en el artículo 382, apartado 4, 
letra c), del presente Reglamento. 

CAPÍTULO 2 

Disposiciones de anterioridad de los instrumentos de capital 

S e c c i ó n 1 

I n s t r u m e n t o s q u e c o n s t i t u y e n a y u d a s e s t a t a l e s 

Artículo 483 

Anterioridad de los instrumentos de ayuda estatal 

▼C2 
1. Como excepción a lo dispuesto en los artículos 26 a 29, 51, 52, 62 
y 63, entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2017, el 
presente artículo será aplicable a los instrumentos y elementos de capital 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

▼B 
a) que los instrumentos se hayan emitido antes de 1 de enero de 2014; 

b) que los instrumentos se hayan emitido en el contexto de medidas de 
recapitalización de conformidad con las normas relativas a las ayu
das estatales. En la medida en que inversores privados hayan suscrito 
los instrumentos, estos deben haberse emitido antes del 30 de junio 
de 2012 y junto con las partes suscritas por el Estado miembro; 

▼B
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c) que la Comisión haya considerado los instrumentos compatibles con 
el mercado interior, en virtud del artículo 107 del TFUE. 

▼C2 
En caso de que hayan suscrito los instrumentos tanto el Estado miembro 
como inversores privados y que se reembolsen parcialmente los ins
trumentos suscritos por el Estado miembro, se aplicarán disposiciones 
de anterioridad a una parte correspondiente de los instrumentos suscritos 
por inversores privados, de conformidad con el artículo 484. Cuando 
todos los instrumentos suscritos por el Estado miembro hayan sido 
reembolsados, los instrumentos restantes, suscritos por inversores priva
dos, se acogerán a disposiciones de anterioridad, de conformidad con el 
artículo 484. 

▼B 
2. Los instrumentos admisibles con arreglo a las disposiciones nacio
nales de aplicación del artículo 57, letra a), de la Directiva 2006/48/CE 
se considerarán instrumentos de capital de nivel 1 ordinario, aun cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) que no se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 28 del 
presente Reglamento; 

b) que los instrumentos hayan sido emitidos por una empresa contem
plada en el artículo 27 del presente Reglamento, y no se cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 28 del presente Reglamento, 
o, cuando proceda, en el artículo 29 del presente Reglamento. 

3. Los instrumentos a los que se refiere el apartado 1, letra c), del 
presente artículo que no sean admisibles con arreglo a las disposiciones 
nacionales de aplicación del artículo 57, letra a) de la Directiva 
2006/48/CE, se considerarán instrumentos de capital de nivel 1 ordina
rio aunque no cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2, 
letras a) o b) del presente artículo, siempre que cumplan los requisitos 
del apartado 8 del presente artículo. 

▼C2 
Los instrumentos que sean admisibles como instrumentos de capital de 
nivel 1 ordinario al amparo de lo dispuesto en el párrafo primero no se 
considerarán instrumentos de capital de nivel 1 adicional ni instrumen
tos de capital de nivel 2 en virtud del apartado 5 ni del apartado 7. 

▼B 
4. Los instrumentos admisibles con arreglo a las disposiciones nacio
nales de aplicación del artículo 57, letra c bis), y del artículo 66, apar
tado 1 de la Directiva 2006/48/CE se considerarán instrumentos de 
capital de nivel 1 adicional a pesar de que no se cumplan las condicio
nes establecidas en el artículo 52, apartado 1, del presente Reglamento. 

5. Los instrumentos a los que se refiere el apartado 1, letra c), del 
presente artículo que no sean admisibles con arreglo a las disposiciones 
nacionales de aplicación del artículo 57, letra c bis) de la Directiva 
2006/48/CE, se considerarán instrumentos de capital de nivel 1 adicio
nal aunque no cumplan las condiciones establecidas en el artículo 52, 
apartado 1, del presente Reglamento, siempre que cumplan los requisi
tos del apartado 8 del presente artículo. 

▼C2 
Los instrumentos que sean admisibles como instrumentos de capital de 
nivel 1 adicional al amparo de lo dispuesto en el párrafo primero no se 
considerarán instrumentos de capital de nivel 1 ordinario ni instrumen
tos de capital de nivel 2 en virtud del apartado 3 ni del apartado 7. 

▼B
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6. Los elementos admisibles con arreglo a las disposiciones naciona
les de aplicación del artículo 57, letras f), g) o h), y del artículo 66, 
apartado 1, de la Directiva 2006/48/CE se considerarán instrumentos de 
capital de nivel 2 aunque esos elementos no estén contemplados en el 
artículo 62 del presente Reglamento o no se cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 63 del presente Reglamento. 

7. Los instrumentos a los que se refiere el apartado 1, letra c), del 
presente artículo que no sean admisibles con arreglo a las disposiciones 
nacionales de aplicación del artículo 57, letras f), g) o h), y del ar
tículo 66, apartado 1, de la Directiva 2006/48/CE, se considerarán ins
trumentos de capital de nivel 2 aunque los elementos correspondientes 
no estén contemplados en el artículo 62 del presente Reglamento o 
aunque no se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 63 
del presente Reglamento, siempre que se cumplan las condiciones del 
apartado 8 del presente artículo. 

Los instrumentos que sean admisibles como instrumentos de capital de 
nivel 2 al amparo de lo dispuesto en el párrafo primero no se conside
rarán instrumentos de capital de nivel 1 ordinario ni instrumentos de 
capital de nivel 1 adicional en virtud del apartado 3 ni del apartado 5. 

▼B 
8. Los instrumentos contemplados en los apartados 3, 5 y 7 solo 
podrán considerarse instrumentos de los fondos propios en el sentido 
de tales apartados si se cumple la condición del apartado 1, letra a) y si 
son emitidos por entidades constituidas en un Estado miembro que esté 
sujeto a un Programa de Ajuste Económico, y siempre que la emisión 
de tales instrumentos se haya acordado o sea admisible al amparo de 
dicho programa. 

S e c c i ó n 2 

I n s t r u m e n t o s q u e n o c o n s t i t u y e n a y u d a s 
e s t a t a l e s 

S u b s e c c i ó n 1 

A p l i c a b i l i d a d y l í m i t e s d e l a s d i s p o s i c i o n e s d e 
a n t e r i o r i d a d 

Artículo 484 

Aplicabilidad de las disposiciones de anterioridad a los elementos 
considerados fondos propios con arreglo a las disposiciones 

nacionales de incorporación de la Directiva 2006/48/CE 

▼C2 
1. El presente artículo será aplicable únicamente a los instrumentos y 
elementos que se hayan emitido a fecha de 31 de diciembre de 2011 o 
con anterioridad a esta fecha y que eran admisibles como fondos pro
pios a fecha de 31 de diciembre de 2011, y que no sean los contem
plados en el artículo 483, apartado 1. 

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 26 a 29, 51, 52, 62 y 63, 
el presente artículo se aplicará entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de di
ciembre de 2021. 

3. Sin perjuicio del artículo 485 y del límite indicado en el ar
tículo 486, apartado 2, del presente Reglamento, el capital, en el sentido 
del artículo 22 de la Directiva 86/635/CEE, más las correspondientes 
cuentas de primas de emisión, considerados fondos propios básicos con 
arreglo a las disposiciones nacionales de aplicación del artículo 57, 
letra a), de la Directiva 2006/48/CE, se considerarán elementos de ca
pital de nivel 1 ordinario aunque no se cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 28, o, cuando proceda, el artículo 29 del presente 
Reglamento. 

▼C2
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4. Sin perjuicio del límite indicado en el artículo 486, apartado 3, del 
presente Reglamento los instrumentos, más las correspondientes cuentas 
de primas de emisión, considerados fondos propios básicos con arreglo 
a las disposiciones nacionales de aplicación del artículo 57, letra c bis), 
y del artículo 154, apartados 8 y 9, de la Directiva 2006/48/CE, se 
considerarán elementos del capital de nivel 1 adicional a pesar de que 
no se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 52 del presente 
Reglamento. 

5. Sin perjuicio de los límites indicados en el artículo 486, apartado 
4, del presente Reglamento, los elementos, más las correspondientes 
cuentas de primas de emisión, admisibles con arreglo a las disposiciones 
nacionales de aplicación del artículo 57, letras e), f), g) o h), de la 
Directiva 2006/48/CE se considerarán instrumentos del capital de nivel 
2 a pesar de que dichos elementos no estén contemplados en el ar
tículo 62 del presente Reglamento, o no se cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 63 del presente Reglamento. 

Artículo 485 

Admisibilidad de la inclusión en el capital de nivel 1 ordinario de 
las cuentas de primas de emisión relacionadas con elementos 
considerados como fondos propios con arreglo a las disposiciones 

nacionales de incorporación de la Directiva 2006/48/CE 

1. El presente artículo será aplicable únicamente a los instrumentos 
que se hayan emitido antes del 31 de diciembre de 2010 y que no sean 
los contemplados en el artículo 483, apartado 1. 

2. Las cuentas de primas de emisión relacionadas con el capital en el 
sentido indicado en el artículo 22 de la Directiva 86/635/CE, conside
radas como fondos propios originales con arreglo a las disposiciones 
nacionales de aplicación del artículo 57, letra a) de la Directiva 
2006/48/CE, se considerarán elementos de capital de nivel 1 ordinario 
si cumplen las condiciones establecidas en el artículo 28, letras i) y j), 
del presente Reglamento. 

Artículo 486 

Límites de la aplicación de las disposiciones de anterioridad a los 
elementos del capital de nivel 1 ordinario, del capital de nivel 1 

adicional y del capital de nivel 2 

▼C2 
1. Entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2021, la 
medida en que los instrumentos y elementos contemplados en el ar
tículo 484 se considerarán fondos propios quedará limitada de confor
midad con el presente artículo. 

▼B 
2. El importe de los elementos contemplados en el artículo 484, 
apartado 3, que se considerarán elementos del capital de nivel 1 ordi
nario quedará limitado al porcentaje aplicable de la suma de los impor
tes indicados en las letras a) y b) del presente apartado: 

a) el importe nominal del capital a que se refiere el artículo 484, apar
tado 3, emitido a 31 de diciembre de 2012; 

b) las cuentas de primas de emisión conexas a los elementos a que se 
refiere la letra a). 

▼B
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3. El importe de los elementos contemplados en el artículo 484, 
apartado 4 que se considerarán elementos del capital de nivel 1 adicio
nal quedará limitado al porcentaje aplicable multiplicado por el resul
tado de restar de la suma de los importes indicados en las letras a) y b) 
del presente apartado la suma de los importes indicados en las letras e) a 
f) del presente apartado: 

a) el importe nominal de los instrumentos a que se refiere el ar
tículo 484, apartado 4, emitidos a 31 de diciembre de 2012; 

b) las cuentas de primas de emisión correspondientes a los instrumentos 
a que se refiere la letra a); 

c) el importe de los instrumentos contemplados en el artículo 484, 
apartado 4, que el 31 de diciembre de 2012 excedía de los límites 
especificados en las disposiciones nacionales de incorporación del 
artículo 66, apartado 1, letra a) y del artículo 66, apartado 1 bis de la 
Directiva 2006/48/CE; 

d) las cuentas de primas de emisión correspondientes a los instrumentos 
a que se refiere la letra c); 

e) el importe nominal de los instrumentos contemplados en el ar
tículo 484, apartado 4, emitidos a 31 de diciembre de 2012 pero 
que no pueden considerarse instrumentos de capital de nivel 1 adi
cional con arreglo al artículo 489, apartado 4; 

f) las cuentas de primas de emisión correspondientes a los instrumentos 
a que se refiere la letra e). 

4. El importe de los elementos contemplados en el artículo 484, 
apartado 5, que se considerarán elementos del capital de nivel 2 quedará 
limitado al porcentaje aplicable del resultado de restar de la suma de los 
importes indicados en las letras a) a d) del presente apartado, la suma de 
los importes indicados en las letras e) a h) del presente apartado: 

a) el importe nominal de los instrumentos a que se refiere el ar
tículo 484, apartado 5, emitidos a 31 de diciembre de 2012; 

b) las cuentas de primas de emisión correspondientes a los instrumentos 
a que se refiere la letra a); 

►C2 c) el importe nominal de la deuda subordinada que se mantenga 
el 31 de diciembre de 2012, al que se restará ◄ el importe 
requerido con arreglo a las disposiciones nacionales de aplica
ción del artículo 64, apartado 3, letra c), de la Directiva 
2006/48/CE; 

d) el importe nominal de los elementos contemplados en el artículo 484, 
apartado 5, que no sean los instrumentos y la deuda subordinada a 
que se refieren las letras a) y c) del presente apartado, emitidos a 
31 de diciembre de 2012; 

e) el importe nominal de los instrumentos y elementos contemplados 
en el artículo 484, apartado 5, emitidos a 31 de diciembre de 2012 
que excedían de los límites especificados en las disposiciones na
cionales de aplicación del artículo 66, apartado 1, letra a), de la 
Directiva 2006/48/CE; 

f) las cuentas de primas de emisión correspondientes a los instrumen
tos a que se refiere la letra e); 

▼B
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g) el importe nominal de los instrumentos contemplados en el ar
tículo 484, apartado 5, emitidos a 31 de diciembre de 2012 y que 
no pueden considerarse instrumentos de capital de nivel 2 con arre
glo al artículo 490, apartado 4; 

h) las cuentas de primas de emisión correspondientes a los instrumen
tos a que se refiere la letra g). 

5. A efectos del presente artículo, los porcentajes aplicables contem
plados en los apartados 2 a 4 estarán comprendidos en los intervalos 
siguientes: 

a) del 60 % al 80 % durante el período comprendido entre 1 de enero 
de 2014 y el 31 de diciembre de 2014; 

b) del 40 % al 70 % durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2015 y el 31 de diciembre de 2015; 

c) del 20 % al 60 % durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2016 y el 31 de diciembre de 2016; 

d) del 0 % al 50 % durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2017 y el 31 de diciembre de 2017; 

e) del 0 % al 40 % durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2018 y el 31 de diciembre de 2018; 

f) del 0 % al 30 % durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2019 y el 31 de diciembre de 2019; 

g) del 0 % al 20 % durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2020 y el 31 de diciembre de 2020; 

h) del 0 % al 10 % durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2021 y el 31 de diciembre de 2021. 

6. Las autoridades competentes deberán determinar y publicar los 
porcentajes aplicables en los intervalos especificados en el apartado 5. 

Artículo 487 

Otros elementos de los fondos propios excluidos de las disposiciones 
de anterioridad aplicables a los elementos del capital de nivel 1 

ordinario o del capital de nivel 1 adicional 

▼C2 
1. Entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de mayo de 2021, las 
entidades podrán tratar, como excepción a lo dispuesto en los artícu
los 51, 52, 62 y 63, como elementos contemplados en el artículo 484, 
apartado 4, el capital, más las correspondientes cuentas de primas de 
emisión, a que se refiere el artículo 484, apartado 3, excluido de los 
elementos del capital de nivel 1 ordinario por superar el porcentaje 
aplicable indicado en el artículo 486, apartado 2, en la medida en que 
con la inclusión de dicho capital y de las correspondientes cuentas de 
primas de emisión no se supere el porcentaje aplicable mencionado en 
el artículo 486, apartado 3. 

▼B
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2. Entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de mayo de 2021, las 
entidades podrán tratar, como excepción a lo dispuesto en los artícu
los 51, 52, 62 y 63, los siguientes elementos como elementos contem
plados en el artículo 484, apartado 5, en la medida en que con su 
inclusión no se supere el porcentaje aplicable mencionado en el ar
tículo 486, apartado 4: 

▼B 
a) el capital, más las correspondientes cuentas de primas de emisión, a 

que se refiere el artículo 484, apartado 3, excluido de los elementos 
del capital de nivel 1 ordinario por superar el porcentaje aplicable 
indicado en el artículo 486, apartado 2; 

b) los instrumentos, más las correspondientes cuentas de primas de 
emisión, a que se refiere el artículo 484, apartado 4, que superen 
el porcentaje aplicable indicado en el artículo 486, apartado 3. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar las condiciones en que los instrumentos de los fondos 
propios a que se refieren los apartados 1 y 2 se considerarán contem
plados en el artículo 486, apartados 4 o 5, durante el período compren
dido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2021. 

▼C1 
La ABE presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas de 
regulación a más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 488 

Amortización de los elementos que se consideren elementos del 
capital de nivel 2 en virtud de disposiciones de anterioridad 

Los elementos contemplados en el artículo 484, apartado 5, que puedan 
considerarse elementos del capital de nivel 2 mencionados en el ar
tículo 484, apartado 5, o en el artículo 486, apartado 4, estarán sujetos 
a los requisitos establecidos en el artículo 64. 

S u b s e c c i ó n 2 

I n c l u s i ó n d e i n s t r u m e n t o s c o n o p c i ó n e i n c e n t i v o s d e 
a m o r t i z a c i ó n e n l o s e l e m e n t o s d e l c a p i t a l d e n i v e l 1 

a d i c i o n a l y d e l c a p i t a l d e n i v e l 2 

Artículo 489 

Instrumentos híbridos con opción e incentivos de amortización 

▼C2 
1. Entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2021, los 
instrumentos contemplados en el artículo 484, apartado 4, que incluyan 
en sus términos y condiciones una opción con incentivos de amortiza
ción por parte de la entidad estarán sujetos a lo dispuesto en el presente 
artículo, como excepción a lo dispuesto en los artículos 51 y 52. 

▼C2
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2. Los instrumentos se considerarán instrumentos de capital de nivel 
1 adicional si se cumplen las condiciones siguientes: 

a) la entidad solo pueda ejercer la opción con incentivos de amortiza
ción antes del 1 de enero de 2013; 

b) la entidad no haya ejercido esta opción; 

c) que las condiciones establecidas en el artículo 52 se cumplan a partir 
del 1 de enero de 2013. 

3. Los instrumentos se considerarán instrumentos del capital de nivel 
1 adicional con su reconocimiento reducido de conformidad con el ar
tículo 484, apartado 4, hasta la fecha de su vencimiento efectivo y, 
posteriormente, se considerarán elementos del capital de nivel 1 adicio
nal sin limitación, a condición de que: 

a) que la entidad solo pueda ejercer la opción con incentivos de amor
tización a partir del 1 de enero de 2013; 

b) que la entidad no haya ejercido esta opción en la fecha del venci
miento efectivo de los instrumentos; 

c) que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 52 a partir 
de la fecha del vencimiento efectivo de los instrumentos. 

4. A partir de 1 de enero de 2014, los instrumentos no podrán 
considerarse instrumentos del capital de nivel 1 adicional ni estarán 
sujetos a lo dispuesto en el artículo 484, apartado 4, cuando se cumplan 
las condiciones siguientes: 

a) que la entidad haya podido ejercer la opción con incentivos de 
amortización entre el 31 de diciembre de 2011 y el 1 de enero de 
2013; 

b) que la entidad no haya ejercido esta opción en la fecha del venci
miento efectivo de los instrumentos; 

c) que no se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 52 a 
partir de la fecha del vencimiento efectivo de los instrumentos. 

5. Los instrumentos se considerarán instrumentos del capital de nivel 
1 adicional con su reconocimiento reducido de conformidad con el ar
tículo 484, apartado 4, hasta la fecha de su vencimiento efectivo y no se 
considerarán posteriormente instrumentos del capital de nivel 1 adicio
nal cuando se cumplan las condiciones siguientes: 

a) que la entidad pueda ejercer la opción con incentivos de amortiza
ción a partir del 1 de enero de 2013; 

b) que la entidad no haya ejercido esta opción en la fecha del venci
miento efectivo de los instrumentos; 

c) que no se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 52 a 
partir de la fecha del vencimiento efectivo de los instrumentos. 

▼B
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6. Los instrumentos se considerarán instrumentos del capital de nivel 
1 adicional de conformidad con el artículo 484, apartado 4, cuando se 
cumplan las condiciones siguientes: 

a) que la entidad solo haya podido ejercer la opción con incentivos de 
amortización a más tardar el 31 de diciembre de 2011; 

b) que la entidad no haya ejercido esta opción en la fecha del venci
miento efectivo de los instrumentos; 

c) que no se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 52 a 
partir de la fecha del vencimiento efectivo de los instrumentos. 

Artículo 490 

Elementos del capital de nivel 2 con incentivos de amortización 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 62 y 63, durante el 
período comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre 
de 2021 los elementos contemplados en el artículo 484, apartado 5, que 
se considerasen admisibles con arreglo a las disposiciones nacionales de 
aplicación del artículo 57, letras f) o h) de la Directiva 2006/48/CE y 
que incluyan en sus términos y condiciones una opción con incentivos 
de amortización por parte de la entidad, ►C2 estarán sujetos a lo 
dispuesto en el presente artículo. ◄ 

2. Los elementos se considerarán instrumentos del capital de nivel 2 
a condición de que: 

a) la entidad solo haya podido ejercer la opción con incentivos de 
amortización antes del 1 de enero de 2013; 

b) la entidad no haya ejercido esta opción; 

c) se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 63, se cumplan 
a partir del 1 de enero de 2013. 

3. Los elementos se considerarán elementos del capital de nivel 2 de 
conformidad con el artículo 484, apartado 5 hasta la fecha de su ven
cimiento efectivo y se considerarán posteriormente elementos del capital 
de nivel 2 sin limitación cuando se cumplan las condiciones siguientes: 

a) que la entidad solo pueda ejercer la opción con incentivos de amor
tización a partir del 1 de enero de 2013; 

b) que la entidad no haya ejercido esta opción en la fecha del venci
miento efectivo de los elementos; 

c) que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 63, a 
partir de la fecha del vencimiento efectivo de los elementos. 

4. ►C2 Los elementos no se considerarán elementos del capital de 
nivel 2 a partir del 1 de enero de 2014 cuando se cumplan las condi
ciones siguientes: ◄ 

▼B
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a) que la entidad solo haya podido ejercer la opción con incentivos de 
amortización entre el 31 de diciembre de 2011 y el 1 de enero de 
2013; 

b) que la entidad no haya ejercido esta opción en la fecha del venci
miento efectivo de los elementos; 

c) que no se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 63, a 
partir de la fecha del vencimiento efectivo de los elementos. 

5. Los elementos se considerarán elementos del capital de nivel 2 
con su contabilización reducida de conformidad con el artículo 484, 
apartado 5 hasta la fecha de su vencimiento efectivo y no se conside
rarán posteriormente elementos del capital de nivel 2 cuando se cumplan 
las condiciones siguientes: 

a) que la entidad pueda ejercer la opción con incentivos de amortiza
ción a partir del 1 de enero de 2013; 

b) que la entidad no haya ejercido esta opción en la fecha de su ven
cimiento efectivo; 

c) que no se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 63, a 
partir de la fecha del vencimiento efectivo de los elementos. 

6. Los elementos se considerarán elementos del capital de nivel 2 de 
conformidad con el artículo 484, apartado 5, cuando se cumplan las 
condiciones siguientes: 

a) que la entidad solo haya podido ejercer la opción con incentivos de 
amortización a más tardar el 31 de diciembre de 2011; 

b) que la entidad no haya ejercido esta opción en la fecha del venci
miento efectivo de los elementos; 

c) que no se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 63, a 
partir de la fecha del vencimiento efectivo de los elementos. 

Artículo 491 

Vencimiento efectivo 

A efectos de lo dispuesto en los artículos 489 y 490, el vencimiento 
efectivo se determinará de la manera siguiente: 

a) respecto de los elementos contemplados en los apartados 3 y 5 de 
dichos artículos, será la fecha de la primera opción con incentivos de 
amortización que tenga lugar a partir del 1 de enero de 2013; 

b) respecto de los elementos contemplados en el apartado 4 de dichos 
artículos, será la fecha de la primera opción con incentivos de amor
tización que tenga lugar entre el 31 de diciembre de 2011 y el 1 de 
enero de 2013; 

▼B
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c) respecto de los elementos contemplados en el apartado 6 de dichos 
artículos, será la fecha de la primera opción con incentivos de amor
tización que haya tenido lugar antes del 31 de diciembre de 2011. 

CAPÍTULO 3 

Disposiciones transitorias aplicables a la comunicación de los fondos 
propios 

Artículo 492 

Comunicación de los fondos propios 

1. Las entidades aplicarán lo dispuesto en el presente artículo durante 
el período comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre 
de 2021. 

2. Durante el período comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 
31 de diciembre de 2015, las entidades comunicarán en qué medida el 
nivel de capital de nivel 1 ordinario y de capital de nivel 1 supera los 
requisitos establecidos en el artículo 465. 

3. Durante el período comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 
31 de diciembre de 2017, las entidades comunicarán la información 
adicional siguiente sobre sus fondos propios: 

a) la naturaleza y los efectos en el capital de nivel 1 ordinario, en el 
capital de nivel 1 adicional, en el capital de nivel 2 y en los fondos 
propios de cada uno de los filtros y deducciones aplicados de con
formidad con los artículos 467 a 470, 474, 476, y 459; 

b) los importes de los intereses minoritarios y los instrumentos del 
capital de nivel 1 adicional y del capital de nivel 2, así como las 
correspondientes reservas por ganancias acumuladas y cuentas de 
primas de emisión, emitidos por filiales y que estén incluidos en 
el capital de nivel 1 ordinario, el capital de nivel 1 adicional, el 
capital de nivel 2 y los fondos propios consolidados, de conformidad 
con el capítulo 1, sección 4; 

c) los efectos en el capital de nivel 1 ordinario, en el capital de nivel 1 
adicional, en el capital de nivel 2 y en los fondos propios de cada 
uno de los filtros y deducciones aplicados de conformidad con el 
artículo 481; 

d) la naturaleza e importe de los elementos que pueden considerarse 
elementos del capital de nivel 1 ordinario, elementos del capital de 
nivel 1 y elementos del capital de nivel 2 en virtud de las excep
ciones previstas en el capítulo 2, sección 2. 

4. Durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 
31 de diciembre de 2021, las entidades deberán comunicar el importe de 
los instrumentos que pueden considerarse instrumentos del capital de 
nivel 1 ordinario, instrumentos del capital de nivel 1 adicional e ins
trumentos del capital de nivel 2 en virtud del artículo 484. 

▼B
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5. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación con 
objeto de especificar plantillas uniformes para la comunicación de con
formidad con el presente artículo. Las plantillas incluirán los elementos 
enumerados en el artículo 437, apartado 1, letras a), b), d) y e), modi
ficado por los capítulos 1 y 2 del presente título. 

▼C1 
La ABE presentará estos proyectos de normas técnicas de aplicación a 
más tardar el 28 de julio de 2013. 

▼B 
Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de aplicación a que se refiere el párrafo primero con arreglo al ar
tículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

CAPÍTULO 4 

Grandes exposiciones, requisitos de fondos propios, apalancamiento y 
límite mínimo de Basilea I 

Artículo 493 

Disposiciones transitorias aplicables a las grandes exposiciones 

1. Las disposiciones relativas a las grandes exposiciones que figuran 
en los artículos 387 a 403 no se aplicarán a las empresas de inversión 
cuya actividad principal consista exclusivamente en la provisión de 
servicios de inversión o en actividades relacionadas con los instrumen
tos financieros enumerados en el anexo I, sección C, puntos 5, 6, 7, 9 y 
10, de la Directiva 2004/39/CE y a los que, a 31 de diciembre de 2006, 
no era aplicable la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10 de mayo de 
1993, relativa a los servicios de inversión en el ámbito de los valores 
negociables ( 1 ). ►M2 Esta exención se podrá utilizar hasta el 31 de 
diciembre de 2020 o hasta la fecha de entrada en vigor, en su caso, de 
las modificaciones con arreglo al apartado 2 del presente artículo, si esta 
fecha fuera anterior. ◄ 

2. A más tardar el 31 de diciembre de 2015, la Comisión, basándose 
en consultas públicas y tras mantener conversaciones con las autorida
des competentes, informará al Parlamento Europeo y al Consejo sobre: 

a) el régimen adecuado para la supervisión prudencial de las empresas 
de inversión cuya actividad principal consista exclusivamente en la 
provisión de servicios o actividades de inversión en conexión con los 
derivados sobre materias primas o los contratos de derivados enu
merados en anexo I, sección C, puntos 5, 6, 7, 9 y 10, de la 
Directiva 2004/39/CE; 

b) la conveniencia de modificar la Directiva 2004/39/CE con el fin de 
crear otra categoría de empresas de inversión cuya actividad princi
pal consista exclusivamente en la provisión de servicios o activida
des de inversión en relación con los instrumentos financieros enu
merados en el anexo I, sección C, puntos 5, 6, 7, 9 y 10, de la 
Directiva 2004/39/CE en relación con el abastecimiento energético. 

Sobre la base de esta información, la Comisión podrá presentar pro
puestas de modificación del presente Reglamento. 

▼B 

( 1 ) DO L 141 de 11.6.1993, p. 27.
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3. No obstante lo dispuesto en el artículo 400, apartados 2 y 3, 
►C1 los Estados miembros podrán, durante un período transitorio 
hasta la entrada en vigor de algún acto legislativo subsiguiente a la 
revisión a que se refiere el artículo 507, pero no después del 31 de 
diciembre de 2028, excluir total o parcialmente ◄ de la aplicación del 
artículo 395, apartado 1, las exposiciones siguientes: 

a) los bonos garantizados del artículo 129, apartados 1, 3 y 6; 

b) los activos que constituyan créditos frente a administraciones regio
nales o autoridades locales de los Estados miembros, si dichos cré
ditos recibiesen una ponderación de riesgo del 20 % con arreglo a la 
parte tercera, título II, capítulo 2, y otras exposiciones frente a dichas 
administraciones regionales o autoridades locales o garantizadas por 
ellas, si los créditos frente a las mismas recibiesen una ponderación 
de riesgo del 20 % con arreglo a la parte tercera, título II, capítulo 2; 

c) las exposiciones, incluidas las participaciones o cualquier otro tipo 
de tenencia, asumidas por una entidad frente a su empresa matriz, a 
las demás filiales de la empresa matriz o a sus propias filiales, 
siempre y cuando dichas empresas sean objeto de la supervisión 
en base consolidada a que esté sometida la propia entidad, de con
formidad con el presente Reglamento, la Directiva 2002/87/CE o con 
normas equivalentes vigentes en un tercer país; las exposiciones que 
no cumplan esos criterios, estén o no exentas del artículo 395, apar
tado 1, del presente Reglamento se considerarán exposiciones frente 
a terceros; 

d) los activos que constituyan créditos u otras exposiciones, incluidas 
las participaciones o cualquier otro tipo de tenencia, frente a entida
des de crédito regionales o centrales a las que, en virtud de dispo
siciones legales o estatutarias, la entidad de crédito pertenezca a una 
red, y a las que, en aplicación de dichas disposiciones, corresponda 
efectuar la compensación de los activos líquidos dentro de dicha red; 

e) los activos que constituyan créditos u otras exposiciones frente a 
entidades de crédito asumidas por entidades de crédito, una de las 
cuales opere en condiciones no competitivas y otorgue y garantice 
préstamos al amparo de programas legislativos o de sus estatutos a 
fin de fomentar sectores económicos específicos, bajo alguna forma 
de supervisión pública y con restricciones sobre el uso de los prés
tamos, siempre que las exposiciones correspondientes se deriven de 
los préstamos de este tipo transmitidos a los beneficiarios a través de 
entidades de crédito o de las garantías de dichos préstamos; 

f) los activos que constituyan créditos u otras exposiciones frente a 
entidades, a condición de que estas exposiciones no representen 
fondos propios de dichas entidades, no se prolonguen más allá del 
siguiente día hábil y no estén denominadas en una de las principales 
monedas comerciales; 

g) los activos que constituyan créditos frente a los bancos centrales en 
forma de reservas mínimas exigidas que se posean en dichos bancos 
centrales, denominados en su moneda nacional; 

▼B
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h) los activos que constituyan créditos frente a las administraciones 
centrales en forma de requisitos legales en materia de liquidez que 
se posean en valores estatales y que estén denominados y financia
dos en su moneda nacional, a condición de que, a discreción de la 
autoridad competente, la evaluación crediticia de estas administracio
nes centrales, concedida por una ECAI designada, sea equivalente al 
grado de inversión; 

i) el 50 % de los créditos documentarios que figuren en partidas fuera 
de balance con riesgo medio/bajo y de las líneas de crédito no 
utilizadas que figuren partidas fuera de balance con riesgo medio/ 
bajo que se mencionan en el anexo I y, previo acuerdo de las 
autoridades competentes, el 80 % de las garantías personales distintas 
de las garantías sobre préstamos, que tengan un fundamento legal o 
reglamentario y que las sociedades de garantía recíproca que tengan 
la consideración de entidades de crédito ofrezcan a sus clientes 
afiliados; 

j) las garantías personales legalmente exigidas utilizadas cuando se 
paga al prestatario de la hipoteca, antes del registro definitivo de 
la hipoteca en el registro de la propiedad, un préstamo hipotecario 
financiado mediante la emisión de obligaciones hipotecarias, siempre 
y cuando no se utilice la garantía como medio para reducir el riesgo 
al calcular las exposiciones ponderadas por riesgo; 

k) los activos que constituyan derechos de crédito y otras exposiciones 
frente a mercados organizados. 

▼M4 
4. No obstante lo dispuesto en el artículo 395, apartado 1, las auto
ridades competentes podrán permitir a las entidades contraer cualquiera 
de las exposiciones previstas en el apartado 5 del presente artículo que 
reúnan las condiciones establecidas en el apartado 6 del presente artícu
lo, hasta los límites siguientes: 

a) el 100 % del capital de nivel 1 de la entidad hasta el 31 de diciembre 
de 2018; 

b) el 75 % del capital de nivel 1 de la entidad hasta el 31 de diciembre 
de 2019; 

c) el 50 % del capital de nivel 1 de la entidad hasta el 31 de diciembre 
de 2020. 

Los límites indicados en las letras a), b) y c) del párrafo primero se 
aplicarán a los valores de exposición una vez considerado el efecto de la 
reducción del riesgo de crédito de conformidad con los artículos 399 a 
403. 

5. Las disposiciones transitorias establecidas en el apartado 4 se 
aplicarán a las siguientes exposiciones: 

a) los activos que constituyan créditos frente a administraciones cen
trales, bancos centrales o entes del sector público de los Estados 
miembros; 

b) los activos que constituyan créditos expresamente garantizados por 
administraciones centrales, bancos centrales o entes del sector pú
blico de los Estados miembros; 

c) otras exposiciones frente a, o garantizadas por, administraciones cen
trales, bancos centrales o entes del sector público de los Estados 
miembros; 

▼B
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d) activos que constituyan créditos frente a administraciones regionales 
o autoridades locales de los Estados miembros que reciban el mismo 
tratamiento que las exposiciones frente a una administración central, 
con arreglo al artículo 115, apartado 2; 

e) otras exposiciones frente a, o garantizadas por, administraciones re
gionales o autoridades locales de los Estados miembros que reciban 
el mismo tratamiento que las exposiciones frente a una administra
ción central con arreglo al artículo 115, apartado 2. 

A efectos del párrafo primero, letras a), b) y c), las disposiciones tran
sitorias a que se refiere el apartado 4 del presente artículo solo se 
aplicarán a activos y otras exposiciones, frente a, o garantizadas por, 
entes del sector público que reciban el mismo tratamiento que las ex
posiciones frente a una administración central, una administración re
gional o una autoridad local, de conformidad con el artículo 116, apar
tado 4. Cuando los activos y otras exposiciones, frente a, o garantizadas 
por, entes del sector público reciban el mismo tratamiento que las 
exposiciones frente a una administración regional o una autoridad local, 
de conformidad con el artículo 116, apartado 4, las disposiciones tran
sitorias del apartado 4 del presente artículo solo se aplicarán cuando las 
exposiciones frente a dicha administración regional o autoridad local 
reciban el mismo tratamiento que las exposiciones frente a una adminis
tración central, de conformidad con el artículo 115, apartado 2. 

6. Las disposiciones transitorias establecidas en el apartado 4 del 
presente artículo se aplicarán únicamente cuando una exposición men
cionada en el apartado 5 del presente artículo cumpla todas las condi
ciones siguientes: 

a) la exposición haya recibido una ponderación de riesgo del 0 % con 
arreglo a la versión del artículo 495, apartado 2, vigente a 31 de 
diciembre de 2017; 

b) la exposición se contrajo el 12 de diciembre de 2017 o con poste
rioridad. 

7. Estarán exentas de la aplicación del artículo 395, apartado 1, las 
exposiciones a que se refiere el apartado 5 del presente artículo con
traídas antes del 12 de diciembre de 2017 que, de conformidad con el 
artículo 495, apartado 2, hayan recibido una ponderación de riesgo del 
0 % el 31 de diciembre de 2017. 

▼B 

Artículo 494 

Disposiciones transitorias aplicables al capital admisible 

▼C2 
No obstante lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, punto 71, letra a), 
inciso ii), y letra b), inciso ii), el capital admisible podrá incluir capital 
de nivel 2 hasta un máximo: 

▼B 
a) del 100 % del capital de nivel 1 durante el período comprendido 

entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2014; 

b) del 75 % del capital de nivel 1 durante el período comprendido entre 
el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2015; 

c) del 50 % del capital de nivel 1 durante el período comprendido entre 
el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016. 

▼M4
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Artículo 495 

Tratamiento de las exposiciones de renta variable con arreglo al 
método IRB 

1. No obstante lo dispuesto en la parte tercera, capítulo 3, hasta el 
31 de diciembre de 2017 la autoridad competente podrá eximir del 
tratamiento IRB a determinadas clases de exposiciones de renta variable 
mantenidas por entidades y filiales de la UE de entidades en el Estado 
miembro en cuestión a 31 de diciembre de 2007. La autoridad compe
tente publicará las clases de exposiciones de renta variable que se 
benefician de ese tratamiento, de conformidad con el artículo 143 de 
la Directiva 36/2013/UE. 

La posición exenta se determinará como el número de acciones mante
nidas a 31 de diciembre de 2007 y cualesquiera otras adicionales resul
tantes directamente de la posesión de aquellas, siempre que no incre
menten el porcentaje de participación en la propiedad de una sociedad 
de cartera. 

Si una adquisición incrementa el porcentaje de participación en la pro
piedad que confiere una tenencia concreta, la parte que constituye el 
exceso de la posición no estará sujeta a la exención. Tampoco podrá 
aplicarse la exención a las tenencias que estuvieran originalmente suje
tas a exención, pero que hayan sido vendidas y seguidamente recom
pradas. 

Las exposiciones de renta variable a las que sea aplicable la presente 
disposición estarán sujetas a los requisitos de fondos propios calculados 
con arreglo al método estándar, conforme a la parte tercera, título II, 
capítulo 2, y a los requisitos establecidos en la parte tercera, título IV, 
según proceda. 

Las autoridades competentes notificarán a la Comisión y a la ABE la 
aplicación del presente apartado. 

►C2 2. Para el cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo a 
efectos del artículo 114, apartado 4, hasta el 31 de diciembre de 2017 se 
asignará la misma ponderación de riesgo ◄ en relación con las expo
siciones frente a las administraciones centrales o los bancos centrales de 
los Estados miembros denominadas y financiadas en la moneda nacional 
de cualquier Estado miembro que la que se aplicaría a tales exposicio
nes denominadas y financiadas en sus respectivas monedas nacionales. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación 
para especificar las condiciones en las que las autoridades competentes 
admitirán la exención prevista en el apartado 1. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de regulación a 
la Comisión a más tardar el 30 de junio de 2014. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo a los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 496 

Requisitos de fondos propios correspondientes a los bonos 
garantizados 

▼C2 
1. ►M3 Las autoridades competentes podrán eximir, total o parcial
mente, de la aplicación del límite del 10 % a las participaciones prefe
rentes emitidas por los «Fonds Communs de Créances» franceses o por 
entidades de titulización que sean equivalentes a los «Fonds Communs 
de Créances» franceses, tal como se establece en el artículo 129, apar
tado 1, letras d) y f), siempre que se cumplan las dos condiciones 
siguientes: ◄ 

▼B
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a) las exposiciones titulizadas de bienes inmuebles residenciales o co
merciales tengan su origen en un miembro del mismo grupo conso
lidado del que sea miembro el emisor de los bonos garantizados o en 
una entidad afiliada al mismo organismo central al que el emisor de 
los bonos garantizados esté afiliado; la pertenencia al mismo grupo o 
la afiliación al mismo organismo deberá determinarse en el momento 
en que las participaciones preferentes se conviertan en garantías 
reales de los bonos garantizados, y 

b) un miembro del mismo grupo consolidado del que sea miembro el 
emisor de los bonos garantizados o una entidad afiliada al mismo 
organismo central al que el emisor de los bonos garantizados esté 
afiliado retenga la totalidad del tramo de primera pérdida que apoye 
dichas participaciones preferentes. 

▼C2 
2. Hasta el 31 de diciembre de 2014, a efectos del artículo 129, 
apartado 1, letra c), se considerará que a las exposiciones no garantiza
das preferentes de las entidades a las que era aplicable una ponderación 
de riesgo del 20 % con arreglo al Derecho nacional antes del 28 de junio 
de 2013 les corresponde un nivel 1 de calidad crediticia. 

3. Hasta el 31 de diciembre de 2014, a efectos del artículo 129, 
apartado 5, se considerará que a las exposiciones no garantizadas pre
ferentes de las entidades a las que era aplicable una ponderación de 
riesgo del 20 % con arreglo al Derecho nacional antes del 28 de junio 
de 2013 les corresponde una ponderación de riesgo del 20 %. 

▼B 
Artículo 497 

Requisitos de fondos propios por exposiciones a ECC ▼C2 
1. Hasta quince meses después de la entrada en vigor de la última de 
las normas técnicas de regulación a que se refieren los artículos 16, 25, 
26, 29, 34, 41, 42, 44, 45, 47 y 49 del Reglamento (UE) n 

o 648/2012, 
o, de producirse en una fecha anterior, hasta que se adopte una decisión, 
con arreglo al artículo 14 de dicho Reglamento, sobre la autorización de 
la ECC, una entidad podrá considerar que la ECC es una ECCC, siem
pre que la ECC tuviese autorización en su Estado miembro de estable
cimiento para prestar servicios de compensación con arreglo al Derecho 
nacional de ese Estado miembro, antes de la adopción de todas las 
normas técnicas de regulación de los artículos 5, 8 a 11, 16, 18, 25, 
26, 29, 34, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 49, 56 y 81 de dicho Reglamento. 

2. Hasta quince meses después de la entrada en vigor de la última de 
las normas técnicas de regulación a que se refieren los artículos 16, 26, 
29, 34, 41, 42, 44, 45, 47 y 49 del Reglamento (UE) n 

o 648/2012, o, de 
producirse en una fecha anterior, hasta que se adopte una decisión, con 
arreglo al artículo 25 de dicho Reglamento, sobre el reconocimiento de 
la ECC establecida en un tercer país, una entidad podrá considerar que 
la ECC es una ECCC. 

▼B 
3. La Comisión podrá adoptar un acto de ejecución de acuerdo con el 
artículo 5 del Reglamento (UE) n 

o 182/2011 que prorrogue por otros 6 
meses las disposiciones transitorias de los apartados 1 y 2 del presente 
artículo, en circunstancias excepcionales en las que ello resulte necesa
rio y proporcionado con el fin de evitar perturbaciones de los mercados 
financieros internacionales. 

▼B
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4. Hasta que concluyan los plazos definidos en los apartados 1 y 2, y 
la prórroga del apartado 3 según proceda, cuando una ECC no posea 
fondo para impagos ni haya celebrado acuerdos vinculantes con sus 
miembros compensadores que le permitan utilizar la totalidad o parte 
del margen inicial recibido de dichos miembros como si fueran con
tribuciones prefinanciadas, la entidad sustituirá la fórmula adecuada de 
cálculo de su propio requisito de fondos propios (K i ) según lo previsto 
en el artículo 308, apartado 2 por la fórmula siguiente: 

K i ¼ Í 
1 þ β · 

N 
N Ä 2 

Î 
· 

IM i 
IM 

· K CM 

donde: 

IM i = el margen inicial aportado a la ECC por el miembro 
compensador I, 

IM = la cuantía total del margen inicial comunicado a la entidad por la 
ECC. 

Artículo 498 

Exención aplicable a los operadores en materias primas 

1. Las disposiciones del presente Reglamento relativas a los requisi
tos de fondos propios no se aplicarán a las empresas de inversión cuya 
actividad principal consista exclusivamente en la provisión de servicios 
de inversión o en actividades relacionadas con los instrumentos finan
cieros enumerados en el anexo I, sección C, puntos 5, 6, 7, 9 y 10, de la 
Directiva 2004/39/CE y a los que no era aplicable la Directiva 93/22/CE 
3 a 31 de diciembre de 2006. 

▼M2 
Esta exención será aplicable hasta el 31 de diciembre de 2020 o hasta la 
fecha en que entren en vigor, en su caso, las modificaciones con arreglo 
a los apartados 2 y 3, si dicha fecha fuera anterior. 

▼B 
2. A más tardar el 31 de diciembre de 2015, la Comisión, basándose 
en consultas públicas y tras mantener conversaciones con las autorida
des competentes, informará al Parlamento Europeo y al Consejo sobre: 

a) el régimen apropiado para la supervisión prudencial de las empresas 
de inversión cuya actividad principal consista exclusivamente en la 
provisión de servicios o actividades de inversión en conexión con los 
derivados sobre materias primas o los contratos de derivados enu
merados en los puntos 5, 6, 7, 9 y 10 de la sección C del anexo I de 
la Directiva 2004/39/CE; 

b) la conveniencia de modificar la Directiva 2004/39/CE con el fin de 
crear otra categoría de empresas de inversión cuya actividad princi
pal consista exclusivamente en la provisión de servicios o activida
des de inversión en relación con los instrumentos financieros enu
merados en el anexo I, sección C, puntos 5, 6, 7, 9 y 10, de la 
Directiva 2004/39/CE en relación con el abastecimiento energético, 
incluidos la electricidad, el carbón, el gas y el petróleo. 

3. Basándose en la información mencionada en el apartado 2, la 
Comisión podrá presentar propuestas de modificación del presente Re
glamento. 

▼B
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Artículo 499 

Apalancamiento 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 429 y 430, durante el 
período comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 
2021 las entidades deberán calcular y notificar el ratio de apalanca
miento utilizando como medida del capital: 

a) el capital de nivel 1; 

b) el capital de nivel 1 sujeto a las excepciones previstas en los capí
tulos 1 y 2 del presente título. 

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 451, apartado 1, las enti
dades podrán optar por transmitir la información relativa al ratio de 
apalancamiento basándose en una o ambas de las definiciones de me
dida del capital especificadas en el apartado 1, letras a) o b), del pre
sente artículo. Cuando las entidades modifiquen su decisión sobre el 
ratio de apalancamiento a notificar, la primera notificación que tenga 
lugar tras este cambio deberá contener una conciliación de la informa
ción relativa a todos los ratios de apalancamiento notificados hasta el 
momento del cambio. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 429, apartado 2, durante el 
período comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 
2017 las autoridades competentes podrán autorizar a las entidades a 
calcular el ratio de apalancamiento al final del trimestre si consideran 
que las entidades pueden no disponer de datos de calidad suficiente para 
calcular un ratio de apalancamiento que sea la media aritmética de los 
ratios de apalancamiento mensuales durante un trimestre. 

Artículo 500 

Disposiciones transitorias – Límite mínimo de Basilea I 

1. Hasta el 31 de diciembre de 2017, las entidades que calculen las 
exposiciones ponderadas por riesgo conforme a la parte tercera, título II, 
capítulo 3, y las entidades que apliquen el método de medición avan
zada especificado en la parte tercera, título III, capítulo 4, para el 
cálculo de sus requisitos de fondos propios por riesgo operativo deberán 
cumplir las dos condiciones siguientes: 

a) dispondrán de fondos propios con arreglo al artículo 92; 

b) dispondrán de fondos propios que en todo momento sean iguales o 
superiores al 80 % del importe total mínimo de fondos propios de los 
que la entidad tendría que disponer con arreglo al artículo 4 de la 
Directiva 93/6/CEE, según las versiones de dicha Directiva y de la 
Directiva 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de marzo de 2000, relativa al acceso a la actividad de las enti
dades de crédito y a su ejercicio ( 1 ) anteriores al 1 de enero de 2007. 

2. Previa aprobación de la autoridad competente, el importe a que se 
refiere el apartado 1, letra b), podrá sustituirse por el requisito de 
disponer de fondos propios que en todo momento sean iguales o supe
riores al 80 % de los fondos propios que, con arreglo al artículo 92, se 
exigirían a la entidad si esta calculara las exposiciones ponderadas por 

▼B 

( 1 ) DO L 126 de 26.5.2000, p. 1.
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riesgo de conformidad con la parte tercera, título II, capítulo 2, y con la 
parte tercera, título III, capítulos 2 o 3, según proceda, y no de confor
midad con la parte tercera, título II, capítulo 3, o con la parte tercera, 
título III, capítulo 4, según proceda. 

3. Una entidad de crédito podrá aplicar el apartado 2 únicamente si el 
1 de enero de 2010 o con posterioridad a esa fecha, empezó a utilizar el 
método IRB o los métodos avanzados de cálculo para calcular sus 
requisitos de fondos propios. 

4. El cumplimiento de los requisitos del apartado 1, letra b), se 
basará en los importes de fondos propios totalmente ajustados para 
reflejar las diferencias entre el cálculo de los fondos propios conforme 
a la Directiva 93/6/CEE y a la Directiva 2000/12/CE, en la versión de 
dichas Directivas anterior al 1 de enero de 2007, y el cálculo de los 
fondos propios conforme a la presente Directiva, diferencias derivadas 
del tratamiento por separado de las pérdidas esperadas y de las pérdidas 
no esperadas con arreglo a la parte tercera, título II, capítulo 3, del 
presente Reglamento. 

5. Las autoridades competentes, tras consultar a la ABE, podrán 
eximir de la aplicación del apartado 1, letra b), a las entidades, a 
condición de que cumplan todos los requisitos aplicables al método 
basado en calificaciones internas que figura en la parte tercera, título 
II, capítulo 3, sección 6, o los requisitos de aplicación del método de 
medición avanzada que figura en la parte tercera, título III, capítulo 4, 
según proceda. 

6. A más tardar el 1 de enero de 2017, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre si es o no adecuado 
prorrogar la aplicación del límite mínimo de Basilea I después del 31 de 
diciembre de 2017 para garantizar que exista un mecanismo de protec
ción de los modelos internos, teniendo en cuenta la evolución de la 
situación internacional y las normas acordadas internacionalmente. Di
cho informe irá acompañado de una propuesta legislativa, cuando pro
ceda. 

Artículo 501 

Requisitos de capital para el riesgo de crédito en exposiciones frente 
a PYME 

1. Los requisitos de capital para el riesgo de crédito en exposiciones 
frente a PYME se multiplicarán por el factor 0,7619. 

2. A efectos del presente artículo: 

▼C2 
a) la exposición se incluirá bien en la categoría de exposiciones mi

noristas, bien en la categoría de exposiciones frente a empresas o 
bien en la de garantías hipotecarias sobre bienes inmuebles. Se 
excluirán las exposiciones en situación de impago; 

▼B 
b) una pequeña y mediana empresa se define de acuerdo con la Re

comendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, 
sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empre
sas ( 1 ). De entre los criterios enumerados en el artículo 2 del anexo 
de la mencionada Recomendación, solamente se tendrá en cuenta el 
volumen de negocios; 

c) el importe total adeudado a la entidad y a las empresas matrices y 
sus filiales, incluida cualquier exposición en situación de impago, 
por el cliente deudor o grupo de clientes deudores vinculados entre 

▼B 

( 1 ) DO L 124 de 20.5.2003, p. 36.



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 515 

sí —con exclusión, no obstante, de los créditos o créditos contin
gentes garantizados por garantías reales sobre bienes inmuebles—, 
no será, según los datos de que disponga la entidad, superior a 1 
500 000 EUR. La entidad deberá tomar medidas razonables a fin de 
obtener dichos datos. 

3. Las entidades informarán a las autoridades competentes, cada tres 
meses, del importe total de exposiciones frente a PYME calculado de 
acuerdo con el apartado 2. 

►C1 4. La Comisión elaborará, a más tardar para el 28 de junio de 
2016, un informe sobre el impacto de los requisitos en materia de 
fondos propios que establece el presente Reglamento en los préstamos 
a las PYME y a las personas físicas ◄ y lo presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo, acompañado, si procede, de una propuesta legis
lativa. 

5. A efectos de lo dispuesto en el apartado 4, la ABE informará a la 
Comisión acerca de lo siguiente: 

a) análisis de la evolución de las tendencias y condiciones de préstamo 
para las PYME durante el período a que se refiere el apartado 4; 

b) análisis de la situación efectiva de riesgo de las PYME de la Unión 
durante un ciclo económico completo; 

c) la coherencia de los requisitos de fondos propios establecidos por el 
presente Reglamento respecto del riesgo de crédito en exposiciones 
frente a PYME con los resultados de los análisis contemplados en las 
letras a) y b). 

TÍTULO II 

INFORMES Y REVISIÓN 

Artículo 502 

Ciclicidad de los requisitos de capital 

La Comisión, en cooperación con la ABE, la JERS y los Estados 
miembros, y teniendo en cuenta la opinión del BCE, supervisará perió
dicamente si el presente Reglamento tomado en su conjunto, así como 
la Directiva 36/2013/UE, tienen efectos significativos en el ciclo eco
nómico y, habida cuenta de tal examen, considerará si se justifica al
guna medida correctora. Á más tardar el 31 de diciembre de 2013, la 
ABE informará a la Comisión sobre la conveniencia de que los enfo
ques de las entidades con arreglo al método IRB converjan, con vistas a 
aumentar la comparabilidad de los requisitos de capital, atenuando al 
mismo tiempo la prociclicidad, y sobre el modo de proceder al respecto. 

A partir de ese análisis, y teniendo en cuenta la opinión del BCE, la 
Comisión elaborará un informe bienal y lo presentará, acompañado en 
su caso de las propuestas oportunas, al Parlamento Europeo y al Con
sejo. Se tomarán debidamente en consideración las contribuciones de las 
partes prestatarias y prestamistas cuando se elabore dicho informe. 

A más tardar el 31 de diciembre de 2014, la Comisión examinará la 
aplicación del artículo 33, apartado 1, letra c), y presentará un informe 
al respecto al Parlamento Europeo y al Consejo, acompañado, si pro
cede, de una propuesta legislativa. 

Por lo que se refiere a la posible eliminación de la facultad de aprecia
ción nacional en virtud del artículo 33, apartado 1 letra c), y su posible 
aplicación a escala de la Unión, el examen velará en particular por que 
existan salvaguardias suficientes para garantizar la estabilidad financiera 
en todos los Estados miembros. 

▼B
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Artículo 503 

Requisitos de fondos propios aplicables a las exposiciones en forma 
de bonos garantizados 

1. A más tardar el 31 de diciembre de 2014, la Comisión, previa 
consulta a la ABE, presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un 
informe, acompañado en su caso de las propuestas oportunas, acerca de 
si las ponderaciones de riesgo previstas en el artículo 129 y los requi
sitos de fondos propios por riesgo específico del artículo 336, apartado 
3 son idóneos para todos los instrumentos a los que son aplicables estos 
tratamientos y si son apropiados los criterios del artículo 129. 

2. En el informe y las propuestas a que se refiere el apartado 1 se 
tomarán en consideración: 

a) la medida en que los actuales requisitos en materia de capital regla
mentario aplicables a los bonos garantizados distinguen adecuada
mente entre las diferentes calidades crediticias de los bonos garanti
zados y de las garantías reales que los respaldan, incluida la mag
nitud de las diferencias entre Estados miembros; 

b) la transparencia del mercado de los bonos garantizados y la medida 
en que ésta facilita un análisis interno exhaustivo por parte de los 
inversores con respecto al riesgo de crédito de los bonos garantiza
dos y de las garantías reales que los respaldan, así como la segre
gación de activos en caso de insolvencia del emisor, incluidos los 
efectos paliativos del estricto marco jurídico nacional subyacente de 
conformidad con el artículo 129 del presente Reglamento y el ar
tículo 52, apartado 4, de la Directiva 2009/65/CE sobre la calidad 
crediticia general de un bono garantizado y sus efectos sobre el nivel 
de transparencia que necesitan los inversores, y 

c) la medida en que la emisión de bonos garantizados por una entidad 
crediticia afecta al riesgo de crédito al que están expuestos otros 
acreedores de la entidad emisora. 

3. A más tardar el 31 de diciembre de 2014, la Comisión, previa 
consulta a la ABE, informará al Parlamento y al Consejo acerca de si, 
en determinadas condiciones, los préstamos garantizados con aeronaves 
(aircraft liens) y los préstamos respaldados por una garantía pero no por 
una hipoteca registrada deben considerarse un activo que pueda aco
gerse a lo dispuesto en el artículo 129. 

4. A más tardar el 31 de diciembre de 2016, la Comisión examinará 
si la excepción establecida en el artículo 496 es apropiada y, en su caso, 
si conviene hacer extensivo un trato similar a cualquier otra forma de 
bono garantizado. Sobre esa base, la Comisión podrá, si procede, adop
tar actos delegados de conformidad con el artículo 462 a fin de convertir 
esta excepción en permanente o bien presentar propuestas legislativas 
para hacerla extensiva a otras formas de bono garantizado. 

▼B
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Artículo 504 

Instrumentos de capital suscritos por las autoridades públicas en 
situaciones de crisis 

A más tardar el 31 de diciembre de 2016, la Comisión, previa consulta 
a la ABE, presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe, 
acompañado en su caso de las propuestas oportunas, acerca de si es 
preciso modificar o suprimir el tratamiento establecido en el artículo 31. 

Artículo 505 

Revisión de la financiación a largo plazo 

A más tardar el 31 de diciembre de 2014, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo un informe, acompañado en su caso 
de las propuestas oportunas, sobre la adecuación de los requisitos del 
presente Reglamento, habida cuenta de la necesidad de garantizar unos 
niveles suficientes de aportación de fondos a todas las formas de finan
ciación a largo plazo para la economía, entre ellas los proyectos de 
infraestructuras críticas en la Unión en el ámbito del transporte, la 
energía y las comunicaciones. 

Artículo 506 

Riesgo de crédito – Definición de impago 

A más tardar el 31 de diciembre de 2017, la ABE informará a la 
Comisión acerca del modo en que la sustitución de 90 días por 180 
días en la situación de mora, conforme a lo dispuesto en el artículo 178, 
apartado 1, letra b), afecta a los importes de las exposiciones pondera
das por riesgo, así como sobre la conveniencia de mantener esta dispo
sición después del 31 de diciembre de 2019. 

Sobre la base de ese informe, la Comisión podrá presentar propuestas 
legislativas de modificación del presente Reglamento. 

Artículo 507 

Grandes exposiciones 

A más tardar el 31 de diciembre de 2015, la Comisión examinará la 
aplicación del artículo 400, apartado 1, letra j), y apartado 2, analizando 
también si las exenciones previstas en el artículo 400, apartado 2, deben 
ser discrecionales; elaborará un informe al respecto y lo presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo, acompañado, si procede, de una 
propuesta legislativa. 

Por lo que se refiere a la posible eliminación de la facultad de aprecia
ción nacional en virtud del artículo 400, apartado 2, letra c), y su 
posible aplicación a escala de la Unión, el examen tendrá especialmente 
en cuenta la eficiencia de la gestión del riesgo en el seno del grupo, 
velando al mismo tiempo por que existan salvaguardias suficientes para 
garantizar la estabilidad financiera en todos los Estados miembros en los 
que está constituida una entidad que pertenece a un grupo. 

▼B
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Artículo 508 

Nivel de aplicación 

1. A más tardar el 31 de diciembre de 2014, la Comisión examinará 
la aplicación de la parte primera, título II, y del artículo 113, apartados 
6 y 7, y presentará un informe al respecto al Parlamento Europeo y al 
Consejo, acompañado, si procede, de una propuesta legislativa. 

2. A más tardar el 31 de diciembre de 2015, la Comisión elaborará 
un informe sobre la conveniencia de aplicar el requisito de cobertura de 
liquidez que figura en la parte sexta a las empresas de inversión, y sobre 
el modo de proceder al respecto, y, tras consultar a la ABE, lo presen
tará al Parlamento Europeo y al Consejo, acompañado, si procede, de 
una propuesta legislativa. 

3. A más tardar el 31 de diciembre de 2015, la Comisión, previa 
consulta a la ABE y a la AEVM y habida cuenta de los debates 
mantenidos con las autoridades competentes, informará al Parlamento 
y al Consejo sobre un régimen apropiado para la supervisión prudencial 
de las empresas de inversión y de las empresas a que se refiere el 
artículo 4, apartado 1, punto 2, letras b) y c). Cuando proceda, el 
informe irá acompañado de una propuesta legislativa. 

Artículo 509 

Requisitos de liquidez 

1. La ABE supervisará y evaluará los informes elaborados de con
formidad con el artículo 415, apartado 1, en relación con las diferentes 
divisas y modelos de negocio. La ABE, tras consultar a la JERS, a 
usuarios finales no financieros, al sector bancario, a las autoridades 
competentes y a los bancos que forman parte del SEBC, comunicará 
a la Comisión anualmente, y por primera vez el 31 de diciembre de 
2013 a más tardar, si la especificación del requisito general de cobertura 
de liquidez previsto en la parte sexta, con arreglo a los elementos que 
han de ser objeto de la información de acuerdo con la parte sexta, título 
II, y con el anexo III, considerada ya sea individual o conjuntamente, 
puede tener un efecto perjudicial importante en el perfil empresarial y 
de riesgo de las entidades establecidas en la Unión o en la estabilidad y 
el buen funcionamiento de los mercados financieros, o en la economía y 
la estabilidad de la oferta de préstamos bancarios, haciendo especial 
hincapié en los préstamos a PYME y en la financiación del comercio, 
incluidos los créditos concedidos en el marco de sistemas de seguro de 
créditos a la exportación. 

Los informes a que se refiere el párrafo primero tendrán debidamente en 
cuenta la evolución de los mercados y de la normativa internacional, así 
como la interacción del requisito de cobertura de liquidez con otros 
requisitos prudenciales contemplados en el presente Reglamento, 
como los ratios de capital basados en el riesgo que se establecen en 
el artículo 92 y los ratios de apalancamiento. 

Se ofrecerá al Parlamento Europeo y al Consejo la oportunidad de 
declarar sus puntos de vista sobre el informe mencionado en el párrafo 
primero. 

2. En el informe mencionado en el apartado 1, la ABE evaluará en 
particular lo siguiente: 

▼B
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a) el establecimiento de mecanismos que restrinjan el valor de la en
trada de liquidez, en particular con objeto de determinar un límite 
máximo adecuado de entrada de liquidez y las condiciones de su 
aplicación, teniendo en cuenta distintos modelos de negocio, como 
la financiación subrogada, el factoring, el arrendamiento financiero, 
los bonos garantizados, las hipotecas y emisión de bonos garantiza
dos, así como la medida en que dicho límite máximo tendría que 
modificarse o suprimirse para atender a las características específi
cas de la financiación especializada; 

b) la calibración de las entradas y salidas a que se refiere la parte sexta, 
título II, en particular con arreglo al artículo 422, apartado 7, y al 
artículo 425, apartado 2; 

c) la provisión de mecanismos que limiten la cobertura de los requi
sitos de liquidez mediante determinadas categorías de activos líqui
dos; en particular, evaluando el porcentaje mínimo adecuado de los 
activos líquidos a que se refiere el artículo 416, apartado 1, letras a), 
b) y c) con respecto al volumen total de activos líquidos, poniendo a 
prueba un umbral del 60 % y teniendo en cuenta la evolución de la 
normativa internacional. Los activos adeudados y exigibles en un 
plazo de 30 días naturales no deben contabilizarse a efectos del 
límite a menos que se hayan obtenido con garantías reales que 
también sean reconocidos con arreglo al artículo 416, apartado 1, 
letras a), b) y c); 

d) la provisión de tasas específicas de salida menor o entrada superior 
para los flujos intragrupo. El informe indicará las circunstancias en 
las que estas tasas específicas de entrada o de salida estarán justi
ficadas desde una perspectiva prudencial y establecerá las orienta
ciones principales de una metodología que emplee criterios y pará
metros objetivos para determinar los niveles específicos de entradas 
y de salidas entre la entidad y la contraparte cuando estas no estén 
establecidas en el mismo Estado miembro; 

e) la calibración de los índices de retirada aplicables a las líneas de 
crédito y de liquidez no utilizadas que entren en el ámbito de 
aplicación del artículo 424, apartados 3 y 5. En particular, la 
ABE pondrá a prueba un índice de retirada del 100 %; 

f) la definición del depósito minorista del artículo 411, punto 2, en 
particular la conveniencia de introducir un umbral para los depósitos 
de las personas físicas; 

g) la necesidad de introducir una nueva categoría de depósito minorista 
con una salida más baja, habida cuenta de las características espe
cíficas de dichos depósitos, que podrían justificar un nivel de salida 
más bajo, y teniendo en cuenta la evolución internacional; 

h) las excepciones respecto de los requisitos para la composición de 
los activos líquidos que las entidades deberán mantener, cuando, en 
una determinada moneda, las necesidades colectivas justificadas de 
activos líquidos que tenga una entidad supere la disponibilidad de 
dichos activos líquidos, así como las condiciones a que deberán 
someterse dichas excepciones; 

▼B
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i) la definición de los productos financieros que cumplen la sharia 
como alternativa a los activos que serían reconocidos como activos 
líquidos a efectos del artículo 416, para uso de los bancos que 
cumplen la sharia; 

j) la definición de las circunstancias de tensión, incluidos los princi
pios para la utilización de la reserva de activos líquidos y las ne
cesarias reacciones de supervisión en virtud de las cuales las enti
dades podrán utilizar sus activos líquidos para responder a salidas 
de liquidez, así como la forma de hacer frente al incumplimiento; 

k) la definición de la relación operativa establecida para los clientes no 
financieros a que se refiere el artículo 422, apartado 3, letra c); 

l) la calibración del nivel de salida aplicable a los servicios de corres
ponsalía bancaria o de corretaje preferencial a que se refiere el 
artículo 422, apartado 4, párrafo primero; 

m) los mecanismos para la aplicación de disposiciones de anterioridad a 
bonos estatales garantizados emitidos a entidades de crédito como 
parte de medidas de apoyo estatales, con aprobación de ayuda es
tatal de la Unión, como los bonos emitidos por la Sociedad Nacio
nal de Gestión de Activos (NAMA) en Irlanda y por la Sociedad de 
Gestión de Activos en España, que estén concebidos con el fin de 
eliminar los activos problemáticos de los balances de las entidades 
de crédito, en calidad de activos de liquidez y calidad crediticia 
sumamente elevada, hasta al menos diciembre de 2023. 

3. A más tardar el 31 de diciembre de 2013, la ABE, tras consultar a 
la AEVM y al BCE, transmitirá a la Comisión un informe sobre las 
definiciones uniformes adecuadas de liquidez elevada y sumamente ele
vada, así como de calidad crediticia elevada y sumamente elevada de los 
activos transferibles a efectos del artículo 416, y los descuentos adecua
dos para los activos que se reconozcan como activos líquidos a efectos 
del artículo 416, exceptuando los activos a que se refiere el artículo 416, 
apartado 1, letras a), b) y c). 

Se ofrecerá al Parlamento Europeo y al Consejo la oportunidad de 
declarar sus puntos de vista sobre el informe. 

El informe al que se refiere el párrafo primero tomará en consideración 
asimismo: 

a) otras categorías de activos, en particular los títulos con garantía 
hipotecaria residencial de liquidez y calidad crediticia elevadas; 

b) otras categorías de valores o préstamos admisibles por los bancos 
centrales, por ejemplo bonos de las administraciones locales y paga
rés, y 

c) otros activos no admisibles por los bancos centrales pero negocia
bles, como las acciones registradas en un mercado regulado, el oro, 
instrumentos de capital vinculados a importantes índices bursátiles, 
bonos garantizados, obligaciones de empresas y fondos basados en 
los activos anteriores. 

▼B
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4. En el informe al que se refiere el apartado 3 se examinará si las 
facilidades de crédito contingente a que se refiere el artículo 416, apar
tado 1, letra e), deben incluirse como activos líquidos habida cuenta de 
la evolución internacional y teniendo en cuenta las características espe
cíficas europeas, entre ellas el modo en que se lleva a cabo la política 
monetaria en la Unión, así como en qué medida deben incluirse. 

La ABE comprobará, en particular, la idoneidad de los criterios siguien
tes y los niveles adecuados para tales definiciones: 

a) el volumen de negociación mínimo de los activos; 

b) el volumen mínimo vivo de los activos; 

c) transparencia en la fijación de precios e información post-negocia
ción; 

d) niveles de calidad crediticia mencionados en la parte tercera, título II, 
capítulo 2; 

e) historial acreditado de estabilidad de precios; 

f) volumen medio negociado y tamaño medio de las operaciones; 

g) máximo diferencial entre el precio de compra y el de venta; 

h) plazo de vencimiento residual; 

i) ratio mínimo de rotación. 

5. A más tardar el 31 de enero de 2014, la ABE informará además 
sobre lo siguiente: 

a) definiciones uniformes de la liquidez elevada y sumamente elevada y 
de la calidad crediticia elevada y sumamente elevada; 

b) las posibles consecuencias no deseadas de la definición de activos 
líquidos en la aplicación de las operaciones de política monetaria y 
la medida en que: 

i) una lista de activos líquidos desvinculada de la lista de activos 
admisibles por los bancos centrales puede incentivar a las enti
dades a presentar activos admisibles que no estén contemplados 
en la definición de activos líquidos en operaciones de refinan
ciación, 

ii) la regulación de la liquidez puede disuadir a las entidades de 
llevar a cabo operaciones de préstamo y de empréstito en el 
mercado monetario no garantizado y si ello puede llevar a cues
tionar la selección del EONIA en la aplicación de la política 
monetaria, 

iii) la introducción del requisito de cobertura de liquidez puede di
ficultar a los bancos centrales su tarea de garantizar la estabilidad 
de precios empleando el marco y los instrumentos de política 
monetaria existentes; 

▼B
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c) los requisitos operativos respecto de las tenencias de activos líquidos 
a que se refiere el artículo 417, letras b) a f), en consonancia con la 
evolución de la normativa internacional. 

Artículo 510 

Requisitos de financiación estable neta 

1. A más tardar el 31 de diciembre de 2015, la ABE informará a la 
Comisión, sobre la base de los elementos que han de ser objeto de la 
información de acuerdo con la parte sexta, título III, acerca de si resulta 
adecuado que las entidades utilicen fuentes estables de financiación y la 
forma de proceder al respecto, evaluando el impacto en la actividad y el 
perfil de riesgo de las entidades establecidas en la Unión o en los 
mercados financieros o en la economía y los préstamos bancarios, cen
trándose especialmente en los préstamos a PYME y en la financiación 
del comercio, en particular los préstamos en el marco de sistemas de 
seguro de créditos a la exportación y de modelos de financiación me
diante transferencia en ellos, los préstamos hipotecarios cofinanciados. 
En particular, la ABE analizará el impacto de las fuentes estables de 
financiación en las estructuras de refinanciación de los distintos modelos 
bancarios en la Unión. 

2. A más tardar el 31 de diciembre de 2015, la ABE informará 
asimismo a la Comisión, sobre la base de los elementos que han de 
ser objeto de la información de acuerdo con la parte sexta, título III, y 
de acuerdo con los formatos uniformes de transmisión de la información 
previstos en el artículo 415, apartado 3, letra a), y tras consultar a la 
JERS, de las metodologías para determinar el importe de la financiación 
estable disponible y necesaria para las entidades, así como de las defi
niciones uniformes adecuadas para calcular dichas necesidades de finan
ciación estable neta, examinando en particular lo siguiente: 

a) las categorías y ponderaciones aplicadas a las fuentes de financiación 
estable en el artículo 427, apartado 1; 

b) las categorías y ponderaciones aplicadas para determinar el requisito 
de financiación estable en el artículo 428, apartado 1; 

c) las metodologías proporcionarán incentivos y medidas disuasorias, 
según proceda, para propiciar una financiación más estable y a más 
largo plazo de los activos, las actividades empresariales, la inversión 
y la financiación de las entidades; 

d) la necesidad de elaborar metodologías distintas para distintos tipos 
de entidades. 

▼C2 
3. A más tardar el 31 de diciembre de 2016, la Comisión, si procede, 
tomando en consideración los informes contemplados en los apartados 1 
y 2, y teniendo plenamente en cuenta la diversidad del sector bancario 
de la Unión, presentará al Parlamento Europeo y al Consejo una pro
puesta legislativa sobre la forma de garantizar que las entidades utilicen 
fuentes estables de financiación. 

▼B
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Artículo 511 

Apalancamiento 

1. A más tardar el 31 de diciembre de 2016, la Comisión, basándose 
en los resultados del informe a que se refiere el apartado 3, presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre el impacto y la 
eficacia del ratio de apalancamiento. 

2. Si procede, el informe irá acompañado de una propuesta legisla
tiva sobre la introducción de un número adecuado de niveles del ratio 
de apalancamiento que las entidades que siguen modelos empresariales 
distintos deberán cumplir, proponiendo una calibración adecuada de 
dichos niveles y cualquier ajuste adecuado necesario de la medida del 
capital y de la medida de la exposición total, a que hace referencia el 
artículo 429, junto con medidas de flexibilidad conexas, de ser necesa
rias, incluida la posible modificación del artículo 458 para introducir el 
ratio de apalancamiento dentro del ámbito de aplicación de las medidas 
previstas en dicho artículo. 

3. A efectos del apartado 1, a más tardar el 31 de octubre de 2016, la 
ABE informará a la Comisión como mínimo acerca de lo siguiente: 

a) si el marco relativo al ratio de apalancamiento establecido en el 
presente Reglamento y en los artículos 87 y 98 de la Directiva 
36/2013/UE es el instrumento adecuado para eliminar el riesgo de 
apalancamiento excesivo por parte de dichas entidades de una forma 
y en un grado satisfactorios; 

b) la definición de los modelos de negocio que reflejen los perfiles 
globales de riesgo de las entidades y la introducción de niveles 
diferenciados del ratio de apalancamiento para dichos modelos de 
negocio; 

c) si los requisitos establecidos en los artículos 76 y 87 de la Directiva 
36/2013/UE de conformidad con los artículos 73 y 97 de la Directiva 
36/2013/UE con objeto de abordar el riesgo de apalancamiento ex
cesivo son suficientes para garantizar una gestión adecuada de este 
riesgo por parte de las entidades y, de no ser así, qué mejoras se 
necesitan para poder cumplir estos objetivos; 

d) si es necesario modificar, y en caso afirmativo, de qué forma, el 
método de cálculo que se menciona en el artículo 429 para garantizar 
que el ratio de apalancamiento pueda utilizarse como indicador apro
piado del riesgo de apalancamiento excesivo de una entidad; 

e) si, en el contexto del cálculo de la medida de la exposición total del 
ratio de apalancamiento, el valor de exposición de los contratos 
enumerados en el anexo II determinado mediante el método de la 
exposición original difiere notablemente del valor de exposición de
terminado mediante el método de valoración a precios de mercado; 

f) si sería más adecuado utilizar los fondos propios o el capital de nivel 
1 ordinario como medida del capital del ratio de apalancamiento con 
la finalidad prevista de realizar el seguimiento del riesgo de apalan
camiento excesivo y, en caso afirmativo, cuál sería la calibración 
adecuada del ratio de apalancamiento; 

▼B
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g) si el factor de conversión a que se refiere el artículo 429, apartado 
10, letra a), respecto de las líneas de crédito no utilizadas que sean 
incondicionalmente cancelables en cualquier momento y sin previo 
aviso es debidamente prudente a tenor de los datos recogidos durante 
el período de observación; 

h) si la frecuencia y el formato de la información publicada sobre los 
elementos a que se refiere el artículo 451 son adecuados; 

▼C2 
i) el nivel adecuado del ratio de apalancamiento para cada uno de los 

modelos de negocio definidos de conformidad con la letra b); 

▼B 
j) si debe definirse un intervalo para cada nivel de ratio de apalanca

miento; 

k) si introducir el ratio de apalancamiento como requisito para las 
entidades exigiría modificar el marco relativo al ratio de apalanca
miento previsto en el presente Reglamento y, en caso afirmativo, qué 
cambios serían necesarios; 

l) si introducir el ratio de apalancamiento como requisito para las 
entidades limitaría de manera efectiva el riesgo de apalancamiento 
excesivo por parte de dichas entidades, y, en caso afirmativo, si el 
nivel del ratio de apalancamiento debería ser idéntico para todas las 
entidades o debería determinarse en función del perfil de riesgo y del 
modelo de negocio, así como del tamaño de las entidades y, en 
relación con esto, qué calibraciones adicionales o períodos transito
rios serían necesarios. 

4. La información a que se refiere el apartado 3 abarcará como 
mínimo el período comprendido entre 1 de enero de 2014 y el 30 de 
junio de 2016, y tendrá en cuenta como mínimo lo siguiente: 

a) el impacto de la introducción del ratio de apalancamiento, determi
nado de conformidad con el artículo 429, como requisito obligatorio 
para las entidades, en: 

i) los mercados financieros en general y en los mercados de ope
raciones de recompra, derivados y bonos garantizados en par
ticular, 

ii) la solidez de las entidades, 

iii) los modelos de negocio y las estructuras del balance de las 
entidades; en particular en cuanto a líneas de negocio de bajo 
riesgo, entre ellas los créditos de bancos públicos de desarrollo, 
la financiación municipal, la financiación de bienes inmuebles 
residenciales y otras operaciones de bajo riesgo reguladas por la 
legislación nacional, 

iv) la migración de las exposiciones a entidades no sujetas a su
pervisión prudencial, 

v) la innovación financiera, en particular el desarrollo de instru
mentos con apalancamiento incorporado, 

▼B
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vi) el comportamiento de las entidades en materia de asunción de 
riesgos, 

vii) las actividades de compensación, liquidación y custodia y la 
operación de una contraparte central, 

viii) la ciclicidad de la medida del capital y de la medida de la 
exposición total del ratio de apalancamiento, 

ix) los préstamos bancarios, centrándose especialmente en los prés
tamos a PYME, autoridades locales, administraciones regiona
les y entes del sector público, y en la financiación del comer
cio, en particular los préstamos en el marco de sistemas de 
seguro de créditos a la exportación; 

b) la interacción del ratio de apalancamiento con los requisitos de fon
dos propios basados en el riesgo y los requisitos de liquidez espe
cificados en el presente Reglamento; 

c) el impacto de las diferencias contables entre las normas de contabi
lidad aplicables con arreglo al Reglamento (CE) n 

o 1606/2002, las 
normas de contabilidad aplicables con arreglo a la Directiva 
86/635/CCE y otros marcos de contabilidad aplicables, así como a 
otros marcos de contabilidad pertinentes en relación con la compa
rabilidad del ratio de apalancamiento. 

Artículo 512 

Exposiciones al riesgo de crédito transferido 

A más tardar el 31 de diciembre de 2014, la Comisión informará al 
Parlamento Europeo y al Consejo sobre la aplicación y la eficacia de lo 
dispuesto en la parte quinta, atendiendo a la evolución del mercado 
internacional. 

Artículo 513 

Normas macroprudenciales 

1. A más tardar el 30 de junio de 2014, la Comisión Europea, tras 
consultar a la JERS y a la ABE, examinará si las normas macropruden
ciales recogidas en el presente Reglamento y en la Directiva 
36/2013/UE son suficientes para mitigar los riesgos sistémicos en los 
sectores, las regiones y los Estados miembros, y evaluará en particular: 

a) si las actuales herramientas macroprudenciales recogidas en el pre
sente Reglamento y en la Directiva 36/2013/UE son efectivas, efi
caces y transparentes; 

b) si la cobertura y los posibles grados de solapamiento entre distintas 
herramientas macroprudenciales para hacer frente a riesgos similares 
en el presente Reglamento y en la Directiva 36/2013/UE son ade
cuadas y, si procede, propondrá unas nuevas normas macropruden
cial; 

c) cómo interactúan las normas internacionalmente acordadas para las 
entidades sistémicas con las disposiciones del presente Reglamento y 
la Directiva 36/2013/UE y, si procede, propondrá nuevas normas 
teniendo en cuenta dicha normativa internacional. 

▼B
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2. A más tardar el 31 de diciembre de 2014, la Comisión, basándose 
en las consultas mantenidas con la JERS y la ABE, informará de la 
evaluación a que se refiere el apartado 1 al Parlamento Europeo y al 
Consejo y, si procede, presentará una propuesta legislativa al Parla
mento Europeo y al Consejo. 

Artículo 514 

Riesgo de crédito de contraparte y método de la exposición original 

A más tardar el 31 de diciembre de 2016, la Comisión examinará la 
aplicación del artículo 275 y presentará un informe al respecto al Par
lamento Europeo y al Consejo, y, si procede, una propuesta legislativa. 

Artículo 515 

Seguimiento y evaluación 

►C1 1. La ABE, junto con la AEVM, elaborará, a más tardar el 
28 de junio de 2014, un informe sobre el funcionamiento del presente 
Reglamento en relación con las correspondientes obligaciones en virtud 
del Reglamento (UE) no 648/2012 ◄, y, en particular, en cuanto a las 
entidades que operen como contraparte central, a fin de evitar la du
plicación de los requisitos para las operaciones con derivados y, con 
ello, evitar un mayor riesgo regulador y unos costes mayores de super
visión por parte de las autoridades competentes. 

2. La ABE controlará y evaluará el funcionamiento de las disposi
ciones relativas a los requisitos de fondos propios aplicables a las ex
posiciones frente a una contraparte central establecidos en la parte ter
cera, título II, capítulo 6, sección 9. A más tardar el 1 de enero de 2015, 
la ABE informará a la Comisión acerca del impacto y la eficacia de 
estas disposiciones. 

3. A más tardar el 31 de diciembre de 2016, la Comisión examinará 
la conciliación del presente Reglamento con las obligaciones correspon
dientes de conformidad con el Reglamento (UE) n 

o 648/2012 y con los 
requisitos de fondos propios establecidos en la parte tercera, título II, 
capítulo 6, sección 9, elaborará un informe al respecto y lo presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo, y presentará, si procede, una pro
puesta legislativa. 

Artículo 516 

Financiación a largo plazo 

A más tardar el 31 de diciembre de 2015, la Comisión elaborará un 
informe sobre las repercusiones del presente Reglamento en el fomento 
de la inversión a largo plazo en fomento de las infraestructuras. 

Artículo 517 

Definición de capital admisible 

A más tardar el 31 de diciembre de 2014, la Comisión examinará la 
idoneidad de la definición de capital admisible aplicada a efectos de la 
parte segunda, título IV, y de la parte cuarta, y presentará un informe al 
respecto al Parlamento Europeo y al Consejo, acompañado, si procede, 
de una propuesta legislativa. 

▼B
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Artículo 518 

Examen de los instrumentos de capital que pueden amortizarse o 
convertirse si se alcanza el punto de no viabilidad 

A más tardar el 31 de diciembre de 2015, la Comisión examinará la 
conveniencia de incluir en el presente Reglamento un requisito de amor
tización de instrumentos de capital de nivel 1 adicional y de capital de 
nivel 2 en caso de determinarse que la entidad ha dejado de ser viable, y 
presentará un informe al respecto. La Comisión transmitirá dicho informe 
al Parlamento Europeo y al Consejo, acompañado, si procede, de una 
propuesta legislativa. 

Artículo 519 

Deducción de los activos de fondos de pensión de prestaciones 
definidas del capital de nivel 1 ordinario 

A más tardar el 30 de junio de 2014, la ABE elaborará un informe 
acerca de si la norma NIC 19, en conjunción con la deducción de los 
activos de fondos de pensión netos, establecida en el artículo 36, letra 
a), y con los cambios en los pasivos de fondos de pensiones netas, da 
lugar a una volatilidad indebida de los fondos propios de las entidades. 

A más tardar el 31 de diciembre de 2014, la Comisión, teniendo en 
cuenta el informe de la ABE, elaborará un informe sobre la cuestión 
tratada en el párrafo primero y lo presentará al Parlamento Europeo y al 
Consejo, acompañado, si procede, de una propuesta legislativa destinada 
a introducir un tratamiento que ajuste los activos o pasivos de fondos de 
pensión de prestaciones definidas netas para el cálculo de los fondos 
propios. 

▼M5 

Artículo 519 bis 

Informes y revisión 

A más tardar el 1 de enero de 2022, la Comisión presentará un informe 
al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la aplicación de las disposi
ciones del capítulo 5 del título II de la parte tercera, a la luz de la 
evolución de los mercados de titulización, en particular desde el punto 
de vista macroprudencial y económico. Dicho informe irá acompañado, 
si procede, de una propuesta legislativa, y en él se evaluarán, en parti
cular, los siguientes elementos: 

a) el impacto del orden de preferencia de los métodos establecido en el 
artículo 254 y del cálculo de los importes de las exposiciones pon
deradas por riesgo de las posiciones de titulización a que se refieren 
los artículos 258 a 266 en las actividades de emisión e inversión de 
las entidades en los mercados de titulización de la Unión; 

b) los efectos en la estabilidad financiera de la Unión y de los Estados 
miembros, con especial atención a la posible especulación en el 
mercado inmobiliario y al posible aumento de las interconexiones 
entre entidades financieras; 

c) las medidas cuya adopción estaría justificada para reducir y combatir 
los efectos negativos de la titulización en la estabilidad financiera, 
conservando su efecto positivo en la financiación, incluida la posible 
introducción de un límite máximo de exposición en titulizaciones, y 

▼B
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d) los efectos sobre la capacidad de las entidades financieras de ofrecer 
un canal de financiación sostenible y estable para la economía real, 
con especial atención a las pymes. 

En el informe se tendrá en cuenta también la evolución normativa que 
se produzca en los foros internacionales, en particular en lo que respecta 
a las normas internacionales sobre titulización. 

▼B 

TÍTULO III 

MODIFICACIONES 

Artículo 520 

Modificaciones del Reglamento (UE) n 
o 648/2012 

El Reglamento (UE) n 
o 648/2012 se modifica como sigue: 

1) En el título IV se añade el capítulo siguiente: 

«CAPÍTULO 4 

Cálculos y presentación de informes a efectos del Reglamento (UE) 
n 

o 575/2013. 

Artículo 50 bis 

Cálculo del K CCP 

▼C2 
1. A efectos del artículo 308 del Reglamento (UE) n 

o 575/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, 
sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión (*), una ECC calculará el K CCP especificado 
en el apartado 2 del presente artículo para todos los contratos y 
operaciones que compense, respecto de todos sus miembros compen
sadores que queden cubiertos por el fondo para impagos determina
do. 

▼B 
2. Una ECC calculará el capital hipotético (K CCP ) del modo si
guiente: 

K CCP ¼ X 

i 
maxfEBRM i Ä IM i Ä DF i ; 0g · RW · capital ratio 

donde: 

EBRM i = valor de exposición antes de la reducción de riesgo, 
que es igual al valor de exposición de la ECC frente 
al miembro compensador i derivado de todos los 
contratos y operaciones con dicho miembro compen
sador, calculado sin tener en cuenta las garantías 
reales aportadas por ese miembro compensador, 

IM i = el margen inicial aportado a la ECC por el miembro 
compensador I, 

DF i = la contribución prefinanciada del miembro compen
sador I, 

RW = una ponderación de riesgo del 20 %, 

capital ratio = 8 %. 

▼M5
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Todos los valores de la fórmula del párrafo primero se referirán a la 
valoración al final del día y antes de que se intercambie el margen 
pedido en la petición final de margen del día. 

▼B 
3. Las ECC realizarán el cálculo previsto en el apartado 2, al 
menos, trimestralmente o con más frecuencia cuando así lo exijan 
las autoridades competentes de aquellos de sus miembros compen
sadores que sean entidades. 

▼C2 
4. A efectos del apartado 3, la ABE elaborará proyectos de nor
mas técnicas de aplicación a fin de especificar lo siguiente: 

▼B 
a) la frecuencia y las fechas de los cálculos establecidos en el apar

tado 2; 

b) las situaciones en las que la autoridad competente de una entidad 
que actúe como miembro compensador podrá exigir que los cál
culos y la presentación de información se realicen con más fre
cuencia que la fijada en la letra a). 

La ABE presentará esos proyectos de normas técnicas de aplicación 
a la Comisión a más tardar el 1 de enero de 2014. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas téc
nicas de aplicación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo al 
artículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 50 ter 

Normas generales para el cálculo del K CCP 

A efectos del cálculo que se establece en el artículo 50 bis, apartado 
2, será de aplicación lo siguiente: 

a) una ECC calculará el valor de las exposiciones que tiene frente a 
sus miembros compensadores de la forma siguiente: 

▼C2 
i) respecto de las exposiciones derivadas de contratos y ope

raciones enumerados en el artículo 301, apartado 1, letras a) 
y d), del Reglamento (UE) n 

o 575/2013, las calculará con 
arreglo al método de valoración a precios de mercado esta
blecido en el artículo 274 de dicho Reglamento, 

ii) respecto de las exposiciones derivadas de contratos y ope
raciones enumerados en el artículo 301, apartado 1, letras b), 
c) y e), del Reglamento (UE) n 

o 575/2013, las calculará de 
acuerdo con el método amplio para las garantías reales de 
naturaleza financiera especificado en el artículo 223 de dicho 
Reglamento, con el método supervisor de ajuste de la vola
tilidad especificado en los artículos 223 y 224; no se aplica 
la excepción contemplada en el artículo 285, apartado 3, 
letra a), de dicho Reglamento, 

iii) respecto de las exposiciones derivadas de operaciones que 
no se recojan en el artículo 301, apartado 1, del Reglamento 
(UE) n 

o 575/2013, y que solo conlleven riesgo de liquida
ción, las calculará de acuerdo con la parte tercera, título V, 
de ese Reglamento; 

▼B 
b) respecto de las entidades que entran en el ámbito de aplicación 

del Reglamento (UE) n 
o 575/2013, el conjunto de operaciones 

compensables es el mismo que el definido en la parte tercera, 
título II, de ese Reglamento; 

▼C2
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c) al calcular los valores a que se refiere la letra a), la ECC sustraerá 
de sus exposiciones las garantías reales aportadas por sus miem
bros compensadores, oportunamente reducidas por los ajustes su
pervisores de volatilidad, de conformidad con el método amplio 
para las garantías reales de naturaleza financiera previsto en el 
artículo 224 del Reglamento (UE) n 

o 575/2013; 

▼C2 __________ 

▼B 
e) cuando una ECC tenga exposiciones frente a una o varias ECC, 

asimilará dichas exposiciones como si fueran exposiciones frente 
a miembros compensadores e incluirá los márgenes o las contri
buciones prefinanciadas que, en su caso, haya recibido de esas 
ECC en el cálculo de K CCP ; 

f) cuando una ECC haya establecido disposiciones contractuales 
vinculantes con sus miembros compensadores que le permitan 
utilizar la totalidad o parte del margen inicial recibido de dichos 
miembros como si fueran contribuciones prefinanciadas, la ECC 
asimilará ese margen inicial a contribuciones prefinanciadas a 
efectos del cálculo previsto en el apartado 1 y no como margen 
inicial; 

▼C2 __________ 

▼B 
h) al aplicar el método de valoración a precios de mercado estable

cido en el artículo 274 del Reglamento (UE) n 
o 575/2013, una 

ECC sustituirá la fórmula que figura en el artículo 298, apartado 
1, letra c), inciso ii), del Reglamento (UE) n 

o 575/2013 por la 
siguiente: 

PCE red ¼ 0:15 · PCE gross þ 0:85 · NGR · PCE gross 

donde el numerador de NGR se calcula de conformidad con el 
artículo 274, apartado 1, del Reglamento (UE) n 

o 575/2013 y 
justo antes de que se intercambien realmente los márgenes de 
variación al término del período de liquidación, y el denominador 
es el coste bruto de reposición; 

i) en el supuesto de que una ECC no pueda calcular el valor de 
NGR que se establece en el artículo 298, apartado 1, letra c), 
inciso ii), del Reglamento (UE) n 

o 575/2013, procederá como 
sigue: 

i) notificará a sus miembros compensadores que son entidades y 
a sus autoridades competentes su incapacidad para calcular el 
valor de NGR y las razones por las cuales no puede llevar a 
cabo el cálculo, 

▼C2 
ii) durante un período de tres meses, podrá atribuir al NGR un 

valor de 0,3 al realizar el cálculo de PCE red previsto en la 
letra h) del presente artículo; 

▼B 
j) cuando, al término del período especificado en la letra i), inciso 

ii), la ECC siga estando en la imposibilidad de calcular el valor 
de NGR, procederá como sigue: 

▼B
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i) dejará de calcular K CCP , 

ii) notificará a aquellos de sus miembros compensadores que 
sean entidades, que ha dejado de calcular K CCP ; 

▼C2 
k) a efectos del cálculo de la exposición futura potencial en relación 

con las opciones y las opciones sobre permutas financieras con 
arreglo al método de valoración a precios de mercado especifi
cado en el artículo 274 del Reglamento (UE) n 

o 575/2013, 
una ECC multiplicará el importe nocional del contrato por el 
valor absoluto del delta de la opción ðδV=δpÞ que se establece 
en el artículo 280, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 
n 

o 575/2013; 

▼B 
l) en el supuesto de que una ECC tenga más de un fondo para 

impagos, llevará a cabo el cálculo establecido en el artículo 50 
bis, apartado 2, separadamente respecto de cada fondo para im
pagos. 

Artículo 50 quater 

Comunicación de información 

▼C2 
1. A efectos del artículo 308 del Reglamento (UE) n 

o 575/2013, 
una ECC comunicará la siguiente información a aquellos de sus 
miembros compensadores que sean entidades y a sus autoridades 
competentes: 

▼B 
a) el capital hipotético (K CCP ); 

b) la suma de las contribuciones prefinanciadas (DF CM ); 

▼C2 
c) el importe de aquellos de sus recursos financieros prefinanciados 

que esté obligada a utilizar —por ley o por contrato con sus 
miembros compensadores— para cubrir las pérdidas que sufra 
como consecuencia del impago de uno o varios de sus miembros 
compensadores antes de recurrir a las contribuciones al fondo 
para impagos de los restantes miembros compensadores (DF CCP ); 

▼B 
d) el número total de sus miembros compensadores (N); 

▼C2 
e) el factor de concentración (β), según se establece en el ar

tículo 50 quinquies. 

__________ 

▼B 
En el supuesto de que la ECC tenga más de un fondo para 
impagos, comunicará la información contemplada en el párrafo 
primero separadamente respecto de cada fondo para impagos. 

2. Las ECC informarán a sus miembros compensadores que sean 
entidades, al menos, trimestralmente o con más frecuencia cuando 
así lo exijan las autoridades competentes de dichos miembros. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de aplicación a 
fin de especificar lo siguiente: 

▼B
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a) la plantilla uniforme a efectos de la comunicación de información 
especificada en el apartado 1; 

b) la frecuencia y las fechas de la comunicación especificadas en el 
apartado 2; 

c) las situaciones en las que la autoridad competente de una entidad 
que actúe como miembro compensador podrá exigir que la co
municación de información se realice con más frecuencia que la 
fijada en la letra b). 

La ABE presentará esos proyectos de normas técnicas de aplicación 
a la Comisión a más tardar el 1 de enero de 2014. 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar las normas téc
nicas de aplicación a que se refiere el párrafo primero, con arreglo al 
artículo 15 del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010. 

Artículo 50 quinquies 

Cálculo de elementos específicos que deben ser comunicados por 
la ECC 

A efectos del artículo 50 quater, se aplicará lo siguiente: 

a) cuando las normas de una ECC prevean que deba utilizar todos o 
parte de sus recursos financieros paralelamente a las contribucio
nes prefinanciadas de sus miembros compensadores de manera 
que esos recursos resulten equivalentes a las contribuciones pre
financiadas de un miembro compensador en cuanto a la forma en 
que absorben las pérdidas sufridas por la ECC en caso de impago 
o insolvencia de uno o varios de sus miembros compensadores, la 
ECC añadirá el importe correspondiente de dichos recursos a 
DF CM ; 

b) cuando las normas de una ECC prevean que esta utilice todos o 
parte de sus recursos financieros para cubrir las pérdidas que 
sufra como consecuencia del impago de uno o varios de sus 
miembros compensadores, una vez que haya agotado el fondo 
para impagos, pero antes de recurrir a las contribuciones com
prometidas por contrato de sus miembros compensadores, la ECC 
añadirá el importe correspondiente de estos recursos financieros 
adicionales (ðDF a 

CCP Þ al importe total de las contribuciones pre
financiadas (DF), como sigue: 

DF ¼ DF CCP þ DF CM þ DF a 
CCP ; 

c) las ECC calcularán el factor de concentración (β) de conformidad 
con la siguiente fórmula: 

β ¼ 
PCE red;1 þ PCE red;2 P 

i PCE red;i 

donde: 

PCE red,I = el importe reducido de la exposición crediticia po
tencial futura correspondiente a todos los contratos y 
operaciones de una ECC con el miembro compen
sador i, 

PCE red,1 = el importe reducido de la exposición crediticia po
tencial futura correspondiente a todos los contratos y 
operaciones de una ECC con el miembro compen
sador que tenga el valor PCE red más alto, 

▼B
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PCE red,2 = el importe reducido de la exposición crediticia po
tencial futura correspondiente a todos los contratos y 
operaciones de una ECC con el miembro compen
sador que tenga el segundo valor PCE red más alto. 

___________ 
(*) DO L 176 de 27.6.2013, p. 1». 

2) En el artículo 11, apartado 15, se suprime la letra b). 

3) En el artículo 89, se inserta el apartado siguiente: 

▼C2 
«5 bis. Hasta quince meses después de la entrada en vigor de la 
última de las normas técnicas de regulación a que se refieren los 
artículos 16, 25, 26, 29, 34, 41, 42, 44, 45, 47 y 49, o, de producirse 
en una fecha anterior, hasta que se adopte una decisión, con arreglo 
al artículo 14, sobre la autorización de la ECC, la ECC aplicará el 
tratamiento especificado en el párrafo tercero del presente apartado. 

Hasta quince meses después de la entrada en vigor de la última de 
las normas técnicas de regulación a que se refieren los artículos 16, 
26, 29, 34, 41, 42, 44, 45, 47 y 49, o, de producirse en una fecha 
anterior, hasta que se adopte una decisión, con arreglo al artículo 25, 
sobre el reconocimiento de la ECC, la ECC aplicará el tratamiento 
especificado en el párrafo tercero del presente apartado. 

Hasta que venzan los plazos definidos en los párrafos primero y 
segundo, y de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
presente apartado, cuando una ECC no posea fondo para impagos 
ni haya celebrado acuerdos vinculantes con sus miembros compen
sadores que le permitan utilizar la totalidad o parte del margen inicial 
recibido de dichos miembros como si fueran contribuciones prefi
nanciadas, la información que tenga que comunicar en virtud del 
artículo 50 quater, apartado 1, incluirá el importe total del margen 
inicial recibido de sus miembros compensadores. 

Los plazos recogidos en los párrafo primero y segundo del presente 
apartado podrán ser ampliados seis meses más de conformidad con 
un acto de ejecución de la Comisión que haya sido adoptado en 
virtud del artículo 497, apartado 3, del Reglamento (UE) 
n 

o 575/2013.» 

▼B 

PARTE DECIMOPRIMERA 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 521 

Entrada en vigor y fecha de aplicación 

1. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

2. El presente Reglamento se aplicará a partir del 1 de enero de 
2014, con excepción de: 

▼B
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a) el artículo 8, apartado 3, el artículo 20 y el artículo 451, apartado 1, 
que serán de aplicación a partir del 1 de enero de 2015; 

b) el artículo 413, apartado 1, que será aplicable a partir del 1 de enero 
de 2016; 

▼C1 
c) las disposiciones del presente Reglamento que exigen que las AES 

presenten a la Comisión proyectos de normas técnicas, y las dispo
siciones del presente Reglamento que facultan a la Comisión para 
adoptar actos delegados o actos de ejecución; estas disposiciones 
serán aplicables a partir del 28 de junio de 2013. 

▼B 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 

▼B
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ANEXO I 

Clasificación de partidas fuera de balance 

1. Riesgo alto: 

a) garantías que son sustitutivas de créditos (por ejemplo, garantías para el 
debido pago de líneas de crédito); 

b) derivados de crédito; 

c) aceptaciones; 

d) efectos endosados que no incorporen la firma de otra entidad; 

e) cesiones con derecho de recurso a favor del comprador (por ejemplo, 
factoring, líneas de descuento en factura); 

f) cartas de crédito irrevocables que sean sustitutivas de crédito; 

g) compromisos de compra a plazo. Depósitos a futuro (forward-forward); 

h) depósitos a futuro; 

i) parte pendiente de desembolso de acciones y valores parcialmente desem
bolsados; 

j) acuerdos de venta con compromiso de recompra tal como se definen en el 
artículo 12, apartados 3 y 5, de la Directiva 86/635/CEE; 

k) otras partidas de riesgo alto. 

2. Riesgo medio: 

a) partidas fuera de balance de financiación comercial, a saber créditos do
cumentarios, emitidos o confirmados (véase también «Riesgo medio/ba
jo»); 

b) otras partidas fuera de balance: 

i) garantías sobre transporte, bonos aduaneros y fiscales, 

ii) líneas de crédito no utilizadas (compromisos de concesión de préstamo, 
de compra de valores, de prestación de garantías personales o de 
créditos mediante aceptaciones), de duración inicial superior a un año, 

iii) líneas de aseguramiento de emisión de pagarés (NIF) y líneas renova
bles de colocación de emisiones (RUF), 

iv) otras partidas que tengan riesgo medio tal como se comuniquen a la 
ABE. 

3. Riesgo medio/bajo: 

a) partidas fuera de balance de financiación comercial: 

i) créditos documentarios en los que la remesa de mercancía sirva de 
garantía real y otras operaciones autoliquidables, 

▼B
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ii) fianzas (incluidas las garantías de licitación y de buen fin, y las ga
rantías conexas de pago anticipado y de retención) y las garantías que 
no sean sustitutivas de crédito, 

iii) cartas de crédito irrevocables que no sean sustitutivas de crédito; 

b) otras partidas fuera de balance: 

i) líneas de crédito no utilizadas, incluidos compromisos de concesión de 
préstamos, de compra de títulos, de prestación de garantías personales o 
de créditos mediante aceptaciones, de duración inicial inferior o igual a 
un año, y que no puedan ser anuladas sin condiciones en cualquier 
momento y sin previo aviso o que no prevean efectivamente su cance
lación automática en caso de deterioro de la solvencia del prestatario, 

ii) otras partidas que tengan riesgo medio/bajo tal como se comuniquen a 
la ABE. 

4. Riesgo bajo: 

a) líneas de crédito no utilizadas, incluidos compromisos de concesión de 
préstamos, de compra de valores, de prestación de garantías personales o 
de créditos mediante aceptaciones, que puedan ser anuladas sin condicio
nes en cualquier momento y sin previo aviso o que prevean efectivamente 
su cancelación automática en caso de deterioro de la solvencia del presta
tario. Las líneas de crédito no utilizadas podrán considerarse incondicio
nalmente cancelables cuando sus condiciones autoricen a la entidad a 
cancelarlas hasta donde lo permita la legislación de protección del consu
midor y demás disposiciones conexas; 

b) líneas de crédito no utilizadas para garantías de licitación y de buen fin que 
puedan ser canceladas sin condiciones en cualquier momento y sin previo 
aviso, o que prevean efectivamente su cancelación automática en caso de 
deterioro de la solvencia del prestatario, y 

c) otras partidas que tengan riesgo bajo tal como se comuniquen a la ABE. 

▼B
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ANEXO II 

Tipos de derivados 

1. Contratos sobre tipos de interés: 

a) permutas financieras sobre tipos de interés en una sola divisa; 

b) permutas financieras sobre tipos de interés variable; 

c) acuerdos sobre tipos de interés futuros; 

d) futuros sobre tipos de interés; 

e) opciones adquiridas sobre tipos de interés; 

f) otros contratos de naturaleza análoga. 

2. Contratos sobre tipos de cambio y contratos sobre oro: 

a) permutas sobre tipos de interés en diversas divisas; 

b) operaciones a plazo sobre divisas; 

c) futuros sobre divisas; 

d) opciones adquiridas sobre divisas; 

e) otros contratos de naturaleza análoga; 

f) contratos sobre oro de naturaleza análoga a los enumerados en las letras a) 
a e). 

3. Contratos de naturaleza análoga a los mencionados en el punto 1, letras a) a 
e), del presente anexo y en el punto 2, letras a) a d), relativos a otros índices o 
elementos de referencia. Comprende al menos todos los instrumentos mencio
nados en el anexo I, sección C, puntos 4 a 7, 9 y 10, de la Directiva 
2004/39/CE que no estén incluidos de otra forma en los puntos 1 o 2 del 
presente anexo. 

▼B
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ANEXO III 

Elementos sujetos a notificación suplementaria de activos líquidos 

1. Efectivo. 

2. Exposiciones de bancos centrales, en la medida en que pueda recurrirse a 
dichas exposiciones en momentos de tensión. 

3. Valores mobiliarios que representan créditos frente a, o garantizados por, 
emisores soberanos, bancos centrales, entes del sector público no pertene
cientes a la administración central, regiones con autonomía fiscal para im
poner y recaudar tributos y autoridades locales, el Banco de Pagos Interna
cionales, el Fondo Monetario Internacional, la Unión Europea, la Facilidad 
Europea de Estabilidad Financiera, el Mecanismo Europeo de Estabilidad o 
bancos multilaterales de desarrollo, y que reúnen todas las condiciones si
guientes: 

a) que se les haya asignado una ponderación de riesgo del 0 % con arreglo a 
la parte tercera, título II, capítulo 2; 

b) que no sean obligaciones de una entidad o de entidades filiales. 

4. Valores mobiliarios distintos de los contemplados en el punto 3 que repre
sentan créditos frente a, o garantizados por, emisores soberanos o bancos 
centrales, emitidos en las monedas nacionales del emisor soberano o del 
banco central en la moneda y en el país en el que se asuma el riesgo de 
liquidez o emitidos en otras divisas, en la medida en que la tenencia de dicha 
deuda se corresponda con las necesidades de liquidez de las operaciones del 
banco en el tercer país de que se trate. 

5. Valores mobiliarios que representan créditos frente a, o garantizados por, 
emisores soberanos, bancos centrales, entes del sector público no pertene
cientes a la administración central, regiones con autonomía fiscal para im
poner y recaudar tributos y autoridades locales, o bancos multilaterales de 
desarrollo, y que reúnen todas las condiciones siguientes: 

a) que se les haya asignado una ponderación de riesgo del 20 % con arreglo 
a la parte tercera, título II, capítulo 2; 

b) que no sean obligaciones de una entidad o de entidades filiales. 

6. Valores mobiliarios distintos de los contemplados en los puntos 3, 4 y 5 a 
los que pueda aplicarse una ponderación de riesgo del 20 % o más favorable 
con arreglo a la parte tercera, título II, capítulo 2, o que, según una califi
cación interna, posean una calidad crediticia equivalente, y que cumplan 
alguna de las condiciones siguientes: 

a) que no representen un crédito frente a una SSPE, una entidad o una de 
sus empresas asociadas; 

b) que sean obligaciones que puedan acogerse al tratamiento establecido en 
el artículo 129, apartados 3 o 4; 

c) que sean obligaciones de las mencionadas en el artículo 52, apartado 4, 
de la Directiva 2009/65/CE distintas de las contempladas en la letra b) del 
presente apartado. 

7. Valores mobiliarios distintos de los contemplados en los puntos 3 a 6 a los 
que pueda aplicarse una ponderación de riesgo del 50 % o más favorable con 
arreglo a la parte tercera, título II, capítulo 2, o que, según una calificación 
interna, posean una calidad crediticia equivalente, y que no representen un 
crédito frente a una SSPE, una entidad o una de sus empresas asociadas. 
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8. Valores mobiliarios distintos de los contemplados en los puntos 3 a 7 ga
rantizados por activos a los que pueda aplicarse una ponderación de riesgo 
del 35 % o más favorable con arreglo a la parte tercera, título II, capítulo 2, 
o que, según una calificación interna, posean una calidad crediticia equiva
lente, y que estén totalmente garantizadas por hipotecas constituidas sobre 
bienes inmuebles residenciales de conformidad con el artículo 125. 

9. Facilidades de crédito contingente concedidas por bancos centrales en el 
marco de la política monetaria, en la medida en que dichas facilidades no 
resulten garantizadas por activos líquidos y excluyendo la provisión urgente 
de liquidez. 

10. Depósitos mínimos legales o estatutarios en entidades centrales de crédito y 
otros fondos líquidos estatutarios o contractuales disponibles de la entidad o 
las entidades centrales de crédito que sean miembros de la red a que se 
refiere el artículo 113, apartado 7, o que puedan acogerse a la exención 
prevista en el artículo 10, en la medida en que dichos fondos no estén 
garantizados por activos líquidos, si la entidad de crédito pertenece a una 
red en virtud de disposiciones legales o estatutarias. 

11. Participaciones en capital ordinario negociadas en mercados organizados y 
compensadas de forma centralizada, que forman parte de un importante 
índice bursátil, denominadas en la moneda nacional del Estado miembro y 
que no hayan sido emitidas por una entidad ni por ninguna de sus filiales. 

12. Oro registrado en un mercado regulado, mantenido en custodia. 

Todos los elementos, con excepción de los mencionados en los puntos 1, 2 y 
9, deben cumplir todas las condiciones siguientes: 

a) que se negocien en mercados de contado o mediante pactos simples de 
recompra caracterizados por un nivel bajo de concentración; 

b) que tengan un historial acreditado como fuente fiable de liquidez por 
pactos de recompra o venta incluso en condiciones de tensión del mer
cado; 

c) que estén libres de cargas. 
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ANEXO IV 

Tabla de correspondencias 

Presente Reglamento Directiva 2006/48/CE Directiva 2006/49/CE 

Artículo 1 

Artículo 2 

Artículo 3 

Artículo 4, apartado 1, punto 1 Artículo 4, apartado 1 

Artículo 4, apartado 1, punto 2 Artículo 3, apartado 1, letra b) 

Artículo 4, apartado 1, punto 3 Artículo 3, apartado 1, letra c) 

Artículo 4, apartado 1, punto 4 Artículo 3, apartado 1, letra p) 

Artículo 4, apartado 1, puntos 5 a 7 

Artículo 4, apartado 1, punto 8 Artículo 4, apartado 18 

Artículo 4, apartado 1, puntos 9 a 12 

Artículo 4, apartado 1, punto 13 Artículo 4, apartado 41 

Artículo 4, apartado 1, punto 14 Artículo 4, apartado 42 

Artículo 4, apartado 1, punto 15 Artículo 4, apartado 12 

Artículo 4, apartado 1, punto 16 Artículo 4, apartado 13 

Artículo 4, apartado 1, punto 17 Artículo 4, apartado 3 

Artículo 4, apartado 1, punto 18 Artículo 4, apartado 21 

Artículo 4, apartado 1, punto 19 

Artículo 4, apartado 1, punto 20 Artículo 4, apartado 19 

Artículo 4, apartado 1, punto 21 

Artículo 4, apartado 1, punto 22 Artículo 4, apartado 20 

Artículo 4, apartado 1, punto 23 

Artículo 4, apartado 1, punto 24 

Artículo 4, apartado 1, punto 25 Artículo 3, apartado 1, letra c) 

Artículo 4, apartado 1, punto 26 Artículo 4, apartado 5 

Artículo 4, apartado 1, punto 27 

Artículo 4, apartado 1, punto 28 Artículo 4, apartado 14 

Artículo 4, apartado 1, punto 29 Artículo 4, apartado 16 

Artículo 4, apartado 1, punto 30 Artículo 4, apartado 15 
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Artículo 4, apartado 1, punto 31 Artículo 4, apartado 17 

Artículo 4, apartado 1, puntos 32 a 34 

Artículo 4, apartado 1, punto 35 Artículo 4, apartado 10 

Artículo 4, apartado 1, punto 36 

Artículo 4, apartado 1, punto 37 Artículo 4, apartado 9 

Artículo 4, apartado 1, punto 38 Artículo 4, apartado 46 

Artículo 4, apartado 1, punto 39 Artículo 4, apartado 45 

Artículo 4, apartado 1, punto 40 Artículo 4, apartado 4 

Artículo 4, apartado 1, punto 41 Artículo 4, apartado 48 

Artículo 4, apartado 1, punto 42 Artículo 4, apartado 2 

Artículo 4, apartado 1, punto 43 Artículo 4, apartado 7 

Artículo 4, apartado 1, punto 44 Artículo 4, apartado 8 

Artículo 4, apartado 1, punto 45 

Artículo 4, apartado 1, punto 46 Artículo 4, apartado 23 

Artículo 4, apartado 1, puntos 47 a 49 

Artículo 4, apartado 1, punto 50 Artículo 3, apartado 1, letra e) 

Artículo 4, apartado 1, punto 51 

Artículo 4, apartado 1, punto 52 Artículo 4, apartado 22 

Artículo 4, apartado 1, punto 53 Artículo 4, apartado 24 

Artículo 4, apartado 1, punto 54 Artículo 4, apartado 25 

Artículo 4, apartado 1, punto 55 Artículo 4, apartado 27 

Artículo 4, apartado 1, punto 56 Artículo 4, apartado 28 

Artículo 4, apartado 1, punto 57 Artículo 4, apartado 30 

Artículo 4, apartado 1, punto 58 Artículo 4, apartado 31 

Artículo 4, apartado 1, punto 59 Artículo 4, apartado 32 

Artículo 4, apartado 1, punto 60 Artículo 4, apartado 35 

Artículo 4, apartado 1, punto 61 Artículo 4, apartado 36 

Artículo 4, apartado 1, punto 62 Artículo 4, apartado 40 

Artículo 4, apartado 1, punto 63 Artículo 4, apartado 40, letra a) 

Artículo 4, apartado 1, punto 64 Artículo 4, apartado 40, letra b) 
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Artículo 4, apartado 1, punto 65 Artículo 4, apartado 43 

Artículo 4, apartado 1, punto 66 Artículo 4, apartado 44 

Artículo 4, apartado 1, punto 67 Artículo 4, apartado 39 

Artículo 4, apartado 1, puntos 68 a 71 

Artículo 4, apartado 1, punto 72 Artículo 4, apartado 47 

Artículo 4, apartado 1, punto 73 Artículo 4, apartado 49 

Artículo 4, apartado 1, puntos 74 a 81 

Artículo 4, apartado 1, punto 82 Artículo 3, apartado 1, letra m) 

Artículo 4, apartado 1, punto 83 Artículo 4, apartado 33 

Artículo 4, apartado 1, puntos 84 a 91 

Artículo 4, apartado 1, punto 92 Artículo 3, apartado 1, letra i) 

Artículo 4, apartado 1, puntos 93 a 
117 

Artículo 4, apartado 1, punto 118 Artículo 3, apartado 1, letra r) 

Artículo 4, apartado 1, puntos 119 a 
128 

Artículo 4, apartado 2 

Artículo 4, apartado 3 

Artículo 5 

Artículo 6, apartado 1 Artículo 68, apartado 1 

Artículo 6, apartado 2 Artículo 68, apartado 2 

Artículo 6, apartado 3 Artículo 68, apartado 3 

Artículo 6, apartado 4 

Artículo 6, apartado 5 

Artículo 7, apartado 1 Artículo 69, apartado 1 

Artículo 7, apartado 2 Artículo 69, apartado 2 

Artículo 7, apartado 3 Artículo 69, apartado 3 

Artículo 8, apartado 1 

Artículo 8, apartado 2 

Artículo 8, apartado 3 

Artículo 9, apartado 1 Artículo 70, apartado 1 
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Artículo 9, apartado 2 Artículo 70, apartado 2 

Artículo 9, apartado 3 Artículo 70, apartado 3 

Artículo 10, apartado 1 Artículo 3, apartado 1 

Artículo 10, apartado 2 

Artículo 11, apartado 1 Artículo 71, apartado 1 

Artículo 11, apartado 2 Artículo 71, apartado 2 

Artículo 11, apartado 3 

Artículo 11, apartado 4 Artículo 3, apartado 2 

Artículo 11, apartado 5 

Artículo 12 

Artículo 13, apartado 1 Artículo 72, apartado 1 

Artículo 13, apartado 2 Artículo 72, apartado 2 

Artículo 13, apartado 3 Artículo 72, apartado 3 

Artículo 13, apartado 4 

Artículo 14, apartado 1 Artículo 73, apartado 3 

Artículo 14, apartado 2 

Artículo 14, apartado 3 

Artículo 15 Artículo 22 

Artículo 16 

Artículo 17, apartado 1 Artículo 23 

Artículo 17, apartado 2 

Artículo 17, apartado 3 

Artículo 18, apartado 1 Artículo 133, apartado 1, párrafo pri
mero 

Artículo 18, apartado 2 Artículo 133, apartado 1, párrafo se
gundo 

Artículo 18, apartado 3 Artículo 133, apartado 1, párrafo ter
cero 

Artículo 18, apartado 4 Artículo 133, apartado 2 

Artículo 18, apartado 5 Artículo 133, apartado 3 

Artículo 18, apartado 6 Artículo 134, apartado 1 

Artículo 18, apartado 7 
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Artículo 18, apartado 8 Artículo 134, apartado 2 

Artículo 19, apartado 1 Artículo 73, apartado 1, letra b) 

Artículo 19, apartado 2 Artículo 73, apartado 1 

Artículo 19, apartado 3 Artículo 73, apartado 1, párrafo se
gundo 

Artículo 20, apartado 1 Artículo 105, apartado 3, ar
tículo 129, apartado 2, y anexo X, 
parte 3, puntos 30 y 31 

Artículo 20, apartado 2 Artículo 129, apartado 2, párrafo ter
cero 

Artículo 20, apartado 3 Artículo 129, apartado 2, párrafo 
cuarto 

Artículo 20, apartado 4 Artículo 129, apartado 2, párrafo 
quinto 

Artículo 20, apartado 5 

Artículo 20, apartado 6 Artículo 84, apartado 2 

Artículo 20, apartado 7 Artículo 129, apartado 2, párrafo 
sexto 

Artículo 20, apartado 8 Artículo 129, apartado 2, párrafos 
séptimo y octavo 

Artículo 21, apartado 1 

Artículo 21, apartado 2 

Artículo 21, apartado 3 

Artículo 21, apartado 4 

Artículo 22 Artículo 73, apartado 2 

Artículo 23 Artículo 3, apartado 1, párrafo segun
do 

Artículo 24 Artículo 74, apartado 1 

Artículo 25 

Artículo 26, apartado 1 Artículo 57, letra a) 

Artículo 26, apartado 1, letra a) Artículo 57, letra a) 

Artículo 26, apartado 1, letra b) Artículo 57, letra a) 

Artículo 26, apartado 1, letra c) Artículo 57, letra b) 

Artículo 26, apartado 1, letra d) 

Artículo 26, apartado 1, letra e) Artículo 57, letra b) 

Artículo 26, apartado 1, letra f) Artículo 57, letra c) 
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Artículo 26, apartado 1, párrafo pri
mero 

Artículo 61, párrafo segundo 

Artículo 26, apartado 2, letra a) Artículo 57, párrafos segundo, ter
cero y cuarto 

Artículo 26, apartado 2, letra b) Artículo 57, párrafos segundo, ter
cero y cuarto 

Artículo 26, apartado 3 

Artículo 26, apartado 4 

Artículo 27 

Artículo 28, apartado 1, letra a) 

Artículo 28, apartado 1, letra b) Artículo 57, letra a) 

Artículo 28, apartado 1, letra c) Artículo 57, letra a) 

Artículo 28, apartado 1, letra d) 

Artículo 28, apartado 1, letra e) 

Artículo 28, apartado 1, letra f) 

Artículo 28, apartado 1, letra g) 

Artículo 28, apartado 1, letra h) 

Artículo 28, apartado 1, letra i) Artículo 57, letra a) 

Artículo 28, apartado 1, letra j) Artículo 57, letra a) 

Artículo 28, apartado 1, letra k) 

Artículo 28, apartado 1, letra l) 

Artículo 28, apartado 1, letra m) 

Artículo 28, apartado 2 

Artículo 28, apartado 3 

Artículo 28, apartado 4 

Artículo 28, apartado 5 

Artículo 29 

Artículo 30 

Artículo 31 

Artículo 32, apartado 1, letra a) 

Artículo 32, apartado 1, letra b) Artículo 57, párrafo cuarto 

Artículo 32, apartado 2 
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Artículo 33, apartado 1, letra a) Artículo 64, apartado 4 

Artículo 33, apartado 1, letra b) Artículo 64, apartado 4 

Artículo 33, apartado 1, letra c) 

Artículo 33, apartado 2 

Artículo 33, apartado 3, letra a) 

Artículo 33, apartado 3, letra b) 

Artículo 33, apartado 3, letra c) 

Artículo 33, apartado 3, letra d) 

Artículo 33, apartado 4 

Artículo 34 Artículo 64, apartado 5 

Artículo 35 

Artículo 36, apartado 1, letra a) Artículo 57, letra k) 

Artículo 36, apartado 1, letra b) Artículo 57, letra j) 

Artículo 36, apartado 1, letra c) 

Artículo 36, apartado 1, letra d) Artículo 57, letra q) 

Artículo 36, apartado 1, letra e) 

Artículo 36, apartado 1, letra f) Artículo 57, letra i) 

Artículo 36, apartado 1, letra g) 

Artículo 36, apartado 1, letra h) Artículo 57, letra n) 

Artículo 36, apartado 1, letra i) Artículo 57, letra m) 

Artículo 36, apartado 1, letra j) Artículo 66, apartado 2 

Artículo 36, apartado 1, letra k), inciso 
i 

Artículo 36, apartado 1, letra k), inciso 
ii) 

Artículo 57, letra r) 

Artículo 36, apartado 1, letra k), inciso 
iii) 

Artículo 36, apartado 1, letra k), inciso 
iv) 

Artículo 36, apartado 1, letra k), inciso 
v) 

Artículo 36, apartado 1, letra l) Artículo 61, párrafo segundo 

Artículo 36, apartado 2 

Artículo 36, apartado 3 

Artículo 37 

Artículo 38 
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Artículo 39 

Artículo 40 

Artículo 41 

Artículo 42 

Artículo 43 

Artículo 44 

Artículo 45 

Artículo 46 

Artículo 47 

Artículo 48 

Artículo 49, apartado 1 Artículo 59 

Artículo 49, apartado 2 Artículo 60 

Artículo 49, apartado 3 

Artículo 49, apartado 4 

Artículo 49, apartado 5 

Artículo 49, apartado 6 

Artículo 50 Artículo 57, letra c bis), artículo 63 
bis y artículo 66 

Artículo 51 Artículo 57, letra c bis), artículo 63 
bis y artículo 66 

Artículo 52 Artículo 63 bis 

Artículo 53 

Artículo 54 

Artículo 55 

Artículo 56 

Artículo 57 

Artículo 58 

Artículo 59 

Artículo 60 

Artículo 61 Artículo 57, letra c bis), artículo 63 
bis y artículo 66 

Artículo 62, letra a) Artículo 64, apartado 3 
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Artículo 62, letra b) 

Artículo 62, letra c) 

Artículo 62, letra d) Artículo 63, apartado 3 

Artículo 63 Artículo 63, apartados 1 y 2 y ar
tículo 64, apartado 3 

Artículo 64 Artículo 64, apartado 3, letra c) 

Artículo 65 

Artículo 66 Artículo 57 y artículo 66, apartado 2 

Artículo 67 Artículo 57 y artículo 66, apartado 2 

Artículo 68 

Artículo 69 Artículo 57 y artículo 66, apartado 2 

Artículo 70 Artículo 57 y artículo 66, apartado 2 

Artículo 71 Artículo 57, letra c bis), artículo 63 
bis y artículo 66 

Artículo 72 Artículo 57 y artículo 66 

Artículo 73 

Artículo 74 

Artículo 75 

Artículo 76 

Artículo 77 Artículo 63 bis, apartado 2 

Artículo 78, apartado 1 Artículo 63 bis, apartado 2 

Artículo 78, apartado 2 

Artículo 78, apartado 3 

Artículo 78, apartado 4 Artículo 63 bis, apartado 2, párrafo 
cuarto 

Artículo 78, apartado 5 

Artículo 79 Artículo 58 

Artículo 80 

Artículo 81 Artículo 65 

Artículo 82 Artículo 65 

Artículo 83 

Artículo 84 Artículo 65 
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Artículo 85 Artículo 65 

Artículo 86 Artículo 65 

Artículo 87 Artículo 65 

Artículo 88 Artículo 65 

Artículo 89 Artículo 120 

Artículo 90 Artículo 122 

Artículo 91 Artículo 121 

Artículo 92 Artículo 66, artículo 75 

Artículo 93, apartados 1 a 4 Artículo 10, apartados 1 a 4 

Artículo 93, apartado 5 

Artículo 94 Artículo 18, apartados 2 a 4 

Artículo 95 

Artículo 96 

Artículo 97 

Artículo 98 Artículo 24 

Artículo 99, apartado 1 Artículo 74, apartado 2 

Artículo 99, apartado 2 

Artículo 100 

Artículo 101, apartado 1 

Artículo 101, apartado 2 

Artículo 101, apartado 3 

Artículo 102, apartado 1 Artículo 11, apartado 1 

Artículo 102, apartado 2 Artículo 11, apartado 3 

Artículo 102, apartado 3 Artículo 11, apartado 4 

Artículo 102, apartado 4 Anexo VII, parte C, punto 1 

Artículo 103 Anexo VII, parte A, punto 1 

Artículo 104, apartado 1 Anexo VII, parte D, punto 1 

Artículo 104, apartado 2 Anexo VII, parte D, punto 2 

Artículo 105, apartado 1 Artículo 33, apartado 1 

Artículo 105, apartados 2 a 10 Anexo VII, parte B, puntos 1 a 9 
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Artículo 105, apartados 11 a 13 Anexo VII, parte B, puntos 11 a 13 

Artículo 106 Anexo VII, parte C, puntos 1 a 3 

Artículo 107 Artículo 76, artículo 78, apartado 4, 
y anexo III, parte 2, punto 6 

Artículo 108, apartado 1 Artículo 91 

Artículo 108, apartado 2 

Artículo 109 Artículo 94 

Artículo 110 

Artículo 111 Artículo 78, apartados 1 a 3 

Artículo 112 Artículo 79, apartado 1 

Artículo 113, apartado 1 Artículo 80, apartado 1 

Artículo 113, apartado 2 Artículo 80, apartado 2 

Artículo 113, apartado 3 Artículo 80, apartado 4 

Artículo 113, apartado 4 Artículo 80, apartado 5 

Artículo 113, apartado 5 Artículo 80, apartado 6 

Artículo 113, apartado 6 Artículo 80, apartado 7 

Artículo 113, apartado 7 Artículo 80, apartado 8 

Artículo 114 Anexo VI, parte 1, puntos 1 a 5 

Artículo 115, apartados 1 y 4 Anexo VI, parte 1, puntos 8 a 11 

Artículo 115, apartado 5 

Artículo 116, apartado 1 Anexo VI, parte 1, punto 14 

Artículo 116, apartado 2 Anexo VI, parte 1, punto 14 

Artículo 116, apartado 3 

Artículo 116, apartado 4 Anexo VI, parte 1, punto 15 

Artículo 116, apartado 5 Anexo VI, parte 1, punto 17 

Artículo 116, apartado 6 Anexo VI, parte 1, punto 17 

Artículo 117, apartado 1 Anexo VI, parte 1, puntos 18 y 19 

Artículo 117, apartado 2 Anexo VI, parte 1, punto 20 

Artículo 117, apartado 3 Anexo VI, parte 1, punto 21 

Artículo 118 Anexo VI, parte 1, punto 22 

Artículo 119, apartado 1 
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Artículo 119, apartado 2 Anexo VI, parte 1, puntos 37 y 38 

Artículo 119, apartado 3 Anexo VI, parte 1, punto 40 

Artículo 119, apartado 4 

Artículo 119, apartado 5 

Artículo 120, apartado 1 Anexo VI, parte 1, punto 29 

Artículo 120, apartado 2 Anexo VI, parte 1, punto 31 

Artículo 120, apartado 3 Anexo VI, parte 1, puntos 33 a 36 

Artículo 121, apartado 1 Anexo VI, parte 1, punto 26 

Artículo 121, apartado 2 Anexo VI, parte 1, punto 25 

Artículo 121, apartado 3 Anexo VI, parte 1, punto 27 

Artículo 122 Anexo VI, parte 1, puntos 41 y 42 

Artículo 123 Artículo 79, apartados 2 y 3, y anexo 
VI, parte 1, punto 43 

Artículo 124, apartado 1 Anexo VI, parte 1, punto 44 

Artículo 124, apartado 2 

Artículo 124, apartado 3 

Artículo 125, apartados 1 a 3 Anexo VI, parte 1, puntos 45 a 49 

Artículo 125, apartado 4 

Artículo 126, apartados 1 y 2 Anexo VI, parte 1, puntos 51 a 55 

Artículo 126, apartados 3 y 4 Anexo VI, parte 1, puntos 58 y 59 

Artículo 127, apartados 1 y 2 Anexo VI, parte 1, puntos 61 y 62 

Artículo 127, apartados 3 y 4 Anexo VI, parte 1, puntos 64 y 65 

Artículo 128, apartado 1 Anexo VI, parte 1, puntos 66 y 76 

Artículo 128, apartado 2 Anexo VI, parte 1, punto 66 

Artículo 128, apartado 3 

Artículo 129, apartado 1 Anexo VI, parte 1, punto 68, párra
fos primero y segundo 

Artículo 129, apartado 2 Anexo VI, parte 1, punto 69 

Artículo 129, apartado 3 Anexo VI, parte 1, punto 71 

Artículo 129, apartado 4 Anexo VI, parte 1, punto 70 

Artículo 129, apartado 5 

Artículo 130 Anexo VI, parte 1, punto 72 
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Artículo 131 Anexo VI, parte 1, punto 73 

Artículo 132, apartado 1 Anexo VI, parte 1, punto 74 

Artículo 132, apartado 2 Anexo VI, parte 1, punto 75 

Artículo 132, apartado 3 Anexo VI, parte 1, puntos 77 y 78 

Artículo 132, apartado 4 Anexo VI, parte 1, punto 79 

Artículo 132, apartado 5 Anexo VI, parte 1, puntos 80 y 81 

Artículo 133, apartado 1 Anexo VI, parte 1, punto 86 

Artículo 133, apartado 2 

Artículo 133, apartado 3 

Artículo 134, apartados 1 a 3 Anexo VI, parte 1, puntos 82 a 84 

Artículo 134, apartados 4 a 7 Anexo VI, parte 1, puntos 87 a 90 

Artículo 135 Artículo 81, apartados 1, 2 y 4 

Artículo 136, apartado 1 Artículo 82, apartado 1 

Artículo 136, apartado 2 Anexo VI, parte 2, puntos 12 a 16 

Artículo 136, apartado 3 Artículo 150, apartado 3 

Artículo 137, apartado 1 Anexo VI, parte 1, punto 6 

Artículo 137, apartado 2 Anexo VI, parte 1, punto 7 

Artículo 137, apartado 3 

Artículo 138 Anexo VI, parte 3, puntos 1 a 7 

Artículo 139 Anexo VI, parte 3, puntos 8 a 17 

Artículo 140, apartado 1 

Artículo 140, apartado 2 

Artículo 141 

Artículo 142, apartado 1 

Artículo 142, apartado 2 

Artículo 143, apartado 1 Artículo 84, apartado 1, y anexo VII, 
parte 4, punto 1 

Artículo 143, apartado 1 Artículo 84, apartado 2 

Artículo 143, apartado 1 Artículo 84, apartado 3 

Artículo 143, apartado 1 Artículo 84, apartado 4 

Artículo 143, apartado 1 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 553 

Presente Reglamento Directiva 2006/48/CE Directiva 2006/49/CE 

Artículo 144 

Artículo 145 

Artículo 146 

Artículo 147, apartado 1 Artículo 86, apartado 9 

Artículo 147, apartados 2 a 9 Artículo 86, apartados 1 a 8 

Artículo 148, apartado 1 Artículo 85, apartado 1 

Artículo 148, apartado 2 Artículo 85, apartado 2 

Artículo 148, apartado 3 

Artículo 148, apartado 4 Artículo 85, apartado 3 

Artículo 148, apartado 5 

Artículo 148, apartado 1 

Artículo 149 Artículo 85, apartados 4 y 5 

Artículo 150, apartado 1 Artículo 89, apartado 1 

Artículo 150, apartado 2 Artículo 89, apartado 2 

Artículo 150, apartado 3 

Artículo 150, apartado 4 

Artículo 151 Artículo 87, apartados 1 a 10 

Artículo 152, apartados 1 y 2 Artículo 87, apartado 11 

Artículo 152, apartados 3 y 4 Artículo 87, apartado 12 

Artículo 152, apartado 5 

Artículo 153, apartado 1 Anexo VII, parte 1, punto 3 

Artículo 153, apartado 2 

Artículo 153, apartados 3 a 8 Anexo VII, parte 1, puntos 4 a 9 

Artículo 153, apartado 9 

Artículo 154 Anexo VII, parte 1, puntos 10 a 16 

Artículo 155, apartado 1 Anexo VII, parte 1, puntos 17 y 18 

Artículo 155, apartado 2 Anexo VII, parte 1, puntos 19 a 21 

Artículo 155, apartado 3 Anexo VII, parte 1, puntos 22 a 24 

Artículo 155, apartado 4 Anexo VII, parte 1, puntos 25 y 26 
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Artículo 156 

Artículo 156 Anexo VII, parte 1, punto 27 

Artículo 157, apartado 1 Anexo VII, parte 1, punto 28 

Artículo 157, apartados 2 a 5 

Artículo 158, apartado 1 Artículo 88, apartado 2 

Artículo 1582 Artículo 88, apartado 3 

Artículo 158, apartado 3 Artículo 88, apartado 4 

Artículo 158, apartado 4 Artículo 88, apartado 6 

Artículo 158, apartado 5 Anexo VII, parte 1, punto 30 

Artículo 158, apartado 6 Anexo VII, parte 1, punto 31 

Artículo 158, apartado 7 Anexo VII, parte 1, punto 32 

Artículo 158, apartado 8 Anexo VII, parte 1, punto 33 

Artículo 158, apartado 9 Anexo VII, parte 1, punto 34 

Artículo 158, apartado 10 Anexo VII, parte 1, punto 35 

Artículo 158, apartado 11 

Artículo 159 Anexo VII, parte 1, punto 36 

Artículo 160, apartado 1 Anexo VII, parte 2, punto 2 

Artículo 160, apartado 2 Anexo VII, parte 2, punto 3 

Artículo 160, apartado 3 Anexo VII, parte 2, punto 4 

Artículo 160, apartado 4 Anexo VII, parte 2, punto 5 

Artículo 160, apartado 5 Anexo VII, parte 2, punto 6 

Artículo 160, apartado 6 Anexo VII, parte 2, punto 7 

Artículo 160, apartado 7 Anexo VII, parte 2, punto 7 

Artículo 161, apartado 1 Anexo VII, parte 2, punto 8 

Artículo 161, apartado 2 Anexo VII, parte 2, punto 9 

Artículo 161, apartado 3 Anexo VII, parte 2, punto 10 

Artículo 161, apartado 4 Anexo VII, parte 2, punto 11 

Artículo 162, apartado 1 Anexo VII, parte 2, punto 12 

Artículo 162, apartado 2 Anexo VII, parte 2, punto 13 

Artículo 162, apartado 3 Anexo VII, parte 2, punto 14 

Artículo 162, apartado 4 Anexo VII, parte 2, punto 15 
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Artículo 162, apartado 5 Anexo VII, parte 2, punto 16 

Artículo 163, apartado 1 Anexo VII, parte 2, punto 17 

Artículo 163, apartado 2 Anexo VII, parte 2, punto 18 

Artículo 163, apartado 3 Anexo VII, parte 2, punto 19 

Artículo 163, apartado 4 Anexo VII, parte 2, punto 20 

Artículo 164, apartado 1 Anexo VII, parte 2, punto 21 

Artículo 164, apartado 2 Anexo VII, parte 2, punto 22 

Artículo 164, apartado 3 Anexo VII, parte 2, punto 23 

Artículo 164, apartado 4 

Artículo 165, apartado 1 Anexo VII, parte 2, punto 24 

Artículo 165, apartado 2 Anexo VII, parte 2, puntos 25 y 26 

Artículo 165, apartado 3 Anexo VII, parte 2, punto 27 

Artículo 166, apartado 1 Anexo VII, parte 3, punto 1 

Artículo 166, apartado 2 Anexo VII, parte 3, punto 2 

Artículo 166, apartado 3 Anexo VII, parte 3, punto 3 

Artículo 166, apartado 4 Anexo VII, parte 3, punto 4 

Artículo 166, apartado 5 Anexo VII, parte 3, punto 5 

Artículo 166, apartado 6 Anexo VII, parte 3, punto 6 

Artículo 166, apartado 7 Anexo VII, parte 3, punto 7 

Artículo 166, apartado 8 Anexo VII, parte 3, punto 9 

Artículo 166, apartado 9 Anexo VII, parte 3, punto 10 

Artículo 166, apartado 10 Anexo VII, parte 3, punto 11 

Artículo 167, apartado 1 Anexo VII, parte 3, punto 12 

Artículo 167, apartado 2 

Artículo 168 Anexo VII, parte 3, punto 13 

Artículo 169, apartado 1 Anexo VII, parte 4, punto 2 

Artículo 169, apartado 2 Anexo VII, parte 4, punto 3 

Artículo 169, apartado 3 Anexo VII, parte 4, punto 4 

Artículo 170, apartado 1 Anexo VII, parte 4, puntos 5 a 11 

Artículo 170, apartado 2 Anexo VII, parte 4, punto 12 
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Artículo 170, apartado 3 Anexo VII, parte 4, puntos 13 a 15 

Artículo 170, apartado 4 Anexo VII, parte 4, punto 16 

Artículo 171, apartado 1 Anexo VII, parte 4, punto 17 

Artículo 171, apartado 2 Anexo VII, parte 4, punto 18 

Artículo 172, apartado 1 Anexo VII, parte 4, puntos 19 a 23 

Artículo 172, apartado 2 Anexo VII, parte 4, punto 24 

Artículo 172, apartado 3 Anexo VII, parte 4, punto 25 

Artículo 173, apartado 1 Anexo VII, parte 4, puntos 26 a 28 

Artículo 173, apartado 2 Anexo VII, parte 4, punto 29 

Artículo 173, apartado 3 

Artículo 174 Anexo VII, parte 4, punto 30 

Artículo 175, apartado 1 Anexo VII, parte 4, punto 31 

Artículo 175, apartado 2 Anexo VII, parte 4, punto 32 

Artículo 175, apartado 3 Anexo VII, parte 4, punto 33 

Artículo 175, apartado 4 Anexo VII, parte 4, punto 34 

Artículo 175, apartado 5 Anexo VII, parte 4, punto 35 

Artículo 176, apartado 1 Anexo VII, parte 4, punto 36 

Artículo 176, apartado 2 Anexo VII, parte 4, punto 37, párrafo 
primero 

Artículo 176, apartado 3 Anexo VII, parte 4, punto 37, párrafo 
segundo 

Artículo 176, apartado 4 Anexo VII, parte 4, punto 38 

Artículo 176, apartado 5 Anexo VII, parte 4, punto 39 

Artículo 177, apartado 1 Anexo VII, parte 4, punto 40 

Artículo 177, apartado 2 Anexo VII, parte 4, punto 41 

Artículo 177, apartado 3 Anexo VII, parte 4, punto 42 

Artículo 178, apartado 1 Anexo VII, parte 4, punto 44 

Artículo 178, apartado 2 Anexo VII, parte 4, punto 44 

Artículo 178, apartado 3 Anexo VII, parte 4, punto 45 

Artículo 178, apartado 4 Anexo VII, parte 4, punto 46 
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Artículo 178, apartado 5 Anexo VII, parte 4, punto 47 

Artículo 178, apartado 6 

Artículo 178, apartado 7 

Artículo 179, apartado 1 Anexo VII, parte 4, puntos 43 y 49 a 
56 

Artículo 179, apartado 2 Anexo VII, parte 4, punto 57 

Artículo 180, apartado 1 Anexo VII, parte 4, puntos 59 a 66 

Artículo 180, apartado 2 Anexo VII, parte 4, puntos 67 a 72 

Artículo 180, apartado 3 

Artículo 181, apartado 1 Anexo VII, parte 4, puntos 73 a 81 

Artículo 181, apartado 2 Anexo VII, parte 4, punto 82 

Artículo 181, apartado 3 

Artículo 182, apartado 1 Anexo VII, parte 4, puntos 87 a 92 

Artículo 182, apartado 2 Anexo VII, parte 4, punto 93 

Artículo 182, apartado 3 Anexo VII, parte 4, puntos 94 y 95 

Artículo 182, apartado 4 

Artículo 183, apartado 1 Anexo VII, parte 4, puntos 98 a 100 

Artículo 183, apartado 2 Anexo VII, parte 4, puntos 101 y 
102 

Artículo 183, apartado 3 Anexo VII, parte 4, puntos 103 y 
104 

Artículo 183, apartado 4 Anexo VII, parte 4, punto 96 

Artículo 183, apartado 5 Anexo VII, parte 4, punto 97 

Artículo 183, apartado 6 

Artículo 184, apartado 1 

Artículo 184, apartado 2 Anexo VII, parte 4, punto 105 

Artículo 184, apartado 3 Anexo VII, parte 4, punto 106 

Artículo 184, apartado 4 Anexo VII, parte 4, punto 107 

Artículo 184, apartado 5 Anexo VII, parte 4, punto 108 

Artículo 184, apartado 6 Anexo VII, parte 4, punto 109 
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Artículo 185 Anexo VII, parte 4, puntos 110 a 114 

Artículo 186 Anexo VII, parte 4, punto 115 

Artículo 187 Anexo VII, parte 4, punto 116 

Artículo 188 Anexo VII, parte 4, puntos 117 a 123 

Artículo 189, apartado 1 Anexo VII, parte 4, punto 124 

Artículo 189, apartado 2 Anexo VII, parte 4, puntos 125 y 
126 

Artículo 189, apartado 3 Anexo VII, parte 4, punto 127 

Artículo 190, apartado 1 Anexo VII, parte 4, punto 128 

Artículo 190, apartado 2 Anexo VII, parte 4, punto 129 

Artículo 190, apartados 3 y 4 Anexo VII, parte 4, punto 130 

Artículo 191 Anexo VII, parte 4, punto 131 

Artículo 192 Artículo 90 y anexo VIII, parte 1, 
punto 2 

Artículo 193, apartado 1 Artículo 93, apartado 2 

Artículo 193, apartado 2 Artículo 93, apartado 3 

Artículo 193, apartado 3 Artículo 93, apartado 1 y anexo VIII, 
parte 3, punto 1 

Artículo 193, apartado 4 Anexo VIII, parte 3, punto 2 

Artículo 193, apartado 5 Anexo VIII, parte 5, punto 1 

Artículo 193, apartado 6 Anexo VIII, parte 5, punto 2 

Artículo 194, apartado 1 Artículo 92, apartado 1 

Artículo 194, apartado 2 Artículo 92, apartado 2 

Artículo 194, apartado 3 Artículo 92, apartado 3 

Artículo 194, apartado 4 Artículo 92, apartado 4 

Artículo 194, apartado 5 Artículo 92, apartado 5 

Artículo 194, apartado 6 Artículo 92, apartado 5 

Artículo 194, apartado 7 Artículo 92, apartado 6 

Artículo 194, apartado 8 Anexo VIII, parte 2, punto 1 

Artículo 194, apartado 9 Anexo VIII, parte 2, punto 2 

Artículo 194, apartado 10 
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Artículo 195 Anexo VIII, parte 1, puntos 3 y 4 

Artículo 196 Anexo VIII, parte 1, punto 5 

Artículo 197, apartado 1 Anexo VIII, parte 1, punto 7 

Artículo 197, apartado 2 Anexo VIII, parte 1, punto 7 

Artículo 197, apartado 3 Anexo VIII, parte 1, punto 7 

Artículo 197, apartado 4 Anexo VIII, parte 1, punto 8 

Artículo 197, apartado 5 Anexo VIII, parte 1, punto 9 

Artículo 197, apartado 6 Anexo VIII, parte 1, punto 9 

Artículo 197, apartado 7 Anexo VIII, parte 1, punto 10 

Artículo 197, apartado 8 

Artículo 198, apartado 1 Anexo VIII, parte 1, punto 11 

Artículo 198, apartado 2 Anexo VIII, parte 1, punto 11 

Artículo 199, apartado 1 Anexo VIII, parte 1, punto 12 

Artículo 199, apartado 2 Anexo VIII, parte 1, punto 13 

Artículo 199, apartado 3 Anexo VIII, parte 1, punto 16 

Artículo 199, apartado 4 Anexo VIII, parte 1, puntos 17 y 18 

Artículo 199, apartado 5 Anexo VIII, parte 1, punto 20 

Artículo 199, apartado 6 Anexo VIII, parte 1, punto 21 

Artículo 199, apartado 7 Anexo VIII, parte 1, punto 22 

Artículo 199, apartado 8 

Artículo 200 Anexo VIII, parte 1, puntos 23 a 25 

Artículo 201, apartado 1 Anexo VIII, parte 1, puntos 26 y 28 

Artículo 201, apartado 2 Anexo VIII, parte 1, punto 27 

Artículo 202 Anexo VIII, parte 1, punto 29 

Artículo 203 

Artículo 204, apartado 1 Anexo VIII, parte 1, puntos 30 y 31 

Artículo 204, apartado 2 Anexo VIII, parte 1, punto 32 

Artículo 205 Anexo VIII, parte 2, punto 3 

Artículo 206 Anexo VIII, parte 2, puntos 4 y 5 
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Artículo 207, apartado 1 Anexo VIII, parte 2, punto 6 

Artículo 207, apartado 2 Anexo VIII, parte 2, punto 6, letra a) 

Artículo 207, apartado 3 Anexo VIII, parte 2, punto 6, letra b) 

Artículo 207, apartado 4 Anexo VIII, parte 2, punto 6, letra c) 

Artículo 207, apartado 5 Anexo VIII, parte 2, punto 7 

Artículo 208, apartado 1 Anexo VIII, parte 2, punto 8 

Artículo 208, apartado 2 Anexo VIII, parte 2, punto 8, letra a) 

Artículo 208, apartado 3 Anexo VIII, parte 2, punto 8, letra b) 

Artículo 208, apartado 4 Anexo VIII, parte 2, punto 8, letra c) 

Artículo 208, apartado 5 Anexo VIII, parte 2, punto 8, letra d) 

Artículo 209, apartado 1 Anexo VIII, parte 2, punto 9 

Artículo 209, apartado 2 Anexo VIII, parte 2, punto 9, letra a) 

Artículo 209, apartado 3 Anexo VIII, parte 2, punto 9, letra b) 

Artículo 210 Anexo VIII, parte 2, punto 10 

Artículo 211 Anexo VIII, parte 2, punto 11 

Artículo 212, apartado 1 Anexo VIII, parte 2, punto 12 

Artículo 212, apartado 2 Anexo VIII, parte 2, punto 13 

Artículo 213, apartado 1 Anexo VIII, parte 2, punto 14 

Artículo 213, apartado 2 Anexo VIII, parte 2, punto 15 

Artículo 213, apartado 3 

Artículo 214, apartado 1 Anexo VIII, parte 2, punto 16, letras 
a) a c) 

Artículo 214, apartado 2 Anexo VIII, parte 2, punto 16 

Artículo 214, apartado 3 Anexo VIII, parte 2, punto 17 

Artículo 215, apartado 1 Anexo VIII, parte 2, punto 18 

Artículo 215, apartado 2 Anexo VIII, parte 2, punto 19 

Artículo 216, apartado 1 Anexo VIII, parte 2, punto 20 

Artículo 216, apartado 2 Anexo VIII, parte 2, punto 21 

Artículo 217, apartado 1 Anexo VIII, parte 2, punto 22 

Artículo 217, apartado 2 Anexo VIII, parte 2, punto 22, letra c) 
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Artículo 217, apartado 3 Anexo VIII, parte 2, punto 22, letra c) 

Artículo 218 Anexo VIII, parte 3, punto 3 

Artículo 219 Anexo VIII, parte 3, punto 4 

Artículo 220, apartado 1 Anexo VIII, parte 3, punto 5 

Artículo 220, apartado 2 Anexo VIII, parte 3, puntos 6, 8 a 10 

Artículo 220, apartado 3 Anexo VIII, parte 3, punto 11 

Artículo 220, apartado 4 Anexo VIII, parte 3, puntos 22 y 23 

Artículo 220, apartado 5 Anexo VIII, parte 3, punto 9 

Artículo 221, apartado 1 Anexo VIII, parte 3, punto 12 

Artículo 221, apartado 2 Anexo VIII, parte 3, punto 12 

Artículo 221, apartado 3 Anexo VIII, parte 3, puntos 13 a 15 

Artículo 221, apartado 4 Anexo VIII, parte 3, punto 16 

Artículo 221, apartado 5 Anexo VIII, parte 3, puntos 18 y 19 

Artículo 221, apartado 6 Anexo VIII, parte 3, puntos 20 y 21 

Artículo 221, apartado 7 Anexo VIII, parte 3, punto 17 

Artículo 221, apartado 8 Anexo VIII, parte 3, puntos 22 y 23 

Artículo 221, apartado 9 

Artículo 222, apartado 1 Anexo VIII, parte 3, punto 24 

Artículo 222, apartado 2 Anexo VIII, parte 3, punto 25 

Artículo 222, apartado 3 Anexo VIII, parte 3, punto 26 

Artículo 222, apartado 4 Anexo VIII, parte 3, punto 27 

Artículo 222, apartado 5 Anexo VIII, parte 3, punto 28 

Artículo 222, apartado 6 Anexo VIII, parte 3, punto 29 

Artículo 222, apartado 7 Anexo VIII, parte 3, puntos 28 y 29 

Artículo 223, apartado 1 Anexo VIII, parte 3, puntos 30 a 32 

Artículo 223, apartado 2 Anexo VIII, parte 3, punto 33 
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Artículo 223, apartado 3 Anexo VIII, parte 3, punto 33 

Artículo 223, apartado 4 Anexo VIII, parte 3, punto 33 

Artículo 223, apartado 5 Anexo VIII, parte 3, punto 33 

Artículo 223, apartado 6 Anexo VIII, parte 3, puntos 34 y 35 

Artículo 223, apartado 7 Anexo VIII, parte 3, punto 35 

Artículo 224, apartado 1 Anexo VIII, parte 3, punto 36 

Artículo 224, apartado 2 Anexo VIII, parte 3, punto 37 

Artículo 224, apartado 3 Anexo VIII, parte 3, punto 38 

Artículo 224, apartado 4 Anexo VIII, parte 3, punto 39 

Artículo 224, apartado 5 Anexo VIII, parte 3, punto 40 

Artículo 224, apartado 6 Anexo VIII, parte 3, punto 41 

Artículo 225, apartado 1 Anexo VIII, parte 3, puntos 42 a 46 

Artículo 225, apartado 2 Anexo VIII, parte 3, puntos 47 a 52 

Artículo 225, apartado 3 Anexo VIII, parte 3, puntos 53 a 56 

Artículo 226 Anexo VIII, parte 3, punto 57 

Artículo 227, apartado 1 Anexo VIII, parte 3, punto 58 

Artículo 227, apartado 2 Anexo VIII, parte 3, punto 58, letras 
a) a h) 

Artículo 227, apartado 3 Anexo VIII, parte 3, punto 58, letra h) 

Artículo 228, apartado 1 Anexo VIII, parte 3, punto 60 

Artículo 228, apartado 2 Anexo VIII, parte 3, punto 61 

Artículo 229, apartado 1 Anexo VIII, parte 3, puntos 62 a 65 

Artículo 229, apartado 2 Anexo VIII, parte 3, punto 66 

Artículo 229, apartado 3 Anexo VIII, parte 3, puntos 63 y 67 

Artículo 230, apartado 1 Anexo VIII, parte 3, puntos 68 a 71 

Artículo 230, apartado 2 Anexo VIII, parte 3, punto 72 

Artículo 230, apartado 3 Anexo VIII, parte 3, puntos 73 y 74 

Artículo 231, apartado 1 Anexo VIII, parte 3, punto 76 

Artículo 231, apartado 2 Anexo VIII, parte 3, punto 77 

Artículo 231, apartado 3 Anexo VIII, parte 3, punto 78 

Artículo 231, apartado 1 Anexo VIII, parte 3, punto 79 

Artículo 231, apartado 2 Anexo VIII, parte 3, punto 80 

Artículo 231, apartado 3 Anexo VIII, parte 3, punto 80 bis 
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Artículo 231, apartado 4 Anexo VIII, parte 3, puntos 81 a 82 

Artículo 232, apartado 1 Anexo VIII, parte 3, punto 83 

Artículo 232, apartado 2 Anexo VIII, parte 3, punto 83 

Artículo 232, apartado 3 Anexo VIII, parte 3, punto 84 

Artículo 232, apartado 4 Anexo VIII, parte 3, punto 85 

Artículo 234 Anexo VIII, parte 3, punto 86 

Artículo 235, apartado 1 Anexo VIII, parte 3, punto 87 

Artículo 235, apartado 2 Anexo VIII, parte 3, punto 88 

Artículo 235, apartado 3 Anexo VIII, parte 3, punto 89 

Artículo 236, apartado 1 Anexo VIII, parte 3, punto 90 

Artículo 236, apartado 2 Anexo VIII, parte 3, punto 91 

Artículo 236, apartado 3 Anexo VIII, parte 3, punto 92 

Artículo 237, apartado 1 Anexo VIII, parte 4, punto 1 

Artículo 237, apartado 2 Anexo VIII, parte 4, punto 2 

Artículo 238, apartado 1 Anexo VIII, parte 4, punto 3 

Artículo 238, apartado 2 Anexo VIII, parte 4, punto 4 

Artículo 238, apartado 3 Anexo VIII, parte 4, punto 5 

Artículo 239, apartado 1 Anexo VIII, parte 4, punto 6 

Artículo 239, apartado 2 Anexo VIII, parte 4, punto 7 

Artículo 239, apartado 3 Anexo VIII, parte 4, punto 8 

Artículo 240 Anexo VIII, parte 6, punto 1 

Artículo 241 Anexo VIII, parte 6, punto 2 

Artículo 242, apartado 1 a 9 Anexo IX, parte 1, punto 1 

Artículo 242, apartado 10 Artículo 4 punto 37 

Artículo 242, apartado 11 Artículo 4 punto 38 

Artículo 242, apartado 12 

Artículo 242, apartado 13 

Artículo 242, apartado 14 

Artículo 242, apartado 15 

Artículo 243, apartado 1 Anexo IX, parte 2, punto 1 

Artículo 243, apartado 2 Anexo IX, parte 2, punto 1 letra a) 
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Artículo 243, apartado 3 Anexo IX, parte 2, punto 1 letra b) 

Artículo 243, apartado 4 Anexo IX, parte 2, punto 1 letra c) 

Artículo 243, apartado 5 Anexo IX, parte 2, punto 1 letra d) 

Artículo 243, apartado 6 

Artículo 244, apartado 1 Anexo IX, parte 2, punto 2 

Artículo 244, apartado 2 Anexo IX, parte 2, punto 2, letra a) 

Artículo 244, apartado 3 Anexo IX, parte 2, punto 2, letra b) 

Artículo 244, apartado 4 Anexo IX, parte 2, punto 2, letra c) 

Artículo 244, apartado 5 Anexo IX, parte 2, punto 2, letra d) 

Artículo 244, apartado 6 

Artículo 245, apartado 1 Artículo 95, apartado 1 

Artículo 245, apartado 2 Artículo 95, apartado 2 

Artículo 245, apartado 3 Artículo 96, apartado 2 

Artículo 245, apartado 4 Artículo 96, apartado 4 

Artículo 245, apartado 5 

Artículo 245, apartado 6 

Artículo 246, apartado 1 Anexo IX, parte 4, puntos 2 y 3 

Artículo 246, apartado 2 Anexo IX, parte 4, punto 5 

Artículo 246, apartado 3 Anexo IX, parte 4, punto 5 

Artículo 247, apartado 1 Artículo 96, apartado 3 y anexo IX, 
parte 4, punto 60 

Artículo 247, apartado 2 Anexo IX, parte 4, punto 61 

Artículo 247, apartado 3 

Artículo 247, apartado 4 

Artículo 248, apartado 1 Artículo 101, apartado 1 

Artículo 248, apartado 2 

Artículo 248, apartado 3 Artículo 101, apartado 2 

Artículo 249 Anexo IX, parte 2, puntos 3 y 4 

Artículo 250 Anexo IX, parte 2, puntos 5 a 7 

Artículo 251 Anexo IX, parte 4, puntos 6 y 7 
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Artículo 252 Anexo IX, parte 4, punto 8 

Artículo 253, apartado 1 Anexo IX, parte 4, punto 9 

Artículo 253, apartado 2 Anexo IX, parte 4, punto 10 

Artículo 254 Anexo IX, parte 4, punto 11 a 12 

Artículo 255, apartado 1 Anexo IX, parte 4, punto 13 

Artículo 255, apartado 2 Anexo IX, parte 4, punto 15 

Artículo 256, apartado 1 Artículo 100, apartado 1 

Artículo 256, apartado 2 Anexo IX, parte 4, puntos 17 a 20 

Artículo 256, apartado 3 Anexo IX, parte 4, punto 21 

Artículo 256, apartado 4 Anexo IX, parte 4, puntos 22 y 23 

Artículo 256, apartado 5 Anexo IX, parte 4, puntos 24 y 25 

Artículo 256, apartado 6 Anexo IX, parte 4, puntos 26 a 29 

Artículo 256, apartado 7 Anexo IX, parte 4, punto 30 

Artículo 256, apartado 8 Anexo IX, parte 4, punto 32 

Artículo 256, apartado 9 Anexo IX, parte 4, punto 33 

Artículo 257 Anexo IX, parte 4, punto 34 

Artículo 258 Anexo IX, parte 4, puntos 35 y 36 

Artículo 259, apartado 1 Anexo IX, parte 4, puntos 38 a 41 

Artículo 259, apartado 2 Anexo IX, parte 4, punto 42 

Artículo 259, apartado 3 Anexo IX, parte 4, punto 43 

Artículo 259, apartado 4 Anexo IX, parte 4, punto 44 

Artículo 259, apartado 5 

Artículo 260 Anexo IX, parte 4, punto 45 

Artículo 261, apartado 1 Anexo IX, parte 4, puntos 46, 47 y 
49 

Artículo 261, apartado 2 Anexo IX, parte 4, punto 51 

Artículo 262, apartado 1 Anexo IX, parte 4, puntos 52 y 53 

Artículo 262, apartado 2 Anexo IX, parte 4, punto 53 

Artículo 262, apartado 3 

Artículo 262, apartado 4 Anexo IX, parte 4, punto 54 

Artículo 263, apartado 1 Anexo IX, parte 4, punto 57 
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Artículo 263, apartado 2 Anexo IX, parte 4, punto 58 

Artículo 263, apartado 3 Anexo IX, parte 4, punto 59 

Artículo 264, apartado 1 Anexo IX, parte 4, punto 62 

Artículo 264, apartado 2 Anexo IX, parte 4, puntos 63 a 65 

Artículo 264, apartado 3 Anexo IX, parte 4, puntos 66 y 67 

Artículo 264, apartado 4 

Artículo 265, apartado 1 Anexo IX, parte 4, punto 68 

Artículo 265, apartado 2 Anexo IX, parte 4, punto 70 

Artículo 265, apartado 3 Anexo IX, parte 4, punto 71 

Artículo 266, apartado 1 Anexo IX, parte 4, punto 72 

Artículo 266, apartado 2 Anexo IX, parte 4, punto 73 

Artículo 266, apartado 3 Anexo IX, parte 4, puntos 74 y 75 

Artículo 266, apartado 4 Anexo IX, parte 4, punto 76 

Artículo 267, apartado 1 Artículo 97, apartado 1 

Artículo 267, apartado 3 Artículo 97, apartado 3 

Artículo 268 Anexo IX, parte 3, punto 1 

Artículo 269 Anexo IX, parte 3, puntos 2 a 7 

Artículo 270 Artículo 98, apartado 1 y anexo IX, 
parte 3, puntos 8 y 9 

Artículo 271, apartado 1 Anexo III, parte 2, punto 1 
Anexo VII, parte 3, punto 5 

Artículo 271, apartado 2 Anexo VII, parte 3, punto 7 

Artículo 272, apartado 1 Anexo III, parte 1, punto 1 

Artículo 272, apartado 2 Anexo III, parte 1, punto 3 

Artículo 272, apartado 3 Anexo III, parte 1, punto 4 

Artículo 272, apartado 4 Anexo III, parte 1, punto 5 

Artículo 272, apartado 5 Anexo III, parte 1, punto 6 

Artículo 272, apartado 6 Anexo III, parte 1, punto 7 

Artículo 272, apartado 7 Anexo III, parte 1, punto 8 

Artículo 272, apartado 8 Anexo III, parte 1, punto 9 

Artículo 272, apartado 9 Anexo III, parte 1, punto 10 

Artículo 272, apartado 10 Anexo III, parte 1, punto 11 
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Artículo 272, apartado 11 Anexo III, parte 1, punto 12 

Artículo 272, apartado 12 Anexo III, parte 1, punto 13 

Artículo 272, apartado 13 Anexo III, parte 1, punto 14 

Artículo 272, apartado 14 Anexo III, parte 1, punto 15 

Artículo 272, apartado 15 Anexo III, parte 1, punto 16 

Artículo 272, apartado 16 Anexo III, parte 1, punto 17 

Artículo 272, apartado 17 Anexo III, parte 1, punto 18 

Artículo 272, apartado 18 Anexo III, parte 1, punto 19 

Artículo 272, apartado 19 Anexo III, parte 1, punto 20 

Artículo 272, apartado 20 Anexo III, parte 1, punto 21 

Artículo 272, apartado 21 Anexo III, parte 1, punto 22 

Artículo 272, apartado 22 Anexo III, parte 1, punto 23 

Artículo 272, apartado 23 Anexo III, parte 1, punto 26 

Artículo 272, apartado 24 Anexo III, parte 7, letra a) 

Artículo 272, apartado 25 Anexo III, parte 7, letra a) 

Artículo 272, apartado 26 Anexo III, parte 5, punto 2 

Artículo 273, apartado 1 Anexo III, parte 2, punto 1 

Artículo 273, apartado 2 Anexo III, parte 2, punto 2 

Artículo 273, apartado 3 Anexo III, parte 2, punto 3, párrafos 
primero y segundo 

Artículo 273, apartado 4 Anexo III, parte 2, punto 3, párrafo 
tercero 

Artículo 273, apartado 5 Anexo III, parte 2, punto 4 

Artículo 273, apartado 6 Anexo III, parte 2, punto 5 

Artículo 273, apartado 7 Anexo III, parte 2, punto 7 

Artículo 273, apartado 8 Anexo III, parte 2, punto 8 

Artículo 274, apartado 1 Anexo III, parte 3 

Artículo 274, apartado 2 Anexo III, parte 3 

Artículo 274, apartado 3 Anexo III, parte 3 

Artículo 274, apartado 4 Anexo III, parte 3 

Artículo 275, apartado 1 Anexo III, parte 4 
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Artículo 275, apartado 2 Anexo III, parte 4 

Artículo 276, apartado 1 Anexo III, parte 5, punto 1 

Artículo 276, apartado 2 Anexo III, parte 5, punto 1 

Artículo 276, apartado 3 Anexo III, parte 5, puntos 1 y 2 

Artículo 277, apartado 1 Anexo III, parte 5, puntos 3 y 4 

Artículo 277, apartado 2 Anexo III, parte 5, punto 5 

Artículo 277, apartado 3 Anexo III, parte 5, punto 6 

Artículo 277, apartado 4 Anexo III, parte 5, punto 7 

Artículo 278, apartado 1 

Artículo 278, apartado 2 Anexo III, parte 5, punto 8 

Artículo 278, apartado 3 Anexo III, parte 5, punto 9 

Artículo 279 Anexo III, parte 5, punto 10 

Artículo 280, apartado 1 Anexo III, parte 5, punto 11 

Artículo 280, apartado 2 Anexo III, parte 5, punto 12 

Artículo 281, apartado 1 

Artículo 281, apartado 2 Anexo III, parte 5, punto 13 

Artículo 281, apartado 3 Anexo III, parte 5, punto 14 

Artículo 282, apartado 1 

Artículo 282, apartado 2 Anexo III, parte 5, punto 15 

Artículo 282, apartado 3 Anexo III, parte 5, punto 16 

Artículo 282, apartado 4 Anexo III, parte 5, punto 17 

Artículo 282, apartado 5 Anexo III, parte 5, punto 18 

Artículo 282, apartado 6 Anexo III, parte 5, punto 19 

Artículo 282, apartado 7 Anexo III, parte 5, punto 20 

Artículo 282, apartado 8 Anexo III, parte 5, punto 21 

Artículo 283, apartado 1 Anexo III, parte 6, punto 1 

Artículo 283, apartado 2 Anexo III, parte 6, punto 2 

Artículo 283, apartado 3 Anexo III, parte 6, punto 2 

Artículo 283, apartado 4 Anexo III, parte 6, punto 3 

Artículo 283, apartado 5 Anexo III, parte 6, punto 4 

Artículo 283, apartado 6 Anexo III, parte 6, punto 4 
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Artículo 284, apartado 1 Anexo III, parte 6, punto 5 

Artículo 284, apartado 2 Anexo III, parte 6, punto 6 

Artículo 284, apartado 3 

Artículo 284, apartado 4 Anexo III, parte 6, punto 7 

Artículo 284, apartado 5 Anexo III, parte 6, punto 8 

Artículo 284, apartado 6 Anexo III, parte 6, punto 9 

Artículo 284, apartado 7 Anexo III, parte 6, punto 10 

Artículo 284, apartado 8 Anexo III, parte 6, punto 11 

Artículo 284, apartado 9 Anexo III, parte 6, punto 12 

Artículo 284, apartado 10 Anexo III, parte 6, punto 13 

Artículo 284, apartado 11 Anexo III, parte 6, punto 9 

Artículo 284, apartado 12 

Artículo 284, apartado 13 Anexo III, parte 6, punto 14 

Artículo 285, apartado 1 Anexo III, parte 6, punto 15 

Artículo 285, apartados 2 a 8 

Artículo 286, apartado 1 Anexo III, parte 6, puntos 18 y 25 

Artículo 286, apartado 2 Anexo III, parte 6, punto 19 

Artículo 286, apartado 3 

Artículo 286, apartado 4 Anexo III, parte 6, punto 20 

Artículo 286, apartado 5 Anexo III, parte 6, punto 21 

Artículo 286, apartado 6 Anexo III, parte 6, punto 22 

Artículo 286, apartado 7 Anexo III, parte 6, punto 23 

Artículo 286, apartado 8 Anexo III, parte 6, punto 24 

Artículo 287, apartado 1 Anexo III, parte 6, punto 17 

Artículo 287, apartado 2 Anexo III, parte 6, punto 17 

Artículo 287, apartado 3 

Artículo 287, apartado 4 

Artículo 288 Anexo III, parte 6, punto 26 

Artículo 289, apartado 1 Anexo III, parte 6, punto 27 

Artículo 289, apartado 2 Anexo III, parte 6, punto 28 
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Artículo 289, apartado 3 Anexo III, parte 6, punto 29 

Artículo 289, apartado 4 Anexo III, parte 6, punto 29 

Artículo 289, apartado 5 Anexo III, parte 6, punto 30 

Artículo 289, apartado 6 Anexo III, parte 6, punto 31 

Artículo 290, apartado 1 Anexo III, parte 6, punto 32 

Artículo 290, apartado 2 Anexo III, parte 6, punto 32 

Artículo 290, apartados 3 a 10 

Artículo 291, apartado 1 Anexo I, parte 1, puntos 27 y 28 

Artículo 291, apartado 2 Anexo III, parte 6, punto 34 

Artículo 291, apartado 3 

Artículo 291, apartado 4 Anexo III, parte 6, punto 35 

Artículo 291, apartado 5 

Artículo 291, apartado 6 

Artículo 292, apartado 1 Anexo III, parte 6, punto 36 

Artículo 292, apartado 2 Anexo III, parte 6, punto 37 

Artículo 292, apartado 3 

Artículo 292, apartado 4 

Artículo 292, apartado 5 

Artículo 292, apartado 6 Anexo III, parte 6, punto 38 

Artículo 292, apartado 7 Anexo III, parte 6, punto 39 

Artículo 292, apartado 8 Anexo III, parte 6, punto 40 

Artículo 292, apartado 9 Anexo III, parte 6, punto 41 

Artículo 292, apartado 10 

Artículo 293, apartado 1 Anexo III, parte 6, punto 42 

Artículo 293, apartados 2 a 6 

Artículo 294, apartado 1 Anexo III, parte 6, punto 42 

Artículo 294, apartado 2 

Artículo 294, apartado 3 Anexo III, parte 6, punto 42 

Artículo 295 Anexo III, parte 7, letra a) 

Artículo 296, apartado 1 Anexo III, parte 7, letra b) 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 571 

Presente Reglamento Directiva 2006/48/CE Directiva 2006/49/CE 

Artículo 296, apartado 2 Anexo III, parte 7, letra b) 

Artículo 296, apartado 3 Anexo III, parte 7, letra b) 

Artículo 297, apartado 1 Anexo III, parte 7, letra b) 

Artículo 297, apartado 2 Anexo III, parte 7, letra b) 

Artículo 297, apartado 3 Anexo III, parte 7, letra b) 

Artículo 297, apartado 4 Anexo III, parte 7, letra b) 

Artículo 298, apartado 1 Anexo III, parte 7, letra c) 

Artículo 298, apartado 2 Anexo III, parte 7, letra c) 

Artículo 298, apartado 3 Anexo III, parte 7, letra c) 

Artículo 298, apartado 4 Anexo III, parte 7, letra c) 

Artículo 299, apartado 1 Anexo II, punto 7 

Artículo 299, apartado 2 Anexo II, puntos 7 a 11 

Artículo 300 

Artículo 301 Anexo III, parte 2, punto 6 

Artículo 302 

Artículo 303 

Artículo 304 

Artículo 305 

Artículo 306 

Artículo 307 

Artículo 308 

Artículo 309 

Artículo 310 

Artículo 311 

Artículo 312, apartado 1 Artículo 104, apartados 3 y 6, y 
anexo X, parte 2, puntos 2, 5 y 8 

Artículo 312, apartado 2 Artículo 105, apartados 1 y 2, y 
anexo X, parte 3, punto 1 

Artículo 312, apartado 3 

Artículo 312, apartado 4 Artículo 105, apartado 1 

Artículo 313, apartado 1 Artículo 102, apartado 2 

Artículo 313, apartado 2 Artículo 102, apartado 3 
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Artículo 313, apartado 3 

Artículo 314, apartado 1 Artículo 102, apartado 4 

Artículo 314, apartado 2 Anexo X, parte 4, punto 1 

Artículo 314, apartado 3 Anexo X, parte 4, punto 2 

Artículo 314, apartado 4 Anexo X, parte 4, puntos 3 y 4 

Artículo 314, apartado 5 

Artículo 315, apartado 1 Artículo 103 y anexo X, parte 1, 
puntos 1 a 3 

Artículo 315, apartado 2 

Artículo 315, apartado 3 

Artículo 315, apartado 4 Anexo X, parte 1, punto 4 

Artículo 316, apartado 1 Anexo X, parte 1, puntos 5 a 8 

Artículo 316, apartado 2 Anexo X, parte 1, punto 9 

Artículo 316, apartado 3 

Artículo 317, apartado 1 Artículo 104, apartado 1 

Artículo 317, apartado 2 Artículo 104, apartados 2 y 4, y 
anexo X, parte 2, punto 1 

Artículo 317, apartado 3 Anexo X, parte 2, punto 1 

Artículo 317, apartado 4 Anexo X, parte 2, punto 2 

Artículo 318, apartado 1 Anexo X, parte 2, punto 4 

Artículo 318, apartado 2 Anexo X, parte 2, punto 4 

Artículo 318, apartado 3 

Artículo 319, apartado 1 Anexo X, parte 2, puntos 6 a 7 

Artículo 319, apartado 2 Anexo X, parte 2, puntos 10 y 11 

Artículo 320 Anexo X, parte 2, puntos 9 y 12 

Artículo 321 Anexo X, parte 3, puntos 2 a 7 

Artículo 322, apartado 1 

Artículo 322, apartado 2 Anexo X, parte 3, puntos 8 a 12 

Artículo 322, apartado 3 Anexo X, parte 3, puntos 13 a 18 

Artículo 322, apartado 4 Anexo X, parte 3, punto 19 

Artículo 322, apartado 5 Anexo X, parte 3, punto 20 

Artículo 322, apartado 6 Anexo X, parte 3, puntos 21 a 24 
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Artículo 323, apartado 1 Anexo X, parte 3, punto 25 

Artículo 323, apartado 2 Anexo X, parte 3, punto 26 

Artículo 323, apartado 3 Anexo X, parte 3, punto 27 

Artículo 323, apartado 4 Anexo X, parte 3, punto 28 

Artículo 323, apartado 5 Anexo X, parte 3, punto 29 

Artículo 324 Anexo X, parte 5 

Artículo 325, apartado 1 Artículo 26 

Artículo 325, apartado 2 Artículo 26 

Artículo 325, apartado 3 

Artículo 326 

Artículo 327, apartado 1 Anexo I, punto 1 

Artículo 327, apartado 2 Anexo I, punto 2 

Artículo 327, apartado 3 Anexo I, punto 3 

Artículo 328, apartado 1 Anexo I, punto 4 

Artículo 328, apartado 2 

Artículo 329, apartado 1 Anexo I, punto 5 

Artículo 329, apartado 2 

Artículo 330 Anexo I, punto 7 

Artículo 331, apartado 1 Anexo I, punto 9 

Artículo 331, apartado 2 Anexo I, punto 10 

Artículo 332, apartado 1 Anexo I, punto 8 

Artículo 332, apartado 2 Anexo I, punto 8 

Artículo 333 Anexo I, punto 11 

Artículo 334 Anexo I, punto 13 

Artículo 335 Anexo I, punto 14 

Artículo 336, apartado 1 Anexo I, punto 14 

Artículo 336, apartado 2 Anexo I, punto 14 

Artículo 336, apartado 3 Anexo I, punto 14 

Artículo 336, apartado 4 Artículo 19, apartado 1 

Artículo 337, apartado 1 Anexo I, punto 16 bis 
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Artículo 337, apartado 2 Anexo I, punto 16 bis 

Artículo 337, apartado 3 Anexo I, punto 16 bis 

Artículo 337, apartado 4 Anexo I, punto 16 bis 

Artículo 337, apartado 4 Anexo I, punto 16 bis 

Artículo 338, apartado 1 Anexo I, punto 14 bis 

Artículo 338, apartado 2 Anexo I, punto 14 ter 

Artículo 338, apartado 3 Anexo I, punto 14 quater 

Artículo 338, apartado 4 Anexo I, punto 14 bis 

Artículo 339, apartado 1 Anexo I, punto 17 

Artículo 339, apartado 2 Anexo I, punto 18 

Artículo 339, apartado 3 Anexo I, punto 19 

Artículo 339, apartado 4 Anexo I, punto 20 

Artículo 339, apartado 5 Anexo I, punto 21 

Artículo 339, apartado 6 Anexo I, punto 22 

Artículo 339, apartado 7 Anexo I, punto 23 

Artículo 339, apartado 8 Anexo I, punto 24 

Artículo 339, apartado 9 Anexo I, punto 25 

Artículo 340, apartado 1 Anexo I, punto 26 

Artículo 340, apartado 2 Anexo I, punto 27 

Artículo 340, apartado 3 Anexo I, punto 28 

Artículo 340, apartado 4 Anexo I, punto 29 

Artículo 340, apartado 5 Anexo I, punto 30 

Artículo 340, apartado 6 Anexo I, punto 31 

Artículo 340, apartado 7 Anexo I, punto 32 

Artículo 341, apartado 1 Anexo I, punto 33 

Artículo 341, apartado 2 Anexo I, punto 33 

Artículo 341, apartado 3 

Artículo 342 Anexo I, punto 34 

Artículo 343 Anexo I, punto 36 

Artículo 344, apartado 1 
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Artículo 344, apartado 2 Anexo I, punto 37 

Artículo 344, apartado 3 Anexo I, punto 38 

Artículo 345, apartado 1 Anexo I, punto 41 

Artículo 345, apartado 2 Anexo I, punto 41 

Artículo 346, apartado 1 Anexo I, punto 42 

Artículo 346, apartado 2 

Artículo 346, apartado 3 Anexo I, punto 43 

Artículo 346, apartado 4 Anexo I, punto 44 

Artículo 346, apartado 5 Anexo I, punto 45 

Artículo 346, apartado 6 Anexo I, punto 46 

Artículo 347 Anexo I, punto 8 

Artículo 348, apartado 1 Anexo I, puntos 48 y 49 

Artículo 348, apartado 2 Anexo I, punto 50 

Artículo 349 Anexo I, punto 51 

Artículo 350, apartado 1 Anexo I, punto 53 

Artículo 350, apartado 2 Anexo I, punto 54 

Artículo 350, apartado 3 Anexo I, punto 55 

Artículo 350, apartado 4 Anexo I, punto 56 

Artículo 351 Anexo III, punto 1 

Artículo 352, apartado 1 Anexo III, punto 2.1 

Artículo 352, apartado 2 Anexo III, punto 2.1 

Artículo 352, apartado 3 Anexo III, punto 2.1 

Artículo 352, apartado 4 Anexo III, punto 2.2 

Artículo 352, apartado 5 

Artículo 353, apartado 1 Anexo III, punto 2.1 

Artículo 353, apartado 2 Anexo III, punto 2.1 

Artículo 353, apartado 3 Anexo III, punto 2.1 

Artículo 354, apartado 1 Anexo III, punto 3.1 

Artículo 354, apartado 2 Anexo III, punto 3.2 

▼B



 

02013R0575 — ES — 01.01.2019 — 004.001 — 576 

Presente Reglamento Directiva 2006/48/CE Directiva 2006/49/CE 

Artículo 354, apartado 3 Anexo III, punto 3.2 

Artículo 354, apartado 4 

Artículo 355 

Artículo 356 

Artículo 357, apartado 1 Anexo IV, punto 1 

Artículo 357, apartado 2 Anexo IV, punto 2 

Artículo 357, apartado 3 Anexo IV, punto 3 

Artículo 357, apartado 4 Anexo IV, punto 4 

Artículo 357, apartado 5 Anexo IV, punto 6 

Artículo 358, apartado 1 Anexo IV, punto 8 

Artículo 358, apartado 2 Anexo IV, punto 9 

Artículo 358, apartado 3 Anexo IV, punto 10 

Artículo 358, apartado 4 Anexo IV, punto 12 

Artículo 359, apartado 1 Anexo IV, punto 13 

Artículo 359, apartado 2 Anexo IV, punto 14 

Artículo 359, apartado 3 Anexo IV, punto 15 

Artículo 359, apartado 4 Anexo IV, punto 16 

Artículo 359, apartado 5 Anexo IV, punto 17 

Artículo 359, apartado 6 Anexo IV, punto 18 

Artículo 360, apartado 1 Anexo IV, punto 19 

Artículo 360, apartado 2 Anexo IV, punto 20 

Artículo 361 Anexo IV, punto 21 

Artículo 362 

Artículo 363, apartado 1 Anexo V, punto 1 

Artículo 363, apartado 2 

Artículo 363, apartado 3 

Artículo 364, apartado 1 Anexo V, punto 10 ter 

Artículo 364, apartado 2 

Artículo 364, apartado 3 

Artículo 365, apartado 1 Anexo V, punto 10 

Artículo 365, apartado 2 Anexo V, punto 10 bis 
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Artículo 366, apartado 1 Anexo V, punto 7 

Artículo 366, apartado 2 Anexo V, punto 8 

Artículo 366, apartado 3 Anexo V, punto 9 

Artículo 366, apartado 4 Anexo V, punto 10 

Artículo 366, apartado 5 Anexo V, punto 8 

Artículo 367, apartado 1 Anexo V, punto 11 

Artículo 367, apartado 2 Anexo V, punto 12 

Artículo 367, apartado 3 Anexo V, punto 12 

Artículo 368, apartado 1 Anexo V, punto 2 

Artículo 368, apartado 2 Anexo V, punto 2 

Artículo 368, apartado 3 Anexo V, punto 5 

Artículo 368, apartado 4 

Artículo 369, apartado 1 Anexo V, punto 3 

Artículo 369, apartado 2 

Artículo 370, apartado 1 Anexo V, punto 5 

Artículo 371, apartado 1 Anexo V, punto 5 

Artículo 371, apartado 2 

Artículo 372 Anexo V, punto 5 bis 

Artículo 373 Anexo V, punto 5 ter 

Artículo 374, apartado 1 Anexo V, punto 5 quater 

Artículo 374, apartado 2 Anexo V, punto 5 quinquies 

Artículo 374, apartado 3 Anexo V, punto 5 quinquies 

Artículo 374, apartado 4 Anexo V, punto 5 quinquies 

Artículo 374, apartado 5 Anexo V, punto 5 quinquies 

Artículo 374, apartado 6 Anexo V, punto 5 quinquies 

Artículo 374, apartado 7 

Artículo 375, apartado 1 Anexo V, punto 5 bis 

Artículo 375, apartado 2 Anexo V, punto 5 sexies 

Artículo 376, apartado 1 Anexo V, punto 5 septies 

Artículo 376, apartado 2 Anexo V, punto 5 octies 
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Artículo 376, apartado 3 Anexo V, punto 5 nonies 

Artículo 376, apartado 4 Anexo V, punto 5 nonies 

Artículo 376, apartado 5 Anexo V punto 5 decies 

Artículo 376, apartado 6 Anexo V punto 5 

Artículo 377 Anexo V punto 5 terdecies 

Artículo 378 Anexo II, punto 1 

Artículo 379, apartado 1 Anexo II, punto 2 

Artículo 379, apartado 2 Anexo II, punto 3 

Artículo 379, apartado 3 Anexo II, punto 2 

Artículo 380 Anexo II, punto 4 

Artículo 381 

Artículo 382 

Artículo 383 

Artículo 384 

Artículo 385 

Artículo 386 

Artículo 387 Artículo 28, apartado 1 

Artículo 388 

Artículo 389 Artículo 106, apartado 1, párrafo pri
mero 

Artículo 390, apartado 1 Artículo 106, apartado 1, párrafo se
gundo 

Artículo 390, apartado 2 

Artículo 390, apartado 3 Artículo 29, apartado 1 

Artículo 390, apartado 4 Artículo 30, apartado 1 

Artículo 390, apartado 5 Artículo 29, apartado 2 

Artículo 390, apartado 6 Artículo 106, apartado 2, párrafo pri
mero 

Artículo 390, apartado 7 Artículo 106, apartado 3 

Artículo 390, apartado 8 Artículo 106, apartado 2, párrafos se
gundo y tercero 

Artículo 391 Artículo 107 

Artículo 392 Artículo 108 
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Artículo 393 Artículo 109 

Artículo 394, apartado 1 Artículo 110, apartado 1 

Artículo 394, apartado 2 Artículo 110, apartado 1 

Artículo 394, apartados 3 y 4 Artículo 110, apartado 2 

Artículo 394, apartado 4 Artículo 110, apartado 2 

Artículo 395, apartado 1 Artículo 111, apartado 1 

Artículo 395, apartado 2 

Artículo 395, apartado 3 Artículo 111, apartado 4, párrafo pri
mero 

Artículo 395, apartado 4 Artículo 30, apartado 4 

Artículo 395, apartado 5 Artículo 31 

Artículo 395, apartado 6 

Artículo 395, apartado 7 

Artículo 395, apartado 8 

Artículo 396, apartado 1 Artículo 111, apartado 4, párrafos 
primero y segundo 

Artículo 396, apartado 2 

Artículo 397, apartado 1 Anexo VI, punto 1 

Artículo 397, apartado 2 Anexo VI, punto 2 

Artículo 397, apartado 3 Anexo VI, punto 3 

Artículo 398 Artículo 32, apartado 1 

Artículo 399, apartado 1 Artículo 112, apartado 1 

Artículo 399, apartado 2 Artículo 112, apartado 2 

Artículo 399, apartado 3 Artículo 112, apartado 3 

Artículo 399, apartado 4 Artículo 110, apartado 3 

Artículo 400, apartado 1 Artículo 113, apartado 3 

Artículo 400, apartado 2 Artículo 113, apartado 4 

Artículo 400, apartado 3 

Artículo 401, apartado 1 Artículo 114, apartado 1 

Artículo 401, apartado 2 Artículo 114, apartado 2 

Artículo 401, apartado 3 Artículo 114, apartado 3 

Artículo 402, apartado 1 Artículo 115, apartado 1 
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Artículo 402, apartado 2 Artículo 115, apartado 2 

Artículo 402, apartado 3 

Artículo 403, apartado 1 Artículo 117, apartado 1 

Artículo 403, apartado 2 Artículo 117, apartado 2 

Artículo 404 Artículo 122 bis, apartado 8 
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